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H o m b r e s de ve rdadera ciencia y de reconoc ido mér i t o han escr i to 

antes que noso t ros acerca de a lgunas monedas cr is t ianas acuñadas en 

E s p a ñ a ; pero c o m o n i n g ú n t raba jo comp le to de esta clase se ha p u b l i 

cado hasta e l d i a , n o es de ex t raña r la oscur idad que genera lmente reina 

en esta parte de l a numismá t i ca española. 

Las d i f icu l tades que hay pa ra la c las i f icación d e a lgunas de estas m o 

nedas , h i jas de la fa l ta de gu ia para estudiar las y j uzga r de su i m p o r t a n 

c ia n u m i s m á t i c a , h a n i m p e d i d o á muchos af ic ionados f o rmar co lecc io

nes que ser ian seguramente de g rande in terés, ba jo los puntos de vista 

h i s t ó r i c o , a r t ís t i co y económico . 

Las obras á que hemos a l ud i do carecen en su m a y o r parte de d ibu jos , 

los cua les , aún s iendo i n c o r r e c t o s , dan casi s iempre una idea más c o m 

p le ta de l a f a b r i c a c i ó n , est i lo y m é r i t o ar t ís t ico de las monedas que la 

desc r ipc ión más de ta l lada . Las nuestras serán descr i tas y d i bu jadas con 

la m á s escrupulosa e x a c t i t u d . 

P a r a c lasi f icar a lgunas monedas dudosas nos h a n serv ido íos m o n u 

men tos coetáneos, los p r i v i l e g i o s , c ó d i c e s , se l l os , inscripciones*-.-etc* 

C u a n d o esto n o ha b a s t a d o , hemos buscado los t i pos análogos y de la 

m i s m a época en o t ros países, y la razón de la ex is tenc ia de esos t ipos ó 

caracteres en las monedas españolas. 
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Persuadidos de que el t raba jo que hoy o f recemos al p ú M i r o d e j a r á 

mucho que desear y de que no ¿ todos los numismáí ieos sat is farán nues 

tras a t r ibuc iones , esperamos, n o obs tan te , que se tome en r o u s i d e r a r i o n 

y hasta se nos agradezca el buen deseo de poner en manos de los a f i c i o 

nados not ic ias de preciosidades i néd i t as , en cuyo c rec ido n ú m e r o e n 

cont ra rán medios de rect i f icar los errores que hayamos c o m e t i d o , l l ena r 

ciertos vacíos y hasta hacer nuevos descubr im ien tos . 

Hemos ordenado nuestro t raba jo en nueve ser ies: 

1 / Leon y Casti l la. 4.° Islas Baleare». 

2. ° Aragon. 5." Condes de Barcelona. 

3. " Valencia. fi." Ciudades y Condados de Cntahi f ia. 

7. ° Navarra española y francesa. 

8. " S ic i l i a , Nápoles, H i l a n , MontpnHcr. 

9. ° Borgoña, Franco-Condado y Países Bajos. 

Más de una vez se ha c r i t i cado la cos tumbre de i nd i ca r el va lo r m e r 

cant i l de las monedas. Nosotros por lo c o n t r a r i o , op inamos que es un 

medio excelente de i m p e d i r la dest rucc ión de muchas , f ac i l i t a r los c a m 

bios é n t r e l o s a f i c ionados , y dar les una idea por l o menos a p r o x i m a d a , 

del va lor de sus colecciones. Pa ra fijar p r e c i o s , hemos t en i do présenle 

los de las ventas real izadas de diez años acá. En cuan to (x las monedas 

de las bibl iotecas púb l icas que hasta e l d ia n o han figurado, n i figurarán 

acaso jamás en ías ventas, hemos t omado en cuenta, a l ap rec i a r l as , su 

impo r tanc ia h is tór ica y la mayo r ó menor belleza de su acuñac ión . 

Con el ob je to de aumentar el interés de esta o b r a , darémos los re t ra tos 

auténticos que hayamos pod ido a d q u i r i r de los personajes en c u y o n o m 

bre se acuñaron monedas , y no pasaremos á descr ib i r las s in haber hecho 

una breve reseña del re inado de cada p r ínc ipe . 

Ind icaremos además los monetar ios d e q u e f o r m e n par te las monedas 

citadas en la ob ra . 

Damos las gracias á los numismát icos q u e , pon iendo á nuestra d i s p o -
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s i c ion sus monedas y sus a p u n t o s , nos h a n f ac i l i t ado m a y o r e s e lementos 

para p u b l i c a r un t r a b a j o más c o m p l e t o . 

S u p l i c a m o s á nues t ros lectores se s i r v a n r e m i t i r n o s en yeso ó l ac re 

i m p r o n t a s ó fac -s ími les de las monedas que fa l ten en nues t ra o b r a , p a r a 

poder las i n c l u i r en un sup lemen to (p ie d a r e m o s á la conc lus ion de l l i b r o . 





T A B L A C R O N O L O G I C A 
m L O S E S T A D O S Q U E F O R M A N Ó H A N F O R M A D O P A R T E 

l)K LA 

MONARQUIA ESPAÑOLA. 

i h \ Ml'EflTE DE FERN.Wnn Y,l. r.A HH.ir.O ( ( I (i) Ut.'KDli CONSTITUIDA LA MONARQUIA ESPADOLA 
POR t.A REt'NHíN t»K LAS COUONAS DE CASTILLA Y ABAGON, FORMADAS DE ANEXIONES SUCESIVAS, 

(.LI AS FECHAS SU EXPRESAN Á CONTINUACION. 

ANEXIONES AL RKINO DK CASTHXA. 

LKOS. ( ¡ i l c u - i ! ( ' - í t i i b i t n i n c o r -

pi.ra ' lc--. t b ' ^ l o 1 0 1 2 , l o s 

reinuíf d ti O v i d i o y ( ¡ a -

lieiaj. 

Fernaiiilo III , ul íísinto, 
licrctló de ¡su píulrc Alfon
so IX el roíno do Leon, y 
por abdicíicion de HU ma-
dro lícrcnguf.da, hija do 
Alfonso V I H , quedó rey 
de Castilla 12.10 

CóiiDOiu, conquistado ft los mo
ros por I'tTiumdo I I I , ol 
.Santo 1230 

JAÉN, confjuistado ;i los mo-
ro.s por I'oniaudo I I I , el 

/ Santo m i i 

\ SEVILLA, conquistado á los mo
ros por Vernando HI , el 
Santo I2ÍS 

MURCIA, conquistadoá los mo
ros por Jaime I de Ara
gon que 3o cedió á su yer
no Alfonso X rey de Cas
tilla (267 

GRANADA, conquistado á los mo
ros por los Reyes Cató
licos 1492 

NAVARRA, conquistado por Fer 
nando el Católico en 1513, 
é incorporado á la corona 
de Castilla 1515 

m m n 

ANEXIONES AL REINO DE ARAGON. 

PlllXCIPAI)OÜECATAi.uSA,hcredadopor Alfonso II 
do su padre Ramon B e -
renguer IV, conde do Bar
celona Ii62 

[ VALENCIA, conquistado por Ja i -
m m m \ moi ^38 

MALLORCA, conquistado por J a i 
me I . . 1229 

Cedido h su hijo se
gundo Jaime 1262 

Cesó de ser reino inde
pendiente , cuando P e 
dro IV de Aragon lo con
fiscó á Jaime II, y lo unió 
de Unitiva mente ft su co
rona 1344 

/ CKRPENA, conquistado á los pisa-
nos, por Jaime II. . . . 1323 

SICILIA, por los derechos de su 
mujer Constanza, hija de 
Manfredo, Pedro III de 
Aragon fué coronado en. 
Palermo 1282 

Lo heredó su hijo se
gundo Jaime 1285 

Fué incorporado por 
D. Martin, que sucedió á 
su hijo Martin el jóven . 
rey de Sici l ia, muerto sin 
sucesión en 1409 

NÁPOLES, conquistado por Alfon
so V en {442 

Lo heredó Fernando I, 
hijo natural de Alfonso V, 
en. .• 1458 

Incorporado por F e r 
nando el Católico. . . . 4504 

.SEPARADOS 
DESPL'ES DE 
LA GUERRA 

SUCESIOX. 



ESTADOS 

QUE FUERON AGREGADOS POR LOS SOBERANOS 

DE LA 

CASA DE AUSTRIA. 

P A I S E S B A J O S . 

Formaban parte de la corona de Borgoña que heredó Cárlos I é incorpon". h Esj-.añn ( ISH) . 
Los componiaa las 17 provincias siguientes : 

DUCADOS; BRABANTE, GÜELDRES, LIJIBL-RCO, LUXEMBCRCO. 
CONDADOS: FLÍSDES, ARxors, HAISAIT, not-A>DA, ZKI.AM'IA , ÂMCIX, ZL̂ TPIIKI. 
MARQUESADO D E L SANTO IMPERIO: AMBEHES. 
SEÑORÍOS: FRISIA, MALINAS, UTRECUT, OVEÍIVSSEI. , GRONIV;*. 

Después de uoa guerra de ochenta añoa, terminada por el tratólo dú Manster (f6S-i), reco
noció Felipe I V , como Estado independiente y con el nombre de I,AS SIKTE PHOVIKCIAS UMOAS k 6'sfW-
ãres, Holanda, Zelandia, Utrecht, Fr is ia, Ooerysscly Groninga. I-as otras provincias, uans culera», 
otras desmembradas pasaron á poder de Francia, Prusia y Austria j algunas so incorporaron ú la» 
provincias unidas. 

C O N D A D O D E B O R G O Ñ A Ó F R A N C O - C O N D A D O . 

Agregado á la Monarquía española por Carlos I (1517), dejó de formar paríc de ella on id 'H 

D U C A D O D E M I L A N . 

Creado por el emperador Wenceslao en favor de Galeas Visconti (1306), pasó en U i7 a la casa de 
los Sforzas; extinguida esta (1035), volvió á la de Austria y Cárlos 1 lo incorporó á Kspnña, en cuyo 
poder estuvo hasta 1700. 

P O R T U G A L . 

Erigido en condado por Alfonso VI de Castilla (1094), y dado en dote á su hija Teresa que casó 
con Knrique nieto de Roberto I, duque de Borgoña. Fué conquistado por Felipe II (15801 y recobró 
su independencia en 1640. 
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Por más de siotr m<¿\as , los cristiimos de la Peniusiihi ¡bélica , se sirvieron de la Era de Sa fa r , Ó 
do l üp ' iña , qutí prinripiü cu I.* de Knero de! año 38 antes de J . C . , y fué instituida por Augusto, 
dcajiiicíi tie In suniision de Kspafia (715 àv. líouia). 

Ln Bru çulgqy ò Cristiann sustituyó íi la española en 

Ca tal uña en 1180 
Aragon » 1350 
Vnlencm » 1358 
Castilla » 1393 
Portugal de M i s íi U22 

Quitando 38 anos <!•; la« füiihas d»! la era cspawla, quedan las de la era vulgar. 

Los wor tx usaban la era de la I kg i r - i <\w principia el viernes 16 de Julio do 022 de J . C . , dia del 
hfdjrít ó huida de Mah»nia , que, eondeundo á muerte por los árabes de la Meca, se acogió en Ya-
trsb{Medina) con su primo Alí y sus discípulos. Los años de la fíegira son lunares, y constan de 
351 días , 8 liorna y 18 minutos. 

Para convertir aproximadamente los años de la Hégira on anos vulgares, se descuentan tres 
años en cada siglo , añadiendo 622 al resultado (1). 

llf Lo que expresa ta fúrmula | n + 022 j — | t- l t j 

II son lo» aflo» de la Heyira; V MÍ reducción en aüoivulgares. 
Ejemplo: Boabdil salí.) de Granada el aBo de la Heglra, 807¡ esla feclia, traducida en aBos vulgares seré: 

1 \ I 8 0 7 \ 
[ et>7 4 . oaa j - | a X — j * ^ o a . 
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v . y è r — 

PRIMERA SÉRIE, 

L E O N Y C A S T I L L A , 





LISTA CRONOLOGICA 
D E L O S R E Y E S D E A S T Ú R I A S , O V I E D O , L E O N Y C A S T I L L A . 

R E Y E S D E A S T U R I A S . 
Afios di' J , C. 

718 PELAYO. 
l i f l FAVILA, hijo de Pelayo. 
739 ALFONSO I, el Católico, yerno de Pelayo. 

R E Y E S D E O V I E D O . 

756 FBUGLA I, 

768 AUREUO, 
774 SILO, 
783 MAUREGATO, 
789 BERMUDO I, 

791 
842 
850 
866 

ALFOtiSO 11, 
RAMIRO I, 
OBDOKO I, 
ALFONSO III. 

909 GARCÍA, 

hijo de Alfonso I, fundó á 
OVIF.DO. 

primo hermano de Fruela. 
cuñado de Fruela. 
hijo natural de Alfonso I. 
el Duicono , hermano de 

Aurelio. 
el Casto, hijo de Fruela I. 
hijo de Bermudo I. 
hijo de Ramiro I. 
el Grande, hijo de Ordo-

ño I. 
hijo de Alfonso III. 

R E Y E S D E L E O N . 
A ti os de J. C. 

914 ORDOÑO II , hijo de Alfonso I I , tras
ladó la capital á LEON. 

924 FRUELA II, hermano de Ordoño I I . 
925 ALFOSSOIV, el Monje, hijo de Ordo-

ño I I . 

- 930 RAMIRO II, hermano de Alfonso I Y . 
950 ORDOÜO III, hijo de Ramiro I I . 
955 SANCHO I, hermano de Ordoño I I I . 
967 RAMIRO III, hijo de Sancho I. 
982 BERMUDO II, el Gotoso, hijo de Ordo-

ño I I I . 

999 ALFONSO V , hijo de Bermudo I I . 
1027 BERMUDO III, hijo de Alfonso V . 
1037 SANCHA, hermana de Bermudo I I I 

y mujer de Fernando I, 
primer rey de Castilla. 

R E Y E S D E C A S T I L L A Y L E O N . 
ABos de J . C. 

1037 FERKAKDO I, el Grande, hijo segundo de Sancho I I I el Mayor, rey de NAVARRA. 
1065 SANCHO II, el Fuerte, hijo primogénito de Fernando I. 
1073 ALFONSO V I , hijo segundo de Fernando I. 
1109 URRACA, hija de Alfonso VI y deConstamadeBorgoña, casada con ALFONSO I de Aragon. 
1126 ALFONSO V i l , e l Emperador, hijodc UiTacay de D. Ramon, conde de Galicia. 

S E P A R A C I O N D E L A S C O R O N A S . 

R E Y E S D E L E O N . 
Años de J . C. 

H57 FERNANDO II, hijo de Alfonso VI I . 
1188 ALFONSO IX, hijo de Fernando I I , murió 

ea 1230, dejando por he
rederas á sus hijas San • 
cha y Dulce (¡ue renun
ciaron en favor de su 
hermano Fernando, ya 
rey de Castilla por su 
madre Berenguela; des
de entonces, los reinos 
de Leon y Castilla for
maron una sola monar
quía , y sus soberanos 
tomaron el titulo de re
yes de Castilla. 

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
Años de Jé C. 

1157 SANCHO 111, hijo de Alfonso V I L 
1158 ALFONSO VIIÍ, hijode Sancho I I I . 
1314 ENRIQUE I, hijo de Alfonso V I I Í . 
1217 FERNANDO III, el Santo, en -quien abdicó 

su madre . D." Beren
guela, mujer de Alfon
so I X de Leon, é hija de 
Alfonso VI I I y de L e o 
nor de Inglaterra. 
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Aftos de J, 

1230 
1252 
1284 
1295 
1312 
1350 
1368 
1379 
1390 

1406 
1454 

de 1465 
fi 1468 

1474 

G. 
FERNANDO I H 
ALFONSO X , 
SANCHO IV, 
FERNANDO IV, 
ALFONSO XI , 
PEDRO I, 
ENRIQUE IIf 
JÜAN I, 
ENRIQUE II I , 

JüAtf I I , 
ENRIQUE IV, 

ALFONSO, 

ISABEL I, 
FERNANDO V, 

de IV'Iro IV .If 

1504 JUAXA, 

, e! Santo, hijo de Alfonso IX y do !>.* Ucrengucla. 
eí Sábio, hijo de Fernando III y de Beatriz. 
el Bravo, hijo de Alfonso X y de Violante. 
el Emplazado, hijo mayor de Sancho IV yde P.* Maria de Molina, 
el Noble, hijo de Fernando IV y de Constanza de Portugal, 
el Cruel, hijo de Alfonso XI yde Maria de Portugal, 
hijo natural de Alfonso X I y de Leonor de (luzman. 
hijo de Enrique II y de P.* Juana. 
el Doliente, hijo primogénito de Juan I y de Leonor, hija 

Aragon. 
hijo de Enrique I I I y de Catalina de Lancaster. 
el Impotente, hijo de Juan II y de Maria, hija de Alfonso V de Aragón 

pretendiente, hijo de Juan ¡ I y de Isabel de Portvgal. 

i . i hija de Juan 11 y de Isabel de Portugal 
IIieyes CatóliC0S- j hijo de Juan II de Aragon, heredero de Aragon y rey do 

Sicilia. 
la Loca, hija de los Reyes Católicos, casada con FELIPE el ¡IcrmoRo, hijo de 

Maximiliano, Archiduque do Austria (después Emperador}. yde Mori» 
heredera de líorgoña, hija de Carlos el Tciucrario. 

M O N A R Q U Í A E S P A Ñ O L A . 

C A S A D E A U S T R I A . 

1516 CARLOS I, (y V como Emperador que fué de Alemuuía) hijo de Felipe el Hermoso y dt 
Juana la Loca. 

1556 FELIPE II, hijo de Cárlos I y de Isabel de Portugal. 
1598 FELIPE I I I , hijo de Felipe I I y de Ana María de Austria. 
1621 FELIPE IV, hijo de Felipe I I I y de Margarita de Austria. 
1665 CARLOS Ü, hijo de Felipe IV yde Maria Ana de Austria. 

de 1701 i CARLOS DE 
á 1713) AUSTRIA, 

1724 Luis I, 

G A S A D E B O R B O N . 

1700 FELIPE V, nieto de Luis X I V rey de Francia, abdicó en 1721 á favor de l.mn. su hijo 
mayor. 

pretendiente, Mjo de Leopoldo, Emperador de Alemania y de Uun -r MagdaUmí 
de Neutmrgo. 

hijo de Felipe V y de Luisa Gabriela de Saboya; murió á los sk-U- uu-^s d,-
reinado. 

1724 FELIPE V, por segunda vez. 
1746 FERNANDO VI , hijo de Felipe V y de Luisa María de Saboya. 
1759 CARLOS I I I , hijo de Felipe V y de Isabel Farnesio. 
1788 CARLOS IV, hijo de Cárlos I I I y de María Amalia de Sajonia. 

de 1808) JOSÉ l 
á 18UUAPOLEO», \ int™so. 

1808 FERNANDO VI I , hijo de Cárlos IV y María Luisa de Parma. 
1833 ISADEL II, hijade Fernando V i l y de María Cristina de Nápoles 

de 18331 
á 1840 P * Carlos' pretendiente, hermano de Femando V i l 



LEON Y CASTILLA. 

Los V is igodos, que acaudi l lados por A t a ú l f o , empezarop en 414 l a conquis
ta de Españii, dominaron este país hasta la i r rupc ión de los^Sarracenos, l l ama
dos á España por los hi jos de Wi t i za que conspiraban para destronar á D. Ro
d r igo . 

Después de la batal la del Guadaletc (711) en que desapareció l a monarquía 
V is igoda , unos cuantos cr ist ianos, refugiados en las montañas del Nor te de 
España, proclamaron rey á D. Pelayo, el cual venciendo á los moros en Cova-
donga (718), y lanzándolos do Asturias fundó el pequeño reino de este nombre, 
cuna del que más tarde se l lamó de Leon . 

Los de Cast i l la , cuyo terr i tor io administ raban condes dependientes de aquel 
re ino , se sublevaron (922) é inst i tuyeron dos Magistrados Supremos ó Jueces, 
siendo los primeros Lain Calvo y ¿Vw/Io I tasura, cuyo n ie to , Fernán Gonzalez, 
fué e leg ido Conde Soberano en 930, á l a muerte de su padre Gonzalo Nuiíez, 
ú l t i m o juez de Casti l la. 

C R O N O L O G Í A D E L O S C O N D E S D E C A S T I L L A . 

Atws de J . C. 

930 FERNÁN GONZÁLEZ, hijo de Gonzalo Nuñez, 
910 GARCÍA FERSAWDEZ, hijo de Fernán Gonzalez. 
995 SAKCHO GARCÉS, hijo de García Fernandez. 

1021 GARCÍA II, hijo de Sancho Garcés. 

Del Condado de Cast i l la tomó posesión D. Sancho el Grande, rey de N a v a r 
ra , en nombre de su m u j e r , hermana mayor de García, muerto á manos de 
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los Velas (1029), y erigiéndolo en reino, diósclo á su hi jo Fernando. :,] ca

sarlo con D.0 Sancha, hermana de Bevmudo I I I , rey de Leon. 

Murió D. Sancho el Grande en 1035. Bermudo I I I pereció, w» dejar sucopinn 

(1037), en un combate contra García rey de Navarra y su cuñado Femando I 

de Castilla. Este, aclamado rey de Leon, vino á reunir las dos coronas, y mu 

r ió en 24 de Diciembre de 1065, e l aüo siguiente de haber repartid.) » w unta

dos entre sus h i jos, dando á Sancho el Fuerte el reino de Cast i l la . á M f m s u el 

de Leon, á Garda el de Ga l ic ia , á D.* Urraca la ciudad de Zamora, y la de 

Toro á D.* E lv i ra . 

D.' Sancha sobrevivió dos años á su marido. 

A L F O N S O V I 

(1073-1109.) 

Al fallecer D.a Sancha, estalló la guerra entre sus hijos- Sancho el Kuorto apoderó "lo 
estados y de las perqpnas de sus hermanos, encerró ii Garcia cu el castillo tic Luna , y obli
gó á Alfonso átomar el hábito en el monasterio de Sahngun, de donde, o se a pft mi o»* con el 
auxilio de su hermana Urraea, marchó á Toledo y fué acogido por el rey moro Yahya 1 .a el 
Mamun. Muerto Sancho el Fuerte por Bellido Dolfos, en el sitio de Zamora, Alfonso BC reu
nió á su hermana, recobró los estados de Leon y fué reconocido rey de Castilla (lOTS^ exi
giéndole el Cid jurase no haber tenido parte en el asesinato de BU hermano. Bo npoderó 
también de la coronado Galicia, y García fué de nuevo encarcelado. El 25 de Mayo <le (085, 
Alfonso VI entró victorioso en Toledo, donde trasladó su corte y murió en 1109 h U edad 
de 19 años. E n Comtania, hija de Roberto el Viejo, duque de Borgofiu, y vludn de Hugo U, 
conde de Châlons, tuvo á D.a Urraca, que le sucedió. De sus matrimonio» con Jnis, hija 
de Guillermo, duque de Aquitania, J imem Nuñezó Muñoz, Berta, repudiada por Rnrique IV 
rey de Germânia , Zaida ó Isabel, hija del rey árabe de Sevilla Ebn Abed, Bcalris, de nación 
francesa, no dejó sucesión varonil. En H0I habian muerto sus dos hcmianiia I).1 Trraca 
y D." Elvira. 

M O N E D A S D E A L F O N S O V I . 

(Valor mercíntil 40tutl.) 

PtMUl. 
Vellón; dineros, de . 5 á 20 
Vellón; óbolos, de. . , , 15 á 30 

1. * ANFÜS REX: . Cruz equilateral (1). 

Jlw. * LEO CIVITAS. Monograma de Cristo, con alfa y ome-

(1) Para evitar repeticiones, dirémos que las leyendas y los tipos van generalmente rodea
dos de un crculo de puntos. Cuando asíno sea, cuidarémosde advertirlo 
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Peieias. 

íitíulos ú 1Ü!Í lirazos do la cruz 20 
{Biblioteca .Vacional.) Lám. 1. 

'2, Mismos tipos y loyoi idas, óbolo 30 
{Biblioteca Nacional.) Lám. \ . 

3. A.NFUSBRX. Cruz equi la tera l . 
Rev. ^ T O ü í T U O : Monograma de Cristo, coa alfa y omega 

atados á los brazos de la cruz 10 
{Biblioteca Nacional.) Lám. 1. 

•í. ANFl'S ItKX. Cruz e<[uilateral. 
* T O L K T n i . Dos estrellas y dos ani l los 5 

{Biblioteca Nacional.) Lám. i. 

5. Mismos tipos y leyendas, óbolo 15 
{Biblioteca Nacional,) Lám. i . 

La clasi f icación de las monedas, en que se lee el nombre de Alfonso> ante
riores á Alfonso X ofrece dif icultades casi insuperables. Para al lanarlas, empe
zaremos por examinar si es probable que los reyes de Leon ó de Cast i l la ha 
yan acuñado antes de la conquista de Toledo. 

N i n g ú n diploma , p r i v i l e g i o , donac ión , contrato ú otro documento anter ior 
á esta fecha habla de monedas diferentes de las que usaban los godos ó los r o 
manos ; los pagos se hacían en ta lentos, áureos, l ibras da o r o , sueldos, semi
ses, tricnses y detiarios. Pero , - Desde los tiempos de D. Alfonso V I en las es
c r i t u r a s y pr iv i leg ios so usa promiscuamente de sueldos, áureos y maraved i -
»ses (1)» añadirémos que hay datos irrecusables de que se acuñó moneda en el 
reinado de Alfonso V I . 

E l 14 de Mayo, era 1145 (1107), hizo este rey donación á D. Diego Gelmirez, 
obispo de Sant iago, y á su cabi ldo, de l a moneda que se fabricaba en la misma 
c iudad, para que pudiese cont inuar la obra de l a catedral (2); l o cual hace creer 

(1) Cantos, pág. 26, art. 10. 
(2) «Y viendo el rey (Alfonso VI) la suma vigilancia de D. Diego (Gelmirez) por su iglesia, 

»le concedió el lugar llamado Tabúlalo (hoy Trabadelo , en Valcárcel) y la casa de la moneda 
»de Santiago; poro el privilegio de esta tardó en lograrle, por cuanto el rey quería ofrecerle 
apor sí mismo en el altar de Santiago. Llegó el desgraciado día de la muerte de D. Sancho, hijo 
wdel rey , á quien con la principal nobleza mataron los moros en la batalla de Uclós del año 
«llOS, y procurando nuestro obispo ocurrir à la insolencia de los moros, vino i Castilla con 
»la infanta D.ft Urraca , y gran multitud de su tropa, con la que ahuyentaron los moros; y 
«libre de una enfermedad que acometió al prelado, pasó á ver al rey, que se hallaba en Sego-
ovla: y entre otras cosas le pidió el privilegio de la moneda. E l rey persistía en que queria ir 
»á Santiago en traje de peregrino , y que entonces le ofrecería á su patrono y defensor ; pero 
»el obispo, mirando aquello como futuro contingente, dijo tales cosas al rey, que logró se le 
Bdiese de presente, con la particular devoción de besarle los pies.—Este privilegio de la mo-
»aeda fue concedido para la fábrica de la iglesia que se estaba haciendo.» —FLORES, España 
Sagrada, tomo s u , pág; 234.) 
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que hasta fines del siglo xi no tuvieron moneda propia los sucesores de Pelayo. 
Refugiados en Astúrias desde el principio de l siglo vm, y exclusivamente 
ocupados en pelear, mal pudieron dedicarse al comercio, n i á l a agr icu l tu ra , 
n i á la explotación de las minas. Lo probable es que, v iv iendo con los tesoros 
salvados de la catástrofe del Guadalete y con el bot ín arrebatado á los mo
ros, no necesitasen acuñar monedas, «hasta que á fines del s ig lo x i , ganó 
»á Toledo Alfonso V I ; con lo que pudo asegurar las fronteras contra los Moros 
»de Andalucía y reino de Murc ia , y dar lugar á l a población, a l cu l t i vo , a l 
•'comercio.» fCantos. pág. 16, ar t . 2.) 

Lo cierto es que, hasta ahora, no se conoce moneda alguna con nombre de 
Al fonso, que haya podido ser acuñada antes de l reinado de Alfonso V I . 

E l t ipo más antiguo que en ellas se ve, es e l del monograma de Cristo con el 
alfa y omega atados á los brazos de l a cruz; y como estas monedas l levan 
unas el nombre de Leon y otras el de Toledo, deben ser posteriores á l a con
quista de dicha ciudad (1085), y pertenecer á u n Alfonso á l a vez rey de Leon 
y de Casti l la. Entonces es preciso atribuirlas á Alfonso V I ó á su nieto A l f o n 
so V I I , únicos de este nombre antes del décimo , que reunieron las dos coro
nas. Alfonso V I I subió a l trono en 1126, y fué proclamado emperador en 1135. 
Conocemos las monedas que acuñó con este t í t u l o , y si las de los núms. 1 , 2 
y 3 le pertenecen, han sido emitidas en el intervalo que separa las dos fechas 
1126 y 1135. 

Cuando nace un nuevo t ipo ó una nueva acuñación, las piezas de mejor ley 
y fábrica son siempre las primeras emitidas. Esta reg la no tiene excepción. A l 
fonso V I , cuando empezó á acuñar moneda prop ia , debió, para que tuviese 
curso, mandarla hacer tan buena por lo menos, como las que circulaban en 
su t iempo, y como quiera que en aquellos trataban más de perpetuar los tipos 
y las leyendas, que de renovar el nombre de los pr íncipes, atribuimos las de 
mejor ley y fábrica á Alfonso V I , y las ya degeneradas á sus sucesores. 

S i observamos que el alfa y e l omega, atados á los brazos de l a c ruz , es 
un t ipo .particular á la moneda de los capetos, y que Alfonso V I casó con Cons
tanza, sobrina de Enrique I , tercer rey capeto de Franc ia , encontraremos la 
razón probable de l a presencia de este t i po , en las primeras monedas acuñadas 
por los reyes de Leon y Castil la. 

Por la palabra Toletum, que se lee en el reverso de las monedas 4 y 5, no que
da duda de que estas son posteriores al año 1085. La l ey , el tipo del anverso 
y e l carácter de las letras de las leyendas, son iguales á los de los dineros 1, 2 
y 3. Los anil los y las estrellas de los reversos de los núms. 4 y 5 , se Ten en 
las monedas de Hugo I I , duque de Aqui tania y conde Châlons, con quien 
casó en primeras nupcias D." Constanza. 
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U R R A C A . 

( 1 1 0 9 - 1 1 2 6 . ) 

Di?! rnlace ilo Alfonso VI con Constanza de Borgofm, nació cu 1081 una hi ja , que se llamó-
D.* Urraca, y que, casada en iüOÜ con líaiunmdo, conde do Galicia , tuvo por hijo á D. A l 
fonso,que le sucedió. Viuda en 1107, y muerto su padre (1109), casáronla los grandes con 
su primo Alfonso I de Aragon , Uaraado el Batallador , el cual la repudió en i i H. E l pa.pa 
Pascual II anuló su casamiento, dos años después, so pretexto de parentesco. Sureinadofuó 
ana serie no interrumpida d«; disturbios y desavenencias entre Castilla, Aragon y Portugal. 
Sostuvo guerras coatra su marido, su cuñado y su hijo ( y murió en Saldaña á principios-
.le Marzo del año 1126. 

MONK DAS D E U R R A C A . 

Pe w tai. 

Vellón; dineros, de , . 80 á 150 
Pételas. 

1. URACA RE. Cabeza de frente con diadema. 
Itev. HE* TOLKTUO. Cruz equi lateral 15a 

(Biblioteca Nacional.) Lám. i , 

2. URRACA. RÜG. Cruz equi la tera l . 
Rev. LEO CIVITAS. Dos altas y dos omegas 80 

( Real Academia ãç la Historia.) Lám. 1. 

3. URRACA. UÜG. Cruz equi la tera l . 
Rev. ItANTONlNI. Dos alfas y dos omegas 150. 

(Real Academia de la Historia.) Lám. L 

4. * URRACA REGI. Cruz equi la tera l . 

Rev. BEATíANTONN. Dos alfas y dos omegas 150 
{Delgado, Madrid.) XÀm. 1. 

5. URRACA REXA. Busto coronado de per f i l á l a izquierda, de
lante un pun to . 

Rev. ^ LEGlONENSiS. Cruz equi lateral acantonada de cuatro 
crucecitas 150 

{Sanchez, Madrid.) Lám. 1. 

En aquel los t iempos, acostumbraban los soberanos conceder á ciertas i g l e 
sias y monaster ios, ei p r i v i l eg io de labrar moneda , señalándoles la l e y y e l 
peso, y marcándoles la u t i l idad que de la acuñación debían reportar. De estos-
pr iv i leg ios se conocen a lgunos concedidos a l monasterio de Sahagun (1) y á l a 
catedral de Compostela; por l a moneda núm. 3 sabemos que la reinaD,É Urraea 
lo habia dado también a l de San A n t o l i n . 

(i) Ver los documentos justificativos A y B. 
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Del convento de San An to l i n , de la orden de San Ben i to , fundado por 1:. 
condesa D.' Sancha, h i ja del conde Muño Fernandez, on la nbera dol fcslu. 
lucrar de San Lorenzo, cerca de Coyanza. hizo donación aquella Bcnora. 
aparece de su testamento, á la iglesia catedral de Leon en el año 103K, con 
firmando la donación, el rey D. Fernando I y D. Servando, obispo de a ^ u d l , 
diócesis. 

Es presumible que el cabildo de Leon fuera el que tuviese pr iv i leg io de acu
ñar moneda, en tiempo de D.' Urraca, y que la zcca estuviera cstaWccida en 
el monasterio de San An to l i n , perteneciente ya á aquella iglesia (1). 

A L F O N S O I D E A R A G O N , E L B A T A L L A D O R . 

M O N E D A S D E A L F O N S O I D E A R A G O N A C U Ñ A D A S E N C A S T I L L A -

( W c r r!3<rci3t¡I ac- .u ; . ) 

Vellón; dineros, de. . . . 1 k 100 
Vellón; óbolos 20 

1. ANFUS REX. Busto de per f i l , con diadema, á la derecha. 
Rev. TOLETA. Cruz la t ina , á cuyos brazos están atados un 

alfa y un omega, dos estrellas en los ángulos superiores. 100 
{A. H.) {%). Lám. í. 

% ANFÜS REX. Cabeza desnuda á la izquierda. 
Rev. tí* TOLETA. Cruz equilateral, estrellas entre los brazos 

\ I de la cruz, óbolo « 2(1 
i H [Biblioteca Nacional.) Lám. J . 

\ *$ 3. Mismas leyendas y mismos tipos que el óbolo anterior.. . . 1 
i I {Biblioteca Nacional.) Lám. 1. 

: ijj 4 . Mismas leyendas y mismos t ipos, varía en el sitio de las es-
I trellas j 

[Biblioteca, Nacional.) Lám. i . 

Estas tres últ imas monedas son casi siempre de baja ley. 
E l anverso de la moneda núm. 1 , enteramente aragonés, parece una var ie

dad de los dineros de Alfonso I acuñados en Aragon. E l t ipo del reverso es de 
la primera mitad del siglo x n ; e l mismo t ipo eu Europa empieza à descuerar 
desde el año 1137 al paso que aquel aparenta, si así puede decirse, su pureza 

(1) PWMJ, BspaU Agrada, tom. xsxv. pág. 55 y 56, y notas mammeritas do D An-
tomo Delgado. 

(2) [A. B.) Colección del autor. 
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or ig ina ] . El ;i]f;¡ y el omega no so oncuontnm nuncí i on las monedas arago
nesas . pom sí on las de Alfonso V I y do D.' Urraca. 

Vov estas razones pensamos que el m u n . 1, ha sido acuñado en los pr imeros 
años dol reinado de TV Urraca, tal vez en 1111 por su esposo Al fonso I de Ara
gon " i jue obraba más como rey de Casti l la que como marido de la reiua (1 ) . " 

«... Con pretexto de ocurr i r á l a defensa de Toledo amenazado por los a f r i 
canos, puso en las principales ciudades y fortalezas do Cast i l la, guarn ic iones 

"de aragoneses (1111)» (%)• 
•Dojando ordenadas las cosas de A ragon , v ino (Alfonso I ) á Cast i l la el año 

•siguiente do 1111. y entrando en e l l a , usó de mucha afabi l idad con los n a t u 
rales, por ver si los podia ganar las voluntades viendo que todas las cosas 
le sucedian bien diú la vuelta á Aragon (3).» 

La iní luenoia aragonesa aparece igua lmente en las monedas 2 , 3 y 4 . Se 
no ta , lo mismo que en la leyenda del núm. 1 , l a forma muy par t icu lar de 
la T , cuyas barras están reunidas en el centro por una media l u n a ; c i rcuns
tancias que nos hacen atr ibuir las tales monedas al Bata l lador , y la ma la ley 
de la mayor parto de ellas puede explicarse por el hecho de haber sido acu
ñadas durante el reinado tan borrascoso de D.* Ur raca , en que unos y otros 
necesitaban grandes sumas para hacer frente á los gastos de las guerras con
t inuas. 

A L F O N S O V i l , E L E M P E R A D O R . 

(1120—1157.) 

Tenia veinte y un años, y hacúi tres que mandaba corao rey, cuando falleció su madre (1126). 
En 1128 casó con 1).* lierenguela, hija del conde D. Ramon Berenguer I I I de líarcelona. 
E l dia dePáscuas del Espíritu tíauto del año 1135, ciñó solemnemente la corona de E m 
perador en Leon juntamente con Z?.' Berenguela, que murió en 1149. Tres años después 
contrajo nuevo matrimonio con D.* R i ca , hija de Ladislao , rey de Polonia y de Inés de 
Austria; en 1157 murió dejando de Berenguela, á Sancho y Fernando, que se dividieron sus 
estadoa, y de D.' R ica , ú Sancha, que vino luego á casarse con el rey de Aragon Alfonso IT. 

M O N E D A S D E A L F O N S O V i l , E L E M P E R A D O R . 

(Valor merc*ntil »ctu»l.) 

Peseta*. 

Vellón; dineros, de 25 á 100 

{{) LAFUENTE, Histor ia general de España. 
(2) LAFUENTE , Histor ia general de España. 
(3) FB. LAFUESTE, Sucesión real, etc. 
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í , 

1. OC TOLETÜLA. Cabeza con diadema, á la izquierda. 
Rev. ANFUS REX. Cruceeita; debajo, alfa y omega. . . . 

(A, H.) Lám. \. 

>2. Vartedad del núm. \ , coa dos puntos dentro de los ángulos 
superiores de la orucecita 

{A . H.) U m . i . 

3. ANFUS HEX. Cruz equi lateral. 
Mev. LEON. Dentro de dos dobles-líneas horizontales de pun

tos ; encima un anil lo, un omega y dos puntos; abajo, un 
alfa y un ani l lo 

{A. Lám. 1. 

4 . A^FÜS REX. Cruz equi lateral , acantonada al primero y al 
cuarto de un pun to , al segundo de una S, a l tercero de 
dos 11. 

'Mev. TOLETU... REX. Una cruz equilateral doble 
(Manuel Cerda, Valencia.) Lám. í. 

'5. ANFUS REX. Cruz equilateral con adornos en sus extremi
dades. 

Rev. ^ ' T O L ' ^ ' E T I . ' Cruceeita encima de un palo, dos f lo
res á la derecha y á la izquierda 

(A. H.) Lám. i. 

6. ANFUS REX. Cruz equi lateral. 
Uev. LEO CIVITAS. Cruceeita encima de una rama. . . . 

{ A . K.) Lám. i. 

7. LEON. Leon con cabeza humana coronada, vuelto á la izquier
da ; debajo, media luna. 

ñeu. TOLETA. Cruz equilateral 
[Mamel Cerdé, Yalencia.) Lám. i . 

8. LEON. Leon coronado con cabeza humana, vuelto á la iz
quierda. 

Rev. TOELTA. Cruz equilateral . 
{Pujol y Santo, Gerona.) Lám. %. 

9. CA., REX. Ginete con l a espada en la mano, vuelto á la de
recha. 

Rev. LEO CíVITAS. Cruz equilateral sobre un pié, atrave
sando el campo de l a leyenda; en el exergo CA. 

{Â. s.) Lám. 2. 

10. ANFUS IMPERATOtt REX. Cabeza coronada de frente; de .cada 
lado de la cabeza, una T. 

Rev. LEO CIVITAS. Cruz equilateral sobre un pié en medio 
de dos ramas. 

(Mamel perdá, Valencia.) Lám. 2. 

25 

25 

40 

50 

25 

25 

50 

50 

35 

80 
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Pesetas. 

11. Cruz sobre un pié en medio de dos ramas; dos cabezas afron
tadas; dos ani l los encima; un punto detrás de l a cabeza 
vuelta á la derecha. 

Rev. IMPERATOEí. Cruz equi lateral . 100^ 
[Manuel Cerda, Valencia,) Lám. 2. 

12. LEOMS. * Cruz sobre un p ié.Vy atravesando por ar r iba, e l 
campo de l a leyenda. 

Ilev. IMPEHATO. Cruz equilateral 60 
{A. H.) Lám. 2. 

13. LEONIS. Cruz como la de l a moneda anterior. 
Ilev. SUPER REX. Cruz equilateral 80^ 

{Manuel Cerda, Valencia.) Lám. 2. 

14. IMPERA. Cabeza coronada, vuel ta á la izquierda; encima, 
una orucecita, cuyo pié baja hasta la corona. 

Rev. IMPERA.TOR. Cruz equi lateral 40 
[A. H.) Lám. 2. 

15. TOLETI. Cabeza al parecer de frente. 
Rev. IPERATOU. Cruz equi lateral 25 

{A. H.) Lám. 2. 

10. LEONIS Cl. Busto de frente y coronado. 
| : Rev. IMPERATOR. Cruz equilateral 30 
^ {A. H.) Lám. 2. 

f ; 17. LEOMS CIVI. Busto de frente y coronado. 
i Rev. IMPERATOR. Cruz equi lateral '. : 35 
] {A. H ) Lám. 2. 

|:: 18. LEONIS C* I v Busto de frente, "variedad del núm. 16. 
i . Rev. IMPÍIRATO REX. Cruz equilateral 50 
I [Pujol y Santo, Gerona.) Lám. 2. 

••, 19. LEO. En el exergo y en medio de dos líneas horizontales; 
| ; á la izquierda, un punto; u n león á l a derecha, encima, 
::' unacrucec i ta alzada; debajo del leonP la letra L. 
j Rev. IMPELRATOR. Cruz equi lateral 30 
i (̂ 4. S.) Lám. 2. 

í 20. U n león, á l a izquierda. 
f Rev. IMPERATO. Cruz equ i l a te ra l . . • 30 

[Manuel Cerda, Valencia.) Lám. 2. 

21. ^ LEON... Cabeza de león de f ren te ; la melena atraviesa el 
círculo de puntos. 

Rev. ^ B IMPERA. Cruz la t ina ; en el campo, I N PE, separa
dos por la cruz . . . . . . . 40 

{A. H.) Lám. 2. 

22. B LEOMS. Mismo t ipo que el número anterior. 
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Rev. * B IMPERA. Mismo tipo que el número ¡interior . . -I» 
[A. H.) U m . 2 

23. ^ SOCOVIA CU. Báculo, entre dos omegas. 
Rw. * AM'US UIC. Cruz equi lateral, con un ¡mi l lo en ivaila uno 

de los ángulos 
{A. B.) Lam. 2. 

24. ANFUS REX. Cruz equilateral con medias lunas en los án

gulos. 
Rev. SUCOVIA C l , Crucccita en medio de cuat rocs t iv lbs . - tiHl 

(4. //.) Lám. 2-

25. ANFUS REX. Cruz equi lateral . 
Rev. SOCOVIA CI. Crucecita sobre un pié dividiendn el cam

po en dos mitades; á la izquierda an i l l o , S y estre l la; á 
la derecha estrella y crucecita 

{Manuel Cerdá, Vakncin.} Un». 2. 

26. * SAINC; OVE. Cruz equilateral con dos anil lo» en los ángu
los de la izquierda. 

Rev. Crucecita sobre un pié adornado de f lorónos; debajo, á 
los dos lados 10 ; en el campo , otras dos eruccciUis con 
puntos encima i 00 

{Á. H.) Lám. 2. 

ST. ANFUS HEX, Cruz equi lateral con un punto cu e l Angulo su
perior derecho. 

Rev. •tfc & IAC0BI. Monograma de Cristo, con alfa y ome
ga atados á los brazos de la cruz 100 

(A H.) L:im. 2. 

28. IMPE * RATO. Busto de perf i l , á la izquierda. 
Rev. BEAT! O ACOBI. Leon á la izquierda 100 

[Manuel Cerdá, Valencia.) Lám. 2. 

29. ANFUS REX. Cruz equilateral. 
Rev. ^ TOLETO CIVI. Un báculo entre dos crucecitas equi la

terales, colocadas cada una sobre un pié 100 
(A. H.) Lám. 3. 

30. IMLCRATO. Cruz equilateral. 
. LEONI. Un león vuelto á la derecha 00 

{Pujol y Santo, Gerona.) Lám. 3. 

. Dividiremos las monedas de Alfonso V i l en dos clases. Las que creemos e m i 
tidas antes de ser proclamado emperador, y las acuñadas después. 

Los Alfonsos V I y V I I usaron en las escrituras el t í tu lo de Emperador; los h i s 
toriadores aragoneses lo dan tambiená surey Alfonso I ; pero siendo Al fonso V H 
el l inico reconocido como ta l por los grandes y prelados de Espaüa con asen t i 
miento del Papa, sólo él tuvo derecho de ostentar en las monedas este t i t u l o . 
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En n inguna moneda aragonesa l leva el Batal lador otro t í t u lo que ol de rey, 

y es inverosími l que en las que pudo acuñar en Cast i l la se t i tulase empe-

r;xlm\ 

S i , después de la conquista de To ledo , tomó Al fonso V I en las escri turas el 

t i tu lo de Emperador, es de notar que en ellas va siempre antepuesto el de Rey 

y quo nunca se le l lama /:'/ Empcrwhr, como sucede con Alfonso V I I (I). Ade-

más en escrituras contirniadas por este pr ínc ipe , se lee «Ádefonsi magni BEGIS 

rnnstanvur rt'ffimr nrpus, > y no IMI'KRATÍUUS. | 

Por cons igu iente, no es probable que Alfonso V I se t i tu lase Emperador en 

las moued;is ¡tutes de que los o tn is príncipes de España y e l jefe de l a rol i -

^ i on eontirmastMi y rccnnnciesnn la expresada d ign idad . 

De Alfonso V I I creemos que no se acunaron monedas con el t í t u lo de Em~ 

peradm-, hasta que después de nueve años de reinado ciñó la corona imper ia l 

en L r m ,1 Ki-V .;>'}, por más ([ue haya <l<)í;uinoiitos anteriores á la indicada fe

cha , en que se le da este dictado. 

En un pr iv i leg io del año 1118, del archivo de San Clemente de Toledo so lee: 

In ¡tomiuf... lujo mlcfonsus tlci grada rex eí LUPEIUTOR i spama, comiíis ra imun-

d i el refftite urace film, y para conf irmar Ego Adefonsus Dei grat ia REX, 

(1) I l is for ia Compostelana. 
(•-,) Mus 1*1 i\f Castilln eon pretexto también de socot'rcr á Zarngozu contra los ataques 

¡le los uhnomviili's, i bu accrcfimlosc ú esta ciudad con poderoso ejército ; ni el de Aragon, ni 
e! de Navarra contaban con fuer/.as para resistirle así no solamente entró Alfonso V I I sin 
ruíistrncia en Zaragoza , donde se hallaba el rey-monje en el mes de Diciembre, sino que éste 
te ctídir» la ciudad de Zaragoza con toda la parte del reino de Aragon de este lado del Rbro, 
reconociéndose feuilatarin del de Castilla y rindiéndole pleito homenaje... y D. Ramiro se retiró 
á Huesca, contentándole con titularse rey de Aragon, de Sobrarbc y Hibugorza. Hablan con-
cumdo tambiená Zaragoza id hermano tic ¡a reina de Castilla Haoion Berengucr IV de Baree-
luua , los condes de Ui'g«d , de Poix , de I'aílá.i, de Comingos, el señor de Montpeüor, con va-
rius otros condes y se ñores de. Francia y de Gascuña, y todos hicieron confederación y amistad 
con el monarca de Castilla. Satisfecho este con el resultado de su expedición , y dejando en 
Zaragoza guarnición de tropas castellanas, volvióse á Leon , donde vino áencontrarle el nue
vo rey de Navarra, que se hizo también vasallo suyo. 

Parecióle á Alfonso V i l que quien tenía debajo de si á tan poderosos príncipes bien podia 
ceñirse la corona imperial. Con este pensamiento convocó Córtes en Leon para la Páscua del 
Kspiritu Santo (i Í35). Celebráronse éstas con toda solemnidad en la iglesia mayor, asistiendo 
á días la reina D.' Berenguela , la hermana del rey, D.3 Sancha , D. García , rey de Navarra, 
D. Raimundo , arzobispo de Toledo , que habia sucedido á D. Bernardo , con todos los demás 
prelados, abades y grandes del Reino. Tratóse el primer dia de negocios pertenecientes al 
buen régimen eclesiástico y politico del Estado. Verificóse en el segundo la solemne ceremo
nia de la proclamación. Rodeado de numeroso y brillante cortejo fué conducido el rey del. pa
lacio á la iglesia de Sta. María: esperábanlo alli ios prelados, magnates y clero: desde la en
trada hasta el altar mayor fué llevado en procesión, marchando el monarca entre el obispo de 
Leon y el rey de Navarra; pusiéronle con toda pompa el manto y la coronajraperial; y las bó
vedas del templo resonaron con los cantos de los himnos sagrados y con las aclamaciones de 
visa el emperador. 

(LXFUBÍÍTE , Histor ia de España, tom. xit pág. S^I y S72.} 
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confirmai. Pero el año siguiente (1119), cuando otorgó al abad del monasterio 
de Sahagun el pr iv i leg io de acuñar moneda, no toma el t í tu lo de Emperador: 
Indei nomine ego Aâefonsns yspaniarum REX, Adefonsi magni regis et constancie 
regine nepos... y confirma Ego Adefonsus REX 

E n las actas del conci l io de Falencia de 1129 leemos: ... regnum IMPERATORIS 
NOSTRI Dñi A. f i l i i comitis Raimundi et regina: Domme K... j al final: Ego, Adefon
sus prcefatus IMPEUATOR una cum cônjuge mea, quod fieri mandan próprio robore 
eonf. Y en otro documento de 1135 de dos años posterior á su coronación como 
Emperador, se dice: I n dei nomine ego Adefonsus dei grat ia Immkioxihispaniarum 
una cum coniuge mea regina donna Berengária, y concluye: IMPERANTE domino A l -
de fonso rege in fo leto, Sarragoza, Legione, Castelle, Galicia, Nazara. 

Alfonso V I I en e l año 1144, donó varias heredades al monasterio de Aldea 
Fa lcon . E l pr iv i leg io que confirma estas donaciones tiene un sello con l a le 
yenda : Adefonsus IMPERATOR hispanie. 

I g u a l sello l leva otra escritura hecha en el año 1147, á favor del monasterio 
de Sagramenia. 

E n e l pr iv i legio que otorgó el mismo Alfonso VII en el año 1155 á los canó
nigos de Falencia, concediéndoles el fuero de Infanzones, hállase también un 
sello de cera con l a efigie del Emperador sentado, y la leyenda : Anfus REX 
Caslelle (1), y no IMPERATOR!, aunque la fecha de este documento sea veinte años 
posterior á las célebres Córtes de Leon. 

M O N E D A S D E A L F O N S O V i l 

SIN NOMBRE DE EMPERADOR. 

Las monedas núms. 1 y 2 l levan el nombre de Toledo, por consiguiente no 
pertenecen á Alfonso I X rey de Leon, n i al rey de Casti l la Alfonso V I I I , c u 
yas monedas son de ve l lón de peor ley y de t ipo m u y dist into , mientras l a 
l e y , l a fábrica y el peso de los núms. 1 y 2 se asemejan á las de D.s Urraca, 
impidiéndonos, por lo tanto , darlos a l rey Alfonso V I . 

E n el núm. 2 hay dos puntos en los ángulos superiores de la cruz que no se 
ven en el núm. 1. Están contrapuestos el ^alfa y e l omega en el núm. 1, de
biendo aquel anteponer á este. 

E l denario núm. 3 fué acuñado en Leon. E l carácter de la letra es de la mis
ma época que la de los núms. 1 y 2, y como quiera que en las monedas de A l 
fonso I X siempre se escribe Al fonsus; Adefonsus; Anfons, y nunca An fus ; y 
que su fabricación además es m u y 'diferente, creemos que el citado denario 
pertenece á D. Alfonso V I I . 

E n e l denario núm. 4 se observa por primera vez una part icular idad intere-

( i ) De una Dota de D. Manuel de Junco y Pimentel, remitida á la Real Academia de la His
toria hace unos 50 años. 
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santo- En ól aparece la letra S, in ic ia l sin duda del nombre del ta l le r de su fa

br icación. 
E l nombre de una c iudad , puesto en las leyendas de las monedas, no prue

ba siempre que en e l la hayan sido acuñadas: en el denario n ú m . 7, lá tn. 1, se 
lee LEO en un lado , y TOLETÀ on el otro. 

Aunque no conocemos ios pr iv i leg ios que concedió Alfonso V I I á Segov ia 
para bat i r moneda, los dónanos uúms. 2.'í, 24 , 25 y 2 6 , l á m . 3, atest iguan que 
gozaba el derecho mencionado. 

E l doctor Andres Gomez de Somorrostro, arcipreste de l a catedral de Sego
via y autor del Mnu íni Uet r iajt 'rn en dicha c i u d a d , en el a r t ícu lo que dedica 
á la casa de la moneda de la misma, escribe lo s igu ien te : «Por los anteceden
tes que existen en esta casa de moneda que datan desde el afio ,1597, se v iene 
en conocimiento de <{ue mucho antes de esta fecha, ó sea en la época del r e i 
nado de I ) . Alfonso V I I , se elaboró en Segovia » 

La moneda núm. 5 debió acuñarse en los pr imeros años de l reinado de A l 
fonso V I I . Así lo dejan conocer la e legancia de su fabr icac ión , su ley y la fo r 
ma de las le t ras, idéut icas á las que creemos acuñadas en Cast i l la por D. A l 
fonso I de A ragon . No la podemos confundir con las de este pr ínc ipe, porque 
en el las se ha l la siempre la cabeza del monarca. 

E l denario núm. 6 fuó acuñado en L e o n ; e l t ipo del reverso es u n f lorón con 
una m i e c c i t a encima como en l a moneda n ú m . 5 ; pero su l e y es l a misma que 
la de los denarios 1 y 2. Por las mismas razones que hemos dado al hablar d& 
los núms. 1 , 2 y 3, no pudiendo at r ibu i r esta moneda á Alfonso I X ó á A l f o n 
so V I , la clasif icamos en el V I I . 

N i n g u n a d i f i cu l tad ofrecen los núins. 7 y 8. La forma de l a letra, sobre toda 
la burra horizontal que en vez de formar el pie de la L está colocada así i— t 
par t icu lar idad que se ve en a lgunas leyendas de Fernando I I de L e o n , y 
nunca en las de Al fonso V I ú de Ur raca, nos impide atr ibuir los á estos sobera
nos. Forzosamente deben ser de Al fonso V I I , ún ico después de el los, hasta A l 
fonso X , rey á la vez de Leon y de Cas t i l l a , cuando se lee en la misma mo
neda los nombres de I.eon y de Toledo. 

Tampoco l leva la moneda n ú m . 9 el nombre del rey. Junto a l g inete d ice 
R E X C A , y en el reverso LEO C I V I T A S CA. Creemos que las letras C A , son 
el pr inc ip io de la leyenda C A S T E L L E , que poco después veremos comple ta 
en las monedas de Al fonso V I H . 

Por estas circunstancias^hay probabil idades de que el denario núm. 9 sea de 
los ú l t imos años de Alfonso V i l , aunque no l l e v a el dictado de Emperador. 

También hemos notado más arr iba que en el p r i v i l eg io otorgado en 1155 
á los canónigos ele Fa lenc ia , no se da a l Emperador, coronado como tal» hac ia 
veinte años, más que el t í tu lo de rey . 
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M O N E D A S D E A L F O N S O V I I 

CON EL NOMBRE DE EMPERADOR. 

A N FUS IMPERATOR R E X , y en el reverso LEGIO C IV ITAS se lee en la 
moneda núm. 10, lám. 2. E l t ipo del reverso es idéntico a l óbolo de A l f o n 
so V I I I , núm. 7. l á m . 4 ; pero como este rey no lo fué de Leon , n i l levó el t í 
tu lo de Emperador, no le pertenece el núm. 10, pero es muy probable que fue
se acuñado á úl t imos del reinado de Alfonso V I L Las T T , separadas por la ca
beza, indicarán probablemente que la moneda fué labrada en Toledo. 

El denario núm. IV es curiosísimo por las dos cabezas que l l eva , y que po
drían ser las de Alfonso V I I y de su primera mujer D.3 Berengueía, coronada 
con é l en Toledo, Leon y Sant iago. 

Los denarios núras. 13 y 14, idénticos de fábrica y de t ipos , se diferencian 
únicamente por las leyendas del reverso; en el núm. 13, se lee SUPER R E X , 
y en la otra IMPERATO. Stiper rea; t iene el mismo sentido que Emperador, 
pero lo que hace raro el núm. 13, consiste en ser la única moneda en la cua l 
se encuentra esta ' inscripción. 

No ofreciendo di f icul tad la clasificación de las monedas 14, 15, 16, 17, 18, 
19 , 20 , 21 y 22, l á m . 2, nos l imitaremos á l lamar la atención sobre las in i c ia 
les que se encuentran en los dineros 19, 21 y 22. En el núm. 19, debajo del' 
Leon, está una L; la repetición de esta letra en el medio de la leyenda del re 
verso entre la F y la R, indica m u y probablemente que en Leon es donde se 
acuñó. En los reversos de las monedas 21 y 22, entre la crucecita y la primera 
letra de la leyenda, se advierte la letra B , la cual asimismo se deja ver en el 
anverso del núm. 2 2 , debajo de l a cabeza del l eoa , y antes de empezar l a l e 
yenda. En e l núm. 21 la B está reemplazada por una crucecita. 

La L, alude sin duda á Leon y l a B á Búrgos. En ta l caso , los denarios 2] 
y 22 serian los primeros conocidos acuñados en esta úl t ima c iudad. 

El denario núm. 30 es una variedad del núm. 20, del cual se diferencia por 
tener una leyenda alrededor del león. 

M O N E D A S A C U Ñ A D A S E N D I F E R E N T E S M O N A S T E R I O S 

É IGLESIAS 

E N T I E M P O D E A L F O N S O V I I . 

Las leyendas de los reversos de las monedas núms. '23, 24 y 25 son las s i 
guientes: SOCOVIA C I t . - S U C O V I A C I . - S O C O V I A C L . 

Creemos que las letras CI son el principio de la palabra C I V I T A S , que se 
encuentra también en las monedas de Urraca, núm. 5, lám. I , y en las de 
Alfonso V I I , núms. 6 , 9, 10, 16, 17 y 18 , lám. 1 y 2 , acuñadas en Leon. 

E l báculo que vemos en el anverso del núm. 23 , nos enseña que el cabildo 
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tic la cutot lral de Segovia gozaba del derecho de acuüai' moneda eu d icha 
c iudad. 

Los núms. ¿4 y 2 5 , aunque n i n g ú n signo pont i f i ca l os tentan, fueron proba-
blcmeute labrados también por cuenta de la misma catedral . 

Hasta tinos del reinado de Alfonso V i l , las monedas reales no l levan en sus 
leyendas otros nombres de ciudades que los de LEON y TOLEDO, no para ind icar 
que en estas fuesen acuñadas las tales monedas, pero sí que lo fueron por los 
soberanos de Loon ó do Cast i l la ; por consiguiente, e l nombre deSocovu cwitas, 
eu una leyenda, es ya una indicación de que las monedas no pertenecen á un 
tal ler r ea l , y e l báculo que vemos en el n ú m . 23 , nos da á conocer que ese 
tal ler estaba establecido en la Ciudml de Segovia por el cabi ldo de l a ca tedra l ; 
si no , seria preciso que hubiese "l*'*1 fábrica de moneda propia de la c iudad, 
peru entonces la palabra C'mtm , no se encontraría en los denarios emit idos por 
el cabi ldo. 

La leyenda del deuario núm. 2(> no se puede descifrar con ac ie r to , aunque 
está í lor de cuño. D i c e : S A I N C O V E ; sí l a segunda let ra es una V puesta a l re
vés ; si; la N es una A , lo que podría ser muy b ien, porque estas dos letras A y N 
t ienen la misma forma en muchas leyendas de los pr imeros Alfonsos (ver l os 
núms. 1, 2 , 3 , 4 y 5 de Al fonso VI; e l n ú m . 1 de Urraca ; los 2 , 3 y 4 de l Bar 
tal lador, y los 12, 14, 15, 18, 20, 23 y 25 de Al fonso V I I ) ; si por fin hay traspo
sición de letras, l legaremos á leer SVCOVIAE , y tendrémos una nueva moneda 
perteneciente á Segovia. E n el la no se ve el nombre del monarca , pero á cada 
lado de la rama del reverso se lee 1 0 , y nada más. Esta d ispos ic ión , bastante 
extraña y de d i f íc i l exp l icac ión, recuerda el anverso de un pequeño bronce de 
atr ibución incierta de Ja época de Domic iano. 

Mera coincidencia es probablemente esta semejanza, pero por lo curioso de l 
caso no hemos creído poder dejar do seña lar lo , y de dar unos dibujos compa
rativos del dinero castel lano y del pequeño bronce romano del a l to imper io. 

A l a catedral de Sant iago pertenecen los denarios 27 y 28; este ú l t imo l l eva 
el t í t u l o de Emperador , y debe ser posterior al n ú m . 27 , cuyo reverso es u n 
t ipo del t iempo de Al fonso V I . 

No los atr ibuimos á este pr ínc ipe , porque sabemos por l a histor ia composte-
laaa que Alfonso V I I suspendió e l p r i v i l eg io otorgado por su abuelo en 1108, 
y que solo lo conf irmó hasta 1129 (1). 

(1) Finalmente el mencionado iiey D. Alfonso ( V I ) , considerando que el obispo (D, Diego 
Gelmirez) nunca había desistido de ia obra de la iglesia , y deseando ayudar á los-gastos con
siguientes, concedió al castillo Tabalatum (hoy Trabadelo) en el límite del valle de la Cárcel, 
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Sólo por el denario n ú m . 29, del cual no conocemos otro ejemplar, sabemos 

-que la cátedra) de Toledo obtuvo también el pr iv i legio de acunar moneda. 

'N inguna escritura^hemos encontrado que lo mencione. 

Como después de Al fonso VII no se encuentran monedas con el monograma 

•de Cristo n i con el al fa y e l omeg-a, creemos oportuno entrar en algunos por

menores acerca de estos t ipos. 

E l alfa y el omeg-a, q u e , como es sabido, s igni f ican el pr incipio y e l fin de 

todo, símbolo de Dios, aparecen por primera vez al lado del monograma de 

Cristo en el lábaro de Constantino el Grande, y en algunas monedas de ftíag-

ncncio, yde jan de figurar después de Just inoI(527) en las monedas imperiales. 

Unos veinte y cinco años después, v ienee l monograma de Cristo, pero sin el alfa 

y el omega, á ser un t ipo de los merovingios (534-548). Pero n i aún por estos 

fué adoptada, hasta sesenta anos después, la combinación del alfa y el omega, 

con el monograma de Cristo. {Teodeberto, 596-612), (Clovis / / , 638-656) y {Da-

goberto I I I , 711-715). Los visigodos no lo usaron, n i tampoco los carol ingios, 

y la moneda de Santiago, con )a condición de qne, una vez concluida la máquina para 
esta obra, sirviese á lo sucesivo perpétuaruente para atender á los gastos de salarios de los 
clérigos que allí sirviesen , así como para los demás usos necesarios de la misma iglesia , sin 

-que lo ira pidiese nadie de su descendencia. Recibida , pues, y permitida libremente ia mone
da , fué-en cargado .por el obispo Tandulfo el de más ingenio de los banquieros de custodiar la 
moneda para que no se falsificase. 

Por este mismo tiempo , el obispo dejó con el rey en Burgos á dos clérigos suyos, Diego Bri-
tano y su hermano Munion, para que impetrasen el privilegio de acuitar moneda ; y como no 
pudiesen hacer esto, porque el Rey dijo que de esta gracia habia da hacer ofrenda sobre el 
altar del Apóstol, se volvieron inmediatamente á sus lugares. 

Casi tres años después de esto (H08), y en aquella época en que el calor es muy fuerte, los 
moros invadieron los campos y ciudades sujetos á Toledo... y establecieron allí sus pabellones 
•con gran tranquilidad. 

Sabiendo esto Sancho, el hijo del Rey , á quien este habia encomendado el dominio de la 
ciudad de Toledo... se dirigió aceleradamente á rechazar á los invasores... Pero sucedió lo con
trario de su deseo... después de varias escursiones, él y toda la grandeza sucumbieron á las 
flechas de los moros. El prelado, sabedor de esta maldad y de la muerte de los nobles, reunió 
sus soldados y vino con Urraca, hija del Rey , á los lugares invadidos por los moros; de don
de huyendo la multitud de ¡os enemigos , sobrevino muy pronto una enfermedad al Prelado; 
mas Dios Omnipotente que no quería privar á la iglesia de Santiago de tan gran pastor le 
devolvió la salud , y así cuanto antes pudo se presentó en Segovia donde estaba el Rey. Állí, 
al rayar el alba, estaba ya el obispo hablando con el Rey de los negocios eclesiásticos y secu
lares,..; y entre otras cosas le pidió con instancia la escritura del privilegio de la moneda que 
ya habia concedido. Y como insistiendo ninguna respuesta obtuviese, y al dia siguiente reno
vase el obispo la petición , el Rey contestó: «Primeramente visitaré á Toledo, y después con 
líábito de peregrino marcharé á Santiago á visitar á mi defensor, y allí ofreceré el documento 
•que tu caridad me pidió.» 

E l obispo contestó: «mas para que un caso de muerte no impida el cumplimiento de vuestra 
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pero sí los Capetos, y sobro tocio los primeros, como hemos tenido oca

sión de decirlo hablando de las monedas de Alfonso V I . Eft las de este monarca, 

como en las de los Capetos, el alfa y el omega no están aislados ó sueltos en 

los ángulos del monograma, sino que se ha l lan (lo cual es cosa enteramente 

nueva y característica de esta época) atados con cintas á los brazos de la cruz 

formada por el monograma. E n las monedas de doña Urraca que no l levan 

busto, el reverso se compone de una especie de cruz formada por dos alfas y 

dos omega's. 

En el denario núm. 1, que hemos atribuido al Batallador, e l alfa y el omega 

están atados á los brazos de la cruz. 

En el t iempo de Alfonso V I I desaparece el monograma, que sólo se encuen

tra en algunas piezas eclesiásticas de tipos atrasados. El alfa y el omega van 

sueltos y acaban en los primeros años de este reinado. 

Es de notar que el monograma de Cristo, así como e l alfa y el omega, cuyas 

vicisitudes en Casti l la y en Francia son las mismas, empiezan á mostrarse á 

fines del s ig lo XÍ, (en España, Alfonso V I , 1079-1109 ; en Franc ia , Fel ipe I , 

1060-1108), y concluyen con l a primera mitad del s ig lo xa. (En España, A l f on 

so V I I , 1126-1157; en Francia, Luis V I , U08-1137.) 

devoción, mientras está en vuestro poder debéis conceder esta gracia, que no será destruida 
por vuestra descendencia, más deseosa de adquirir que de hacer santas donaciones á las igle
sias ; pues Dios Omnipotente, verdadero escrutador de nuestros corazones y pensamientos, no 
atiende tanto al lugar ó los dones de los oferentes, sino que desde lo alto sabe el ánimo con 
que se conceden, y por lo cual conserva premios sin fin , de eternabienaventurama.» Y como 
con estas y otras palabras semejantes se conmoviese el ánimo del Rey : dijo al obispo: «Mar
chad, y el día de hoy os daremos todo lo que sea necesario, y en el de mañana responderemos 
de todo lo que el Señor nos ha donado.» 

Hecho esto, á la mañana siguiente, muy temprano, estando el Rey y la Reina sentados en 
su secretaría , el obispo fué recibido honoríficamente, y supo del Rey lo conmovido que estu
vo su ánimo toda la noche. Llegado el secretario, mandó el Rey sacar de su escritorio la men
cionada escritura, y tomándola en sus manos se postró , liun.edeciéndosc las rodillas con co
pioso llanto , y besando loa pies al obispo se la entregó con gran veneración. 

(Historia Gompostelana, pág. 6o,6Qy67.) 

Porestc mismo tiempo (1129) el citado Rey Alfonso (VII) impulsado por malos consejeros,' 
quiso quitar violentamente al arzobispo de Santiago el privilegio de l a moneda de 3̂  misma 
ciudad, que había sido concedido inperpetwwn para la edificación y conclusion de la iglesia, 
por su abuelo el Rey Alfonso (VI), patrono y favorecedor de aquella, por las almas de sus 
padres y la suya Mas el arzobispo, conociendo la mala voluntad del Rey que venia como 
lobo, se resistió fuertemente como buen pastor, y manifestó é hizo leer dentro de la iglesia, en 
presencia de aquel, el privilegio conservado en el tesoro de Santiago. Viato esto , desistió el 
Eey de su mal propósito, y eí privilegio de la moneda de Santiago, para ayuda de la obra,de 
la iglesia, permaneció íntegro, confirmándolo el mismo Rey, según habia sido concedido por su 
abuelo, y firmándolo por su propia mano. Este fué el fia de la contienda entre .el Rey y el ar
zobispo , acerca de la moneda de la ciudad de Santiago. 

(Historia, Gomjpostelma, pág. 495.) 



SEPARACION DE LOS DOS REINOS. 

L E O N . 

F E R N A N D O I I . 

(1157-1188.) 

À la muerte del Emperador {1157} volvió á dividirse la monarquía castellana leonesa. S u hijo 
mayor, Sancho, hubo en herencia á Castilla, y en Femando recayeron los reinos de Leon y 
Galicia. Muerto al año siguiente (1158), dejó Sancho I I I por sucesor á su hijo Alfonso "VIII, 
de edad de tres años no cumplidos, y para hacerse cargo de su tutela, de la cual se habían 
apoderado,los Laras, fué llamado á Castilla el rey de Leon por los Castros. Mas, no p u -
diendo esto lograrse, origináronse grandes disturbios hasta que en 1166 penetraron los L a -
ras en Toledo con el niño rey, al cual , á pesar de sus pocos años, hicieron proclamar.' 

Tres veces casó D. Femando II. L a primera (1165) con D.3- Urraca J hija del rey de Portugal 
Alfonso Enriquez, al cual más |tarde (Í Í69) prendió en Badajoz , y dió libertad muy luego 
sin otra condición que la de restituir lo que habia usurpado. Después de diez años de esta 
union, de que nació un hijo , el papa anuló el casamiento (1175) por ser los esposos nietos 
de dos hermanas Urraca y Teresa , hijas de Alfonso VI . Segunda vez casó con Teresa, hija 
del conde Ñuño de Lata, muerta en 1180 sin darle sucesión; tercera (H81) con D.a Urraca 
Lopez, hija del conde Lope Diaz, señor de Vizcaya, Nájera y Haro, y murió en Benavente 
á 21 de Enero de 1188, después de treinta y un años de reinado, dejando por heredero á don 
Alfonso, habido en su primera mujer, hija del rey de Portugal. 

. . M O N E D A S D E F E R N A N D O I I . 

1 (Valor n)(rcsQtí! cctut) ) 

Péselas. 

i : Oro; maravedí 30o 
I f * Vellón; con cabeza Í50 

Vellón; sin cabeza, pero con nombre de rey. 120 
Vellón; sin cabeza y sin nombre de rey. . 40 

1. * FEKNANDVS : DEI : GRACIA : REX. La cabeza coronada, á 
• la izquierda; delante, crucecita encima de una rama; de

trás una espada. 

Pesetas. 
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Rev. IN NE PATRIS : IFLI : ISPS :- SCI. Leon á la derecha; de
bajo LEO; encima un globo con cetro ó espada. Peso, 
385 centigramos. 300 

{Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 3. 

2. FERNAND??. Cabeza coronada á la derecha. 
Rev. REX D. LEON. L e o n a la derecha; enc ima, u n an i 

l l o ; debajo tres puntos 150 
(Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 3. 

3. •£< FERN ANDYS REX. Cruz equi lateral . 
Rev. Un león á l a derecha; encima F • . 80 

(A. E>) Lám. 3. 

1. * FERNANDVS 1ÍEX. Cruz equi lateral . 
Rev. >fc Leon á la derecha. Óbolo 120 

(Biblioteca á t Palacio, Madrid.) Lám. 3. 
5. LEO CIVITAS. Cruz equi lateral . 

Rev. Dos leones unidos por medio del cuerpo; enc ima, me
dia l u n a ; debajo, una estrella 40 

[Pujol y Santo, Gerona.) Lám. 3. 

Fernando I I es e l primer rey de Leon del cual nos quedan monedas de oro. 
La leyenda del reverso: IN NOMINE FATRIS ET FILU SPIRITUS SAHGTI , se encuentra en 
otros dos maravedises de oro del mismo tamaño , ley y peso , pertenecientes á 
dos soberanos coetáneos, Alfonso'.IX de Leon y Sancho I de Por tugal . No 
podemos atr ibuir -ía moneda n ú m . 1 á otro Fernando que el segundo, por 
ser el único de este nombre, que reinó en Leon , después de la separación de 
esta corona y de l a de Casti l la. Su nieto Fernando I I I , el Santo, no reinó en 
Leon hasta después de haber reunido las dos coronas, y en sus monedas se ve 
siempre un castil lo en el auverso y un león en el reverso; tampoco puede atr i 
buirse esta moneda al padre del conquistador de Toledo , que reinó en Leon y 
Casti l la desde 1037 hasta 1065; porque, además de l a casi certidumbre de que, 
antes de Alfonso V I , no acuñaron moneda propia los soberanos de Leon y Cas
t i l l a , l a emisión s imultánea de los dos maravedises de oro de Alfonso I X de 
Leon y de Sancho 1 de Por tuga l , idénticos al n ú m . 1 respecto á l e y , peso y l e 
yendas, no permite suponer que este fué acuñado más de un siglo antes que los 
otros dos, y atestigua por e l contrario su contemporaneidad. 

Hay que notar que las monedas con leyendas en caractéres árabes que en 
aquel la misma época hizo acuñar en Toledo Alfonso V I I I , t ienen también 
por peso, medio 385 cent igramos. 

En l a leyenda del denario n ú m . 2 h a y , después de la palabra E E X , una D, 
que nos obl iga á leer así: R E X DE LEON;, lo cual sólo puede explicarse por 
la decadencia de l a lengua la t ina en aquella época. ' 

Encima del león, en el denario núm. 3, hay una letra que parece ser una F. 
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N o creemos que se quiso poner la primera letra del nombre del nU'nnrc;! ya ins

cr i to en el anverso y más bien pensamos que el grabador la eqmvocu y puso 

una F por una L, in ic ial de LEON, sitio de la acuñación. 

E l núm. 4 es el óbolo del dinero anter ior, y muy raro, como lo s m f t o d a s las 

monedas de Femando I I . E l 5, aunque su tipo encuentra sus anú le los en los 

dineros de Alfonso I X (8 , 9 , 10 y 12; l ám. 3) no lo liemos atr ibuida ú este 

monarca por tener su fabricación un carácter especial y muy in ic ia l . mientras 

que las monedas de dicho t ipo , emitidas seguramente en el reinado de A l 

fonso I X , revelan una degeneración demasiado notable, tanto por el mal g ra 

bado, como por su escaso peso y su mala ley . 

A L F O N S O I X (1). 

(1118-1230.) 

Alfonso I X que, aunque nacido de matrimonio anulado por causa de jmrenti'sco (2), sucedió 
á su padre á los diez y siete años de edad (1188), hizo con los reyes da Portugal, Aragon y 
Navarra una confederación, de la que excluvó a! de Castilla. Casó dos veces : primera en 
H91, con i>.a Teresa (3), hija del rey D. Sancho I de Portugal y prima carnal suya, por lo 
cual fué declarado nulo este enlace (4), quedando en entredicho hasta la separación de los es
posos (i 196) los reinos de Laon y Portugal; segunda, en 1191, y hedías las paces coa Cas
tilla, con J).1 JBerenguela, hija primogénita y heredera de Alfonso VI I I ; mas, declarado tam
bién nulo este matrimonio por la misma razón de parentesco (5), fueron excomulgados los 
dos cónyuges y puesto otra vez en eniredicho el reino de Leon. En 1201, vcrillcada 3a sepa
ración y disuelto el matrimonio, legitimó Inocencio III á los hijos nacidos de él, y Fernando, 
el mayor , fué reconocido heredero de la corona en Cortes celebradas en aquel mismo año. 
Alfonso IX, lejos de tomar parte, á ejemplo de otros principes cristianos, en la célebre bata
lla de las Navas (1212), aprovechó la ausencia del rey de Castilla, su suegro, para upodorarso 
de las plazas que constituían la dote de D.a Berenguela, y más tarde movió gnurra á su hijo 
Fernando, rey de Castilla por abdicación de su madre. En 1230 conquistó áMurida y murió el 
mismo año, el dia 24 de Sstiembre, en Villanueva de Sarria, instituyendo hercdeni.s á sus dos 
bijas D.1 Sancha y D.a Dulce, habidas en D.1 Teresa de Portugal, y excluyendo así á su hijo 
Fernando, ya reconocido solemnemente heredero por actas sancionadas por el papa Hono
rio II t.Pero, por renuncia de sus hermanas, no tuvo efecto el testamento, y Fernando jurado 
reyen Leon (123P), reunió las dos coronas que desde entonces formaron una sola monarquía. 

(1) Este Alfonso fué el sétimo de Leon, pero orno quiera que en Castilla, reinaba ya Alfonso Vil, y ijue los dos reinoi se 

unieron después para siempre, se ha adoptado para los reyes de Leon y Casülla una misma numeración cronológica 

i Urraca-Alfonso Vil-Fernando II i 
(2) ALFOMSO VI ALFONSO iX 

{ Teresa-Alfonso I dePortugat-Urraca.... ] 

(34 Que más tarde fué beaÜGcada por el papa Clcmoale XI (1705). 

i Urraca-Alfonso IX de Leon. (1) ALFONSO Ido Portugal 

(5) ALFONSO VII el F.raperador., 

Sancho I de Porlugal-Teresa. 

Sandio ill de Casülla-Alfonso VIH de Castilla-Berenguela. 
Fernando il do Leon-Aifonso IS de Leon. 



L E O N . 2il 

M O N E D A S D E A L F O N S O I X . 

[Ve'.of l a s r i s a t i l • i t -o l . ' ) 

Peselae, 

Oro ; maravedí ¿30 
Vellón ; con cabera '50 
Vallon; sin cabeza, tie. . . . . . 5à80 

roteias. 

150' 

80 

1 ADEFONSVS R. Cabeza á la derocha, con barba y coronada. 
fíev. ^ LEGIO.NENSIS. Cruz equilateral 

{Biblioteca Imperial, París.) Lám. 3. 

2. * ALFON : SYS : DEÍ i fill ACI A : HEX. Cabeza á la izquierda 
con barba y coronada; de lante , cruceci ta encima de un 
palo; debajo del palo med ia l unay á los lados una estrel la 
detrás de la cabeza una espada. 

Rev.. ^ INNE : PATRIS: IFH: ISPS; SCI. Leon, á l a derecha, so 
bre un pedestal Oro 

{Conde de Ezfelela, Madrid.) Lám. 3. 

3. ADEFONSVS. Cruz equilateral. 
.fía). LEONÍS, entre dos líneas horizontales, en el centro del 

campo, cortando un árbol con ramajes; dos puntos ó an i 
l los en la pacte superior y en la inferior del á rbo l . . . . 

{Manuel Cerda, Valencia.) Lám. 3. 
4. ADEFONSVS RE\ Leon á l a derecha. 

Rev. LEGIO CIVITAS. Cruz equi lateral - 40-
U . Lám. 3. 

5. ANFONS UEX. Cruz equilateral floreada, cortando la leyenda, 
la cual va comprendida entre do's círculos, de puntos e l 
exterior, y el interior formado por cuatro flores, 

Rn). Leon á l a derecha; arr iba, en el campo, una cruce-
c i ta y una estrella í> 

1,1. B.) Látn. 3. 

6. ANFONS REX. Crux equilateral floreada, atravesando l a le 
yenda y flores en los cuatro ángulos-

Rev. LEO, debajo de un león,.á la derecha; encima, una cruz 
y una estrel la 

{A. JL) Lám. 3. 

7. ADEFONSÜS : REX : Leon á l a derecha. 
Rev. APES. Cl lACOBI. Cruz equi lateral 

' {Mamei Cerda, Valencia.) Lám. 3. 

8. ^ ADEFONS.. REX. Cruz equilateral con cuatro flores en los 
ángulos. 

Rev. Arbo l con cruz encima y á cada lado florones con fi
gu ra de leones. . , 

(A. H.) Lám. 3. 

10 

80-
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, 9. MONETA. LEGlOiNIS. Cruz equilateral con cuatro ñores en los 

ángulos. 
Rev. Arbol con cruz encima, y de cada lado florones en fi

gura de leones; arriba, cuatro anil los . . . . Cobre. 60 
(Antonio Delgado, Madrid.) Lára. 3. 

10. Mismas leyendas y mismos tipos que la anterior; módulo in
ferior w 

(4. H.) Lám. 3. 

11 . MONETA.. Cruz equilateral atravesando la leyenda, y acanto
nada de cuatro flores. 

Uev. LEGIONIS. Leon, a l a izquierda 40 
{A. H.) Lám. 3. 

12. TOUSTA. Cruz equilateral con estrellas y puntos en los án
gulos, 

Rev. Arbo l con ramas y florones; encima, una estrella. . . 30 
(Pujol y Santo, Gerona.) Lám. 3. 

E l león del reverso de ios núms. 5 y 6, aunque de fábrica ya degenerada, es 
i g u a l a l de las monedas núms. 2 , 3 y 4 del padre de Alfonso I X ; la cruz del 
anverso por sus adornos indica también una época más reciente; y como des
pués' de Fernando I I no hubo más rey de Leon que Alfon so IX , á aquel debemos 
atr ibuir los denarios núms. 5 y 6. Observarémos al mismo tiempo que la palabra 
ANFO"NS no se encuentra en las leyendas de las monedas de los Alfonsos 
anteriores. 

Hasta ahora el nombre de Alfonso estaba escri to: A N F V S , contracción que 
existe sólo en las monedas. E n otros documentos como privi legios, actas de 
conci l ios y de Cortes, sellos, etc. , que hemos tenido presentes desde 1020 
hasta 1208, es decir, desde el reinado de Alfonso V hasta e l de Alfonso I X , no 
se encuentra escrito de otro modo que los siguientes: 

ADEFONSVS ; 1020, 1029, 1116*.—Textos latinos de las actas de los conci 
l ios de Leon y de Falencia, sello de plomo (1) (Alfonso V , V I I y IX ) . 

A BE LP HONS V S ; 1050. —Texto lat ino de las actas del coucil io de Coyenza 
(refiriéndose á Alfonso V) . 

ILDEFONSVS ; 1094.—Historia Compostelana (refiriéndose á Alfonso VI ) . 
ADEPHOÑSVS; l l l 5 —Tex to lat ino de las actas del concil io de Oviedo 

(refiriéndose al rey de Aragon). 
ALDEFONSVS ; 1188. - Córtes de Leon (Alfonso IX ) . 
ALFONSVS ; 1202 - C ó r W d e Benavente (Alfonso IX ) . 
ALFONSO; 1020, 1208.—Texto castellano de las actas del concil io y de las 

CóHes de Leon (Alfonso V y I X ) . 

(I) Omitimos la leyenda del sello de cera de Alfonso V i l , descrito por Pimentel, no por
que pongamos en duda su autenticidad, sino por no haber podido nosotros descifrar la leyenda 
tal como Ja da Pimentel por el mal catado de conservación de dicho sello. 
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ALFFONSSO; 1050- — T e x t o castellano de las actas del conc i l io deCoyenza 
{refir iéndose á Alfonso V ) . 

Todavía veremos la leyenda À N F V S en las monedas de ve l l ón del rey de 
Casti l la Alfonso V í l l (1158-1214). Pero como Alfonso I X reinó desde 1188 
hasta 1230, es probable que las monedas con l a leyenda ADEFONSVS fuesen 
de los ú l t imos años de este rey. 

E l núm. 1 con busto de perf i l es una imitación del núm. 2 de Fernando I I , y 
posterior, por consiguiente, a l reinado de este príncipe. Además, su estilo y su 
fabricación son muy diferentes de los de las monedas con cabeza, acuñadas en 
Leon por e l Emperador. 

No siéndonos posible atr ibuir le á Alfonso V I I I de Cast i l la , n i menos al X de 
Leon y Cast i l la , fuérzanos es atribuírselo al I X . 

Esta es l a primera vez que en una moneda leemos ADEFONSVS; las de A l 
fonso X l levan ALF ó ALFONS; por eso no nos queda duda de que todas las 
que l levan l a leyenda ADEFONSVS pertenecen á Alfonso I X . 

E l maravedí de oro núm. 2 es de l a misma l e y , fábrica y peso que el de 
Fernando I I ; los símbolos que se ven delante de la.cabeza se diferencian, así 
como losque acompañan a l león del reverso. En el maravedí de oro de Alfonso I X ' 
no existe, como en el anverso de l a moneda dé Fernando I I , la leyenda LEO en 
e l exergo, n i encima del león el globo con cetro ó espada que más tarde encon
traremos en una moneda que creemos acuñada por e) mismo Fernando I I d u 
rante la menor edad de su sobrino Alfonso V I I I (véase lám. 4 .—ALFONSO V I H , 
número 1). 

E l reverso del denario núm. 3 tiene dispuesta su leyenda como la del núme
ro 3 de Alfonso V I I ( lám. 1), con l a diferencia de que, en l a moneda de A l f o n 
so I X , el campo, en luga r de estar ocupado por un alfa y un omega, lo está por 
unas ramas dispuestas de modo que parecen dos leones de perf i l unidos por l a 
espalda; ese tipo es l a degeneración del que se ve por pr imera vez en la moneda 
número 5 de Fernando I I ( lám. 3) . 

En el anverso del núm. 4 hay un león metido dentro de un círculo de puntos 
que no se parece ya á los que fiemos visto anteriormente, n i ocupa como ellos 
e l campo entero de la moneda, y por su aspecto más heráldico se diferencia 
poco de los que veremos en las monedas de los soberanos de Leon y Cast i l la 
después de la reunion def in i t iva de las dos coronas. 

APES. C1IACOBI, que es la leyenda del núm. 7 , debe interpretarse, ^egun 
nos parece, AROHIEPISCOPI S A N C T I I A C O B I ; en cuyo caso l a moneda per
tenecería á la fábrica de Sant iago. 

Fernando I I , cuando v ino á Sant iago en peregrinación en los seis ú l t imos 
meses de 1187, preguntó a l arzobispo D. Pedro Suarez (1) , por qué, estaba 

(1) Pedro Suarez era , como se ve en el catálogo de los arzobispos de Santiago, sacado del 
Cronicón que sigae á la Historia Gompostelana, el octavo de los prelados de aqueUa santa 
iglesia. 

Primus arcMepiscopus D I D A C V S , secvMus BGRENGARIVS, tertms P E T R V S E L I A E , 
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•parada la obra del pórtico de la Glor ia, y como el arzobispo, le contestase que 
lo estaba por falta de d inero, puesto que todo el que babia con destino á d i 
cha obra, se lo dio al rey para ayudarle en la guerra contra los moros, 

-qwarCus BE,RN AUDVS, quintus F E L AGI VS CAMVNDVS, sextvs MART IN V S , sepiimus P E -
'TRtlS G - V D E S T E Y , octams P E T R V S SVERI I . Et inter Aos duos f v i t Fernandxs dictus Gor-
•íes , elecius et nunquam, conjirmaíns. 

Siendo la última vez que , á propósito de sus monedas, tendremos que ocuparnos de los 
•arzobispos de Santiago, aprovecharemos esta ocasión para transcribir aquí algunos párrafos 
•curiosísimos de la Historia Cm-poslelma, arreglados por el padre Florez, y que pintan admi-
rablemente aquella época. {España Sagrada, tom, X I X , pág. 259 y siguientes). E n gracia de 
^ello, perdónesenos la digresión. 

«Del modo con que D. D IEGO logró ser arzobispo. 
«Desde que D. Diego entró en la iglesia de Santiago, miró como causa propia el ensalzar la 

niglesia, que honrada por eE cielo con el precioso thesoro del cuerpo de un apóstol de los que 
«más favoreció el Redentor del mundo , estaba en la tierra sin el honor tributado á las de 
Dofcros apóstoles, que á lo menos gozaban la prerogativa de Metrópoli. Sólo Santiago carecia 
»de ella. Esto daba unos latidos en el corazón de D. Diego que no le permitían sosegar 
»luego que se ve pacífico en la Sede con el honor de pálio, volvió á seguir la instancia con el 
«papa Gelásio I I , valiéndose de dos canónigos, D. Pedro Diaz Cardenal, y D. Pedro Anaya, 
iiThesorcro que pasaban á Jerusalen... hablaron al Pontífice que Ies respondió que el fin del 
Bviaje era á Jerusalen; que pasasen allá, y dijesen al Compostelano la buena disposición en. 
-«que se hallaban, y en efecto., les dió carta Vara el obispo. 

»Esta le llenó de gozo , y consultando con los ancianos del cabildo les dijo que él fuera 
«con mucho gusto á 'Roma; pero el mar infestado por los Pyratas, y la tierra por la guerra de 
J>1OS aragoneses, no lo permitían; y así que escogiesen dos canónigos, que en especie de pe-
fregrmos hiciesen la embajada. Nombraron á D. Pedro, sobrinó del obispo, que era el prior, 
«y á otro D. Pedro Cardenal A estos encargó el prelado, que á nadie manifestasen su viaje; 
uycomo el negocio pedia mucho caudal para el camino, y ofrecer al Papa algún servicio, 
«resolvieron toníár ciento y veinte onzas de la tabla de oro que fué del primero y pequeño 
»altar del apóstol; pero con sumo silencio, porque no llegase á noticia de los canónigos y se-
«glares desterrados por la sedición pasada, los cuales andaban por Castillay por los campos. 

wNo faltó quien se ío avisase, y al punto que los comisarios llegaron á Castrogeriz, los» 
«prendieron los aragoneses, quitándoles todo el cauda!*, caballerías y vestidos. Al prior le 
«encarcelaron con grillos; y al compañero, por no ser tan poderoso J y por presbytero, le sol
etaron álos tres días. Fuese al rey de Aragon que acababa de tomar á Zaragoza; y no pu-
»diendo lograr que soltasen al prior, pasó á Francia en busca del Pontífice, que huyendo del 
neroperador Henrique I V , salló poi- el Tiber y embarcándose en el Ródano, llegó á Magalona, 
>.donde trató de convocar para el Marzo siguiente á un concilio Claromontmo, para lo cual en-

«vió á España al cardenal Deusdedit, ó Adeodato. 
.•listo fué on el año 1118, en que nuestro prelado había pasado á Tuy... y doliéndose mucho 

«con el infeliz suceso del prior y el cardenal, y pérdida de tanto caudal, cobró nuevo ánimo 
>.y envió de nuevo á Roma al obispo de Orense D. Diego , acompañado del canónigo D. Giral-
»do (escritor de lo que vamos refiriendo) con cien onzas de oro; y aunque se procuraba gran 
«secreto, no faltaron falsos amigos que le descubrieran, escribiendo cartas á Castrogeriz, V i -
«l lafranca, Nàjera, Logroño, Estel la, Puente fol* Reina, Pamplona yJaca , avisando que los 
«referidos llevaban gran cantidad de dinero, y que pasaban al Papa en perjuicio del rey de 
«Aragón. Llegaron á Sahagun... allí... meditaron ir fuera de camino en trage de pobres, me-
»nospreciando trabajos por amor del Apóstol,.. La reina... no lo quiso permitir, y.., resolvieron 
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puso esto á disposición del prelado á su arqu i tecto, e l maestro Mateo, y con

firmó al arzobispo la facultad de acuñar moneda en su palacio. 
Est.i moneda se conocía con el nombre de Sancti Jacobi* por lo que se ve en 

una concesión que hizo Fernando I I al maestro Mateo de cien maravedises cada 
año, cuyo texto on la t in existe en el archivo de l a catedral de Sant iago: 
y entre otras cláusulas d i ce ; in unoqnoqm anno in medíelate meã de moneia Sancti 
Jacobi. 

»á seguir at prior de San Zoyl de Carrion, que pertenecía al rey de Aragon, y por tanto le 
«eran francos los pasos. Libertaron al prior de Santiago, dando por él sesenta marcos de 
«plata. Entregáronle las cartas , y cincuenta onzas de oro , con la mula que llevaba el canó-
»nigo, y este con el obispo se volvió desde Paleneia á Santiago el prelado resolvió ir 
nal Concilio, arriba mencionado... esperando lograr por este medio conseguir sus deseos de la 
«Metrópoli A este tiempo-., falleció en 29 de Enero del 1119 el papa Gelásio, sucediéndole 
»cl arzobispo de Viena Guido, llamado Calisto II... muy amigo de Gelrairez,-hermano del 
»conde D. Ramon y tio del rey D. Alfonso V i l , circunstancias las más propicias para ensaí-
nzar Ea iglesia de Santiago, donde yacía et conde y /labia sido coronado su hijo. 

«Estando el obispo en Burgos vino un cuñado del Papa con carta particular para el prelado 
Hofpeciéndole complacerle en quanto fuese posible. Resolvió, de acuerdo con la reina, enviar á 
»UPO que saludase al Papa en su nombre, y este fué el canónigo Giraldo, el mismo que es-
«cribió estos sucesos; el cual, entregando los caudales al sacristan de Carrion, y las caballerías 
nal pariente del Papa, que volvia ya de Santiago, se fué á pié en traje de pobre con dos com-
»pañeros, escondiéndose de dia y caminando de noche fuera del camino real , por tales as
perezas, que sólo el acordarse de ellas dice que le hacia estremecer. 

«Llegó al fin ¡i ios piés del Papa... el cual, dió por contestación la órden de que fuese nues-
utro obispo al concilio Rswense. 

»A.l punto se previno D. Diego para el viaje, pero la reina...'no quiso permitirle marchar. Al 
«mismo tiempo infestaban aquel mar veinte naves, y cerrada la puerta por mar y por tierra, 
ypues el rey de Aragon no le quiso dar paso, aunque le pidió el Papa... fué preciso mantener-
»se en su iglesia. 

"Llegó entonces á Santiago el obispo de Porto D. Hugo ; el cual , viendo que nadie se atre-
nvia á emprender el viaje , y que se malograba el mayor lance de fortuna para ensalzar á la 
D iglesia del Apóstol, resolvió meterse por medio de los enemigos, y presentarse al Papa... sa-
«lió disfrazado en traje de pobre con dos familiares suyos, caminando ya á caballo, ya á pié; 
»y a con un vestido ; ya con otro; ya fingiéndose ciego, y&. cojo , ya con la boca y cabeza tor-
»cida, con tales transformaciones que sus mismos familiares no le conocían al canónigo 
»que envió eu su alcance el obispo para que le acompañase, le prendieron en Burgos y Je qui
naron cuanto llevaba consigo. 

«Llegó al fin á Cluni y dió al Papa las cartas que llevaba al principio habia dificultad 
»de no estar muy unidos el Papa y el abad de Cluni D. Ponce, en quien nuestro obispo tenia 
»la mayor confianza, y era empeño poderosísimo; pero quiso Dios que luego se estrechasen 
«en lazo de mayor caridad desde el dia 6 de Enero del 1120, y viendo D. Hugo tan buena co-
Dyuntura, dijo al abad: E a Padre Reverendísimo , esta es la hora de ensalzar la iglesia de 
«Santiago; y no malográndola el abad , le dijo al Papa: Esta es , santísimo Padre, la ocasión 
» dé que sublimeis la iglesia del apóstol Santiago; y de vuestro gran amigo su obispo Con-
nsiderad que toda iglesia donde algún apósLol descansa, sobresolé en dignidad; la de Santia-
„go es única en no pasar de la Episcopal. Y si hallareis diScuítad en poneí allí la Metrópoli 
»de Braga, ó la que tuvo Lugo en tiempo de los suevos, eoncededle la de Mór-ida, que se halla 
M despoblaba porlos s arracenos. 
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Aunque las monedas 9, 10 y 11 carecen del nombre del rey que las hizo 
-acuñar, atribuiraóslas también al mismo Alfonso IX , por ser sus |tipos respec
t ivamente iguales á las de los nútns. 8 , 5 y 6. 

La leyenda TO LET A del núm. 12 se expl ica por ser este número un denario 
del Emperador (véase AIfonso V i l , núm. 7 y 8 , lám. 1 y 2) , cuyo reverso fué 
acuñado por segunda vez en el tiempo de Alfonso IX . 

«Ablandado asi el ánimo del Pontífice, pasó con el obispo de Porto á ver á los cardenales, j 
.^varios príncipes paysanos del Papa, que habian visitado al apóstol; y poniéndose todos á los 
upiés del Papa, hicieron COQ tal ardor la súplica, que ofrecieron no levantarse do sus piés, 
«mientras no les concediese aquella gracia. El Papa dijo: mucho es ío que pedis, pero levan-
"fcaos: la iglesia Composíelana será honrada con la Metrópoli de iférida.» 

Además se concedió á D. Diego el privilegio de Legado apostólico sobre las provincias de 
Mérida y Braga. 

«El obispo D. Hugo perseveró esperando la limosna con que había de gratificar la gracia 
•«conseguida; para cuyo desempeño se valió... de una arquita de oro con cien maravedises den-
-»tro, cincuenta sueldos Pictanienses y otros cien maravedises que el obispo habia llevado con-
»sigo; á que añadieron del Thesoro del apóstol doscientos y sesenta marcos de plata , los 
-"quarenta en el peso de una mesa de aquel metal, que fué del rey moro Almostan; una cruz 
» y casulla de oro , que dio el rey D. Ordoño al apóstol; y por quanto todavia no se cumplían 
)>los marcos señalados, añadió el obispo de suyo los quarenta restantes. 

»>Era muy dificultoso el modo de transportar este caudal; pero el ingenioso prelado lo in-
'»ventó, echando voz de que lo llevarían unos factores normanos... pero la efectiva conduc-
jjeion se hizo de otro modo con ocasión de pasar á Jerusalen varias personas do toda satísfac-
ticion, entre las cuales repartió el prelado la cantidad, dando al uno diez onzas de oro , á otro 

-wnueve y así de las demás, con la remuneración de concederles tantos años de perdón, quan-
-wtas eran las onzas que llevaban. De este modo pasaron por Aragon, y el dinero fué entregado 
j>en manos del cardenal Esteban de Bisoncio, camarero del Papa; y luego el obispo D. Hugo 
«entregó á los mismos portadores las bulas de la traslación de la Metrópoli Emeritense á San-
"tiago firmada en Valencia (del Delflnado) en 26 de Febrero, Indicación X I I I , del año i 120, 
'«segundo del pontificado de Calisto I I , y las copias de los privilegios llegaron á Santiago el 
»dia 25 de Julio, en que celebra la iglesia el feliz tránsito del apóstol.» 



SEPARACION DE LAS DOS CORONAS. 

C A S T I L L A . 

S A N C H O J I I 

(1157-1158). 

Hijo primogénito del Emperador y de D.a Bcrenguela de Barcelona, Sancho U I reoibió de su 
padre, cuando dividió sus estados entre sus dos hijos, eí reino de Casülla. Casó en 1151 
y fallecióen 1158 dejando da su matrimonio eon D.* Blanca de Navarra (1) únicamujer un 
hijo de edad de tres años que le sucedió. En su reinado se instituyó la orden militar de-
Calatrava (2). 

M O N E D A S D E S A N C H O 111. 

¡Valer icEi:an'. i I oitual.) 

Petf l is. 

Vellón; denario de 25 á 35 

1. TOLETÀ. Busto del rey , coi'onado y vuelto a la derecha. 
Rev. SANC1VSREX. Cruz equi lateral con dos puntos en cada 

uno de los ángulos 35 
2. Misma leyenda y busto. 

Rev. SANCI... ^ IÍEX. Mismo t ipo que el reverso anterior. - 25 
3- Misma leyenda y Busto; de lan te , una estrel la. 

Rev. Mismo reverso que e l anterior 25 

(1) Esla princesa era biznieta del Cid, por su padre D. García Ramirez VI, hijo dtl infante de Navarra Ramiro y 
de D.' Elvira Díaz del Vivar, liija del Cid y de Ximena. (Florez, Het'nas Católicas, tom. I, pág. 312.) 

{2} En el ario anterior (1156} se Iiabia InsUluido la orden de Alcántara, que después se unid á la de Calatrava. 
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Estas monedas no se pueden atribuir á Sancho IV, rey de Leon y de ras t i l l a . 

Las acuñadas por este príncipe l levan en sus leyendas los nombres dr las dos 

coronas. Tampoco pueden pertenecer á los Sandios anteriores á él. (pie reina

ron antes de la conquista de Toledo, es decir, antes que los soberanos de Loon 

é de Castilla hubiesen acuñado monedas. 

A L F O N S O V I I I . 

(1158-1214). 

Nació á fines del año i 155, de Sancho I I I y de D.a Blanca de Navarra. 'IV ni a tros afio* ¡i 1» 
muerte de su padfe, que le dió por ayo y tutor íi D. Gutierre FermimWz di* Castro. Los 
Laras, recelosos, se apoderaron de 3a tuteia. D. Fernando II de Lcon, tío ritma 1 dH j"v<:n 
rey de Castilla, para acabar con los disturbios que causaba la rivalidad de loa I.nras y ti-' \o» 
Castros, y llamado por estos, vino á Castilla á reclamar para él la tutela y la crian/o de su 
sobrino, como efectivamente la reclamó, y coa tanta energia que el jefe de esta casa de los 
Laras le ofreció el gobierno del reino, las rentas Reales y la tutela; ul efecto, convocúroiiíje 
Cortes en Soria (i 160); pero, arrepentidos ya los Laras de lo prometido, hicieron llevar ocul
tamente a! hijo de Sancho III á San Esteban de Gormaz, de alli >i Atienza, para mayor se
guridad, y finalmente á Avila, en donde permaneció hasta la edad de diez anus. 1>. l-Vrnnn-
do II, indignado de la mala fe de los Laras, se apoderó, casi sin resistencia , de las mayores 
plazas de Castilla, y entró en Toicdo en Agosto de i 162, dejando de gobernador à 1). Fer 
nando Ruiz de Castro, que conservó dicha plaza al rey de Leon hasta quo, por Horprcsa los 
Laras se apoderaron de ella (i 166) é hicieron alli aclamar al rey de Castilla. Desde enton
ces cesaron las pretensiones de Fernando 11 á la tutela de su sobrino Alfonso VUl . Declara
do este mayor de edad en Burgos (1170), y casado en el mismo afio con D.* Leonor tlt Ingla
terra, tomó á Cuenca en i'U7; perdió en 1195 una gran batalla contra Abon-Yastiif-al-Man^our-
y después á Calatrava, Alarcos y otras plazas. Invadió el Portugal en (199, la Kuvarra el 
año siguiente, quedándose con las tres provincias de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, desde en
tonces incorporadas definitivamente á la corona de Castilla, Con ayuda de los reyes de Ara
gon y de Navarra,, ganó á los sarracenos, el día 16 de Julio del año 1212, la celebre batalla de 
las Navas, y murió el 6 de Octubre de 1214 á los 57 años de edad, dejando de su mutrimonio 
con la arriba nombrada D.a Leonor á D. Enrique, que le sucedió; ñ It.* Berenguela que habia 
casado con Alfonso IX, rey de Leon; á i>.a Lrraca, casada con Alfonso II de Portuyiil; ú 
D*. Blanca, mujer de Luis VIH, rey de Francia, y à Z>.a Eleonor, que lo fué de D. Jaime I 
de Aragon. 

Fué abuelo de dos santos: S. Fernando, hijo de D.a Berenguela, y S. Luis, rey de rrancia, 
hijo de D,1 Blanca. 

M O N E D A S D E A L F O N S O V I I I . 

(Valor mercaa'.il astml.J 

Pételas. 

. Oro; maravedí con leyenda árabe 80 
Vellón; denario de. . . 3 á 150 

Id.; óbolo . , 250 

I . AtVFVS HEX. Cabeza á la derecha. 

Rev. TOLETVA. Busto coronado, á la derecha; en la mano 

derecha un globo coii cetro ó espada encima 150 
{A. E- Manuel Cerdá, Valencia.) Lám. 4. 
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Péselas. 

2. ÀLFOlV.... Eí rey Fernando 11 de Leon, eu p ié , con espada en 
la mauo derecha y palma en la izquierda ; á la izquierda 
el joven Alfonso V I H ; á la derecha una S. 

Reo* FENANDVS REV. Cruz equilateral, cuyo pié es una me
dia luna, un punto en el ángulo bajo de la derecha. . . 60 

(Biblioteca Nacional.) Lám. 4. 

3. Mismo anverso-
Mismo reverso, con tres puntos entre los brazos de la Cruz. 

(.4. Ií.) Lám. 4. 
4. TOLETAS. El rey, en pié, con espada y palma. 

Rw. AJI-ONSYS * URX. Cruz equilateral 150 
f.í. 11.) Lám. 4. 

5. t t 

Í^JU~J! >W E l m á n d e l a Iglesia 

WLJ ^ a n ^ t del Metía es el papa romano. 

A L F . A L F 

Alrededor: ^ j ^ - I j ^ ^ ç~i cJ5^. ^ j ^ 

E n nombre del Padre, y del H i jo , y del Espíritu Santo, Dios es único*—El que cree y que 

ha sido bautizado será salvado. 

Rev. 

j - ^ ^ E l emir 

^ i J u j J i de los católicos 

\ Alfons ben Sanch 

*ÜI Í 3 J ) está ayudado de Dios 

V J * G } j y Dios le protege. 

Alrededor: J ^ - J ¡ J - *^ ^—• íJJaJ^ '¿^-W j"?.-5^ > j í d i j 
Este dinar ha sido acuñado en Medina Toleitota, el año 1225 de la era de 

Sapkar Oro 80 
{Conde de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 4. 

0. En el anverso y el reverso, las mismas leyendas árabes que 
en el centro del anverso y del reverso de la moneda a n 
terior Cobre 80 

{Conde de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 4. 
7. ^ EUA MCCIHÍ. Cruz equilateral, con media l una al extremo 

de los brazos, y un punto en cada uno de los ángulos. 
Reo. TOLETVM. Cruz sobre un ñoron, cortando la leyenda. . 250 

[Manuel Vidal , Barcelona.) Lám. 4. 
8. TOLETAS: Cruz equi lateral, con media luna a l extremo de sus 

brazos. 
Rcv. Giuete coronado, á caba l lo ; debajo, tres puntos. . . 20 

{A. 3 . ) Lám. 4. 
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9. Mismo anyerso. 
Rev. E l rey coronado, á cabal lo; debajo una estrella. . . 20 

(Conde de Ezpelela, Madrid.; Lám. 4. 

10. ANFVS REX. Cruz equi lateral ; una media luna en el ángulo 
bajo de la izquierda. 

Rev. E l rey coi'ouado, conpa lmay á caballo; debajo TOLE. 20 
{A. JT.) Lám. 4. 

11. •£« AiVFVS REX. Cruz equi lateral, con adoraos en los ángulos. 
Rev. CASTEL.., en el campo; un casti l lo con tres torres; en

cima, dos estrellas. . 20 
(A. H.) Lám. 4. 

12. ^ A-NFVS REX. Cruz. equilateral cuyos brazos terminan en 
flores. 

Rev. Igua l al anterior; una B encima de la torre de la 
izquierda 20 

(Delgado, Madrid.) Lám. 4. 

13. * ANFVS REX. Cruz equi lateral. 
. . .TELA, al pié de un casti l lo, cuya torre del medio está 

reemplazada por la cabeza del rey; dos estrellas encima. . 25 
(A. H.) Lám. 4. 

14. * ANFVS REX. Cruz equilateral 
Ra). I gua l al anterior; alrededor CASTELA 25 

\Á. H.) Lám. 4. 
15- ANFUS REX. Su busto coronado, á la izquierda. 

Rev. Un castillo con dos torres, en el medio unacruz; encima 
de las torres una estrella y dos puntos; alrededor leyenda 
borrada, de l a cual sólo se ve una T . . . Cobre 50 

[A. B.) Lám. 4. 
16. M i s c o anverso. 

Rcv. Mismo t i po ; encima del casti l lo, á la izquierda, una 
trel la; á la derecha una B; alrededor CASTELA. . . . 3 

17. Mismo anverso. 
Rcv. Mismo t ipo; encima del casti l lo, á la derecha, una C. . 3 

[A. i f .) Lám. 4. 
18. Mismo anverso. 

Ree. Mismo t ipo; encima del casti l lo, á la derecha, media 
luna ; á la izquierda una estrella; alrededor la misma l e 
yenda que l a anterior. . . 3 

[A. H . ) U m . 4. 
19. Mismo anverso. 

Rev. Mismo tipo; encima del casti l lo, dos estrellas; la mis 
ma leyenda. 3 

[A.-H.) Lám. 4. 
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En la moneda núm. 1 hay dos bustos; uno, como de u n n iño, s in corona y 
de tamaño inferior al segundo, que ocupa no sólo el in ter ior del círculo 
de puntos sino también gran parte de la leyenda; está coronado y l leva en l a 
mano derecha un cetro ó espada encima de un g-lobo, lo que indica un sobe
rano. La leyenda del busto pequeño nos da á conocer que es e l de un Alfonso, 
y la de T O L E T U A , alrededor del busto mayor, que este Alfonso reinaba en 
Casti l la. ¿Cuál era este Alfonso? ¿Qué personaje representa el g r a n busto coro
nado? Lo probable es que sea el protector, el tu tor del otro. 

En Cast i l la hubo dos Alfonsos que siendo de menor edad, heredaron el trono, 
Alfonso V i l y su nieto Alfonso V I I I . La moneda no puede ser más que del 
uno de los dos 

Si pertenece al pr imero, e l segundo personaje seria el de Urraca, y si fue
se posible asentar una conjetura probable sobre e l dibujo de una moneda 
de estos tiempos, confirmariala casi el aspecto femenino de las facciones del 
busto. 

Pero esta suposición nos parece poco admisible por cuanto D.* Urraca reina 
propietaria de Castil la y de Leon, nunca quiso compartir su herencia con su 
marido n i con su h i j o ; lejos de protegerle, lo v ió muy á pesar suyo, y no sin 
haber hecho todos los esfuerzos para impedir lo, aclamar rey de Galicia en 1112 
y definit ivamente de Casti l la en 1123 (1). 

Además, conocemos monedas de D.a Urraca acuñadas en Cast i l la y en Leon 
en diversas épocas, do tipos muy diferentes, con busto de perf i l ó de frente , y 
sin busto, y n inguna razón hay para creer que esta princesa, señora y propieta
r ia de los Estados que más tarde recayeron en su hi jo, pusiese en las monedas 
el nombre de este, omit iendo el suyo propio. 

Mas bien creemos que ese busto, aunque sin barba, sea el de Fernando I I 
de Leon, y que la moneda fué emit ida.cuando los Castros le hic ieron venir a 
Casti l la para que tomase la tutela de su sobrino, entonces en poder de los La-
ras. Mucho t iempo, cerca de ocho años, tuvo e l de Leon en su poder casi todos 
los Estados de Cast i l la, y esta moneda no es, como se verá, l a única que emi
t ió , poniéndose como protector del joven Alfonso. S i se compara el globo que 
l leva en la mano el personaje del anverso de l a moneda n ú m . 1 , con el que 
está encima del león en e l maravedí de oro de Fernando I I , l ám. 3 / , se ve que 
son del todo iguales, y ese tipo no se observa en ningunas otras monedas. 

(1) Sitió á su hijo en Santiago (véase la Historia Composíelam). 
D * Urraca, que no queria dejar el titulo y manejo de Reina, viendo á su kijo ensalzado y 

reconocido por rey y considerándose mal vista y aborrecida de los castellanos, para mantener
se en la dignidad real, se retiró al castillo de Leon, confiada en su fortaleza, y en que con la 
gente que tenia podria mantener en aquella ciudad la majestad de reina. El nuevo rey D. Alon
so su hijo vino con su gente, y se puso sobre Leon, apretando el sitio de suerte que la reina 
Urraca, por persuasion de los señores, se redujo á renunciar el reino en su hijo, con la con
dición de que se la señalase con qué poder mantenerse con la decencia correspondiente á su 
grandeza. (Fr. José Alvarez de la Fuente, Sucesión, Real de España, parte 1.a, regla 336.) 
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Las dos siguientes, iguales de tipos y leyendas, han sido halladas en Sego

v ia , y son rarísimas y de sumo interés. Por las leyendas vemos que se refieren 

á un Fernando y á un Alfonso, y que el uno se declaró protector del otro. Su 

atr ibución no puede áer dudosa; pertenecen á Fernando I I de Leon , y á su so

brino Alfonso V I I I de Casti l la. Observaremos que la corona que l leva Fernando I I 

de Leon tiene lamismaformaque la del busto de la moneda núm. 1, y que la cruz 

cuyo pié remata en una media luna, aludiendo, sin duda, a l tr iunfo de la re l ig ion 

cristiana sobre la musulmana, no se encuentra en las monedas de Alfonso V I I I . 

En el anverso del denario núm. 4 , hay un guerrero en la misma act i tud que 

que el que suponemos ser Fernando I I en las monedas 2 y 3 ; pero no l leva co

rona, lo cual nos hace creer que habrá sido acuñado poco después de la entrada 

fur t iva del rey Alfonso en Toledo, y antes de su proclamación en las Cortes de 

Burgos en 1170. La moneda núm. 7 es un denario, probablemente ún ico , con 

la part icularidad de que en los de toda la série de los reyes de Castilla y Leon 

hasta los Católicos, no hay otro que lleve fecha, y que la del de que -vamos 

hablando coincidia justamente con la entrada en Toledo del jóven rey A l 

fonso V I H , suceso que libertó á Casti l la del Leonés ( 1 ) . En efecto, la 

fecha de la era MCCII I I corresponde al año vulgar 1166. Esta observación fué 

hecha por D. Alvaro Campaner en la Revista m m i m á l k a francesa del año 1864, 

en la cual insertó un estudio muy completo sobre este óbolo, que es en efecto 

uno de los monumentos numismáticos más interesantes de la edad media. 

(1) (din el año H66 hubo gran mudanza en las cosas de Castilla. Consistió esta en que los 
naturales, cansados del gobierno del rey de Leon, y aficionados á su rey propio y natural, como 
lo era D. Alonso V IH , no cesaban de escribirle y suplicarle que tomase el cetro y mando del 
reino, ofreciéndole que no le faltarían los suyos en sus voluntades y fuerzas. El rey en este 
tiempo andaba en el año undécimo, y á los grandes que andaban con él les parecía competente 
edad para el manejo, alegando que el nuevo rey de Aragon, D. Alonso I I , siendo casi de la 
misma edad le habían dado el mando los señores aragoneses, y se determinó que saliese el rey 
de Avila, acompañado délos pocos Grandes que le asistiany una compañía deciento y cincuen
ta caballos que le dieron en Avila para guarda de la persona, y alguna otra gente: todo, nada 
para recobrar un reino enteramente perdido; pero... muchas ciudades y pueblos en toda la pro
vincia le abrieron las puertas gustosos, como lo tenían prometido, y le ayudaban con provisio
nes, dinero, y otras cosas necesarias;... y determinó el rey probar á Toledo, cabeza del Reino... 
Tenia esta ciudad por el Rey de Leon D. Fernando Ruiz de Castro; y pidiendo que entregase 
la ciudad al Key D. Alonso, respondió que no la podia entregar lícitamente, por no tener el 
Rey la edad de quince años, que el Rey su padre había dejado determinado. Había en Toledo-
un ciudadano principal, que se llamaba D. Esteban de Ulan. Este babia fundado á su costa la 
iglesia de San Roman, y pegado á ella una torre, que servia de ornato y fortaleza. Este caba
llero, muy contrario á D. Fernando... se salió de Toledo disfrazado, y estuvo con el Rey, y le 
metió en la referida torre de San Roman con algunos caballeros y soldados de los que llevaba; 
con que, coronando la torre de estandartes Reales, le dió aviso al pueblo de cómo estaba en 
Toledo su dueño y amo y Señor natural el Rey D. Alonso. Alteróse Toledo con esta novedad,, 
echando todos manos á las armas. D. Femando Ruiz de Castro no pudiendo defender la c iu
dad por falta de gente, se refugió entre los moros. 

Los toledanos aclamaron á su Rey , y á D. Estéban le dió el Rey el gobierno de la ciudad.» 
(Fr. F . Alvarez de la Fuente, Sucesión real, etc., tomo 11, pág. 9 y siguientes.) 
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En las leyendas árabes de la moneda de oro núm. 5, de i g u a l peso j tamaño 
que los maravedises del mismo metal de Fernando I I , Al fonso I X y San
cho I de Por tugal , se lee que fué acuñada en Toledo por Al fonso, h i jo de San
cho , el año de Safor 1225, ó sea de Jesucristo 1187; por consiguiente, perte
nece á Alfonso V I H de Casti l la. 

E l núm. 6 es de cobre, y tiene iguales leyendas y peso que la moneda de 
oro núm. 5 , lo quo nos induce á creer que fué más bien un ponderal que una 
moneda. 

Los denarios núms. 8, 9 y 10, t ienen por reverso un mismo t i p o : un hombre 
coronado á cabal lo ; por las leyendas vemos que los tres pertenecen á un rey 
de Cast i l la, cuyo nombre se lee únicamente en e l anverso del núm. 10. Como 

• quiera quesea, y aun cuando no se conociera e l núm. 10, l a fábrica de los 
denarios 8 y 9 no deja duda sobre su pertenencia. Las medias lunas con que 
rematan los brazos de la cruz del núm. 8 recuerdan la forma de las cruces de 
los denarios de Alfonso V I I I , núms. 2 , 3 y 7, y estas medias lunas, arregladas 
así, no se ven en otras monedas acuñadas antes n i después de este monarca. 

E l cas t i l l o , como emblema del reino de Cast i l la, aparece por pr imera vez 
en las monedas de Alfonso V I I I . E l padre José Alvarez de la Fuente, en su 
Sucesión Real , pretende que después de la batal la de las Navas (1212), fué 
cuando Alfonso V I I I añadió á las ins ign ias de Cast i l la un cast i l lo dorado en 
campo rojo. Pero mal puede ser así, cuando en un pr iv i leg io de exención de 
portazgo á las maderas destinadas á las obras del monasterio de Sahagun, 
otorgado en Falencia e l dia X I V de las Kalendas de Setiembre de la era 1226 
(año 1188), se hal la un sollo de plomo pendiente de un cordon de seda, cuya 
descripción es esta: anverso; Key armado á cabal lo, corriendo, á l a izquierda, 
con espada y escudo; ajrededor, l a l e y e n d a ^ ; S IG ILLVM; REGIS; A L D E -
FONSI ; Reverso: un cast i l lo de tres torres y la leyenda •£< R E X : T O L E T I : 
ETCASTELLE: (1). 

Es probable que los denarios emitidos en los ú l t imos años del reinado de A l 
fonso V I I I , son los que l levan un, cast i l lo en el reverso, porque desde entonces 
este mismo t ipo sigue sin interrupción hasta nuestros dias; en las monedas de 
los reyes de Casti l la. 

Ocupados enteramente e l anverso y el reverso por l a cruz equi lateral y el 
cast i l lo en los núms. 1) y 12, no hay l u g a r donde colocar l a figura del Rey, 
que de modos tan diferentes hemos visto representada en las otras monedas de 
Alfonso V I I I ( 1 , 2, 3 , 4 , 8 , 9 , 10). En los núms. 13 y 14 vuelve á aparecer el 
busto del monarca. Hállase este colocado encima y en el medio del casti l lo, 
y l a cruz equilateral subsiste intacta en el anverso, mientras que en las ,p ie 
zas núms. 15 y siguientes, el busto del Rey ocupa todo el campo del anverso, 
y l a cruz equi lateral, achicada, está puesta encima del casti l lo entre las dos 
torres. 

(1) Véanse los documentos justiflentivos C. 
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El núm. 15 es de cobre del mismo tamaño y peso (385 centigramos), que las 
piezas árabes, núms. 5 y 6. Los núms. 16, 17, 18 y 19, son unos denarios 
de ve l lón más ó menos r i co , cuyo peso medio se acerca á 77 cent igramos. 

E N R I Q U E I . 

(1214-1217.) 

Nació el 14 de Abril de i 20 i , de Alfonso V I H , y de Leonor de Inglaterra; no tenia aún once años 
cuando, muerto su padre, fué coronado rey de Castilla en Burgos. Los tres años de su rei
nado fuéron tan agitados como los primeros de la minoría de su padre, por la ambición de la 
misma familia de los Laras, que se apoderó de la tutela del joven Enrique, confiada á su 
hermana O.a Berenguela, primera esposa del rey de Leon, Alfonso I X . De una teja que 
casualmente ]c hirió en la cabeza, murió Enrique I el dia (i de Junio de 1217. 

M O N E D A S - D E E N R I Q U E I. 

(Valor m í r c í c t i l sstual.) 

Pesetas. 

Vellón : ¿única? 60 

Pesetas. 

ENHCVS... cruz equi lateral . 
fiev. REX. Encima de la puerta de un cast i l lo que ocupa todo 

el campo de l a moneda 60 
{Rojas, Madrid.) 

De que dicha moneda sea de Enrique I , no hay segur idad; probabilidades 
existen, y nada más, por ser los otros Enriques reyes de Casti l la y Leon, mien
tras que este denario, no l levando las insignias del reino de Leon , parece per
tenecer á un Enrique rey sólo de Cast i l la. No conocemos otro ejemplar de 
esta pieza. 



REYES DE CASTILLA. 

F E R N A N D O I I I , E L S A N T O . 

(1230-1252.) 

Diez y ocho años tenia Fernando I I I , cuando, por abdicación de au madre D.a Berenguela 
(1217), fué reconocido y jurado rey de Castil la en lasCórtes de Valladolid. Sostuvo guerras 
contra su padre, Alfonso I X de Leon y los Laras. Hedías las paces con el rey de Leon, y 
desbaratados los Larns, se casó (30dc Noviembre (2)9) con D * Beatriz, hija de Felipe do 
¡áuabia, y prima hermana del Emperador Federico 11. E n 1230 subió al trono de Leon por 
renuncia de sus dos hermanas instituidas herederas por testamento de su padre, y reunió 
asi las dos coronas de Castilla y de Leon, que nunca después volvieron Ó separarse. Con
quistó á los moros los reinos de Córdoba (1230), Jaén (J23C) y Sevilla (1245), y murió el 30 
de Mayo de 1252. De 1).° Beatriz, que había muerto en 1235, tuvo á D. Alfonso (1221) que 
le sucedió, D. Fadrique, D. Enrique, D. Sancho, D. Manuel, D.a Berenguela y D.* Maria; 
de su segunda mujer Juana de Ponthieu, viznieta de Luis V I I , rey de Francia, cuyas bodas 
se celebraron en 1237, dejó á D. Fernando, D. Luis y D.a Leonor, que casó con Eduardo I, 
rey de Inglaterra. 

Fernando I I I fué canonizado en 1671 por el Papa Clemente X . 
Su madre, D.a Berenguela, falleció el dia 8 de Noviembre de 1246. 

MONEDAS D E F E R N A N D O I I I . 

( V a l o r me re m u í »ctu«). ) 

Peselti. 

Vellón: 3 

PeseUi. 

1. F UIíX CASTELLE. Casti l lo do tres torres; debajo, un cál iz. 
l ie t ) . * ET LKGIONIS. Leon á l a izquierda 3 

{A. H.) Lám. 5. 

2. F REX CASTELLK. Cast i l lo de tres tor res; debajo, B. 
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Fí selai . 

Itev. Como el de la moueda núm. 1 íí 
(A. H.) Lám. 5. 

3. F REX CASTELLE. Casti l lo de tres torres; debajo, T. 
Bev. Como el,de la moneda num. 1 .'i 

(A. H.) Lám. 5. 

4. F ItEX CASTELLE. Casti l lo de tres torres ; debajo, 
Re\). Como el de l a moneda mim. 1 3 

{A. H.) Lám. ü. 

5. F REX CASTELLE. Castil lo de tres torres; debajo, tres puntos. 
Rm. Como el de la moneda mim. 1 . 3 

( 4 . H.) Lám. 5. 

La letra F , por la cual empieza la leyenda del anverso de las monedas que 
acabamos de descnbir, indica que fueron emitidas por un rey de Casti l la y 
Leon , cuyo nombre"l levaba aquella in i c ia l , y pôr consiguiente, por uno de 
los Fernandos que reinaron después de la reunion de las dos coronas. 

No pudiendo atribuidas á Fernando V el Católico, por ir su nombre siempre 
jun to con el de Isabel I en sus monedas castellanas, tenemos que vetrocedev 
hasta Fernando IV ó Fernando I I I . 

A l primero no creemos que pertenezcan, porque entonces las de Fernan
do I I I serian las inciertas que clasificamos al reinado de Fernando I V . E n 
estas inciertas ( láin. 6, núm. 4 á 8 ) , la disposición de los ocho semicírculos 
q'üe circunscriben al castillo denota una época más reciente que la primera 
mitad del siglo x i v , y aparece por primera vez en Casti l la en un sello de cera 
de la reina D.1 Constanza, mujer de Fernando I V (1). Además, los ocho semi
círculos se ven en las monedas de los sucesores de Fernando I V , mientras que 
los denarios del h i jo de Fernando I I I son enteramente iguales de forma, t ipo y 
fábrica á los que atribuimos a l Santo rey. 

En fin, creemos que estas cinco monedas son los Peptones que Fernando I I I 
empezó á labrar en 1221, y que su hijo Alfonso X mandó deshacer en el p r i n 
cipio de su reinado para reemplazarlos con la moneda burgalesa (1252), que 
seis años después (1258) tuvo que destruir y que cambiar por los dineros ne
gros ó prietos, de los cuales 15 val ian tanto como 15 sueldos pepiones. Por un 
maravedí de oro se contaban 180 pepiones; 12 pepiones hacían un dinero de 
pepiones; por consiguiente, 15 dineros pepiones representaban el valor de un 
maravedí de oro, ó sea la sexta parte de una onza. 

[1) "Véanse documentos justificativos, Q. 
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A L F O N S O X , E L S Á B I O . 

(1252-1284.) 

Hijo de Fcrmndo II I y de I V Beatriz dft Siiabia, nació en Toledo el 23 de Novierabre de 1221; 
casa en 1248 con D.1 Violante, hija de Jaime I de Aragon y tenia 31 años cuando subió al 
trono (1252} [)). Halló el reino apuradísimo de recursos por las muchas guerras de su padre. 
Necesitándolos grandes también para las que él proyectaba, empezó por alterar el va
lor de las monedas , y como con esto subiesen los precios de todas las cosas , lijóles un má
ximum que diópor resultado !a paralización de las transacciones comerciales. Por fin tuvo 
que revocar esta medida. Sometió á Jerez , Arcos, Medina-Sidonia y Lebrija que se habían 
sublevado; tomó á Niebla, en cuyo sitio, según Conde, contestaban los moros á los ataques 
de los cristianos con dardos y piedras lanzadas con máquinas y con tiros de trueno y fuego 
(1334;. Cedió el Algarbe al rey de Portugal Alfonso 111 (1232). Muerto el emperador de Ale
mania Guillermo, conde de Holanda, los electores se dividieron y nombraron por SÜ sucesor 
los unos á Ricardo de Inglaterra, duque de Cornualles , y los otros á Alfonso X , como des
cendiente, por su madre Beatriz, de la ilustre casa de Suabia (1227); admitió la investidu
ra , y aunque no pudo ceñir la corona imperial, se tituló hasta fines de 1275 Electo rey de 
rom-mos , usando el sello y las armas imperiales. Su hermano D. Enrique, que se le rebeló 
en 1259, fué derrotado y huyó á Tunez. Incorporó á Castilla el reino de Murcia (1267), que 
le conquistó su aliado y suegro Jaime I de Aragon. Cuando estaba en Francia para tener vis
tas con el Papa sobre sus pretensiones al imperio , su hijo primogénito D. Fernando de la 
Cerda (2), al marchar contra los de Marruecos , murió de repente en Villa-Real (hoy Ciu
dad-Real) (Agosto , 127a). Sancho, hermano del difunto, salió contra los moros, los obligó 
á retirarse, y el año siguiente fué reconocido heredero en !as Cortes de Segovia, en perjui
cio de los dos infantes de la Cerda, hijos de su hermano, mayor D. Fernando. Alfonso X , en 
las Cortes de Sevilla (1281) pidió y se le consintió que se alterasen de nuevo las monedas de 
plata y cobre; poco después se sublevaron los grandes, que proclamaron á D. Sancho. Este 
fué públicamente maldecido por su padre, que le desheredó y llamó á sucederle á los infan
tes de la Cerda , y en defecto de hijos varones de estos á los reyes de Francia. Aislado y sin 
recursos, Alfonso X quiso empeñar su Corona Real al emperadoi- de Fe/-y Marruecos (3), 

(1) Después de seis años de malrinionio, D.1 YioLíiUe, no liahiendo dado sucesión, Alfonso X, que por Icner ya 
liijwi' liíísiai-iios, es<a))a siluro de que la cüeriliiiaif era defeelo de la reina, se (kierminó á repudiarla y A buscar 
otra esposa. En consecuencia, envió á pedir la mano de D.J Crialioa, liija del rey Hat|U¡n de Noruega, el cual se 
la concedió. Mas hé aejui <|uc, al llegar á Burgos IR princesa cu u s i , se hallaba embarazada D.s Violante, y Al
fonso X, no quer iendo ya separarse de ella, no encontró mejor medio para salir del paso que casar á la reeie»lle
gada con el infante D. Felipe su hermano, s la sazón abad de Valladolid y arzobispo de Sevilla, que renunció e lM-
bito clerical. Pero Cristina no pudo resistir á esle cambio de fortuna, y acabó pronln consumida de melancolía. 

(•2) Le dieron el sobrenombre de la Cerda por un lunar cubierto de cerdas que (enía en medio de los hombros. 
Dejó dos hijos, 1). Alfonso y D. Fernando , que llevaron el mismo apodo, lin 1305 Alfonso de la Cerda hizo renuncia 
solemne de sus derechos á la corona de Castilla. 

(3) Envió su corona Alfonso X d Alfonso l'erez de Guzman, que se hallaba entonces al servicio de Yakiib-Abu-Yu-
ssuf, con una carta que reproduce Mondcjar, Memor. Hist, de D. Alfonso el Sábio, lib. VI, C. \ i, y de que copta-
rémos los principales párrafos: oprimo D. Alfonso Perez de Guzman, la mi cuita eslan grande, que comocayiide 
alto lugar, se verá de lucñe : e como cayó en mi , que era amigo de todo et mundo, en todo sabían la mia desdi
cha y afincamiénio , que cl mio fijo à sin razón me face tener con ayuda de los mios amigos perlados, los quales en 
lugar de meter paz, no A escusa, ni á cuculí ¡crias, sitio claro metieron assaz m.'J. No fallo en la mis tierra abrigo, 
nin fallo amparador, ni valedor... y pues que en la mia tierra me fallece quien me havia de servir è ayudar, for
zoso me es que en la agena bus pic quien se duele de mi; pues los de Castilla me fallecieron, nadie me terná en 
mal que yo busque los de Benainann. Si los míos fijos son mis enemigos, nou será ende mal que yo tome A iqs 
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que !e ofreció gentes y dinero para socorrerle. Aceptó Alfonso X , tomó con esta ayuda á 
Córdoba, y murió á la edad de 62 años (Abril, J284), después de haber perdonado á su 
hijo D. Sancho. De D.a Violante tuvo cinco hijos, D. Fernando de la Cerda que murió 
en 1215; D. Sancho que le sucedió, D. Pedro, D. Juan y D. Jame; y cinco hijas, î .3 De-
rengitela, Beatriz, D ? Violante, Isabel y Z*.1 Leonor. Tuvo fuera de mafcrirronio, 
según las crónicas á D. Alfonso el Niño, de una señora llamada D.a María Daulnda, ó Da-
landa ó Aldonza; k D." Beatriz que casó con Ali'pnso I I I , rey de Portugal, de D.a .María 
Guillen de Guzman; en fin , á D.& Urraca y D. Martin nombrados en su testamento, y que 
Labaña cree también hijos de D.a María Guillen. (Florez, Reinas Calòlicas, tom. II , págs. 510 
y siguientes.) Sus vastos conocimientos y sus inmortales trabajos sobre legislación, f i loso
f i a , historia, matemáticas, astronomia, astrologia y poesia, le valieron el sobre-nombre de 
Sábio, con que generalmente se le distingue. 

M O N E D A S D E A L F O N S O X , E L S Á B I O . 

(Valor mercantil actual.) 

Pesólas. 

Plata, gran módulo 60 
Plata, módulo ordinario 10 
Cobre, Ponderal 15 
Vellón dineros de 3 á . . . . . . . 10 

1. ALF ONSVS HEX CAS TELLEE TLEGIO ¡NIS en seis líneas. 

Revi. Dos castillos y dos leones; encima del primer cast i l lo 

una M ; peso 180 centigramas Plata. - 60 
{Antonio Delgado, Madrid.) Lám. 5. 

1 bis. Misma leyenda en el anverso. 

Rev. I gua l a l reverso del núm. 1. Ponderal de cobre.. . . 15 
{Â. H.) (Peso 7 gramas.) 

2. Misma leyenda. 

Rev. Mismo tipo que los reversos antecedentes; encima del 

cast i l lo una cruz 10 
(A. H.) Lám. 5. (Peso 75 centigramos.) 

3. Misma leyenda. 

mis enemigos por fijos, enemigos en la lei, mas non por ende en la voluntad, que es el bueno Rei Aben Jitsuf, que 
yo le amo è precio mucho, porque él non me despreciara, ni falleciera, ca es mi atreguado è mi apazguado: yo 
sé quantos sodes suyo è quanlo vos ama... Por tanto, el mio primo Alonso Perez de Guzman, faced à tanto con el 
vuestro señor y amigo mío, quo sobre la mía corona mas averada que yo lie, y piedras ricas que ende son, me 
preste lo que 61 por bien tuviere: c si la suya ayuda pudieredles allcçar, no me la estorbedes, como yo cuido que 
non faredes; antes tengo iue toda la buena amistad que del vuestro seiíor á mi viniese, será por vuestra mano, 
y la Dios sea COQ vusco. Fecha en la mi sola leal ciudad de Sevilla, á los treinta años de mi reinado, y el primer de 
mis cuilas. — El rei.» 

Añaden que D. Alfonso había hecho barnizar de negro una nave, con ínimo de meterse en ella, y abandonando 
su patria y familia largarse al Ocíano á merced de la Providencia. (Lafuente, Historia de España,yzvia II, lib. III.) 
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Itrv. Ig iml reverso que el de la moneda núm. 2 ; encima del 

cast i l lo una ilor. Poso 1 grania 10 
(.1. //.) L»m. ü. 

Estas dos rooiiptlna BOU Wanciw, de mala Iqy y muy dfefgadas. 

•1. ^ ALF. KKX CASTKI.I.l'. Casti l lo de tres torres; debajo M. 

Hw. * KTLK<ÍI0MS: Leon, á la izquierda. . . Ve l l ón . 3 
(.-i. / / J Lám. 5. 

5. * ALF. RFA CASTFLLE. Casti l lo de tres torres; debajo I ) . 

to. Como el del núm. 4 Ve l lón . 3 
{/[. If.) Una. 5. 

fi. ^ ¡ ALF HEX. CASmUi: Casti l lo de tres torres; debajo .S. 

to. Como o\ del m i m . í V e l l ó n . 3 
U , II.} Lf'un. õ. 

7. NJ* ALF: HEX CASTEL. Castil lo de tres torres. 

to. *h ET: LKGIOMS. Leon ¡i la derecha. Vel lón módulo 

inferior ' 10 
[A. I f . ) Lám. 5. 

Cuando subió al trono Alfonso X . la moneda menuda que más corr ia era la 

de losPcpioncs. emitida por su padre en 1221 ó 1222 (1). E l rey Sábio, para re

mediar la falta de dinero en que se encontraba, a l teró , como hemos d icho , el 

valor de las monedas (2), prohibió la acuñación do los Pcpiones y mandó 

(1) T). Alfonso ei .Si'ibio {Cróui'-a de su vida, cap. "3, f61. 47, colum. 2) dijo que su padre 
S. Fcrnumlo HSÚ el arbitrio de Ubnir mont'díi, para subvenir á los empeños de sus conquistas, 
y... que hibrú la moneda dn los I'rj,to»es. »k; los cuales 180 componían el Haravediantiguo, que 
valia tiinfo como el di- or<>: ni u n n ni otro Ri'Tmlan el tiempo de esta rúbrica, que debe colocar
se iinte^ del ¡mo \-¿-¿->... ponjiic m la coinpra que hizo el arzobispo de Toledo, D. Kcdrígo 
en \-2i¿, a 1). Alonso Telle-/, de Mi-np^'s, de la.í aldeas del Muro, dos Hermanas, Cenedilla y 
otros, en precio de htho M i l Aureus, entregados en dinero de á quince sueldos P'ejiones..en cuya 
escritura fueron testigos la Ki-ina I').1 íierenguela y FU hijo S. Fernando, á que se siguió 
la curta de pa^o, que otor^ú el 1). Alonso TtUcz á favor del arzobispo, en 7 de Octubre de Í226, 
en que confiesa recibió los ocho mil maní vedis, cuyo nombre da á los Áureos de á quince suel
dos de l'epioncs; y con estas escrituras, se confirma la venta de los montes de Toledo, que 
hizo S. I'crnnndo, por precio de 45X00 snuravecíís de oro, de que expidió privilegio en el 
ejército junto ú Jnen á 4 de Knero de Ití-Í0. (Ciintos-Benitez.) 

(2) Eí nuevo rey de Castilla (Alfonso X) disgustó pronto á sus subditos con la medida que 
tomó de alterar el valor de la moneda para remediar ¡a escasez de dinero que por efecto de laa 
largas guerras se hacia sentir. Sucedió lo que en tales casos acontece siempre: subieron de 
precio las mercancías y encarecieron, dice su Crónica, las cosas á tal punto, que fué menester 
acudir á otro remedio peor, el de la tasa ó máximum de los valores. E l resultado fué el que 
siempre producen tales expedientes: retrajéronse los mercaderes y vendedores, las plazas y 
los mercades se hallaban vacíos de los más necesarios artículos, que à medida que escaseaban 
subian de v;ilor, y afligía al reino una penuria facticia mucho más insoportable que la del di
nero. Fuéle, pues, preciso á Alfonso revocar el edicto de la tasa y dejar que las cosas se ven
diesen libremente y á precios convencionales como antes... (Lafuente, Histor ia de España, 
parte U , libro 111.) 
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labrar (1252) Blancos burg-aleses, de los cuales 90 Val ían un maravedí de oro y 6 

un sueldo húrgales, de modo que. 15 sueldos burgalescs equivalían á un mara

vedí de oro. 
Como hemos visto en el reinado anterior que 180 Pepioncs te.nian el mismo 

valor que un maravedí de oro, es claro que el dinero húrgales valia el doble de 
un Pepion (1). 

En 1258 concluyó la fabricación de los Blancos burgaleses y se labraron ma
ravedises Negros ó Prietos (2) que volvieron á tener el mismo valor que los an

ti) En el comienzo de su reinado, mandó (Alfonso X ) deshacer la moneda de Jos Pepiones, 
é hizo labrar los Burgaleses, que valían -noventa dineros el Maravedí, y las compras pequeñas 
se hacían á Sueldos: y seis dineros de aquellos valían un Sueldo; y quince Sueldos & alian un Ma
ravedí y desde que fueron presos todos, pleiteó con eüo'í el rey 
D. Alonso por doce mil maravedís cada dia de aquella moneda, que corría, (¡uefuese seispor 
año. Estos maravedises se llamaron Burgaleses, sia duda por haber sido fabricados en Bur
gos... se les dió el nombre de Blancos en varias Escrituras, y el de Alfonsics con el distintivo 
de Moneda Branca—el mismo D. Alfonso el Sábio les puso el nombre de Alfovsi. También se 
llamaron Maravedises de la Moneda de la guerra, porque se labraron con motivo de la guerra, y 
pava sostener los gastos y pago de la tropa: lo que advierte una escritura c» el Biliario del 
Orden de Santiago ^otorgamos, que nos pagastes veint é u m ecz mil Maravedís, è quatro cientos 
»Maravedis Alfansies, demás dos, de la Moneda, Branca, que el Rey ma.idó facer en tieinpo de la 
Matterm.» Escritura I de la Era 1310—1284 de J , C.—iülio 2)3—columna I. (Cantos, ca
pítulo VIII) . 

En líi ley 114 del Estilo de Burgos de Paz, fólio 478, dice el rey D. Alfonso «Fizo traer ante 
sí los maravedises de oro, que andaban á e\ tiempo antiguo, é fizólos pesar con su mone

da, y por peso fallaron, que los seis maravedises de la moneda del rey pesaban un maravedí 
de oro: Assi el Maravedí de oro assé de juzgar por seis maravedises de esta moneda.» 

No se debe entender en este cotejo que los seis maravedises juntos pesaron en balanza tan
to como el de oro, porque carece de duda , que estos maravedises Blancos Burgalescs eran de 
plata, por cuya causa se ha de entender, que según el peso de la plata, que tenían estos ma
ravedises y la correspondencia al valor del oro en aquel tiempo , hallaron por peso de imos v 
otros, que los seis tenian de plata lo que importaba y valia la sexta parte de una onza de oro, 
que teuia y tuvo desde el principio el Sueldo ó Maravedí de oro. (Cantos, cap. VI I ) . La fabri
cación de la moneda btirgalés se acabó en 1258. 

(2} Maravedises Negros ó Prietos.—Se les dió este nombre por distinguirlos de los Blancos 
Burgaleses. En la Crónica de D. Alonso el Sábio se lee: «En este año (1258) el rey mandó 
labrar la moneda de los Dineros Prietos, y mandó deshacer la moneda de los Burgaleses, y de 
estos Dineros Prietos hacían quince el Maravedí.» Por donde se viene en conocimiento de que 
A-lfonso imitó la moneda de su padre, de la cual quince sueldos pepiones hacían el maravedí 
antiguo. Por esta correspondencia de los Maravedises Prietos con el maravedí antiguo se saca 
fácilmente su valor, por los sueldos comunes y mai'avedíses Novenes posteriores, en los que se 
hallan los cómputos y ajustes de los Maravedises Prietos, La cuenta se saca como signe. "75 Suel
dos comunes valia el Maravedí antiguo; repartidos entre 15 Prietos, toca á cada uno 5 Sueldos 
de valor; 60 maravedís Novenes hacían un Maravedí antiguo ; repartidos entre 15, toca á cada 
Prieto 4 maravedises Novenes de á diez dineros cada uno. 

D. Alonso el Sábio, por privilegio de 15 de Abril de 1272, dió á la Iglesia de Murcia diferen
tes bienes y rentas, y entre ellas la siguiente: Otrosí vos damos mil é quinientos Maravedises 
cada año de Moneda Nueva, á razón de cinco Sueldos el Maravedí. En otra escritura del 2 de Mar-
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t iguos Pepiones; 15 sueldos Pepiones eran la d iv is ion de un maravedí de oro. 

En fin, labráronse otros maravedises blancos l lamados Novenes, de los cuales 

00 hacían un maravedí de oro (1). 

Por la semejanza que se advierte entre las monedas de Fernando (núms. 1, 2, 

3, 4 y 5), que creemos ser los Pepiones y los 4, 5 y 6 de Alfonso X , pensamos 

que estos últ imos son los maravedises Prietos, y como los números 2 y 3 

son de metal b lanco, muy delgados y de una ley muy infer ior , hay g ran 

probabil idad de que estas úl t imas monedas sean los dineros l lamados Novenes. 

E l núm. 1 es un Burgalés ant iguo de buena ley . E l núm. 7 parece una variedad 

del maravedí Prieto, acuñada en los ú l t imos años de Alfonso X , por ser del 

mismo peso que las piezas 1, 2 y 3 de Sancho I V ( l ám. 5). 

•/.o de 127-í, por la cual el prior y los monges, Freyres y Freyras del monasterio de Santa Ma
ría de Ornillos, arrendaron todos los bienes y rentas por siete años á D. Gilart de Molerás y 
Peré Guillen, en cada un año por ¿rescknlos é cincuenta Maravedis de la moneda Prieta, conta
dos á cinco Sueldos el Maravedí, el prior y los monges confiesan haber recibido «de vos Pedro 
Guillen los sobredichos mil y quinientos Maravedís de esta moneda Prieta, contados á cinco 
Sueldos cada Maravedí; que nos distes luego anticipados»; y prosigue la escritura computando' 
otras dos veces á cinco Sueldos cada Maravedí de los Prietos. {Cantos, cap- V IH. ) 

(1) Segundos maravedises Blancos llamados Jóvenes. 
Estos nuevos maravedises Biancos valían cada uno ÍO dineros. 
Diez de estos Blancos hacían un maravedí Burgalés ; cuatro un maravedí de los Prietos : se

senta hacían el Maravedí de oro: cuatro de ellos hacían cinco Sueldos de ocho Dineros cada uno. 
No consta en qué tiempo labró el Rey D. Alonso esta moneda; su Crónica dice (cap. 83. 

fól. 47) á el año 1281, que obtuvo permiso de los Procuradores de Córtes de Sevilla para labrar 
moneda baja; pero no resulta lo llevase á efecto, y si la labró seria para renovar la antigua, 
porque estos maravedises blancos inferiores, se mencionan antes que se perfeccionasen las 
leyes de Partida por los años liCyi; por lo que parece verosímil que el Rey labrase esta mone
da el año 1258, al tiempo y ocasión en que labró los maravedises Negros, pues en estos tiem
pos era necesario el consentimiento de las Córtes para esta labor y otros requisitos, que no 
permitirían hacerla con la frecuencia con que se hace en nuestros tiempos. (Cantos, cap. y i l l , 
número 22.) 

I S O Dineros Pepiones, ó lEí Sueldos (12 Pepiones hacían un Sueldo 
de Pepiones.) 

©!> Dineros de los primeros Blancos Burgaleses. 
1 5 Sueldos Burgaleses (6 Blancos Burgaleses hacian un Sueldo 

Burgalés.) 
Resulta de lo que ante- f », .• „ , 

cedequeun marave- J Maravedises Burgaleses. 
di de oro valia / i 5 Dineros Prietos (1 Dinero Prieto valia í> Sueldos comunes ó 4 

Maravedises Novenes.) 
©O Maravedises Novenes ó segundos maravedises Blancos -Bur

galeses (el Maravedí "Noven valia 10 Dineros.) 
GOO Dineros Novenes (6 Maravedises Novenes=l Maravedí Bur

galés; -i Maravedises Novenes=l Maravedí Prieto.) 
yí» Sueldos comunes de cada uno 8 Dineros (5 Sueldos comunes 

= 1 Maravedises Novenes.) 
ttOO Dineros de Sueldos comunes. (Iguales á los Dineros Novenes.) 

6 
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E L I N F A N T E D . E N R I Q U E . 

CUARTO HIJO DE S. FEKNANDO Y DE SU PRIMERA MUJER D.a liEATRIZ. 

Muerto su padre, ayudó á su hermano y rey Alfonso X en sus guerras contra los moros, á quie
nes tomó Arcos y Lebrija; poco después se ligó con algunos otros principales señores de 
Castilla disgustados del mal gobierno del rey, pero en 1259 fué completamente derrotado y 
huyó á Túnez. No volvió á Castilla hasta íines del reinado de su sobrino D. Sancho IV (129-í). 
En este tiempo había peleado en Sicilia en favor de Conradino y , hecho prisionero por Car
los I de Anjou, fué encerrado en un castillo de la Pulla, donde, después de veinte y seis años, 
recobró la libertad en virtud de un tratado con el rey Carlos 11 el Cojo. Durante la minoría 
de Fernando IV, fué causa de muchos disturbios en Castilla: conspiraba contra la reina ma
dre D.a María de Molina, pava apoderarse de la tutela y del rey joven, y por fin acabaron 
sus turbulencias con su vida en Roa en el mes de Agosto de 1303, á la edad de 73 años. 

M O N E D A S D E L I N F A N T E D. E N R I Q U E . 

(V í to r mercimUl oitual.) 

Pesetas. 

Vellón negro 50 

Pesetas. 

* E. HEX: GASTE. Casti l lo de dos torres; debajo S. 
Mev. ^ E. REX: LEGíO. Lára. á la izquierda ve l lón . . . 50 

(Conde de Ezpeleta, Madrid J Lám. 0. 

Con mucha reserva atribuimos esta moneda a l infante D. Enr ique , hermano 
del rey Alfonso el Sábio; no pudiendo ser do Enrique I, que fué sólo rey de Cas
t i l la , tendríamos que clasif icarla como de D. Enrique I I si la fábrica y la leyen
da no ofreciesen una diferencia notable con las que conocemos de este ú l t imo 
monarca. En n inguna de las que hemos visto hasta ahora se encuentra el nom
bre del Rey indicado con una sola letra in ic ia l , sino al contrar io, constante
mente con todas sus letras; además, en las de Enrique 11,- los leones están coro
nados, mientras que en la moneda que nos ocupa la cabeza del león está desnu
da. Sabemos que el hermano de D. Pedro I , cuando sitió á Toledo, mandó 
labrar monedas do baja ley en Burgos; y nuestra moneda es de vel lón m u y 
malo, pero l leva la marca del ta l le r de l a fábrica de Sevi l la , ciudad entonces 
en poder de Pedro I . Por otra par te , ¿qué seguridad hay de que el in fante 
D. Enrique hiciese acuñar monedas en Sevi l la en tiempo de Alfonso X n i 
tampoco en el de Fernando IV? Nuestra at r ibuc ión, como bien se ve , es más 
interrogat iva que af i rmat iva. 
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S A N C H O I V , K J . B R A V O . 

(1284 . -1295 . ) 

Fué coronado cu Toledo con Z>.a María dn Mol ían , su esposa, en 30 de Abril de 1384; el mis
mo afio hizo jui-Jir en ias Cortes de Toledo, por heredera, á su hija única D.a Isabel; pero 
en ¡2So tuvo un infunte, D. Fernando, que fué reconocido en las Cortes de Burgos como 
sucesor y legitimo heredero de los reinos de Leon y Castilla, Su hermano, ct infante D. Juan, 
se rebeló y pasó á Africa ;'t pedir socorros ul rey de Marruecos,, con cuyo auxilio sitió á T a 
rifa, pero sin éxito (f), y hubo de retirarse á Algeciras (1294). Sancho I V murió en Toledo 
el 25 de Abril de (21)5, ii los treinta y seis años de edad, dejando de su casamiento con doña 
Maria, hija del señorde Molina, y nieta de Alfonso IX de Leon, cinco varones y dos hijas: 
D. Fernando, que le sucedió; D. Alfonso, que murió joven; D. Enrique, D. Pedro, D. F e 
lipe, I ) . ' Isabel y D.a Beatriz (2). Fuera de matrimonio, tuvo tres hijos más, Violante, 
Teresa y Alfonso. 

MONEDAS D E S A N C H O IV. 

(Precio mcrosnti l »;tu«l.) 

PenMni. 

Vellón; con una cruz en el reverso. . . . 3 

Vellón; con un castillo en el reverso de. . . 1 á 2 

(1) Dcfemüa la plaza Alfonso Perez de Guzman, al cual hicieron prisionero un hijo ünico qne tenia, y poniéndole 
fíenle á la imirall.i, á la viüa de su padre, le liizo decir al infanlc D. Juan «juc si no rendia la plaza degollarian á 
su hijo; conlcstó <qtte anees queria r/ue le matasen aquel fiij¡> y otros cinco si los tuviese, que non darle la vi l la 
del rey su señor, de que te hiciera honenaje,* y arrojando su propio ctichilto, se fué con gran serenidad á comer 
con su esposa, y estando en la com ¡tía, se levanló una voccr.a desusada enlre la fíenle de la muralla, receló alguna 
novcihd, y dejando la comida ocurrió al muro, y oyendo decir á sus soldados, <jue .1 su visla había degollado el 
infanlc D. Juan, al mudiaclio; respondió con ciit<.-rcza y serenidad: -pensO (|iie era otra cosa, > y se volvió i comer 
!>iii <|um-r dar parle de este hecho á su consorte. Este rasgo de inaudita y ruda heroicidad, le valió á Alfonso el 
renombre con i|iie le conoce la posteridad de Guzman el Bueno. (Fray Josef Alvarez de la Fuente, Sucesión r ia l de 
España, y Lafuente, Historia de España, partu III). 3.°) 

(2) Toda esta sucesión traia consigo un vicio en la raiz, por haberse hecho el casamiento sin dispensa del paren
tesco que mediaba en los Reyes, y oslaba en grado de segundo con tercero, siendo los abuelos de D.1 Haría, bisa
buelos de D. Sancho. 

lí. Alfonso IX de f.eo i S. Temando. D. Alfonso cl Sábio, D. Saòclio. 
D.1 llcrengiiela El infante Alfonso de Molina, D.* Maria. 

El matrimonio no fué reconocido, si bien los hijos fuéron legitimados por una Bulá que concedió Bonifacio VIH, 
el 15 de Selicmbrc de 1301, más de seis ailos después de la muerte de D. Sancho IV. Antes había enviado D.' Maria 
al IMpa á su emhajad tr con uip liniosm de diez mil marcos, ó cinco mil libras de piala. (Florez, Reinas Católicas.) 
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1. : 13 : SANCII. HEX. Cabeza coronada á la izquierda. 
Rev. : )fr CASTELLE LEGIO-NIS. Cruz equilateral, acantonada 

de dos estrellas: vel lón 
(A. H.) Lám, S. 

2. ^ SAN: Cll: REX. Cabeza coronada á la izquierda. 
. Rev. Çfc CASTELLE LEGIONIS. Cruz equi lateral, acantonada 

de una estrella y de una B.: vel lón 
{A. tf.)Lám. 5. 

3. El anverso como el de la moneda anterior. 
Rw. : ^ CASTELLE LEGIONIS. Cruz equi lateral, acantonada 

de una estrella y de una L 
{A. H-) Lám. 5. 

4. SANCII: REX. Cabeza coronada á l a izquierda, sin círculo do 
puntos. 

Reo. CASTELLE LEGIONS. Castil lo con dos torres, en el me
dio, una cruz sobre un p ió ; á cada lado una estrella: ve
l l ón 

{ A . H . ) h k m . 5. 

5. Mismo anverso y reverso que los de l a moneda núm. A, 
solamente encima del castil lo una ñor á la izquierda de l a 
cruz, y una estrella á la derecha: vel lón 

{A. JS.) Lám. 5. 

. 6. Variedad de la moneda núm. 4 ; a l lugar de las dos estrellas 
unaP y una estrel la: vel lón 

{A. íT.JLára. 5. 

7. Variedad de la moneda núm. 5; l a ñor está á la derecha y l a 
estrella á la izquierda: vel lón 

{A. ¿OLám. 5. 

8. Variedad de la moneda núm. 4 ; un cáliz á la izquierda, una 
estrella á la derecha: vel lón 

(A. B.) Lám. 5. 

9. Variedad de la moneda núm. 8 ; e l cáliz está á l a derecha y la 
estrella á la izquierda: vellón 

{A. H . ) l A m . 5. 

10. Variedad de la moneda núm. .4 ; una A á la izquierda y una 
estrella á l a derecha: vel lón 

{A. H.) Lám. 5. 

11. Variedad de la moneda núm. 5; una B á la izquierda y una 
estrella á la derecha: ve l lón 

[A. ¿f.)Lám. 5. , 

12. Variedad de la moneda núm. 4 ; una estrella á la izquierda y 

Peseiat. 
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Pesetas. 

una S á la derecha: ve l lón . 1 
{A. IT.) Lám. 5. 

13. Variedad de la moneda núm. 4 ; una S en la punta del cast i 
l l o : vel lón 2 

{A. l f . }hàm. 5. 

14. Variedad de l a moneda núm. 13 ; una T en l a puerta del cas
t i l l o : ve l lón 2-

(A. ff.JLám. 5. 

Entre todos los Reyes de Cast i l la y Leon, no hubo más que un Sancho, y 
aquel fué el IV , por consiguiente, sólo á este se pueden atr ibuir las monedas, 
en cuyas leyendas va unido o l nomlire de Sancho, a l t í tu lo de rey de Casti l la 
y Leou. 

Sancho IV mandó " labrar con sus signos una que l lamaron Cornados» (1), 
cada Cornado valia un dinero; diez hacían un Maravedí, y ocho un Sueldo, 
como está explicado en una escritura del 21 de A g o s t o , era 1326 (año de Je
sucristo 1288), y quinto del reinado de D. Sancho (2), que dice: «En nombre 
de Dios: conocida cosa sea á los que esta carta v ieren, como yo Gonzalo García, 
compañero de la Santa Ig lesia de Toledo, do á vos D. Migue l Ximenez, dean, é 
á el cabildo de esta misma Iglesia quatro mi l maravedís de la moneda nueva de 
dieseormdos, que facen un maravedí, pora una capellaníaperpétua dedocesueldos 
cada dia de la dicha moneda, ó l a estimación dee l laá ocho dineros cornados, que 
valen los doce sueldos sobredichos.» Otra escritura de seis tierras á el lugar de 
Canil los del año 1295, los l lamó Blancos en estas palabras: «Por precio sabido 
y contado de sesenta maravedís de la moneda blanca de diez cornados;» y de es
tos mismos Maravedises y Cornados en el reinado de D. Sancho, son otras seis 
fundaciones del arzobispo D. Gonzalo y otros (3). E l padre Andrés Merino, ha
blando de los Cornados, escribe lo s iguiente: «Muerto D. Alonso e l Sábio en el-
»año de 1284, subió a l trono su h i j o D. Sancho I V , y en el año 1286, dice su 
"histor ia, que labró una moneda á sus señales {estas señales fueron un castillo 
»y un Icon), á los que l lamó cornados, porque lo estaba el l e ó n ; y eran de co-
»bre este Coronado del rey D. Sancho, valió sólo un Dinero antiguo.» 

Como no hemos podido hal lar una sola moneda de D. Sancho IV , con las 
señales de un casti l lo y de 'un león, y que los Cornados fueron abundantísimos, 
no solamente en este reinado sino en los siguientes, no dudamos que los-Dine
ros Cornados sean los que hemos dibujado, lám. 5,núms. 4 hasta 14, porque son 
los más comunes que se encuentran en la série castellana de esta épocar Por 
consiguiente, las señales de que habla la crónica de Sancho IV, no son el 

(1) Crónica de D. Sancho. 
(2) Fundación de una de las capillas de Toledo. (Cantos, cap. VII I . ) 
(3) Cantos, cap. V I I I . 



46 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS. 

casti l lo y el león, como lo creia e l padre Andrés Merino, sino el busto coronado 

del Rey, que por sus dimensiones inusitadas, debía l lamar todavía más su aten

ción. Desde Sancho I I I de Casti l la, no se habían visto bustos que así llenasen 

todo el campo de la moneda, dejando apenas sit io para colocar el nombre del 

Rey : además, como la corona era muy grande, y lo que más saltaba á la vista, 

no es de extrañar que el público diese á estas monedas el nombre de Coronados. 

Los reversos de los núms. 1 , 2 7 8 , recuerdan el tipo de los de las monedas 

de Sancho [11 ( lám. 4, núms. 1 , 2 y 3). E n el anverso del n ú m . 1, se ve una 

especie de cuadrado que reemplaza á la cruz que de costumbre empieza las l e 

yendas. Los reversos de los núms. 2, 3, 6, 8 ,9 , 10, 11, 12, 13 y 14, l l evan la 

in ic ia l de sus talleres de acuñación, que son respectivamente Búrtjos, Leon, Pa

tencia, Cuenca, Cuenca, Avila, Burgos, Sevilla, Sevilla y Toledo-, respecto á las 

estrellas y ñores que se ven en los reversos de los núms. 1, 4, 5, y 7, nos reser

vamos hablar de el las, cuando tratemos de los signos monetarios do la série 

castellana, y acabar¿mos diciendo que Sancho I V , lo mismo que su padre A l 

fonso X , y que su abuelo S. Fernando, alteró las monedas para crearse recur

sos, y que este ejemplo siguieron también su hi jo y sucesor Fernando IV y su 

nieto Alfonso X I , e l Noble. 

FERNANDO IV (EL EMPLAZADO) ( i ) . 

(1295.-1312). 

Nueve años tenia cuaado, põr muerte de su padre, fué proclamado rey en Toledo (20 de 
Abril de 1295), j después en las Cortes de Valladolid, bajo la tutela de su madre D.a María 
de Molina, Su minoría se pasó en rebeliones continuas que pusieron más de una vez su co
rona en peligro. Le hicieron traición el viejo Infante D. Enrique, hermano de Alfonso X , que 
logró apoderarse de la regencia, los Laras, qne se unieron con D. Diego de Haro , que se 

(1) : é el rey salió de Jaén é fuese á Marios, é estando y mandó matar dos cavalleros i¡ue andavan en su casa, 
<rue vinieran y á riepto que les facían por la muerte de un cavallero que desinn que mataron f|uando el rey era en 
Patencia, saliendo de casa del rey una noche, al qual destan Juan Alonso de Iscuavides. È e t̂os cavalleros, quando 
los el rey mandó matar, veyendo que los matavan con tuerto (injustamenlel dixeron que emplasavan al rey que pares-
ciese ante Dios con ellos ájuisio sobre esta muerte que él les mandava dar con tuerto, de aquel día en que ellos 
morían á treynta dia-:. Ê ellos muertos, oiro dia fuese el rey para la Imesle de Alcaudele... Ê el rey estando en esta 
cerca de Alcaudete, lomóle una dolencia muy grande, é affincole en tal manera, que non prnto y estar 6 vínose para 
Jaén'con la dolencia, é non se (jueriendo guardar, comía carne cada dia é brvia vino. É el infante D. Pedro , que 
fincava la Iittestc, alineó á los moros lanío, fasta que le dieron la villa. È enlresái'onla lunes cinco dias de Setiembre, 
ê salió donde olro día martes el infante D. Pedro é llegó á Jaén otro dia miércoles. E otro día jueves acordó el rey 
con él é con los maestres é con los dtros ornes buenos que y eran, que fuessen á entrar á faser mal é d.ifto al Arra-
jaz de Málaga con los moros del rey de Granada, con quien era ya Él avenido: é el rey comió ese día de mañana ó 
libró con el infante D. Pedro á con esos ornes buenos que y eran, porque otro día de mañana se fuesen ende para 
aquel fecho. R este jueves mesmo, siele días de Setiembre, víspera de Sancta Maria , echóse el rey á dormir ó un 
poco después de medio dia falláronle muerto en la cama, en guisa que ninguno lo vieron morir. E este jueves se 
cumplieron los Ireynta días del emplaçamiento de los cavalleros que mandó matar en Martos. (.Crónica de D. fer-
pandoellV.) 
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había hecho dueño de Vizcaya, y en fin, el Infante D. Juan, su tio, el mismo que asesinó al 
hijo de Guzman el Bueno. Este D. Juan, después de atacar al rey de Granada que saqueó 
toda Andalucía , se puso de acuerdo con X). Alfonso de la Cerda, nieto de Alfonso X , cuya 
legitimidad habían reconocido la reina D.a Violante, el emir de Granada y los reyes de 
Portugal, Aragon, Francia y Navarra, y dividió los listados de la Corona de Castilla, dando 
¡t T). Alfonso de la Cerda, Castil la, Toledo y Andalucía; reservándose él los reinos de Lcon, 
Galicia y Astúrias, y cediendo los de Murcia y Aragon, con muchas plazas de la frontera á don 
Dionis de Portugal. Por su prudencia y su fuerza de ánimo, D.a Maria hizo frente átodo. Com
pró la sumisión de los Laras y de D. Diego de Haro en trescientos mil maravedises, hizo la 
paz con D. Dionis, estipulando el matrimonio de 7).A Constanza. Infanta de Portugal, con don 
Femando I V , y el de I>.a Beatriz de Castilla, con el principe heredero de Portugal (1291). 
Obligó ai Infante D. Juan á reconocer á su sobrino rey legítimo de Castilla y , por juicio de 
arbitros, que lo fueron el Infante I). Juan, el obispo de Zaragoza y el rey D. Dionis de Portu
gal, cedió Alfonso de la Cerda su derecho á la Corona de Castilla por cuatrocientos mil ma
ravedises, que eran la renta de varios pueblos (1). En el mes de Agosto de 1309, entró 
Fernando I V triurifaate en Gibraltar y en 1312,7 de Diciembre, murió de edad de veinte y 
siete años no cumplidos. De D.a Constanza de Portugal, con la cual casó en 1302, dejó por 
hijos á D. Alfonso, que le sucedió, y á D. ' Leonor más tarde esposa de Alfonso IV, rey de 
Aragon, En Í302 llegaron de Roma las letras en que el Papa legitimaba los hijos de D.a Ma
ría y le otorgaba la dispensa-matrimonial para el rey Fernando (2). 

M O N E D A S D E F E R N A N D O I V . 

(Valor mercíntü Aclual.) 

PeseU» 

Vellón de 2 á 20 
Péselas 

1. Casti l lo con tres torres; debajo T con tres puntos á cada lado; 

seis puntos en el campo alrededor del cast i l lo . 

Rev. Leon á la izquierda; encima un ani l lo, debajo dos g r u 

pos de tres ani l los cada uno: ve l lón 20 
{A, S.) Lám. 6. 

2 . Casti l lo con tres torres; debajo T . 

Rev. Leon á l a izquierda (pequeño módulo) : ve l lón. . . 20 
(A. H.) Lám. 6. 

3. Casti l lo con tres torres; debajo T, el todo dentro de un c í rcu lo 

de seis semicírculos, en cuyas intersecciones hay una flor. 

Rev. Leon â l a izquierda dentro de un círculo i g u a l a l 

(1) Esta senlcncia dió tanta pesadumbre A D. Alonso de la Cenia, que atín no se (ftiiso hallar presente para oiría, 
antes se partió echando mil maldiciones á los lie i nos y á los Reyes. (P. Fray José de la Fuenle.) 

(2) Feruandi. IV y D-" Constanza tenian parenlesco de secundo con tercero: pues el rey D. Fernando era primo 
carnal del padre de la novia , como liijos de liermanos, que futíron D. Sancho , padre de D. Fernando, y D.» Beatriz, 
madre del l ey D. Dionis; padre de D.» Constauza. 
D Alfonso el Sábio í ^ Sa^c,'0 lv de Casü'1;1 y D-° Maria la Grande tuvieron á D. Fernando IV. 

D.a Beatriz y Alfonso de Portugal.—D. Dionis y Santa Isabel que tuvieron á D.5 Constanza. 
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antecedente: ve l lón . . . • 
/ / . ) iMxa. G. 

4. ^ M O . W A CÀSTELLE. Casti l la con tres torres «Icnln- <!»• »» 

círculo de ocho semicírculos; debajo una A. 

Rev.:- ET: LEGIOMS: Leon á la izquierda dentro de un c i rcu

lo como el anterior: ve l lón . : y 
(4. tf.) Làm. 0. 

5. ^MONETA CASTELLE. Mismo t ipo que el anverso M nu

mero 4; debajo del casti l lo una ñor. 
fleo. I g u a l a l d e l n ú m . 4: vel lón 

JÍ.J Ura. G. 
6. ^ MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso d.-! nú 

mero 4 ; debajo del casti l lo una copa. 

Rev. Igua l al del núm. 4 : vellón ^ 

-(4. -tf) Lam. G. 
7. >í( MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso del nu

mero 4 ; debajo del casti l lo una B. 
Rev. I gua l al del núm. 4 : ve l lón. . . ^ 

(4. tf.jLám. G. 

8. ^ MONETA CASTELLE. Mismo tipo que el anverso del nú 
mero 4 ; debajo del casti l lo una M. 

Rev. I gua l al de lnúm. 4 : vel lón *i 
(4. tf.) Lára. 6. 

Después de la union definit iva de las coronas de Leon y f us t i l la , hubo <lu< 
monarcas que reinaron á medio siglo de distancia: I'erumuki I I I , y su bizuiotu 
Fernando I V , entre los cuales parece muy d i f íc i l repartir las únioas Enutu'das 
que nos quedan con la certidumbre de que pertcnecian al uno de los dos. Kí las 
monedas son las que están grabadas en la lámina 5 , y cuyas leyendas d icen: 
F. E E X CASTELLE de un lado, y ET LEGIONÍS del otro.- las liemos ya a p l i 
cado al Santo Rey, y si, como lo creemos, fueron estas las de Kermmdo H I , 
¿cuáles serian entonces las que batió Fernando IV? (1). Creemos que son las 

(1) En lã menor edad de D. Fernando el IV , aconsejaron á la reina I).* Marta, eu madre, 
labrase moneda, con que autorizase, y socorriese al vacilante reino de su hijo. E n esta oca
sión, con acuerdo de los que seguían su partido, el año de 1297, se labrftron Oomadm y Ma
ravedises: Los cornados fueron de poco más valor que los de su padre, porque ocho de ellos 
hacían un maravedí de estos segundos Blancos, y los mismos ocho vallan diez Dinero» de la 
composición de estos segundos Blancos; consta de la descripción ó libro de las Bf l r t r iat , l la
mado vulgarmente el Becerro, empezado á ordenar por el rey D. Alonso X I v fene
cido por su hijo D. Pedro. Por varias de sus Partidas resulta que dos de estos coruadoa va
lían dos dineros y medio, y otras veces los computa por cuarta parte de maravedí : de lo que 
aparece que ocho cornados hacían un maravedí noven de á diez, dineros cada uno y por 
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quov .m rtibnjruhscn la lámina O, con la? leyendas M O N E T A CASTELLE de 
un lado, y ET LEGIONIS del otro ; sin n inguna indicación de nombre de rey . 
La fabricación do cst;i^ moned is, os indudabloinente do los pr imeros años del 
s ig lo x iv , las orlas, compuestas do o d i o semicírculos en los núms. 4, 5, 0, 7, 
y 8, y de seis nada más en el núm. 'í, no son adornos de mediados dels ig lo xtn, 
y por eso no se pueden encontrar en las monedas del t iempo do Femando I I I , 
á quien, sin embargo, tendriamos que at r ibu i r las si le quitásemos las de las 
leyendas F. U K X CASTELLE , etc., porque el nombre de todos los reyes de 
Casti l la y Leon, á excepción del uno do los Fernandos I I Í ó IV , está inscr i to 
en las leyendas, y como los dos bat ieron moneda, es forzoso que e l Santo ó el 
Emplazado, las emitiese anónimas; y para atr ibui r las al ú l t imo de estos dos 
monarcas nos fundamos en la c i rcunstancia de ser estas monedas las únicas 
anónimas que, en toda la série castel lana, l l evan el sel lo de l a época de Fer
nando I V . 

Recordaremos que de, los sellos de los reyes y reinas de Cast i l la , e l pr imero 
que aparece con una oda enter;imento igua l á las que se ven en las monedas 
que suponemos pertenecer á Fernando I V , es precisamente e l de su mujer, 
la. reina D.1 Constanza. 

Los núms. 1, 2 y 3, l levan la marea del ta l ler de l a fábrica de Toledo, pero 
por la mala mezcla del meta l , que es un cobre ma l plateado, y no un verdade
ro ve l lón , puede venirse en sospecba de que son las monedas falsas, que con 
tanta abundancia corrían en aquellos calamitosos tiempos, y á cuya c i rcu la
ción quiso el rey poner f in por medio de las penas relatadas en la carta otor
gada en Il lescas (2). 

consiguiente, qm; i;ad¡i cornudo va!i¡t cinco m¡iniYcdíSfs y medio, y octítva parte de otro de los 
d ti esto tiempo. 

Los maravedises que labró el rey D. Femando en esta ocasión fuéron los misinos Blancos 
inferiores de diez dineros cada uno, los que empezaron &• llamarse Novenos en este reinado, y 
con más frecuencia se dió este nombre á los dineros de su composición, acaso para denotar ser 
moneda nueva, cuyo nombre se le da en varios instrumentos. Kn la octava fundación de las 
capellanías de Toledo de 17 de Agosto de i305, se dejaron cuarenta y un mil maravedís, para 
que se diesen á el capellán dhiriaineute trece \roDe>ie$,y en una escritura del Bulario de San
tiago de a t de Abril de 1312, vendió á la órden el cnstillo de Feria, por precio nombrado, 
conviene á saber cien ceces mil raaracedís de ln moneda que el rey D. Fernando mandó labrar, 
que facen diez dineros el maraoedL (Cantos Benitez. Crónica de Fernando I V y de A l fon 
so x n . ) 

(2). Véase en los documentos justificativos la carta otorgada al Consejo de Illescas, en que 
se inserta el Ordenamiento sobre la moneda, hecho en las Cortes de Burgos de ía era MCCCXL1 
(año de J303.) 
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ALFONSO X I , l U . KOBJJ-: 

(1312.—1350.) 

A l a edad de trece meses fué proclamado on Jaén el hijo de Fcrnfindo IV. Al cabo de rmichüs 
guerras y turbulencias entre los prcteiulicntes á In tutela del vev niTio, fué esta cont'mdn á 
los infantes D. Pedro y ü. Juan, tíos del rey difunto, y la crianZÍI á PU abuela lu reina dona 
María de Molina ti&14). Los dos regentes perecieron guerreando contra los moros de tira-
nada (1519), y D.3 María, de acuerdo con las Cortes de Burgos, quedó única tutora dd rey 
su nieto ; pero se sublevaron otra vez nuevos pretendientes á la tutoría, y antes de poniírlns 
de acuerdo murió la reina D.a María (1321) en Valladolid (1). En 1325 cumplió I*. Alfonsu 
catorce años, y empezó á gobernar por si. I). Juan Manuel y D. Juan el Tuerto, hijo del 
difunto infante D. Juan, se ligaron contra el rey, {¡ue trajo á su partido á 1). Juan Manuel, 
pidiéndole por esposa á su hija D.' Conslanza, prometida al Tuerto. Los esponsales su cele
braron en Valladolid (1325), y para deslíacerse de un enemigo tan poderoso conm lo i'ra este 
último, por sus inmensas posesiones en Castilla y Vizcaya, Alfonso XI le hizo grandes ofer
tas y mercedes, y hasta le envió un salvo-conducto en toda forma para que viniese ;i Toro 
á tratar con él de diferentes asuntos. Llegó D. Juan el Tuerto y el rey le hizo matar, junta
mente con los caballeros que le acompañaban (31 de Octubre de iy26). Al afio Riguieiite, 
para poder casarse con D.a María de Portugal, repudió y mandó á D/ Constanza al castillo 
de Toro (2). Se enamoró (1330) de D.a Leonor de Gutman (•.íj.cun la cual vivió públicumente, 
dejando abandonada á su legitima esposa. 

Perdió á Gibraltar (ÍS33), por traición del gobernador. E l lunes 30 deOctubrc de 13 Í0,ayudado 
del rey de Portugal, ganó la célebre batalla del Balado (4). Después de largos combates por 
mar j por tierra, entró vietorioso en Algeciras, el domingo de Ramos del año 1314. Murió de 
peste en el sitio de Gibraltar el Viernes Santo, 20 de Mayo, 1350. 

Tuvo de D.1 María de Portugal, en 1332, á J). Fernando^ que murió al año siguiente, y á D. i'c-
dro, que le sucedió, nacido en Burgos, el martes 30 de Agosto de 1334. 

(I) Al morir, •convoco á todos tos caballeros y regidores de la ciudad, haciíndules la lionrn enlrcgavlus la \>VT-
sooa del rey, y mandó que le guardasíen y criasseu, sin entregarlo á persona dd minulo, liasta llegar á la edatl de 
goheroar por si." (Florez, Reinas Católicas.}, 

(i) Se mantuvo allí (en Toro), hasta <|ijc, ílcsiiosatlo el rey con la ¡iifanm de Portugal (1528.J, i tsltíujei'oa á )). J 11.111 
Maauel su hija en Noviembre dei mismo año. Se casó en 1310 con I). Pedro, infante di; Porluffal ((¡uc después fn¿ 
rey) y tuvo de esta union á la infanta D.1 Mana (mujer del infante D. Fernando de Araron, liijo di; I).'1 Leonor, 
liermana mayor de este rey D. Alfonso XI), y ã D. Fernando, sucesoi- en ei Reino. D.* Conslaiua murió en Samaren 
en 13 de Noviembre del año 13Í5, y yace alli en el convento de S. I'ra»ci-ci>. ('.•'loi rz, Rvinus Cntóticus.) 

(3) Hahia en Sevillíi una señora llamada D.* Leouor de Guzman (bija de D. Pedro Nuõez de Guzman, y de dofia 
Beaíriz Ponce de Leonl, viuda de D. Juan Telasco, pero moza, de pucos dias nuis que el inoiiaica : Itci-mosa cu lanío 
grado, une se celebraba la más sobresaliente en hermosura, como lo pima la crónica dd rey: tjira dueña muy rica, 
ee muy Jija dalgo, y eia en Jermosura la más apuesta mujer quehabia en el reino.' lisia prenda era tan pública, que 
la traia en la cara: y lo mismo fué verla et rey, que dejar de tcrlo, convertido en vasallo riela doma. 'Ii ibuloia 
tantos obseffuios como le sugeria el amor: no bastaron los primeros ni los segundos, pero tampoco desistía el rey: 
finalmente, el continuo labrar que ablanda piedras, rindió á la que no lo tva. Dióie al rey MU l>ijo en Valladoliii 
(Florez, Beinas Católicas.) 

(1) Asombra la relación de las riquezas que los ciislianos trajeron <i Sevilla; multitud de monedas de oro de valor 
de cien doblas marroquíes, barras gruesas de oro, muchos brazaletes y collares tie las moras cu gran cantidad, al
fanges, gtiarnecklos de oro y plata esmaltados de piedras preciosas, espuelas de lo mismo, tiendas de paños de oro 
y seda riíiuisima y de gran precio, lanto, que habiendo caido gran parle de eíia riqueza en n^nos (te la cliusnta, 
y liabiendo huido con ella fuera del reino, bajó una sexta pa:'te el valor del oro, en París, en Anfión, en Barcelona, 
en Valencia y en Pamplona. Mucbos objetos recobró todavia cl rey a más d<; los que traia, y síganos ligaran aún 
en la Armería régia de Madrid. (Lafuente, Historia de España, parle 2,a libro 3.0) 
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De D.a Leonor de Guzman, tuvo á D. Pedro (1330), que murió á los ocho años de edad; á don 
Sancho que salió fátuo; ;i D. E/irique, que m:itó y sucedió ú su hermano; á B. Fadriquet que 
fué asesinado por el mismo D. Pedro; á D. Fernando, que al parecer vivió dos años; á don 
Tello, quo murió en 1370; ;'i I ) . Juan, y á D. Pedro, que murieron á manos del rey T). Pedro I 
en Carmona, año de 1359. Entre estos dos nació D. Sancho, el cual, retirado an Aragon, se 
casó con I V Beatriz, infanta do Portugal, hija del rey D. Pedro y de B.a Inés de Castro, 
y murió en Burgos en Marzo de 1374, dejando embarazada ¡i su mujer de una hija llamada 
J)," Leonor Urraca, que casó con D. Fernando I, rey de Aragon; ú Juana, casada con 
Fernando de Castro, de quien se separó (sin hijos) por parentesco no dispensado; y tomó 
por esposa á D.a Juana en el año 13G6; á D, Felipe de Castro, Rico-hombre de Aragon, á quien 
et rey ü . Enrique libró de la prisión en que le tenia en Burgos su hermano el rey D. Pedro I. 

M O N E D A S D E A L F O N S O X I . 

^Valor mercantil actual.} 

Oro, gran módulo, 100 
Oro, módulo ordinario 60 
Oro, pequeño módulo 30 
PEata 100 
Vellón rico, con cara do frente. . . . 10 
Vellón, módulo ordinario con cara. . . 3 
Vellón, gran módulo 5 
Vellón, sia cara 3 

Pesetis: 

1. * ALFOXSVS : DEI : tilíACIA : HEX: CASTELLE. Castil lo de tres 

torres; debajo: S. 

Rcv. * ALFOXSVS: DEI: GRACIA: REX : LEGIONIS: Leon 

coronado á la izquierda; peso 440 cent igramos. Oro, g ran 

módulo 100 
{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 0. 

2- Misma leyenda, sin cruz, dentro de una orla de ocho medios ' 

círculos, un casti l lo de tres torres ; debajo, B. 

Rev. Misma leyenda, sin cruz; misma orla que en el en-

verso, en e l campo un león á la izquierda; peso 120 cen

t igramos. Oro, pequeño módulo ' 30 

{Bibüoleca Nacional, Madrid.) Lám. 6. 

: i . * : ALFOXSVS : DEI : GRACIA : REX : CASTELLE. Mismo tipo 

que la moneda n ú m . 2. S in la in ic ia l de l ta l ler de fabr i 

cación. 

Reo. * : ALFOXSVS : DEÍ : GRACIA : HEX : LEGIONIS. Mismo 

. t ipo que la moneda núm. 2 ; peso 445 cent igramos. Oro, 

módulo ordinario 60 

[Conde de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 6. 
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PeseUs. 

4. Mismo tipo y leyenda que el anverso de l núm. 3, pero abajo 
del casti l lo : S. Ovo, módulo ordinario 60 

{García, Latorre.) Lám. 0. 

5 SYS : D E I : REX : CASTELLE. Casti l lo metido dentro 
de un círculo de puntos con orla de diez y seis semicí rcu
los; un punto en el centro de cada semicírculo; en el cam
po, debajo del cast i l lo : S. 

Rev. * ALFONSVS : DEl : GRACIA : RE NIS. Leon á 
la izquierda dentro de un círculo de puntos y una orla 
igual á la del an-verso. Plata 100 

{B¿Mióteca Nacional, Madrid.) Lám. 6. 

6. ALFONS: REX. Busto coronado á la izquierda. 
Rev. ^ CASTELEE LEGIONIS. U n cast i l lo de tres torres; en e l 

campo, encima de las torres á l a izquierda, una B , y 
á l a derecha una estrella. Vel lón 3 

<A. H.) Lám. 6. 

7. : ALFONS REX. Busto coronado á la izquierda. 
Rev. GASTELE! LEGIONIS. Castil lo de tres torres. Ve l lón . . . 3 

(A H.) Lám. 6. 

8 Rev. CASTELET LEGÍONIS. Cas t i l l o , dentro del po r ta l : T . 
Ve l lón 3 

[A. ã . ) Lám. 6. 

9. Rev. GASTELE LEGIONIS- Cast i l lo ; abajo en el exergo: L. 
Ve l lón 3 

{A. ff^Lám. 6. 

10. A LOS REX. Busto coronado á la izquierda. 
Rev. GASTELE LEGIONIS. Cast i l lo ; encima de la torre de l a 

izquierda una copa, y de la derecha una estrel la; abajo en 
el exergo otra copa. Ve l lón 3 

{A. H.) Lám. 6. 

11. tfc ALFONSVS : D E I : GRA : REX. Cabeza á l a izquierda metida 
dentro de una orla de ocho semicírculos. 

Rev. * CAS : TELE : ET LEGIONIS: # : Cast i l lo , dentro de 
una orla de ocho semicírculos; á cada lado del cast i l lo una 
estrella, y abajo, B. Ve l lón , gran módulo 5 

{Viàal Ramon, Barcelona.) Lám. 6, 

12. ALF • REX • CAS • TE. Castil lo de tres torres dentro de¡un cua
drado de puntos. 

Rev. ETL-EGI-ON-IS. Leon dentro de u n cuadrado de puntos. 
Ve l lón. 3 

(.4. H.) Lám. 6. 

13. >£< A ' REX • CAS • TELE . Casti l lo dentro de un cuadrado de 
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puntos, aha jo B. Vel lón 3 
(.1. / / .) Li'un. c. 

14. * A • ItliX • CAS • m , • K. Cast i l lo doutro de uo cuadrado 
de puntos , a b a j o : T . V e l l ó n 3 

(.1. //.) L i im. 6. 

15. ^ AIJ'ONSVS DI (WWW. ('aboza coronada á la izquierda. 
Iter. CASTEI.K l,K(iIO[S. K u el campo, un cast i l lo sin or la; 

dobajo, una concha. Ve l lón 3 
(A. / / . } l Á w . 6. 

30. ALFOSVS HKX (!• • • • Cast i l lo, dentro^de un c í rcu lo de p u n 
tos , abajo: A. Ve l lón 10 

{Otin y Duaso, Madrid.) Lám. C. 

Aunque de mayor tamaño que la moneda del n ú m . 3 , e l núm. 1 pesa cinco 
cent ig ramos menos; á pesar de esto creemos que las dos piezas son de i g u a l 
ta l la, y que la diferencia de peso proviene de que el núm. 1 se resiente de su 
c i r cu lac ión , mientras que el n ú m . 3 está flor de cuño. La mayor parte de las 
monedas de oro de esta época que se encuentran, son usadas, lavadas y casi 
siempre cortadas; los usureros y monoderos de aquellos t iempos hacian lo m i s 
mo que hacen los de ahora, apartando las monedas de mucho peso para fund i r 
ias, y poniendo en c i rcu lac ión las de menos peso. Hó aquí l a razón de l a casi 
imposibi l idad de hal lar de estas mouedas con el peso leg í t imo que debían tener. 

Cada uno de los núms. 1 y 3 deberían representar la sexta parte de una onza 
y venios que, lejos de pesar 479 cent igramos, que es la sexta parte de la onza, 
la pieza núm 3, que es la de mejor conservación y que pesa más , no pasa de 
445 centúrramos. 

Hemos atr ibuido el n ú m . 1 á Al fonso X I por ser e l carácter de las letras de 
las leyendas, sobre todo las A y las E muy diferentes y más modernas que las 
que se ven en las mouedas anter iores, por la corona que l leva e l leen , cuya 
forma es i gua l á la que se ve en las otras piezas de Alfonso X I , y por l a exa
gerac ión del remate de la cola del l e ó n , exageración que se encuentra en los 
sellos de p lomo de Alfonso X I y no en los de l X . (Véanse documentos j u s í i -

f i C l l t i f O S . ) 

Hemos tratado de probar anter iormente que las orlas compuestas^de semi 
círculos que c i rcunscr iben el campo de las monedas castellanas no se podían 
remontar más a l lá de Fernando I V ; por consiguiente, debemos at r ibu i r los n ú -
raeros 2, 3, 4 y 5, cuyas orlas l l evan , al onceno de los Alfonsos que sucedió á 
Fernando I V , y uo al décimo que le precedió. 

La moneda núm. 2, acuñada en Burgos es l a cuarta parte de las monedas 1, 
3, y 4 . 

E l núm. 4 es una variedad del núm. 3 , l l eva la marca S de su tal ler de fa
b r i cac ión : Sev i l l a . 
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También fué acuñado en el mismo ta l l e r el núm. 5, que es de plata. Esta 
moneda es la primera verdaderamente de p la ta, que aparece desde los p r inc i 
pios de la acuñación castellana, su peso, su ley y su ta imf io son iguales á los 
de las monedas del mismo metal emi t idas por los sucesores de Alfonso X I , 
hasta los Reyes Católicos; es la cabeza, de esta nueva série. 

Según la Crónica de D. Alfonso X I , este rey no acuñó moneda hasta el año 21 
de su reinado, que fué el de 1330; época en la cual mandó labrar moneda de no-
venes i/ de cornados de la ley é de la t a l l a , que mandó labrar el rea J). Fernando 
su padre; y para hacerlos, ordenó se comprase plata, que no excediera el marco 
del valor de los ciento y veinte y cinco maravedises que se di jo antes, fin esta 
ocasión labró cornados y novenes del peso, valor y plata que dice, y también una 
moneda de dos sueldos, que no permi t ió fundir su h i jo Enrique I I , cuando 
labró su moneda baja. (Cantos Benitez.) Los Cornados de que se habla son las 
piezas 6, 7, 8, 9 y 10, que sólo se di ferencian entre sí por la señales de sus t a l l e 
res de acuñación que son: B. Burgos; T . Toledo; L . Leon; un cuenco, Cuenca; 
y los Novenes los mims. 12, 13 y 14. La p ieza núm. 13 con la marca do Burgos 
es una variedad muy rara de los cornados, lo mismo que el núm. 15 de la fá
brica de la Coruña, lo que se conoce por l a venera colocada debajo del cast i l lo . 
Por fin, el núm. 16, con cara de frente, es una moneda de vel lón muy r ico, 
que podría muy bien ser la moneda de á dos sueldos de ocho dineros, de la cua l 
habla Cantos Benitez, y que no quiso deshacer Enrique I I ; fué labvada ou A v i l a . 

D . P E D R O I ( E L C R U E L . ) (1) 

(1350-1369.) 

En Sevilla se hallaba este príncipe coa su madre D.a María de Portugal, y tenia quince aíios 
cuando falleció su padre y fué aclamado rey de Castilla y de Leon. Síuy pronto se desvaneció 
el poder de D.a Leonor de Guzman, que abandonada de todos, fué conducida f>resaá Sevilla 
y después á'falavera, donde la mataron á puñaladas (1331). Juan Alfonso de Alburqucrque, 
portugués, que habia sido ayo de D. Pedro> fué su ministro y favorito hasta que del ánimo de] 

(í) Los escritores coetáneos eslán unánimes en representar ÍÍ D. Pedro como liorrili] ciñen le cruel, y les dan so
bra Ja razón los hechos consignados en la i-rónica'de Ayala. Algunos cxjilican las víolcnatas de este rey, no sóio 
por la rudeza de los tiempos y el dcsigoio ipie le atribuyen de abatir el orgnllo de la nobleza , sino también 
por sus primeras sensaciones que debieron serlos celos y fl odio', cuando $lj su madre estaban aislados de la corte, 
mientras <|ue la favorita y los bastardos gozaban de los honores que pertenecían á la esposa leffitima y ai hijo le
gitimo. Es cierto que IX Pedro riió al feudalismo nu golpe , deí cual murió algo más de un siglo después á, manos de 
los Reyes Católicos, líl pueblo al caerlas cabezas de los opresores vela en D- Pedro un libertador, y para 61 no era 
un monarca cruel sino un rey justiciero. 

Sin embargo... -noses imposible, A no faltar á nuestras convicciones históricas, justificar las sangrientas ejecu
ciones y horribles violencias de D. Pedro, y tenemos el sentimieato de no poder relevarle del sobrenombre, que 
creemos desgraciadamente muy merecido, do Cruel.. (Lafuente, ff Moña, general de España, parte 11, lib. 111.) 
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joven monarca llegó á apoderarse D.1 María de Padilla (I), cuyos amores eon el rey había fo
mentado el mismo Alburquerque. Desde entonces los deudos de Padilla ocuparon los más al
tos puestos del reino. En virtud do negociaciones entabladas por la reina madre y Alburquer-
qtie, s<.' hizo el casamiento de D. podro eon ZJ.a Blanca de Barbón, sobrina del rey de Francia 
Carlos V, é hija del duque de liorhon (3 de Julio de 1353); pero, dosdias después dejó e! rey 
á su esposa y se fué ¡i Toledo con la Padilla. Accediendo á los ruegos de su madre, de Albur-
querque y hasta á ¡os parientes do la Padilla, volvió el rey al lado de D.a Blanca, donde no 
pjnmmeció más que otros dos días; y fué la última vez que vió á su esposa, que trasladada, 
de castillo en eastillo, acabó su desgraciada vida en 1301 en-Medina tíidonia, asesinada 
á la edad do veinte y seis años por orden de D. Pedro (2). E n este mismo año falleció de 
muerte natural D." María de Padilla. D. Enrique, conde de Trastamara, D. Fadrique y 
D. Tello, hijos de Alfonso X I , y de D.a Leonor de Guzman , ligados con Alburquerque , la 
reina madre y los Jalantes de Aragon, lograron cautivar á D, Pedro en Toro (1354), de 
donde se escapó y á donde regresó vencedor después (25 de Enero de 1350) é hizo matar, en 
presencia de su madre y de la condesa D.a Juana de Trastamara, esposade D. Enrique, á los 
principales señores de la liga. La reina madre se fué á Portugal al lado de su padre y murió 
al año siguiente (3). D. Pedro sostuvo guerras con el rey de Aragon; hizo matar en Sevilla á 
su hermano natural D. Fadrique (4); en Bilbao, á su primo el Infante de Aragon D. Juan y 
á otros señores en Córdoba, Mora, Salamanca, Toledo, etc.; en Castrogeriz mandó asesinar á 
su tia la reina D.a Leonor; en Sevilla, á D.a Juana de Lara, mujer de su hermano natural don 
Tello; en Medina Sidónia á D.3- Isabel de Lara , viuda del Infante de Juan, á quien mató en 
Bilbao, y á otros muchos en diferentes ciudades. Asesinó por sus propias manos al rey de 
Granada Abu Said (Bermejo) que le habia pedido hospitalidad, éhizo matar en su presencia 
á treinta moros que le acompañaron (1361). Celebró Cortes en Sevilla para que reconociesen 
ala Padilla como esposa legítima y á sus hijos por herederos. Con ayuda de las compañías 
blancas de Bertrand Duguesclin, D. Enrique de Trastamara invadió á Castilla, se hizo pro
clamar rey de Castilla y Leon en Calahorra, coronar solemnemente en Burgos y reconocer en 

(1) Era esta seiiora de linaje ilustre (emparentada con la esclarecida familia de lus Zúiíigas), bija de D. Diego 
Garcia de Padilla, señor de Yillagera, y de su mujei'D.9 Mana de lltnesIrosa. Fué pequeua de cuerpo, pero grande 
en liermosura , dolada de poleneias y de genio agradable y compasivo. Ciióse en casa de D.» Isabel de Meneses, 
mujer de \ \ Juan Alfonso de AlfourqtUTquc. Tuvo D. Pedro de la Padilla á D. Alfonso, nacido en Tordesiltas, año 
de ISuL1, que iiuuió niño, á D." Beatriz en lõjõ, que fundó eu Tordesillas un monasteiio, donde murió, á D.' Cons
tanza, en 1354, que casó con D. Juan de Gante, duque de Alencaster, en fin, á D.3 Isabel, en 1355, que más larde fué 
esposa de Edmundo, duque de Yorck, liermano del ya nombrado duque de Alencaster, liijos del rey de Inglaterra. 
(Florez, Reinas Vatúlicat.) 

(2) Después de quilar el rej la vida a su liermano D. Fadrique, al infante D. Juan de Aragon, á la reina D.1 Leo
nor y otro-; varios señores, trasladó ;í su mujer la reina D.J lílanca del castillo de Sigtlenza al de Jerez, de donde 
la pasaron á Medina Sidónia, y allí le quitó la vida por su orden un ballestero en el año 13til, no habiendo concur
rido á la acción Iñigo Oitíz (que era su guardian), y por lanío se apartó honradamente del empleo. (Florez, Reinas-
Calálicas.) 

(3) Allá murió después (i5E>7) de mala muerte, esta reina sin ventura, no sin sospedias de haber sido envenenada 
por su mismo pítdtr. (Lafuente, /iisCoria de España, pacte II, lil). ¡II.) 

(4) Vino D. Fadrique .i Sevilla, llamado por el rey, y se presentó á su soberano en el alcázar con la confianza de 
quien acababa de rescatarle algunas viSlas en la f romera de Murcia. Recibióle D. Pedro con la sonrisa eu los labios 
y íe excitó ,1 que se fueseá reposar de las fatigas del viaje. Llamado después D. Fadrique por el rey á palacio, acudió 
obedienle á la Keal cámara: «Pero Lope tie Padilla, prenden al maestre. Bn ¡{esteros, matad al maestre de Saritia-
go,« fuéron las terribles y lacónicas palabras que salieron de la boca del rey de Castilla. Los mismos verdugos pare
cía que vacilaban... fué menester llamarlos traidores. Entonces lus macerosNuño Fernandez de Boa, Juan Diente, 
Garcí Diaz y R drigo Perez de Castro alzaron sus lerriljles mazas, pero no tan de prisa que no pudieraD. Fadri
que correr d patio del alcázar; sígutiimile allí los verdugos; el maestre pugnó en vano por desenvainar la es
pada ; con el .'¡¿ora míenlo, enredabas ele el pomo en la correa del cinluron; corriendo de un lado á otro, procuraba 
evadir la muei te; no había salida, y al lin le alcanzó la pesada maza de. Ñuño Fernandez, que dándole en la ca
beza le derribó al suelo; entonces todos los ballesteros cargaron sobre cl. (Lafuente, Historia de España, parle U, 
lib. III.) 
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Toledo ete... D. Pedro se refugió en Bayona y con un ejército que lo proporcionó el prin

cipe deGales Eduardo, el principe negro (1), derrotó á D. Enrique en K á j m y recobró sus 

reinos(2). Su roaía fe en cumplir su palabra y sus crueldades le indispusieron con el prín

cipe de Gales que le abandonó. D. Enrique de Trastamnra, protegido por Cárlos V de Fran

cia, entró por segunda vez en Castilla y T>. Pedro, después de algunos duscalabros, se refu

gió en el castillo de Montiel, donde fué preso y muerto por su hermano 1). íínrique (¿3 do 

Marzo de 1319) (3). Tenia de edad D. Pedro 33 años y tnedio. 

MONEDAS DE PEDRO I. 

(7a¡!.r mercantil actual.) 

Oro , gran módulo (.000 
Oro, módulo ordinario 60 
Oro, pequeño módulo 60 
Plata, módulo ordinario 5 
Plata, pequeño módulo 8 
Vellón rico, con busto de frente.. . . 5 
Vellón, sin busto,gran módulo. . . . 50 

l'eselas. 

1. * DOMINVS i MICHI i ADIVTOR : líTEGO i DISPICIAM IXIMK 

COS i ME0S : E. Dentro de un círculo de puntos guarnec i 

do de diez y seis semicírculos está, vuelto á la izquier

da, el busto del rey, con corona y manto rea!. 

ñev. * PETRVS: DEI : GRACIA : ItEX : CASTEIXE. ELEGIO.MS. 

E i M : CCC : LXXXX : U I I . Dentro de un círculo igua l al 

dej anverso están acuarteados los castillos y los leones de 

Casti l la y Leou. Peso: 45.020 centigramos Oro , gran 

módulo 1.000 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 7. 
{Viilal Ramon, Barcelona.) 
{Bihlioíeca Imperial, Paris.) 

(í) Eduardo, principe de Gales, llamado el Principe negro, por el color de su armadura, era hijo del rey Eduar
do III de fnglaterra. Vencedor eu .Poiüci's donde fuó lieclio prisionero el monarca francés Juan I, tan cumplido 
calialleco como guerrero brioso, y capiian enteodirto y esforzado , era el Principe negro el decliado de los caba
lleros de su siglo. (Lafuente, Historia He España, parte U, lib. 111.) 

(2) La tiatalla se'dió el i3 de Abril, y fuá una de las más memorables del siglo xiv. Victorioso ya el Principe 
negro, preguntó á los suyos si D. Enrique era muerto ó prisionero : ni muerto ni prisionero, le conlcsUron; pues 
entonces, replicó el de Gales, «o hemos hecho «<jrfíj.(I,afuente, Historia de España, parte [1, HI). 111.) 

(3) D.a Juana de Castro, hija de D. Pedro de Castro, era viuda de D. Diego de Uaro, señor de Vizcaya. El rey se 
enamoró de su belleza; y como era muclia mujer para amiga , la pretendió con titulo <le esposa. Dijo que era nulo 
el matrimonio con D.' Blanca, lo que certificaron los obispos de Salamanca y de Avila ¡ veláronse en Cuellar por 
medio de) obispo de Salamanca en el año de 1334. Presto manifestó el rey que obraba con pasión desordenada, pues 
gozando un solo dia de la dama, no la volvió á ver más. Dió á D.a Juana la villa de Dueñas, donde vivió muclio 
tiempo, tilulándose Reina, auoqué al rey no le gustaba aquel titulo. D.1 Juana quedó embarazada de un liijo que 
se llamó D. Juan [tronco del apellido deCastilla) reconocido por el rey en su testamento, con la notable distin
ción de llamarle á U herencia de los reinos, en caso de fallecer siu hijos las tres infantas, bijas de D." María de 
Padilla. Murió D.J Juana de Castro en Galicia en 21 de Agosto de la era 1412 (que fué el afiolSU). D. 3iian pasó S 
Inglaterra, pero fué entregado por el duque de Alencasterá J). Juanl de Castilla (1386) el cual, le tuvo prisionero cu 
Soria basta que muriden 1412. Se habia casado D-Juan con D.J Elvira de Falces, de la cual tuvo á D. Pedro, que fué 
obispo de Osma y de Valencia, y á D.' Constanza, que fué priora muchos años del convento de Sto. Doming;o el 
Real de Madrid. (Florez, Reinas Católicas.) " 
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Peiem. 

2. * PETRVS : DEI : (¡RA CI A : WVX: CASTELLE : ELEGION. Busto 
coi'onnílo fiel rey, ; i l ; i izquierda. 

nev . PETIíVS Dlil (¡HACIA I í E \ CASTEIXE ELEGIONIS. A r 
mas do CíiPtilla y Leon, á la derecha del casti l lo inferior 
una S ; peso, 410 cent igramos. Oro, módulo ordinario. . GO 

(.YO/J'K^ , MiutrM ) \,i\m. 1. 

3. * PETIIVS : DEI : (¡HACIA : HEX : CASTELLE. Busto corona
do del rey, á la izt iu icrda. 

R r e . ^ PETHVS : DEI : GRACIA : HEX : CASTELLE. Casti l lo de 
tres torres; abajo X X ; peso, 2573 mi l ig ramos. Oro , pe
queño módulo 80 

(A. ff.) L i i m . 1. 

4. * PETHVS DIÍÍ % GRACIA # REX # CASTELLE. Dentro de 
un círculo de puntos con dos orlas concéntricas de l í 
neas curvas y rectas, un cast i l lo de tres torres; debajo, S . -

Jfot?. * PETRVS # DEI # GUACIA # REX ^ LEGIOMS. Leon, 
á l a izquierda; en el campo, debajo del león, P ; peso, 
4593 mi l ig ramos. Oro, módulo ordinario 60 

{Biblioteca Nacional, Madrid.1 Lám. 

5. * PETRVS : REX : CASTELLE : ELEGIONIS. Dentro de u n 
c í rcu lo de puntos, con dos or las concéntricas do seis me
dios c í rcu los, un cast i l lo de tres torres, con S debajo. 

Rev. Misma leyenda, cí rculo y orlas; en el campo, un león , á l a 
izquierda; peso, 4550 mi l ig ramos. Oro, módulo ordinar io. 60 

{BiblvAcca Nacional, Madrid.) Lám. 7. 

6. * PETRVS # REX # CASTELLE. Dentro de un círculo de pun 
tos, con or la de seis medios c í rcu los, un cast i l lo do tres 
tor res; abajo, X V . 

Rev. * PETRVS % HEX % LEGIOMS. Mismo círculo y or la; en 
el campo, león, á la izquierda, debajo, P ; peso, 1920 m i 
l ig ramos. Oro, pequeño módulo 80 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 1. 

7 * DOMIWS : MICIII • ADIVTOR : ET EGO : BIS — * P1CIAM: 
INIMIGOS : MEOS. En dos l incas concéntricas. En el cam
po una P, coronada. 

Rev. * PETRVS : REX : CASTELLE ; ELEGIONIS. Dentro de u n 
cí rculo de puntos, con or la de cuatro semicírculos, las 
armas de Cast i l la y Leon; debajo, u n a B ; peso, 348 c e n t i 
gramos. P la ta , módulo ordinar io. . . . . . . . • • 5 

(A. I I ) I hm. 7. ... 

8. * DOMINÜS MICIII : AÜIVTO. En el campo una P, coronada. 
Rev. * PETRVS : REX CASTELLE E. Dentro de un círculo de 
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puntos con orla de cuatro semicí rculos, m\ casti l lo do 
tres torres; abajo, S ; peso, 1700 mi l igramos, r í a l a , pe
queño módulo - 8 

{A. H.) U r a . 7. 

9. PETRVS M X . Busto de frentedel rey con corona y manto real. 
Rev. ^ PETRVS REX CASTELLE. Cast i l lo de íres torres... V e 

l lón rico, peso 1 gramo. . & 
(A. fí.) Lám. 7. 

10. * PETRVS : D E I : GRACIA : REX : CASTELLE : ELEGIO.MS. 
Dentro de una orla de cuatro semicírculos en las in ter
secciones de las cuales hay una ñor , se ve un casti l lo do 
tres torres, debajo, S. 

Rev. Misma leyenda. Dentro de l a misma orla que la del an
verso, está un león, á la izquierda. Vel lón. Gr. módulo, 
peso 490 centigramos 50 

{A. fí.) Lám. 7. 

11. ^ PETRVS : REX CASTELLE : ELE. Dentro de un círculo de 
puntos y de una orla de cuatro semicírculos, en las inter
secciones, de las cuales hay ut i pun to , se ve un cast i l lo 
de tres torres... Peso, 165 m i l i g ramos . P la ta , pequeño 
módulo . 8 

U . 8 . ) Lám. 7. 

12. * PETRVS : REX. : CASTELLE : E. Dentro de un círculo y de 
una orla semejante á los del n ú m . anterior, se ve un cas
t i l lo de tres torres, con una B abajo ; peso, 170 m i l i g r a 
mos. Plata, pequeño módulo 8 

De los reyes de Casti l la, uno solo se l lamó D .Pedro , y por consiguiente 
á él pertenecen todas las monedas que l levan'este nombre. 

A pesar de sus grandes dimensiones, la pieza de oro núm. 1 , no es una m e 
dalla, sino una verdadera moneda, cuyo valor y cuyo nombre estaban determi 
nados por el número de doblas castellanas que contenia. En una cédula expe
dida en Oiit el 15 de Enero de 1398,' D. Cávlos I I I de Navar ra , l l amado el 
Noble, mandó á los Oidores de sus Contos que rebajen a l Tesorero Juan Cari tat , 
diferentes partidas de dineros que de su orden había dado á las personas que 
expresa, y una dobla á dicho rey : á Nos (dice) delibrado en nuestras manos una 
DOBLA DE CÁSTEILLA DEL PESO DE DIEZ DOBLAS, la qnoal nos /¡ciemos 
comprar por facer deilla á nuestro placer, que costo segunt que desio somos bien 
certificados X X V I J I l ibras, dineros. ítem un DOBLE GRANT A L A 

CABEZA DEL REY PETRÇL que.iió m judío a l % (1). 

(1) Sacz, roonedas de Enrique I I I , pág. 224, núm. 733, y monedas de Enrique IV , pág. 468, 
número 1213. 
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Pevo no fuc D- rc<lrn c l único rey que hizo acuñar de estas p iezas; puesto 
que en el inventar io <le las alhajíts que tenia e l Rey C;itólieo en Madrid en el 
año 1510, se lee: í tm t . oínt P Í K / A DE DOBLAS QVE PESA V N MARCO, es 
i h l rey D. h a n . Jt fm, otru VUl'AA DK ORO DE V E I N T E DOBLAS, m a m diexy 
odio i/nnios, del rey />. f<mi. Jtnn, o/ra P IEZA D E V E I N T E D O B L A S , que pesa 
I I I OIIZÍIS, f orii/ira, I (oini i i di-orí» dr ¡winlr i/ Irt'x qitUali's (90 gramos con 458 
mi l igramos}. Ítem,otra PIEZA DK V E I N T E DOBLAS, que pesa I I I onzas, J ocha
ra, l U I tomines, VU/¡/ranos d>' oro (i>2 gramos con 005 mi l ig ramos) . I tem, ot ra 
DOBLA DE DIEZ DOHLA.S DE O l i O . I tem, una DOBLA DE CABEZA pie pesa 
I onza. I I I / ocharas r mcd/ti de oro ( í í gramos con 928 mi l ig ramos) . Item, vil 
ENHKJIJK !) !• : XX KN HIQLKS, peso I I I onzas, ¡ochava, I lorn in y V I H (/ranos 
(00 gramos con 8."S mi l ig ramos) . Item, un E N R I Q U E DE DIEZ ENRIQUES, 
(¡ue pesa I unza. I l l ochavas, / 1 1 / tomines, VI {/ranos de oro (42 gramos con 143 
mi l ig ramos) . I l nn , dos ENRIQUES que pesaron V ochavas, V I (/ranos (9 gramos 
con l:sr> mi l ig ramos cada pieza de dos Enr iques), / /cm, vn E N R I Q U E BE DOS 
E N R I Q U E S . I l nn , un ENRIQUE que pesó V I I onzas, V I I ochavas y l i l i tomines 
de oro (228 gramos con '220 mi l ig ramos) (1). 

A estas podemos añadi r : el Enrique I V de oro dibujado ( la in . X I I I , núm. 1), 
que pesa5?28 grnmus con 800 m i l i g ramos ; es una pieza de cincuenta E n r i 
ques : la moned;wnúm. 2, de la misma l á m i n a , que es un Enr ique senci l lo, 
cuyo peso es de 4 gramos con 5^0 m i l i g r a m o s ; la magníf ica pieza de don 
Juan I f ( lám. N I . n ú m . 1), de 90 gramos con 580 m i l i g ramos , y que es una 
dobla do veinte doblas ; otra del mismo Rey ( lám. X I I , i n im . 8) , que es de 
diez doidas, y pesa -14 gramos con .¡80 m i l i g r a m o s ; en l i n , l a de I ) . Pedro ( l á 
mina V I L num. 1), del peso de 45 gramos con 20 mi l ig ramos. 

Con lo que antecede, podemos fo rmare i cuadro s igu ien te : 

N ií mer i» «le <!(ili I s 
o ih' Eimijiir"», 

rontcuiilos en ends [liiv.i. 

-20 DuWas. 
•20 — 
-10 — 
-20 Enriques. 
-10 — 

! 6— 2 — 
I 7 -o0 — 
I 8—50 — 
¡ 9 - i -
i jo— 20 Doblas de IX Juan II. 
I i i — io — — 

12—10 — de P. Pcd-o. 

Peso 
te oailLinnr. do r-ki-, jp-aiiiics piezjs. 

90 ^rsinios 4r¡S miligramos 
y2 — fUír» — 
4* _ 92S — 
90 — S;íS — 
A¿ — I i 3 — 
ÍS — 270 — 

•¿2$ — 2-0 — 
223 — 800 — 

l _ 530 
90 — 5S0 — 
.̂1 _ -1*0 — 

ró — 020 — 

Yahir iJc una dobla 
ó lie un Knri<|ii<\ sai'adodel peso 

ilu l;is jjraiifJc» dohlas. 

4 gramos ;)23 miligramos. 

Término medio. 
53 
4 

633 
4ÍI3 
543 
214 
214 
564 
576 
550 
529 
448 
502 

— 189 
— 482 

(1) Saez. 
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Tomando estos diferentes valores de las doblas y do los Enr iques, quo como 
lo demuestra el cuadro anterior tenían el mismo peso, y d iv id iendo su tota l 

. (53 gramos con 789 mil igramos) on doce, que es el número de las piezas, 
tendremos por término medio de l valor de Cada dobla ó Enr ique, 4 gramos con 
482 mi l igramos. Pero ese término medio no puede ser el peso exacto de l a 
dobia ó del Enrique, porque no conocemos el grado de conservación de todas 
las piezas de que nos hemos servido. También debemos observar que las que 
circularon menos, y que por consiguiente deben conservar mejor su peso o r i 
g ina l , son las de más va lor , que probablemente, á pesar de las monedas, eran 
también piezas de ostentación que se regalaban los Reyes ó los pr incipales de l 
Reino en ocasiones solemnes, como vistas de Reyes, casamientos, ofrendas á 
las Iglesias, e tc . ; y después se guardaban en los tesoros, como recuerdos ú 
objetos de mera cur iosidad; así lo prueban los contos del rey de Navarra y e l 
inventario del Rey Católico- Si sacamos el término medio de l a dobla ó de l 
Enr ique por medio de las piezas mayores, encontraremos que es 4 gramos con 
561 mi l igramos, peso más reducido todavía do lo que debiera ser, según l a 
Ordenanza de D. Enrique I V , que mandó que baya cincuenta Enriques por 
marco, y por consiguiente cada Enrique ó cada dobla castellana debia pesar 4 
gramos 600 mi l igramos; la l ibra castellana, reducida á gramos, hace 4GÜ g ra 
mos, y el marco la mi tad ó 230, cuya quincuagésima parte _es 4 gramos con 
600 mi l ig ramos. 

En esta misma Ordenanza se lee lo siguiente : "Otrosí, ordeno y mando, que 
si algunas personas quisieran facer labrar Enriques en las dichas mis casas de 
moneda que sean mayores é de más peso que los dichos Enriques, que lo pue
dan facer en esta gu isa; de peso de dos .Enriques, é de cinco, è de diez, é de veinte, 
¿ de treinta, é de cuarenta, ¿ de cincuenta Enriques, é que cada uno dcstos dichos 
Enriques mayores tenga el número del peso que pesan debajo de los casti l los, y 
que sean de la ley susodicha (veinte y tres quilates é tres cua r tos ) , é non de 
menos, é de l a tal la é señales susodichas." 

Todas las monedas relatadas en el cuadro anterior, t ienen l a misma l ey de 
veinte y tres quilates y tres cuartos, sea de 980 milésimos de oro puro con 
veinte milésimos de l i ga . 

Hemos visto al describir las monedas de D. Pedro I, que las doblas senci l las 
de más peso (la del núm. 4), tenían 4 gramos con 593 mi l ig ramos, y que así 
se aproxima mucho a l peso legal de 4 gramos con 600 mi l igramos. 

Tomando para t ipo ese peso lega l , sacarémos la cantidad de maravedises de 
esta época, contenida en las piezas núms. 3 y 6 ; pero antes es preciso saber 
cuántos maravedises va l ia una dobla castellana ; lo cua l nos enseña una escri
tura ci tada en l a historia de Enrique I I I (1 ) , que dice : "Que el Maravedí 
va lga diez Dineros noveneg, y el Meal de plata tres maravedís, y la DOBLA CASTE
LLANA TREINTA Y SEIS (de buena moneda vieja), y el F lor in c incuenta maravedís....» 

(1) Historia de la vida y hechos del Rey D. Enrique I I I , por Gil y Gonzalez, pág. Í59. 
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¿Pues si va l ia 36 maravedís la dobla quo pesaba 4 gramos con 600 m i l i g r a 
mos, cuúnto valían las monedas m i m . 3, que pesaba solamente 2 gramos 573 
mi l i g ramos , y la del núm. 6, cuyo peso hemos encontrado ser de 1 g'ramo con 
920 mil igramos? Para saberlo haremos la proporción s igu ien te : 4.600: 2.573: : 
36 : x ; y que x es e l número de maravedises contenidos en l a pieza n ú m . 3, 
sale igua l á 20. 

Respecto á la moneda núm. 6, pondremos la re lac ión, 4.600: 1.920:: 36 : x ; 
y tendremos 15 por el va lor de x. 

Por cons igu ien te , estamos seguros de que las cifras X X y X V puestas res
pect ivamente debajo del cast i l lo de las monedas 3 y 6, indican e l número de 
maravedises que representaban y que va l ían en efecto dichas monedas. 

Aunque carezcamos de Ordenamientos coetáneos acerca de l a ley y ta l la de 
las monedas de D. Pedro, ya hemos v is to , sin embargo , por las monedas que 
de él nos quedan, que las do oro estaban conformes en ley y en peso con las 
de sus sucesores: ahora vamos á deducir lo mismo respecto á las de p lata. 

E l Ordenamiento del rey D. Juan 11 del año 1442, entre otras cosas d i ce : . . . 
Otrosí, mandé ê mando á los dichos mis Tesoreros que ¡abren en cada una de las d i 
chas mis Casas de moneda R E A L E S , é MEDIOS R E A L E S , é QUARTOS D E 
R E A L E S DE P L A T A , Á LA LEY DE ONCE DINEROS Y QUATRO ÓRANOS, Ê i LA TALLA DE 
SESENTA É SEIS REALES EN EL MARCO, que es á la misma ley é talla que el Bey V. E n r i 
que, mi padre, é el Rey Don lohan, m i abuelo, é el Rey Don Enrique, m i bisabuelo, 
que Dios hayan, mandaron labrar é labraron Reales de plata en su tiempo, poco 
más ó menos. Los quales anles que yo tnandase labrar la dicha moneda de Blancas 
en mis Reynos, valían á siete maravedís, è á siete maravedís é medio, é á ocho ma
ravedís de ¡as dichas Blancas viejas (1) . E l marco do p la ta pesaba 230 gramos, 
cuya septuagésima sexta parte es de 3 gramos con 483 m i l i g r a m o s , y repre
senta e l peso legal de los reales de p la ta desde Enr ique I I . 

Ahora b i e n : la monede de plata de D. Pedro I , n ú m . 7, pesa justamente 3 
gramos con 480 mi l ig ramos, y despreciando, por razón del uso, los 3 m i l i g r a 
mos que le fa l tan para alcanzar el peso l ega l , estamos autorizados á considerar 
l a pieza n ú m . 7 como un real de p la ta. Por lo que toca á la l ey nos referiremos 
á la carta que escribió al padre Saez, el ensayador D. Manuel de Lamas (2). 

«Entre las monedas que me ha franqueado D. Pedro de Sepúlveda, hay u n 
real de p la ta que por e l anverso representa una P coronada, y l a inscr ipc ión 
en dos vuel tas de c í rcu lo que d ice: Dominus michi adjulor et ego des^p i t iam i n i -
micos meos (3); y por e l reverso un cast i l lo y leones á cuarteles, una B por señal 
y l a leyenda Petrus rex Caslellw (4) el Lcgionis: pesa cinco tomines y ocho 

(1) Apéndice á la Crónica del rey D. Juan I I , pfig. 3, del padre Saez, 
(2) Saez. Monedas tie Enrique I I I , p;Vg. 19, núm. 66. 
(3) Las leyendas dicea DOMINUS MICHI A D I V T O R E T EGO DIS^=PICIAM INIMIGOS 

MEOS. 
(4) E n las leyendas hay C A . S T E L L E . 
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granos gramas con 395 miUgrumosJ, tiene de ley once dineros y cuatro granos.» 

Los números 8, I I y 12 son medios reales, y en efecto, sus pesos lo ind ican; 

e l núm. 8, por ser e l mejor conservado do todos, pesa 1 gramo con 7-40 m i l i 

g ramos; el peso de los otros varia hasta bajar á 1 gramo con 650 mi l igramos. 

Tenemos otra moneda de I ) . Pedro, que pesa 87 mi l ig ramos, es decir , un 

cuarto de rea l , pero como es un medio real recortado no la hemos hecho 

grabar. 

La moneda núm. 9 pesa 1 gramo y es igua l de tipo y fabricación á la de don 

Alfonso X I , lám. 6, n ú m . 16. 

La pieza de D. Pedro núm. 10, es una moneda de ve l l ón , acuñada en Sego

v i a , como lo indica l a marca S puesta debajo del cast i l lo , y que no tiene sus 

análogas en reinados anteriores n i posteriores. 

E N R I Q U E I I . 

(1369.—1379.) 

El conde de Trastamara, hijo natural de Alfonso X I y de D.a Leonor de Guzman, después del 
acontecimiento de Montiel, fué reconocido rey de Castilla por todas las ciudades, á pesar de 
la oposición de los soberanos de Granada, Navarra, Aragon y Portugal , que pretendiíin la 
corona, como los duques de Lancaster y de York, hijos de Eduardo de Inglaterra, que se ha
bían casado, el primero con D.a Constanza y el. segundo con n.a Isabel, las dos hijns de don 
Pedro de Castilla y de D.a María de Padilla. A.I (in de pagar sus servicios á Dugucsclin y á tos 
mercenarios extranjeros que le ayudaron á conquistar sus reino?, hizo D. Enrique 11 acu
ñar tres clases de monedas de baja ley. Casó su hijo D, Juan con D.a Leonor de Aragon (18 
de Mayo de 1375) y su hija D.a Leonor con el Infante D. Carlos de Navarra, hijo de Carlos II 
el Malo. Murió D. Enrique 11 en la noche del 99 al 30 de Mayo 1379, á la edad de cuarenta y 
seis años. Se habia casado en 1350 con D.a Juana Manuel, hija de D.* Blanca de la Cerda y 
Lara y de D. Juan Manuel, nieto de S . Fernando : de esta señora tuvo: á D. Juan , que le 
sucedió (24 de Agosto de 1358), á T).5 Leonor, que casó con el Infante D. Carlos de Navarra, 
y á D } Juana, que murió niña. Además tuvo el rey D. Enrique 11 fuera de matrimonio, de 
D.a Elvira Iniguez de Vega', á D. Alfonso Henriquez âe Cast i l la, ( i D.*- Juana, que casó con 
el marqués de Villena y á D.a Constanza , que fué esposa del Infante D. Juan de Portugal, 
hijo del rey D. Pedro y de D." Inés de Castro; de D.a Juana de Cifuentes , á otra D.* Juana, 
que fué mujer del Infante, después rey de Portugal, D. Dionisio ; de D.a Beatriz Ponce de 
Leon á D. Fadrique , más tarde duque de Benavente (1) , á D. Enrique , titulado conde de 
Cabra, duque de Medina-Sidonia, señor de Alcalá y de Moron; 6 D * Beatriz, que casó con 
D. Juan Alfonso de Guzman, cuarto señor de San Lúeas, etc.; de D.a Beatriz Fernandez, á 
¿).a Maria, que casó con D. Diego Hurtado de Mendoza, almirante de Castilla y mayordomo 
mayor del rey D. Juan I I , y á D. Fernando, cuya esposa fué D.a Leonor Sarmiento ; de doña 
Leonor Alvarez, á D.a Leonor, que murió señora de Dueñas; en fin , se cree que de doña 
Juana de Lossa y de D.a María Cárcamo, tuvo á D. Pedro, que murió joven, á D.* Isabel, que 

(1) D. Fadriijue, que fué duque de Benavente (y el primero que entre los naturales de estos reinos se escribe 
con el titulo de duque, en el sentido de señor con vasallos), cuyo titulo y filiación consta (fuera de otro documento) 
por privilegio del rey D. Juan 1, que dice: Por facer bien 6 merced á vos Beatriz Ponce rfe Leon, madre de don 
Fadrique, nuestro hermano, duque de Benavente, etc... (Florez, Reinas Católicas.) 



REYIÍS D E C A S T I L L A . 69 

tlo^pucs do desposarse clandestinamente con D. Gonzalo Nuñez de Guzman, entró monja eu 
Santa Clara de Toledo , y á D." Inés, que fué también religiosa en el mismo convento; y el 
padre Flore/., de quien hemos sacado estas filiaciones, añade que el rey D. Enrique II tuvo 
otros hijos c hijas, cuyos nombres no están bien averiguados. 

MONEDAS DE E N R I Q U E 11. 

{Valor ulBrcsntil tclu«l.} 

V tu t i n . 

Oro.—Dobla castellana , . 60 
Plata.—lícales 3 
Plata.—Medios reales 6 
Vellón.—Tipo de los reales 1 
Vellón.—Con busto de frente 3 
Velíon. —Con busto de perfil 3 
Vellón.—Leon y Castillo en un campo redondo, de. . i á 5 
Vellón.—Leon y Castillo en campo cuadrado , de. . 2 á 4 

resala*. 

1. * E\R!CVS: DEI: GUACÍA: UfiX: CASTEL; el rey coronado á c a 
bal lo á la derecha. 
l i e v . * EMUCVS: DEI: GRACIA. REX: ELEGIONI, leones y cas

t i l los acuartelados. Oro "60 
(Á. H.) Lám. 8. (Peso 4 560.) 

2. * ENIUCVS: UEX: CASTELLE: E; u n cast i l lo en un campo l i 
mi tado por cuatro semicí rcu los, un punto en cada l i na de. 
las cuatro intersecciones, debajo del cast i l lo una T. 
I tev . * ENIUCVS: HEX: LEGIONIS: ET,C.; en e l campo, EN l i - , 

gadas y coronadas. Medio rea l . Plata 6 
{A. I f . ) Lám. 8. (Peso 1.700.) 

3. * DOMiNVs: M i c m : ADIYTOU: ETEGO: DI—: SPICIAM; INIMIGOS: 
MEOS; en e l campo, EN l igadas y coronadas. 

l i e v . ENRICVS: UEX: CASTELLE: ELEGIONIS:; en un campo l i 
mi tado por cuatro semicírculos , leones y cast i l los acuar
telados ; dcb:ijo de las armas una B. Rea l . P la ta . . . . . 3 

(Xogités, Madrid.) Lám. 8. (Peso 3.200.). 

4. Var iedad del n ú m . 3 ; debajo de las armas una S, P la ta . . . . 3 
{Nogués, Madrid.) Lám. 8. (Peso SJOO.) 

5. Var iedad del n ú m . 3: dcbajo.de las armas la marca T . P l a t a . . 3' 
{Nogués, Madrid.)Lám. 8. (Peso 3.200.) 

6; Var iedad del n ú m . £: debajo de las armas l a marca S , medio 
rea l . Plata . . 6 

{À. E.) Lám. 8. (Peso 170 centigramos.) 

7. Var iedad del n ú m . 3: debajo de las armas ¿una concha? P la ta . 3 
{A. H.) Lám. 8. (Peso 340 centigramos,) 



64 
UOKKPAS niSPANO-CHISTUNAR. 

8. Variedad del m m . 3: no hay marca . 1 - c a * , de m o n j í a - V , l l r . n ^ 

bajo 
(.4. / / . ; Lám. «. (Peso 200 CfínliRrnmnv 

9. Var icdaddeinúra. 3: debajo de las armas un cáliz. X P \ ) « U l .ajn. 1 
(A. f r . ) .Um. 8. (Peso 230 dínligramo».) 

10. * ENRICVS: RKX: CASTKIXE; un cast i l lo en un campo l im i ta 
do por cuatro semicírculos-, debajo la marca S. 

Bev. * DOMINVS: MICHI: AOIVTOR:: en el campo KN l i ^ 
das y coronadas, medio real. P la ta . rt 

(4. ff.) L h n . f i . (Peso i'.O c . n ^ r u m ^ ) 

11. ^ ENRICVS DEI r.RACU: RFA: CASTE; en un camp-, r.-dm.d-. 
el busto del rey coronado y de frente, á la izquierda una I", 

á l a derecha una N . 
Bev. * ENRICVS- I)E1: GRACIA: HEX: CASTE: en un campo 
l imitado por cuatro semicírculos, leones y caPti11(«s acuar
telados; debajo una M. Vellón 3 

[Nogues, Madrid.) Lám J«. (Peo 2»0 ívnt^riimo».) 

\% ^ ENRICVS: REX: C; un casti l lo en el campo, debajo una S. 
Rev. ENRICVS: REX: EL; un león curuiiadc» á la izquierda en 
un campo redondo. Ve l lón . Ti 

(Condi àe Ezpeleta, Madrid.) \Am. ft {P<*so HO c^níigmm^í.) 

13 >ÍÍ ENRICVS: REX: CASTEIXE; un cast i l lo en el campo , ¡i la 
derecha y á l a izquierda un punto, abajo una T . 

.Jta>. * ENRICVS: REX: LEGlONIS; un león coronado á la i z -
. quierda. Ve l lón 1 

. {A. H.) Lám. 8. (Peso 80 centigramos.) 

14. ENRICVS: REX:: Busto de perfil coronado á la izquierda. 
iíer. CASTELLE: ELEGI0NIS; en el campo un cast i l lo de tres 

torres; debajo la marca T . Vel lón , . 3 
{A. H.) Lám. 8. (Peso 70 centigramos.} 

15. Variedad del núm. 14: con un cáliz para marca. . . . . . 3 
{A. H.) Lám. 8. (Peso (00 centigramos.) 

16. ENR-IEV-SRE-XCA. En un campo cuadrado, un cast i l lo de tres 
torres; debajo una pequeña L. Ve l lón . . . . . . . . 2 

E l reverso de esta moneda y el de ta que aíguo, son Iguale» 

17. ENR-ICV-SRE-XCA. En un campo cuadrado, ua cast i l lo de tres 
torres; debajo, una L grande. 

Rev. ENR-lCV-IRE-XLE;unleoncoronadoálaÍ2quierda. Ve l lón . 2 
{A. B.) Lám. 8. (Peso 70 centígramoa.) 

18. * MRI-CVS'llEX-D. cast i l lo de tres torres en un campo cua
drado, debajo la marca CA. 

Rev. * R'EXD EIC-RAC: un campo cuadrado, un león corona-
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PtMlas. 

do á la izquierda. Vel lón 5 
(.1. H.) [Jim. S. (Peso 70 centigramos.) 

10. CA-ST-EL-LE. En un campo cuadrado, un cast i l lo do tres torres, 
/ /cí' . Ü > ( i I - 0 \ - I S . En un campo cuadrado, un león sin coro

na á la iz i ju ierda. Ve l lón 5 
{A. //.) Li'un. S. (Püso 40 ccntígnuiios.) 

20. Variedad del nútn. 19 : las torres del cast i l lo no son iguales. 5 
{.1 //.) Lám. f?. (Peso 50 lícnfígmiiios.} 

2 í . •£< E-Mtl-CN'S-fiEX-l). Ku un campo cuadrado, un cast i l lo de 
tres torres; debajo, la marca B. 

Ui 'v . H-E\ l)-l'-lf!-líAC I. Kn un campo cuadrado, un león á 
la izquierda. Ve l lón 5 

(.i. / / . ) Lí'im, 8. (Peso 50 eentígnimos.) 

Las doblas castel lanas de Enri([ue I I no se pueden confundir con las de E n 
r ique IV . Estas ú l t imas tuv ieron dos t ipos diferentes: las más ant iguas (1) re 
presentaban al rey sentado en una s i l la , con una espada en la mano derecha y 
un globo en la izquierda (vóase lám. 13 y 14). Las otras están descritas en el Or
denamiento de D. Enr ique I V , dado en Segovia á 18 de A b r i l do 1471, como 
s igue : Que tenyuH ¡le la una parle figura de un cantil lo è fincha iodo el campo cer
cado de mrdrn vnmpasi's dobladas al derredor, é que digan unas leiras JíNRICVS 
QVáHTVS D E I Hn.VI ' IX M I X . Y como se ve en las láminas 13 y 14, todas las 
monedas de oro de este rey l levan el número ordinal QIJARTVS \ por consi
gu ien te , la dobla del n ú m . 1, lám. 8, no fué del t iempo do Enr ique I V . 

Es asimismo poco probable que fuesen del tercero de los Enr iques, á quien 
debemos at r ibu i r las doblas en im todo igua les , de forma y leyenda á las des
cr i tas en el Ordenamiento de Segov ia , con la única diferencia de no estar e l 
nombre Enr ique seguido de un número ord ina l . Además de esto, las orlas 
y las coronas parecen demasiado complicadas y floreadas para que pertenezcan 
á la época de Enr ique I I , 3r por ú l t imo , si Enr ique I I I hubiera querido hacerse 
representar á caballo en sus monedas, es de suponer que no habría dejado de 
ponerse l a banda que n i él n i su h i jo D. Juan I I o lv idaron en sus sellos de p lo 
mo ; y es e l l u g a r de adver t i r que de todos los reyes de Cast i l la, los dos únicos 
que l levan la banda en sus sellos son D. Enr ique I I I y D. Juan I I (2). 

E n el archivo de los Contos de Navar ra , existe una l is ta de monedas com
pradas en 1393 por el Rey de Navarra D. Carlos I I I , e l Noble, en l a cual se 
l e e : «Una dobla del Reij Hcnrr ic á caballo X L V sueldos, V I dineros.» Por su de
nominac ión «Dobla*» no usada en la nomenclatura de las otras monedas 

(1) . . . . que sean como los primeros Enriques que Yo mandé labrar en Sevi l la, que se 
llaman de la silla baja. {Ordmanza de D Enrique IV,— Segovia 18 de Abril de 1471.) 

(2) Ver estos sellos en los Documentos justificativos. 
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extranjeras de aquella época. Teñimos á conjeturar que esta moneda podría ser 
una dobla castellana, y de la conjetura pasarémos á lareal idad con sólo adver
t i r que los reyes de Europa l lamados Enrique, anteriores á dicha fecha (1393), 
v iv ieron todos en tiempos en que no se conocían doblas de oro (1). Además, el 
t ipo de la referida moneda es el de l franco de oro á caballo, que acunó por p r i 
mera vez en Francia Juan I I , después de 1360 (2), t ipo que conservó también 
el h i jo de este monarca, Cárlos V, el Sábio, que siempre ayudó á D. Enrique 
de Trastamara en sus empresas contra D. Pedro; y no seria extraño que, por no 
perpetuar en sus monedas de oro e l t ipo de las de su hermano, á quien quitó 
l a vida y el t rono, hubiese elegido Enrique I I el de u n soberano, cuyas mo
nedas tenian buena fama, y á quien debia su corona. 

No creemos que el «Hcnrrk á caballo» sea de D. Enrique I I I , porque según 
las cuentas de su t iempo, en que v iv ia también el Eey de Navarra , antes 
nombrado, las doblas de oro castellanas va l ian en sueldos navarros 44 y ^ , y 
no 46, que es e l precio á que las pagó este pr ínc ipe; mientras que las doblas 
de Enrique I I , más viejas y a , podían ser más escasas y pagarse por esta razón 
a lgo más de su valor intrínseco. 

Por lo que antecede, no hemos vaci lado en atribuir á D. Enrique I I la dobla 
dibujada e n l a l á m . 8, núm. 1. 

Su valor era de treinta y seis maravedises, como quedó acordado en las Cór-
tes de Toro del año 1369: «olrosí tenemos por bien è mandamos que vala la dobla 
de oro castellana treynta é ocho mr.. .» 

En el mismo Ordenamiento de 1471,' y a c i tado, vemos que las monedas de 
plata de Enrique I V debían l levar en su leyenda «ENR1CVS QUART VS.» 

Acercado las'de D. Enrique I I I , vemos, l ám. 9 , núms. 5, 6, 7, 8 y 9,*quela 
forma de las letras mayúsculas y coronadas E N , es alemana, mientras que, en 
las monedas que damos á D. Enrique I f , estas letras son iguales por su estilo á 
las que se ven en los reales y medios reales de plata de D. Pedro. 

E u la lám. 10, minis. 10 hasta -17 inc lus ive, hemos atribuido á D. En r i 
que I I I cuatro reales, tres medios reales y un cuarto de real de p la ta , única
mente porque no l levan la leyenda ENRICVS Q1ÍARTVS como fué mandado 
en el Ordenamiento de Segovia de 1471, y respecto á estas monedas de plata, 
dzrémos lo que dij imos respecto á las de oro del mismo D. Enrique I Í I , y es que 
sus adornos son demasiado complicados para ser de t iempo de Enrique I I . 

Los núms. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 de la l á m . 8, que son reales y medios reales 
de p la ta , t ienen la misma l ey , y respectivamente el mismo peso, que los de 
esta clase, acuñados por D. Pedro de Cast i l la. 

Los núms. 8 y 9 son muy probablemente las monedas que hizo labrar don 

(1) Enrique I I I de Inglaterra, de 1216 á 1272, y Enrique I de Francia, de 1031 á lOtíO. 
- (2) Se llama franco, porque valia un franco, es decir, una libra ó 20 sueldos. E l Rey la hizo 
labrar el año 1360, á su vuelta de Inglaterra. [Trai lé des monnaies de France, par Le -Blanc.) ' 
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Enrique I I , para satisfacer las deudas contraidas con Duguescl in ( 1 ) ; de estas 
monedas hemos encontrado de todas leyes, de todos pesos y de todas-fábricas, 
falsas evidentemente la mayor parte de el las, y su abundancia l legó á ser t a l 
que, en las Cortes de Toro de 1371, se pidió al rey que prohibiese su introduc
ción en e l reino (2). 

En la l á m . 8, núm. 11, hemos dibujado una moneda de "vellón bastante r ico, 
que pesa 280 centíg-ramos; pero debemos añadir que de estas mismas monedas, 
con igua l tipo y leyenda, se encuentran muchas que no son más que de cobre 

(1) Luego que murió el rey D. Pedro, y quedó pacífleó en el Ueioo D. Knrique II, mandó la
brar Moneda para pagar á Beltran Claquin, como dice su Historia: cuya fábrica arrendó á Ruy 
Perea de Esquivé!, y á Arguia de Goze, genoveses; y para ella dió su Instrucción y Real Cé
dula en 15 deMayo del mismo año de 1369, por la cual darémos razón de laa Monedas que,la
bró en esta ocasión. 

Primeramente mandó labrar una Moneda, que llama Reales de Plata de ley de once dineros: 
que á un marco de plata se mezclasen tres Marcos de cobre: que de cada Marco mezclado de 
este modo, se sacasen setenta piezas, y que cada una valiese tres Maravedís de aquel tiempo, 
en quecos más inferiores eran los Novenes de á diez Dineros cada uno. Mandó labrar segunda 
Moneda; y para ella, que á un Marco de plata se pusiese siete de cobrevy de este Marco :mix-
turado se sacasen , y fuese la talla de Cienío y ocinte Dineros el Mareo, y gue' valga cada uno 
de ellos siete Mm*aveâís: por Maravedís entendió aquí precisamente los Dineros, que corrían á; 
oclio el sueldo, y diez por Maravedí; y porque si á la primera, y mejor calidad de los reales les 
da de valor tres Maravedís, á esta mucho inferior en talla y mixtura, no le podia'dar siete de 
aquellos; y á esta Moneda es la que la Historia ílama Cruzados (Ayala á el año cuarto de D. En
rique, cap. 10, fól. 141), y que le dió el rey el valor de un Maravedí, á lo que no llegaba, como 
se ha visto, porque siete "Dineros no alcanzaban at Maravedí. 

Labró tercera-Moneda, que llamó Coronas, de donde pudieron llamarse Coronados, como los 
otros, para lo que .mandó, que á un Marco de plata se le mezclasen quince de cobre, y se saca 
sen doscientos y cincuenta Diñeros de cada Marco; y no señala lo que habia de valer esta Mo
neda inferior en dos mitades á la antecedente: y en toda esta disposición se advierte, que daba 
nombre de Dineros á las piezas, que mandaba sacar de cada Marco1, usándolo como voz gené
rica, y no como Moneda específica, que componia el Sueldo y el Mm-avedí, como se ha dicho; 
y estos deben de ser por su poco valor los que quedaron en proverbio, de que no míe un Cor
nado... {Cantos Benitez, pág, 67 y 68.) 

(2) À lo que nos pidieron que fuese nuestra merced de mandar poner buena guarda en los 
puertos é en las sacas, en tal manera porque no sacasen fuera de los nuestros rregnos moffeda 
falsa alguna que algunos lo avian fecho'fasta aqui, ca por esta rrazon que los nuestros rregnos 
que eran menguados de ganados é de cavallos é de todas las otras viandas, é los otros rregnos • 
que solían ser menguados, que eran agora abondados dellos;'et otrosí qiie^í)' esta nazòn que 
aiidaoa en los nuestros rregnos mucha moneda mala- éfalsa é que la buem moneda, que era en los .. 
nuestros rregnos ó la mayor parte delta, que la avian sacado fuera de los nuestros rregnos, por . 
lo cual eran encarescidas las viandas é todas las otras cosas en los nuestros rregnos é que 
avien venido é vienen por esta rrazon gran danno á la nuestra tierra. , y 

A esto rrespondemos que es nuestro servicio é pro é guarda de los nuestros rregnos, é que 
nos place de lo fazer asi, é ordenado é dado avernos ya ornes buenos dé los Obispados que es
tén por guardas de los dichos puertos, tales que guardarán nuestro servicio é:hos darán muy 
buena cuenta dello. [Oórtes de los antiguos reinos de Leon y-Çastilla,- publicadas pot la; Real 
Academia de ia Historia, lám. 11, pág. 204 y 205.) 
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sin mezcla a lguna de p l a ta , y de pesos m u y diferentes. La le t ra M puesta 
en el exerg-o, parece indicar el ta l ler de Med ina del Campo, ó el de Madr id (1). 

Los núms. 12 y 13, con las marcas S y T , y por consiguiente acuñados en So-
v i l l a y en Toledo, eran, e l núm. 12 sobre todo, de mala fábrica y peor ley. Por 
su peso de 80 centigramos vemos que se ha l laban 287 1/'í en un marco. 

Los núms. 14 y 15, labrado el primero en Toledo y el segundo en Cuenca, 
son probablemente las monedas l lamadas Cornados. Nada fijo hemos averiguado 
sobre su ley y su peso. La primera es de 146 mi lésimas, por término medio; el 
segundo varia de 60 á 100 y más gramos. 

Las monedas 16, 17, 18 y 21 , elaboradas las dos primeras en Leon y l a ter
cera puede ser. que en Cuenca, son m u y desiguales de peso. E l n ú m . 16 pesa 
115 centigramos y los otros tres 70. Su semejanza con las de Alfonso X I , n ú 
meros 12, 13 y 14 de l a l á m . 6, nos induce á creer que son también Dineros no-
venes, de los cuales 600 hacían un maravedí de oro. 

Los núms. 19 y 20, m i tad al parecer de las piezas anteriores, han sido ya 
descritos por D. Manuel de Lamas. (Saez, Monedas de D. Enrique I I I , pág. 4). 
Las nuestras son de 40 á 50 centigramos y las de Saez pesan ocho granos, que 
viene á ser lo mismo; su l e y es de un dinero y 16 granos (139 milésimas), y su 
ta l la de 576 piezas por marco. 

La razón que nos ha inducido á inc lu i r en el reinado de Enrique I I las mo
nedas de ve l lón grabadas en la l ám. 8 ( n ú m s . 12 hasta 21), ha sido la iden
t idad de todas ellas con las análogas de l o s antecesores de este monarca, iden
t idad que no se observa, como no sea en l os cornados (núm. 14 y 15), en las mo
nedas de los Enriques posteriores a l segundo. 

Así los núms. 12 y .13 encuentran sus análogos en los núms. 1 hasta 5 de 
Fernando I I I y en los núms. 4 , 5 y 6 de Al fonso X ; los núms. 14 y 15 con los 
números 4 hasta 14 de Sancho I V ; de 6 hasta 10 con los de Alfonso X I ; y de 17 
hasta 21 con los 12, 13 y 14 de Alfonso X I -

En fin, si los núms. 14 y 15 se asemejan bastante á los de Enrique I I I , núme
ros 18, 29 y 30, fáci l es por los grabados comprender á simple vista la deca
dencia del t ipo y de la fabricación de estas últ imas piezas, y deducir de ello 
la prueba de una acuñación más reciente. 

(1) Esta moneda parece ser la misma de que habla la carta de D. Manuel de Lamas... «En el 
anverso de la señalada con el núm. JO, se ve la efigie del rey de frente, una E en el lado dere
cho y una N en el izquierdo, y la inscfipeion, Enr icus Caríus Be i gral ia ítem, y en el anverso 
castillo y leones á cuarteles, con la leyenda Enricus Dei gratia Rex. No sé si esta moneda fué 
de igual valor que las anteriores, pero por parecertne más rara, pues el reverso está en cuar
teles, y las otras sólo tienen un castillo, y porque como no son roias no puedo cortarlas, no la 
he ensayado: su peso es de 3 tomines y 6 granos, que corresponden al mareo 109 y Vi mone
das.» (Saez, Monedas de Enrique I I I , pág. 227.) 
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J U A N í. 

(1379—1390.) 

Muerto D. Enrique II, su hijo D. Juan, proclamado Rey de Castilla y de Leon, se coronó so
lemnemente con su espoáa Leonor âe Aragon, liija de Pedro IV (l),'en el monasterio de ]as 
Huelgas de Burgos, donde hubo grandes fiestas y armó el Rey cien caballeros.. E l día 4 de 
Octubre de 1'Í79, D* Leonor dio á luz aun infante á quien pusieron el nombre de Enrique, en 
memorin de su abuelo, el delas Mercedes. Para ayudar ai Rey de Francia Carlos Y,salieron 
de Sevilla veinte galeras, ai mando del almirante Fernán Sanchez de Tobar, costearon las-
riberas de España y Francia, y dirigiéndose á las de Inglaterra, remontaron el Támesis hasta 
dar vista á Londres, quemando sus campos y alqucrias ^1330). E l Rey de Armenia, Leon V, 
hecho prisionero por el Soldán de Babilonia, Rajab el Sencillo y rescatado por D. Juan I, 
vino á Españ;\, donde se le dió para su mantenimiento y por toda su vida las villas de Madrid, 
Villareal y Andújar. y murió á poco en Paris (2), donde habia ido á solicitar, pero en vano, 
del Rey de Francia que se uniese con el de Inglaterra para guerrear contra los infieles. En 
aquel mismo año, 28 de Noviembre, dió á luz D.a Leonor otro hijo (3), i>. Fernando, llamado 
más tarde el de Antequera, por haber conquistado esta plaza, y fué elegido Rey de Aragon 
en 1413. En el Concilio de Salamanca {1381') el Rey, en union con los prelados de Castilla, 
reconoció por Papa, en contra de Urbano VI , al Cardenal Roberto, Obispo de Cambray, con 
el nombre de Clemente VI I . La Reina D.a Leonor falleció en Cuéllar- en 13 de Setiembre 
de 1382, á poco de haber dado á luz una infanta, Z*.1 Leomrj que murió niña. D. Juan I 
casó en segundas mipcias{n de Mayo de 1383) con ¿>.a Beatriz (4), hija y heredera del rey 
D. Fernando de Portugal. Muerto este eu 33 de Octubre del mismo año, D. Juan í, por el 
derecho que tenia á esta corona, invadió el reino y llegó hasta Lisboa, donde encontró tal 

V-
(1) D. Juan 1 y D.1 Leonor de Aragon, contrajeron matrimonio en Soria (año de 1375). 
(2) Fué en terrado en la iglesia de los monjes Celestinos, en cuya capilla mayor se ve hoy im arco acahado en la 

pared, con un sepulcro ele mármol, y un rótulo (jue dice: iAtjul yace el cuerpo de Leon, ítey de Armenia.» (Padre 
Josef Alvarez de la Fuente: Sucesión Real, ele.) 

{3) Dice la crónica de Santojlomingo(parle ü,*, libro 1.°, enpiiulo 8í, página 351), que fatigando al Itey un deli
cado peiisamieiilo de si la lleina vivia ton aígun desaire de su honesta rcpulacion, ye 1c apareció et apóstolS. Andrés 
al venir el Rey una noclte de Carrioncillo (ijiie era bosi|ue de recreación, cerca de Medina del Campo), y al acercarse 
à la parroquia de S. Andeos áv SIedina, se le apareció et apóstol, declarándole el pensantieijlo que le molesiaba, y 
culpándole de que se dejase llevar de 61 en daño de la virtud y lioncstidad de la Reina. -Aseguróle que era mujer 
santa, Jímpia y casta, y <j»e las sospechas se Fundaban f ii el aire. Declaróle que era el apóstol S. Andrés, y para 
asegurarle de la verdad, le refirió que la Reina pariria un hijo para lai dia. Consoló al Itey grandemente, y le ase
guró, sin que quedase en su pecho rastro de sospecha, danrlo entera fe á las palabras del apóstol, que fuéron tan. 
ciertas, que cl dia de su fiesta parió la Reina un hijo, que fuó cristianísimo y excelentísimo principe.» Este fué ei 
infante D. Fernando, de quien lialilamos arriba, y esto es también insigue confirmación de la honestidad de la 
Reina. (Florez: Reinas Cacólicas.) 

(4) Doña Beatriz tenia un parentesco en cuarto grado con D. Juan I, y se tuvo que sacar dispensa. 
•Don Sa-ieho IV de Castilla. 
Doña Mana la Grande. 

Don Fernando IV de Castilla. 
Don Alfonso XI. 
Don Enrique IJ. 
Don Juan I. 

Doña Beatriz, mujer de D. Alfonso IV de Portugal. 
Do D Pedro I de Portugal. 
Don Fernando. 
Doña Beatriz. 

Se casaron en Badajoz, 17 de Mayo de 1383. Habia sido prometida antes á D. Fadrique, hermano bastardo de don 
Juan de Castilla, desposada después con eHiifanle D. Enrique, ofrecida más tarde á un hijo del principe inglés, con
de Cambridge, y desposada otra vez con D. Fernando el Segundo, iiíjo de D. Juan 1. Muerta la Reina D.» Leonor, 
D. Fernando de Portugal, que con una sola bija que adn no habia cumplidú 'doce años, llevaba contratados ya 



«70 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS. 

resistencia que se vió obligado á retirarse. Al año siguiente renovó su tentativa, pero con 
peor éxito aún. E l ejército castellano fué derrotado en la célebre batalla de Aljubarrota 
<14 de Agosto de 1385) (i), por el hermano bastardo de D. Fernando, el maestro de Avis, 
D. Juan, que acababa de ser proclamado Rey. Desde entonces desistió el Rey de Castilla de 
sus pretensiones contra Portugal. En el año 1387, ajustó paces con el Duque de Lancaster, 
pretendiente al trono de Castilla (2), por su mujer, hija de D. Pedro el Cruel; y en el mismo 
año se casó el infanteD. Enrique, primogénito de D. Juan I, con D.a Catalina, hija del Du
que de Lancaster y de D.1 Constanza de Castilla. E l rey D. Juan I murió de una caída de 
caballo en Alcalá de Henares (3) (9 de Octubre de 1390), á los treinta y dos años de edad. 
De su segunda mujer D.a Beatriz de Portugal, sólo tuvo un lujo, D. Miguel, que murió 
niño en 1385. 

E n las Cortes de Segovia (Setiembre de 1383), ftié abrogado el cómputo de años por ¡a era de 
César, y mandado poner en su lugar la del nacimiento de Cristo. 

M O N E D A S D E J Ü A N I. 

Plata: Agnus Dei, pequeño módulo 40 
Vellón rico : Agnus Dei 3 
Vellón: con busto 8 

cuatro matrimonios sin realizar ninguno, vió la ocasioc de negociar el quinto, y envió á decir á D. Juan que queria 
casar con él á su ¡tija Kcalriz (la misma que habia oslado desposada con un hermano y dos hijos del Rey), aña
diendo pava halagarle que, siendo aquella hija la única heredera del Reino, en faltando él, quedaría D. Juan por 
Rey de Portugal. Los tratos se firmaron en Mayo, 1383. Las condiciones fuéron, que D.» Beatriz heredarla el Reino 
después de los dias de su padre, y D. Juan se nombraría Rey de Portugal; pero que la gohernacion del Estado la 
tendría la Reina viuda D.a Leonor, hasta que D.1 Beafriz y su esposo tuviesen u» hijo ó hija de edad de catorce 
años; que llegado este caso pasara la gobernación del Reino ál hijo ó hija de 1). Juan y de D.* Beatriz, los cuales 
tan pronto como tuviesen hijo ó hija dejarían de titularse Reyes de Portugal, cuyo titulo tomaria aquel hijo ó hija 
de hecho y de derecho. Firmados y jurados estos capítulos & de Abril), aclamóse desde luego á D.a Beatriz Reina 
de Castilla. Se casaron en Badajoz el \"i de Mayo, pero gravemente enfermo el rey D. Fernando, no pudo asistirá 
las-bodas. (Lafuente, Historia de España, y Florez, Reinas Calólicas.) 

(1) Perecieron diez mil castellanos, cutre ellos los mejores capitanes y los más ilustres caballeros de Castilla: don 
Pedro, hijo del marqués de Villena, el hijo del conde D. Tcllo, el prior dcS. Juan, el* adelanlado mayor, e\ almi
rante y los mariscales de Castilla, el portugués D. Juan Alfonso Tello, conde de Mayorga, y lio de la Reina doña 
Beatriz, fué hecho prisionero D. Pedro Lopez de Ayala, el autor de la Crónica; afectó tanto al Rey D. Juan aquella 
derrota, que se vistió ól y mandó vestir de lulo á toda ia corte, y en más de un año no permitió que hubiese diver
siones ni espectáculos públicos, tii ningún género de fiestas populares. (Laíucnlc, Historia de Espana, parle 2.*, 
iibro Z.°) 

(2) En Abril de 1386, había publicado Ricardo de Inglaterra una Billa de Urbano VI, en favor de ajrtan, Rey de 
Castilla y de Leon, duque de Lancaster," contra "Juan, hija de Enrique, intrusa-é injusto ocupador y detentor cis-
mático de dicho Beino de Casulla, y contra fioberto, que fué Cardenal délos doce aiióstoles, an i i-Papa (Cle
mente Vil), su cómplice y sostenedor.n El duque de Lancaster usaba en sds sellos de plomo las armas de Castilla y 
de Leon, con la leyenda: JOANNES OEI GRATIA, REX CASTELLAE ET LEGION1S DVX LANG AST RIE, etc. . . . 
(Lafuente, ÍJistoria de España, parte 2.a, libro 3.°) 

(3) Estando cl Rey en Alcala de Henares de partida para los Reinos de Andalucía, llegaron à la villa cincuenta 
caballeros, cristianos nobles, que vivían en Marruecos, y descendían de cristianos nobles, que se hallaron en la pér
dida de España, y tos llamaban los Fatfanos. Y el Rey de Marruecos, á instancia del Rey D. Juan, les dió licencia 
para pasar d Castilla. Sucedió que un domingo, á 9 del mes de Octubre de 1590, después de haber oido misa, cabalgó 
en un caballo Ruano, y fui- acompañado de D. Pedro Tenorio, arzobispo de Toledo, y de muchos caballeros, que 
los llevaba Dios para que fuesen tcsligos de lo que no se esperaba. Quiso ver á estos Farfanes, que eran muy dies
tros en volver y revolver un caballo, y jugar á lo africano la lanza, y saliendo de la villa por la puerta de Burgos, 
el Rey dió de espuelas al caballo para correr en un barbeclio, y en medio de la carrera tropezó el caballo en lo 
blando de la tierra, y cayó muerto sin decir Jesus me ayude. (Historia de la viday /techos del Rey D. Enriquelíl, 
por Gil Gonzalez de Avila.) 
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Péselas. 

1. * AGNUS DEI : QYI* TOLIS- P. Cordero de S. Juan á l a iz - -
quierda, cerca do una bandera; delante una S. 

Rev. & KC ATA: MÜNDí: MISERE. Y coronada; peso 150 cen
t igramos. Ve l lón rico 3 

{A. I Í . ) U m . 9. 

2. AGNVS: DEI: QYI TOLIS. Cordero deS. Juan á la izquier
da, cerca de una bandera; delante un punto. 

Itev. PEGATA: MVXDI: MISE. Y coronada; á la izquierda un • 
punto. Peso 155 cent igramos. Vel lón r ico. . ^3 

(Â. H.) Lám. 9. 

3. * AGNVS: DEI: QVITOLIS: PE. Cordero de S. Juan, etc.: de
lante T. 

Rev. CATA: MYNDI: MÍSEKE. Y coronada; á la izquierda T; 
a l a derecha O. Peso 145 centigramos. Ve l lón r i c o . . . . 3 

{A, H.) Lám. 9. 

4. * AGNVS: DEI: QVITOLIS: PEG. Cordero de S. Juan, etc.; de
lante un punto. 

Rev. * CATA MVNDJ MISERE. M. Y coronada; á l a izquierda 
T, á la derecha O. Peso 155 centigramos. Vel lón r ico. . 3 

[A. H.) Lám. 9. 

5. * AGNVS: DEL QVITOLIS: PE:. Cordero de S. Juan, etc. 
Rev. ^ CATA: MYNDI: MISERE:. Y coronada; á la izquierda 

T ; á la derecha 0. Peso 130 centigramos. Ve l lón r ico. - . 3 
(A. H.) Lám. 9. 

6. ^ AGNVS: DEL QVITOL. Cordero de S. Juan, etc. 
Rev. ^ CATA: MVNDI: MISEU. Y coronada; á la izquierda B; 

á l a derecha S. Peso 150 cent igramos. Ve l lón r ico. . . 3 
[A. H.) Lám. 9. 

7. ^< AGNVS: DEL QVLTOLIS. Cordero de S. Juan, etc.; delan
te un punto ó ani l lo . 

Rcv. * PEGATA- MVNDI- WISE. Y coronada; á la izquierda E 
puesta al revés; á la derecha S puesta a l revés. Peso 150 
centigramos. Vel lón rico • • 3 

(A. H.) Lám. 9. 

8. ^ AGNVS: DEI: QVITOLL Cordero de S. Juan, etc. 
Rev. •£< S. PEC AT: MVNDI: MISE. Y coronada; á la izquierda 

T, á l a derecha O. Peso 75 centigramos. Plata 40 
{A. B.) Lám. 9. 

9. ^ AGNVS: DEI: QVI TOLIS. Y coronada; á la izquierda B. 
Rev. ^ P E C T A : MVNDI MISER. Y coronada. Peso .75 cen t i 

gramos. P la ta 40 
(X. H.) Lám. 9. 
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Pete tai. 

10. -lOHÁNIS- Cabeza de perf i l coronada; vuel ta á l a izquierda. 

Rev. •£< REX- CASTELLE. Casti l lo de tres torres; encima S. 

E. Peso 65 centigramos. Ve l lón. 8 
{A. H.) Lám. 9. 

11. IOHANISREX. Cabeza de perf i l coronada, vuel ta^, la izquierda. 

Rev. * CASTELLE ELEGIONIS. Castil lo de tres torres; á l a iz 

quierda de la torre del medio B; á l a derecha S. Peso 65 cen

t igramos. Ve l lón . 8 

Las monedas núm. 1 hasta 7, l ám. 9, representan los Blancos del Agnrts Dci. 

E l primero que los grabó fué D. Juan I de Casti l la (1), que les aplicó al pr in

cipio el valor de un maravedí, pero en 1387 (2) los bajó á seis dineros nuevos, es 

decir, á las seis décimas partes del maravedí. Un Ordenamiento del pr imer año 

(1) «Ese] caso que el reyD. Juan el I mandó labrar una moneda, que de 3a una parte tenia. 
]a primera letra de su nombre, y de Ja otra un cordero de S. Juan; y á esta moneda la Jlamaban 
Agnus Dei hlanco, y valia un maravedí. Mandóla labrar el rey para cumplir con la necesidad 
en que estaba, y pesada no valia más de tres dineros, que era la tercera parte de un marave
dí, y en muchas partes del reino no valia más que dos dineros. Esta moneda embarazaba en el 
reino, y daba ocasión á contratos fraudulentos. Con este motivo los que asistían á las Cortes 
pidieron que anduviese la moneda vieja que habia corrido'en Castilla, y era el real de plata 
por tres maravedises, y los Cornados ó Coronados... y esta moneda suena de tan poco valor e'n 
nuestro tiempo, que para decir en Castilla que no se precia una cosa, se dice como en prover
bio: Ño vale m Cornado. También pedian que anduviese otra moneda que llamaban novenos; y 
<jue la moneda de los blancos tuviese valor de un Cormido. Y nnnque algunos del Consejo y 
señores quisieron que se remitiera esta mudanza para otro tiempo, y que se mirara con muchos 
ojos , por ser la materia de tan grande monta, y dudaban del modo que se tendría, el pueblo 
con otros muchos del reino, deseaban tanto la mudanza para salir de tanto daño, que sin espe
rar á consultas ni consejos, la bajaron y pregonaron que anduviese la moneda vieja; y se 
mandó que el Agnus Dei no valiese más de un Cornado...» {Historia de Enrique I I I , por Dávila.) 

(2) «D. lohan por la gíacia de Dios , rey de Castilla, de Leon , de Portugal, de Toledo , de 
Gallizia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia , de Jaben, del Algarbe, de Algecira, et Sennor 
de Lara é de Vizcaya é de Molina. Por quanto, segund dixieron los sabios antigos, ú las cosas 
<jue nuevamente acaescen deven ser puestas nuevas provisiones é rremedios; por ende por 
•quanto Nos por los grandes menesteres é guerras, que ovimos en estos dos annos que agora pa-

• saron, et sennaladamente quando el due de Lancastre é los yagleses nuestros enemigos en
traron en los nuestros rregnos, nos ovimos de mandar labrar moneda que non era de tan gran 
ley como la otra moneda vieja que fué mandada labrar por los rreyes nuestros antecesores é 
por nos, para complir los dichos menesteres é rrelevar en quanto nos pudimos á los nuestros 
rregnos de pechos é de dannos; et agora que plogo á Dios que los nuestros menesteres cesen 
en alguna parte, parando mientes al provecho é bien público de los nuestros rtegnos basamos 
la dicha moneda, é mandamos quel blanco que valia un mr., que non valiese sinon seys dine
ros' novenes.') (Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los blancos, dado en las Cortes de 
Bribiesca en 2 de Diciembre de 1387.) (Ver el Ordenamiento entero de los Documentos justifi-
«ativos.) 
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del reinado de Eiiric[ue I I I (1), los redujo á un Cornado viejo, que era la tercera 
parte de l maravedí de aquella época. Hay Blancos del Agnus D e i , cuya ley 
varía bastante; algunos la tienen de 458 milésimos, y pesan cada uno 150 cen
t igramos; otros de 243 milésimos, y pesan cada uno 160 cent igramos; otros de 
123 con Yio milésimos, y pesan cada uno 155 centigramos. Los núms. 8 y 9 de 
la lám. 9 pesan cada uno 75 centigramos y son, como los núms. 1 hasta 7, de 
458 milésimos de l e y , siendo, por consiguiente, los núms. 8 y 9 exactamente 
la mitad en peso y valor de los Agnus Dei núms. 1 hasta 7. 

En u n marco de ley de 931 milésimos se tal laban 66 reales de plata de don 
Juan I (2). 

En un marco de ley de 458 milésimos se tal laban 153 con 8/45 (3) Agnus Dei 
de los mejores del mismo monarca. 

La proporción entre los dos marcos es como 2,03275: 1 ; lo que equivale á 
decir, que el primero vale 2,U3275 veces más que el segundo (4), y que si de 
este ú l t imo se sacan 153 con 9/ffi Agnus Dei , cada uno de los 66 reales de plata 
contenidos en el primero valdrá Qfts x 2,052-5, 'ó sea 4 Agnus Dèi con 723 m i 
lésimas partes de otro. 66 

Después de haber operado del mismo modo respecto á los otros Agnus Dei , 
hemos formado la tabla siguiente, que da el valor respectivo de los diferentes 
Agnus. Dei, comparados con el real de p la ta del t iempo de D. Juan I . 

(1) «Lo quai'Lo, por vos aliviar parte de la carga del diezmo en que fuistes agraviados en los 
tierapos pasados, é para poner verdadero valor en la moneda blanca, de las cuales vos sentia-
des por agraviados en los tiempos pasados, por quanto andaba en mayor precio que non 
valia 

((Cerca de la quarta rrazon que es en fecho del mandamiento de la moneda, es mi merced que 
los blancos valan cada uno un Cornado viejo desde vejnte é dos dias del mes de Enero que 
agora pasó, del anno del naseimieoto de nuestro Señor Jesu Christo de mili é trezienlos é no
venta é un annos en adelante.» (Cortes de Madrid, 1391.) « 

(2) E n el Ordenamiento de D. Juan II, fecho en 29 de Enero de 1442, se lee: «Otrosí mandé, 
é mando á los dichos mis Tesoreros que.labran en cada una de las dichas mis casas de mo
neda Reales é medios Reales é quartos de Reales de Plata á la ley de once dineros é quatro 
granos, é â talla de sesenta é seis Reales en el marco, que es á la mesma ley, é talla que el Rey 
D- Enrique, mi padre, é el Rey-D. JOIUN MI ABUELO, é el rey T). Enrique, mi bisabuelo, que D.ios 
hayan, mandaren labrar, é labraron Reales de plata en sus tiempos poco más ó menos, los cua
les antes que yo mandase labrar la dicha moneda de Blancas en mis regnos valían á siete ma
ravedís é á siete maravedís é medio, é á odio maravedís de las dichas Blancas viejas.» 

(3) Como cada Agnus Dei pesa 150 gramos , dividiendo el Marco ó sean 2,304 centigramos 
por 150, encontrarémos 153 con %5' 

(4} 458, ley de los Agnus Dei : i : : 931 , ley de los Reales de Plata : x , de donde ae saca 
que x^'Ass=2,03277 + 2V«9-' ^ 



11 MONEDAS HISPANO-CRISTIAKAS. 

i.0 Ua Agnus Dei de 458 milésimos de ley y de 150 centigramos de peso, ¡i 
la talla de 153 con Vas Por marco, vale 

2. ° UQ Agnus Dei de 243 milésimos de ley y de 160 centigramos de peso, á 
la talla de 144 piezas por marco, vale . . . 

3. ° Un Agaus Del de 123 Vio milésimos de ley y de 155 centigramos de peso, 
á la'talla de 148 con 2%i Por marco, vale 

0,4920 

0,1161 

0,059 

Por consiguiente, un real de plata va l ia cerca de 5 Agnus Dei del núm. 1; 
de 10 ííel DÚm. 2, y 17 del núm. 3. 

En el Ordenamiento de D. Enrique Í I I de 1391, ya citado, se ve que el real 
de plata equivalía á tres maravedís viejos ó dies y ocho blancos (1), y cada b lan 
co ó Agnus Bei á m cornado viejo, « por quanto fué fallado por maestros de 
monedas que vale de ley esta cantidad é aim más» (2). 

De lo que antecede, podemos deducir que los Agnus Dei del núm. 3 fueron 
los que D. Enrique I I I asimiló á cornados v ie jos, y el valer dichos Agnus Dei 
algo más que estos es la razón de que hayamos encontrado que 17 de el los 
'tenían el mismo valor que un real de p la ta , mientras que, según el Ordena
miento de 1391, se necesitan 18, porque no se les da más valor que el de un 
cornado viejo, délos cuales 18 hacían un real de plata. 

La época de la fabricación de los diferentes Agnus Dei puede determinarse 
con probabilidades de acierto. E l Rey mismo lo indica terminantemente en su 
Ordenamiento del 2 de Diciembre de 1387, cuando dice: "por ende, por quanto 
Nos, por los grandes menesteres ê guerras que ovimos E N ESTOS DOS ANNOS 
QUE AGORAtPASARON, et senmladamenle quando el due de Lancaster «os 
ovimos de mandar labrar moneda que non era de tan gran ley como la otra moneda 
vieja que fué mandada labrar por los Reyes nuestros antecesores é POR NOS » 
y el valor de seis dineros nuevos, á que redujo el blanco de Agnus Dei , es 
precisamente el que tienen los Agnus Dei del núm. 2, de los cuales hemos en
contrado que 10 hacían un real de plata, porque cada maravedí nuevo consta
ba de 10 dineros nuevos, y el real de plata de seis maravedises nuevos. Hemos 
"visto que de los Agnus Dei del n ú m . 1, cinco bastaban para hacer u n real de 
plata; en cuyo caso no se apartan 'mucho del valor pr imi t ivo de 1 maravedí 
nuevo , ó sexta parte de un real de plata, que regularmente-tendrían cuando 
empezaron á ser emitidos por el Rey D. Juan I . 

Queda, pues, fuera de duda, que los blancos de Agnus Dei de mejor ley , los 
del núm. 1, fueron los primeros que se emi t ie ron ; los del núm 2 lo fuéron du-

(1) Por doze brancos hun rreai de plata ó tres maravedises de moneda vieja, ó diez é 
ocho blancos de Jos que agora corren (los que se bajaran de seis dineros á un cornado 
viejo). 

(2) Ver el pregoa á la nota 5, del reinado de D. Enrique III, pág. 7. 
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rante las g-uerras que sostuvo Casti l la, de 1385 á 1387, contra los portugueses 
y los ingleses. 

Respecto á los blancos de Agnus Dei del núm. 3, creemos que si algunos 
fuévon emitidos en el ú l t imo año del reinado de D. Juan I, la mayor parte lo 
fueron en los tiempos de Enrique l í l y de D. Juan I I , hasta el año 1442. 

A pesar de todo lo que dice Sacz de la diferencia que detíia existir entre 
los blancos de Agnus Dei y las monedas llamadas Blancas, n inguna de esta 
época, no siendo las de Agnus Dei, hemos podido encontrar que reuniese las 
circunstancias de las blancas. 

Dicen los Ordenamientos de D. Juan I I que 3 blancas nuevas hacen un ma
ravedí, y el mismo va lor atr ibuyen á 2 blancas viejas. 

S i l lamamos nuevas las que hizo labrar D. Juan I I , y viejas las que emitió 
su abuelo, veremos que las blancas nuevas, tercera parte de un maravedí, te 
nían igua l valor que los Agtms Dei del núm. 3; y como quiera que en un real 
de plata había 6 maravedís nuevos, necesitábanse para hacer un real de plata-
18 blancas novenos, iguales á 18 blancas de Agnus Dei del núm. 3. 

S i dos blancas viejas formaban un maravedí, necesitábanse doce por real de 
plata, puesto que en un real de p la ta entraban, como hemos visto, cerca de 
10 Agnus Dei de los del núm. 2, diferencia verdaderamente despreciable, si se 
atiende á lo malo de la fabricación, á la desigualdad de peso y de ley de cada 
pieza, y á la necesidad de obtener una relación exacta entre los maravedises. 

Por las razones que acabamos de exponer, liemos atr ibuido a l reinado de don 
Juan I I los Agnus Dei del n ú m . 3, es decir, los de peor ley . 

Los núms- 10 y 11, que son cornados viejos, pesan cada uno 65 centigramos, 
y de ellos entraban 18 en un real de plata. Su ta l la era de 353 á 354 por mar- . 
co de ley de 276,51. Comparando esta ley con la de los Agnus Dei , el cor
nado, para guardar relación con su peso, debería tener 295,12; pero no hay 
que olvidar que en e l Ordenamiento de Enrique I I I , que dispone la asimilación 
de l blanco al cornado, se dice que l a primera de estas piezas val ia algo más 
que la segunda. 

D O Ñ A B E A T R I Z D E P O R T U G A L , 

SEGUNDA MUJER DEL REY D. JUAN I. 

(1383.— ?) 

Esta señora, hija única de D. Fernando, Rey de Portugal, casó, por fin, después de haber esta
do á punto de verificarlo varias veces, con D. Juan I de Castilla, en Badajoz, el domingo 1*1 
de Mayo de 1383. A sus bodas asistió Ueon V, Rey de Armenia, de la casa de los Reyes de 
Chipre, y en sus capitulaciones matrimoniales se acordó que, no teniendo el Rey de Portu
gal hijo legítimo vai'on, le sucediese en el trono su hija D.a Beatriz; que, llegado este caso, 
se titulase Rey de Portugal el Rey D. Juan I, su esposo; que muerto D. Fernando, fuese la 
Reina D.a Leonor, su mujer, gobernadora con derechos reales, hasta que D.a Beatriz, su 
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hija. Reina de OastiUti, tuviese un hijo ó hija de 14 años, que subiera al trono de Portugal, 

y que por ello cesase D. Juan de titularse Rey de este reino. 
De D.a Beatriz no conocemos más que una moneda, que vamos á describir, y que muy proba

blemente se acuñó poco antes de la batalla de Aljubarrota. 
Muerto D. Juan I en Alcalá de Henares, D.a Beatriz se retiró á Valladolid, donde está enter

rada en el convento de'Ntra. Sra. de la Merced. No dejó sucesión. 

MONEDA D E D.a B E A T R I Z D E P O R T U G A L . 

Péselas. 

Plata de ley baja 100 

Péselas. 

DOMINVS: MlCHI: ADIVTOR: ED: EGO: DISPI-CIAM: INIMíCVS: 

DOMINVS: Mí en dos círculos; en el campo, vuel to á la iz 

quierda el busto coronado de D.a Beatr iz : delante, S. 

ñev. * BEATRICIS: DEI : G: RBEGINA: GASTELE: EPOR: el 

campo partido en cuatro cuarteles, en el primero y en el 

cuarto las armas de Leon y Castilla á cuarteles; en el se

gundo y en el tercero las de Portugal . Plata, peso 320 cen

tigramos. 100 

{Biblioteca N m i o m h Madrid.) Lám. 9. 

Esta moneda, de la cual no conocemos otro ejemplar que el que acabamos 

de describir, es del mismo tamaño, pero de mejor ley que las de real de plata 

que labraron en Portugal e l Rey D. Femando, padre de D.* Beatriz, y el maes

tro de Avis, h i jo bastardo de D. Pedro el Justiciero, después de aclamado Rey 

de Por tugal , con el nombre de D. Juan I , en 6 de Ab r i l de 1385. 

ENRIQUE E L DOLIENTE (1). 

(1390.—1406.) 

Murió D. Juan I, dejando por sucesor á un niño de once años, su hijo el príncipe de Astú
rias (3), D. Enrique, que dos años antes había casado .en Falencia [3} con la hija del duque 

(1) Fué D. Enrique de mediana estatura, blanco y ruljio, de reales y generosas costumbres; cuando llegó á los diez 
y siete años, tuvo algunas enfermedades que le gastaron la complexion; j aunque los años fuéron pocos, el enten
dimiento fué nniclio; porque vinieron primero las canas que lósanos. (Gil Gonzalez: Historia de Enrique III, p,1g. 8.) 

(2) Y acordaron que de allí en adelante D. Enrique se intitulasse Principe de las Astúrias, y D.a Catalina, 
princesa; y esto se estableció en unas Cortes que se celebraron en Briviesca, asignándole por patrimonio de su prin
cipado Ias Astúrias J las ciudades de Jaén, Vbeda, Baeza y Andújar, con que cessó en Castilla el titulo de Principe 
mayor: assí llamaban á los primogénitos de los Reyes, imitando á lo que en Inglaterra se liaze, que al primogénito 
del Rey se le da titulo de principe de Gales desde el año 1236, cuando Eduardo, lujo del Rey Henrique el Tercero 
de Inglaterra, casé con D.a Leonor (hija de S. Fernando), infanta de Castilla •. y es particular advertencia que co
menzó este titulo en aquel Reino casandose.en ól infante de Castilla, y en Castilla casando en ella señora de In
glaterra. La forma que guardó el Rey en esta nueva dignidad, fué sentar á su hijo en un costoso trono, púsole un 
manto de púrpura, en cabeza un chapeo, en mano derecha una vara de oro, y dióle paz en el rostro, titulándole 
Principe de las Aslúrías. (Gil Gonzalez Dávila: //iscaria de D. Enrique III, pág. 3.) 

(5) El duque de Lancaster envió al Rey (D. Juan 1) una corona <Je oro muy preciosa, que decia ser la preparada 
para coronarse Rey de Castilla: mas hallándose ja desvanecidas aquellas pretensiones por este casamiento, sola-
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de Lancaster, D* Catalina, de edad de catorce años (1). lín Enero de 1391 se instituyó un. 
Consejo de regencia que empezó por rebajar el valor de diferentes monedas (3); mas como,, 
por no avenirse los consejeros, estuviese á punto de estallar la guerra civil, tomó D. E n 
rique el cargo del Gobierno antes de cumplir los catorce años (3). Aceptó el pleito homenaje 
que le hizo el señor Juan de Bethencourt, de las islas Canárias (4). En 1394, contra la volun-

mente coirespoiidi.! al que ocupaba el trono, con la corona vino también una capa de oro de muclio precio ; y el 
Rey correspondió eou recíprocos donos «ie joyas, alliaj-is, molas y caballos de mucha estimación en Inglaterra : de 
suerte, que estas bridas no sólo introdujeron la paz, sino una fina y estrecha correspondencia cnlre los príncipes. 
(Florez: Reinas Católicas.) 

(1) Vné la Reina D.B Catalina, hermosa, alia y bien dispuesta en el talle y gallardía del cuerpo; tanto parecía 
hombre como mujer. Era muy honesta, liberal y mafínifica: pero condescendió demasiadú á ¡a voluntad de sus vali
dos. Eu el comer no era templada (y tal vez en la bebida, aQade el padre Florez^ de que le resultó una perlesía. E l 
genio era muy llano, la condición afable. 

(2) Se trató ijue se baxasse la moneda à su justo y,verdadero valor; enfermedad que había venido de mano 
en mano desde los tiempos del Rey D. Henrique el Secundo , y el Rey D. Juan el Primero, hasta los del nuevo 
Rey: porijue D. Hem iijne cl Segundo para dar satiifacción a la nobleza de Francia, que vino en favor suyo contra 
el Rey D Pedro, su adversario, á quien en las Cortes de Mrgos y en muclias escrituras y privilegios que lie visto, 
íe dan títulos de (irano y malo , subió la moneda, de que resultó subir (odas las cosas á tan excessivos precios, que 
perecían los pueblos, y estando en Medina del Campo á instancia de las Ciudades del Reino, la mandó- reducir á 
su justo valor, que el real que valia (res mjravcdis, no raltesse más de uno; y que el cruzado que valia un maravedí, 
que no valiesse^riás de dos cruzados que son tres dineros y dos meajas. Y el ftey D. Juan el Primero, en. una pro
vision suya, dada en la ciudad de Biirgos en 26 de Diciembre de -1388, y acordada en ¡as Corles de Brívie/ca, 
mandó baxasse la moneda de los blancos, habióndosclo suplicado los Prelados, Ciudades y nobleza de sus Reicos, 
por excusar los excesivos precios que en todas las cosas se habian introducida por la necesidad del tiempo 6 ma
licia de los vendedores. No pudo esta enfermedad convalecer tan aprisa que no llegase hasia los tiempos de nuestro 
Rey D. líenri^ue, que la haxo de todo punto, y se preg-onó en Madrid, y el pregón dezia: iSejian todos que es 
«ordenado por nuestro señor el Rey y por los de su Consejo, que por quanto los procuradores de todas las Ciudades, 
•Villas y Lugares de sus Reinos, le pidieron por merced de parte de 'todas las Ciudades, Villas y Lugares que quis-
usiessc tornar esta moneda de blanco.- a aquella ¡ey que fnesse razón que valia cada blanco. Por ende por fazer 
nbien y merced á todas las Ciudades, Villas y Lugares, que tornassen los dichos blancos á valia de la lei verdadera 
«que en dio lia. Por ende tiene por bien, y es su merced, que de aquí adelante para siempre jamás, valga cada 
•blanco un cornado por todos sus Reinos de moneda vieja, 6 que assi es su merced, de los mandar tornar en sus 
«Reinos. E otrosí, que manda á los Prelados, Maestres, é Condes, é á los otros grandes Ca^alferos, Escuderos, é 
•Fijosdalgo desuso. E otrosí, á todas las Cimlades, Villas é Lugares de los dichos sus Reinos, que reciban cada 
•blanco por un cornado de moneda vieja, en viandas, y todas las otr* cosas: <í que alguno, ni ningunos no sean 
«osados de venir contra esto; so pena de la merced del dicho señor Rey, é de caer en aquella pena en que caen 
•aquel ó aquellos que passan mandamiento de su Roy, é de su señor natural; y esto se faze; por cuanto fué fallado 
•por maestros de moneilas, ¡fue nale de lei esta cuantía, é aún más. Fecha en la villa de Madrid, sábado 21 dias 
»de Enero, año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo, 1301 años..— 7o Per Alfonso, la fizc escribir por 
mandado de nuestro señor el Rey, 4 <fel su Consejo.—Yo el Duque Archiepiscopus Compost el lanus.--Nos el Maestre 
Rui Ponce.—Pero Suarez, fiarei Gonzalez.-Y el mismo dia en presencia de mi Per Alfonso de Carvajal, escribano 
del Bey en su Cámara, é su Notario público en la su Corte, y en todos sus Reinos, Domingo Fernandez, Alcalde del 
dicho sefíor Rey, t Diego Lopez de Estúñiga, su lusticia mayor, fuéron .1 pregonar este pregón, según que en él 
se contiene; el cual fué leído por mi el dicho escribano, y Juan Fernandez, á pre'goudhaío assi: y el primer pregón 
fué al Palacio, y el segundo .i la Iglesia de S. Salvador á do es la plaza; y el tercero á la Iglesia de S. Justo, d do 
pasan los Procuradores de liürgos; y el quarto pregón en la plaza. (Gil Gonzalez - Dávila, Historia de D. Enrí-
çtieJII, p^gs. 18 y 19.) 

(3) No habiendo cumplido los catorce años nuestro Rey y cansado en aquella edad menor de la codicia y 
ambición de 'tantos, determinó de poner sobre sus hombros el cargo de sus Coronas y como lo-pensó lo execuló 
en el Agosto deste año (1393), en el convento de las Huelgas de líúrgos.... y se hizo con aplausos y aparatos de. 
Majestad, estando presentes el Obüpo de S. Ponce, Arzobispo de Santiago, Duque de Benavente, Maestre de Cala-
trava, y otros señores, y dixo el Rey con voz alta: Supiessen todos se encargaba del gobierno de su Reino, que 
de allí adelante ninguno se llamase su tutor ni gobernasse.» (Gil Gonzalez Dávila: Historia de D. Enrique JIJ, pá
gina 86.) 

(.1) Messire luán de Bethencourt, señor de Bethencourt y de Granville, de una noble casa de Normandia, feré el que 
se apoderó de las islas'Canarias, donde, á fuerza de valor, de perseverancia y de prudencia, logró dominarlas. 
E l rey D. Enrique 111 le había diferentes veces auxiliado con hombres y dinero, y agradecido Juan de Betlieñcourt, 
le hizo pleito homenaje del país conquistado. D. Enrique III, á su vez, le autorizó para repartir tierras, acuñar mo-
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tad de D. Enrique II I , invadió el maestre de Alcántara (l), laa tierras de Granada, después 
de haber desafiado al Key moro, y pereció en la pelea con la mayor parte de su pequeño 
ejército cristiano. En una asamblea de prelados y doctores reunidos en Alcalá de Henares, 
se resolvió apartarse de la obediencia del anti-Papa Benedicto X U I (Pedro de Luna), y nom
brar una junta que entendiese en las cosas eclesiásticas hasta que hubiera en la Iglesia un 
solo é indubitado Papa (2). En 1403 mandó I ) . Enrique I I I dos embajadores á Timur-
Lenek (3), y en 23 de Diciembre de 1406 murió en Toledo, á los 27 años de «dad. De su es
posa, D.a Catalina, tuvo en Segovia el 14 de Noviembre de 1401, á Maria, que casó con 
D. Alfonso V de Aragon; poco después tuvo á ¿J.a Calalinat que fué mujer de D. Enrique, 

. hermano de D. Alfonso Vde Aragon; y por último, en Toro, el dia 6 de Mayo del año 1405, 
al infante D. Jttait, que le sucedió (4). 

neda y cobrar el quinto de ías mercaderías que de aquellas islas condujeran á España. (Viajeros celebres é Historia 
de España: J. Lafuente, parte 2.a, libro 5.') 

[t) Don Martin Yaiie2 de la Barbuda, de nación portujfiiés sucedió que vino al maestre un ermitaño llamado 
Juan Sag-o, que pasaba por santo y profela. £&le le prometió, en nombre de Dios, que 1c labia revelado, que al
canzaría grandes victorias de los moros, y renombre de Poderoso y MaRnrtnimo, si desafiaba ;í loria la morisma. 
Persuadido el Maestre, envió á decir al Rey Yussuf de Granada, que la Religion cristiana era la sola verdadera, 
y que la de Mahoma era falsa y engañosa, y que si el Rey moro se atrevia a sostener lo contrario, le desafiaba 
ciento contra doscientos, y mil centra dos mil. No sirvieron las advertencias del rey D. Enrique 111 para que 
desistiese el MaestrOi y el domingo de Cuasimodo, 26 de Abril de entró en la tierra de Granada seguido de 
trescientas lanzas y de cinco mil hombres de á pié. El rey moro juntó un ejércilodc cinco mil ginetes y de más de 
cien mil peones, y cayd sobre los cristianos. El Maestre murió en la pelea con la mayor parte de sus caballeros, de 
la gente de à pié mil y doscientos se salvaron, los demás fuéron presos ó matados. (Gil Gonzalez Dávila-' Historia 
de Enrique IU; y Lafuente, Historia de España, parle 2.", libro S.") 

(2) Léase el capitulo 58 de la Historia de Gil Gonzalez Dávila, páginas 137, 138 y 139. 
(3) Los primeros embajadores fuéron Payo Gomez de Soto Mayor, señor de la casa de Soto Mayor, y Hernán 

Sancliez de Palazuelos, natural de la villa de Arévalo, que tenia su casa cerca de la parroquia de S. Miguel de esta 
villa. Asistieron á la famosa batalla, en la cual Bayaceto fué Iicclio prisionero por Timur-Lenck. Los segundos em
bajadores fuéron Ru? Gonzalez de Clavijo, el maestro fray Alonso Paez de Santa Mana, del Orden de predicado
res, y Gomez de Salazar; se pusieron en viajo un-lunes 22 de Mayo de IÍ05, y volvieron un jueves 29 de Mayo 
de 1405. Ruy Gonzalez de Clavijo escribió un itinerario asaz curioso, y se baila a continuación de la Crónica de 
D. Pedro Kifio, conde de Buetna, que publicó Llaguno y Amirola, con el titulo de História del Gran Tamerlan... 
y relación de ¡a embajada, que Ruy Gonzalez de Clavijo hizo por mandado del muy poderoso rey y señor don 
Enrique Til de Castilla. vGil Gonzalez Dávila: Vistoria de Enrique III; y Lafuente, Historia de España, parte 2.a, 
libro 3.*) 

(i) Suspiraba el Reino por sucesión varonil; y aunque la Reina se liabia manifestado fecunda, muy léjos de 
fomentar las esperanzas á que daria á luz algún varón, se cerraban las puertas a! deseo, pronosticando la com
plexion de los Reyes una esterilidad irremediable. La Reina se puso demasiadamente gruesa, y el Rey notable
mente delicado. Estando ya fuera de esperanza uoos y otros, tuvieron todos el consuelo de que naciese por cierto 
modo milagroso (como atestigua el obispo de Palencia), un principe que sucediese en el Reino, á quien pusieron el 
nombre de D. Juan, en memoria délos abuelos. (Padre Florez, Reinas Católicas.) 
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MONEDAS D E E N R I Q U E .III. 

(Valor mercsotil actual.] 

Pesetas.' 

Oro.—Doblas 40 
Oro.—Medias doblas . 4 0 
Plata.—Reales con leiras alemanas 5 
Plata.—Medios reales de los mismos JO 
Plata.—Reales con HRN coronados.'1 • . 3 
Plata.—Medios reales 6 
Plata.—Cuartos de reales • 30 
Plata de vellón.—Cabezade frente . 2 0 
Vellón.—Con K-N-R-I en el campo del reverso. . . . . . . 3 
Vel Ion.—Con L - E - O - N en el campo del reverso 20 
Vellón.—Con cuatro anillos en el campo del reverso. . . . 5 
Vellón.—Con cabeza de perfil y reverso del castillo de.4 á. . . 8 
Vellón.—Con leones y castillos dej2 á 3 

j - 1. ^ENRIGVS: DEI: GRA: REX: CASTEIXE. Dentro de una or la 
j . - doble de ocho semicírculos j de ocho ángulos, un casti l ío 

" de tres torres; abajo S. 
i Reo. i b XPS: VINClT: XPS: REGNAT: XPS. Dentro de la mis-
IT ma or la , un león coronado, vuelto á la ' izqu ierda. Oro. 
j Peso 450 centigramos . 40 
-.; (Conde âe Ezpeleta, Madrid.) Lám. 9. . 

4 % ^ ENR1CVS • DEI • GRACIA. Dentro de una orla como, las 
ú del núm. 1. , un cast i l lo; debajo el puente de Segovia. 
1 Reo. * XSP • YNCIT • PS • REGN. Mismo t ipo que el r e -
-!• verso del num. 1 . Oro. Pesa 225 cent igramos. 
:\ [A. H.) Lám. 9. 

] 3. ^ ENRIGVS • DEI * GRACIA * REX * CA. Mismo t ipo que 
I el anverso de l núm. 1; abajo del cast i l lo , S. 
I Reo. * XPS * YINCIT * XPS • REGN AT • XPS * . Mismo 
* t ipo que el reverso del n ú m . 1. Oro. Pesa 450 cent igramos, 
f {A. H.) Lám. 9. 

I 4. Misma leyenda y mismo t ipo que el del reverso de la moneda 
í núm. 3; abajo del casti l lo el puente de Segovia, 
í Reo. I gua l en todo al reverso de la moneda núm. 3. Oro. 
I Pesa 450 cent igramos. 

{A. H.) Lám. 9. 

5. * DOMINVS: MICflí: ADIVTOR. E n el campo con caractéres" 
alemanes, E N coronadas. 
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Rev. ^ EiNRICVS: REX: CASTELL. Dentro de una orla de cua
tro semicírculos un casti l lo de tres torres; debajo S. Plata. 
Medio Real. Pesa 110 centigramos 

(A. H.) Lára. 9. 

6. * POMINVS: MICHI: AWVTOR: ETEGODI—SPICIAM: IMMICOS: 
- MEOS: en dos círculos. En el campo E N coronadas (la N de 

forma alemana). 
Rev. * ENMCVS: DEI: GRACIA: REX: GASTELE. En el campo, 

las armas de Casti l la y Leon á cuarteles dentro de una 
or la doble de cuatro semicírculos; abajo B. Plata. Pesa345 
centigramos 

(A. H.) Lára. 9. 

7. * DOM1NVS: MICHI: ADIVTOR: ETEGOD-ISPICIAM- INIMICOS-
ME * . En el campo, en caracteres alemanes EN coronados. 

Mev. I gua l a l reverso de la moneda núm. 6. Plata. Pesa 230 
centigramos.' 

{A. H.) Lám. 9. 

8. ÉNItICVS. MICHI: ADIVTOR: EDEGO—DISPICIAM: INIMICO * . 
En el campo de letra alemana E N coronadas. 

Rm. *ENRICVS:DEI:.GRAC1A:REX:CAS E n el campo, las 
armas de Casti l la y Leon á cuarteles dentro de una or la 
doble de cuatro semicírculos; abajo S. Plata. Pesa 335 
centigramos.. 

{A. ff.) Lám. 9. 

9. * DOMINVS : MICHI : ADIVTOR : ET EG ODISPICIAM: IN I 
MICO: O . En el campo, de letra alemana E N coronadas. 

Rev. Igua l a l reverso del núm. 8. Plata. Pesa 260 cen t i 
gramos 

(A. H.) Lám. 9. 

10. * XPS * VINCIT XPS * REGNAT * . Dentro de una orla dou
ble de ocho semicírculos y de ocho ángulos H E N corona
das (las dos últ imas letras ligadas). 

Rev. ENRICVS * DEI * GRACIA * REX * CASTE. Dentro de 
una orla igual á la del anverso, las armas de Casti l la y 
L e o n a cuarteles; abajo V. Plata. Pesa 320 centigramos. 

(4. H.) Lám. 10. , 

11. XPS: V I . . . . . . Dentro de una orla doble de ocho semicírcu
los HENi coronadas (las dos últ imas letras l igadas). 

Mev. * ENRICVS: DEI: GR..... Dentro de una orla doble de 
ocho semicírculos, las armas de Casti l la y cie Leon á cuar
teles; arriba B. Plata. Medio Real. Pesa 120 centigramos. 

(A. H.) Lám. lo. 
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12. tí* XPS: VINC... * XPS * . . . X P S • . Tipo igua l á "el de l an

verso núm. I I . 
Reo. ENRICVS • OEI * GRACIA • REX • CAST. Mismo tipo 

que el del reverso de la moneda núm. 1 1 ; abajo de las ar
mas, S. Plata. Peso 320 centigramos 3 

{A. H.) Láro. 10. 

13. ^ XPS • VINCIT * XPS * RJEGiNAT. Dentro de una or la se
mejante á l a de l a moneda n ú m . 10, H E N coronados (las dos 
úl t imas letras l igadas). 

Rev. * ENRICVS * DEl * GRACIA ¥ REX * CA. Tipo igua l 
a l reverso de la moneda núm. 10; abajo de las armas e l 
acueducto de Segovia. Plata. Peso 320 cent igramos. . . 3 

[Â. H.) Lám. 10. 

14. XPS * VINCIT * XPS * R. E n el campo, H E N corona
dos (las dos ú l t imas letras l igadas). 

Rev. ^ ENRICVS * M I * GRACIA * . En e l campo, las armas 
de Casti l la y Leon á cuarteles; debajo de ellas el acueduc
to de Segovia. Plata. Medio Real . Peso 160 cent igramos. 6 

{ A . H . ) L k m . 10. 

15. ENRICVS • DEI * GRACIA* REX * . Dentro de cuatro se
micírculos dobles EN l igados y coronados. 

Rev. * ENRICVS • DEI * GRACIA * REX * . Dentro de cua
tro semicírculos dobles, un cast i l lo de tres torres; abajo e l 
acueducto de Segovia. Eu el campo, alrededor del casti l lo 
tres estrel las. P la ta . Pesa 170 centigramos 6 . 

{Ot iny Dmso, Madrid.) Lám. 10. 

16. * ENRICVS * DEI: GRACIA: R. E n el campo H E N coronadas, 
la E y la í í l igadas. 

Rev. ENRICVS * DEÍ * GRACIA * R. tMismo tipo que el re
verso de l a moneda núm. 14. Plata. Medio Real. Pesa 150 
centigramos 6 . 

(A. ff.)Lám. 10. 

17. * XPS • VINCIT * XPS. Dentro cuatro dobles semicírculos 
E N l igadas y coronadas. 

Rev. * ENRICVS * DEI * GUA... En el campo, un cast i l lo 
y debajo e l acueducto de Segovia. Plata. Cuarto de Real.: 
Pesa 85 cent igramos . . .: '30 

(A. 'H.) Lám. 10. V , 

18. *» ENRICVS: DEI: GRACIA: REX: G. Busto coronado de frente.. 
Rev. ENRICVS: DEL GRACIA: REX. Dentro de cuatro semicírcu-, 

los un cast i l lo y debajo S. P la ta de ve l lón . : .'- . . " / . . 20 
{A. H.) Lám. 10. -

i i 
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Teselas. 

19. * ENRICVS: UEX: LEGIOMS. Cabeza de perf i l coronada. 
Bev. ^ ENRICVS: REX: CÀSTELLE. Una cruz equ i la te ra l ; en 

cada ángulo de la cruz una de las letras E N R I . Ve l lón . 
Pesa 240 centigramos 3 

{A. ff.)Lám. 10. 

20. Mismo t ipo que el anverso de la moneda núm. 19. 
Rev. * EiNRICVS: REX: CATELLE. Una cruz equ i la tera l ; en 

cada ángulo de la cruz una de las letras L E O N . Ve l lón . 
Pesa 240 centigramos. . . 20 

(A. 11.) Lám. 10. 

21 . ENRICVS REX. Perf i l coronado á l a izquierda. 
Mev. ENRICVS Cruz equi lateral, y en cada uno de los á n 

gulos un ani l lo . Ve l lón . Pesa 130 cent igramos 5 
{A. H.) Lám. 10. 

22. ENRICVS REX. Perf i l coronado con el manto r e a l , á la i z -
-'• 'quierda. 
R e i CASTELLE : ELEGIOtM. Castil lo de tres torres; abajo B. 

Vel lón. Pesa 100 centigramos. 
{A. H.) Lám. 10. 

23. ENRICVS : R : Perf i l coronado, con e l manto rea l , á la i z 
quierda. 

Rev. ENRICVS : REX : CASTE :. Castil lo de tres torres; abajo S. 
Ve l lón . Pesa 80 centigramos 5 

{A. H.) Lám. 10. 

24. * ENRICVS : REX : LEGI Cabeza coronada de perf i l en e l 
campo-

Rev. * EANRICVS REX : CAST. Castil lo de tres torres; deba- ' 
jo V . Ve l lón . Pesa 120 centigramos 8 

{A. S.) Lám. 10. 

25. ENRICVS • DEI • GRACI*. Dentro de un cuadri látero de án
gulos agudos, un casti l lo de tres torres y debajo el acue
ducto de Segovia. 

to.t * XPS * VINC1T * XPS. Dentro de un cuadrado, un 
león. Ve l l ón . Peso 105 cent igramos. . . 3 

{A. H.) Lám. 10. 

26. ^ ENRICVS : DEI: GRACIA : REX' Dentro de nna orla de seis 
semicírculos, un casti l lo de tres torres y debajo la l e t r a B . 

Rev. * ENRICVS : D E I : GRACIA: REX : Dentro de una orla do- -
ble de seis semicírculos, u n león. Ve l lón, Peso 170 cen t i 
gramos. 2 

(A. H.) Lám. 10. 
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Péselos. 

27. * ENRICVS : ÍÍEX LEGIO. Dentro do una orla de cinco semi 
círculos, un l eón . 

Bev. & ENRICVS : REX : CASTE. Dentro de uua orla de cinco 
semicírculos, u n cast i l lo de tres torres y debajo la letra S . ' 
Ve l lón . Pesa 130 centigramos 2 

(.4. / / , ) Lám. 10. 

28. EiNRICVS. Busto coronado, con manto r e a l , vue l to á l a iz
quierda. 

Rev. ENRICVS : D E l : GR... Casti l lo de tres torres y debajo una 
venera. Ve l l ón negro. Pesa 85 centigramos 2 

{A. I I . ) Lám. 10. 

29. ENRICV... Busto coronado á l a izquierda. 
l iev. *$< S. REX : CÁSTEÍX. Cast i l lo de dos torres con una cruz 

enc ima; á l a derecha de l a cruz E y á la izquierda S. Ve
l l ó n . Peso 80 gramos.. 2 

[A. H.) Lám. 10. " 

30. »J* ....CVS- Busto coronado á l a izquierda, con el manto real. 
Rev. ENRI CVS REX. Cast i l lo de dos torres; á l a derecha y á 

l a izquierda de la cruz, una venera Ü 
[A. H.) Lám. 10. 

Las monedas núms. 1 , 3 y 4 son unos.Enriques de oro que t ienen de ley 
cerca de 960 mi lésimas, y de peso 450 cent igramos; pero por el uso pueden 
haber perdido una decigrama de su peso pr imi t i vo . E n estas condiciones salvo 
el número ordinal Quartus, que no aparece en sus leyendas, están aquellas 
monedas de todo punto conformes eon lo que refiere, acerca de las rúonedas 
de oro, el Ordenamiento de l rey D. Enrique I V , hecho en Segovia el 18 de 
Abr i l de 1471, y que dice así : «Primeramente, ordeno é mando que en las d i - . 
»chas mis Casas de Moneda (delas Ciudades de Burgos, Toledo, Sevi l la, Segor, 
»via, Cuenca y la Coruña), se labre moneda de oro fino, é sea l lamada E n r i -
»ques, en que haya cincuenta piezas por marco é non más, é sea la ley de tres 
«quilates é tres cuartos, é non menos: los cuales sean de muy buena ta l l a , é. 
-que non sean tanto tendidos como los que fasta aquí han labrado, salvo que, 
»seau como los primeros Enriques que Yo mandé labrar en Sevi l la , que se 11a-
»man de la s i l la baja, é que de este tamaño se labren en todas las casas, é que 
«se fagan Enriques enteros é medios Enriques, é que todos los Enriques, que 
»se labren en cada una casa, sean los dos tercios de Enriques enteroê ó e l un 
«tercio de medios Enr iques, é que los unos y los otros tengan de l a una.parte 
«figura de un castillo é fincha todo el campo cercado de medios pompases doblados. 
«al derredor, é que d igan unas letras en derredor ENRICVS CVÁRTUS D E I 
. .GRATIA E E X C A S T E L L A E ET LEGIONIS , ó lo que delío cupiere, é de la 
«otra parte wn Leon que asimismo fincha todo el campo con los dichos medios 
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^compases en derredor, ó coa unas letras a l derredor que d igan C l l I H S T V S V Í N -
"CIT, CHRISTVS R E G N A T , CHRISTVS I M l ' E U A T , ó lo quo del ln cupiese, é 
"debajo del cast i l lo se ponga la primera letra de la cibdarf dnndr *v lal inise, 
«salvo en Segovia, que se ponga una puente , ú en 1;Í Corufia i"i¡i venera . los 
«cuales dichos Enriques sean salvados uno á uno porque SCJIII fie i gua l peso. -

La moneda núra. 2 es un medio Enr ique y pesa cabalmente la m i tad de los 
números 1, 3 y 4, es decir 225 cent igramos. 

E l medio Enr ique núm. 2 y el Enr ique entero núm. 1 tiem-n por marca de 
fábrica el acueducto de Segovia. E n esta c iudad existe en la Casa i\n la Moneda 
una lápida, en la cual se l e e : Esta Casa de Moneda mandó f u e r r l muy a l i a r 
muy esclarecido è muy excelso Rey é Señor D. Enrújue I Y el año de .Ws7rn Salva 
dor Jesu-Chrislo de MCCCCLV. E comenzó á labrar numeda de um r de fdafu / tr í 
mero dia de Mayo. S i , ateniéndose al texto l i teral de esta i n s m p r i o n , se niega 
que en Segovia existiese Casado Moneda antes de Enr ique I V , preciso será 
atr ibuir á este príncipe las monedas de oro que atr ibuimos á Enr ique I I I t pues 
los núms. 2 y 4 fueron acuñados en Segovia, como lo demuestra m u y c laro el 
puente ó acueducto que l levan debajo del león. Lo probable es que I ) . E n r i 
que IV no hiciese más que reedificar dicha fábr ica, y que en ella empezase á 
acuñar monedas de oro ó de plata en el segundo año de su reinado. 

E n efecto, hemos visto en la l ám. 2, núms. 25, 20 y 27, monedas acuñudas en 
Segovia en t iempo de Alfonso V I I , y se puede asegurar que hasta Kernamin III, 
que conquistó á Sevi l la en 1248, las monedas que l levan por marca do su ta l ler 
una S, fuéron elaboradas también en Segovia como los denarios de A l fon 
so V I I I , l ám. 4f núms. 2 y 3. Desde entonces hasta Enr ique IV no es del todo 
imposible que la letra S indicase, sea el ta l ler de Sevi l la , sea el de Segov ia , y 
que, por evitar la confusion que, resultaria de una misma marca monetar ia para 
las dos ciudades, mandase D. Enrique I V que como d is t in t i vo del ta l le r de Se
gov ia se pusiese el puente. Lo cierto es que hay doblas, de las más ant iguas 
del remado de D. Enrique IV , que representan al rey sentado en una s i l la , las 
cuales l levan el nombre de Enriques de la s i l la baja y t ienen como ind icac ión 
de ta l le r de acuñación un puente, lám. 13, núm. 1 ; l á m . 14, núms. 8 , 10 y 16, 
pero con la leyenda ENRIGVS QVARTVS ó CARTVS, De donde parece inferirse 
que, aunque acuñadas en Segovia, no son de este monarca las monedas de oro 
que en su leyenda no l levan Enricvs Qvartvs ó Cartvs, siendo esta la razón 
que hemos tenido para atr ibuir á D. Enrique I I I los Enr iques de oro s in núme
ro ordinal , pero de iguales t ipos. 

Conociendo, como conocemos, los reales y medios reales de p la ta de E n r i 
que I I , dist intos de los de que vamos hablando, y sabiendo, como sabemos, que 
Enr ique IV nunca omi t ió poner en sus monedas de p la ta , después de su n o m 
bre, e l número ordinal CARTVS, para indicar que estas monedas pertenecían á 
su reinado, á Enr ique I I I , y sólo á é l , podemos atr ibuir los reales y medios rea
les de plata de l a l á m . 9, n ú m . 5, 6 , 1 , 8 y 9, en cuyo campo se ven las letras 
E N escritas en caractéres alemanes. En el Ordenamiento dispone D. Enr ique IV 
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que dichos reales sean de ley de once dineros y cuatro granos, y que de cada 
marco se saquen sesenta y seis piezas, es decir, que cada pieza debia pesar 
348 i!i cent igramos, que es con m u y corta diferencia lo que pesan los reales 
núms. 6 y 8, l ám. 9- E l núm. 10, que debe ser medio rea l , no pesa más que 110 
cent igramos; pero hay que observar que le falta un pedazo. 

Los núms. 7 y 9 que pesan cada uno 260 cent igramos, y que son recortados, 
representan cada uno el valor de las tres cuartas partes del rea l . 

Los reales, medios y cuartos de reales de la l á m . 10, núms. 10 , 1 1 , 12, 13, 
14, 15, 16 y 17, á excepción de la palabra CARTVS ó QVARTVS, son idénticos 
de l e y , fábrica y peso (término medio) á los mandados hacer en la precitada 
Ordenanza de 1471, eu lo que toca á los reales, medios y cuartos de real de 
plata. También se nota, en los núms. 13, 14, 15, 16 y 17, e l puente ó acueducto 
de Segovia. 

E l n ú m . 18, que es de p la ta ba ja , t iene mucha relación como ley y peso 
con los de Al fonso X I , n ú m . 16, de D. Pedro e l Crue l , num. 9, y de D. E n r i 
que I V , núms. 26, 27, 28, 29 y 30. 

La marca V que l l e v a dicho núm. 18, y que igua lmente se ve en e l núm. 10, 
se encuentra asimismo eñ un Piefort de Enr ique IV , d ibu jado, l á m . 16., n ú 
mero 38. Esta letra no es in i c ia l de n i n g ú n nombre de las Casas de Moneda c i 
tadas en l a Ordenanza de 1471, que sólo habla de seis tal leres: Búrgos, Toledo, 
Sev i l l a , Segovia, Cuenca y la Coruüa. No es probable que sea marca de B ú r 
gos, poniendo V en luga r de B, porque en n ingún documento anterior ó poste
r ior se ve Búrgos escrito Vúrgos. E n l a d i f icu l tad que se nos presenta para 
aclarar este punto , t a l vez nos incl inaríamos á creer que dicha le t ra V puede 
ser la marca de Va l lado l id ó de a lgún otro paraje, V i l l a l on por ejemplo, en don
de, por circunstancias particulares, permitiesen labrar moneda los reyes D. E n 
rique I I I (núm. 10, l á m . 10) y D. Enr ique IV (núm. 38, l ám. 16) (1). 

Las tres monedas núms. 19, 20 y 2 1 , l á m . 10, muy raras, s in marca de fá 
br ica, y probablemente acuñadas en Leon , han sido halladas en Astúrias por 
e l general D. Sant iago Piñeiro. 

Las dos primeras, de que entran 95 en un marco, pesan 240 cent igramos; l a 
tercera, bastante gastada, l l ega sólo á 120 y es de dist inta fábr ica. 

La forma de las coronas y e l esti lo de la fábrica nos hacen suponer que no 
son de D. Enr ique I I , y a l I V no las atr ibuimos por no f igurar en ellas l a 
palabra Quartus, n i hal larse comprendidas en las de v e l l ó n , descritas en l a 
Ordenanza d« 1471. 
' Los números 22 y 23 , e l pr imero acuñado en Búrgos, y e l segundo en Se

v i l l a , se asemejan á los cornados de Enr ique I I , l á m . 8, núms. 14 y 15; pero 
las coronas y la fábrica son de u n estilo más avanzado, y no l levando el Quar
tus los creemos emitidos por D. Enr ique I I I . 

(1) Véanse las notas del Reinado de D. Enrique IV. 
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E l núm. 24, con l a marca V y la A de menor tamaño colocada en alto entre 
l a E y la N con que empiezan la leyenda del reverso y l a inscr ipción del an
verso ENRICVfí R E X LEG! . . . . • que se encuentra en los haces de los núras. 19 
y 20, ha podido también ser acuñada en Leon. Su peso, de 120 cent igramos, 
indica que el marco contenia cerca de 190 de estas piezas. 

L a moneda 25, cuyo peso (105 centigramos), es i gua l á la ta l la de las b lan
cas descritas en el Ordenamiento de 1471, se diferencia de estas en que el cas
t i l l o , en yez de estar rodeado de orlas cuadradas, se ha l la inscrito en un losan je; 
y como1 esta figura podría en r igor pasar por un cuadrado, no aseguraremos 
que el núm. 25 no pertenezca á Enrique IV . La mayor parte de las monedas de 
ve l lón labradas por los dos Enriques I I I y IV se dist inguen con suma d i f icu l 
tad, cuando t ienen l a misma leyenda ENRICVS D E I GRATIA R E X (1), sin 
n i ngún número ordinal; pero como muchas de ellas que lo l levan son igua
les en tamaño, ley y peso, hemos continuado atribuyendo á Enrique I I I las 
que en sus leyendas no indican á cuál de estos monarcas pertenecen; por eso 
damos al tercero las monedas núms. 26 y 27, .que tienen respectivamente por 
análogas las de Enrique I V , l ám. 16, núms. 47, 49 y 52. 

E l .cornado núm. 28 ( lám. 10) se parece mucho á los núms. 14 y 15, lá
mina 8, de Enrique I I , y los reversos ,de las monedas 29 y 30 ( lám. 10) 
á los cornados de Sancho I V ; pero son de tan mala fábrica que, á pesar de su 
carácter más ant iguo, las creemos del -penúltimo de los Enriques. 

Concluirémos diciendo l oque escribía D. Manuel de Lamas: «En cuanto á 
las monedas de cobre, es tanta l a variedad que ha l l o , así en el peso, como en 
l a ley ó plata fina que contienen, que con di f icul tad se puede decir á qué 
clase corresponda cada una, ó qué parte sea del real ó del maravedí. Yo á lo 
menos confieso con sencil lez, que mientras más comparaciones hago , más 
oscuridad encuentro en la verdadera correspondencia que tienen con las mo
nedas de plata; y si para esto me hubiera de arreglar á las noticias que se 
ha l lan , seria menester formar una tabla en que se demostrasen por meses los 
diferentes valores numerarios que tuvo la moneda, y no bastaría, porque en 

(1) «Otrosí, ordeno é mando, que en cada una de las dichas mis casas de moneda se labre 
moneda de vellón que se llamea Blancas, é que sean de talla de doscientos y cinco piezas por 
marco, y de ley de diez granos, y non menos, y que desto se labren blancas y medias blancas, 
y no otra moneda, y que de dos blancas de estas valan un maravedí, y dos medias blancas 
una blanca, é que de las dichas medias blancas hayan en un marco cuatrocientas é diez me
dias blancas, y estas-dichas medias blancas tengan de la una parte un castillo cercado de 
orlas cuadradas é digan por letras en derredor-. KNKICVS ÜF-£ GRATIA REX C A S T E L L I , 
ó lo que dello copíese, y al pié del castillo tenga la letra de la cibdad donde se Asiere, salvo-
las que se Asieren en la dicha ciudad de Segovia que tengan una puente y la de la Coruña 
una venera; y de la. otra parte tenga un león y las orlas cuadradas en derredor, y en las letras 
digan: IESYS VINGIT, IESVS REGNAT, l E S V S IMPBRAT, ylas medias blancas tengan de la 
una parte un castillo en¡ Campo redondo, y la seüal y letras como las blancas.» 



R E T E S D E C A S T I L L A . , ST 

u n mismo mes en un pueblo val ia Una dobla dist into número de maravedís 
que los que val ia en otro pueblo.» 

Observamos que D. Enrique I I I mandó labrar en la Casa de Moneda de Cuen
ca dos especies de mouedas de v e l l ó n ; la primera, que l lamó Moneda de reales 
de á cinco dineros, de ley de 54 granos (189 milésimos), de ciento y diez piezas 
por marco de mezcla, y la describe así: «ó de l a una parte que haya fig-ura 
de un león con sus copas, é de l a otra un casti l lo;« la segunda, á la cual da 
el nombre de Dineros llanos, que t ienen de ley uu dinero y tres granos (95 m i l é 
simos), y cuya ta l la es de doscientas sesenta piezas por marco de mezcla, se 
hal la descrita como s igue: «é que de l a una parte haya un león con su copa 
••cuadrado, c de la otra parte uu cas t i l l o , eso mesmo con su copa cuadra
ndo» (1). De suerte que cada real de á cinco dineros pesaba 210 cent igramos, y 
cada dinero l lano 88 centigramos. Como l a ley de estos úl t imos era l a m i tad 
de la l ey de los reales de á cinco, resulta que dos pesos de los segundos va len 
tanto como un peso de los primeros; ó, l o que es lo mismo, que pesando los pri1-
meros 210 centigramos, se necesitan 420 centigramos de dineros l lanos para 
hacer un real de á cinco dineros, deduciéndose de aquí que los dineros l lanos, 
pesando cada uno 88 centigramos, eran la quinta parte de un real de á cincó-* • 
Este real de á cinco es probablemente l a moneda l lamada Cinqaen en muchas 
escrituras de aquellos t iempos (2). 

Si D. Enrique I I I hizo acuñar de estas monedas de ve l lón en otras fábricas 
que en l a de Cuenca, no seria imposible que los núms. 25 y 26 , acuñados en 
Burgos y Segovia, fuesen e l primero un Cinquen, y el segundo un Dinero l lano. 

Respecto al peso, que es un poco más reducido, hay que tomar en cuenta, 
además del desperfecto que han sufrido estas monedas en el espacio de más 
de cuatro siglos y medio, e l poco cuidado con que se cortaban las piezas. 

En escrituras del t iempo de D. Enrique T i l , se ci tan unas monedas dfr oro 
l lamadas Doblas cruzadas «E yo , por facer gracia y mercet á vos el dicho 
«infante, m i hermano Las quales declaro é es m i mercet que sean de c i n -
"Cuenta doblas castellanas el marco, é de ley de veinte y quatro quilates me-
»nos quarto » (3). «Yo tengo por mias é como mías doscientas y cincuenta 
«doblas castellanas cruzadas, de buen oro é de jus to peso, que sean de c in -
«cuenta doblas castellanas el marco de oro, de l ey é ta l la veinte é cuatro qu i -
»laíes menos quarto » (4). 

Estas doblas cruzadas eran, así lo creemos, semejantes, si no idénticas, a l a s 
de Enrique I I , l ám. 7, n u m . 1. E l nombre de Cruzadas ¡es ven ia probable
mente de las dos barras cruzadas, en cuyos ángulos estaban colocadas las ar
mas de Leon y Casti l la, y este era, en efecto, el medio de d ist inguir las de las 

(1) Véanselos documentos justificativos.. 
(2) Idem, idem, idem 
(3) Idem,, idem, idem,. 
(4) Idem, idem, idem". 
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otras, que tenían en el reverso un león que ocupaba el campo entero ( l á m i 
na 1 , núms. 3 , 4 , 6 7 6 ) . 

Del texto de todas las escrituras que hablan de las doblas castellanas cruza
das, se desprende que estas monedas eran de ley de veint icuatro quilates 
menos quarto (980 milésimas). 

Estas cruzadas soa las que Saez (1) llama, de la Banda, atr ibuyéndolas, no 
sabemos por qué, á D. Juan I. 

En los pr iv i leg ios anteriores á D. Juan IT, no se da á estas doblas otra ca l i 
ficación que l a de cruzadas: además, l a ley de las doblas de la Banda ensaya
das por D. Manuel de Lamas era de diez y nueve quilates en las unas y de 
diez y siete en las otras. 

E n su Ordenamiento de 1442, manda D. Juan I I que se labren doblas de la 
Banda á l a ley de diez y nueve quilates de oro fino y de tal la de cuarenta y 
nueve piezas al marco; y dice también que las que se acuñaban antes de 1442 
enla.Casa de Moneda de Málag-a y en otras partes eran iguales de ley y de 
ta l la á las mandadas hacer por este Ordenamiento. 

La ley de todas las doblas que hemos hecho ensayar no pasa nunca de diez 
y nueve quilates; por lo cual, así como por otras razones que expondremos en 
la descripción de las monedas de D. Juan T I , estamos persuadidos de que to 
das las doblas llamadas de la Banda son del reinado de este príncipe. 

D O N J U A N IE. 

(1406-1454.) 

Proclamado rey en Toledo á la edad de veintidós meses, tuvo por tutores á la reina viuda, su 
madre, y á su tio D. Fernando, el cual, con su honradez y su firmeza evitó á-Castilla los ma
les que suelen ir anejos á las minorías. Este D. Fernando, el de Antequera, era hijo de 
D.a Leonor, hermana de padre y madre del rey D. Martin de Aragou, que habia muerto elbl 
de Mayo del mismo año, y al cual fué llamado á suceder, dejando así (1412) por única tuto
ra del joven D. Juan 11, su sobrino, á la reina madre D.a Catalina, que falleció el dia 1.° de 
Junio de 1418, cinco años después que D. Fernando. De este príncipe fuéron hijos el infante 
D. Alfonso que casó en i415 con la infanta de Castilla D.a Maria , y una princesa de este 
mismo nombre, cuyas bodas con el rey D. Juan II se celebraron en Medina del Campo á 20 
de Octubre de IU8 . Declarado mayor de edad en Cortes celebradas en Madrid, áT de Marzo 
de 1419, no por eso gobernó D. Juan, ni hizo más que cambiar de tutela entregando todos los 
negocios del reino á su favorito D. Alvaro de Luna {2). Y así siguieron las cosas hasta que 

(1) Monedas de Enrique I I I , pág. 217, núm. 703. 

. (2) D. A,! varo de Luna era lujo haslardo del aragonés D. Alvaro de Luna, señor de Cañete r Jabera , copero mayor 
que Había sido del rey D. Enrtyue: habíale lenido de una mujer de Iiumilde clase y no muy limpia fama, llamad.i 
María de CaBele. El jóveo D. Alvaro de Luna liabia venido por primera vez á Castilla en UOi, en compañía de su tio 
Ü. Pedro de Luna, nombrado arzobispo do Toledo por el anti-papa acuito XIII, de la ilustre familia aragonesa do los 
Lunas. Las relaciones de aquel prelado con Gomes Carrillo de Cuenca, ayo del rey níBo D. Juan, proporcionaron al 
jóven D. Alvaro entrar de paje en la cámara del rey. (Lafuente, Historia de Esparla, parte 2.», libro 5.°) 
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al eabo de treinta y seis anos de rebeliones y de guerras, promovidas por los grandes, los 
infantes de Aragon y el príncipe de Asturias D. Enrique, lograron estos separar al monarca 
del favorito y obtener contra este último una sentencia de muerte, que tuvo efecto en V a -
lladolid el 2 de Junio de 1453 (I). Trece meses después (21 de Julio de 1434) murió en la mis
ma ciudad el rey D. Juan II, E n su reinado ganaron los cristianos contra los moros de Gra
nada (1.° de Julio de 1431) la célebre batalla de la Higueruela ó de Sierra Elvira (3). De' su 
primera mujer D.* María de Aragon} tuvo D. Juan I I á D." Catalina (5 de Octubre de 
1422) (3), que vivió dos años; á D.' Leonor { i ) , que falleció también de corta edad; á 2). E n 
rique (5) (5 de Enero de 1423), que le sucedió y á D. ' María, no mencionada en los autores, y 
que yace en el convento de San Agustin de la villa de Dueñas (6). L a reina D.a María de 

(1) junfd el rey su consejo, en el que no había un amigo de D. Alvaro, y manifestaron todos que estaba 
apoderado del reino, que tenia muclias villas, fortalezas y castillos, que era muy amado y muy temido de todos los 
suyos, y que ereeriaia que volveria á la gracia del rey , y que para evitarlo y que pudiese el rey .apoderarse de sus 
fortalezas, convenia quitarle la vida. Todos convinieron en la sentencia excepto el arzobispo de Toledo, que como 
era causa de muerte, se salió del consejo. Dada la sentencia, encargaron que cuidase de la ejecución Diego Lopez de 
EstúBíga... C' que fuese en Valladolid. 

El cronista Perez de Guzman liace el siguiente retrato de D. Alvaro de Luna: iFué, dice, este maestre é condesta
ble de cuerpo muy pequeño, é flaco rostro: miembros bien proporcionados, calvo, los ojos pequeííos y muy agudos, 
la boca honda é malos dientes; de gran corazón, osado, y muy esforzado, astuto y sospechoso, dado mucho á place
res, fué gran caballero de toda silla, bracero, buen justador, Irtmba é danzaba bien.. (Lafuente, Historia de Espa
ña, parí. Il.libro 111.) 

(2) Según el padre Sigüenza, esta batalla de Sierra Elvira es uca de las que Felipe U hizo pintar en el monasterio 
del Escorial en la sala llamada de las Batallas, copiada de un antiguo lienzo. (Lafuente, Historia 4e España, par
te II, libro III.) 

(3) !>.• Catalina nació en Illescas, y fué jurada por sucesora de los reinos. Para esta celebridad mandó el rey hacer 
en una gran sala del Alcázar de Toledo, un magnifico trono levantado del suelo, cubierto de ricos bordados, como se 
acostumbra en las Córtes generales. Siéntase el rey en una silla ricamente guarnecida, teniendo al lado derecho una 
cama preciosa para !a infanta, á cuyos lados estaban de una parlo D.a Juana de Mendoza, mujer del almirante,'doña 
Elvira de Porlocarrcro, mujer de D. Alvaro de Luna, señor de Sanlistéban, y oíros señores de la córte y dela ciudad. 
A la otra parte, los obispos de Cuenca, Zamora y Orense. Al lado izquierdo del rey estahau el infante D. Juan, el at-
utiranle D. Alfonso Enriquez y el conde D. Luis de la Cerda, conde de Medinaceli, el maestre de Calatrava, el conde 
de Benavente, D. Diego Perez Sarmiento, repostero mayor del rey, D. Diego Gomez de Sandoval, adelantado de 
Castilla, D. Alvaro de Luna y oíros muchos caballeros, y mullilud de geote, á quienes cu nombre del rey dijo el 
obispo de Cuenca, que dehian dar á Dios muchas gracias por haber concedido al rey en tan corfa edad (de 18 aEos) 
sucesión legitima de tan alta y noble señora, como era la muy excelente reina D." Maria: y aunque podían esperar 
mayor placer, de que Dios les concediese sucesioa varonil, debiau por entonces reconocer primogénita heredera de 
estos reinos á la señora jirincesa D.a Catalina, que allí estaba, reeilíiéndola por reina y señora, para en caso de fal
tar el rey, sin dejar infante, á cuyo fin se ordenaba aquel Congreso. 

Acabada ía oración del obispo, el infante D. Juan llegó á la cama donde estaba la princesa, y la besóla mano, 
haciendo en las del rey juramento y pleito homenaje de tenerla por reina y señora, caso de no haber hijo legítimo, 
con las demás individualidades acostumbradas, á que se siguió c¡ Iiomenaje de los demás cu manos del infante don 
Juan , teniendo el obispo de Cuenca el misal y la cruz en que se hacia el juramento. Celebróse aquella acción con 
muchos festejos: hubo un torneo de sesenta caballeros ricamente adornados. Pero quedóse todo en unos buenos áa-
seos, pues pasando la reinà de Segovia á Madrigal , murió allí la princesa en Setiembre de 1424. (Florez, Reinas 
Católicas.) 

(í) Fué jurada sucesora en Biirgos, después de la muerte de su liermana, pero también murid de corta edad. 
(Florez. Reinas Católicas.) 

{&) El príncipe fué jurado por Abril en el Refectorio de San Pablo en Valladolid, adornado con magnificencia en la 
forma que el alcázar de Toledo ,'para jurar á la princesa D.a Catalina. El principe estaba léjosde San Pablo, m la calle 
de Teresa Gil, donde nació: y el almirante montado en una mula, le llevó en los brazos al convento, muy acompaña
do de caballeros, trompetas y varios instrumentos, con cuya pompa y regocijo piiblico fué colocado eñ la cama pre
venida para esto, sentándose á sus lados muchas grandes señoras: y luego vino el rey con el infante D. Juan, con el 
Condestable y muchos prelados y señores. El de Oropesa traia delante del rey la espada.- el adelantado de Castilla un 
cetro de oro, que el rey puso en la mano á su Iiijo D. Enrique, como Príncipe de Asturias, que luego fué jurado ea 
la conformidad que la princesa D.a Catalina. (Florez, Reinas Católicas.) 

(6) (Florez, Jiei'ias Católicas.) 
12 
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Aragon falleció en Villacastin (H45) (1). Casado ea segundas nupcias por intrigas de don 
Alvaro de Luna (2) con D.a Isabel de Portugal, hija del infante D. Juan j nieta del rey don 
Juan I de aquel reino, tuvo en 22 de Abril de 1421 á D.a Isabel, que llegó á ser reina, y 
en Í4S3 á D. Alfonso, que fué aclamado rey en contra de su hermano D. Enrique IV y murió 
cerca de Avila á los quince años no cumplidos. Vivamente afectadapor la muerto de su e s 
poso, retiróse la reina D.a Isabel de Portugal á Aróvalo, donde acabó sus días el lunes 15 
de Agosto de 1496 (3). 

M O N E D A S D E J U A N I I . 

(rrei io meraant í l a i tu i l . , ' 
Pasetaa. 

OF0,—Pieza de veinte doblas ' 2.000 

Oro.—Idem de diez doblas , 1.200 
Oro.—Doblas de la banda 25 
Plata.—Reales con su cabeza 80 
Plata.—Reales sin su cabeza de 5 á • . . 25 
Plata.—Medios reales 25 
Plata.—Cuartos ó quintos de reales 50 
Vellón.—Agnus Dei 2 
Vellón.—Con el escudo de la banda SO 
Vellón.—Con cabeia. 6 
Vellón.—Con castillo y leones 1 

(1) La reina D.a María no llegó ¡i ver este suceso (la batalla de Olmedo) por haber muerto cu Villacastin, an
tes de la batalla, como también su hermana la reina viuda de Portugal D.' Leonor, que falleció en Sanio Do
mingo et Realde Toledo, antes que nuestra reina, en 18 de Febrero de aquel ailo de m s . Una y otra murieron 
de veneno, según la prontitud y efectos de la muerte ¡ pues P." Leonor acabó de repente después de recibir un 
remedio casero: D.8 Maria no sinlió más enfermedad que dolor de cabeza, y el cuarto dia murió. Los cuerpos de 
las dos se llenaron igualmente de ronchas después de fallecer, y por tanto se creyó haber fallecido por venenos, 
y aúu leemos (¡ue en el procesq actuado contra B. Alvaro de Luna, se lialló haber influido en dar yerbas á las 
dichas reinas. D.a María se mandó enterrar en la real casa de Guadalupe, donde yace. Una memoria (jue tengo 
del estado actual, refiere ser caja de madera aforrada de I.-íminas de bronce, y que fué trasladada con la urna 
del rey su hijo en el año íeis. El nidio donde yace la reina tiene un precioso adorno de piedras finas, y su efi
gie se mira de rodillas con tocas y manto rea!, que pende en la cabeza. (Florez, Reinas Católicas.) 

(4) Aunque desagradó á D. Juan 11, cuando lo supo, que negocio tan grave se hubiese tratado sin su consen
timiento, mucho piás cuando él deseaba casarse con Radagoncfa,hija primogénita de! rey de Francia, no tuvo 
valor para oponerse á la voluntad del favorito... Sucedióle á D. Alvaro de Luna con haber proporcionado al 
rey D. Juan II esta esposa, lo que al ministro Alburquerque cuando puso al rey D. Pedro en ocasión de entablar 
amorosos tratos con D.» María de Padilla; que queriendo afianzar sobre una base sólida su favor y hacerle i n 
destructible, se labraron su propia ruina. El rey D. Juan se atteionó â su nueva esposa, y como al propio tiem
po iiubieia comenzado á disgustarse del favorito que se habla lomado la liberlad de deparársela sin consultar 
su voluntad, blzo participante á la reina del disgusto que ya hàcia cl Condestable senlta, y halló muy dispuesta á 
perder el valido la misma que le debia la corona, y aiin tomó á su cargo preparar convenientemente la pri-
siou del Condestable. Pero maniilvose esto secreto, y el rey y la reina se vinieron á Valladolid. (Lafuente, His-
toriade España, part. 11, libro 111.) 

(3) Fué tal el sentimiento de la reina con la muerte del rey, que sorprendiéndola el dolor, la quitó la elaridael 
de las potencias, y quedó poco ó nada capaz en el manejo de las cosas políticas, manteniéndose por esto reti
rada (como después su nieta la reina D.a Juana), sin meíciarse en los negocios de la Corte. Padeció una larga 
enfermedad, 6 por mejor decir, dos: una de la debilidad de la cabeza; otra la corporal, que la acabó después de 
cuarenta y dos años de viudez: pues falleció en Arévalo «n el día de la Asuncion de la Virgen, lunes i5 de Agos
to del año i m , reinando ya su hija D.a Isabel. Enterráronla en la misma villa de Arévalo en el convento de Sao 
Francisco, donde se mantuvo ocho años y nueve meses, hasta que su hija D.0 Isabel la Católica, la trasladó al 
real monasterio de Miraflores de Búrgos, para que descansase con el cuerpo del rey D. Juan su marido. (Florez, 
Reinas Católicas.) 
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Pesetas. 

1. DONMVS: 10HANES : D E I : GRACIA: REX : CASTEÍXE : LE-
GIONIS *. E n un campo cuya or la compuesta de veinte se
micírculos que rematan en ho jas , está el rey armado de 
todas piezas , con espada en l a mano derecha y escudo 
con l a banda en e l brazo izquierdo, sobre u n caballo rica-. 
mente caparazonado. 

Rev. >fr Misma leyenda y mismas orlas que en el anverso. 
E n el campo las armas de Casti l la y Leon á cuarteles; d i -
bajo del pr imer león una S, i g u a l le t ra encima del segun
do. Dobla de veinte doblas. Oro , peso 9.050 cent igramos. â.OOO 

{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. H . 

2. * IOHANES ° DEI 2 GUACIA t REX S LEGI. E n e l campo, e l es
cudo de l a Orden de la Banda. 

Beo. * IOHANES A DEI A GRACIA & REX * CASTE. Las armas 
de Casti l la y Leon á cuarteles en el campo debajo de l a 
cruz de la leyenda S. Dobla de la banda. Oro, pesa 468 cen
t igramos 25 

{ A . í f . ) Lám. í i . 

3. * IOHANES & DEÍ « GUACIA * REX * CASTELLE. * . E n e l 
campo, e l escudo de la Orden de la Banda, arriba B. 

Rev. * IOHANES A DEI * GRACIA A REX * CASTELLELEL A. 
Las armas de Casti l la y Leon á cuarteles. Dobla de l a Ban
da. Oro, pesa 468 cent igramos 25 

(A. K ) Lám. H . 

4. * IOHANES/. D E I ; GR... Cabeza coronada del rey á la i z 
quierda. 

Bev. * IOHANES o DEI S GR AGÍ. Casti l lo con tres torres, deba
j o T. Ve l lón , pesa 90 cent igramos 6 

{A. ff.) Lám. í i . 

5. Yfc IOHA * B A NES A DEI. Cabeza coronada del rey, á la i z 
quierda. 

Bev, * IOHANES ; D E I : GRACIA ; RE. Leon en un campo l i 
mi tado por cinco semicírculos. Cobre, pesa 55 cent i 
gramos 6 

{A. ã . J h i m . i i . 

6. ^ I O H A N E S ; DE I ; GRACIA; REX. Leon en u n campo l i m i t a - .. 
do por seis semicírculos. 

Mev. Misma l e y e n d a ; cast i l lo de tres torres en u n campo 
l imi tado por seis semicírculos. Cobre, pesa 155 centí-
gramos 1 

{A. H.) Lám. H . 

7. ^ I O H A N E S ; REX; LEGIONÍS. Escudode la Orden de l a Banda, , " 
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Rev. ^ IOHANES : REX : CASTE. . . Armas tic Castil la , debajo 
letra ileg-ible. Vellón 50 

{Hojas, Madrid.) Lfim. H. 

8. ^ DOMLNVS: IOHANES: DEI "• GIUGIA : REX: CASTELLE LE d . 
E n un campo, cuya orla de diez y seis semicírculos ve ma
tan en un adorno de tres perlas, está un casco, con cimera 
y corona real de Cast i l la , encima del escudo de la Orden 
de l a Banda. 

üev. * D 0 M I N V S : IOHANES- DEí; GRACIA; HEX i CASTKÍXE 
LEGION. E n el campo, con iguales orlas que las descritas en 
el anverso, están las armas de Castilla y Leon á cuarteles. 
Entre el primer castillo y el primer león, encima de la orla 
y debajo de la cruz que precede á la leyenda una S . Dobla 
de 10 doblas. Oro, pesa 4.502 centigramos 1.200 

[Biblioteca imperial de Parts.) Lám. 12. 

9. >í< IOHANES ; SECUNDÜS ; REX ; CASTELLE. Busto del rey , á 
la izquierda, con corona y manto real. 

Mev. * IOHANES * DEI ¥ GRACIA * HEX * CASTELLE i E n 
un campo redondo, cuatro semicírculos en los cuales están 
las armas á cuarteles de Castilla y Leon; debajo do la cruz 
de l a leyenda, B. Real de plata 80 

{Afamei Cerdá, Valencia.) Lám. i3. 

10. * IOHANES * DEI * GRACIA * REX * CASTELLE: Dentro do 
una orla de ocho semicírculos que rematau en adornos de 
tres perlas IOHN debajo de una corona; abajo, en el mismo 
campo, A á la derecha, y á la izquierda de esta letra un 
adorno parecido a l que está en e l caparazón del caballo de 
la dobla de veinte doblas, lám. 11, núm. 1. 

Rev. Iguales inscripciones y orlas en derredor del campo 
en el cual están á cuarteles las armas de Castilla y Leon. 

E e a l de plata, pesa 340 centigramas 25 
{CHly Qi l , Valladolid.; Lám. 12. 

11. * DOMINVS; MICHI; ADIVTOR; E T ; EGO ; DI—" SPICIAM ; 
INIMIGOS; MEOS en dos círculos. E n el campo, abajo de una 
corona toljn de letra alemana. 

Meo. * IOHANES; DEI ; GRACLV; REX; CASTELL. L a s armas 
de Castil la y Leon colocadas como en el reverso de l a mo
neda núm. 9, abajo en el campo S . Real de plata, pesa 325 
centigramos. 5 

(4. S . ) h k m . 12. 

12. * DOMINVS:MICHI: ADIVTOR. Debajo de la corona ioljn de le 
tra alemana. 
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Peseta*. 

Rev. * lOIIANIS : REX ; CÀSTELLE. E n un campo l imi tado por 
cuatro .semicírculos, un cast i l lo de tres torres; abajo una B. 
Medio real de p la ta , pesa 160 cent igramos 25 

(A. H , ) U m , 12. 

13. * IOHANIS : ItEX ; ELEG. En el campo, debajo de una coro
na ina de le t ra alemana. 

Rev. ^ IOHANIS : REX ; CAS ; . E n el campo, un casti l lo de 
tres torres, debajo S. Cuarto de real de p la ta , pesa 50 cen
t igramos 50 

{A. H.) Lám. 12. 

14. * IOHANIS ; REX ; GASTELE. En una orla como la del nú
mero 10, un cast i l lo con tres torres; debajo una B. 

Rev. * IOHANIS ; DEI ; GRACIA ; . En una orla como la del 
número 10, un león. Cuarto de real de plata de la moneda 
número 10; pesa 50 cent igramos 50 

15. ^ A G i W S D E I ; QVITOLIS; PE. E l cordero de San Juan. 
Rev. ^ C A T A ; MVNDI \ MISERERE; . Debajo de una corona, 

una J> de le t ra alemana, á la derecha S, á la izquierda una 
B. Ve l l ón ba jo , pesa 145 centigramos I 

16. Var iedad del n ú m . 15 , con las marcas C y A á l a izquierda y 
á la derecha de l a Y . Pesa 150 centigramos 1 

17. Var iedad del n ú m . 15; delante del cordero u n an i l lo ; á l a de- . 
reoha de la Y del reverso una S y una C á l a izquierda. 
Pesa 135 cent igramos 1 

18. Var iedad del n ú m . 17; l a Y está entre una G y una O. pesa 
140 cent igramos - 1 

{A. H . por las cuatro monedas anteriores.) Lám. 10. 

19. > f r lOHANES; DEí ; GRACIA; ItEX*. E n un campo l imi tado por 
seis semicírculos, las armas de Casti l la, debajo una T. 

Rev. Misma leyenda que l a del anverso; en un campo l i 
mi tado por seis semicírculos, las armas de Leon. Ve l lón , 
pesa H 5 cent igramos 1 

•{A. M.) Lám. 10. 

20. Var iedad del anverso anterior, con l a marca S debajo del cas
t i l l o . Pesa 240 cent igramos 1 

{A. H.) Lám. 10. 

2 1 . Var iedad del anverso anterior, con l a marca B debajo del cae- t 

t i l l o , pesa 165 cent igramos 1 
[A. H,) L&m. 10. . , 

Tomando en cuenta, que D. Lorenzo de Padi l la en sus anotaciones de l reino 
de D. Juan I I , dice que D. Juan I empezó á bat i r monedas de oro y de p la ta 
con el escudo de . la Banda , e l padre Saez (Apéndice á la Crónica del rey don 
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Juan Í1J, afirma el hecho y da el peso y la ley de diferentes doblas de la Ban
da, dist inguiendo además las doblas de la banda, de las doblas de la banda cru-
sadas, aunque en n inguna de las escrituras que cita, y son muchas, se habla de 
tales monedas antes del reinado de D. Juan I I . No faltan documentos que rela
tan pagos hechos con doblas cruzadas, pero no con doblas de la banda cruzadas. 
Tampoco en el archivo de Reales contos de Navarra, citado por e l padre Saez, 
se hace mención de doblas de la banda cruzadas, ó de doblas de l a banda (los 
cuentos acaban en 5 de Mayo de 1406, unos siete meses antes de subir a l tro
no D. Juan I I ) , y esto es muy notable.cuando vemos en e l Catálogo de las d i 
ferentes monedas extranjeras que compró el rey de Navarra en Ju l io de 1393 
para "Su diversión» (1) casi todas.las monedas de oro de aquellos t iempos, y 
entre ellas n inguna que sea dobla de la banda, y sin embargo, no fa l tan doblas 
castellanas desde las del rey D. Alfonso hasta las doblas de D. Pedro ol Cruel, 
«un doble g ran t á la cabeza del rey Petro que dio un jud io a l r e y » , y «un 

. Henrr ic á caballo». Aunque todo esto no prueba absolutamente que no existían 
las doblas de la banda antes de 1406, no deja no obstante de ser una proba
bi l idad sabiendo cuánto gusto tenia D. Carlos I I I el Noble en hacer colección 
de monedas de oro, tanto más que las de l a banda debían ser un t ipo enteramente 
aparte de las demás, y sobre todo las doblas mayores que, á la excepción del 
«doble grant del rey Petro» eran las más curiosas de aquella época. 

Además, D. Juan I I al hablar de las doblas de la banda en su Ordenamiento 
de 1442, se expresa así : «Porque mis Kegnos sean razonablemente abastados de 
moneda, mandé, é mandola los Tesoreros de las dichas mis casas de monedas, é 
cada uno dellos que en cada una delias labren una fornaza de doblas de oro, é 
que esté en eada Ima delias mis armas reales, é del otro cabo la banda, é estas 
doblas sean menores de cerco de las que se han fecho, é bien monedeadas, é las 
armas, é devisa, é letras mejor tajadas. E por quanto yo hove información cierta 
á la sazón que las buenas doblas valadíes (2) que en mis Regnos é Senuoríos se 
usaban é tractaban, se labraban, é habían labrado en la casa de l a moneda de 
Málaga é en otras partes, é eran aleadas á la ley de diez y nueve qui lates de oro 
fino é de ta l la de quarenta é nueve doblas el Marco, é val ían p, la sazón de mo
neda de Blancas viejas en mis Uegnos ochenta é dos maravedís cada una; é estas 
doblas de l a Banda que yo mandé é mando labrar son de aquella mesma ley, é 
ta l la , é peso.» Y en la Cédula sobre el valor de la moneda de oro del mismo 

(1) Véase en las piezas justificativas la titulada: «Razón de las monedas extranjeras que 
compró el rey de Navarra D. Carlos I I I , llamado el'Noble, para su diversion, en el año 1393. 

(2) Las buenas doblas mlaãies eran de la misma ley y peso que Ias dela banda, que hizo 
acuñar D. Juan II. (Ch'demmiento del rey D. Juan I I , 1442 } 

«Estas doblas , según Cantos Benitez, pàg. m y Í08, eran doblas febles que «por estar 
quebradas ó soldadas, solían excusarse á recibirlas; y mandó D. Juan I I y el Rey Católico, que 
valiesen y se recibiesen abonadas las faltas; y de aquí se puede discurrir, que nació llamar á 
estas doblas ValaMes...» 
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año 1442, se expresa así : «...esmi mercet de mandar é ordenar, é mando é or
deno por ]a presente que de aquí adelante las dichas mis Doblas de la Jimáa,. 
que yo mandélabrar, vala cada una del la cíen maravedís, ó non más, es á saber 
contando dos blancas por un maravedí de la moneda blanca del dicho rey m i 
padre, é tres blancas por un maravedí de la m i moneda de blancas.» Gomóse 
ve, en estos Ordenamientos no se refiere, por la ley de las doblas de l a banda, 
á otras doblas de oro del t iempo de sus antecesores, pero vemos que cuando 
se trata de las monedas de plata en el mismo Ordenamiento d i c e : «Otrosí 
mandé, é mando á los dichos mis Tesoreros que labren en cada una de dichas 
mis casas de las monedas Reales y medios reales de plata á la ley de once d i 
neros é quatro granos, é á la ta l la de sesenta y seis reales en el Marco, que es-
á l a mesma ley é tal la que el Rey D. Enrique mi pa i re , é el Rey D. Johan mi 
abuelo, è el rey J). Enrique mi bisabuelo, que Dios hayan , mandaron labrar & 
labraron Reales de plata en sus tiempos poco más ó menos, los cuales antes que 
yo mandase labrar la dicha moneda de blancas en mis Regnos va l ían á siete 
maravedí, é á siete maravedí ó medio, é á ocho maravedís de las dichas b lan
cas viejas.» Si D. Jitan 11 en sus doblas de la banda no se refiere como lo hace 
en sus reales de plata á su padre , abuelo y, bisabuelo, es seguramente porque 
no hubo monedas de oro análogas en los reinados de sus antecesores, y por 
consiguiente, hay a lguna razón de creer que las doblas de la banda fuéronuna 
acuñación nueva del rey D. Juan I I . * 

Lo cierto es que son las únicas doblas que t ienen ley de 19 quilates, y las de
más anteriores y posteriores tenían de 24 menos cuar t i l lo . 

Tales son las razones que nos han hecho atr ibuir á D. Juan I I l a magní f ica 
pieza de veinte doblas dibujada lára. 1 1 , núm. 1 , las doblas sencil las de 3a 
banda n ú m . 2 acuñado en Sevi l la, y el n ú m . 3 en BúrgTts de l a misma lámina, 
así como la pieza de diez doblas núm. 8, l ám. 12. 

Juan 11 mandó labrar monedas de ve l l ón con el t ipo de l a banda en uu escu
do. Estas monedas, llamadas blancas nuevas, fuéron labradas á v i r tud-de u n 
Ordenamiento del 29 de Enero de 1442. Las blancas de la banda eran de; l a misma 
l ey y ta l la que las blancas viejas (las del rey D. Enrique I I I ) y dice expresa
mente e l Ordenamiento : porque se pares ca, é sea conoscida la moneda que yo 
agora mando labrar , é reducir ã la ley, è ta l la de las dichas blancas viejas, mando 
que del m cabo tenga un castillo, è del otro una banda en un escudo.,." Así no hay 
duda de que la moneda núm. 7 es una de las nuevas blancas que mandó acu
ñar D. Juan I I , y al propio tiempo sabemos que los predecesores de este rey no 
acuñaron blancas de l a banda. Nosotros creemos que l a precaución que tomó 
D. Juan I I de poner un nuevo t ipo á sus blancas para dist inguir las, l a usó tám-t 
bien respecto á las doblas labradas en su reinado, las cuales serian únicamente 
las de la banda. 

Las otras monedas de ve l l ón del reinado de D, Juan I I son muy difíci les de 
clasificar, según el nombre que tenían, porque n i l a ley n i la ta l la son confor
mes en dos monedas de i gua l t ipo, n i conocemos cuáles eran los t ipos de cada 
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una de estas diferentes monedas. Hemos atr ibuido á D. Juan I I las mone
das 4 y 5, porque las cabezas no indican una barba la rga como la acostumbraba 
l levar B. Juan I ; en el caso, sin embargo, de ser a lguna de las dos un cornado 
de D. Juan I , más bien seria la del núm. 4 por la sencillez de su t ipo y su peso 
mayor. La del núm. 5, con dos cordonci l los, sus semicírculos y las estrellas 
de cada lado de l a B en la leyenda del anverso, indican cierto cuidado y del i 
cadeza que están más eu l a índole artística del segundo de los Juanes que en 
e l carácter algo sombrío del pr imero. Los núms. 6, l á m . 11, y 19, 20 y 21 de l a 
lámina 12, cuyos pesos son respectivamente en centigramos—155-145-240 y 
165, demuestran el poco cuidado con que fuéron labradas; l a mayor parte 
de ellas son de cobre sin mezcla de p la ta y se asemejan tanto á las monedas 
del mismo tipo y metal de D. Enrique I V que, no mirando bien sus leyendas, se 
podría creer que son de este ú l t imo reinado. 

Los Agnus Dei, que son un t ipo or ig ina l de D. Juan 1 , fuéron labrados tam
bién en tiempo de D. Enrique I I I y D. Juan I I ; pero los de este ú l t imo fuéron 
de tau mala ley, que tuvo D. Juan IT que hacer Ordenanzas para que se refun
diesen los suyos, conservando los labrados por su padre D. Enrique (1), y por eso 
hemos incluido en las monedas de D. Juan I I los Agnus Dei de peor l ey que 
hemos encontrado, y que han sido acuñados en Burgos, l a Coruña, Segovia y 
Toledo. 
" Conocemos la ley y el peso de los reales, medios reales y cuartos de real de 
plata de D. Juan I I ; eran de ley de once dineros y cuatro granos, y cada mareo 
contenía sesenta y seis reales. También sabemos que esta l ey y esta ta l l a eran 
las mismas que las de los reales y fracciones de reales de plata de los reyes 
D. Enrique I I I , D. Juan I I y D. Enrique I I . Valían de blancas nuevas cada real 
de plata, de siete á ocho" maravedís. E n el ano 1447 en una petición de las Cor
tes de Val ladol id , vemos que en Av i la , antes de esta fecha, D. Juan I I había 
acordado que labrase moneda de redes, é medios, ê quartos é quintos ãe reales de 
plata de l a l e y de los reyes D. Enrique I I I , D. Juan y D. Enr ique I I (2). 

E n l a leyenda de la moneda núm. 9 , lám. 12, se lee Johanes Segmdus; su 
pertenencia, pues, no es dudosa. 

E l real de plata núm. 10, misma lámina, acuñada probablemente en A v i l a , 
l leva á cada lado del signo del taller donde fué labrada, un adorno de igua l 
forma á los que se ven sobre el caparazón de l a dobla de veinte doblas, l á 
mina 11, núm. 1. Por eso la liemos atribuido al mismo Juan que el de las do
blas mayores, al segundo. 

La moneda uúm. 14, lám. 12, <|ue pesa cerca de siete veces menos que e l 
real dep la tanúm. 10, del cual acabamos de'hablar, t iene todas las probabilidades 
por su estilo de pertenecer á la misma acuñación. E l peso de un real de plata debía 

(1) Véase en los documentos justificativos el Ordenamiento sobre la moneda vieja énmva: 
año de 1442. 

(2) Véase en los documentos justificativos la petición de las Cortes de Valladolid: año de H47. 



R E Y E S D E C A S T I L L A . 9T 

pesar, según el Ordenamiento ya c i t ado , 3 i 8 cent igramos, por consiguiente, 
la quinta parte seria de 08 cent igramos y la cuar ta de 87 gramas. Aunque 
debe tomarse en cuenta lo que ha sufrido por e l t iempo trascurrido desde su 
acuñación hasta ahora, no se puede suponer que su peso or ig ina l haya bajado 
más de las 43 centésimas partes, para que l a pieza fuese un cuarto de real de 
plata , ni tampoco más de su cuarta parte para ser un quinto de r e a l ; más bien 
hubiera sido l a sexta parte del real, de 50 centigramos que pesa dicha pieza, á 
58, que debía ser el peso l ega l de los sextos de real, si es que los hubo, la d i f e 
rencia de 8 centigramos puode darse al uso sufrido por la moneda. Pero no 
encontramos instrumentos que just i f iquen nuestra conjetura, y entonces si la 
moneda número 14 no es un sexto de rea l , será un quinto con mucha falta de 
peso, y lo mismo diremos respecto á la pequeña moneda de plata del núm« 13, 
cuyo peso es también de 50 cent igramos. 

Se ve que esta moneda n ú m . 13 es de la misma série que el real y el medio 
real de plata estampados l á m . 12, n ú m . 11 y 12. 

E l nombre del rey en letraalemana, puesto eu eí campo de dichas monedas, no 
le hemos visto más que en las monedas de Enrique I I I . La leyenda Dominas m i -
chi, etc. en los núms. 11 y 12, y la forma de los escudos son muy parecidos á las 
de los reales de plata de D. Pedro e l Crue l , de D. Enrique I I y de D. Enrique I I I 
Por lo tanto, como sabemos que D. Juan I acuñó reales, medios, cuartos y q u i n 
tos reales de plata (1 ) , no seria imposible que algunos de estos ú l t imos reales 
y fracciones de reales le hayan pertenecido.—Pueden haber sido acuñados poco 
antes ó poco después de D. Enrique ÍV , y por consiguiente, en el reinado de 
D. Juan I ó en el del TI. Hemos clasif icado los núms. 11, 12 y 13 á 0 . Juan I I , 
por ser su fabricación muchísimo mejor que la de las monedas de los reyes an te 
riores y por cierta analogía entre e l estilo de todas las de plata, lo que salta á la 
vista mirando el dibujo de ellas; así el lado de las armas del número 11 es de 
fábrica idéntica al reverso del núm. 9, en cuyo anverso está el busto del rey-con 
la leyenda 10HANES SECTJNDVS, etc. 

E l peso del núm. 12 es de 160 gramas y debería ser de 174 para representar, 
la mitad del peso lega l de un real de p l a t a ; la diferencia de catorce cent igra
mos, no ès mayor que la que se nota entre muchos reales enteros. Hemos d ibu 
jado siempre los de mejor conservación, es decir , los que pesaban más, pero 
entre los muchos que hemos pesado hemos hallado hasta 40 centigramas de 
fal ta de peso, aun no estando la pieza recortada. 

(\) Ver el documento justificativo anterior. 
13 
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D. E N R I Q U E I Y E L I M P O T E N T E (1). 

( 1 4 5 4 - 1 4 7 5 . ) 

Subió al trono á la edad de treinta años, empezando su reinado por libertar á los grandes pre
sos por órden de su padre, y por convocar Córtes en Cuellar, para anunciar solemnemente 
su resolución de proseguir la guerra contra los moros de Granada, levantando en efecto un 
ejército numeroso y brillante, al frente del c u a l se encaminó con mucha ostentación á An

dalucía; pero, todo se limitó á talar los campos de los enemigos y á volverse á Madrid sin 
haber ganado honra ni provecho. Tres años seguidos repitió estas expediciones en cada Pri
mavera, gastando en ellas inmensas sumas s in ningún resultado. Anulado su primer matri
monio (2) (Noviembre de 1453) con D.3 Blanca de Navarra, hija de Jnan II de Aragon (3), casó 
en segundas nupcias (21 de Mayo, Í45S) con l a hermana del rey de Portugal Alfonso V, doña 

(1) Los <[csarre¡flos de la juvenlud le estragaron !a naturaleza; 'dióse, dice Pulgar, á deleiíes que la mocedad 
suele demandar y la lionesüdad debe negar ¡ liizo hábito de ellos, ponjue ni la edad flaca los sabia refrenar, ni la 
libertad que teniii los sofria castigar,» si no fué impotente por la naturaleza , dió ocasión con los vicios ã que por 
tal le tuvieran y pregonarao. «Huia de los negocios , dice su más devoto cronista, y despachábalos tarde.>.• Enco
mendábalos -loiros y firmaba sin leer. Mientras el reino ardia en discordias, (51 cantaba y tocaba el laud, y mien
tras el Estado se desmoronaba, él cazaba en los bosques del Pardo. Indolente, apocado y débil, basta rayar en lo 
fabuloso, parecia insensible sin serlo, mostraba una insensatez que no tenia y daba lugar á ser mirado como imbé
cil, no siéndolo. Asi se vid el monarca más degradado y abyecto que habia habido en Castilla, y nunca desde la in
vasion de los sarracenos se había visto el reino en situación tan miserable y en estado (an (riste, tan abatido y tan 
desastroso como en ¿1 funesto reinado de Enrique IV. Eotre otras cuestiones que por falta de cnr.icliri- y de cons
tancia tuvo la torpeza de dejarpendientes, fué todavia la cuestión de sucesión, (Lafuente , lliscojia de España, 
parte 11, libro HI ) 

(2) Casó con D.a Blanca, hija de Juan I I , rey de Navarra y de Aragon, en H37; las bodas fuéron una séric de lu
josas fiestas que sobrepujaban á todo lo que se habia visto aún, pero dice el padre Florez: «Todos estos soberbios 
aparatos matrimoniales fuéron como unas nubes infecundas, desvanecidas sin regar la tierra, cuando más se de
sea: pues habiendo vivido juntos los dos príncipes más de doce años, quedó tan doncella D.d Blanca como había 
nacido. Dijose que mediaron liecliizos para que el principe no se pudiese unir con tal mujer: y aunque la especie 
de no poderse juntar eça recóndita, corrió el principe la cortina y descubrió lo más secreto, acudiendo al admi
nistrador del obispado de Segovia (donde frecuentemente residia D. Enrique), el cual, vista la confesión de los inte
resados , y asegurado en e! modo posible, declaró ser nulo el matrimonio por impotencia respectiva, y que cada 
uno estaba libre para poder casar con quien quisiere. En Noviembre de 1J53 vino de Boma la confirmación de la 
sentencia de la nulidad del matrimonio, y la princesa salid de Castilla el mismo año. El príncipe de Viana D. Car
los, su Jiermano, antes de morir, la duclaró.sn heredera; pero su hermana D.a Leonor, casada con el conde de Fox, 
trataron que D.* Blaaca renunciase ò que se"metiese monja, ó que fuese entregada al conde de Fox, para que la 
asegurase. Esto tillmo es lo que resultó. El misino rey D. Juan fué el que entregó D.- Bianca á D.' Leonor , que la 
encerró dos ailps en el castillo de Osles, en Bearne, donde rnurió [2 de Diciembre, 1464) envenenada por medio de 
una dama de la condesa de Fox, que la asistía. {Florez, Reinas Católicas.) 

(Z) D.» Juana, hija del rey D. Eduardo, nació después de muerto su padre, á fines de Marzo de 1439: era «muy se
ñalada mujer en gracias y hermosura,» como expresa ta Crónica del rey. Pedida por mujer por D. Enrique IV, las 
capitulaciones y desposorios fe bicieron en nombre del monarca por D. Ferran López de Lorden, capellán mayor 
y del Consejo del rey, el 22 de Enero 1455, y los tratos fuéron confirmados por el rey en Segovia, 25 de Febrero del 
mismo año. Empeñóse tanto el rey en la boda que pidió á la infanta sin dote, dándole por arras á Ciudad-Real y 
Olmedo; añadió veinte mil florines de oro del cuño de Araron , para honra de la persona de la reina, y más cada 
año un cuento y quinientos maravedís de su moneda corriente. Item, que pudiese traer doce damas portuguesas... 
á que el rey ofreció atender conforme á sus esferas. En Córdoba, donde estaba el rey, ei arzobispo de Sevilla don 
Alfonso Fonseca, hizo los desposorios, y al tercér dia los veló en ai de Mayo, el arzobispo de Tours que seguia la 
córtecomo embajador de Francia. 
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Juana que, por lo liviano de su conducta y la poea energía de D. Enrique IV (1), ocasionó 
largos y graves disturbios en todo el reino. Los catalanes, en guerra con Aragon y Eraneia, 
proclamaron (11 de Agosto, 1462) conde de Barcelona á Enrique IV; mas á poco,' disgustados 
del carácter apático de este principe, aceptaron por rey de Aragon al Condestable de Portu
gal el infante D. Pedro (21 de Enero, 1464). En Mayo de 1463, entre Euenterrabía y San Juan 
de Luz, habia tenido vistas D. Enrique I V con Luis X I de "Francia, al fallo arbitral del cual 
convinieron en someter sus diferencias los reyes de Aragon D. Juan II y D.-Enrique I V de 
Castilla, y este fallo fué que los catalanes volviesen á la obediencia de su rey D. Juan I I , y 
que el de Castilla retirase sus tropas de Cataluña (2). Algunos grandes dé Castilla se rebe
laron contra D. Enrique I V , y reunidos en Avila (5 de Junio, HAS) le depusieron , procla
mando en su lugar á su hermano D. Alfonso (3), con cuyo motivo hubo en 20 de Agosto de 
1467, cerca de Olmedo (4) entre ambos partidarios una batalla en que los dos se atribuyeron 
la victoria, y que nada decidió ; mas con la muerte de I). Alfonso (5 de Julio, 1468) y la re
nuncia formal de su hermana D.a Isabel á la corona de Castilla mientras viviera D. Enr i 
que IV , se apaciguaron las discordias. D.a Isabel casó, contra la voluntad de D. Enrique IV , 
con su primo D. Fernando, infante de Aragon y rey de Sicilia (19 de Octubre, 1469), y su
cedió á aquel Principe, después de su muerte, acaecida en Madrid el H de Diciembre, 1474(5).« 

(1) Se íiizo con él ((). Enrique IV) un hombre val gar, natural de Belmonte, llamado Lúeas Iranzu, á quien hizo 
Condestable y oirás mercedes hien desproporcionadas... Todo bullia en vicios: el rey se aficíonabaj ya á unas, ya 
áotras;y D.s Guiomar, amiga del rey, llegó ã tanto, que la reina tuvo con ella muchas contiendas, qvie pasaron á 
tanto, que la íiré de los cabellos; y ella de palabra puso obstáculo en las puntas dé las coronas. Era mayordomo 
de la real casa 1). -Beltran de la Cueva, a quien el rey había dado muchos estados, y la reina Iiacia demasiada mer
ced; tanto que el vulgo deslem planamente hablaba contra el poco recato de la reina; y algunos se atrevieron á 
pensar que el rey lo sabia, por lo que deseaba eneubrii- la falta de su impotencia, pasando por ello. (Fr. Josef de la 
Fuente, Sucesión Real, etc., tomo III, pág. 230.) 

(2) "Acompañaban al rey de Castilla el marqués de Villena, los obispos de Calaliom y de Búrgos, el maestre de 
. Alcántara y el gran prior de S. Juan, D. Beltran de la Cueva, coo otros muchos nobles y caballeros de las órdenes, 

todos ricamente ataviados y vestidos , y con tal magnifteencta y güia, cuaí no se liahia visto jain.is en Castilla. 
Distinguíase entre oíros por su lujoso y brillante arreo D. Uellrnn de la Cueva, en cuyo vestido brillaban con pro
fusion el oro y las piedras preciosas. Pasó el rey del otro lado del rio en una barca lujosamcute engalanada., y s i 
guiéronle en oírgs barcas los señores y caballeros de su corte. Esperábalos à la otra orilla el rey Luis XI con su 
acompañamiento. Singular contraste formaba el magnifico atavío de los nobles castellanos con el humilde porte de 
los caballeros franceses, incluso el de su rey, que consistia en una corta sobrevesta de paño burdo, con ju tillo de 
ftistan y tin sombrero viejo, en que llevaba cosida una imajjeri de plomo de la Virgen. Adelantóse el rey I.uis á reci
bir á D. Enrique, diéronse las manos y se abrazaron. Conferenciaron seguidamente un rato, recostado el de Castilla 
en una peña , y estando en medio de los dos un valiente y hermoso lebrel en que ambçsapoyaban las manos. Al 
cabo de un breve espacio pronunció Luis XI su senleneia arbitral, reducida á que los catalanes volviesen á la obe
diencia de su rey D. Juan; que el de Castilla retirara las tropas que habia enviado á Cataluña, renunciando A favo
recer la insurrección; que en cambio se le daría la ciudad de Eslella y su merindad en Navarra por los gastos de la 
guerra que habia hecho en este reino en favor del príncipe Carlos, y que la reina de Aragon y la infanta J).1 Juana, 
su hija, se pondrían en rehenes en la villa de Lárraga, en poder del arzobispo de Toledo, hasta que la sentencia se 
cumpliese. Leido y aceptado el fallo, se despidieron los dos monarcas con tan poca estimación como se hablan ma
nifestado sus respectivos cortesanos, y el de Castilla en sus barcas á dormir eu Fuenlerrabia.s (Lafuente, Historia 
de España, part. II, libro (ir.) 

(3) Véase más adelante el resúmen histórico que precede á la descripción de las monedas que atribuimos á este 
príncipe. 

(4) Notóse ett aquella batalla la ausencia de un personaje á quien en vano buscaban las miradas de todos. Este 
personaje era el rey D. Enritjue, que engañado, dicen, por un falso aviso que tuvo, se retiró precipitadamente con . 
treinta ó cuarenta caballos á un pueblo inmediato. (Lafuente, Historiade España, part. U, libro HI. >E1 mismo aííol467, 
los enemigos del rey se apoderaron de Segovia (que les fué vendida por Pedrarias de Avila), y desde entonces lain- -
faüta D.' Isabel que alli se liallaba, se quedó con D. Alfonso su hermano. 

(5) Llámase á Enrique 11, El de las Mercedes, porque las hizo á muchos, á Enrique debería llamarse Bide ias Dá
divas, porque las prodigó á todos. «Dad, le liecia á su tesorero, á los unos porque me sirvan, á los otros porque no 
roben...» Mientras tuvo algo que dar se atrajo una gran parle del pueblo; cuando se encontraron yacías las arcas 
reales, daba lugares, fortalezas y juros: y cuando lodo se apuró otorgó la facultad á los particulares para acuSar 
en su propia casa. Con esto las Casas de Moneda se multiplicaron hasta ciento cincuenta. (Lafuente, Historia de 
España, part. H, libro III.) 
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MONEDAS DE ENRIQUE IV. 

(Valor mercantil actual.) 

Oro.—Pieza de 50 Enriques 3.000 
Idem.—Idem de 20 idem 2,000 
Idem.—Idem de 10 idem. . 1 ' . . . 1.000 
Idem.—Idem de 5 Ídem 300 
Idem.—Idem de 2 idem 100 
Idem.—Enriques sencillos y medios Enriques de 30 á.. . . 80 
Plata.—Reales y medios reales de 5 á. 8 
Vellón.—Blancas de la banda 50 
Vellón.—Con busto ó sin busto de 1 á 19 

Pesetas. 

1. * ENUICVS * QVAUTYS & DEI & GRACIA & REX * CASTELLE & 
ED * LEGIONIS. E l rey sentado en su banco de just ic ia , una 
espada en la mano derecha, un globo en la izquierda, á sus 
piés un león. 

Rev. * ENRICVS & QVARTVS * DEI & GRACIA * UEX * CASTE
LLE AET * LLEGIONIS. En el campo, con orlas de ocho semi
círculos y ocho ángulos, que rematan en adorno como tres 
perlas, y con cruces entre los círculos y los ángulos están 
las armas de Casti l la y de Leon á cuarteles; en el semicírculo 
inferior de l a orla se ve el acueducto de Segovia. Moneda 
de oro de 50 Enriques, pesa 22.880 centigramos. . . . 3.000 

. , [Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 13. 

2. ENRICVS: QARTVS ; DEI i GRACIA. En un campo, l imi tado por 
•cuatro semicírculos desiguales, el mismo t ipo que el an 
verso del núm. 1. 

Rev. * ENUICVS * REX A CATELLE * ETLEGIONIS. Las armas 
de Casti l la y de Leon en un campo con orla de ocho semi
círculos; abajo la letra S. Oro, pesa 455 cent igramos. . . 50 

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 13. 

3. * ENNRICVS : QVARTVS: DEI : GRACIA: REX : C. El rey sen
tado sobre un trono sin dosel n i respaldo, en la mano dere
cha tiene una espada y un globo en la izquierda. 

Rev. * ENRICVS A REX * CASTELLE * ET A LEGION. Armas 
reales á cuarteles en el campo, debajo una S. Oro, pesa 450 
centigramos (doblas de la sil la haja). . . . . . . . 80 

[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 18. 

4. * ENRICVS : CARTVS : DEI : GRACIA : R. En un campo, ador
nado alderredor como el del núm. 1, las armas de Casti l la, 
debajo una T . 

' i 
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Rev. ^ XPS: VINCIT X P S T 1 X P S : INP. Lasarmas de Leon en 
un campo, adornado como el del anverso de la misma moDe-
da. Oro, pesa 450 cent igramos 50 

- a . if.) Lám. 13. 

5. •'.ENIUCVS: CA.:- .: RTVS: UGX :• C :• Mismo campo y t ipo que 
la moneda núm. 2. 

Rev. * ENRIOVS : UEX : CÂSTELLE : ELEGIONIS : Las armas 
reales á cuarteles, arriba una B. Oro, pesa 455 centigramos. 50 

[O t i ny Duaso, Madrid.) Lám. 13. 
6. * ENRICVS * QVAUTVS * OEl & GRACIA * REX. E l rey sentado 

en una cátedra, con espada y g lobo . 
Rev. ENIUCVS * ítEX * GASTEME * ET LEGKMS * . Mismo 

tipo y misma letra de Casa de moneda que el reverso del 
número 2. Oro , pesa 450 centigramos 50 

(Conde de E^eleta, Madrid.) Lám. 13. 

7. & ENRICVS A CARTVS. En un campo, l imi tado por cuatro se
micírculos desiguales, el t ipo del núm. 2. 

R m . ^ E N R I C V S * DEt * GRACIA"* REX-A. Armas reales á 
cuarteles, debajo una B. Oro 50 

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. i3. 

8. * ENRICVS A CARTVS A REX A CASTEL A. Campo y t ipo del 
anverso núm. 5. 

Rev. A ENRICVS * DEI A GRACIA * REX A CAST ELLE A ET A L. 
Mismo campo y t ipo que el del reverso d e l a moneda núme
ro I . Oro. • 300 

[Vidal Ramon, Barcelona ) Lám. 14. 

. 9. Var iedad de la pieza anterior: e l león del anverso está coronado. 
Rev. * ENRICVS : REX . CASTELLE : ELEGIONIS : ET: TOLETI: 

En el campo del reverso la letra B. Oro •. . 300 
{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 14. . -

10. •: ENRICVS A QVAR :• •: TVS * REX a CAS Mismo campo y 
tipo que el del anverso del núm. 8. 

, Rev. ENRICVS A DEI A GRACIA A REX A CASTELLE A Mismo 
tipo en el mismo campo que por el reverso de la moneda 
número 9. Oro. Doble Enr ique, pesa , 100 

{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 14. 

.11. •£< ENRICVS : REX: E l rey sentado con espada y globo', en un 
campo l imi tado por tres semicírculos. . . . : 

Rev. • ENR"ICVS'"CAR'-TVS-. Armas realesá. cuarteles en 
un campo .cuadrado, arriba la le t ra B. Oro, medio Enrique,.• _ - . -
pesa 225 cent igramos 80 

{Mblioieca Nacionah Madrid.) Lám. 14. 



PeieiM. 

m MONEDAS HISPANO-CR1STIANAS. 

12. * ENRICYS * QARTYS A DEI & GRACIA A REX 4 CA. Busto co-
rouado del rey, á l a izquierda dentro del campo, cuya or la 
se compone de ocho semicírculos. 

'Rev. * ENRICVS & REX * CASTELLE * ETLEGIONIS * Armas 
reales á cuarteles en el campo, cuya orla se compone de ocho 
semicírculos. Real de plata. Pesa 330 cent igramos. . . . 6 

[A. H.) Lára. H. 

13. * ENRICVS: CARTVS : DEI : GRACIA: REX. Busto coronado del 
rey á la izquierda, 

to. I g u a l al reverso de la mooeda n ú m . 12, pero con lo le t ra 
B debajo de lasarmas. Real de plata. Pesa 320 cent igramos. 6 

{A. H.) Lára. 14. 

14. * ENRICVS & CARTVS ft REX * CASTE. Busto coronado del rey 
á l a izquierda, 

Rev. * ENRICVS-* DEÍ GRACIA * REX * CAST A E l mismo 
tipo que el del reverso de la moneda núm. 12, pero con el 
acueducto de Segovia abajo de las armas reales. Real de 
plata. Pesa 335 centigramos 6 

{A, H.) L'im. 14. 

15. * ENRICVS * CARTVS * DEI * GRACIA -. RE. Busto coronado de 
r ey , á la izquierda. 

Reo. * ENRICVS * REX * CASTEIXE : ELEGIO. El - mismo t ipo 
que el del reverso de lamoneda núm. 14, pero con la letra T 
arriba de las armas reales. Real de plata. Pesa 310 gramos. 6 

{A. H.) Lám. U-

16. ^ ENRICUS ék CARTUS DEÍ GRACIA & REX ^ El mismo t ipo 
que el del anverso de la moneda núm. 1, l ám. 13. 

Rev. * ENRICVS & DEI GRÀCIÂ * REX A CARTVS A CASTELLE* 
ET ; LE. E l mismo tipo que el del reverso de la moneda n ú 
mero 8, lám. 14. Oro; probablemente pieza de 10 Enriques. 1.000 

[Universidadde Oaifo-rd. Inglaterra.) Lám. 14. 

17. * ENRICVS * QA.RTUS A DEI * GRA. En el campo, debajo de 
una corona EN, encima de una estrella. 

Rev. * ENRICVS * REX * CASTELLE * ETL. Dentro de cua
tro semicírculos un casti l lo, tres anil los y l a letra S ; en e l 
campo, á la intersección de cada semicírculo, un an i l lo . 
Medio real de plata. Pesa 165 centigramos. 6 

(A. H.) Lám. 15. 

18. * ENRICVS * ARTVS A DEI A GRACIA A R. En el campo, 
debajo de una corona, E N y tres estrellas. 

Rev. Tipo igua l á e l del reverso de la moneda núm. ; 17 Me
dio real de plata. Pesa 150 centigramos. . . . . 6 

[A. H.) Lám. 15. 
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19. * EíVMCVS * R E X A CASTEL. En el campo, debajo de una 
corona, E N entre tres estrellas. 

Hev. * ENMCVS A QARTVS * M i . E n el medio de cuatro 
semicírculos un cast i l lo, y debajo T. Medio real de plata. 
Pesa 160 cent igramos . . 6 

(A. Jí.) Lám. 15. 

20. i j * XPSjf V Í Í \C IT*XPS « REGIVAT & XPS I:. Ea un campo con 
orla de ocho semicírculos, y debajo de una corona mucho 
más florida que las de las monedas anteriores, HEIST; las 
dos úl t imas letras están l igadas. 

Jtev. * ENRICVS : CABTVS : D E I : GRACIA • R. E n un campo 
igua l a l antecedente, las armas reales á cuarteles, y encima 
una T. Real de plata. Pesa 325 cent igramos 5 

(A. I í . ) Lám. 15. 

2 1 . * ENRICVS REX CASTELLE ELEG. E n el campo, debajo de 
una corona, E N l igadas. 

Jfov.-En un campo con orla de ocho semicírculos, un cast i l lo . 
y debajo una T . Medio real de p la ta . Pesa 160 centigramos. 6 

(A. fí.) Lám. 15. 

22. Mismo tipo que el del anverso de l a moneda n ú m . 20. 
Rev. I g u a l al de la moneda núm. 20 , solamente arriba de las 

armas reales una C. Real de plata. Pesa 320 centigramos. 5 
{A. I í .) Lám. 15. . 

23. ^ ENRICVS : REX CASTELLE. Dentro de ocho semicírculos y 
debajo de una corona, E N l igadas. 

Reo. 4* ENRICVS • CARTVS • REX : CAS. Dentro de ocho se
micírculos un casti l lo, y debajo una B. Medio rea l .de 
p lata. Pesa 155 centigramos 6 

{A. I í . ) Lám. 15. 

24. Í5< ENRICVS QARTVS : REX ' CASTELLE... Dentro de seis semi
círculos y debajo de una corona, E N l igadas. 

R m . ENRICVS : REX : CASTELLE : ETLEGIO: - Dentro de ocho 
semicírculos un casti l lo y debajo un copón. Medio real 
de p la ta. Pesa 165 cent igramos. , ". . 6 

(1. iJ.) Lám. 15. 

25. ENRICVS & DEI & GRACIA & Dentro de cuatro semicírculos, 
y debajo de una corona E N l igadas. 

R m . ENRICVS * QVAKTVS * REX • CA. Dentro de cuatro semi- ; 
círculos un cast i l lo , y abajo e l acueducto de Segovia. 
Medio real de plata. Pesa 170 cent igramos. . . . . . 6 

{A, H.) Lám. 15. . . . . . . . . 

,26. * ENRICVS: CARTVS D E I : GRA .Busto .coronado de frente. 
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Rev. * ENRICVS CARTVS UEX" CAST. Uu casti l lo y debajo una 
B- Ve l lón . Pesa 145 gramos 

[A. H.) Lám. lã. 

27. ENRICYS : QVAKTVS • DEÍ- CU'. Busto coronado, de f rente, 

abajo una ñor. 
Rev. >b ENRICYS IÍEX.' CASTELLE. Un casti l lo, y abajo una B. 

Ve l lón . Pesa 160 centigramos 
{A. H.) Lám. 15. 

28. Mismo tipo que el del anverso del núm. 26. 
Reo. * ENRICYS.... •TVS• DEI GRA. U n castillo y abajo una 

Venera. Ve l lón. Pesa 160 centigramos 
{A. H.) Lám. 15. 

29. Mismo t ipo que el del anverso del núm. 26. 
/te». * ENRICVS # DEI * GRACIA A Un cast i l lo, y abajo el 

acueducto de Segovia. Ve l lón. Pesa 100 cent igramos. . . 
{A. H.) Lám. 15. 

30. Misrao tipo que el del anverso del núm. 26. 
Rev. ENRICVS A REX * CASTELLE * ELE. Dentro de seis 

semicírculos un casti l lo y debajo una T,. Ve l lón . Pesa 160 
centigramos 

.{A. H.) Lám. 15. 

ENRICVS • QVAItTYS • DEI - Busto coronado á la izquierda, 
¿feu. Mismo tipo que el del reverso del núm. 27. Ve l l ón . 

Pesa 120 centigramos.. . . * 
(4.' i r . ) Lám. 15. 

' * ENRICYS A QVARTVS ft REX * CAS. Busto coronado á la iz
quierda. " 

Reí). * ENRICVS A DEI * GUACIA è REX. Un cast i l lo, debajo 
e l acueducto de Segovia. Vel lón. Pesa 135 cent igramos. . 

{A. H.) Lára. 15. 

33. ENRICVS * QVARTUS Busto coronado á la izquierda. 
Rev ICVS • DEI • GRACIA :REX... Un castil lo y abajo una 

S - V e l l ó n . Pesa 120 centigramos.. 
{A. H.) Lára. 15. 

34. * ENRICVS: C- TV DEI : GR : Leoa coronado á l a izquierda. 
Re». * ENRICVS : DEI : GRACIA : REX. Un casti l lo y debajo 

I A E N . Vel lón. Pesa 210 centigramos *. . . 
{Pujol y Smito, Gerona.) Lám. Í5. 

35. * ENRICVS © CVARTVS... REX. . . E. Leon coronado á la i z 
quierda entre dos granadas. 

Rev. * ENRICVS A DEI A GRACIA A REX A U n casti l lo y de
bajo eí acueducto de Segovia. Pesa 250 cent igramos. . 

[A. H.) Lára. 15. 

Péselas. 

1 31 

32 

10 
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36. >%< ENRICVS : QYÀRTVS: DEI: GR. Leon coronado, vuel to á 
la izquierda ; abajo una granada. 

Rev. ^ ENRICVS : HEX : CASTELLE : EL. Un cast i l lo y debajo 
una B . Vel lón, pesa 190 centigramos 5 

(A. I f . ) Làm. 15. 

37. ^ ENRI TVS : DEI : G A.: REX. Un león encima de una 
granada. 

Rev. * ENÍÍICI • CARTVS: UEX: CASTELLE. U n castil lo y de
bajo una T. Ve l lón , pesa 220 centigramos 5 

{Nogués* Madrid.) Lám. 45. 

38. >í< ENRICVS : DE I : GRACIA. Busto coronado de frente. 
Rev. ^ ENRICVS : DEI : GRACIA., Dentro de ocho semicírculos 

un casti l lo y debajo uua V . piefort ó ponderal de vel lón, 
pesa 1250 cent igramos 25 

{A. l i . ) Lám. *fi. . 

39. E l anverso igua l al de l a moneda núm. 40. 
R w . ^ ENRICVS : REX : CASTELLE : ELEGÍ. Dentro de ocho 

semicírculos un casti l lo, y debajo una B. Ve l lón, pesa 322 
centigramos 2 

{A. H.) Lám. 16. 

40. ENRICVS ' CAUTVS i DEI GR AC. Busto coronado, de frente. 
Rev. ^ ENRICVS : DEI : GRACIA : REX. Dentro de cinco semi

círculos un casti l lo y debajo I A E N . V e l l ó n , pesa 350 
centigramos. . 3. 

[A. H.) Ltira. 16. 

4 1 . Mismo tipo que el anverso de la moneda anterior, con grana
das en el campo. 

Rnv. E l mismo que el de la moneda núm. 39. V e l l ó n , pesa 
320 centigramos 3 

[A. B. )Lhm. 16. 

42. * ENRICVS : CARTVS : DEI : G. Busto coronado de frente. 
Rev. >fr ENRICVS: DEL GRACIA: * U n cast i l lo, y abajo I A E N . 3 

{A. H.) Lám. (6. 

43. Mismo tipo que el anverso de la moneda n ú m . 40, con un 
adorno de dos cruceeitas y un ani l lo en el campo. 

Rev. E l mismo que el de la moneda núm. 39, pero abajo del 
cast i l lo u u a M coronada. Ve l lón , pesa 335 centigramos. • * 4 

{A. I L ) Lám. 16. . • 

44. Var iedad de las monedas anteriores, con el acueducto de Se-
gov ia . Ve l lón , pesa 340 centigramos 2 

\ A . H.) Lám. 10. " '( 

45. Var iedad, con unaT por marca del tal ler de acuñación. Ve l lón, 
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pesa 305 centigramos 2 
(A. fL ) Lám. 16. 

46. Variedad con muchas granadas en cada lado del busto, y l a S 
debajo del casti l lo. Vel lón, pesa 330 centigramos. . . . 3 

( i . H.) Lám. 16. 

47. * ENKICVS GAUTVS : DE I : GRA. Dentro de seis semicírculos 
un león coronado vuelto á la izquierda 

Rev. >h ENIUCVS: REX: C ASTELLE: . Dentro de seis semicírculos 
un cast i l lo, y debajo unaB. Ve l lón, pesa 115 cent igramos. 3 

[A. H.) Lám. 16. 

48. Mismo t ipo que el núm. 39, pero debajo del casti l lo u n copón. 
Ve l lón, pesa 305 centigramos. 3 

{A. JI.) Lüm. 16. 

49. >í< ENIUCVS * CUARTVS & REX & CA. Dentro de seis semicírcu
los un león coronado vuelto á la izquierda. 

Rev. ^ ENB1CVS * ••••I * GRACIA* H. Dentro de seis semi 
círculos un castillo, .y debajo el acueducto de Segovia. 
Ve l lón, pesa 115 centigramos. 3 

(A. H.) Lám. 16. 

50. * ENIUCVS • CASTVS; (SicJ REX : CA. Leon coronado vuel to á 
la izquierda. 

Rm. ^ ENRICVS • DEI : GRACIA : REX. Un cast i l lo , y debajo 
una'C. Vel lón, pesa 245 centigramos 3 

[A. H.) Lám. 16. 

5 1 . * ENRICVS : 1111: DEI : GRACI. Un casti l lo. 
Rw. ^ XPS : VINCIT : XPS REGNÀT. E l escudo de l a Banda, 

encima una T. Vel lón, pesa 305 centigramos 50 
{A. H.) Lám. 16. 

52. * ENRICVS * CARTVS * DE. Dentro de seis semicírculos un 
león vuel to á la izquierda. 

Jfeu. >h ENRICVS A REX * CAST: Dentro de seis semicírculos 
un casti l lo, y debajo una T. Vel lón, pesa 140 centigramos. 3 

[A. H.) Lám. 16. 

Poco tenemos que añadir acerca de las monedas de oro de Enr ique I V á lo 
que hemos dicho en la pág. 60, donde se lee el resumen de las Ordenanzas de 
este monarca en lo que toca á dichas monedas. Hemos visto que cualquier 
persona podia hacer acuñar en las Casas reales de moneda Enriques de oro de 
á dos, c inco, diez, ve inte, t reinta, cuarenta y cincuenta Enriques, con l a con-
d ic ion de que «estén á l a ley de veinte quilates y tres cuartos, y de tener abajo-
de los castillos e l número indicativo de los Enriques contenidos en cada pieza». 
S in embargo, esta ú l t ima condición no se ha cumplido en los muchos Enriques 
mayores, de los cuales damos los dibujos. , 
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La moneda núm. 1, Jámina 13, es u n a pieza de 50 Enriques, porque su peso 
de 22.880cent igramos, es cabalmente cincuenta veces ma jo r que el peso tér
mino medio de los Enriques sencil los, y no le falta más que un g r a m o y veinte 
c e n t í g T a m o s para representar cincuenta Enriques sencil los según el peso lega l 
que era de 4,60 centigramos. 

E l n ú m . 3 parece ser uno de los Enriques citados en el diclio Ordenamiento, 
con la designación de " la s i l la baja". 

Los Enriques de oro núms. 2 y 6 han sido acuñados en Sevi l la, y los núme
ros 5 y 7 en Burgos. 

E l núm. 4 l ia sido acuñado según y conforme las prescripciones del dicho 
Ordenamiento, como se ve por los tipos y leyendas. 

Los núms. 8 y 9 por sus dimensiones deben ser Enriques de á cinco Enriques, 
y pesar por consiguiente 2.280 centigramos poco más ó menos, y el n ú m . 10, 
que es un doble Enrique, 902 centigramos.. 

La moneda núm. 11 pesa 225 centigramos ; es un medio Enr ique, cuyo peso 
l ega l debia ser de 230: es e l único que basta ahora hemos encontrado. 

Los reales de plata dibujados en la lám. 14, núms, 12,'13. 14 y 15, son del 
mismo tipo que los de I ) . Juan I I , lámina 12 núm. 9 ; antes de este ú l t imo m o 
narca no hablamos visto a ú n los bustos de los reyes de Casti l la en las monedas 
de plata ; como los demás reales y medios reales de plata de la lámina 15, n ú 
meros 17 hasta 25 están cabalmente acunados con los tipos descritos en la Or
denanza de Enrique I V , no dudamos de que los de la lámina 14 son de emisio
nes anteriores á los de la lámina siguiente. Los dos tipos son de la misma ley 
(once dineros y cuatro granos) y de l a misma ta l la , de sesenta y siete en cada 
marco. Las muchas diferencias que se notan en el peso respectivo de los reales y 
délos medios reales, que legalmente deberían pesar los unos cerca de 360 c e n - -
t ígramos, y los otros 180 cent igramos, provienen del uso del t iempo y del 
poco cuidado de la ta l l a ; resultando, que como unas piezas salían fuertes y 
otras faltas de peso, las primeras fuéron retiradas de ía c i rculación y fund i 
das, de suerte que no quedan más que de las ú l t imas. 

Las Blancas ó monedas de vel lón fuéron seguramente de tipos y de ley m u y 
diferentes: pues no sólo el Rey hizo labrar muchas Blancas buenas y malas, 
sino también los particulares á quienes dió D. Enrique facultad para ello (1); 

(1) «Pasaron quafcroaños que el rey D. Enrique vivió después que el principe D. Fernando, 
marido de la reiuaD.3 Isabel, eatró en Castilla, en el cual tiempo los robos j desventuras del 
reino así crecidamente crecían, que yo lie lástima de los escribir, mayormente los queleovieron. 
de emportar. Y como sea cosa sabida que los vicios tengan de condición cada día empeorarse, 
así el rey é reino de un mal en otro mayor crecía en peorarse , así el rey ó reino de úñ mal en 
otro mayor crecía en extremo grado. El cual como yadíxe, no teniendo afición al reino como 
hombre sin hijo á quien le desase, teniéndole ya todo enagenado, no habiendo en jál renta > nin 
logar, nin fortaleza que en su mano fuese que non la oviese dado, y ya. non habiendo juros 
nin otras rentas de que poder facer mercedes, comenzó á dar cartas firmadas de su nombre de 
Casas de monedas. Y como el reino estaba en costumbre de no tener más de cinco casas reales 
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en las Ordenanzas relat ivasá las Blancas, mandóse que - cada Blanca debia tener 
diez granos de ley y ser de doscientas y cinco por marco, que cada media 
Blanca era de la misma ley que las Blancas, y de cuatrocientos y diez por 
marco; en fin, que los tipos eran de una parte un casti l lo cercado de orlas 
cuadradas con la leyenda ENRICVS D E I GRATIA R E X C A S T E L L I , y de I a 
otra un león eon la misma orla y en la leyenda letras que d igan IES VS V1N CIT,» 
etcétera. De estas monedas no hemos visto n inguna. G-arcía Lopez de Salazar, 
citado por el padre Saez, escribió: «Después de muerto el rey D. Juan I I é r e i 
nando su h i jo D. Enr ique. . . . , é fizo cuartos de reales, mezclado con cobre, tan. 
grande como reales, que quatro de ellos valían de buena ley un rea l , é fizo 
Blancas de baxa ley , é valían dos el maravedí:» Estas Blancas son, visto la d i 
mension que les da García Lopez do Salazar, las mismas que ensayó D. Ma
nuel de Lamas, y de las cuales dice: «Las monedas de ve l lón r ico, ó cobre.. . . . 
representan todas por el anverso el retrato del Rey de frente, con l a inscr ipción 
E N R I C V S C A R T V S D E I G R A T I A ; y por el reverso un cast i l lo, en el exergo 
U E N , y l a inscripción E N H I C V S D E I G R A T I A R E X . La pr imera pesa cinco 
tomins y ocho granos, y las otras á cinco tomins con corta diferencia, t ienen 
de ley un dinero y veinte granos. Según el peso de la pr imera debia rendirse 

de cada marco sesenta y siete monedas y 52,68 avos de otra por lo que seis 
de aquellas monedas valían un real d& plata » Notarémos que cinco tomins 
y ocho granos equivalen á 340 centigramos, y que el peso del n ú m . 40 de l a 
lámina 16 que representa una de las piezas descritas y ensayadas por D. Manuel 
de Lamas, pesa 350 centigramos, y es muy probable que las (lor de cuño tuviesen 
uu peso, por término medio, superior, y que la ley lega l fuese mayor para que 
cada uno de ellos valiese tanto como la cuarta parte de un real de plata, según 
lo refiere García Lopez de Salazar. De todos modosestas Blancas, de l tamañode 
los reales de plata, con el busto del rey de frente, son las dibujadas en la l á m i 
na 16, núms. 39 hasta 46 y el núm. 48. Las (¡ranadas colocadas'detrás del busto 

donde la moneda juntamente se labrase, él diô licencia en el término de tres años COMO en 
el reino ovo ciento é cincuenta casas por sus cartas y mandamientos. Y con estas ovo muy mu
chas másde falso, que públicamente sin ningún temor labraban cuan falsamente podían y 
querían ; y esto no solamente en las fortalc/.íis roqueras, más en las cibdades y villas en las 
casas de quien quería: tanto que como plateros y otros oficios, se pod i era hacer á las puertas 
y en las casas donde labraban con facultad del rey, la moneda que en este mes hacían, en el se
gundo la deshacían, y tornaban á ley más baxa , é con esto ovo tan grandes negociaciones en 
las Casas de las monedas que non había en el reino otro trato. Y liabia casa que rentaba en el 
dia aj señor doscientos mil maravedises sin las ganancias de los monederos negociantes... 
Fué la confusíontau grande, que la moneda de vellón, que era un cuarto de real que valia cin- . 
co maravedís, fecho en casa real con licencia del rey, no valia una blanca nin la tenia de ley... 
y ya veniendo tas cosas en tan gran extremo desordenadas-, dióse baxa de moneda quel quarto 
que valia cinco maravedises valiese tres blancas...» (Anónimo atribuido á Alfonso Florez, 
uno de los cronistas que escribieron la vida de los Reyes Católicos; era vecino de la ciudad de 
Salamanca y familiar del duque de Alba, según el doctor Lorenzo Galindez de Carbajal, refe-
reudario de Carlos V:) 
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del Rey pueden aludir á las guerras que con tanto aparato empezó en los pr ime

ros años de su reinado contra los moros de Graüada. 

Las monedas do ve l lón estampadas en la lámina 15, núms. 26 al 33, y en 

la . lámina 16 el núm. 42, son medias Blancas de la misma ley que las Blancas 

enteras, y cada dos de las medias Blancas valían una Blanca. Los núms. 34 , 

35 , 36 y 37 de l a lámina 15 y 47, 49, 50 y 52 de la 16, son de ley m u y baja, y 

algunos de ellos de cobre sin mezcla de plata (1). 

EL núm. 38, que pesa 1.260 centigramos, es un piefort ó bien un ponderal ; 

l a marca V puede indicar que fué labrado en Val ladol id 6 en V i l la lon (2): 

E l núm. 51, con el escudo de la Banda, debió ser acuñado poco después de 

l a muerte de D. Juan I I por la semejanza que su t ipo tiene con el de las 

Blancas que mandó labrar dicho rey; la le t ra T encima del escudo indica que 

fué acuñado en Toledo. 

La granuda se ve en las grandes Blancas; existe también debajo del león de 

las monedas 35, 36 y 37. 

D. ALFONSO, HERMANO DE ENRIQUE IV. 

(5 DE JUNIO 1465 HASTA 5 DE JUMO Í46S.) 

La reina ü.a Juana , segunda majeí de D. Bni'ique IV, dió á luz en 1402 á una princesa, que 
también se llamó Juana, la cual, á los dos meses, fué jurada en las Cortes de Madrid, como 
princesa de Asturias y heredera del reino. A esta infanta dieron los cortesanos y el pueblo, 
y ha dado después la historia, el nombre de la Beltraneja, por la gran privanza que con la 
r-jina, su madre, se sabe que tuvo el mayordomo de la casa real, D, Beltran de !a Cueva, 
creado por Enrique IV conde de Ledesma, y más tarde, gran maestre de Santiago, dignidad 
que correspondía de derecho al infante D. Alfonso. Ofendidos de ello muchos grandes, al-
frente de los cuales se puso D. Juan Pacheco , marqués de Villena, obligaron al rey á que 
jurase por principe heredero al infante D. Alfonso ^ de Enero de 1465), y á D. Beltran de 
la Cueva á renunciar el maestrazgo de Santiago , confirmando así el rey implícitamente la 
ilegitimidad de ta princesa D.a Juana, jurada Anteriormente heredera en3as Cortes de Ma
drid; pero muy luego anuló D. línrique IV las Ordenanzas del 5de Enero y so retiró á Valla
dolid. Los descontentos, habiendo determinado destronarle, erigieron en Avila, fuera de ta 
ciudad, pasado, el rio, un cadalso, en el cual se colocó la estátua del rey Enrique, enlutada. 

(1) Eran de tan mala ley las monedas labradas en virtud de Cartas otorgadas á diferentes per
sonas por el rey D. Enrique IV, que él mismo tuvo que ordenar en 26 de Marzo de 1473 lo s i 
guiente:... [(declara, é ha por falsa toda la moneda que no es fecha en cualquier de lasdiehas 
seis casas de moneda, que son Burgos, ó Toledo, é Sevilla, ó Cuenca, é Segovia, é ía Cor uña,. 
aunque tenga la ley ó talla por él ordenada , é manda que toda se corte por los veedores que 
fueren puestos por las eibdades é lugares , é cortada la tornen á sus dueños...» (Ver la carta 
entera en los Documentos justificativos.) . . : 

(2) Alonso de Falencia escribe en Ja Crónica de Enrique I V q m «por órden del rey labró el 
conde de Benavente muy mala moneda en Villalon». 
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pero revestida de sus insignias reales, y se dió contra él sentencia de privaeion de sus 
reinos. En seguida siibieron al cadalso cuatro grandes; el arzobispo de Toledo que le quitó 
la corona de la cabeza; el conde de Plaseucia, que le arrebató el estoque; el conde de Bena
vente que le despojó del cetro, y por fin, D. Diego de Zúñiga que derribó la estatua, después 
de lo cual aclamaron rey al infante D. Alfonso, sentándole en el trono vacante y pasando' à 
besarle lamano, con gran ceremonia los grandes, los prelados y el pueblo (5 de Junio de 1465). 
Toledo, Burgos, Córdoba y Sevilla, se pronunciaron porü. Alfonso. En este tiempo reunió el 
rey en Toro un ejército mucho más numeroso que el délos confederados; pero, después de una 
entrevista pedida por el marqués de Villena y consentida por el rey, se licenciaron los tro
pas reales (1466.) E l año siguiente (20 de Agosto 1467) se dió la batalla de Olmedo, sin re
sultado ninguno para la pacificación del país, infestado á la sa/.on por bandas de malhecho
res y reducido á la situación más lamentable, cuando murió casi de repente (1), el infante 
D. Alfonso en la villa de Cardeñosa, ádos leguas de Avila {5 de Julio de 1-168) á la edad de 
quince años. De San "Francisco de Arevalo, donde se le enterró, fué trasladado á la Cartuja 
de Miraflores de Burgos, donde yace al lado de su padre. 

D. Alfonso había nacido en Tordesiilas, el día de San Eugenio del año 1453. 

M O N E D A S D E A L F O N S O , H E R M A N O D E E N R I Q U E I V . 

( Valor mercantil actual, j 

Pesetas. 

Oro.—Dobla del rey & caballo 80 
Plata.—Real 40. 
Plata.—Medios reales.. 40 
Vellón .—Blancas 10 

1, * D0MINVS I MICHI: ADIVTOR EDE G. El rey á cabal lo, vuelto 
á la derecha. 

Hev. * ALFONSVS : DEI : GRACIA : REX : CAST: Armas de Cas
t i l la y de Leon á cuarteles, arriba A. Oro, pesa 455 cent i 
gramos. 

[Delgado, Madrid.) Lára. 16. 

2. * DOMINVS MICHI ADIVTOR Debajo de una corona una A. 

80 

(i) Comiiumente se atribuye la muei-te de este príncipe á una epidemia, pero otros dicen que murió de un veneno, 
que le dieron en una empanada de truclias. Diego <le Valera en su cap. w lo dice expresamente: «E como se asen
tase Á comer, enlrelos otros manjares fuóle iraida una trucha en pan, que él de buena voluntad comia, y comió 
della un poco; y luego en punto le lomó un sueño pejado contra su costumbre, y fuése á acostar co su cama sin fa-
Mar palabra á persona, é ilurmiri allí fasta otro dia á hora de tercia, lo cual no solía acostumhrar, é Ilejíaron á él 
los de su cámara, é tentaron sus manos, 6 uon le fallaron calentura. E como no despertaba, eomeuzaron á dar vo-
ceSí y él no respondió... è tocaron todos sus miembros, é non le fallaron landre- E venido el físico, á gran priesa 
lè mandó sangrar, é ninguna sangre salió, é fiuchósele la lingua, é la boca se le puso negra, é ninguna señal de 
pestilencia en él pareció...» 

k pesar de su corta edad y de la posición incierta y falsa en que se vió colocado, dió muestras de su buen corazón, 
de suprudenciay de su aptitud para gobernar un reino. (Lafuente, História de España, part. II, libro JI1.) 
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Petéis!. 

Rev. ^ ALFO.XSVS DEI - GUACIA REX XD fS icJ . U n cast i l lo . 
Medio real de plata, pesa 170 centigramos 40 

{A. i f J L á m . 16. 

3 VTOR : KT... NO Debajo de una corona una A. 
Rev. * ALFONSVS DEI G.. CIA RE... Armas de Casti l la y de 

Leon á cuarteles; arriba S. Real de plata, pesa 245 cen t i 
gramos 40 

(Conâe de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 16. 

4. DOMINVS : MICHI: AOIVTOR : ELEC. Busto coronado, de frente. 
Rev. * ALFONSVS : D E I : GUA : REXC... Dentro de ocho semi

círculos un casti l lo, debajo una A . "Ve l l ón , pesa 330 cen- • 
tíg-ramos 10 

(Â. H.) Lám. 16. 

5. * DOMINVS : MíCI Í I : ADIVTOU : ET I . Debajo de una corona 
una A . 

Rev. * DOMINVS : MICHI: ADIVTO. Un cast i l lo, encima una 
estrel la. Medio real de plata, pesa 165 centigramos. . . 40 

{A, H.) Lám. 16. 

6. Vnriediid del reverso del núm. 4, eon l a marca de fábrica S. 
Ve l l ón , pesa 325 centigramos 10 

{A. H.)Líixn. 16. 

7. Variedad del reverso de l núm. 4, con l a marca de fábrica T. 
Ve l l ón , pesa 340 centigramos 10 

{A. H.) Lám. 16. 

8. Variedad del reverso del núm. 4, con el acueducto por marca 
de fábrica. Pesa 340 centigramos 10 

(A. IJ.) No está grabado. 

Nos extrañaba mucho que en su tiempo el infante D. Alfonso, proclamado en 
A v i l a , no hubiese acuñado moneda propia, .cuando en sus cartas dir igidas á los 
personajes á quienes queria atraer á su partido, les ponía de manifiesto que el 
apuro en que estaba D. Enr iqueIV obl igaba á este ú l t imo á hacer moneda «casi 
falsa» (1); y sobre todo, porque sabido es que tuvo en su poder en los tres años 

(1} «. . . é muchas de ¡as gentes de á caballo que eoa él (D. Enrique IV) se habían junta
do, se son idas é vueltas á sus tierras sin licencia, é asimismo todas las gentes de á pié que. 
habían acudido á sus llamamientos, asi de las Asturias como de Galicia, é tierra de IjeoQ:¿ é 
Salamanca, éde Zamora, é de Toro, se fuéron de noche de su real para no se fallaí Güütra-mi 
persona é servicio... é también por los grandes descubrimientos que hobieron del dicho jñ l 
adversario, é de los que cerca dél están, de las maneras acostumbradas, é inalas práticas que 
con ellos tenían, é porque los habían prometido al tiempo que salieron de sus tierras que les 
pagarían el sueldo, ó sola una blanca no íos dieron é muchos delíos fuéron pidiendo por Dios; -
otros iban robando por los caminos por no tener qué comer, jurando é prometiendo de jamáa 
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quo duró su rebelión las ciudades de Av i la , Sevi l la, Segovia, Toledo y Vail-a-
dol id , en donde habia casas de moueda. 

La moneda de oro núm. 1, lámina 6, así como las otras de plata y de ve l lón , % 
3, 4, 5, 6 y 7 de la misma lámina, estaban en las colecciones clasificadas entre 
las de D. Alfonso X I , y.á ese mismo monarca atribuye el i lustrado Le lowe l las 
de vel lón con busto de frente que l levan el nombre de Alfonso. 

La identidad de t i po , de tamaño, de peso y de ley de estas monedas de ve
l l ó n con las del mismo metal de D. Enrique ÍV , núms. 39 hasta 46, lámina 16, 
nos daba mucho que sospechar, hasta que algunos albañiles nos t ra jeron 
varias de estas monedas, encontradas en un derribo de una casa en Madr id. 
Habia 35 piezas, todas flor de vuño, de las cuales 28 eran de Enrique IV , y las 
siete restantes de Alfonso, entre las cuales estaban los dos medios reales de 
plata dibujados, núms. 2 y 5, lámina 16. 

Parece evidente que si las piezas del hal lazgo que l leven el nombre de Alfonso 
fueran del onceno, porseracuñadasmásde un siglo antes que las otras, no podían 
ser flor de cuño como las de 1). Enrique IV , en cuyo t iempo se escondieron, y 
que seria una casualidad muy grande no contener el hal lazgo n inguna mo
neda de los cinco monarcas que reinaron en Castil la durante los c inco anos que 
separan á Alfonso X I de Enrique IV . 

En fin, la forma de las T en la moneda de oro y en las de ve l lón so encuen
tra igua l en las leyendas de D. Enrique I V , núms. 4 1 , 43, 44, 45 y 46, l á m . 16, 
cuya forma y nose ve en n inguna leyenda de las monedas anteriores á dicho 
rey, entanto que aparece hasta en las de los Reyes Católicos ( lámina 17, n ú m . 3). 

Por lo tanto, no nos queda ninguna duda de que aquellas monedas han sido 
emitidas durante los tros años del supuesto reinado del infante D. Alfonso. La 
dobla de oro pesa lo mismo que la mayor parte de los Enriques sencil los; lo mis
mo sucede respecto á los medios reales de plata núms. 2 y 5 y á las monedas 
de ve l lón núms. 4 , 6 y 7, que son de las Blancas buenas, cuatro ele las cuales 
hacia un real de plata. 

La moneda núm. 3, siendo un real de plata, debería tener de peso unos 335 
ceutígramos, pero le falta un pedazo, y además está muy gastada. 

le servir ni venir á sus llamamientos; otros muchos dellos murieron de fambre en el real, ca 
se fella que por no les dar de comer eoroian fruta e uvas que tomaban en las viñas, é bebían 
agua, á causa de lo cual morían, diez, é doce, e quince, é veinte cada dia; otros muchos que
dan enfermos é dolientes por los logares... También vos fago saber, que todo el dinero é teso
ro que tenia ayuntado en la ciudad de Segovia lo haya todo gastado, é despendido, que sola 
una blanca no le queda, salvo alguna plata de que agora face vales de muy baxa Uy, è cañ f a l 
sos para pagar sueldo, é sostener la gente, pero ni aun aquello basta para lo poder sostener de 
aquí á Navidad en ninguna manera, según la cantia que ello e s , é las grandes debdas que 
dçbe así de sueldo como de los acostamientos...» (Carta de D. Alfonso á D. Juan Ponce de 
Leon.SS'de Setiembre'de 1465 en Valladolid.) 
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ALFONSO V REY DE PORTUGAL. 

(1475. -1479. ) - ' 

E l partido de D.a Juana, laBeltraneja, sobrevivió á D. Enrique IV, y encontró unapoyo pode
roso en el tio de esta princesa, D. Alfonso V de Portugal, el cual, casándose con ella, no va
ciló, por sostener sue derechos á la corona de Castilla, en promover en este reino una goerra 
que, empezada en el año 1475, duró hasta el tratado de Alcántara (4 de Setiembre HTÔ). E n 
tonces se retiró D.a Juana al convento de Santa Clara, donde profesó el año siguiente, pero 
rompió más de una vez la clausura monástica para volver á la corte y murió el año 1530 en 
el palacio de Lisboa. 

MONEDAS DE ALFONSO V DE PORTUGAL . 

(Vilor marcantil actual.) 

Pésetes. 

Plata.—Grosso 30 

Psastas. 

ÀLFONSVS • DEÍ • GUACIA : M X CAST. Armas de Por tuga l . 
ñev. * ALFONSVS • D E I : GRACI REGIS : CAST. Armas de Cas

t i l l a y Leon á cuarteles. Grosso de plata. Pesa 280 cent i 
gramos 30 

{Conde ãe Ezpeleta, Madrid.} Lám. 17. 

La ley de esta moneda era de once dineros (0,917). 
E l señor D- Manuel Bernardo Lopez Fernandez, en su obra t i tu lada Memor ia 

das moedas correntes em P o r t u g a l desde o tempo dos Romanos , até o a m o de 1856, 

da dos dibujos de estos grossos. E l amo es i gua l a l que hemos'dibujado l á m i 
na 17, del cual se diferencia sólo e l otro por tener una estrella encima, del es
cudo de Por tuga l . 

Después de haber descrito un «Grosso ó AFFONSIM» de Alfonso V, añade 
dicho señor: «Possuímos outros eguaes a estes em peso, porém differentes nàs\ 
legendas, int i tu lando-se o Sr. D. Affonso V Rei de Castel la; de um lado tem 
as armas de Por tuga l , e do outros as de Castella; e se acha um delles estam
pado na H is t , G e n . — T o m . I V . Tab. E. N.e 28, havendo outros máis pequenos.» 
(Memor ia das moedas correntes em P o r t u g a l , etc., pág /92 . ) Pero estos «grossos» -
hacen parte de la série portuguesa y no de la castellana ; por eso no entraró-
mos en más detalles acerca de ellos. 

15 
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DOÑA ISABEL I (í) Y D. FERNANDO V (2). 

(1474-r504.)-(1474-1516.) 

A virtud del matrimonio de ]a infanta D.a Isabel con su primo el infante D. Fernanclo, rey de 
Sicilia é infante de Aragon {19 de Octubre, 1469), vinieron estas dos coronas á incorporarse, 
la primera desde luego y la segunda en 1479, á la de Castilla, de que tomó posesión ia reina 
Tsítbel en 2 de Enero de 1475 (3). Al año siguiente venció á los portugueses y puso fin á la 
guerra, que, por sostener sus derechos á la sucesión al trono de Castilla, le suscitó Alfonso V 
de Portugal, esposo de D.1 Juana, llamada la Beltraneja. En los primeros años de su reinado 
recorrieron y pacificaron D. Fernando y D.a Isabel sus dominios de la Península, restable
ciendo en ellos el orden público, la administración de la justicia y el imperio de la ley (4). 
Después hicieron jurar á su hijo el infante D. Juan (5) en las Cortes de Toledo (1480), yen las 

(1) «Doña Isabel la Católica, como liemos dicho, nació en Madrigal á -22 de Abril de 1451. Todas sus facciones eran 
bellamente proporcionadas para formar un compuesto muy amable: el rostro Iiernioso, el color blanco y rubio, los 
ojos entrévenle y azul, el mirar muy gracioso y honesto, el movimiento compuesto y majestuoso, las acciones de 
agrado, la voz suave, la lengua expedita, el ingenio agudo, la honestidad cual pocas: 'el corazón cual ninguna.» 
(Florez, Reinas Católicas.) 

(2) Cuando fué aclamado rey de Castilla en union con su esposa D.8 Isabel, el principe D. Fernando era, dice Col
menares, -mozo de veinte y dos años, nueve meses y veinle y tres dias, de mediana y bien compuesta estatura, ros
tro grave, blanco y hermoso, el cabello castaño, la frente ancha con algo de calva, ojos claros con gravedad aleare, 
nariz y boca pequeñas, mejillas y labios colorados, bien sacado de cuello y formado de espalda, voz clara y.sose
gada y muy brioso á pié y i caballo.» (Historia de Sego-via, cap. 34.) «Siendo en edad de siele años, en la cual con-
veniaí la aplicación á las letras, la maldad de los tiempos impidferon el gran ingenio del principe, ponjue al em
pezar á aprender la gramática,, se movió la guerra que D. Carlos hizo cruelmente contra su padre, y aqui fué qui
tado de las letras j estudios; y aún no teniendo diez aSos enteros empezó á tratar las armas, y asi cuando se bailó 
en edad grande, no pudiendo darse á las letras, lo sintió mucho, y ayudándole las grandes fuerzas de su ingenio, y 
el trato que tuvo en la gueffa con hombres de erudición, salió prudente y sdbio, como si fuera enseñado de muy 
doctos maestros. (Padre Fr. Florez Alvarez de Lafuente.) 

(3) Ño estaba en Segovia ningún grande al tiempo da la muerte de D. Enrique IV. El príncipe D. Fernando se 
hallaba en Aragon; pero luegoftiéron concurrieado á competencia el cardenal de Mendoza, el conde de Benavente, 
el arzobispo de Toledo, el marqués de Sanlitlana, el duque de Alba, el Almirante, el conde de Treviño, el Con
destable, el duque de Albuquerque, y otros muchos grandes por sus Procuradores, quienes lodos juraron por reyes 
y señores á la Reina y al Rey su marido, que ya estaba junto á Segovia, en Turégano, y entró en la ciudad lunes 2 
do Enero de m s . Arreglóse el-modo de gobierno entre los dos; Que asi el Rey como la Reina sonasen juntos en los 
Despachos, Pregones, Monedas, Sellos, etc.; primero el nombre del Rey y luego el de la Reina; pero que en el blasón 
ó escudos de armas, precediesen las de Castilla á las de Aragon y Sicilia. Que los homenajes de las fortalezas se hi
ciesen á !a Reina. Las preseulaciones de obispados, etc., en nombre délos dos,á voluntad de la Reina; que la justi
cia se administraria por los dos de mancomún estando juntos, y cuando en diversas partes el que quedase con el 
Consejó formado. Firmó el Réy el concierto, pero mostrándose disgustado basta el punto de amenazar de volverse 
A Aragon; pero con el tino y la prudencia de D." Isabel se templó la ambición de su marido y siguieron los dos rei
nando y gobernando juntos. (Florez, Lafuente, etc.) 

(i) .Necesitaba una policía qüe vigilara los delincuentes, gente armada y organizada que los persiguiera, un tri
bunal severo y sin apelación que los juzgara, cumplidores activos de las sentencias y ejecutores rápidos dela justi
cia. Esto se propuso Isabel de acuerdo con Fernando, y á esto se dirigió la institución de la Santa Hermandad.. (La-
fuente,fíisforia de España.) 

(5) El infante D. Juan fué bautizado en Sevilla el 15 de Julio, y el domingo 9 de Agosto -salió la Reina á missa, á 
presentar el Señor Principé al Templo... muy triunfalmente en una hacanea rubia, vestida de un rozagante brocado, 
ó chapado de oro, è la guarníciou de la hacanea era dorada, é de terciopelo negro, é una muy rica silla dorada, d 
unaguarnicion larga muy;rica de oro, ó plata, é llevaba vestido con brial muy rico de brocado con muchas perlas, 
è aljófar: ¡Jja coxi ella la Duquesa de Villahermosa, mujer del Duque D. Alfonso, hermano del Rey, y no otra Dueña, 
ni Doncella: íbanlas festivando muchos instrumentos de trompetas, é chirimias, é otros muchos é muy acordados 
Músicos, que iban delante de ellas: iban *alli muchos Regidores de la ciudad d pié, los mejores! ibanVas aaompaEtando 
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de Calatayud (1481), en cuyo mismo año establecieron la Inquisición en Sevilla ( i) . Al s i 
guiente (1482) emprendieron contra los moros de Andalucía la guerra, que dió por résultado 
en el año de 1492 la conquista de Granada (2), que valió á aquellos priocipesel título de C a 
tólicos que les confirió el Papa Inocencio V I H , y que han lleyado después susdescendientes. 
E n el mismo año de 1492 dióles Colon (3) un nuevo mundo, y espulsaron los judíos-de la 

(fuanlos Grandes había en la Oírle, que iLan alrededor de el los: iba c) Condesísble é la mano derectia d e l a IVeina, la 
mano puesta en las camas de la brida de la Reina, é el Conde rie Benavente d la mano siniestra de esla misma for-
mafde esla otra iban á sus ptfs y estribo el Adelantado de la Andalucía, é Fonseca, Señor de Alaejos, é ifca el Ama 
del Principe encima deunamula , 6 una albarda de terciopelo, ¿con un repuslero de brocado colorado, llevaba el 
Principe en sus brazos: iban alrededor d í l muelios Grandes de la Có. te, junto con el Ama, é iba el Almirante de 
Castilla , y todos estos Grandes iban á pi<*: este dia dixeron esta Missa en et Altar mayor de la Iglesia Slayor muy 
festivalmcnte. Ofreció la Reina con el Prinoipe dos excelentes de oro, de cincuenla excelentes cada u n o ; liuho la fá-
hrica el «no, y los Capellanes d o la ileinà el i>lro: oida su Missa, ordenadamente, como habían venido, se .volvieron 
al Alcazar.» (Andrés Rernaldez, Anales de Sevilla año d" 1478.) 

( l ) La Inquisición, tribunal eclesiástico ¡nstitiiirto por los Papas para j u z g a r á las personas tachadas de herejía, fué 
instalado por Inocencio II I en Francia cuando las guerras de los Alhigenses. En m i y a n futí establecido en -Ita
l ia . Inocencio IV lo erigió un tribunal perpétuo. E l tormento se daba de tres modos diferentes, por la cuerda, apoi
ei agua y por el Fuego. El suplicio era la muerte en una lioguera, d bien ia encarcelación. Los candeuados podían 
apelar al Papa. E l primer grande inquisidor fué San Dominico. E n Venecia era un tribunal político, compuesto de 
tres inquisidores que leaian dereclio de vida y roueríe sobre todos los ciudadanos. La'Inquisición se estableció en 
España en virtud de una bula de Sixto IV, otorgada en i.' de Noviembre de i « 8 . Los primeros inquisidores F r . Mi
guel Morillo y Fr . Juan de San Martín, de la óvden de Santo Domingo, juntamente con piros dos eclesiásticos, asesor 
el' uno y fiscal el otro, fuéron facultados para establecer la Inquisición en Sevilla en 17 de Setiembre de USO, estan
do los Beyes en Medina del Campo. 

(a) Las principales capitulaciones de la rendición de Granada fuéron las siguientes : E l rey Abdalleli (Boabdil el 
Cliico) intrega á los Reyes de Castilla y de Aragon Iodas las puertas, fortalezas y torres de la ciudad: los Reyps c r i s 
tianos aseguran á los moros de Granada sus lidas y haciendas, y les dejan el libre uso de su re l ig ion j de stis 
mezquitas; los judíos de Granada y de la Al pujarí a gozaran de los beneficios de la capitulación. E n esUputaeioce? 
secretas se aseguró ú Boabdi l , á su esposa, su madre, su hermana y sus inmediatos deudos la posesión de lo qus 
formaba el patrimonio de la familia real; se le cedia en señorío y por juro de heredad cierto territorio en la Alpus-
jarra con todos ios derechos de una docena de pueblos que se señalaron, excepto la fortaleza de Adra , que se reser,-
varon los Reyes; y se pactó además la entrega de uo.ooo castellanos de oro La entrega se Iiizo el 2 de Enero de 1195, 
y la entrada triunfal se verificó el dia de la Epifanía (6 de Knero). Boabdil se retiró con su familia á C o b d a e n l a A| -
pujai ra; pero D. Fernanda le obligó, á pesar de las estipuJaçionea de la capitulación de Granada, á pasar á Africa 
en el mesdtí Octubre de i403, donde se estableció en el reino de Pez. Allí levantó un palacio parecido al de.la A l 
hambra; tenia entonces 32 años y vivió otros31,.basta (jue murió peleando en fsvor del califa de Fez contra los 
jer i fes. 

Quémase de Boabdil, que cuando abandonó â Granada, al trasponer la úllíma cal ina desde la cual se podían ver ias 
torres de la ciudad, paró su caballo, y dirigiendo una melancólica mirada á su patria perdida, le saltaron algemai 
lágrimas. Entonces Hixa, su madre, le dijo: «Haces bien hijo mio en llorar como mujer lo que no lias sabido defender 
como iiombre.. A esta colina Jíama.i desde entonces Jos moros F¿g AiiaA Akbar, y. los cmíliUos £1 SMf>¡ro del 
Moro.(Lafuente, Historia de España.) 

(3).Cristóbal Colon nació en m í e n Cogoreío, cerca de Génova ó en Génova misma; fué mucho tiempo un oscuro 
al par que instruido marino. L o s genoveses lo tratáron de visionario cuando les explicó sus ideas de descybri-
miento. Mal acogido por el rey de Portugal, Juan I I , se vino à España (i486), donde logf¿ ser recibido por los Reyes 
los cuales, después de haberle escuchado con sumo interés, le mandaron someter su.proyecto á un consejo de sabios 
reunidos al.efecto en Salamanca; pero se le combatió con citas de los padres de la Iglesia, negando la posibilidad 
de la existencia de tos antipodas, que , siéndolo (decían ellos), debían andar con los piés arri i ja y l a cabeza abajo. 
De all í , finalmente,-salió Colon calificado de insensato, casi hereje y-séguramente loco. Después de seis años, que 
pasaron miserablemente éby su hijo Diego veodientlü libros y eslampas, y hachindo cartas-para,tos marinos, lógçó 
de nuevo ser-admitido ¡en presenctadeilos Reyes, que A la ¡sazón seliallabaniei» Santa ¡Fe, y tuvo oeaEÍojírdeptiesefl-
ciar la rendición de Granada. Lo.s.Reyes nombraron una comisión para ajoslar con Cplooi las condiciones de ejecu-
oion de su proyecto. Pidió este paca si y los Herederos el titulo y privilegio de grande aicniranle de Iflsmares i iuc iba 
á^xplorar, la autoridad de Yicey en las- islas y continentes que descubriese, y .ídemás la dáqima parte d é las r i q u e 
zas ó^heneficios que sanaran de fa-espodicion. Pareciendo exorMtanteí.esías condiQÍooes, prepusiéronle modifica
ciones que, con inflexible'entereza, se negó Colon A admitir. Rotas las negociac-iooes, dispúsose Colon á salfc de E s 
paña; pérola Reina quiso proteger el proyecto, y como D. Fernando;se negóiá eUoj.exponiendo el mal estado del 
Tesoro por los gastos dela guerra, contestó Isabel : "Pues b i e n , ntfexpongrais el: teíoro. do.vuesü'o reino deAr^goní 
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Peninsula {1}, y ocho después, en 1500, marchó el Gran Capitnn (2) por su mandato á la 
conquista del reino de Nápoles, cujo trono ocupaba á la sazón Federico IT, primo de Fernan
do. Un éxito "brillante coronó esta empresa, pero raás que el gozo de tancas prosperidades, 
pudo en el ánimo de la Reina la peua causada por desgracias de familia (3), qne la llevaron 
al sepulcro el dia 24 de Noviembre de 1504. En su testamento, otorgado en Medina del Cam
po, donde murió, instituyó á su hija D.a Juana por heredera y h su esposo por administrador 
del reino de Castilla. Este, que en vista dé las grandes contrariedades que encontró para, cum
plir con su cometido, tuvo que renunciarlo y retirarse á los listados de- Aragon , fué nom
brado eú 1506, á la muerte de su yerno, regente de Castilla, cuyo cargo conservó hasta el S3 
de Enero de 15)6, en que pasó á mejor vida. En estos doce años, fecundos en sucesos prós
peros y gloriosos, conquistó el rey D. Fernando á Oran (4), Tripoli, Bugia y otras plazas de 
la costade Africa, hizo tributario el reino de Argel(1509 y 1510), ohtuvodel Papa la investi
dura del de Nápoles {1510), y se apoderó del de Navarra en 1512. Del enlace de los Reyes 
Católicos D. Fernando y D.3 Isabel fueron hijos Z>.' Isabel, que nació en Dueñas en 1.° de 
Octubre de I-ITO; fué jurada princesa de Astúrias en las Cortes de Madrigal (1476) para el caso 
que sus padres no hubiesen hijos varones. Casó dos veces: la primera en 1490 con T). Alfon
so, hijo primogénito del rey D. Juan de Portugal, de que álos ocho meses quedó viuda y sin 
sucesión ; y la segunda con el rey Ti. Manuel de Portugal, al cual, muerta de parto en Agosto 
de 1498, dejó un hijo que se llamó D. Miguel, y que no llegó á vivir dos años; D. J m n , que 
nació en Sevilla á 30 de Junio de 1478, contrajo matrimonio en 3 de Abril de 1497 con doña 

yo tomaré la empresaá cargo del de Castilla, y cuando eslo no alcanzare, empeñaré mis.alhajas para ocurrir á los 
g-astos.» Mandó buscar d Colon,y aceptadas sus proposiciones, se firmó ei tratado el dia IT de Abril de usa; El 3 de 
Agoste por la madrugada, después de haber confesado y comulgado, se dió á la vela el intrépido Almirante en el ma
yor de las tres buques, que se llamó Santa Afaria. La primera de. las dos carabelas, llamada La Plata, iba al mando 
de Alonso Pinzón, y la segunda, La Niña, al de su hermano Francisco. Componíase la tripulación de 120 hombres, 
á saber: 80 marineros, un médico, un cirujano, un escribano y algunos sirvientes de varias clases. I.a flotilla cos
tó 20.000 pesos y llevaba viveres para un aBo. No le segnirémos en sus cuatro viajes, todo el mundo conoce los ho
nores que recibió al volver de sus dos primeros; y los malos tratamientos que sufrió, y su regreso á España cargado 
de grillos en el tercero; el estado deplorable en que volvió del cuarto y último viaje (7 de Noviembre de 1504), y 
cómo habiendo perdido á su constante apo; o, á la reina D.a Isabel, no encontró en D. Fernando más que frialdad y 
desden, y cómo, en fin acabado por los padecimientos del cuerpo y del espíritu, murió en Valiadolid á ao de Mayo 
de iloe, donde está enterrado eo el convento de San Francisco. 

(i) Esta medida, lomada por edicto de 3t de Marzo de HBS, á pesar de las estipulaciones de Granada, fué acon
sejada y vigorosamente realizada por el genio estrecho y fanático del inquisidor Torquemada. 

Más de cuarenta familias inteligentes que fomentaban la riqueza y la industria en España fuóron bárbara é injus
tamente expulsados de la Península. (Leer á Llórenle, Prescott, Colmenares, Lúcio Marineo, Amador de los Rios, 
Senorega y Lafuente, Historiada España, part. II, lib. IV.) 

(a) Gonzalo Fernandez de Córdoba (firmaba: Gonzalo, Hernandez Duque de Terranova) nació en Montilla, Anda-
lucia, en MSS. En el tiempo de Enrique IV siguió el partido del infante D. Alfonso; en los primeros aSos del rei
nado de Isabel y de Fernando, guerreó en Portugal; dió pruebas de político hábil al par que de capitán esforzado en 
la guerra de Granada. Elegido por los Reyes Católicos para detener la invasion francesa en Italia, cumplió esta 
misión con tanto acierto, que desde entonces se le dió el sobrenombre 0e «el Gran Capitán,» y enviado segunda vez 
á Nápoles, conquistó este reino, del cual fué nombrado Virey. De regreso á España murió en Granada, acabado más 
que por la edad, por los sinsabores que le suscitaron mezquinas envidias y la ingratitud de Fernando, el 2 de Di
ciembre de 1515, á los 62 años de edad. 

(j) Babia perdido en pocos años al príncipe í). Juan, á su hija mayor D." Isabel, al hijo de esta princesa el in
fante O. Miguel, heredero de los tres reinos de Portugal, Castilla y Aragon. Y lo que no fué menos doloroso fué la 
conducta inconsiderada é indecorosa de su yerno el archiduque D. Felipe el Hermoso para con su esposa D.* Juana, 
que, devorada por los celos, acabó por merecerei dictado de «laLoca,, con que!» conoce la Historia. 

(41 Fué mandada y costeada la expedición por el cardenal arzobispo de Toledo D. Fr, Francisco de Cisneros, 
que tenia d la sazoh «nos sesenta años. Después de la toma de Oran volvió Cisneros á EspaBa y tuvo que sufrir 
también, como Colon y el Gran Capitán, amargos disgustos de parle del rey D. Fernando. Para la conquista de 
Oran desembolsó Cisneros 30.6^3.839 maravedises y medio. Después de su regreso á España mandó á Africa al conde 
l'edro Navarro, que tomó A Bugia, Iiizo tributario del rey D. Fernando á los de Argel, Túnez y Tremecen, y entró 
on Tripoli el dia 36 de Julio de 151 o. 



R E Y E S D E CASTILLA. H I 
Margarita, hija del emperador Maximiliano I, y murió en Salamanca el dia 4 de Octubre 
del año siguiente, dejando á su mujer embarazada de una hija que nació muerta; p.a Juana, 
que fué la que sucedió á sus padres y de quien lendrémos ocasión de volver á hablar. Doña, 
María, que nació en Córdoba, en Í482, casó en 1500 con el rey D. Manuel, su cuñado , viudo 
de su hermana la arriba mencionada D.a Isabel, y murió de sobreparto en Í5i7, dejando entre 
oti'os varios hijos que tuvo de dicha union á D.a Isabel, mujer que fué del emperador C a r 
los V ; D.1 Catalina, que nació en Alcalá de Henares el 15 de Diciembre de 1485, desposada 
en 1501 con Arturo, príncipe de Gales, que murió á poco, y casada después con Enrique, 
hermano del anterior que luego fué Enrique V I H ; tuvo una hija que se.Ilamô D.* María, 
fué segunda mujer de D. Felipe I I de España y murió sin sucesión en Enero de 1535. 

M O N E D A S D E L O S R E Y E S C A T Ó L I C O S . 

(Valor mercantil fictual) 

Péselas. 

ORO Doblones acuñados antes de la conquista de Granada. iOO 
» Escudos id. id. id. . ¡00 
» Medios escudos con las iniciales F y S en el campo. . 100 
» Excelentes enteros de la granada 40 
» Doblas de los excelentes id., de 50 a 80 
» Cuadruplas id. id i50 
» Pieza de 20 excelentes id 60O ' 

P L A T A .. Pesos de á ocho reales de plata 100 
» Pesos de á cuatro id. .• - 30 
« Piezas de dos realus de plata 15 
» Reales de plata, de 2 á . . , 8 
» Medios reales de plata, de 2 á 4 

• » Cuartos de reales de plata, de 10 á 20 
• u Ochavos de reales de plata 100 

V E L L O N Maravedises (doblas blancas) 5 
» Blancos, de 1 á '5 

C O B R E . . Dobles cuartos 5 
» Cuartos, de 1 á 5 
» Ochavos, de 1 á. 5 

Pestias.' 

1. * CN (PorV) OS ; DEVS ' CON : GVNGJT : HOMO : NON. En e l 

campo los bustos de l Rey y de la Reina mirándose; e l de . 

la Reina mira á la izquierda. 

Rev.. JFEKNANDVS : ET ; ELISABET : D. En el campo,.ün escudo 
coronado con las armas á cuarteles de Cast i l la y de Leoñ , ' 
debajo de l a corona una B. Oro. Pesa 450 centigramos;. V- • -100 

{Gi l y Gil, Valladolid.) Lám. 17. K";': 

2. ^ C O S D E V S COMVNGITOMO&NONS. E l mismo tipo que'el 

anverso de la moneda anterior. • V ; ' 
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Rev. x FERNANDVS & ET ETELISAB. Escudo coronado con las 
armas de Castil la y de Leoa; en el campo, á la derecha y 
á la izquierda del escudo una T. Oro. Pesa 450 cen t ig ra 
mos. . - 100 

(A. S.) Lám. 17. 

3" * QVOS * DEVS * COíSTO'GIT • OMO • . E l mismo tipo que 
los anversos anteriores. 

Jfeu. * FERDIN\NDVS : ET 8 ELISABET • RE. Escudo corona
do con las armas de Casti l la y de Leon ; en el campo, á l a 
desecha y á la izquierda del escudo, una S. Oro. Pesa 450 , 
centigramos • • 100 

(A. ff.) Lám. 17. 

4 , QVOS : DEVS : CONIVNGIT : OMO : NON SE. E l mismo tipo que 
los anversos anteriores ; una roseta entre los dos bustos. 

ñev : FERNANDVS : ET : ELISABET : D. Escudo coronado con 
las armas de Castilla y de Leon; en el campo, á l a derecha 
y á l a izquierda, un haz de flechas. Oro. Pesa 440 cen 
t igramos 100 

[A. ff.) Lám. 17. 

5. * QVOS : DEVS • CONIVNGIT • HOMO : NONS. E l mismo 
tipo qUe los anversos anteriores; un ani l lo entre los dos 
bustos. 

Reo. FERDINANDVS * ET • HELISA. Escudo coronado con las 
armas de Castilla y de Leon; en el campo, á la derecha 
y á l a izquierda, unaS 100 

{A. H.) Lám. n . 

6- * QVOS : DEVS : CONIVNXIT . HOM. E l mismo t ipo que los a n 
versos anteriores. 

Rev. FERDVS ETESIAB... E l mismo tipo y mismas letras m o 
netarias que en el reverso anterior. Oro, Pesa 222 cen t i 
gramos. 100 

{A. E-) Lám. 17. 

7. FERNANDUS : 7 : ELISA. Debajo de una corona F alemana; 
á cada lado una S de menor tamaño,; abajo una estrel l i ta. 

• Rev. * FERNANDVS : ET : ELISABET. Debajo de una corona Y 
alemana; á cada lado una estrel la, y abajo una venera ó 
un copón. Oro. Pesa 170 centigramos, . . . . . 100 

(SibliUeca Nacional, Madrid.) Lám. 17; 

8. * HELISAT .- -BEI: ET : GEA RESINAv Debajo de una corona una 
F alemana muy adornada; á lã, derecha una T ó un copón; 
á la. izquierda un adorno de cinco puntos^ 

Rev. * FERNANDVS : D: DEI GATIARE. Debajo de una corona 
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una Y alemana. Oro. Pesa 170 cent igramos 100 
(Uoffués, Madrid.) Lám^ 17. 

9. * FÉRNANDVS . ETIIELISÀBET: D : G : REX. Debajo de una 
corona una F a lemana; á cada lado una S de menor ta- -
maño. 

Bev. * HELISABET : D : 6 : REGINA: CASTELLE. E l mismo " 
tipo que eí reverso de l núm. 7. Oro. Pesa 170 centigramos. 100 

(vi. H.) Lám. n . 
10. ^ QOS DEVS: CONÍVNXIT : H ü :. Debajo de una corona una F 

y una Y alemanas. 
Reo. * FEUNAXDVS : ET : EUSAliE. Armas de Leon y Casti

l l a á cuarteles; arriba T. Medio real de p la ta. Pesa 155 cen
t igramos 10 

{A. H.) Lám, VI . 

11. >^QVOS.* DEVS COMVNXIT. E l mismo tipo que el anverso 
de la medalla anterior; en el campo, debajo de la le t ra F 
é Y una T. • : , 

Reo. ^ FERNANDVS : ET : HELISABET : DG. EL mismo tipo que 
el reverso de l a moneda anterior, con la T arriba de las ar
mas. Medio real de plata. Pesa 145 centigramos. . . . . 10 

{A. S.) Lám. 17. 

12. QÜOS: DEUS : CONGÜXGCÍT. E l mismo t ipo que el anverso 
de l a moneda núm. 10. 

Rev. ^ FERNANDVS : ET : ELISAB. Armas de Leon y Cast i l la 
á cuarteles ; delante del segundo león un puente, y debajo 
de las armas una ñor. Medio real de plata- Pesa 195 cen
t igramos • W 

[A. H.) Lám. 17. 

13. H . . . MO: NON : SEPARA. Y alemana coronada; á la dere
cha B de inferior tamaño. 

Rev. . . . OS . DEVS . C • NIVNG • . F alemana coronada. Guar- , 
to de real de plata. Pesa 55 cent igramos. . . . . . 20 

{A. E.) Lám. 17. 

14. HOMO : NON: SEPAUAT. E l mismo tipo que el anverso de 
l a moneda anter ior ; una B á la derecha de la Y, y un punto ' 
á la izquierda. 

Rev, ^ DOMINVS: MICHI: AT. F alemana coronada .entre .dos 
puntos. Cuarto de real de plata. Pesa 75 centigramos.-, . 20 

(A. H.) Lám. 17. ' ; :. • , • 

15. ^ - FERN • ANDVS . - D ' GR . E n campo cuadrado .F ale
mana coronada; á l a izquierda-una C. ' . í ' 

Rev. HELIS ARET D : G • R ' . E n campo cuadrado Y alemana 
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coronada. Oeha-vo de real de plata. Pesa 45 cent igramos. 
(A. E.) Lám. 17. 

16. FERNAÍVDVS : E T : ELISABET K. Esciido coronado de las armas 
de Leon y Casti l la, cobijado por el águi la de S i c i l i a ; a r r i 
ba de las armas una B. 

Rev. D O m W S : MICHI'. ATIVTOR : ET. Escudo coronado de las 
armas de Aragon y Sic i l ia . Real de plata. Pesa 290 cen t i 
gramos 

{A. i7.)Lám. i ? . 

17. * FEUNANDVS : ET : ELISABET D. E l mismo t ipo que el an 
verso de la moneda anterior; abajo-del escudo una T. 

S w . DOMINVS . MICHI: ATIVTOR : E. E l mismo t ipo que el 
reverso de la moneda anter ior; de cada lado del escudo un 
haz de flechas. Real de plata. Pesa 525 cent igramos. . . 

(4. H.) Lám. 17. 

18. FERNANDVS : ET : HELISABET RE. E l mismo tipo que el anverso 
de la moneda núm. 16; pero sin letra in ic ia l del ta l ler de 
fabricación. 

Rev. DOMINVS: MICHI: ADIVTOR : E NO : • E l mismo t ipo 
que el anverso de la moneda anterior, con un ani l lo de 
cada -lado del escudo. Real de plata. Pesa 265 cen t i 
gramos 

(X. S.) Lám. 17. 

19. * FERNANDVS : ET : HELISABET : D. Debajo de uua corona F 
é Y alemanas y coronadas; en el campo cuatro ani l los y 
un florón. 

fíei). ^ La misma leyenda; "F alemana coronada, con una B 
á cada lado y ocho puntos alrededor. Vel lón 

{A. H.) Lám. 18. 

20. * FERNANDVS : ET : HELISABET : DEL E l mismo tipo que e l 
anverso de l a moneda anterior, pero con un florón abajo. 

R m . * RES : ET : REGINA: CASTELLEGIO : ARAGO : E l mis
mo t ipo que el anverso de la moneda anterior, con dos S y 
un ani l lo en el campo. Vellón • . . . . 

{A. H.) Lám. 18. 

21". * FERNAÍVDVS : ET : HELISABET: E l mismo tipo que el anver
so de l a moneda núm. 19, con dos hazes, una T y dos p u n 
tos en el campo. 

Rev. La misma leyenda que la del anverso; F alemana coro
nada ; en e l campo dos B y cinco puntos. Ve l lón . . . . 

{A. H.) Lám. 18. 

110 

100 
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22. * FERNANDYS: ET : HEUSABET. F coronada con siete p u n 
tos ó anil los alrededor. 

Rev. * REXET REGINA - CAST • LEGION. Y coronada con
cinco puntos alrededor y debajo el acueducto de Segovia. 
Ve l lón 2 

(A. H.) Lám. 18. 

23. Variedad de la moneda anterior. Ve l lón 2 
• [A. H.) Lám. 18. 

24. Variedad de la moneda núm. 22, con una P a l a izquierda de 
l a Y. Vel lón 2 

( i . S . ) Lám. 18. 

25. Variedad de la moneda núm. 22, con una C debajo de la Y . . 
Ve l l ón 2 

(A. M.) Lám. 18. 

26. Variedad de la moneda núm. 22, con una C á la izquierda de 
l a Y de la F. Vel lón , . 2 

{A. H.) Lám. 18. 

27. Variedad de la moneda núm. 22, con una estrella á la izquier
da 3: una G á la derecha de la Y j de la F. Ve l lón. . . . 2 

{A. S.) Lám. 18. 

28. Variedad de la moneda núm. 22, con una C á l a izquierda, y 
una cruz alzobispal á la derecha de la F. Ve l lón . . . . . 2 

(A. H.) Lám. 18. 

29. Variedad de la moneda núm. 22, con una P debajo de l a Y y 
una C debajo de la F. Vel lón "2 

( i . S.) Lám. 12. 

30. Var iedad de la moneda anterior. Ve l lón 2 
[A. iT.) Lám. 18. 

31 . Var iedad de la moneda núm. 22. La leyenda empieza por un 
Copón: debajo de l a Y una P y una estrella á la derecha y 
á la izquierda; á l a derecha de la F una C, á la izquierda 
una P. Ve l lón 2 

{A. H.) Lám. 18. 

32. Variedad de la moneda núm." 22. Una B debajo dela Y . Ve l l ón . 2 
{A. R.) Lám. 18. 

33. Var iedad de la moneda núm. 22. Una S á l a derecha y á la 
izquierda de l a F . Ve l lón . . . . . - . . . . . . .. - ' ' 2 

{A. E.) Lám, 18. . 

34. Variedad de la moneda anterior. Ve l lón . . 2 ' 
(.4. Tí.) Lám. 18. _ 

35. Variedad dela moneda núm. 22. Una flor de Lis á la derecha 
y á l a izquierda de la Y; una T debajo de cinco puntos de 

16 
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cada lado de l a F. Vel lón 5 
[A. H.) Lám. 18. 

36. Variedad de l a moneda núm- 22. Debajo de l a Y una T; de 
bajo de la F, una M. Vel lón 2 

[A. E.) U r a . 13. 

37. Variedad de l a moneda anterior, á la derecha de la Y una T ; á 
l a izquierda una M, las mismas letras y en el mismo orden 
de cada lado de l a F. Vel lón 2 

(A. IT.) Lám. 18. 

38. Variedad de l a moneda núm. 22; á l a derecha de la F, una T ; 
á l a izquierda cinco punios. Vel lón 2 

{A. ¿r.) Láni. 18. 

39. Variedad de la moneda núm. 22; de cada lado de la F, una T 
con cinco puntos encima 2 

{A. E.) Lám. 18. 

40. .Variedad de la moneda núm. 22, á la derecha de la Y una A 
y debajo el acueducto de Segovia. Ve l lón 2 

{A. E.) Lám. 19. ' 

4 1 . Variedad de l a moneda anterior, con las mismas marcas de 
fábrica, Ve l lón. . 2 

{A. H.) Lám. 19. 

42. Variedad de l a moneda n ú m . 22, con C á la derecha de la Y ; 
A á la izquierda de la F y C á la derecha. Ve l l ón . . . . 2 

{A. H.) Lám. 19. 
43. Variedad de l a moneda núm. 22, una B debajo de la Y ; y una 

media luna de cada lado de la F. Ve l lón 2 
{A. E.) Lám. 19. 

44. Variedad de l a moneda núm. 22, una P á la derecha de la F y 
una C á su izquierda. Vel lón 2 

; [A.-E.) Lám. 19. 

45. Variedad de l a moneda núm. 22, una crucecita encima de una 
media luna de cada lado de la Y; una G á l a derecha y á 
la izquierda de la F. Vel lón - . . . 5 

{A. E .J hkiD. 19. • 

46. Variedad de la moneda anterior. Ve l l ón 3 
{A. E.) Lám. 19. 

47: Variedad de l a moneda núm. 22, una C á l a derecha de la F, 
una cruz arzobispal á l a izquierda. Vel lón % 

(A. z g L á m . 19. 

48. Variedad de l a moneda anterior. Ve l lón 2 
:{A. E.) Lám. 19. 

49. Variedad de la moneda anterior, una C á la izquierda de la F, 
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una P á la derecha. Ve l lón 2 
{A, S.) Lám. 19. 

50. Variedad de la moneda núm. 22, una P á la derecha de l a Y , ̂  
una C á l a izquierda de la F. Ve l lón 

(Â, H.) Lám. 19. 

5 1 . Variedad de la moneda núm. 22, una K á l a derecha de l a Y . 
Ve l lón . 2 

(.4. B.) Lám. 19. 

52. Variedad de la moneda núm. 22, una A á la izquierda de l a 
Y , una A á la derecha de la F. Ve l lón . 2 

[A. B . ) Lám. 19. 
53. Variedad de la moneda núm. 22, una R á l a izquierda de l a Y 

y una G á l a derecha. Ve l lón 2 
{A. B . ) Lám. 19. 

54. Variedad de la moneda núm. 22, una S á la derecha de l a F, 
una D á su izquierda. Ve l lón 2' 

{A. B.) Lám. 19. 

55. Variedad de la moneda núm. 22, una T dehajo de una cruce-
ci ta de cada lado de la F. Ve l lón . . 2 

[A. B.J Lám. 19. -

56. Variedad de la moneda núm. 22, de cada lado de la Y una 
venera y debajo una B. Vel lón. 5 

(4. B. ) Lám. 19. 

57. Variedad de la moneda núm. 22, de cada lado de l a Y una flor 
y debajo una B. Ve l l ón 3 

(A- B.J Lám. 19. 

58. * FERNANDVS • ET * ELISABET • REX . 7 2 ET. EG. Bustos de 
los Reyes mirándose; arriba e l acueducto de Segovia; abajo 
4 encima de una K. 

Rev. ®8 SVB8 YNBUAALÀRYN | TVAB0. E l escudo coronado 
de las armas de Leon, Castil la, Aragon, S ic i l ia y Granada, 
cobijado por el águ i la de S ic i l ia . Oro. Pesa 1400 centígra- • 
mos 150 

(A. B.) Lám. 20. • • -

59. * FERNANDVS : ET : HEUSABET : RES: ET : REGINA* C.Tipo 
del núm. 58; arriba e l acueducto de Segovia encima de la 
cifra 4 . - , 

Rev. Tipo del n ú m . 58 ; S SVB : VMBRA : ALARYM : TVARVM : 
PROT, E n el campo, á la derecha A . Oro, pesa 1400 cent i 
gramos . , 150 

(BiMioteça imperial ds Paris.) Lám, 14-.. . 

60. * FERNANDOS : E T : HELISABET: D: G ; REX: ttD: REGINA. Tipo 
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del núm. 58; arriba el acueducto de Segovia; abajo I I Í I , á 
la derecha A . 

Rev, Tipo del núm. 58; SYB: YMBRA: ALiVUYM: TVAftVM: PRO
TEGE : NO. Oro. Pesa 1400 centigramos 150 

(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20. 

61.. * QVOS.. EVS • CONTOXIT • HOMO • NON • SEP. Tipo de l 
n ú m . 58. 

Rev. FERN ANDYS • ET • HEUSABET D G. Debajo de una 
corona, un escudo cpn las armas de Leon, Casti l la. A ragon , 
Sic i l ia y Granada; á la derecha una T, á la izquierda una 

* flor en fo rmado cruz. Oro. Pesa345 centigramos. . . . 40 
{A. B.) Lara. 20. 

62. FERNA.NDVS ; ET : HEL1SABET; D : G: UEX: ET : REGINA CAST. 
Tipo dei núm. 58, entre los dos bustos una B. 

Sm. Tipo dei núm. 58. SVB : HYMBRA : ALARYM : TVARVM : 
PROTEGEN. Oro. Pesa 700 gramas 80 

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20. 

63. * FERNANDVS : ET. ELISABET: D : G : REX : ET. Tipo dei n ú 
mero 58. 

Jfeu. Tipo dei núm. 58. SVB VMBRA : ALARYM : TVARVM : PRO
TEGEN : Una T con un florón encima de cada lado del es
cudo. Oro. Pesa 700 centigramos 80 

{A. H.) Lám. 20. 

64 : X i DEI : G : RE X ET : REGINA: CASTL: D. Tipo del núme
ro 58, con unaS entre los dos bustos. 

Rev. Tipo del núm. 61 . FERNANDYS : ET : HELISÂB. Una es
t re l la á la izquierda del escudo. Oro. Pesa 340 cent igramos. 40 

(A. H.) Lám. 20. 

65. * FERNANDVS : ET : HELISABET : DEI: GRATI. . . Tipo del n ú 
mero 58. Ent re los dos bustos una S y encima una estrel la, 

¿le». .Tipo del núm. 58. SVB • VNBRA • LARVN • TVARYN. 
Oro. Pesa 680 centigramos. 80 

{A .H. ) Lám.. 20. 

66. * FERNÀNDYS: ET : HELISABET. D . G : REX : E T : REGI. Tipo 
del ñúm. 58. Entre los dos bustos una S encima de una es
t re l la . Oro. Pesa 700 centigramos. 80 

. [Otm, Madrid.) Lám. 20. 

67. * FERN ANDYS : ET : ELISABET: D : G : R: ET : R-: Tipo del n ú -
mero 58. Oro. Pesa 700 centigramos.. 80 

(OUnt Madrid.) Lám. 20. 

68. * FERNANDVS- ET • ELISABET - REGES. Tipo dei núm. 58. 
Armas de la diputación de Barcelona. 
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60 

50 

50 

Mev. Tipo del num. 58. SVBVMB. . . LARVM • TVA 1632. Oro. 
Pesa 700 centigramos 

(A. H.) Lám. 20. 

OH. Variedad del núm. 6 1 . Dos S encima'de una estrella de cada 
lado del escudo 

(O^'/í, Madrid.) Lám. 20. 

70. La misma leyenda y mismo t ipo que el núm. 68. U n a B entre 
los dos bustos. Oro. Pesa 690 centigramos 

{A. H.) Lám. 20. 

71. * FERNANDVS • ET : ELISABET • IÍEX : ET • REGIN. Variedad 
de l a moneda núm. 68; una estrella entre los dos bustos. 
Oro 

(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20. 

72. * FERNANDVS • ELISABET REG. Tipo del núm. 68. E l reverso 
i g u a l al núm. 15. Oro. Pesa 350 centigramos 

(V ida l Ramon_. Barcelona.) Lám. 20. 

73. * FERNANDVS • ELISABET REG. Tipo del núm. 70. E l reverso 
i g u a l al núm. 75. Oro. Pesa 345 centigramos. . . . . 

{Vidal Ramo-a, Barcelona.) Láin.20, 

74. FERMNDUS: ET : HELISABET DX : Tipo del núm. 58. Entre los 
dos bustos, abajo una S con un punto á cada lado, arriba en 
el medio del campo una cruz equi lateral. 

Mev. Tipo del núm. 58. : SVB; VNBUA : ÀLAR.YM : TVAR: Oro. 
Pesa 700 centigramos 80 

{Otin, Madrid.) Lám. 20. 

75. SVB VMBRA ALAR TVA 1670. Armas reales; reverso de los nú
meros 72 y 73 50 

(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 20. 

76. FERNANDVS - ET • ELISABET • DEIG. Debajo de una corona, 
un escudo con las armas de Leon,. Casti l la, Aragon, Sic i l ia 
y Granada; á la derecha del escudo^JJÍdebajo de un pun
to; á la izquierda unaS . 

Bev. ^ REX - ET • REGINA GASTELE • LEGÍONIS • ABA. En 
el campo un y u g o y seis flechas l igadas con una c inta; en
c ima del yugo , á la izquierda, el signo P. Pieza de c&gáeo^ 
reales de p la ta; pesa 2.700 centigramos. . . . . . . ! 100 

{A. H.} Lám. 21. . 

77. Variedad de la pieza anterior; e l número V I H , está á l a iz-_ 
quierda del escudo, y no hay s igno en el campo del rever
so. Pesa 2-750 cent igramos. . . . . • • • 100 

(Otin, Madrid.) Lám. 21. , 

78. FERNANDVS : ET : ELISABET M l GRATI. Tipo del núm. 76. I l l 
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(en luga r de I I I I ) á la derecha del escudo; una S á la i z 

quierda. 
Bev. * HEX ET REGINA • CAST - LEGIOIS • ARÂGO • SICí. 

E l y u g o y las flechas; á la derecha-una estrella entre dos 
ani l los. Piezade cuatro reales de plata. Pesa 1.350 centíg-s. 30 

(A. H.) Lám. 21. 

79. Variedad de la moneda anterior 30 
(A. H.) Lám. 21. 

80. FERNANDYS . . . ELISAB. Tipo del nútn. 76; á la derecha del 
escudo I I con un punto encima y otro abajo; á la izquierda 
G con un punto encima y otro abajo. 

Rev. * REX ETRIÍGLNA • CAST LEGION. E l yugo y las fle
chas. Dos'reales de plata. Pesa 690 centigramos. . . . 15 

U . H.) Lám. 21. 

81 . FERNANDVS : ET:HELISABET ÜEl. Tipo de l núm. 76. Un ani 
l lo de cada lado del escudo. 

Rev. * REX : E T : REGINA: CAST • LEGIO: El y u g o y las fle
chas; á la izquierda en el campo una A y una concha. Real 
de plata. Pesa 320 centigramos 5 

(.4. H.) Lám. 21. 

82. Variedad del núm. 80 ; á la izquierda del escudo una S; á l a 
izquierda I I , en el campo del reverso una estrella. Pesa 670 
centigramos. 15 

(-4. H.) Lám. 21. 

83. Variedad del núm. 80; á l a izquierda del escudo una T; á l a 
izquierda I I , en el campo del reverso una M. Pesa 600 
centigramos 15 

(A. H.) Lám. 21. 

84. Variedad del núm. 82. Pesa 650 centigramos 15 
{A. H.) Lám. 21. 

85. Variedad delnúm. 8 1 ; en el campo del reverso una B. Pesa 315 
centigramos 3 

(1. H.) Lám. 21. 

86. Variedad del núm. 8 1 ; en el campo del reverso una C y una 
estrella 2 

{A. H.) Lám. 21. 

87. Variedad del núm. 8 1 , Eu el campo del reverso una C. Pesa 
320 centigramos 2 

(A. .ff.) Lápi.-gl. 

88. Var iedad del núm 8 1 . En el campo del reverso una G. Pesa 
330 cent igramos. , 2 

{A. H.) Lám. 22. 
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89. Variedad del n u m . 8 1 . En el campo del anverso una R : ea el 
del reverso una G. Pesa 330 centigramos 2 

[A. H.) Lfim. 22. 

90. Var iedad del n u m . 81. En el campo del anverso d o s T ; en el 
del reverso una G. Pesa 330 centigramos 2 

[A. H.) Lám. 22. 

91. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso dos cruceci-
tas; en el del reverso una G. Pesa 310 centigramos. . . 2 

{A. ^ . )Lám. n , 

92. Variedad del n ú m . 81. En el campo del anverso una A ; en 
el del reverso una G. Pesa 325 centigramos. . . . . . 2 

{A. H.) Lám. 22. 

93. Var iedad del núm. 8 1 . En el campo del reverso una S. Pesa 
310 centigramos " 2 

. {A. H-) Lám. 22. 

94. Variedad del núm. 81. En el campo del reverso una S y una 
estrel la. Pesa 320 centigramos 2 

{ A . H . ) l A m . 22. 

95. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso dos estrellas; 
en e l del reverso una S. Pesa 325 cent igramos. - . . . . 2 

{A. H.) Lám. 22. 

98. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso dos estrellas 
y cuatro puntos; en el del reverso una S.Pesa280 centígs. 2 

{A. H.) Lám. 22. 

97. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso una S y e l 
s igno u . Pesa 320 centigramos 2 ^ 

{A. H.) Lám. 22. 

98. Variedad del núm. 8 1 . En e l campo del anverso A y S ; en 
el reverso una S. Pesa 315 ceutígramos 2 

{A. H.}Lám. 22. 

99. Variedad del núm. 81 . En el campo del anverso una S y una 
estrel la. Pesa 320 centigramos , 2 

{A. H.) Lám. 22. 

100. Variedad del núm. 81 . En el campo del reverso una T coro
nada. Pesa 325 centigramos ..- 2 

(.4. H.) Lám. 22. 

101. Variedad del núm. 8 1 . Eú el campo del reverso una T con orur . ; 
cecita encima. Pesa 330 centigramos • 2 

( i . B.) Lám. 22. . 

102. Variedad del núm\ 8 1 . En el campo del anverso cuatro puntos 
x en forma de crüz y .una T . Pesa 320 cent igramos. 2 

(A. B.) Lám. 32. 
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103. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso una M y 
una T . Pesa 320 ecu tí gramos 2 

[A . //.) Kara. 22. 

104. Variedad del num. 8 1 . En el campo del anverso una T y una 

M. Pesa 320 centigramos 2 
(,t. H.) l A m 22. 

105. Variedad del num. 8 1 . En el campo del anverso una T y c i n 
co puntos en forma de cruz. Pesa 320 cent igramos. . . 2 

{A. -If.) h i m . 22. 

106. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del reverso el acueducto 
de Segovia con un ani l lo encima. Pesa .T25 cet i t ipramos. . i 

{A. H.) Lám. 22. 

107. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del reverso el acueducto 
de Segovia encima de una P. Pesa 320 cent igramos. . . 4 

(.-i. H.) LAm. 22. 

108. Variedad del núm. 8 1 . En el campo del anverso cuatro p u n 
tos y una P ; en el del reverso el acueducto de Segov ia . 
Pesa 315 centigramos i 

{A. //.) Lám. 22. 

109. * FEHNÀNDVS ET... SABET.. 0.. . E l yugo , debajo á la dere
cha, una A ; á la izquierda una concha, 

to.... NDVS : ET REGI Medio real de plata. Pesa ISO cen
t igramos , 3 

{.4. H.) LAm. 23. 

U O . * BET : D : G : RES: ET: REGINA * E l yugo, debajo una B. 
Pesa 155 centigramos 3 

{A. S.) Lám. 23. 

111. Variedad del núm. 109. Debajo del y u g o una B entre dos 
puntos. Pesa 150 centigramos 3 

(A, E.) Lám. 23. 

112. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una C y cuatro pun
tos. Pesa 125 centigramos. 3 

{A. H.) L6in.23. 

113. Variedad del núm. 109. Debajo del y u g o u u a G . Pesa 153 cen
t igramos ' 3 

{A. H.) Lám. 23. 

114. Variedad del núm. 109- Debajo del y u g o una a con un punto 
encima. Pesa 150 centigramos 2 

(4. H.) Lám. 23, 

115. Var iedad del núm. 109. Debajo del y u g o una G enc ima de u n 
punto . Pesa 165 cent igramos 3 

{A. H.) Lám. 23. 



R E Y E S D E C A S T I L L A . 129 

Péselas. 

110. Variedad d e l n ú r a . 109. Debajo del yugo una G. y una A . 
ó F. Pesa 155 cent igramos 3 

(X //.) Látn. 23. 

117. Variedad del núm. 109. Debajo del yugo una F, encima del 
acueducto de Segovia. Pesa 155 centigramos 3 

[A. 11.) Líim. 23. 

118. Var iedad del n ú m . 109. Debajo del yugo tres puntos, encima 
del acueducto de Segovia. Pesa 155 cent igramos. . . . 3 

(.(. //.) Lám. 23. - -

119. Var iedad del n ú m . 109. Debajo del yugo una S. Pesa 155 cen
t ig ramos 3 

{A. TI.) Lúm. 23. 

120. Var iedad del número anterior. Debajo del yugo una S entre 
dos puutos. Pesa 150 cent igramos. . 3 

(A. I f . ) Lám. 23. 

121. Var iedad del n ú m . 108. Debajo del yugo una S y una estre
l l a . Pesa 160 cent igramos 3 

(A. H.) Lám. 23. 

122. Var iedad del número anterior. Debajo del yugo una estrella 
y una S. Pesa 155 centigramos 3 

(A. I I . ) Lám. 23, 

123. Var iedad del número anterior. Debajo del yugo una S, en
c ima de una estrel la. Pesa 150 cent igramos 3 

{A. H.) Lám. 23. 

124. Var iedad del n ú m . 109. Debajo del yugo u n a S y el signo -o. 
Pesa 155 cent igramos. 3 

[A. I I . ) Lám. 23. 

125. Var iedad del número anterior. La S y e l otro signo coloca
dos de modos diferentes. Pesa 160 cent igramos. . . . . 3 

(4 . H.) Lám. 23. 

126. Var iedad del n ú m . 109. Debajo del yugo una T con una c ru -
cecita encima. Pesa 165 cent igramos 3 , 

{A. H.) Lám. 23. 

127. Var iedad del número anterior. Debajo del y u g o una T con 
cinco puntos encima. Pesa 160 centigramos 3 

{A. H.) Lám. 23. 

128. Var iedad del número anterior. Debajo de l y u g o una t co
ronada. Pesa 155 cent igramos. . .. . • • • • • • 3 

{A. H.) Lám. 23. 

129. Var iedadad del núm. 109. Debajo del y u g o una T con una 
M encima. Pesa 145 cent igramos. . 3 

{A. S.) Lám. 23. 17 
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Pesctai . 

130. Variedad de l a moneda anter ior . Debajo del yugo una A y 
una concha. Pesa 75 cen t i g ramos 2 

(4. H.) Lám. 23. 

131. Variedad de l a moneda anterior. Debajo del yugo el acueducto 
de Seg-ovia. Pesa 75 cent ig ramos 10 

{A. H.) Lám. 23. 

133. * FERNANDVS.HEUSABET.D.G. E l yugo y debajo una T con 
una crucecita encima. 

' Rev. * HEX.7.REGINA.CAErXEGION. Las flechas. Cuarto de 
real de plata. Pesa 75 cen t ig ramos 10 

{A. H.) Lám. S3. 
133. * FERNANDVS • ET • EL ELÍSABED. ü n cas t i l l o ; debajo A , 

dentro de dos círculos. 
Rev. ^ REX • ET • REGINA GASTILA. Leon, debajo una con 

cha, dentro de dos círculos. Cobre. Pesa 580 cent igramos. ' 1 
(A. H.) Lám. 24. 

134.. Variedad del número anterior. A l a izquierda del cast i l lo una 
A y abajo una C. Cobre. Pesa 700 centigramos 1 

{A. H.) Lám. 24. 

335. Variedad del número anterior» á l a izquierda del casti l lo una 
A, á l a derecha una C. 

E n el campo del reverso, detrás de la cabeza del león una C. 
Cobre. Pesa 800 centigramos- . . . . . . . . . . . 1 

{A. H.) Lám. 24. 

136. Variedad del número anterior. Mismas letras en el anverso; 
en el reverso C y A. Cobre. Pesa 370 centigramos. . . . 1 

{A. E.) Lám. 24. 

137. Variedad del núm. 133. A lder redor del castil lo, una concha, 
una A y un 4 . Cobre. Pesa 570 centigramos 2 

{A. H.) Lám. 24. 

138. Variedad del núm. 133. Una A y u n a D, á la izquierda y á l a 
derecha del casti l lo. 

E n el campo del alderredor de l l e ó n una cruz arzobispal, una 
granada y una A con punto encima- Cobre. Pesa 635 cen
t igramos 3 

(A. ^ . ) L a m . 24. 

lá9. Variedad del número anterior. Cobré. Pesa 440 cent igramos. 1 
(A. H.)Lám. a * . 

140. Variedad del núm. 133. A cada l a d o del castil lo una media 
luna, abajo u n a B . Cobre. Pesa 480 centigramos. . 3 

{A. H.) Lám. 24. 
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Pésela», 

141. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 870 centigramos. 3 
(A. n.) Lám. 24. 

142. Variedad del núm. 133. Debajo 'del castillo una B; á la iz 
quierda un ani l lo . Cobre. Pesa 985 centigramos. . . . 3 

(A. H.) Lám. 24. 

143. Variedad del número anterior. Debajo del castillo una B; á 
sus lados medias lunas. Cobre. Pesa 120 centigramos. . . 3 

{A. S.) Lám. 24. 

144. Variedad del número anterior. Debajo del castil lo unaB ; á l a 
izquierda una concha y á la derecha I H l . Cobre. Pesa 830 
centigramos 3 

{A. H.) Lám. 24. 

145 Variedad del número anterior. Ê1 núm. I I I I está á la izquierda 
del cast i l lo. Cobre. Pesa 850 centigramos 8 

(A. S.) Lám. 24. 

146. Variedad del n ú m . 143. Pesa 410 centigramos. . . . . 3 
{A. H.) Lám. 24. 

147. Variedad del número anterior. Debajo del león una concha y 
u n ani l lo . Pesa 405 centigramos 3 

{A. H.) Lám. 24. 

148. Variedad del núm. 133. Una C, una granada y un ñoron, á la 
izquierda, debajo y á l a derecha del castil lo. Cobre. Pesa475 
centigramos 2 

(A. H.) Lám, 24. 

149. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 900 centigramos. 2 
{A. H.) Lám. 24. 

150. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 630 centigramos. 2 
{A. H.) Lám. 24. 

151. Variedad del núm. 133. Debajo del castillo una C. Pesa 600 
centigramos..- .? 

{A. Jí - \hkm. 24. 

15?. Variedad del núm. 148. A la izquierda del castil lo una cruz 
arzobispal; á la derecha una C. Cobre. Pesa 380 centigramos. ) 

{A. S.) Lám. 25, 

153. Variedad del número anterior. Cobre. Pesa 780 ççntígramos. 2 
{A. H.JLkm. 25. 

154. Variedad del núm. 148. Cobre. Pesa 470 centigramos. . ,. ' 2 
{A.3.)hiun. 25. 

155. Variedad del n ú m . 133. Alrededor del c o t i l l o , .dosapillos, mje?.-
ve jmptos, y debajo una B. E l Iççp e ¡ # en medip 4 e $ T O : 
puntos; debajo un ani l lo. . • ,•_ ,r • « 4 

{A. ¿.) Lám. 25. , " -
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156. Variedad del núm. 133. A la izquierda dol r as t i l l o una C; 
debajo una granada; á la derecha un cál iz con una estre l la 

encima. 
Una cruz arzobispal y una granada en el campo del reverso. 

Cobre. Pesa 590 cent igramos 
(A, J Í . JLkm. 25. 

157. "Variedad del número anterior. Cobro. Pesa 510 cent i t f ranms. 
{A. H ) Lám. 25. 

158. Variedad del n ú m . 133. Una E debajo del cast i l lo : un an i l l o y 
una concha debajo de l l eon del reverso. Cobre. Pesa 500 

cent igramos 
(A. H.) Lám. 23. 

159. Variedad del número anterior. Una cruz de cada lado del cas
t i l l o . 

E n el campo del reverso, una G y una granada. Cobre. Pesa 
520 cent igramos 

[A. H.) Lám. 25. 

160. Variedad del número anterior. Debajo del cast i l lo una S; a l 
rededor seis puntos. Cobre. Pesa 4fS5 cent igramos. . , . 

{A. H.) Lftm. 25. 

161. Variedad del núm. 133. A cada lado del cast i l lo X ; debajo una 
granada. E n el campo del vovcrsp dos S y una granada. 
Cobre. Pesa 910 cent igramos. 

{A. H.) Lám. S5. 

162. Var iedad del núm. 158. Cobre. Pesa 1100 cent igramos. . . 
{A. H.) Lám. 25. 

163. Variedad del núm. 137. Cobre. Pesa 890 cent igramos. . . . 
{A. H.) Lám. 25. 

164. Variedad del número anterior. Enc ima de l cast i l lo una estre
l l a ; á l a izquierda u n I ; abajo una granada; una C á la de
recha. Cobre. Pesa 890 cent igramos. . . . . . . . 

(A. ir.) Lám. 25. 

165. Variedad del núm. 148. A la izquierda de l cast i l lo una M de
bajo de una hoja y encima de un punto ; abajo una g rana 
da; á l a derecha una T debajo de una hoja y enc ima de un 
pun to . Cobre. Pesa: 310 cent igramos. . . . . . . . 

(A. H.) Lám. 25. 

166. Var iedad del n ú m . anterior. Una flor, una granada y una T á 
l a izquierda debajo y á la derecha del cast i l lo . Cobre. Pesa 
500 cent igramos.-

[A . B . ) Lám. 25. 

P r w u i . 
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Pesetas. 

167. Varüuhul del n iun . 137. Cobre. Pesa 110 centigramos. . . 5 
(.•i. / / .) Lám. 25. 

IHH. Variei l iu l del m'im. 148. Una T, una granada y una M á l a iz-
quii-rda, debnjo y ú ta derecha del cast i l lo. Cobre. Pesa 815 
centí^'i'rínios. . 1 

(.•1. H.) U m . S5. 

1G9. Variedad fiel número anterior. Cobre. Pesa 450 cent igramos. 3 
{A. / / ,) U m . 26. 

170. Var iedad del núm. l '& í . En ol campo del anverso E, una gra
nada y G. Cobre. Pesa 850 centigramos 3 

[A. H.) U m . 26. 

171. Var iedad del n ú m . 169. En el campo del anverso dos ani l los 
y al parecer el acueducto de Segovia. E l mismo acueducto 
debajo del león en el reverso. Cobre. Pesa 570 cen t i 
gramos. . 3 

{A. / / .) Lám. 2G. " 

172. Var iedad del número anterior. Dos estrellas y una granada a l 
rededor del cast i l lo . Dos S y una granada en el campo del , 
reverso. Cobre. Pesa360 cent igramos . 3 

(A. H.) U m . 26, 

173. Var iedad del n ú m . 133. Debajo del león una P. Cobre. Pesa, 
960 cent igramos ' - 2 

{A. I I . ) U m . 26. 

174. Var iedad del n ú m . 169. Con una Gr á la izquierda del cast i l lo, 
y e l acueducto debajo del león del anverso. Cobre. Pesa 
400 cent igramos 5 

[A. H.) Lára. 26. 

175. Var iedad del n ú m . 169. No l leva signos del tal ler de acuña
c ión . Cobre. Pesa 445 cent igramos 3 

(/i. H.) Láui. 26. 

176. Var iedad del n ú m . 133. A l a izquierda del cast i l lo una S, á 
l a derecha una C. Cobre. Pesa 765 cent igramos. . . . . 3 

{A. K ) L k m . 26. 

177. Var iedad del n ú m . 173. Cobre. Pesa 420 cent igramos. . . •. 3 
( A . I I . ) h k m . 23. 

178. * « FERNANDVS * ET * ELISABET * D < ° G * UES : JET. 
Tipo del anverso de l núm. 58. Ar r iba en él medio del cam-
po X * X ; abajo entre los dos. bustos S enmedio de cuatro 
puntos. 

Bev. T ipo del reverso del n ú m . 58. SVB: VMBRA • ALARVAI' 
TVARVM: PUOTE'. una estrella de cada lado de l a cabeza del 
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águila. Oro. Pesa 70 gramos - • • W 
(.4. //.) U m . 26, 

E n la Pragmática dada en Toledo á 28 de Enero de MK« por los Hoyo.» Ca
tólicos está ordenado que el excelente entero valga SKÍÜ mariivediV*-*. el me 
dio excelente ó un castellano entero - de los que el Señor Key I». Enrique 
nuestra hermano mandó labrar >• 480 maravedises, y el rea! do plata :J1 mara
vedises. 

* Una Ordenanza del año de 1497, Íirma-Ia por los mismos Heves en Nfedina 
del Campo, fija del modo siguiente el valor de las monedas de oro y de 
plata : 
E l excelente entero de la granada 11 rs. y un mara

vedí, ó sea • • • 375 maravedises. 
E l medio excelente de la granada cinco reales y 

medio y una blanca . 187 maraveriüscfty medio. 
Un real de plata 34 maravedises. 

E l medio, cuarto y ochavo de real, -áeste respecto en martivedines.» 
E n esta misma Ordenanza de 1497 está dicho que la moneda de oro ac Uume 

excelente de la ¡/ranada, que tenga de ley veintitrés quilates y tres cuartos lar
gos, y que sea de peso de sesenta y cinco piezas y un tercio por mareo. 

Por consiguiente, cada una de las excelentes de la granada debía pesar 
230,0,5 gramas, dividido por 05,53, ó sea cerca de 3 ,52 gramas. 

L a misma Ordenanza de 1497 describe los excelentes de la granada como si -
g u e : «Los excelentes enteros tengan de la una parte nuestras arinas Reales, é 
»una águila que las tenga, y enderredor sus letras que digan: Sub umbra alarum 
"twritm protege nos: é de la otra parte dos caras, cada una hasta los ombros, 
»la una por mí el Rei , é la otra por mí la Reina, queso acate la una á otra, u al 
«derredor sus letras que d igan: Feniandm et Elisabeth Dei (¡rafia Hex et fíeyitw 
"Castellaa et legionis: y cu los otros medios excelentes do l a granada se pon-
»ga de la una parte las dos caras, como do suso se contiene, y alrededor diga: 
»Quos Deus conjungit, homo non separat: y en l a otra parte nuestras armas Rea
l e s , y alderredor diga: Ferdinandus. el Elisabeth, Dei gratia, etc., y lo que dello 
«cupiere, y que debajo de nuestras armas Reales, donde las ha de aver, se 
«ponga la primera letra de la ciudad donde se labraren; salvo en Segovia , que 
«ponga una puente, y en la Coruña una venera ; 6 que todas estas dichas mo-
»nedas sean salvadas, una á una, porque sean de igual peso ; ó sí'alguno á este 
«respeto quisiere labrar moneda de los dichos excelentes de la granada, (le 
«cinco y de diez, y de veinte, y de cincuenta por pieza, que se pueda hacer po-
-üiendo al un cabo del escudo de las Armas la suma de cuántos excelentes ai 
»en aquella pieza.» 

De las Pragmáticas, de 1480 y 1497 resulta que hubo dos especies de exce-
' entes; unos de la misma ley y de igual peso que las doblas cagtellauas del 
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t iempo de Enri ínie IV , y otros llamados de la granada, en t ipo y peso dife
rentes. 

Do los primorop entraban 50 en un marco, y cada uno pesaba 460 centí-
p-ramos. 

D é l o s segundos (los de la granada) entraban 65, y pesaban 858 cen t i 
gramos. 

E l dictado que usan los segundos y la fecha del Ordenamiento indican que 
han sido acuñados después de la conquista de Granada, mientras que la ausen
cia de la granada en e l t ipo de los primeros parece indicar que fuéron emitidos 
anter iormente á la conquista. 

Estos ú l t imos son los dibujados, l ám. 17, núms. 1, 2 , 3, 4, 5 y 6. 
Los excelentes de la granada l lenan la lám. 20 , y e l núm. 178, lám. 26 que 

es una do las piezas de 20 excelentes, citadas en el Ordenamiento de 1499 en e l 
ú l í imo párrafo que liemos citado. 

Los núms. 1, 2 , 3, 4 y 5 de la l ám. 17 fuéron acuñados respectivamente en 
Burgos, núm. 1 ; Toledo, núm. 2 y 4 ; en Sevi l la, 3 y 5. La pieza núm. 6, labra
da en Sevi l la , es la mi tad de las que acabamos de indicar. Todas estas mone
das, anteriores á la conquista, son rarísimas. 

Los núms. 7, 8 y 9 acuñados en Sevi l la (núms. 7 y 9), y en Toledo (núme
ro 8), están on relación de peso con los excelentes de la granada, á cuya m i 
tad se ap rox iman ; pero como el t ipo es muy diferente de la descripción de los 
medios excelentes hecha en la Ordenanza de 1497, los hemos separado de estos 
ú l t imos que se ven dibujados, l ám. 20, núms. 6 1 , 64, 69, 72, 73 y 75. 

La Ordenanza de 1497 hablando de «como se ha de labrar la moneda de plata, 
reales, medios reales y cuartil los,» dice que en un marco se han de ta l lar sesenta 
y siete reales, y que la ley debe ser de once dineros y cuatro granos. Que en 
los reales se pongan "de la una parte nuestras armas reales, y de l a otra parte 
»la divisa del y u g o de mí e l Rey, y la divisa de las fechas de m i Reina, y que 
"d igan alderredor, cont inuando en ambas partes, Fcrd imndm el Elisabet, R e x M 
«Regina Castelke, et legionis, et Aragonum, et Sicilia;, et Granata:, ó lo que del lo 
«cupiere; y en los ochavos cuadrados, del un cabo una F, y encima una coro>-
»na, y de l otro cabo una Y, y encima una corona y sus letras en derredor, sèr 
»gun que en los reales, y en los medios reales, y en los cuartos de reales se 
«pongan las dichas nuestras divisas, una de una parte, y otra á l a otra parte: y 
'•alrededor sus letras según que en los reales.» 

Aunque el peso de las monedas de plata núms. 10, 11, 12, 13, y 14, sea en 
las tres pr imeras el que está asignado al medio rea l y a l cuarto de real en las 
dos ú l t imas, no obstante son del todo diferentes por los tipos., ó la descripción de 
l a Ordenanza. Por esto y porque á las armas de Cast i l la y Leon, no acompáñala 
granada nos inc l inamos á creer que dichos medios y cuarto de.real son ante
riores á l a conquista de Granada, y hé aquí por qué los hemos dibujado aparte 
y en l a misma lámina que los primeros excelentes de-oro de-los Rfeyes Cató
l icos. 
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Lo mismo diréraos acerca de los reales enteros núms. li>( 17 y 1«. cuya des
cr ipc ión no se ve en los Ordenamientos prccitarlus, y quo ])oi- la ausencia del 
símbolo de la granada, creemos también que per tencem á una cn.ision que tuvo 
l uga r antes de l dicho Ordenamiento de 1497. 

El núra. 15 de l a lám. 17 es el ochavo de real de plata r i tadu on la Orde
nanza; tiene l a señal del ta l ler de Cuencu, una C. De todas las mnn.-daK de plata 
de los Beyes Católicos es l a más d i f íc i l de encontrar y la única qu.-. hemos visto 
hasta hoy. E n la l á m . 23 están representados los medios y cu¡irf<.s reales de 
p la ta acuñados conforme al Ordenamiento de 1 íD7, difereiK'iáiido.se entre sí por 
e l estilo de las letras y la señal ó las señales del ta l ler de fabr icac ión. 

E l núm. 16 de l a lám. 17 fué labrado en Búrfros; el n u m . 17 de la misma 
lámina, en To ledo ; en el núm. 18 DO hay n inguna señal de casa de moneda. 
Respecto á las monedas de ve l lón dice el Ordenamiento de Uí>7 lo s iguiente: 
«Otrosí ordenamos que en cada una de las dichas nuestras casas de moneda se 
»labre moneda de ve l lón (1), que se l lamen blancas, de ley de sieíe granos, y 
»de ta l la , y de peso de ciento y noventa y dos piezas por marco, y que dos de-
ollas va lgan un maravedí y esta moneda l leve de una parte una V con su 

»corona, de la otra parte una Y con su corona, y letras como en los reales." 
Por consiguiente, cada una de estas blancas pesaba 2:t0 d iv id ido por 192, ó 

sea 120 cent igramos, cuyo peso es cabaluicnto el de las munedns de ve l lón 
número 22 hasta 57 de las láms. 18 y 19. Estas t re inta y seis variedades se dis
t i n g u e n por sus señales de fábrica y por el bueno ó mal gusto de la fabr i 
cación. 

Las monedas de cobre núms. 19, 20 y 21 de la l á m . 18, pesan por termino 
medio tres veces más que las blancas ord inar ias ; pero como la ley era inferior, 
es muy probable que estas piezas grandes fuesen unos maravedises de aquel la 
época. 

Hemos d i choya que las monedas de oro de l a lám. 20 son los excelentes l l a 
mados de la Granada, de las cuales podia cualquiera labrar piezas de á c inco, 
diez, veinte y hasta cincuenta por pieza, con l a condic ión de poner l a ind ica
c ión de cuántos excelentes había en cada una. 

La c i f ra4 qne se ve en los núms. 58 ySO, l ám. 20, es la ind icac ión ordenada 
y e l peso de l a pieza, 1,400 cent igramos, correspondiente á cuatro veces ei de 
l a pieza núm. 69, que es 350 cent igramos; pero exactamente á las 65 excelen
tes de l a granada que debia contener un marco. 

La c i f ra árabe 4 está reemplazada en el núm. 60 por un cuatro romano, I I I I , 
como entonces se estilaba todavía en las cuentas usuales. Estas t res piezas, 
números 58, 59 y 60, fueron acuñadas en Segovia, como lo demuestra e i acue
ducto que se ve en el campo del anverso encima de los bustos, teniendo a l mis
mo t iempo cada una dé ellas otra señal diferente, el núra. 58 una K, e l núme
ro 59 una A la t ina , y por ú l t imo , e l núm. 60 una A gó t i ca ó a lemana, señales 

(1) Es la primera vez. 



R E Y E S D E C A S T I L L A . 137 

probablemente de las corporaciones ó indiv iduos que hic ieron acuñar estas mo
nedas. 

Los núms. 0 1 , 04 y 09, son tres excelentes senci l los, cuyo peso era de 
350 cent igramos cada u n o ; el pr imero fué labrado en Toledo ¡ l o s demás en 
Sev i l la . 

Los núms. 02, (VA, 0r>, 60, 07 y 74, que son doblas castellanas de excelentes 
ó doblones de dos caras y deben pesar cada una 700 cent igramos, fueron res
pect ivamente acuñados en Búrg-os, Toledo y Sevi l la. 

Las monedas muns. 08, 70, 7 1 , 72, 73 y 75 no son del tiempo de los .Reyes 
Catól icos, como lo demuestran claramente las fechas que l levan a l fin de la l e 
yenda. E n el n ú m . 08 se ve el mi lésimo de 1032, y en los 72, 73 y 75 el de 
1070. Todas fué ron elaboradas en Barcelona á v i r t ud de una resolución tomada 
en 1014 por el capi lan genera l de Cataluña marqués de Almazan, para quedos 
Conselleres de Barcelona pudiesen bat ir • ñorines de oro del peso, qui late y for
ma que se acuñaban en t iempo de D. Fernando el Católico en la misma c i u 
dad» (1). 

Estas monedas, bien que l levan el sello de la d iputac ión, ó l a señal B d ^ l a 
casa de Moneda de Barcelona, y que por todas sus demás circunstancias per te
necen más bien á las series de Cataluña que á las de Casti l la, hemos creído 
conveniente dibujar las después de los otros excelentes de oro de los Reyes Ca
tó l icos por ser iguales sus tipos, así como su peso, qui late y forma, reserván
donos hablar de nuevo de el las, cuando tratemos de las monedas de Cataluña. 

Las monedas de p la ta , núms. 70 y 77 de la l ám. 2 1 , que son piezas de 
ocho reales ó posos de á ocho, y que. por consiguiente, deberian pesar ocho rea
les ó 2800 cent igramos, l l evan la señal del número de reales que cada pieza 
debe contener, en el campo del anverso, á la parte opuesta donde está l a señal 
de l tal ler de acuñación. Estos son los primeros pesos que se acuñaron en Espa
ña, y cuyo va lor intrínseco ha seguido siendo casi el mismo hasta nuestros 
días. Estas monedas conocidas despucs por los nombres de pesos duros, pesos 
fuertes, thalers, talaris, dol lars ó puis (ras (Plaster), tuv ieron la for tuna deserv i r 
de moneda universa l . H o y todavía la p iastra es la moneda casi exclusiva de 
Amér ica y la que so prefiere en Af r ica , Oceania, China, e l Archip ié lago I n d i 
co, y hasta en Persia, Grecia y las Islas Jónicas. 

Las piezas de á ocho reales de p la ta de los Reyes Católicos son sumamente 

raras. 
, Los núms. 78 y 79 son l a m i tad de las anteriores y contienen cada uno cua
t ro reales de p l a t a ; así lo indican las cuatro barras colocadas á la derecha del 
escudo de l anverso de l n ú m . 79. E n el n ú m . 78 no hay más que tres barras por 
haberse resbalado el cuño. , - . 

Piezas de dos reales de plata son los núms. 80, 82, 83 y 84, y- lo indican Zas 
dos barras que están á la derecha de sus escudos. 

i * 

( í) Véanse los documentos justificativos. '18 
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Los reales enteros de plata son las piezas núms. 8 1 , 85 hasta 180. Todas ellas 
son diferentes por las letras ó señales de casa de moneda que l l evan en el an
verso ó en e l reverso-

La lám. 23 comprende desde el núm. 109 hasta el 129 inclusive. Todos ellos 
son medios reales acuñados según los Ordenamientos de la Pragmát ica de I4í)7, 
diferenciándose en las señales de acuñación. 

Los núms. 130, 131 y 132 de la misma lámina son cuartos de real de plata, 
emitidos con arreglo a l mismo Ordenamiento. 

Las monedas de bronce dibujadas láms. 24, 25 y 26, son cuartos y medios ú 
ochavos. 

E l valor de cuatro maravedises dado á los cuartos estaba indicado cu a l g u 
nos por una cifra árabe ó cuatro barras, y en otros únicamente por e l tamaño 
de las piezas. Sus pesos son muy desiguales y creemos que las monedas cuyo 
peso excede de 800 centigramos son dobles cuartos, de los cuales cuatro y 
un cuarto hacían un real. 

La moneda de oro de gran tamaño, dibujada lám. 26, núm. 178, es una pieza 
de veinte excelentes de l a granada. Su peso es de 7.000 cent igramos ó veinte 
veces 350 centigramos, que es el de un excelente senci l lo de la granada. Como 
esta pieza, que creemos única, v ino á nuestras manos cuando estaban ya g ra 
badas las monedas de oro de los Reyes Católicos no la hemos podido poner en 
su lugar, que debia ser el núm. 1 de la lám. 20; pero, por no retrasar su pub l i 
cación hasta la del suplemento á la obra, la ponemos al fin de l a l ám. 26. 

E n la Ordenanza de Medina del Campo de 13 de Junio de 1497, los Reyes Ca
tólicos mandaron ext ingui r y a n u l a r toda la moneda de oro, p la ta y cobre que 
hasta al l í habia corr ido; esta medida muy ú t i l para fac i l i tar las transacciones 
ha contribuido no poco á la escasez que hoy se advierte de monedas anteriores 
á dichos Reyes. 



R E T E S D E C A S T I L L A . 189 

J U A N A L A L O C A (1) Y F E L I P E E L H E R M O S O (2 ) . 

(1504-1516.)—(1504-1506.) 

De D.a Isabel la Católica heredó (26 de Noviembre 1504) los Estados dependientes de. la 
corona de Castilla (3), su hija D.a Juana, casada (<í) en Lila el dia 20 de Octubre de 1496 
con el Archiduque Felipe, hijo y heredero clel Emperador de Alemania Maximiliano I-y de 
María de Borgoña su mujer. D. Fernando V, en las Cortes de Toro (U de Enero de 157S) fué 

(1) En el archivo de Simancas, libros generales de la cámara, núm. 11, fólio i l vuelto, existe 
una, carta curiosísima de D.a Juana á Mr. de Veyre, fechada en Bruselas á 3 de Mayo de 
Í505, que da alguna luz acerca de las causas que trastornaron el juicio á la esposa de Felipe 
el Hermoso; dice así; 

L a Reina.—«Mr. de Veyre: hasta aquí no hos he escripto, porque ya sabeis de quand mala 
voluntad lo hago; mas pues allá me juzgan que tengo falta de seso, razón es de tornar en algo 
por mí, como quiera que yo no me debo maravillar que se me levanten falsos testimonios, pues 
quw á nuestro Señor se los levantaron; pero por ser la causa de tal calidad é maliciosamente 
dicha en tal tyenpo , hablad con el Rey mi Señor, mi padre, por parte mia, porque los que 
esto publican, no sólo hacen contra mí, más también contra su Alteza, porque no falta quien 
diga que le plaze á causa de gobernar nuestros rey nos, lo cual yo no creo, seyendo la Alteza 
Rey tan grande é tan católica, é yo su hija tan obediente. Bien sé que el Rey, mi Señor, es
cribió allá por justificarse, quejándose de mí en alguna manera; pero esto no deviera salir de 

'í entre padres é hijos, quanto más que si en algo yo husé de pasyon y dexé de no tener, el 
I estado que convoyo á mí dinidad, notorio es que no f ué otra la catisa syno celos, e no solamente 

se halla en mi esta pasyon, mas la Reím m i Señora, â quien Dios dé gloria, que f ué tan excelente 
persona del mundo, fué asymismo celosa. Mas el tyenpo saneó á su Alteza, como plazerá á Dios 
que hará á mi. Yo os ruego ó mando que hableys allá á todas las personas que veays que 
coiivyene, para los que tovieren buena yntencion se alegren de la verdad, e los que mal deseo 
tienen, sepan que syn duda quando yo me syntyese tal cual ellos queman, no avya yo de 
quitar al Rey mi Señor mi marido la gobernación de los reyhos y de todos los del mundo que 
fuesen myos, ni le dexaria de dar todos los poderes que ^o pudiese, asy por el amor que le 
tengo é por lo que conozco de su Alteza, como porque conformándome con la razón, no podia 
dar á otro la gobernación de sus hijos e mios e de todas sus subcesyones syn hacer lo que no 
devo. Espero én Dios que muy presto seremos allá, donde con mucho piazer me verán mis 

( buenos subditos é servidores. Dado en Bruselles á tres de Mayo de quinientos é cinco anos.» 
(2) Era el archiduque Felipe de mediana estatura, pero bien formado, y por lo agraciado de 

su rostro y persona, es conocido entre los reyes de España con el nombre de Felipe el Eermoso. 
(Lafuente, Historia de España.) 

(5) En la misma tarde del dia en que falleció la Reina Isabel, salió el viudo Rey D. Feroando acompañado de los 
grandes y señores que alli se hall aban, y en un tablado levantado en la Plaza Mayor de Medina, se alzaron 
pendones por D.a Juana &u hija como Reina do Castilla y de Leoo, y por el Archidnqüe D. Felipe de Austria como 
marido suyo El rey dé Aragon renunció en el acío él titulo de rey de Castilla y tomó el de regente ó 
gobernador, conforme al testainenlo de la Reina, en cuya calidad fué reconocido por todos los nobles que se hallaban 
presentes Poco despues^e despacharon convocatorias para Córtes generales del Reino, que Iiabiaa de celebrarse 
en Toro. Todos los documentos se expedían A nombre de D.a Juana, sin hacerse mención de su marido, con objeto 
de obligar á este 3 que jurara guardar y respetar los fueros de Castilla antes de darle participación en el gobierno 
del reino. (Lafuente, Hist, de España.) 

(4) Acerca del casamiento <íe D.» Juana, se encuentra en Simancas el sigiiiecle curioso documento: 
Armada y provisiones para llevar á Flándes d D." Juana, hija de los Beyes (Tatdllcos, cuando fué d casarse con 

el Arcliidnque D. Felipe 1 en use. - -
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proclamado regente del reino de Castilla en nombre tie su hija, cuya incapacidad fué públi

camente reconocida. Pero en 27 de Junio de 1506, de acuerdo con su yerno D. Felipe, f i rmó 

D. Fernando nna concordia por la cual renunciaba en D.81 Juana y D. Felipe la regencia 
, que, por incapacidad de D.a Juana, quedaba exclusivamente á cargo del archiduque; y 

después de algunos dias partió D. Fernando para su reino de Aragon. Más tarde, sin embargo,. 
(1300), las Cortes de Valladolid juraron como única propietaria de Castilla á D.a Juana, á 
D. Felipe, como su legitimo esposo, y después de ellos al príncipe D. Cárlos, como primogé
nito é inmediato sucesor. E l 25 de Noviembre de 1503, falleció D. Felipe en Burgos antes de 

«El armada con que con ayuda de N. S. é de su gloriosa Madre Uniien acordado el rey 6 reina nuestros seiíorcs 
de mandar proveer en buen bora para el viaje de la señora afcliiduquesa, es to siguienle: 

Jlomlircs. 

Dos carracas alterosas de caslillos de mil toneladas cada una con 500 
Dos naos de á SOO toneles con -00 
Dos naos de á 100 toneles con ¿tiO 
Seis naos de á 500 toneles con 900 
Cuatro naos de à soo toneles con ¿00 
Cuatro carabelas rasas, equipadas de remos con S00 

TOTA i. 3.000 

En las tripulaciones no se liabian de incluir los de la servidumltre de la Archiduquesa. 
Pilotos, maestres, marineros y demás personas 1.000 
El señor Almirante D. Fadrique Enriquez con 300 senderos, con los caballeros 

é cominos de su casa, ÍO0 espingartieros y a0 ballesteros 150 
El señor marqués de Astorga ISO escuderos,50espingarderos y50 ballesteros. 230 
El conde de Luna 100 escuderos, SO espingarderos y ballesteros 150 
De Castilla la Vieja, peones 450 
De Astúrias dcSantillana 300 
De Trasmiera 200 
De Vizcaya K50 

TOT.IL 3.300 

P R O V E I M I E N T O . 

EL VIZCOCHO EN SEVILLA Y JEREZ 

ASIMISMO V t X A C R E . A C E I T E , H I B . V S , GARBANZOS T S I L , V I S O , C E C I N A S , PESCADOS , V V C A S , C A R N E R O S E S P I i ; 

T O X E L E S y TODAS L A S OTRAS COSAS KN BETANZOS Y I ,OS OTROS P U E R T O S D E G A L I C I A . 

20.000 cántaras do <1 8 azumbres cada cántara de vino y una baladí. 
400 toneles para el dicho vino, de 50 cántaras cada tonel. 
500 toneles de dicho porte para agua. 

2.000 quintales cecina de vaca. 
20 vacas vivas en pi¿. 

1.000 gallinas. 
1.000 huevos. 

2 quintales de manteca de puerco y vaca. 
1.000 docenas de pescadas aciales de 26 pescadas docena. 

150.000 sardinas arenques ó saladas, las que fueren mejor. 
300 arrobas de pescado de cuero. 
500 arrobas de vinagre. 

'"•13 10 quintales de candelas de sebo. 

Féchala cédula y fli'mada de los Reyes Católicos en Tortosa ;í 18 de Enero de IÍDS.* 
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cumplir los 29 años(l). Tuvo por liijos de D.a Juana: en 15 de Noviembre 1498, áDoña 
Leonor, que llegó á ser reina da Portuga! y después de Francia, casándose non los reyes 
D. Manuel y Francisco I; en 21 de Setiembre de 1500, á D. Cárlos, que nació en Gante y le 
sucedió; en leOl, á í ) . * Isabel, que casó con el rey de Dinamarca Cristian I I ; e n i S03, a Don 
Fernando, que por su mujer Ana, hija de Ladislao Y I , fué rey de Hungria y de Boliemia, y 
por renuncia de su hermano Carlos V , emperador de Alemania; en 1505, á D.* María, la 
cual, viuda ya del rey de Hungria Luis I I , gobernó en 15âÕ los Estados de Flándes por su 
hermano Carlos V; en fin, el 1-4 de Enero de 1507, á D.a Catalina, que casó con eí rey de 
Portugal D. Juan III. 

Muerto D. Felipe, se nombró un consejo de regencia presidido porel cardenal Cisneros. Estellamó 
al rey D. Fernando, que después de un viaje áNápoJes volvió áCasfcilia, donde por segunda, vez 
se encargó de la regencia del reino. En 15J3 su apoderó de Navarra, que incorporó á Castilla 
en 1515, y al año siguiente falleció, el dia 23 de línero, á los 64 afíos de edad, dejando enco
mendada la regencia del reino hasta la venida del príncipe T>. Garlos, hijo de D.* Juana y 
D. Felipe, al cardenalJimcne/. de Cisneros. Su cuerpo fué llevado á Granada y depositado 
al lado del de la Reina Católica su esposa. Su nieto D. Carlos, proclamado rey de Castilla en 
union con su madre el 30 de Mayo de 1516, hizo su entrada pública en Val ladol id el i8 de 
Noviembre de 1517, después de lo cual fué reconocido rey por los aragoneses, en Mayo de 
1518 y aclamado en Barcelona en Febrero de 1519. 

E l reinado de D.a Juana, á pesar de que esta princesa vivió hasta 1555, puede considerarse 
como terminado al falleeíimento de su padre, por el hecho de la proclamación de su hijo 
D. Carlos. 

(i) Habiendo dado el gobierno del caslillo de Búígos á su privado D. Juan Manuel, y dispuesto este un festín en 
aquella ciudad para agasajar á su soberano el dia de ia fioíesion, el Rey lii-zo muciio ejercicio á caballo, jugó 
después largo rato A la pelota; acalorado, bebió un gran vaso de afjua fria, y eslo le produjo una de esas fiebres 
epidémicas que cu aquel tiempo afligtan á Castilla, y que no bien tratada, á lo que cuentan, por loa médicos fla
mencos,' le acalló eu el breve plazo de seis dias La Reina estuvo consiantcnicme á su lado durante la enferme
dad, y no se separó de él después de muerlo. Embalsamado al uso de Viandes, le liizo sacar á una' espaciosa sala y 
colocarle sobre un suntuoso leclio, vestido con un traje de brocado forrado en armiños, una gorra con un joyel en 
la cabeza, una cruz de piedras en el pecho, y calzado con sus borceguíes y zajialos á la flamenca. La Reina pasaba 
los dias y las noches contemplándole, sin derramar una sola Ufiema, y en ana especie de estúpida insensibilidad. 
Después de estar ;tsi espuesío algunos dias, fui llevado á la Cartuja de Miraflores basta que se le pudiese trasladar 
á la capilla real de Granada Del lastimoso estado intelectual en que, á pesar de algunos breves periodos de luci
dez, se encontraba la Reina D.- Juana, se vio A fines de Diciembre de aíjuei mismo aíío ((SOS) una prueba piíblica y 

solemne Cuando se bailaba ya próxima á ser otra vez madre, empellóse en trasladar y acompañar el cadaver de 
su esposo á Granada. Anles de la partida quiso verle con sus propios ojos, y fué menester exliumar el cadaver, , 
abrirlas cajas que le guardaban y exponerle a su vista Tocó- con sus manos aquellos desfigurados restos lín 
seguida le hizo colocar sobre un magín (ico ferétro en un carro tirado por cuatro caballos, y se empreodió la 
marcha fúnebre. Componían la comitiva mullitud de prelados, eclesiásticos, nobles y cabal le i-os: la Reina llevaba 
un largo velo en forma de manto que la cubría de la cabeza á los piés, sobrepuesto además pop la cabeza y los 
hombros un grueso paño negro: seguia una larga procesión de gente de á pití y de á caballo con hachas encendí- . 
das. Andábase solamente de noche, «porque tina mujer honesta, decia ella, después de habirrperdido d su maritto, 
que es su sol, debe huir (a luz del dia.» En los pueblos en que descansaban de día se le hacían funerales, pero nó 
permitia la Reina que enlrafa en el templo mujer alguna. La pasión de los celos origen de su írasloino mental, la 
mortificaba hasta en la tumba del que los había motivado en vida De tiempt» en tiempo íiaeia abrir la caja para 
ccrliliearse de qtic estaba allí su esposo, ya por el temor de que se le Imbieran robado, ya con la esperanza de ' 
verle resucitar, según un fraile cartujo, abusando del estado intelectual de aquella seKora, io i iabia persuadido 
que sucedería. En esta expedición dió á luz la Reina en Torquemada á la infanta D." Cat al ¡na. E n Febrero de ihog 
se retiró á Tordesiilas y se depositó el cuerpo de su marido en el monasterio de Santa Clara., en que la Reina 
podia ver su túmulo desde su misma liabitacio». Aquí se encerró esta desgraciada señora, casi sin salir el reslo 
de su vida, que fué todavía muy larga, agena siempre á los negocios del reino, asi durante el gobierno de su padre 
como en el reinado de su hijo. (Lafuente, fíist. de España.) 
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No creemos que en Casti l la se haya acuñado moneda n inguna de D.a Juana 
la Loca n i de Fel ipe e l Hermoso. 

Las únicas de estos reyes que conocemos lo fueron en los Países Bajos, en 
cuya série se encuentran descritas. 



MONARQUÍA ESPAÑOLA. 

CASA DE AUSTRIA. 

SERIE CASTELLANA, 

C A R L O S I D E E S P A Ñ A 

Y V C O M O E M P E R A D O R D E A L E M A N I A . 

(1516.-1556.) 
Nació en Gante á 25 de Febrero del año 1500 0)-cle Juana la Loca y de Felipe el Hermoso. A 

la muerte de su abuelo. D. Fernando V , declarado rey Me Castilla y su sucesor en todos 
estos reinos, de cuya vegeneia, por hallarse él en Flnndes, se encargó el Cardenal Jimenez 
de Cisneros, vino á España y, desembarcando en Yillaviciosa en el mes de Setiembre de 1517, 
tuvo que esperar hasta el raes de Febrero del año siguiente para ser jurado, en union COR 
su madre, por las Cortes de Castilla reunidas en Vallado! id, basta Mayo, para ser reconocido 
por los aragoneses en Zaragoza, y por último, hasta Febrero de .1519 para ser proclamado 
por los catalanes en Barcelona (2). En este mismo año murió Maximiliano I, y D. Carlos I 
fué electo emperador de Alemania. El 20 de Mayo siguiente se embarcó, y el 23 de Octubre 
fué coronado solemnemente en Aquisgran, habiendo dejado en manos extranjeras los prin
cipales cargos y dignidades de sus Estados de España, lo que causó una sublevación gene
ral de las Comunidades de Castilla contra el gobierno de los Flamencos, al mismo tiempo 
que en Valencia el pueblo se rebeló contra la tiranía de los nobles. Estas dos guerras civi
les, conocidas la primera con el nombre de Levantamiento de los Comuneros, y la segunda 
con el de las Germanias, duraron hasta el regreso del Emperador á España y el suplicio de 
los principales caudillos (1522). 

(1) Nació en Gante, dia de S. Matías del año isoo, y como este afio fué !>is¡esto, cayó el dia de S. Matias el 25 de 
Febrero y no el 24 como sucede en los años no bisiestos. 

(2) Aunque Cirios Habia sido proclamado y se titulaba rey, fallábale el reconocimiento formal y solemne de las 
Córtes y el juramento mútuo que se acostumbraba á hacer en eüasen el principio de cada reinado..... Lo quepritr--
cipalmenle habia que deliberar era si se había de reconocer y alzar á Cárlos por rey viviendo su madre D.a Juana, 

' reina legitima y propietaria, que era caso nuevo y desusado en Castilla, y sí se le habla <le prestar juramento antes 
de que él jurase guardar los capítulos de las anteriores Córtes. 
.... Acordóse... que todas las provisiones reales fuesen firmadas por D." Juana y T>. Cárlós , precediendo siempre el 
nombre de la Reina, como propietaria, y que sí en algún tiempo recobraseD.a Juana Ia razoa, reinam y goberna
ría ella sola, quedando D. Cárlos como príncipe de España solamente: testimonio grande del amor qué los castellanos 
profesaban á su Reina legitima, y de la repugnancia con que juraban á un hijo iiacidq y criado en tierra extraña, 
en vida de su madre, natural de estos reinos (Lafuente, Historia de España, pãrte III; libro I, cap. I.) 
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En este año de 1520 conquistó Heunaa Cortés á Méjico y Francisco Pizarro al Perú. En 24 de 
Febrero de 1525 ganó Carlos V la célebre batalla de Pavía, en laque cayó prisionero el rey 
Francisco I. E n 1526 saquearon los Imperiales á Roma y se nporlcraron del Papa Clemen
te V I I , mientras que en Valencia y en Aragon se sublevaron los moros por no cumplir el 
edicto que les obligaba á hacerse cristianos, fueron vencidos; se dio garrote á los jefes y ios 
demás se bautizaron. Coronado rey de Italia por el Sumo Pontífice en Bolonia, á 24 de F e 
brero de 1530, ciñó también el mismo dia la de hierro de los reyes de Lombardia. El 21 de 
Junio, entró vencedor en Túnez y, el 24de Octubre, tornó posesión del ducado de Milan que 
había heredado de Francisco Sforza. Castigó cruelmente ( 1539 ) á los Ganteses que se ha
bían amotinado, negándose, á virtud de antiguos privilegios, á pagar una contribución de 
guerra que había sido votada por los Estados de Flándes. En 1540 fundó S. Ignacio de Lo
yola la Compañía de Jesus, con aprobación del Papa Sisto I I I en una bula expedida el 27 
de Setiembre de 1540. Alano siguiente emprendió D. Carlos una desastrosa expedición con
tra Argel. E n Julio de 1554 casó á su hijo primogénito D. Felipe con María, hermana y he
redera de Eduardo "VI de Inglaterra, recibiendo en dote el titulo de rey de Inglaterra y los 
de rey de Nápoles y duque de Milan por parle de su padre. Kl día 14 de Octubre de liiãõ, ab
dicó solemnemente en Bruselas sus Estados de Flándes y de Brabante en su hijo D. Felipe, 
y en 16 de F,nero de 1556 le hizo cesión de los reinos de León, Castilla y Aragon, y después 
de haber dejado á su hermano Fernando la corona Imperial se embarcó para España á 
retirarse en el monasterio de Padres Jerónimos de Yuste, donde entró el 3 de Febrero 
de 1557 y murió el 21 de Setiembre de 15Ü8. 

Casó en Sevilla el dia H de Marzo de 1526 con su prima carnal 2>.3 Isabel de Portugal (1), que 

(1) D.» Isabel había Dacido en Lisboa á 2i .de Octubre del año i503. Era hija del rey D. Manuel de Portugal j de la 
Reina D.3 Mana, hija de los Reyes Católicos: y por consiguiente era D.J Isabel prima camal del emperador, como 
hijos de hermanos... trajo en dote la infanta nnevecientas mil doblas de oro castellanas <le valor de 365 maravedis 
cada uoa. El emperador la dió trescientas mil doblas de oro por el referido valor por arras, bípotecando para su 
seguridad las ciudades de Ubeda, Baeza y Andújar... 

Concluidos los tratados, salieron de Toledo en a de Enero de (526 para Badajoz el duque de Calabria D. Femando 
de Aragon, el Arzobispo de Toledo y el duque de Bejar, acompañados del de Medina-Sidónia, del conde de Monterey, 
del de Aguilar, el de Belalcázar y de otros muchos señores y caballeros, los cuales dieron cuenta al rey de Portugal 
de su llegada á Badajoz y de los poderes ijue llevaba para recibir á la emperatriz. El rey la salió acompañando 
parte del camino, y luego la entregó à sus hermanos los infantes D. Luis y D. remando, y al duque de Brajjanza 
con otros varios señores que ta condujeron à Elvas (ciudad tres leguas distante de ISadajoz) y al dia siguienlc, 
que fué el T de Enero, se hizo la entrega, pasando á la raya de los Reinos una y otra comitiva: y á unos treinta 
pasos antes de\a raya, salió la emperatm de la litera en que venia, subiendo á una hacanea blanca, en cuya 
disposición se apearon los portugueses a besarla la mano, lleífando cada uno por su orden: y despidiéndose de 
ella, la trajeron los infantes á la raya de Castilla, donde los nuestros la esperaban. Apearónse todos: besáronle la 
mano: y volvieron á tomar los caballos. Hizose un gran círculo de las dos comitivas Portuguesa y Castellana, que 
formaban un lucido amiihitealvo i\ue jamás se había visto en aquel campo, que lo era ya de. competencia enire 
las dos naciones, sobre quién había de vencer en el brillo de galas y aderezos... Acercáronse á ella el duque de 
Calabria, el Arzobispo de Toledo y. el duque de Bíjar,y teniendo los sombreros en la mano, dijo el primero:—Se
ñora, oiga P . M . d lo que somos venidos por mandado del Emperador nuestro Señor, que es el fin mismo áqne 
viene P . M . V dicho esto, mandó á su secretario que leyese el poder que traía del Emperador, para recibirla. 
Leido en alta voz, üijo el duque:-P«ei P. M. ha oido esio, vea to que manda. Manteníase la emperatriz. D. Luis 
tomó la rienda de la liacanea, y dijo al duque de Calabria •.—Seuor, entrego úS. E . á i a Emperatriz, mi señora, en 
nombre del rey de Portugal, mi señor y i&i hermano, como esposa que es de la Cesárea majestad del Emperador: 
y dicho esto, se apartó del lado derecho de la emperatriz, donde estaba, y el <Iu<iue lomando el mismo lugar y 
rienda, dijo:— Yo, Señor, me doy por entregado de S. M. en nombre del Emperador, mi señor. Concluyóse la solem
nidad con gran ruido de cajas y de trompetas de uno y otro campo. Los infantes besaron la mano de la Empera
triz, mereciendo que S. M. los abrazase. Todos se despidieron los nuestros llegaron á Badajoz... detuviéronse 

allí en festejos siete dias; y en fin, llegaron á Sevilla, donde en el dia 3 do Marzo de isas tuvo ía Emperatriz un 
recibimiento soberbio. El sábado siguiente JO de Marzo, entró el Emperador con el mismo aparato.-y se desposó 
con palabras de presen le, tomándoles las manos el Cardenal legado Pontificio en presencia de todos los Prelados y 
Grandes después de la cena y pasada media noche, hizo e! Emperador que el Arzobispo de Toledo los dijese 
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murió'de sobreparto á los 38 años de edad, el dia i.0 de Mayo de 4339, y tuvo de esta 
union á 

D. Felipe que le sucedió (en Valladolid el 21 de Marzo de 1527); 
D.a Juana y D. Femando que murieron niños; 
D.a María (21 de Junio de 1528) que casó con Maximiliano 11, emperador de Alemania, y que 

muerto este, volvió á Madrid á encerrarse en el convento de las Descalzas Reales, donde 
murió el 26 de Febrero de 1603; fue madre de D.a Ana de Austria, cuarta y última mujer de 
su tío Felipe U ; 

D." Juana (24 de Junio de 1535) casada después con el infante de Portugal D. Juan, hijo de l 
rey D. Juan I I I ; tuvo por hijo á D. Sebastian, que sucedió á su abuelo D. Juan I I I ; murió 
esta princesa á los 37 años de edad, el 7 de Setiembre, 1573, cn-el Escorial. 

Fuera de matrimonio tuvo en Margarita Vangest á Margarita, nacida en Audenarde {Diciembre 
de 1522), que casó dos veces: una en 1535 con Alejandro de Médicis, sobrino del Pontífice 
Clemente VíT, que recibió en dote e! ducado.de Florencia; otra con Alejandro Farncsio (so
brino del Papa Paulo III) duque de Camerino y después de Parma y de Plasencia, y murió 
en Parma en 1586, 

De una joven de Ratisbona, llamada Bárbara Blomberg, tuvo á D. Juan de Austr ia , célebre 
por la victoi'ia de Lepante y que murió cerca de Namur, el día 1,° de Octubre, 1578, á los 33-
años de edad. 

De madres desconocidas, segim Herrera, tuvo también á iJ.a Juana que murió novicia en e l 
convento de Agustinas de Madrigal en 1530, y según Mendez de Silva, á un hijo que dice s e . 
llamó Pírano. 

M O N E D A S D E D O Ñ A J U A N A Y D E C A R L O S I . 

(Valor rasreantit actuai.) 

Peseta;. 

Oro.—Escudo de oro 40 
Plata.—Eeales de plata dea 8 100 
Plata. id. de á 4 20 
Plata. id. deàâ 5 
Plata. . id. sencillos de 2 á 25 
Cobre 5 
Cobre.—Carlos I solo *5 

1. 10ANNA• ET- CAROLVS:' Escudo coronado COE las armas de 

Casti l la y Leon , Jemsalen y N a v a r r a / A r a g o n y S ic i l ia , 

Casti l la y Leon por segunda vez, y abajo las de Granada. 

Una S á la derecha; á la izquierda una marca borrada. 

Rev. Una cruz de Jemsalen en medio de cuatro semicírculos; 

alrededor l a leyenda siguiente, empezando por una torre: 

H ISPANIA im i : REGES: SICIÜAE. Oro. Pesa 338 cent igra

mos 

(1 . i í . }Lám. 37. 

Pesólas. 

40 

misa y los velase, siendo sus padrinos el duque de Calabria y la duquesa de Haro. Siguieron grandes íieslas: c o n 
cluidas las cuales, pasó el Emperador-coo su corte á tener el verano en la ciudad de Granada y después á Valiado-
líd por Noviembre, llevando ya lodos el consuelo de no ser la Empcralriz estéril, pues mostraba repetidos indicios 
de ser madre. (Plores, Reinas Católicas.) 

19 
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2. IOANÂ : ET : KÂttOLVS. E l escudo como el do l a moneda a n 
terior. Una A á la derecha; á la izquierda una marca bor
rada. 

Rev. Una cruz como en la moneda anter ior; a l rededor, e m 
pezando por una torre, la leyenda: IIISPAMAHVM : REGES : 
SIC1U. Oro. Pesa 335 centigramos 40 

(A. H.) Lám. 27. 

3. Variedad de l a moneda núm. 1: á la derecha del escudo 
una M; á su izquierda una T. Oro 40 

(PLACCAET del año 1606.) Lám. 27. 

4. * CAROLVS ET • IOAPÍA * . Escudo coronado con las ar
mas de Casti l la, Leon y Granada; en el campo, á l a dere
cha, una X ; á la izquierda una E. 

• üc». • REGÍS * IS PAMA * I N D U R O S a l i e n d o del mar, 
dos columnas coronadas, unidas entre sí con una faja con 
la inscripción PLVS; en el campo, á l a derecha, una D ; á 
la izquierda una S. Plata Pesa 27 gramas. . . . . . 100 

(Kornelis Van Alkemaãe, fólio 173.) Lám. 27. 

5. KAUOLVS * ET * IOIUNA * R. Escudo del núm. 4 y de 
cada lado una M con un punto arriba y abajo. 

Rw. * HISPANIAUVM • ET • INDIARVM- RE; Dos columnas 
coronadas; detrás, dentro de un cartucho, la leyenda PLVS; 
arriba la c i f ra4 ; abajo una G. Plata. Pesa 1.355 cent ig ra
mos 20 

[A. H.) Lám. 27. 

6. CAROLVS : ET : I0HANA • REGS. Escudo del n ú m . 4; á la de
recha una L ; á l a izquierda una M. • 

Rev. * HISPANIARVM : ET : INDIARVM. Dos columnas coro
nadas saliendo del mar, partiendo la leyenda PLV SVLTRA; 
abajo la cifra 4* Plata. Pesa 1.355 centigramos 20 

7. CHARO... S : ET I0HANA : REGES. Escudo del núm. 4 ; á l a 
derecha una G; á la izquierda una M. ' 

Rw. E l mismo que e'n la moneda núm. 6. Plata. Pesa 1.355 
centigramos 20 

{A. H.) Lám. 27., 

8. KAROLVS • ET • IOHANA. Escudo del n ú m . 4 , de cada lado 
una M. 

Rev. tjí HISPANIARVM- ET- INDIARV• . Dos columnas coro
nadas; detrás, dentro-de un cartucho, l a leyenda PLVS; ar 
riba dos puntos; abajo una G. Plata. Pesa 670 centigramos. 5 

(A. 1-1.) Lám. '¿1. 
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9. CAROLVS - ET : lOíUXA • REGES. Escudo del num. 4,' á la de
recha una M; á la izquierda una L puesta a l revés. 

Rev. * I I ISPAMAira i - 1ÍT • 1NDIARVM. Dos columnas co ro 
nadas saliendo del mar , partiendo la leyenda PLV SVL TR; 
encima de l a cual hay dos puntos. Plata. Pesa 665 c e n t i 
gramos 5 

{A. / / . }Lám. 27. 

10. CAROLVS: * : ET- IOA.\A. Escudo del núm. 4; á la derecha 
una H gót ica; á ía izquierda una M gót ica: las dos letras 
H y M con un punto arriba y abajo. 

Rev. * : HISPANfARVM : I ÍT ' : INmARYM RE. Dos columnas 
coronadas, unidas por una faja con la leyenda PLVS OVL; 
encima la ci fra 4, abajo la le t ra R. . 20 

{Cornelis Yan Alhemade, fólio 173,) Lám. %7. 

4 1 . CAROLVS• ET- IGUANA - REGES. Escudo'del núm. 4 ; á la. 
derecha una L; á la izquierda una M con un punto encima. 

Rev. * I1ISPAMARVM • ET • INDIARVM. Dos columnas coro
nadas saliendo del mar, partiendo la leyenda PL Y S V L c o n 
un punto encima. Plata. Pesa 335 centigramos ¡> 

- {A. S.) Lám. 27. 

12. Misma leyenda é igua l escudo que en la moneda anter ior ; á 
l a derecha una O; á l a izquierda una M con u n punto e n 
cima. 

Mev. E l mismo que en la moneda anterior. P la ta . Pesa 335 
centigramos . 5 

[A. H.) Lám. 27. 

13. CAROLVS - ET- ÍOIL. . . ES. En el campo dos grandes K I 
coronadas entre dos M, en el medio un punto ó una O. 

Rev. ISP AMA.. . • ... - INDIAR.. Dos columnas coronadas s a 
l iendo del ma r , partiendo la leyenda P LV S. Plata. Pesa 
165 centigramos 25 

(A. H.) Lám. 27. 

14. * KAROLVS - ET • IO ANN ARE. Dos I grandes coronadas; á l a 
derecha una P; á l a izquierda una S, en el medio un pun to 
cuadrado. 

Rev. >k K.... VS- ET- I0AN.. A- REGIS. U n a Y g r a n d e coro
nada; á la derecha I I I I ; á l a izquierda una F. Cobre. Pesa 
310 centigramos ' 5 

(Â. 77.) Lám. 28. 

15. * CAROLVS ET * IHOANA.... T ipo de la moneda anter ior 
con las mismas letras en el campQ. 

Rev . ^ ET .... IRA....GIS ARVíS. Tipo de l a moneda a n -
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ter ior; la F está a l revés y e l campo l leva una l lave en 
contramarca. Cobre. Pesa 330 centigramos 

(A. S.) Lám. 28. 

16. tjn CAROL .. ET .. IOA ... A. Tipo del reverso de la moneda n ú 
mero 14; l a F más tosca, con un punto encima. 

Rev. * REGIS • ISPÀNURVM • ET - (Las dos S a l revés). Tipo 
del anverso de l a moneda núm. 4 con la S al revés. Cobre. 
Pesa 350 centigramos 

{A. ff.)JAm. 28. 

17. CAUOLVS..ET- IOAN. Tipo del anverso de la moneda núme
ro 16; á la derecha la cifra 4 ; á la izquierda una cabeza 
hacia abajo. 

Rev'. * KEGIS• ISPANIARVM. Tipo del reverso de la moneda 
núm. 16; la S puesta cabeza abajo. Cobre. Pesa 350 cen t i 
gramos. . . 

{A. H.) Lám. 28. 

18. .... LVS o ET o 10... . Tipo del anverso del núm. 16. 
Rev IS. . . Tipo del reverso de la moneda núm. 16. Co

bre. Pesa 300 centigramos 
{A. H.) Lám. 28. 

CARLOS I SOLO. 

1 . * KAUOLVS QVLYFVS INDIAUYÍMR. Un casti l lo dentro de seis 
semicírculos; á la derecha una P; á la izquierda una S. 

Rev. Leyenda igua l á l a del anverso. U n león coronado á l a 
izquierda dentro de seis semicírculos. Cobre. Pesa 485 
centigramos. . 

{A. S.) Lám. 28. 

2 . Mismas leyendas é iguales tipos con el mismo, círculo de 
puntos que la moneda anterior. Cobre. Pesa 220 cen t ig ra 
mos 

{A. H.) Lám. 28. 

15 

15 

En el año de 1537'D.a Juana y D. Carlos I promulgaron en Va l lado l id la ley 
siguiente: 

«Mandamos que las coronas i escudos que avernos mandado, i mandásemos 
labrar, sean de le i de veinte i dos quilates i que sesenta i ocho de. ellas pesen 
un marco de oro de nuestros Reinos de Casti l la, que es l a l e i , i peso de los-me-
jOres escudos de I ta l ia , i los que se labren en Franc ia ; i que valga^el precio' 
de cada corona trescientos i cincuenta mrs. i teniendo l a dicha l e i , i peso 
mandamos que va lgan, i corran, las quales se pesen de aquí adelante.» 
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Por consiguiente, el peso de cada corona ó escudo debe ser 23.025 cent igra

mos, peso del marco ant iguo, dividido por 68, número de piezas tal ladas en e l 
marco, lo que da por resultado 338 cent igramos, peso cabalmente i g u a l a l de 
l a moneda m im. 1, cuya ley os también de 22 qui lates (917 mi lésimos) y no de 
23 y un tercio (871 milésimos) como la t ienen los excelentes de los Beyes Ca
tólicos. 

En luga r de la crux puesta en las leyendas para i nd i ca r por dónde empiezan, 
hay en las tres primeras monedas de la lámina n ú m . 2 7 u n cast i l lo que podría 
ser la señal del ta l ler de acuñación ; las letras di ferentes en cada pieza que 
se ven al lado de los escudos deben ser las marcas que los ensayadores tenían 
l a obl igación de poner sobre las monedas, según la l e y X X X V I I I , t í tu lo X X I , 
l ibro V de la Recopi lación, que dicé así: 

«Otrosí: porque, si a lguna moneda de oro, ó de p l a t a se hal lase fa l ta, sé sepa 
cuál Ensayador hizo "el ensai dolía, ordenamos i mandamos que cada Ensaya
dor haga poner en cada pieza una señal suya, por donde se conozca quién hizo 
e l ensai de aquella moneda; porque si fuera baxa de l e í , sepamos á cuál Ensa
yador nos habernos de tornar: i mandamos á los En ta l l adores de cada una de 
las dichas Casas que pongan en los cuños la seña l , que el En ta l lador le seña-
laso por ante el Escribano de la Casa, para que lo asiente en su l i b ro , i por a l l í 
se conozca l a señal de qué Ensayador es, i el que errase sea pun ido con esta 
prueba.» 

Respecto a l casti l lo, que hemos dicho poder ser l as señas de a l g ú n ta l ler , 
confesamos no haberlo hallado hasta ahora en n i n g ú n documento castellano. 
La marca de la casa de moneda de Tournai es un c a s t i l l o ; pero este estableci
miento no labró moneda desde 1501 hasta 1577; es d e c i r , durante todo el r e i 
nado de Carlos V (1). Tampoco se conoce el cast i l lo como marca de un l uga r 
de acuñación en la série sici l iana; por lo bueno de s u f áb r i ca , estás monedas 
uo pueden provenir de talleres americanos de aquel la época; por su peso y su 
ley están conformes con las leyes precitadas promulg-adas en Cast i l la , y por 
todo lo que autecede no titubeamos en clasificarlas como de Ia série castellana, 
aunque no nos sea posible por ahora af i rmará cuál de los ta l le res de España 
pertenece. 

Observaremos también que son las únicas d e l a série castel lana en las cuales 
se ven l a cruz de Jerusalen y las armas de Navarra. 

José Caballero (2) asegura que, «sólo en los re inos de las Ind ias -se labra-

(1) En el archivo real de Bruselas existen las cuentas de la Casa de la Moneda de Tournai 
enlósanos de 1490 á 1491—del 13 de Junio hasta el 22 de Marzo de 150 i—de á 1600— 
de 1604 á 1623-de 162S á 1643—de 1645 á 1658.' 

Resulta, pues, que los registros comprenden todo el tiempo del reinado del Emperador. 
(Serrare, Cabinet monêtaire dnprince de Ligne.) 

(2) Breve cotejo y balance de las pesas g medidas, etc., etc. 
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ron monedas de oro y de plata po r orden del señor Emperador, con las divisas 
de las columnas de Hércules sobre unas ondas de mar." No obstante, n inguna 
moneda de oro americana de este t ipo conocemos anterior a l reinado de 
Carlos I I . 

La moneda de plata n ú m . 4 , l ám ina 27 , cuyo dibujo hemos copiado de la 
obra de Komel is Van A Ikemade , pesa 27 gramos, según Esíknne JJamoreau, 
en su tratado de Banca, impreso en París en 1727, y su ley era do 11 dineros 
y 4 granos (931 mi lésimos), l a m isma que la de las monedas de p la ta de los 
Reyes Católicos. 

Por primera -vez aparece el t i po de las columnas de Hércules con la divisa 
moderna PLVS V L T R A al l uga r d e l a ant igua N O N PLVS V L T R A , porque 
Cristóbal Colon probó que l iab ia otras tierras y otros mundos más al lá de los 
l imites puestos por Hércules. 

Kornelis Van Alkemade, da por s igni f icación á las letras E, X , del anverso 
y á las S, D del reverso: El isabetto, pim memoria, Salus Domini. Encontramos 
dificultades en acoger esta expl icación por ingeniosa que sea. La costumbre era 
poner sobre las monedas la señal del ta l ler .y las marcas de los' ensayadores, 
así como también el valor de l a moneda. Creemos que hubo equivocación en 

. las le t ras; que la E debe ser una F y l a 13 una P, por eso no nos detendremos 
más en hablar de una moneda, cuyo o r ig ina l no hemos visto y cuya copia nos 
parece poco exacta. 

Las piezas núms. 5, 6, 7 y 10, pesan cada una 1555 centigramos (el peso 
normal de los reales de á 4 con corta diferencia). La cifra 4 , estampada en e l 
reverso se refiere a l número de reales de plata contenidos en las monedas; la C 
que se ve en e l reverso del n ú m . 5 y l a R en el del n ú m . 10, deben ser las mar
cas de los ensayadores; l a letra M que se ve á cada lado del escudo en l a mo
neda núm. 5, así como la colocada á la izquierda del escudo de los números 6 
y 10 indican e l tal ler de Méj ico. L a letra G que suponemos marca de l ensaya
dor en el reverso del núm. 5, no aparece en el mismo lugar del n ú m . 7 ; pero 
está puesta á l a derecha del escudo, a l lado del quo notamos que se encuentra 
Za marca del ensayador siempre que no está en el reverso. 

Así sucede con los núms. 6, 9, 11 y 12 que no l levan marcas de ensayador 
en sus reversos por tenerlas en sus anversos al lado de los escudos. Por lo 
tanto, es muy probable que el d ibujo de l a moneda n ú m . 10, sacado de Korne
l i s Van Alkemade , sea equivocado y que en lugar de haber á la derecha del 
escudo una H gót ica, debe haber una K entre dos puntos, como lo hay á la iz
quierda de dicho escudo, y como lo hemos visto en las monedas núms. 5 y 8. 

Los núms. 8 y 9 son piezas de dos reales de plata, y la indicación de su valor 
está en los dos puntos colocados entre las dos columnas del reverso. 

Los núms. 11 y 12 son monedas de u n real de plata, cuyo valor está señala
do por el punto entre las columnas. 

La moneda n ú m . 13, m u y rara, pesa 165 cent igramos; es un medio real de 
plata, acuñado en Méjico como las demás piezas de que hemos tratado. E l t ipo 
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del n ú m . 13 es muy distinto de las demás, y no pudiendo l a letra O que se -ve 
entre la IC y la I expresar su valor , como sucede en los reales senci l los, cre
emos que debe ser la marca del ensayador, marea i gua l por lo demás á la del 
número 12. 

En las Cortes de Val lado l id de 1548, el emperador Carlos V, promulgó la ley 
siguiente acerca de la moneda de ve l lón : 

«Otrosí ordenamos, i mandamos, que en cada una de las dichas nuestras Ca
sas de moneda, se labre moneda de vel lón que se l lame blancas de le i de siete 
granos, i de tal la, i de peso de ciento i noventa i dos piezas por marco , i ,que 
dos delias valg*an un maravedí; i que en todas las dichas nuestras Casas de 
moneda se labren diez cuentos de esta moneda, i no más sin nuestra l icencia, i 
especial mando; i que estos diez cuentos so labren en las siete Casas de mone
da en esta guisa: en Burgos dos cuentos; i en Granada un cuento, i dos cientos 
m i l maravedís, i en Toledo dos cuentos, i en Sevi l la dos cuentos, i en Cuenca 
u n cuento, i en Segovia un cuento, i en la Coruña ocho cientos m i l maravedís; 
i esta moneda l leve de una parte una F con su corona, i de. la otra parte una Y-
con su corona, i letras como en los refiles.» 

Esta Ordenanza se refiere á monedas de tipos iguales á las acuñadas por los 
Eeyes Católicos, ya dibujadas en las láminas 17 y 18, pero no de l am isma ley . 
E l Emperador les rebajó grano y medio de ley, «lo que dio mot ivo á que los 
vasallos desconfiasen del valor de esta moneda y fuese aborrecida en los tratos 
y convenios ("1)." 

E l 25 de Mayo de 1552, D / Juana y D. Carlos publicaron en Madrid .otra ley 
mandando no echar en e l marco para moneda de vel lón más que cinco granos 
y medio de plata: 

«Porque, de se echar en cada marco de moneda de ve l lón siete granos de 
plata, se t iene entendido que por la ganancia, que en ello ai , se saca fuera de 
estos Reinos, i no ai abasto; i por remediar esto, mandamos que de aquí ade
lante en cada marco de moneda de ve l l ón , que se labrase en las Casas de mo
neda de nuestros Reinos, no se eche sino cinco granos i medio de p la ta , i DO 
menos, porque cesse lo susodicho, i los que la h ic ieren, tengan ganancia mo
derada, i por ello queremos que no incurran en pena alguna de las contenidas 
en las leyes de nuestros Reinos; lo qual así se cump la , i guarde , so pena, de 
diez m i l mrs. para nuestra cámara al que lo contrario hiciere.» 

Esta Ordenanza redujo todavía de grano y medio el valor del ve l lón, y esta 
moneda que en t iempo de los Reyes Católicos era de 30 milésimas, bajó hasta 
19 milésimas en 1552. 

Las monedas de cobre de la lámina 28, núms. íá y siguientes, de cobre,- sin 
mezcla de plata, parecen ser todas, así como los núms. 1 y 2 de Carlos I solo, 
de una misma fábrica, por las letras que l levan en sus campos. Hablemos p r i -

(1) Caballero, firève cotejo y lalance de las pesas y medidas, etc:, p.. i 49.-
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mero de la S y de la P que acompañan las I coronadas en los números 14, 15, 
16, 17 y 18, y los castillos en los núms. 1 y 2 de Cárlos I so lo; segundo, de 
l a F puesta á la izquierda de las Y y debajo de los leones'en las mismas 
monedas. 

Las dos I grandes coronadas, son las iniciales de D." Juana y las Y también 
grandes y coronadas, se refieren á Isabel la Católica, mientras que las leyen
das l levan los nombres de D.a Juana y de su h i jo el Emperador. E l valor de cada 
pieza, indicado en cifras romanas en los núms. 14, 15, 16 y 18 y en cifra árabe 
en el núm. 17, era, por l o que vemos, cuatro maravedises. Su peso normal fué 
sin duda de 365 centigramos y de ta l la de 60 al marco; pero no hay Ordenanza 
a lguna del Emperador que se refiera á estas monedas. 

Ka las leyendas de las piezas núms. 1 y 2 de Cárlos I KAllOLVS QVINTVS 
INDIA.RVM R, no encontramos el acostumbrado I l ispaniarum Ind iantm Rex, 
lo que nos induce á creer que fueran labradas en América. S i lo que indicamos 
fuese cierto, n inguna duda habría tampoco acerca de la procedencia de los nú
meros 14 hasta el 18 por l levar los mismos signos monetarios; es decir , las S, 
P y F . 

Ahora, examinando el escudo de plata, lámina,27, núm. 4 , verémos que su 
leyenda y la de los núms. 14 hasta 18 tienen mucha ana logía , sobre todo por 
el «REGIS» en lugar de REGES que acostumbraban poner en las otras monedas; 
y finalmente, si fijamos nuestra atención en lo que hemos dicho sobre lo incor
recto del dibujo núm. 10, sacado de l a misma obra que el núm. 4 , podrémos 
poner en duda la exacti tud de las letras y de las marcas y ver en ellas las mis
mas que en las piezas de cobre núms. 14 y siguientes. La E puede ser una F y 
l a D una P ; entonces serian todas de una misma fábrica y probablemente Pe
ruana. 

(Véanse las otras monedas de D .a Juana y Cárlos V en la série Aragonesa, y de 
Cárlos V sólo en las de los Países-Bajos, el Franco Condado, e l Milanesado, 
Nápoles y S ic i l i a , etc.) 

F E L I P E I I . 

(1556-1598.) 

Subió al trono por cesión de su padre. A l año siguiente declaró la guerra á Francia, y el 10 
de Agosto de *558, sus tropas, al mando de Filiberto Manuel, duque de Saboya, ganaron la 
célebre batalla de San Quintin. Después de la paz de Chateau-Cambresís (3 de Abril de 1559) 
viudo de D.a María de Inglaterra (Noviembre de 1558), se casó en terceras nupcias (2 de 
Febrero 1560) con Isabel de Valois, hija del rey de Francia Enrique I I . En Agosto del año 
anterior habia conferido el gobierno de losPaises-Bajos á la duquesa de Parma, Margarita de 
Austria, su hermana natural. En 1566 estallaron las primeras rebeliones en Flándes contra 
el gobierno de los españoles, y en 1S68 cedió la duquesa de Parma su gobierno al duque de 
Alba. Los níoriscos de Granada sublevados en 1569 no pudieron ser reducidos hasta fines 
del año 1570. D. Juan de Austria ganó el 7 de Octubre de 1574, contra los turcos, la famosa 
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batalla naval de Lepanto, en la cual tomó parte y fué herido Miguel de Cerrantes. E l rey 
de Portugal, D. Sebastian, sobrino de Felipe II, murió peleando en Africa el 4 de Agosto 
de 1578 y le sucedió el viejo Cardenal B . Enrique, hijo del rey D. Manuel, abuelo de Don 
Sebastian; el 30 de Enero de Í580 falleció D. Enrique, y D. Felipe I I , aunque legítimo 
heredero del reino de Portugal, tuvo que emplear tres años en intrigas y guerras hasta ser 
reconocido en aquel reino. E n Junio de 1588 fué destruida por las tempestades la armada 
llamada Invencible enviada contra, los ingleses. En 6 de Mayo de 1598 abdicó Felipe I I sus 
Estados de Flándes en favor de su hija D.' Isabel Clara Eugenia y de su futuro esposo el 
archiduque Alberto, y en 13 de Setiembre de aquel mismo año, murió en el Real Monasterio 
de San Lorenzo del Escorial á los setenta y uno de edad, 

D. Felipe II trasladó la córfcedesde Toledo á Madrid en el año Í560. 
Casó cuatro veces: 

1.* En 1543 con D.a María de Portugal (1), su prjma, hija de D. Juan I I I y de D.* Catalina,. 

(1) D.1 Maria de Portugal nació en Coimbra d js de Octubre de i5i7... ajustadas las capilulaciones y desposarlo ya 
el principe con palabras de futuro, por medie del embajador, su apoderado, pasaron á Badajoz para recibirá la 
princesa el obispo de Cartagena, el Sr. Silíceo, maestro del principe (que luego fué arzobispo de Toledo) y el du
que de Medina-Sidouia, acompasado del conde de Olivares, del de Niebla, el de Bailén, y otros mucltoe caballeros, 
todos con ostentación del mayor lucimiento. El duque de Medina-Sidónia tenia dispuesto el palacio de Badajoz, 
compitiendo la grandeza con el buen gusto, para aposentar dignamente á la princesa. Las colgaduras eran de 
seda matizadas de oro: los bufetes y camas de plata: los demás ajuares todos del mayor precio. La litera en que 
fué el du^uc, iba ricamente adornada. Los frenos y clavazón de las acémilas, de oro. Cuarenta pajes vestidos de 
terciopelo amarillo y encarnado, treinta lacayos con librea uniforme muy lucido. Cada paje en un bello caballo: 
cuatro mayordomos: cuatro maestres-salas: cuatro.camareros: y asi de la demás familia de la casa, toda multipli
cada. Varios músicos, con alábales, trompetas, cliirimias y seis indios (que eran miisicos del duque) con sacabuebes, 
preciosamente vestidos, y e» los pedios unas planclias de plata que tenían grabadas las armas de los^Guzmancs. 
Doscientas acémilas con reposteros de terciopelo azul, bordadas de oro las armas, y las cenefas también de lela de 
oro. Llegaba la comitiva de señores y sus familias á tres mil personas de á caballo; con cuyo numeroso y lucido 
aparato fué recibida la princesa con las ceremonias acostumbradas, y conducida por Coria ã Salamanca, donde había 
de ser el'casamiento. 

El principe D. Felipe, impacienie de ver lo que deseaba, salió dos jornadas antes de Salamanca, disfrazado en 
trage de cazador, no para herir ó matar alguna fiera, sino para ser herido del amor, que en su esposa venia dispa
rando fieclias. Era la princesa muy bonita: mediana de cuerpo: cumplida en la proporción de las facciones: algo 
más gruesa que delgada: el rostro lleno de gracia: el todo de donaire. E l príncipe era gallardo joven: la edad de 
uno y otro de diez y siete años. Acompañaban al galán et duque de Alba, el de Benavente, el almirante D. Alvaro 
de Córdoba y algunos otros: los cuales, en el día 7 de Noviembre d« I5Í3, salieron al camião con el disfraz de caza
dores y encontraron la prenda que buscaban, siguiéndola hasta Salamanca. Una legua antes se detuvo la princesa, en 
Aldea-Tejada, donde confesó y comulgó. Después de comer pasó entre una y dos á la ciudad, vestida de lela de 
plata, laboreada de oro, capa de terciopelo morado, con franja de oro: montera de lo mismo con plumaje blanco 
y azul: la mula con gualdrapa de brocado, sillon de plata, y delante otra muía con la misma guarnición, y encima 
un paño df tela de oro, delante un palafrén con gualdrapa de raso blaaco muy laboreado, cubierta la silla con tela 
de oro. Precedían las mazas de oro y seguían la camarera mayor, y damas por su órden, llevando junto á sí á 
D.a Estefânia, mujer del comendador mayor Je Castilla; delante de la princesa iba el duque de Medíua-Sldonia, en 
medio del obispo de Carlagena y del arzobispo de Lisboa, con los demás señores y cuerpo de la música. Al pasar 
el arroyo Zurgiien, dejó la mula y lomó un cahallo, quitándose la capa y prosiguiendo en cuerpo. A tres cuartos 
de legua de la ciudad salieron á recibirla mil infantes muy bien vestidos, cou armas y música de guerra..... Al 
cuarto de legua salió la Universidad con todos sus profesores, revestidos de borlas y capirotes, según la:faculládr 
de cada uno. Luego se dejaron ver el cab ildo y la ciudad. La justicia y regidores iban vestidos de terciopelo car
mesí; calzas y botas blancas, todos uniformei. Tomaron el Pálio á la puerta de la ciudad, y entró debajo de él la 
princesa, llevando la rienda D. Luis Sarmiento, embajador que había sido en Portugal, para elefectô dfe la boda. 
Hasta los sesmeros {procuradores del partido) concurrieron vestidos de ropas largas de grana: y todos besaron la 
mano á la princesa. El principe asistió á todo, disfrazado en un caballo bayo, con capa y sombrero de tertiopelo, 
y un tafetán en el rostro Adelautq-e al lietnpo de la entrada en la ciudad, lista se hallaba rica y vistosamente 
adornada de arcos triunfales con muchas invenciones ingeniosas, correspondientos á una ciudad de letras. Más de 
cinco horas duró el recibimiento, sin conocerse el tiempo de la noche, por .las muchasanto'rcbas qüe la volvían dia. 
Esperaba á la princesa en la casa prevenida la duquesa de Alba con gran número de damas, que la besaron la mano 
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hermana del emperador Carlos V , y tuvo de esta union á 
D. Carlos (1), cuyo nacimiento cortil la vida á su madre el i2 de Julio de Í5Í3 , y que feneció 

el 34 de Julio de 1569. 
a.* En 1554 con D.a María de Inglaterra (2), hija de Enrique V I I I y de D.1 Catalina de Aragon, 

hija de los Reyes Católicos, que murió sin hijos, el dia 17 de Noviembre de 1558. 
3.a En Í560 con D.a Isabel de Valois (3), hija de Enrique II, rey de Francia, y de Catalina de 

al punió que llegó, haciendo su alteza á la duquesa el distinguido honor de abrazarla al tiempo de besarla la 
mano. Esto fué el lúnes 12 de Noviembre de 1543. 

A las nueve de la noche siguiente, salió la princesa de su cuarto para la sala del desposorio, vestida de terciope
lo carmesí, guarnecido de cordones de oro, capa á la castellana, forrada de brocado; mantellina asida al hombro, 
caida en lo demás como insignia propia de doncella; cofia de oro con una preciosa pedrería: y gran comitiva de 
damas, vestidas como cuando deseaban lucir cuanto podían. Precedían el cardenal arzobispo de Toledo, el duque 
de Medina-Sidonia y los denies señores que la condiyeron. Tomó asiento debajo del dosel, en la silla izquierda 
dedos que estaban prevenidas. Entró lueffo el principe vestido de blanco con guarnición igual á la de la prin
cesa. Hiciúronse recíprocamente unas cortesias muy profundas: y al acercarse al dosel le entregó el duque de 
Medina-Sidonia á la princesa; correspondiéndole el principe agradecido con darle un abrazo muy de fino. Despo
sólos el cardenal arzobispo, é hicieron salva los instrumentos miisicos. Sentóse el principe á la derecha de su es
posa, y comenzó el sarao, en que los principes hablaban entre si; vuelta un poco la novia hacia su esposo, más 
tan gustosos, que á veces era visible el placer por algunas risas amorosas. Retirados todos á sus posadas entre 
dos y tres de la mañana, dijo misa el cardenal y los veló, siendo padrinos el duque y la duquesa de Alba. Siguié
ronse muchas fiestas públicas en la misma ciüdad de Salamanca hasta et dia 19 de Noviembre en que los principes 
se fuéron á Yalladolid, ciudad feliz y fatal para la princesa; pues tuvo allí el primer parlo de un infante, y el ól-
timo, que al cuarto dia acabó con la vida de la madre. Falleció la malograda princesa en 12 de Junio de 1545, 
habiendo dado A luz el hijo en c! día octavo, y dejando enlutado todo el ¡Remo... Depositaron el cuerpo en San 
Pablo de Valladolid, y luego le llevaron á Granada, donde estuvo liasla que en el 1574 le trasladó su marido.d la 
nueva fábrica del Escorial, que acababa de hacer, donde descansa. (Florez, Reinas Católicas.) 

(1) Se llamó Cárlos como su abuelo, nació en Valladolid á 8 de Julio de iSí5. Fué jurado príncipe de Astúrias en 
las Córtes de Toledo de 1S6O... no correspondiendo su conducta á las esperanzas del Rey, fué preciso asegurarse 
de su persona en la noche del dia 19 de Enero de 1568, desde cuyo día estuvo en su reclusión el príncipe, sin mu
dársele el rostro, hasta que, entrando el verano, molestándole el calor, dio en andar sin ropa, dormir al sereno, 
beber mucha agua fria á todas boras y deshoras, comer mucha fruta, y hasta llegar á echar nieve en la cama. 
Con esto fuá perdiendo el calor natural, y llegó á no poder retenerel alimento y consumirse, de suerte que falleció 
en 2í de Julio del mismo año de 1568, de edad de 23 años y 16 días, cuando el Rey no tenia más hijo... Se dijo... 
que el padre le mandó dar veneno, persuadido á que impaciente de reinar, maquinaba contra la vida del Rey, y , 
que ideaba juntarse con los descontentos de los Países-Rajos: que andaba enamorado con la reina Isabel de Valois, 
y que aborrecia el tribunal de la Inquisición, sobre lo que forjaron algunas especies de novela. Lo cierto es, que 
el Rey tiró á contener el orgullo y génio que el principe iba descubriendo, y que tomó la providencia de cerrarle, 
no para su perjuicio, sino para su enmienda: en cuya constitución, por los desórdenes referidos, le falló la vida. 
Depositaron su cuerpo en Santo Domingo del Real de Madrid, hasta que en el 1513 fué trasladado al Escorial. (Flo
rez, Reinas Católicas.) Para más detalles leer el cap, IX, titulado E l Principe Cdrlos, de la parle 111 del libro U de la 
Historia de España de Lafuente. 

(2) El casamiento de esta princesa era una de las primeras atenciones de la Europa, y era tanto el interés de 
Cárlos V en no perder aquella buena ocasión de acrecentar su poder, que si el hijo no hubiera condescendido en 
aquel enlace, estaba resuello él mismo, á pesar de sus años y achaques, á ofrecer su propia mano á la reina de 
Inglaterra. Tenía cerca de cuarenta años (como nacida en 8 de Febrero de 15|5) y además era fea y de poca salud. 
Pues este casamiento fué puramente politico y de cálculo. Los principales capítulos dei tratado de matrimonio 
eran: Que Felipe tendría sólo el titulo de Rey de Inglaterra, mientras viviese la Reina María; pero que ella gober
naría como propietaria el reino, y dispondría de las rentas, oficios y beneficios; que los hijos de aquel matrimonio 
heredarían los Estados de su madre y tendrían los ducados de Flándes y de Borgoña, y si moría sin sucesión, el 
principe Cárlos, hijo ónico de Felipe, sucedería también en los Estados hereditarios de EspaBa y en todos los de
más de su padre y abuelo que en caso de morir la Reina sin sucesión, pasaría el trono de Inglaterra á su 
sucesor legitimo, sin que Felipe reclamara ningún derecho 4 él lo que sucedió el 17 de Noviembre de 1558-
{Florez, Reinas Caiólicas.—Lafuente, Historia de ^«««.—Robertson, Historia de Carlos V.—Natson, Historia de 
Felipe 11.) 

(3) Uno de los tratados de las paces ajustadas en Cambray á 3 de Abril de 1559, fué, que el Rey de España casase 
con madama Isabel, hija del rey de Francia Enrique II y de Catalina de Médicis, ia cual infanta nació en Fon-
tainebleau, á 2 de Abril de 1546. Como las paces habían sido tan deseadas la novia mereció el dulce sobrenom
bre de Isabel de la Paz. 
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Médicis, que murió en 3 de Octubre de 1568, dejando dos hijos, que fueron ; D. ' Tsábel 
Clara. Eugenia (1), eo la cual abdicó en 1598 el gobierno de los Países:Bajos, y á D." Oatali-
ua Micaela, que casó en 18 de Mayo de í SSo con Carlos Manuel, duque de Saboya, y murió el 
dia 6 de Noviembre de 1597. 

4.a En 1370, eon D.* Ana de Austria, su sobrina (2), hija del emperador de Alemania, Maximi
liano 11 y de Maria de Auslria, hijfide Carlos V y de la emperatriz D." Isabel, la cual, Doña 
Ana, falleció el 26 de Octubre de 1580, habiendo tenido por hijos á 

D. Fernando, que nació en Madrid, i ds Diciembre J57), y murió el día 18 de Octubre de 1578. 
D. Carlos Zorenzo, en Galapagar, camino del Escorial, 13 de Agosto de 1373 , que vivió hasta 

Julio de 1575. 
D. Diego, que nació el 12 de Julio de 1575 y murió el dia 21 de Noviembre de 1583. 
D. Felipe, que le sucedió. 
Z*.a María., que nació en Madrid el dia 14 de Febrero de lb80 y pasó á mejor vida en 4 de Agos

to del mismo año. 

FEL IPE I I . 

(Valor msreflDt-ü actual.) 

P e s c a s . 

Oro.—Escudos. . -ío 
Idem.—Piezas de dos escudos GO 
Idem.—Idem de cuatro escudos i 00 
Plata.—Reales de á ocho, de 40 á , . 00 
Idem.—Idem de á cuatro, de ES á 10 
Idem.—Idem de á dos, de 3 á 5 
Idem.—Idem sencillos de plata, de 2 á fi 
Vellón - 2 
Cobre.—De 1 á 3 

P o e t a s 

1. PHILIPPVS DEI GRATIA.. Escudo coronado; a l a derecha S, á 

la izquierda , 

Rev. ^ HISPANIARVM BEX. Cruz de Jerusalen en medio de 

cuatro semicírculos. Oro. Pesa 338 cent igramos. . . . 40 

{A. H.) Lám. 28-

2. Misma leyenda y mismo escudo; á l a derecha I I , á l a i z q u i e r -
s 

da0. Oro. Pesa670 cent igramos 60 
(MbUoteca Imperial , París.) 

(1} Nació el día 12 de Agosto, consagrado á Santa Clara: por lo que uno de sus nombres fué el de la Santa, lla-
niíndose fsabel Clara Eugenia; el primero por la madre, el segundo por e! día del Dacimlento, y el tercero por 
devoción á S. Eugenio, cuyo cuerpo había el Rey trasladado el afio antes desde S. Dionisio de Paris á Toledo, á 
cuyo lojjro contribuyó mucho la interposición de nuestra Reina, como hermana que era del rey de Francia. Esta 
infanta Fué desposada por e! Sumo Pontiíice Clemente VIII, en el año de 1598 con el archiduque Alberto, íiijo det 
emperador Maximiliano II, llevando en dote los Estados de Flándes, que volvieron á la corona de España por haber 
faltado sucesión. El arcliidurjuc falleció en et isai y la infanta quedd gobernando los Estados liasta Diciernhre 
del 1833, en que falleció en Bruselas. -

(a) Nació en.Cígalcs, junto á Valladolid, d t.* de Noviembre del año de 1549, en que sus padres (antes do empuiíar 
el cetro Imperial) gobernaban á España por ausencia de Cários V y de su hijo. 
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Pésela». 

3. PH1LIPPVS: I I : DEI : GRATIA: Escudo coronado. 
I t e v • HISPANIARVM • BEX. Cruz equilateral dentro de ocho 

semicírculos, acantonada de dos castil los y de dos leones. 
Oro. 

( i . H.) Lám. 28. 

4. Mismas leyendas y tipos que l a pieza núm. 2 ; á la derecha 

o s 
del escudo coronado l i l i , á l a izquierda 0. Oro. Pesa 1.344 
centigramos 100 

[Placcaet de 1609, impreso en Anveres.) Lám. 28. 

5. PHIL1PPVS. I I . DEI • GRATIA. Escudo coronado; á l a dere
cha V I H , á la izquierda el acueducto de Segovia. 

Rev. ^ HISPANIARVM- REX. T ipo del reverso del núm. 3, pero 
los brazos de la cruz tocando los semicírculos. Plata. Real 
de á ocho. Pesa 2.740 cent igramos, 60 

[A. iT.) Lám. 28. 

6. PHILÍPPVS : D • G : HISPANIARVM. A la derecha del escudo au
mentado de las armas de Po r t uga l "VII I , á l a izquierda el 
acueducto de Segovia. 

R m . • ET- INDIARVM• REX • 1590. Tipo del reverso del n ú 
mero 5. Plata. Real de á ocho. Pesa 2.740 centigramos. . 40 

{A. H.) Lám. 29. 

7. PHILIPPVS• D- G- OM.N1VM. A l a derecha del escudo como 
el del núm. 6, V I I I , y á la izquierda el acueducto. 

Rev. HISPAN • REGNORVM • REX • 1598. Tipo del reverso a n 
terior. Plata. Heal de á ocho. Pesa 2.830 40 

{A. Jí.) Lám. 29. 

8. PHILIPPVS• D- G- HISPANIARVM. A l a derecha del escudo, 

sin las armas de Por tuga l , V I H , a l a izquierda ^ . 

Rev. INDIARVM • Z REX. Tipo de l reverso anterior. Plata. Real 
de áocho . 

(Damoreau, p. 116.) Lám. 29. 

9. PHILIPPVS• I I , DE I : GRATIA. Escudo como el anter io r ; á l a 
o 

derecha 8, á l a izquierda M. 
F . 

Rev. HISPANIARVM • ET • INDIARVM REX. ; . Cruzrematando 
en adornos; por lo demás i g u a l t ipo qiie el reverso ante
rior. Plata. Real de á ocho. 

{Placcaet, de Anveres, 1630.) Lám. 29. 

10. Mismas leyendas y tipos que l a moneda anterior; á l a dere

cha ... I l l por V I I I ; á l a izquierda S. Plata. Real de á-ocho. 
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Pesa 2.750 centigramos • . 
(A. I I . ) Lám. 29. 

11. Mismas leyendas y tipos que l a moneda anterior, y á l a dere-
o 

cha A, á l a izquierda 1 . Plata. Real de á ocho. Pesa2.710 
8 

cent igramos 
(.4. ^ . ) L á m . 29. 

12. PHILIPPVS • D • G • niSPANIRV fS i c . J Tipo del anverso núme
ro 6; á l a derecha • l i l i • 

Rev . E T * I N D I A i m i * I í E X * 1 5 * 8 9 * Reverso del número 6. 
P la ta . Real de á cuatro. 

{A. H.) Lám. 29. 

13. PHILIPPVS • 11 • D • HISPA. Escudo coronado con las armas de 
Leon , Cast i l la y Granada; á la derecha, de le t ra alemana, 
una M , á l a izquierda una señal horrada. 

Hev. NIAUVM- ET INDIARVM- RES. Dos columnas corona
das sobre el mar; en el medio del campo, arriba V, debajo 
P L V S V L T R y encima del mar 4. Plata. Real de _á cuat ro . . 

(Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 59. 

14. . . H . . IPPYS ... IGÍÍ Tipo del núm. 10; á l a derecha del 
o 

escudo D á la izquierda i y encima una señal borrada. 
4 

Rev. H I RVM Tipo del' reverso del n ú m . 15. Plata. 
Rea l de á cuatro. Pesa 1.320 cent igramos. . . . . . . 

[A. U.) Lám. 29. 
15. PHILIPPVS • 11 • DEI • GRATIA. Tipo del n ú m . 10; á l a dere-

o 

cha m i , á l a izquierda S. 
Rev. • : • HISPANÍÀRVM • REX. Tipo del reverso del n ú m . 7; 

en las orlas á la intersección de los semicírculos 3 y 4 y 6 
dos marcas así: -o . Plata. Real de á cuatro. Pesa 1.370 
cent igramos 

{A. j r . )Lám.29. 
16. PHILIPPV Sscudo como el anverso anter ior ; á l a dere-

cha JJ, á l a izquierda I encima de un signo borrado. 

Rev. HISPÂNIA .... T ipo del anterior reverso. P la ta .Rea l de á 
dos. Pesa 640 centigramos. • . • 

(A. H.) Láia. 30. 
F 

17 á l a izquierda de l escudo H ; á la izquierda 1590. • 
6 

¿teu. Tipo del núm. 7. Plata. Real de á dos. Pesa 640. . . 
( i . S.) Lám. 30. 

m 
resetís. 

10 

10. 

10 

1G 
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18. PHILIPPVS- 11- DEI GRATIA. A la derecha del escudo T I ; á l a 
izquierda S. 

Rev. Como el de l n ú m . 7, pero con el signo Q- en l a intersec
ción de los semicírculos 3 y 4 . P la ta. Real de a dos. Pesa 
635 cent igramos 

{A. H.) Lám. 30. 

19. ..H1UPVS- I I - D- HIS... Escudo como el del núm. 13; á la iz
quierda R. 

Rev M- ETLNDIAKV.. Tipo de l núm. 13; en e l campo, ar
r iba, P, debajo un punto enc ima del lema P L V S V L . Plata. 
Real de p la ta 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30. 

20. Tipos y leyendas del núm. 15; á l a derecha del escudo I , á l a 
S 

izquierda o.. 

Reverso del n ú m . 15. Plata. Rea l de plata. Pesa 330 c e n t i 
gramos 

{Biblioteca Nacionah Madrid.) Lám. 30. 

2 1 . Variedad del número anterior. U n a S sin marca debajo á l a 
izquierda de l escudo 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30. 

22. Variedad del número anterior. 0 á la derecha del escudo; Gr 
I 

á su izquierda. Pesa 330 cent igramos. 
{A, H.) Lám. 30. 

23. Variedad del número anterior con los tipos del n ú m . 9 ; á l a 

o 
derecha de l escudo M, á §u izquierda una media luna . Pesa 
330 cent igramos 

{À. JZOLton. 30. 
o 

24 á l a derecha del escudo 1597; á su derecha Q. 
I 

- Rev. Como los anteriores. P la ta. Real de plata cortado. . . 
{A: H.) Lám. 30. 

25. Variedad de u n real de plata cor tado, "con la fecha colocada 
como en los núms. 6 y 7. . . • . 

{Biblioteca Nacional , Madrid.) Lám. 30. 

26. .. PHILIPPVS • I I • DEI • GR AT. . . Cruz equi lateral , entre sus 
brazos las armas de Casti l la y de Leon. 

Rev. * HISPANIARVM 1ÍEX. Monograma de PHIUPPVS coro
nado, á l a derecha el signo á laizquiferda S. Plata.Pesa 

Pesetas. 
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140 centigramos 

15» 

Pese (as. 

{A. K ) Lám. 30. 

27. *%< HÍSP ... YM ... E l mismo monograma, acostado de los mis
mos signos que en el reverso del núm. 26 , 

Rev. .. SPÂNI . .Mismo tipo que el anverso de lnúm. 26. Plata. 
Pesa 140 centigramos , 3. 

(A. ír .)Lám.30. 

28. PHIL1PPVS • II • D... Monograma; á la derecha una C; á la iz-

quierda P encima de una C con una M pequeña dentro. 

Rev. Como el del núm. 27. Plata 2; 
{Sihlioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30. 

29. HISP.... Monograma; á la derecha 1590, á la izquierda ^ 

Rev. Como el anverso del núm. 26. Plata. Pesa 155 centigra
mos 2 

(A. H.) Lám. 30. 

30. PHIÜPPVS- I I - DEL.. Monograma; á la derecha C con una M 
o 

chica den t ro ; á l a izquierdaT; abajo 1590. 

Rev. Como el del núm. 27. Plata . 2 
{-Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 30. 

3 1 . PHILIPPVS • 11 • DEI GRATIA. Escudo de Casti l la coronado; á 

l a derecha G; á l a izquierda una cruz arquiepiscopal. 

Reo. HISPANIARVM • REX. Escudo de Loon coronado; á la de
recha un cáliz; debajo de una estrel la; á la derecha una 
cruz arquiepiscopal. Ve l lón. Pesa 260 centigramos. . . 2 

{A. B.) Lám. 30. 

32. Mismos tipos y leyendas que en el núm. 3 1 ; á la derecha del 
escudo de Casti l la, una media luna; abajo una B. 

E n el reverso, el escudo de Leon está entre dos anillos ó pun
tos. Ve l lón. Pesa 260 centigramos 

{.4. H.) Lám. 30. 

33. Mismos tipos y leyendas que en el núm. 3 1 ; á la derecha del 

casti l lo la cruz arquiepiscopal, á la izquierda C. 

E n el reverso l a cruz está á la derecha del escudo de Lepa,: 
y e l cáliz debajo de una estrella á l a izquierda. Vel lón. 

Pesa 260 centigramos • * 
{A. H.) Lám. 30. 

34. Var iedad de los antecedentes. D á la-derecha* de las armas de 

2-
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Casti l la; á la izquierda el acueducto de Segovia, con una 
estrella encima y un punto debajo. 

E n el re-verso la D está á l a derecha de las armas de Leon y 
el acueducto á la izquierda, pero sin estrella enc ima. Ve
l l ón . Pesa 235 centigramos 

(A. H.) Lám. 31. 

35 . PIHÜPPVS • I I * DEI • GRATIA. A l a derecha de las armas de 
Casti l la, M ; á su izquierda T. 

Rev. HISPANIARVM • UEX • DG. A l a derecha de las armas de 
Casti l la M; á la izquierda T. Ve l lón . Pesa 260 

U . H,) Lám. 31. 

36. Variedad del núm. 34, acuñada recientemente en Segov ia con 
antiguos cuños. 

{A. H.) Lám. 31. 

37. ..IPYS • H • D.. Castillo dentro de una orla de ocho semi
círculos; á la derecha del cast i l lo un copón, á l a izquierda 
una C. 

Rw. HISPÂNIA.... Leon dentro de una orla de ocho semi
círculos. Ve l lón . Pesa 150 centigramos 

{A. H.) Lám. 31. 

38. Casti l lo; á l a derecha C; á l a izquierda ¿ciborio? 
iÊeu. Monograma de PHILIPPYS coronado; á l a derecha u n 

cáliz con una estrella enc ima; á la izquierda cruz arquie-
piscopal. Cobre. Pesa 95 cent igramos. . . . . . . . 

{A. H.) Lám. 31. 

39. Castil lo con cruz encima, B abajo, X y media l u n a á l a i z 
quierda. 

Rev. Monograma entre dos cruces; dos puntos á l a izquierda 
y uno abajo. Cobre. Pesa 110 centigramos. . . . . . . 

{A. H.) Lám. 31. 

40. Casti l lo, á l a derecha una A, á l a izquierda una C debajo de 
un an i l lo . 

Rm. Monograma, á l a derecha A . Cobre. Pesa 110 cen t ig ra 
mos 

{A. H.) Lám. 31. 

4 1 . PHIUPVS • I I • DEI- GR ... Cast i l lo dentro de una or la de seis 
semicírculos; á la izquierda una C a l revés con u n ani l lo 
encima; ahajo un signo borrado. 

Rev. * HISPAÑIARVM • ET • INDIARVM. Cobre. Pesa 745 cen
t igramos. 

( i . H.) Lám. 31. 

42. * PHILIPPYS- D- G OMNIVM. Cast i l lo. 
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losetas. 

Rcv. HISPAN • REG-VOKVM • ÍÍEX • 1598. Leon coronado á la 
izquierda. Cobre. Pesa 340 centigramos. . . . . . . . 1 

{A. B.) Lám. 31. 

43. ^PHIUPPVS- 11- DEI GRATIA.. Casti l lo rodeado de cuatro ani
l los dentro de cuatro semicírculos, 

fíen. IIISPANIARVM ttEX. Cruz dentro de cuatro semicírculos. 
Cobre. . . . 

[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. SI. 

. 44. >ÍHO DON. PHIIUPPE rSiV Casti l lo, con una B a s a izquierda. 
Hev. >í<REIo DE= HESPANA. Leon coronado á l a izquierda. 

Cobre. Pesa 460 centigramos 3 
{A. H.) Lám. 31. 

45. ^ - DON» PHIL ... PPE. Castillo con media luna á la dere
cha .y una B á la izquierda. 

Rev. ifc REI= ÜE= HESPAMA. Leon coronado á l a izquierda. 
Cobre. Pesa 450 centigramos . . 3 

{A. S.)Lkm. 31. 

46. * • DON - PHILIPPE • I I . Castil lo , á la derecha V entre dos 
puntos, á l a izquierda una venera. 

Uev. REI - DE . . . ESPANA. Leon coronado á l a izquierda. Co
bre. Pesa 235 centigramos 3 

{A. TI.) Lám. 31. 

47. * PHILIPPVS- D- G- OMNIVM. Castil lo dentro de ochó semi

círculos. 
Rev. HISPAN • REGNORVM - REX • 1597. Leon coronado á l a 

izquierda. Cobre. Pesa 645 centigramos 1 
{A. H.) Lám. 21. 

D. Felipe 11, en su Pragraát ic&del 25 de Nov iembre de 1566, acerca de la 
moneda de oro y de plata, mandó lo s iguiente: 

«Que en las nuestras Casas de la moneda destos Reinos se labre mtíneda de 
oro, i plata de nuestro nombre, cuño, i armas conforme á la estampa, que á las 
dichas Casas de la moneda se les embia, i que la dicha moneda de oro, i p lata, 
se labre en esta manera; conviene á saber, que se labren escudos senci l los, i 
dobles de oro de le i de veinte i dos qui lates, i de sesenta i ocho piezas de es-/ 
cudos sencillos por marco, que es conforme á la leí , i peso, que los escudosqne 
el Emperador, LRe i , mi Señor labró, t ienen, i que ansimesmo se labren reales 
sencil los, dobles, i de á quatro de leí de once d ineros, i quatro granos, i de s e 
senta i siete reales por marco que son de l a misma l e í , ' i peso de los reales, que 
hasta aquí se han labrado; de manera que en la d icha moneda de oro i p lata, 
quanto á l a le i i peso no haya mudanza n i a l teración a lguna: i queremos que 
los dichos escudos, que hasta aquí por leí tenían de valorf i estimación tres 
cientos i cincuenta maravedis, se suban i crescanrá quatrodeníos maravedís ó que en 
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este precio, i estimación do quatro cientos maravedís corran ó passen, i se res-
ciban, i que de más del dicho precio no pueden correr, n i passar, n i venderse 
en a lguna manera, so-las penas, que por las leyes, i pragmáticas destos Reinos 
están puestas á los que dan, ó venden, compran, ó reciben l a dicha moneda de 
oro á más precio del-que por Nos está puesto; el qual dicho valor, estimación 
de quatro cientos mrs. i lo que suso está dicho, sea, i se entienda ansí en los 
escudos, que de nuevo se labraren de nuestra estampa, i cuño, como en los que 
hasta aquí están labrados en ellos; i se entienda ansimesmo en los escudos es-
trang-eros destos Reinos siendo de la mesma le i , i peso; i quanto toca á los d u 
cados dobles, senci l los, castellanos dobles del cuño, i armas de los Señores 
Reyes Catliólicos, nuestros visabuelos, mandamos que aquellos corran, el du
cado sencillo á quatro cientos i veinte i nueve mrs. i el doble á ocho cientos i 
cincuenta i ocho mrs. i el castellano de veinte i dos qui latesáquin ientos i q u a -
renta i quatro mrs. i porque demás desto ai otras especies de monedas de oro de 
veinte i dos quilates de las que no van aquí declaradas, ansí destos Reinos, 
como de fuera dellos, mandarémos sobre esto platicar, i hacer declaración, cón 
que en el entretanto no se impida la corriente, i curso de l la : i en lo que toca á 
los reales, i moneda de plata, que se ha de labrar de la le i , i peso que dicha es, 
no es nuestra voluntad que en ellos, n i en los reales antiguos aya mudanza a l 
guna en la estimación, i va lor , sino que corran al mesmo precio de t re inta i 
quatro mrs. como hasta aquí han va l ido, i cor r ido ; guardándose en lo demás, 
que toca á la labor de l a dicha moneda, lo que está proveído, i ordenado por 
las Jueyes, i Pragmáticas destos Reinos, que sobre esta razón están hechas.» 

Segun^esta Ordenanza, e l escudo sencillo de oro tenia los mismos pesos y 
qui lates que los acuñados en tiempos de Cárlos Y, pero se le aumentó de valor 
en cincuenta maravedís. 

Los escudos y coronas de oro, estimados hasta entonces trescientos y c i n 
cuenta mrs . ,va l ie ron desde el l ." de Enero de 1507 hasta fines del año 1608 
cuatrocientos, y las demás monedas de oro españolas ó extranjeras que corrian 
en el reino subieron de precio en l a misma proporción. 

E l escudo de oro (núm. 1 , lám. 28) se l lamaba fuera de España Pistóle ó 
Pistolet. 

Los dobles escudos de oro (núm. 2, lám. 28) y los cuádruples escudos de oro 
(núm. 4, lám. 28) eran conocidos también con los nombres de doblas ó cuádru
ples de Pistolets ó Pistoles. 

Respecto al núm. 3, cuyo cuño existe aún en Segovia y s i rv ió para labrar l a 
pieza de cobre que marca nuestro dibujo, creemos que más bien representa un 
t ipo de una moneda de plata que de oro. E n efecto, tiene la mayor semejanza 
con el duro de á ocho reales de plata núm. 5, l á m . 28. Este dibujo del núm. 3 
ha sido copiado de una prueha hecha en Segovia hace m u y pocos años, con u n 
cuño viejo que se cree haber sido destinado para acuñar monedado oro.—Pero 
nunca, n i en las colecciones, n i en los l ibros l lamados Placcaets, Placards, 
Cartes^ó Listes, que contienen ordenanzas^obre monedas con dibujos de las p ie-
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zas á que se refieren, hemos hallado una sola moneda de D. Fel ipe 11 de ocho 
escudos de oro. Harémos la observación que en n i nguna moneda de oro de Fe
l ipe I I labrada en España ó en América, se veu las armas de Po r tuga l . 

Respecto á las monedas de plata de l a Península, diremos que no aparece 
fecha anterior á la de la anexión de las dos coronas y que cuando en ellas se 
ve una fecha, posterior siempre á aquel la, las armas de Por tugal están coloca
das en l a parte superior del escudo de los duros y de sus divisiones acuñados en 
España, mientras que en las mismas monedas emitidas en Amér ica nunca se 
ven las armas de Portugal aunque l leven fechas más modernas con mucho que 
la conquista de este reino. 

Los duros núms. 6 y 7, e l medio duro núm. 12, íám. 29, el real de plata cor
tado núm. 25, lám. 30, acuñados en Segovia, como lo prueban la marca del 
ta l ler (el acueducto) en los núms. 6, 7 y 25 y l a ident idad de fábrica del n ú 
mero 12 con e l duro núm. 6> l levan el escudo de Por tuga l puesto como lo h e 
mos indicado. 

Los duros n ú m . 8 Mamado p ias t re ô r e a l d e l Perú, n ú m . 9, acuñado en Méj ico, 
núm. 10 y núm. 11, los medios duros, núm. 13, cuyo t ipo es e l de los Reyes 
Católicos, núms. 14 y 15, las piezas de dos reales de p la ta , núms. 16, 17 y 18, 
los reales sencillos de plata núms. 19 (t ipo de los Reyes Católicos) 20, 21, 22, 
25 y 24, cuya fabricación es evidentemente americana, carecen todos de las ar
mas de Por tugal en sus escudos, aunque algunos, como el núm. 17 y el núme
ro 24 l levan fechas posteriores á la reunion de Por tuga l á España. 

Las piezas núms. 26, 27, 28, 29 y 30, que son medios reales de p la ta, no pe
san, cortados y mal conservados como están, lo que debían, es decir, la.décima 
sexta parte de un duro de á ocho reales de plata ó cerca de 1,70. 

En el año de 1583 mandó el Rey D. Felipe 11 labrar reales sencil los, medios 
reales y blancas. 

Los reales sencillos y los medios reales hemos visto ya lo que eran; vamos á 
ver que las blancas eran las piezas dibujadas núms. 3 1 , 32, 33, 34, 35 y 36. 

La Pragmát ica de D. Felipe 11 dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1566, 
dice así: 

«•Mandamos que de aquí adelante por el tiempo que fuere nuestra voluntad, 
se labre en estos nuestros Reinos, i en las Casas de Moneda de el los, moneda 
de ve l lón rica de la estampa, i de l a leí, peso i forma que en esta nuestra carta 
será contenido; conviene á saber, que se labre moneda de ve l lón de lé i de dos 
dineros i medio i dos granos, que son sesenta i dos granos de plata fina; i que;, 
se labren ochenta piezas de un marco, que cada una va lga un cuart i l lo de rea l , 
que son ocho maravedís i medio, i que de cada marco se labre un tercio de las 
dichas piezas de quar t i l lo , i otro tercio de quartos, que valgan á quatro mara
vedís, que saldrán en el marco á razón de ciento i sesenta piezas; i e l otro ter
cio de medios quartos, que valgan á dos mrs., que saldrán en el marco á razón 
de tres cientos i quarenta piezas, i que l a dicha moneda de ve l lón r ico, que ansi 
se hiciese, i labrase de quart i l los, quartos, i medios quartos ha de i r ajustada 
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una á una según lo que está ordenado en l a moneda de plata, como quiera que 
en la moneda de ve l lón, que hasta aquí se ha labrado no estaba esto ansí pro
veído, que por seresta diferente, i más rica queremos se guarde en esto lo que 
en la moneda de plata; con que permitimos que pueda haber de feble , i fuerte 
quatro tomines por marco enlas dichas piezas de quart i l los i quartos, i en los de 
dos mrs. con que lo que oviere de feble se supla de fuerte de manera que el dicho 
marco sea entero de la dicha le i , i peso: i mandamos que los of ic ia les, á quien 
se entregasen los rieles para labrar la dicha moneda, la labren redonda, é igua l , 
i de buena forma: i otrosí mandamos que se tenga gran cuidado en lo que toca 
á l a blanquición de las dichas piezas, i que los acuñadores no la acuñen, no 
viniendo bien blanqueada, antes las hagan tornar á hundir á costa de los dichos 
obreros de la blanquición. 

... 3. Otrosí mandamos que la dicha moneda de vel lón se labro de l a estam
pa nueva, cuño, i armas, que á las dichas Casas de la moneda embiamos, con
viene á saber, que las dichas piezas de quarti l los.han de tener de l a una parte 
u n Castil lo, i de la otra un Leon, metidos el dicho Castil lo i Leon cada uno en 
su escudo con corona encima, i á la redonda la letra de nuestro nombre, i los 
quartos tengan los mismos Casti l lo, i Leon con la orla á la redonda en lugar 
del escudo, i en las de á'dos mrs. sin orla, i sin escudo á la redonda, para que 
las dichas monedas se diferencien en todo.» 

E l peso de ca-da una de la moneda de la nueva estampa j del va lor de ocho 
maravedís y medio, pues cuatro hacían un real de plata, debía ser 230 granos 
(peso de un marco) dividido por 80, número de piezas contenidas en el dicho 
marco, ó sea, 287 centigramos: á nuestras piezas mims. 31 hasta 36 , les fal ta 
a lgo de este, peso, pero hay que tomar en consideración lo ma l tratado con que 
se encuentran todas estas piezas, algo raras legít imas, porque, como lo advierte 
Caballero en su obra de pesos y medidas, «esta moneda, siendo tan r ica, y j u s 
t ipreciada á su debido valor, fué tan desgraciada, que luego que se dio al p ú 
bl ico se falsificó, y se tomó la providencia de suspenderla, quitándole el curso.« 

E l n ú m . 37 debe ser un cuarto de los citados en la misma Pragmát ica , los 
cuales debían pesar un'marco (230 gramos) dividido por 170, número de piezas, 
contenidas en el marco, sea 136 cent igramos; e l núm. 37 pesa sólo 130, los 6 
centigramos que le fal tan se expl ican bien por el uso del t iempo. 

Las monedas núms. 38, 39 y 40 corresponden como l e y , peso y fábrica á las 
blancas que valían medio maravedí, ordenadas por la misma Pragmát ica del 1 4 
de Diciembre de 1566, en estos términos: «... mandamos que se labre l a d icha 
moneda de blancas, que dos valgan un maravedí; en esta forma, que tengan de 
le i quatro granos de plata fina, i del marco se hagan doscientas i veinte piezas , 
con que se permiten seis piezas de falta poco más, ó menos en cada marco , por 
ser tantas en número, i tan menuda moneda; ... en la cual dicha moneda se 
ponga de la una parte un Cast i l lo , i de la otra la letra de nuestro nombre en 
ci fra con una corona encima.» 

E l peso medio de los núms. 38, 39 y 40, es cabalmente e l mismo que debe 
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salir de un marco dividido en doscientas y veint iuna partes, es decir, ung ramo 
y una pequeña fracción. 

E n los cobres núins. 42 y 47, Iam. 31, encoutramos la misma leyenda: « P H I -
L IPPVS. D. G . OMNIVM- H I S P A N • R E G N O R V M - R E X , que en el duro de 
á ocho reales, mim. 7, lám. 2 7 ; esta leyenda que aparece por pr imera vez en 
las monedas de los ú l t imos años de D. Fel ipe I I y que sigue aún en las de co 
bre de D. Felipe I I I , se acabó en este reinado. 

E l núm..41 es un t ipo de los cobres de los Reyes Católicos que no pasa del 
reinado de D. Felipe I I . 

E l n ú m . 43 tiene una forma tan diferente de los tipos acostumbrados para las 
monedas de cobre, que nos incl inamos á creer que puede haber sido un ensayo 
de una moneda .de oro, si bien obra de a l g ú n falsificador. 

Las leyendas de los núms. 44, 45 y 46, que ofrecen la part icular idad de ser 
las únicas de l a série española hasta D. Fernando V i l , escritas en castellano, 
son de cobre puro, y aunque l levan marca de fábrica, es d i f íc i l darles una a t r i 
bución incontestable. 

Desde 41 hasta 47 no encontramos documento a lguno que se refiera á estas 
monedas, de las cuales se ven muy pocas en buena conservación, sobre todo, 
las de leyenda castellana. 

Por lo que respecta á las monedas que hizo labrar D. Felipe I I en Ing laterra, 
en los Países Bajos, en el Ducado y eu el condado de Borgoña, en el ducado 
de Mi lan , en el reino de las Dos Sici l ia», en Portugal , y finalmente en Aragon, 
Barcelona, Valencia y las Islas Baleares, véanse estas diferentes series en los 
tomos I I y I I I . 

D . F E L I P E I I I (1 ) . 

(1598-1621.) . 

D. Felipe 311 nació en Madrid á 14 de Abril de 1578 y subió al trono á 13 de Setiembre de 
1508. Habia sido jurado Príncipe sucesivamente en Lisboa (t.0 de Febrero^ 1583); en Madrid 

"por Castilla y Leon(íl cíe Noviembre, i 3 8 i ) ; en las Cortes de Monzon, por Valencia (6 de 
Noviembre, 1583), por Aragon (9 de Noviembre, 1585); por Cataluña (14 de Novieaobre/ 1585) 
y en Pamplona, por Navarra (1.° de Mayo, 1586). 

Casó (8 de Abril, 1599) con D.a Margarita de Austria (2), que murió á los 27 a3os no cumplidos 
(3de Octubre, 1611), después de haber tenido por sucesión: 

dl A pesar de los csfuei-zys de Felipe JI, nunca logró corregir el carácter indolente de su liijo, ni nunca íuvo 
muy favorable idea de su capacidad. \.4y O. Cristóbal (le dijo pocos dias antes de morir al Marqués de Castel Ro
drigo J que temo que le kan de gobernar'.—; Otos que me ha comedido tantos Estados, decía en Otra ocasión, nie 
niega un hija capaz de gobernarlos! (Lafuente, Historia de España.) • 

(2) D.a Margarita de Austria era biznieta de Felipe el Hermoso y de Juana la Loca, como se ve por la filiación 
siguiente: 

( P A t a «A I D, Felipe J Bey de Castilla. , „ . . . . . . Fernando I, Emperador. D . ^ (|e Cas,ma_ 
Carlos, Arcludmjue. i Ladislao, Bey de Hungría. 

I ( ¿na de Hungría An3 (¡e jjoiK 

( " , m ¡Ana d . A u s c , ¡ ^ X ^ ^ 
{Florez, Remas Catúlicm > 
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I.0 á D.a Àna (32 de Setiembre, l(K)i), esposauiás tarde de L u i s X U l do Francia. 

2. ° á D.' Maria (1.0 de Enero, 1603) que murió á los dos meses. 
3. ". á D. Felipe (S de Abfil, 1605) que sucedió á su padre y del cual tendremos que hablar. 

4. ° á D.* María (18 de Agosto, 1608), que contrajo matrimonio con Fernando I I I , liey de 

Bohemia y de Hungría. 

-S." á D. Carlos (15 da Setiembre, 1601) que feneció á los 25 años. 
6 ° á D.* Margarita (24 de Mayo, 1610) que no pasó de los siete años. 
I . " á D. Alonso (22 de Setiembre, 1611) que pasó á mejor vida el 16 de Setiembre 1612, y que 

llamaron Caro porque su nacimiento fué causa de la muerte de su madre. 
D. Felipe III entregó la autoridad real en manos de dos favoritos, el marqués de Denla, hecho 

Duque de Lerma-, derribado después (Octubre 1618) por su propio hijo, el Duque de Uceda 
• que le sucedió enlaprivanza del Rey (1). 

'•Los acontecimientos más notables de este reinado fueron los siguientes: 
L a medida tomada en el año de 1603 de doblar el precio de toda la moneda de vellón, lo que 

hizo subir en la misma proporción el valor de las mercancías y fomentar la introducción de 
una inmensa cantidad de moneda de cobre contrahecha (2). 

L a traslación de la Córte (10 de Enero de 160J) á Yalladolid y su regreso á Madrid en los prin
cipios del año 1606 (3). 

(1) El Duque de Lerma, además de sus empleos y alios cargos, recibió del Rey multilud de mercedes, contólas 
escribanías de AlicanLe, etc., seseatamil ducados de renta en Sicilia etc., aceptaba donativos en metálico de las 
Corles tie Cataluña y de Valencia; vendia sin rubor los oficios y cargos públicos, admitía regalos de grandes su
mas con que le obsequiábanlos señores y caballeros de Castilla, y lauto que, según los mismos contemporáneos, de 
sólo donativos llegó á reunir la asombrosa suma de cuarenta y cuatro millones de ducados. Por eso no es extraño 
-que viviera coa más boato y ostentación que el mismo Rey. (Lafuente, Historia de España.) 

(2) «Después, por el año i6os, habiendo sobrevenido a estos reinos muchas guerras, y urgiendo la necesidad, y 
Bdeseoso de ocurrir á ellas, se vió obligado este Principe (Felipe III) á subir á dicha moneda fde vellón) otro 
•tanto más de lo que antes valia; de manera, que lo que antes valia 4 maravedís subió á 8, y á proporción lo que 
uvalia 2 subió á 1, y con esle valor se fabricó de nuevo una cantidad muy crecida, la cual fué causa de los daños y 
•perjuicios siguientes: El primero, que como su valor era sólo fanláslico, y la materia de que se componía era puro 
>col>re, y estemetal es de muy poca estimación en los reinos extranjeros, sabiendo estos lo mucho que valia en Es-
•paña,falsificaron estas monedas, é introdugeron en ella grandísimas porciones, sacando en cambio las de oro y 
••plata, con que eurujuecieron sus reinos y destruyeron á España, lo cual sucederá siempre, que el valor de las mo-
nnedas excediese del costo y cosías de la manufactura y materia. El segundo, que por la abundancia de la moneda 
«de vellón, se introdujo el que llamaban premio, por el trueque ó reducción de dicha moneda por las de oro y pta-
• la á lau altos precios, que han causado mucho atraso d la Real Hacienda y á la de los vasallos. El tercero, haber 
•sido esta moneda por su abundancia y poca costa, y ser su valor muy crecido, é imaginario, despreciada de sus 
•poseedores y causa de la carestia de mantenimientos, vestuarios, salarios y jornales, eomo sucedió con los 
• que mandaron labrar D. Enrique II yD. Juan I....—(Caballero, Breve cotejode balanzas y medidas.) 

(3) Desde la traslación de la Cdrlc á Vafladolid en m i , no habían cesado las quejas y reclamaciones más ó me -
nos directas y activas de Madrid para que restituyera la capitalidad á esta villa, por los perjuicios inmensos que 
se habían irrogado y se estaban siguiendo, no sólo á la población y sus moradores, sino á todas las comarcas y 
países contiguos. A principios de ifioe, hallándose los Reyes de recreo en Ampudia, villa del Duque de Lerma, pre
sentáronse allí el Corregidor y cuatro Regidores de Madrid i suplicar á S. M. tuviera á bien volver la Corte á esta 
villa, para lo cual se ofrecían á servirle con doscientos cincuenta mil ducados pagaderos en diez años, y en la sexta 
parte de los alquileres de las casas por el mismo tiempo. A más de este servicio ofreciánse á dar al Duque de Lerma 
las casas que eran del Marqués de Poza, valuadas en cinco mil ducados, y á pagar á los Duques de Cea, sus hijos, 
los alquileres de las casas del Marqués de Auñony del Licenciado Alvarez de Toledo, que la destinarían para su 
vivienda. Según más adelante se supo,̂  el Secretario D. Pedro Franqueza recibió también mil ducados en dinero 
para que persuadiera al Rey y al de Lerma de la conveniencia y necesidad de trasladar otra vez la Córte á Madrid. 

Quedó resuelta y se mandó publicar la mudanza de la Córte á Madrid... Entonces aumentaron los clamores de 
Valladolid, especialmente de los que habían edificado casas y empeñadose para ello, y de las que viviendo antes en 
Madrid habían hecho gastos enormes para trasladar allí su residencia, trasportando sus industrias y talleres. La po
blación á su vez sufría casi tantos perjuicios como babia sufrido Madrid antes; pero se cerró los ojos d lodo, y los 
Reyes fuíron los primeros á trasladarse (Febrero áeoe) llevando consigo la Infanta, pero dejando todavia en Vallado-
lid hasta que pasara la estación de los fríos al Príncipe D, Felipe, de edad enlonces de diez mesel..— (Lafuente, His
toria de España.) 
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L a rendición de Ostende al marqués de Espínola (20 de Setiembre, 1604) después de un sitio-
de tres aíios. 

L a tregua de doce años con los Países-Bajos y el reconociraieoto de las provincias unidas fir
mados en Bergh-Op-Zoom (160ÍÍ). 

Los edictos de proscripción contra los moros (1609 j 1610) (1). 
L a construcción de torres-señales que hizo levantar todo lo largo de la costa de trecho en tre

cho para defenderla contra las continuas invasiones de los piratas. 
Las nuevas conquistas y victorias conseguidas en Africa, Asia y América por el marqués de-

Santa Cruz, el Duque de Osuna, Octavio de Aragon, Luis Fajardo, etc., etc. I,a humillación-, 
de la república de Venecia que le propuso el Duque de Osuna y sus terribles consecuen
cias (2). 

E n fin, la traslación al Escorial de tres mil cuerpos de libros árabes de poesía, medicina, filo
sofía y religion, cog-idos al Key de Marruecos, Muley-Cidan (3). 

Murió T). Felipe I I I á 31 de Marzo, ÍG2I, á Jos 43 años de edad. 

(1) E l Virey de Valencia, MarquCs de Caracena, publicó el 22 de Setiembre, 1609, un bando Real, mandaodo que 
fueran expulsado1; todos los moriscos rte aquel reino y trasportados-á Berbería. Se calculó que salieron del reino de 
Valencia, desde sfi de Setiembre de 1609 hasta Marzo de 1610, más de ciento cincuenta mil moriscos. Se conserva en 
la sala de la ciudad de Valencia ta ineinorla de este suceso, en una lápida de alabastro en que se puso una larga ins
cripción que lo recordara .1 los siglos futuros... El edicto para la expulsion de los de Aragon, se expidió eu 27 de 
Abril de i6io, y el encargado de ejecutarle fué el Mar<¡ués de Aytona, que publicó su bando el i9 deMayo Ei> 
Cataluña el Duque de Monteleon, Virey y Capitán General del Principado, no les dió más tórmino que dos dias pa
ra cmharcarse; pasados los cuales, toito lo que se encontrara por los caminos, podía ser lícitamente paplurado y 
desvalijado por cualquiera ymuci-lo en caso de resistencia. (Lafttenle, llistnría de España.) 

Se cr ee que se acerca <i un inillcm el itúmero de los moros expulsados. 
(2) Osuna, flermar y Villafranca, en los tres puestos más importantas de Italia, N.1poles, Venecia y Milan, re 

solvieron humillar !a soberbia de la ciudad del Asiático. Ayutíábalos un hombre de reconocida sagacidad y talen
to, activo, discreto y mañoso, inlimo amigo y confidente del de Osuna, & saber, D. Francisco de Quevedo y V i -
llergas Comenzó el de Osuna por proteger á los uscoijues,famosos piratas de raza esclavona, en la Croacia y la 
Hiela, que con sus alrevidas excursiones hadan infinitos daños al comercio veneciano. Auxiliando con sus tercios 
á D. Pedro de Toledo (Gobernador de Milan), perstgtiierdo vigorosos Incesanlemenle con las escuadras tas naves 
de la república, saqueando sus i s l a s . . . . abatiendo en (.odas partes el pabellón de San Míreos, amagando penetrai* 
por los canales de Venecia y acercarse á la ciudad para atacarla; puso en consternación á la repiíblica y demostró 
la flaqueza que bajo su aparente y decantado poder marít imo ocultaba ( i6iS). 

Para vengarse de tantas humillaciones y hacer odioso el nombre español, inventó sin duda la famosa conspira
ción que se ha supuesto entre los tres personajes españoles, que era incendiar el arsenal, la casa de ia moneda, 
la aduana y minar ci edificio del Senado para volarle cuando estuviera reunido. Pordar color de verdad á la i n 
vención, aterrar á los enemigos é inflamar el espíritu del pueblo con un escarmiento de grande y horrible espec
táculo, aparecieron un dia ahorcados de orden del Consejo de los Diez, muchos extranjeros ( H de Mayo Í61S) y 
hasta quinientos más fuéron ahogados en los canales y lagunas. E l marqués de liermar, obligado á salir de Vene
cia por el pueblo, se le dió el puesto importante de primer ministro en los Paises-Bajos. (Laftiente, Historia de-
España.) 

(2) No podemos pasar en silencio la presa queen m i hicieron el comendador de Marios D. Rodrigo de Si lva y 
el Gobernador Pedro de Lara, de algunos navi os pertenecientes â Muley-Cidan, Rey de Marruecos, por la c i rcuns
tancia notabilísima de haber sido apresados en ellos entre otras cosas preciosas, tresmil cuerpos de libro§drabes 
de poesía, medicina, filosofía, política y religion. E l Soberano marroquí que lenia en gran precio esta riqueza l í - , 

• tetaría, ofreció por su rescate setenta mil ducados. E l Rey D. Felipe queria que además pusiera en libertad todos 
los cristianos esclavos que tenia en su reino; mas como la guerra en que Muley-Cidan estaba con el sobrino Muley-
Xeque no diese lugar á ello, mando el Rey que aquellos preciosos cuadros fueran traídos y colocados en la Bíblio- " 
teca del monasterio del Escorial , 'que es una de las más apreciables y raras colecciones. (Lafuente, Historia de 
España.) 
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MONEDAS DE D. FELIPE I I I . 

(Valor mercantil ac tua l . ) 

Pe seta (. 

Oro. — Onzas de 85 á-; 100 
Oro. — Medias onzas de 45 á. . . . ( 50 
Oro. — Doblón de á dos escudos 25 
Oro. — Escudo 15 
Plata. — Cincuentines 
Plata. — Duros 
Plata. ~ Medios duros 1° 
Plata. — Pesetas y reales. , c-
Cobre. — Cuartos y ochavos c. 
Cobre. — Maravedises-de 3 á 5 

Pesetea-

100 

1 . PHILIPPVS & I I I & D * G . ( Con las letras • al revés) armas 
reales con el escudo de Portugal , encima la corona real , 
á l a derecha el acueducto de Segovia y debajo C; á la iz 
quierda * V I I I & -

Rev. HISPANIARVM & RES A 1615. (Con las letras a l revés) 
cruz de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos. Oro, 
una onza 

(Antiguamente en la. Real Academia de la Historia de Madrid.) Lam. 31. 

2 . PHILIPPVS I I I . D E I . GIUT . E l mismo escudo que en l a pieza 
número 1, y á la derecha • I I I *, á la izquierda • R * puesta 
al revés. 

Rev. HISPANIARVM &REX A 1615 * . Cruz de Jerusalen en e l 
medio de cuatro semicírculos. Oro, media onza 50 

(Antiguamente eu la Real Academia de la Historia de Madrid). Lám. 31. 

_ 3. Mismos tipos y leyendas que en el núrn. 2. Pieza de una onza 
cortada. 85 

(Antiguamente en la Real Academia de la Historia de Madrid.) Lám. 31. 
4. 'Mismos tipos y leyendas que el núm. 2. —A la derecha del 

escudo . I á la izquierda una B. Oro, pieza de dos escu
dos ó un doblón." 25 
(Antiguamente en la Real Academia de la Historia de Madrid.) Lám. 32. 

5. Mismos tipos y leyendas, con las letras al revés, que en e l 
núm. 1.. A la derecha del escudo e l acueducto de Sego
via, á la izquierda • I Oro, un escudo 15 
(Antiguamente en la Real Academia de la Historia de Madrid). Lám. 32. 

6. Media onza cortada, con I I I á l a derecha del escudo y A ó 
V y C á l a izquierda. 45 
(Antiguamente en ía Real Academia de la Historia de Madrid). Lám. 32. 
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Péselas. 

7. PHILIPPVS IH -D - G . E s c u d o c o m o e l d e l n ú m . l j á l a d e r e c h a * 
50 * , á l a izquierda e l acueducto de Segovia y debajo & . 

ñev. HISPAmRVM REX. 1613. Armas de Cast i l la y Leon, se
paradas por los brazos de una cruz equi lateral, dentro de 
ocho medios puntos. P la ta , pieza de cincuenta reales de 
plata 320 

(Nogues, Madrid.)Lâm. 32. 

8. Variedad de la pieza núm. 7; la marca 50 no está entre dos flo
rones; la marca debajo del acueducto es una A con una 
pequeña cruz encima; l a fecha es de 1618. Plata, pieza 
de cincuenta reales de plata 120 

{A. R ) h á . m . 32. 

9. Mismos tipos y leyendas que e l núm. 7, con l a fecha 1618 
y V I I I á l a derecha del escudo. Plata, pieza de ocho reales 
de plata. 15 

{A. JET.) Lám. 33. 

10. Variedad de 1^ anterior sin señales monetales á los lados de l 
escudo. Plata, pieza de ocho reales de plata 15 

(Ensayo sobre cobre, A. H.) Lám. 33. 

11. Mismost iposy leyendasque el núm. 8, co.nlafecha 1616y I I I I 
á l a derecha del escudo. Plata, pieza de cuatro reales de plata. 10 

(Ensayo sobre cobre, A. H.) Lám. 33. 

12. PHILIPPVS o III o D • G. Escudo como e l d e l núm. 2, pero sin 
las armas de Brabante; á la derecha del escudo I I I I , á la 
izquierda una S. Plata, pieza de cuatro reales de plata. . 5 

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 33. 

13. PHILIPPVS OM... A la derecha del escudo una M encima de 
una G ; á la izquierda I I . 

Rev. HIS UES 1601. Armas de Cast i l la y Leon en los bra
zos de urça cruz equi lateral , dentro de ocho dobles semi
círculos. Plata, pieza cortada de dos reales de plata. . . 3 

{ i . H.) Lám. 33. 

14. Mismo tipo que la pieza anter ior ; á la derecha del escudo una 
T con una o pequeña enc ima; á la izquierda I I . Plata, pieza 
cortada de dos reales de plata - 3 

(Antes en la Real Academia de la Histor ia, Madrid.) Lám. 33. 

15. Mismos tipos que l a moneda núm. 11, con la fecha 1621 j la v-
marca I á la derecha del escudo. Plata, real sencil lo. 

(A. H.) Lám. 33. 

16. Variedad de la moneda anterior : una C debajo del acueducto 
de Segovia. Plata, real senci l lo. 

(-4. if.) Lám. 33. 
22 
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17. Mismos tipos y leyendas que la moneda n ú m . 13, con la fe 
cha 1600. Plata, real cortado C ( i ) 

(A. H.) Lám. 33, 

18. PH1LIPPVS • IH • D • G- Monograma del Rey coronado; abajo 
el acueducto de Segovia y una A como l a del n ú m . 11 . 

Rev* HISPANIARVM * REX- 1621. Armas de Leon y Casti l la den
tro de los brazos de una cruz de Jerusalen. Pesa 160 cen t i 
gramos. . . c 

(A. IT.) Lám. 33. 

19. Mismos tipos y leyendas, pero pesa 80 centigramos. Plata. . C 
{A. S.) Lkm. 33. 

20., ^ PH1LIPPVS • m • D ' G • OMNIVM. Casti l lo, dentro de ocho 
medios puntos. 

Jlev. HISPAN • REGNORVM • KEX • 1599. Leon, dentro de ocho 
medios puntos. Cobre C 

. {A. H.) Lám. 33. 

- 2 1 . Mismos tipos y leyendas que el número anterior, con una O á 
l a izquierda del casti l lo. Cobre C 

(4. H.) Lám. 33. 

22. PÍTIL1PPVS • III • D • G. Castil lo dentro de un escudo con una 
corona real encima, á la derecha V I H ; á l a izquierda el acue
ducto de Segovia. 

Rev. HISPANIARVM • REX. Leon; dentro u n escudo con una 
corona real encima, á la derecha, 1618. Cobre C 

{A. B.) Lám. 33. 

23- Tipos y leyendas del núm. 21 , con la misma marca C á l a i z 
quierda del casti l lo. Cobre r. C 

{A, H.) Lám. 33. 

24. * PHILDPPVS I I I • D • G. Casti l lo; á la derecha I I ; á la iz 
quierda el acueducto de Segovia. 

Rev. HISPANIARVM REX • 1607. Leon, Cobre, pieza de dos ma
ravedises 3 

{A. H.) Lám. 33. 

25. Mismas leyendas y tipos que el núm. 24, con una B á l a iz
quierda del casti l lo. Cobre 3 

[A. H.) Lám. 33. 

26. Monograma coronado del Rey; debajo 1602. 
Rcv- Un cast i l lo; á la derecha I ; á la izquierda el acueducto 

de Segovia. Cobre. Un maravedí. . . . . . . . . 5 
{A. H.) Lám. 33. 

(1) O significa que la pieza no tiene otro valor que la de su peso ó de su conservación. 
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Péselas. 

27. Variedad del número anterior. E l acueducto está colocado de 
otra manera que en el núm. 26. 

{A. I I . ) Lám. 33. 

D. Felipe I I I , como vemos en las leyes de laRecopi lac ion, l ibro V, t í tu lo 2 1 , 
ley 16, acrecentó e l valor del oro, mandando que «valga desde aquí (1.° de 
Enero, 1609) adelante un escudo de oro (de 22 quilates y de 68 en marco) qua-
trocieutos y cuarenta maravedises.» 

Las monedas antiguas debian sufrir un aumento proporcional, de suerte que, 
valiendo 29,920 maravedises el marco de oro amonedado de 22 quilates y de 
68 escudos por marco, e l marco amonedado de l ey de 23 quilates y 3 granas 
val ia 32,300 maravedises de plata, por cuyo precio se tasaron las monedas a n 
t iguas. 

E n 13 de Diciembre de 1612 aumentó otra vez D. Felipe I I I el valor de-las 
monedas de oro, mandando «que de aquí adelante un castellano de oro en pasta 
de 22 quilates valga quinientos y setenta y seis maravedises." 

De suerte que el escudo de oro, en t iempo de D. Felipe I I I , val ia m u y cerca 
de 13 reales de plata, y el castellano 17 próximamente. 

Los escudos de oro de peso de 3,382, y cuya-f igura represéntala lámina 32, 
número 5, fueron acuñados en Segovia, como lo indica el acueducto puesto 
a l a derecha. Las letras de las leyendas estáu, como en la pieza n u m . 1, l â 
mina 3 1 , puestas al revés; singular idad que verémos repetida más de una vez 
en algunas monedas de oro de D. Felipe l Y . 

La onza de oro grabada, núm. 1, lám. 31 y acuñada en Segovia en el año 
de 1615, val ia ocho escudos de oro como peso y valor ; por consiguiente pesaba 
unos 27 gramos y va l ia 104 reales de p la ta ; de la mitad ó sea de 52 reales de 
plata eran las medias onzas n ú m . 2 l ám. 3 1 , á cuyo lado derecho*deberia haber 
cuatro I en l uga r de tres. Esto nos incl inamos á creer que sea culpa del graba
dor de la obra ant igua, de l a cual hemos copiado estas monedas, pues es muy 
dudoso que los originales no tuviesen más que tres I. 

El1 núm. 3 es una onza cortada que no tiene otra particularidad que la de 
faltarle la marca de su tal ler de acuñación. 

La moneda de plata que se labró en t iempo de D. Felipe Til, tenia la misma 
ley que la de los Reyes Católicos, es decir, 11 dineros y cuatro granos (931 m i 
lésimos). Se labraron reales de á ocho, de á cuatro, de á dos y sencillos, y en 
la Pragmática del año 1620 se dispone que " la moneda de plata se labre por ter -
»cias partes, es decir : una en reales y medios reales por mi tad, y otra.entera-
»mente en reales de á dos, y l a otra en reales de á cuatro, quedando facultad 
»á las partes que, si de esta tercia parte quisieran se labre la mitad en reales 
»de á ocho, se pueda hacer. ...» 

Las monedas 7 y 8 fuéron llamadas cincuent ines, porqué valían cincuenta 
reales de plata, y semejantes á estas monedas se conocen otras de los reyes don 
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Felipe I V y D. Carlos I I . Las de Felipe I I I son mucho más raras que las de Fe
l ipe I V . Por su peso y su tamaño es más que probable que se acuñasen pocas 
para e l comercio; estamos persuadidos de que más fueron piezas de regalo ó 
de ostentación, que de uso general . 

Las marcas debajo del acueducto y el carácter de las cifras del n ú m . 50 son 
diferentes en las piezas núm. 7 y 8. 

Nada tenemos que decir respecto á las otras monedas de p la ta estampadas en 
l a lámina 33; e l núm. 9 es un duro de á ocho reales de plata acuñado en Se
govia como el núm. 10, auuque carezca este u l t imo del acueducto y de la 
marca indicat iva de su valor, pues como el dibujo fué hecho sobre una pieza 
labrada recieutemente en Segovia con el cuño ant iguo, no podemos poner en 
dada su ta l ler-

El núm. 11 es u n r e a l de á cuatro de Segovia; el núm. 12 l leva también el 
acueducto; los números 13 y 17> reales de á dos y sencil lo cortados, habrán sido 
ta l vez acuñados en Guatemala, el núm. 14 en Toledo y los demás números 15, 
16, 18 y 19 en Segovia. Todos ellos son reales sencillos de plata á excepción del 
ú l t imo (el núm. 19) que, pesando la mitad que los demás, ha debido ser uno 
de los medios reales referidos en la Pragmática precitada del año 1620. 

Hemos dicho ya en la l lamada núm. 4 del resúmen del reinado de D. F e l i 
pe IV que este monarca, después del año 1602, aumentó del doble e l valor de las 
monedas de ve l lón , de suerte que las de á cuatro maravedises val iesen ocho, y 
los de dos cuatro. 
: Las monedas de cobre números 20 y 21 son de las antiguas de á cuatro ma

ravedises y l levan las mismas leyendas que las de igua l clase acuñadas en los 
úl t imos años del reinado de Felipe I I ; la moneda núm. 22 con l a fecha de 1618 
y la marca V I H debe ser de la nueva acuñación de que hemos hablado. 

El núm. 23 acuñado en el mismo tal ler que el núm. 2 1 , lo cual se conoce por 
la marca C que l levan los dos á la izquierda del casti l lo, era una-pieza de á 2 
maravedises antes del Ordenamiento de 1602; los números 24 y 25 son mone
das de á dos maravedises; el núm. 24acuñado en Segovia, e l n ú m . 25 en B ú r 
gos, y de esta misma fábrica salen también los números26 y 27, que son de un 
maravedí. Estas cuatro últ imas piezas son muy raras, y en par t icu lar los ma
ravedises sencil los números 26 y 27. , 
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FELIPE IV. 

( 1 0 2 1 . - 1 6 6 5 . ) 

Felipe IV tenia diez y seis años cuando sucedió á su padre, y su reinado fué el de su favorito el 
Conde-Duque de Olivares. Espirada la tregua de doce años (1621) entre España y las Provin
cias Unidas, empezaron de nuevo las hostilidades. Treinta buques holandeses fuéron destro
zados cerca de Gibraltar por D. Fadrique de Toledo, y la plaza de Breda tomada en 1626, 
después de un sitio de diez meses. Muerta en Bruselas la Infanta D.a Isabel Clara Euge
nia, Archiduquesa de Austria y Gobernadora de Flándes (1633), envió Felipe IV á su herma
no D. Fernando á tomar posesión de los Países-Bajos. E n el año de 1634, se apoderáronlos 
españoles de Nordliriga, y dos años después penetraron hasta cerca de Paris (1636). Para 
conservar sus fueros amenazados por el Conde-Duque, los catalanes se entregaron á Fran
cia (1) y los portugueses, separándose violentamente de España (1640) nombraron por rey al 
Duque de Braganza con el nombre de D. Juan I V (2). Alejado de la corte, el Conde-Duque, 
muere en Toro el dia 22 de Julio, 1645; sucedióle como favorito y primer ministro de D. Fe 
lipe IV D. Luis de Haro. La guerra de treinta años se concluyó con la paz de M uns ter {24 
de Octubre, 1648) en la cual se reconoció á las Provincias Unidas como nación libre é inde
pendiente. Los napolitanos que habían sacudido el yugo español en el año de 164,7 fuéron 
sometidos de nuevo (1648) por D. Juan de Austria (3), el cual tomó á Barcelona en H>52.. E l 
tratado de los Pirineos (17 de Noviembre, 1659} negociado entre D. Luis de Haroy Richelieu 
puso fin a la guerra entre España y Francia, quedando esta potencia dueña del Rosellon, el 
Artois y la Alsacia (4), y casando la Infanta D.a María Teresa con Luis X I V de F r a n 
cia. D. Felipe IV falleció el dia i l de Setiembre de 1665, dejando encargada de la Regencia, 
durante la minoría de su hijo y sucesor Carlos I I , á D.a María Anade Austria su segunda 
mujer. 

CO Damos cuenta de Ias vicisiíudes dela sublcvaciotide Cataluiía en nuestro Segundo tomo. 
(2) «Todo el mundo salm ya la novedad menos el Rey. Teme FOSO el Conde-Duque de que alguno se la comunicara 

*de modo que excitase su indiynacioií contra él, determinó darle él mismo la mala nueva en una forma Meo sin-
«gular. Es fama que hallándose un dia entrelenido con el juego el indolenle Monarca, se llegó á él el de Oliva-
»res con alegre rostro y le dijo; Señor, traigo una buena noiicia que dará f . 31. En un momento ha ganado 
*V. M. un ducado con muchas y buenas tierras.—¿Cómo es eso? le preguntó el buen Felipe.—Porque el Duque 
»de Brajjanza lia perdido el juido: acaba de hacerse proclamar rey de Portugal, y esta locura da á Y. M. de sus 
^haciendas doce millones.» aunque no era grande la penetración del Rey, algo comprendió de lo que liabia,-
• y sobmeole (lijo- •Pues es menester remedio.» El semblante de! Rey se nubló, y el de Olivares sospechó si se nu-
"blai ia también la estrella de su privanza • (Lafuente. Historia de España.) 

(5) D. Juan de Austria, hijo de Felipe IV y de la cómica Maria Calderona, fué gran Prior de CasÜUa, y mandó en 
1847 los ejército* del rey de Jtalia; mandó en Flándes y fué nombrado general de todas las fuerzas de mar y de 
tierra contra los portugueses. Tuvo la principal parte en fa administración del reino en la córte de Carlos II y mu
rió en t679. 

(í) España cedió á Francia los Cumiados de Rosellon y Confiasn, fijándose la cima de los Pirineos por limite 
divisoriü de las dos naciones. Cedióle igualmente lodo el Artois á excepción de Yaint-Omer y Ayre con susde-
pendeiuias: en Flándes, las ciudades de Gravalines, Bourbuorg:, Saint Venant y los fuertes de la,Esclusa; en el . 
Hainaut, las de Landrecy y Guesnoy: en el Luxembourg, las de.Tbionville,. Montmédy, Damviilers, lyoy, ¡Hariem-
bourj}, Plíilippe-viliey Avesnes: dejando además Kocroy, Cbatelet y Lincliamp, conquisíadòs por los francesas en la 
última guerra, y Dunkerque, que tenia ya cedida á los ingleses. En cambio Francia nos devolvía el Cliarotais y las 
plazas de BorgoBa. En Fi.indes nos quedaban Oudenarde, Dixmunde, y las demás rio comprendidas en la cesión: 
en Italia, Mortara y Valencia de Póo: quedaba para nosotros Cataluña » {C'oléccion de Tratádot de Paz, visada 
por Lafuente, Historia de España.) 



(74 MONEDAS HISPANO-CRISTIANAS. 

De su primer casamiento con D.a Isabel de Borbon (1) tuvo D. Felipe la sucesión s i 
guiente: D.a Margarita (14 de Agosto, IG21), muerta al día siguiente. D.a Margarita 
María Catalina (23 de Noviembre, 1623), sólo vivió cuatro dias. ¿?.a María (21 de Noviem
bre, 1625) no llegó más queá veinte meses. D.3, Isabel (30 de Octubre, 1627) que falleció en 
las veinticuatro horas. D. Baltasar Carlos (17 de Octubre, 1629) que murió á los diez y sie
te años (9 de Octubre, 1646). />.a Mariana (16 de Enero, ití3õ) cuyo cuerpo fué trasladado 
al Escorial el E¡ de Diciembre del año siguiente. D.a María Teresa (20 de Diciembre, 1638), 
que casó en 1660 con Luis X I V y murió en el año 1683, 

De D,a María Ana de Austria (2) con quien casó (3 de Octubre, 164A) en segundas nupcias, 
tuvo ü. Felipe á i) .* Margarita María (13 de Julio, IGííi) que casó en el año 16GG con el 
Emperador Leopoldo. D.6 María (5 de Abril, 1635) que falleció á los quince dias. D. Felijie 
(20 de Noviembre, 1567) que feneció á 1.° de Noviembre, 16G1. D. Fernando (21 de Diciem
bre, 1658) que vivió un año. D. Carlos (6 de Noviembre, 1661) que sucedió á su padre. 

Tuerade matrimonio tuvo otros hijos: D. Francisco Isidro de Austria que murió en el año 
de 1634 á los ocho años. Z).a Ana Margarita que fué superiora del Real Monasterio de la 
Encarnación de Madrid. D. Juan de Austria (7 de Abril 1629) del cual hemos hablado en la 
nota número 3 de este reinado. D. Alfonso de Santo Tomás que fué Obispo de Málaga. 
D. Fernando de Valdés que fué^ Gobernador de Novara y general de la artilieria del Estado 
de Milan y murió en 1702. Z>. Alfonso Antonio de San MaHin que fué Obispo de Oviedo y 
después de Cuenca. D. Juan de Sacmmento que se hizo monje agustino. 

MONEDAS DE D. FELIPE IV. 

(Valor mercaotil astuíl.) 

Posatas. 

Oro, — Pieza de 100 escudos de oro 1,500 
Oro. — Onza de ocho escudos 100 
Oro. — Medias onzas (i escudos) 50 
Oro. — Doblones (2 escudos) de 25 á . 30 
Oro.— Escudos sencillos (sin cabeza) ' 20 
Oro, — Id. id, (con cabeza) ? 
Plata. — Cineuentines, piezas de SO reales de plata. . 75 

(i) Isabel deBorbon, hija de Enrique IV de Francia y de María de Médieis, nació á 22 de Noviembre, ieo3. Se 
casó por poderes en Burdeos el ts de Octubre de leis y el matrimonio se consumó el día 25 de Noviembre de IQÍO. 
TeDiadiezy siete años de edad la Reina y quince solamente 0. Felipe, murió D.Msabel de erisipela el dia 6 de 
Octubre, 1644,3 los 4i años no cumplidos de edad. 

(-2) D.a Mariana de Austria era sobrina de 1). Felipe IV como se ve en la filiación siguiente: 

Í
D. Fernando H Empe- ^ Cárlos, hijo de Fernando I. 

rador ) Maria de Baviera. 
; Mariade Baviera. . . (Guillermo V de Baviera. 

Mariana de Austria...^ f Renato de Lorena. 

¡D. Felipe II, Key de EspatSa. 
D.* Ana de Austria, cuarta 

| t « u a < muj«r-
|D.a Margarita de Aus-t Cárlos Archiduque. 

Iría ' Maria de Ba viera. 
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Plata. — Duros ó piezas de á 8 reales de.plata . . . 6 
Plata. — Medios duros (4 reales de plata) b 
Plata. — Piezas de dos reales de plata 2 
Plata. — Beales sencillos i 
Plata, — Reales de plata con cabeza 2 
Plata. — Dos reales de plata id 3 
Plata. — Duros ó piezas de 8 reales de plata con cabeza. ? 
Plata.—Duros de Méjico, Potosí ó Lima i 2 
Cobre. — Común, hasta 5 

1 . PHÍLTPPVS • Till • D • a . Escudo como los de Felipe I I I ; a l a 
derecha 100, á la izquierda R abajo del acueducto de Se
gov ia . 

Reu. HISPAMARVM • REX • 1681 - Cruz de S ic i l ia dentro de 
cuatro semicírculos. Oro. Pesa 12 y2 onzas (35.919 cent i 
gramos) 1,500 

{Biblioteca Nacional Madrid.) Lám. 34. 

2 . PHIUPPVS IU1 • DEI G M T (escrito a l re-vés). A l a derecha del 
escudo • R • , á la izquierda • I I I I • 

Mcv. & MSPANIARVM & UEX £ 1628 escrito al revés, cruz 
de Jerusalem como la del n ú m 1. Oro. Media onza. . . 50 
(Antes en la Real Academia de la Histor ia, Madrid'.) Lám. 34. 

3. Mismas leyendas que e l núm. 1 con iguales t iposj y la fecha 
de 1637. A la derecha del escudo V I I I , á la izquierda R de
bajo del acueducto de Segovia. Oro. Onza 100 

(Copiada de ima pieza, moderna ¿airada recimCemente en Segovia con 
m i cuño del tiempo.) Lám. 34. 

4. PHIUPPVS*II I I • D • • • A l a derecha del escudo MO en 
monograma, escrito al revés como la leyenda; á la izquier
da • I I I I • 

I t cv . • HISPAMARVM • REX • (escrito al revés), es como la , 
del núm. 2. Oro. Media onza " . . . . 50 
.'Antes en la Real Academia de la Historia. Madrid.) Lám. 34. 

5. PHIUPPÜS • IIII • I) • G • (escrito a l revés.) A la derecha del 
escudo • B • á la izquierda • I • 

Rev. IIISPAMARVM REX 1628 (escrito a l revés), cruz como la 
del núm. 2. Oro; Un doblón ó dos escudos. . . . . . . 30 

{Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 34. 

6. • • • II I I - DE • G • A la derecha del escudo C y A cabeza 
abajo; á la izquierda • I I • 

Rev. • - PAMA • • • (escrito al revés). Oro. U n doblón 6 
dos escudos. . . . . . 25-

(Antes en la Real Academia de la Historia. Madrid.) Lám. 34. 
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7. PHILIPP IIII D • G, á la derecha del escudo • 1 • , á la izquier
da el acueducto de Segovia. 

Ilev. I1ISPANEARVM REX 1628, cruz como la de l n ú m . 2. Oro. 
U n escudo ó medio doblón 20 

(Antes en ]a Real 'Academia de la Historia* Madrid.) Lâm. 3Í. 

S. Mismas leyendas é iguales tipos que l a moneda n ú m . 1; á la 
derecha del escudo • V I H • ; á la izquierda S y debajo R; 
en el reverso la fecha 1644. Oro. Onza cortada. . . . . 100 

[Biblioteca imperial. Paris.) Lám, 34. 

9. PIULlPPVS*niI*D»G* Cabeza del Rey á l a derecha. 
•Rev. HISPN - REX • 1663 • ; á l a derecha del escudo • I • ; á 

l a izquierda M y debajo una especie de C ó de R. Oro. Es
cudo sencillo de cabeza, ó medio doblón 100 
(Autiguamente en la Real Academia de la. Historia, Madrid.) Lám. 34. 

10. Mismas leyendas que en c l núm. 1; á l a derecha del escu
do 50; á l a izquierda A con una cruz colocada sobre la A 
debajo del acueducto de Segovia, 

i f eu. * HtSPANIÂUVM & UEX * 1620. Armas de Leon y Cast i l la entre 
los brazos de una cruz, dentro de ocho medios puntos. 
P la ta , cincueatin 75 

(A. H-) Lám. 35. 

11. Anverso de una moneda igua l al núm. 10; sólo se diferencia 
por la forma del acueducto de Segovia, encima del cua l 
está una cabeza; abajo so ve una R. P la ta , c incuent in . 75 

(Nogv-és, Madrid.) Lám. 35. 

12. Mismas leyendas é Iguales tipos que el num.- 10, á la derecha 
del escudo 8; á la izquierda el acueducto de Segovia, enc i 
ma de una B y de una R en monograma, e l reverso l l eva 
l a fecha 1659. Plata, duro de ocho reales de plata. . . . b' 

{A. H.) Lám. 35. 

13. Mismas leyendas é iguales tipos que el núm. 10, con la mar -
ca I I I I ; á la derecha del escudo, y l a fecha 1666 en el r e 
verso. Plata, medio duro ó cuatro reales de plata. . . . 5 

[Copiado de uno nuevamente dalorado en, Segovia con un cuño de la época.) 
[A. H.) Lám. 35. 

14. Mismas leyendas é iguales tipos que e l núm. 10, con la mar
ca I I á la derecha del escudo y una R debajo del acueducto 
de Segovia á la izquierda. E l reverso l l eva l a fecha 
de 1652. Plata, pieza de dos reales de plata 2 

[A. H.) Lám. 35. 

15. Mismas leyendas é iguales tipos que e l núm. 14; á la izquier
da del escudo - I - y á la derecha B y R, en monograma 
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debajo del acueducto de Segovia. Plata, u n real de p l a ta . . 1 
(Â. H.) Lára. 35. 

16. PHILIPP .1111. D - G- 1631; busto del Rey á la derecha. . 
Rev. HISPAMAIÍ -REX; á la derecha del escudo 17; á la iz

quierda A con cruz encima como en el n ú m . 10. Plata, me
dio real ó diez ^ siete maravedises de p lata. . . = . ' . 2 

(A.ntes en la Real Academia de la Historia, Madrid.} Lám. 35. 

17. PHILIPP •IIH- D • Gr • E l monograma de Fel ipe I V coronado; 
abajo en el campo una I y e l acueducto de Segovia. 

Rev. Como el del num. 15, con ía fecha 1651. Real de plata, 
pesa 150 centigramos , 1 

(A. H.) Lám. 33. 

18. * P H I L I P P V S * i n i * D E l * G * 1 6 3 6 * Escudo real sin las armas 
de Por tuga l ; á la derecha 8; á la izquierda M con una O 
pequeña encima, y abajo una P. 

Rev. * * mSPAMARVM * ET * INDIÀUVM * HEX. Las armas ' 
de Casti l la y Leon con los brazos de una cruz floreada 
puesta dentro de ocho medios puntos. Plata, duro de Méjico 
de ocho reales de plata 12 

{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 36. 

19. Mismos tipos y mismas leyendas que la moneda núm- 18; á, 
la derecha del escudo 4 ; á la izquierda M con una O pe
queña encima, y abajo u n a D . Plata, medio duro de Mé-
g ico ó pieza de cuatro reales de plata. . . . . . . . 5 

(Antes en la Real Academia de la Histor ia, Madrid.) Lám. 36. 

20. PHILIPPVS • M I • D • G • HISPANIABVM • REX • Armas de 
Cast i l la y Leon divididas por una cruz, con una or la de 
cuatro semicírculos. Encima de todo una corona rea l ; á l a 
derecha del escudo una • K • ; á l a izquierda una • P • 

Rev. POTOSI - ANO • 1652- EL • PERV. E n el campo, de
bajo de una corona real, I • PH • 6, P—8—E-PLV SVL 
TRA—E-52-P en cuatro líneas; abajo unas ondas de las 
cuales surgen las dos columnas de Hercules coronadas. 
Plata, duro ó pieza de ocho reales de plata 12 

{A. H.) Lám. 36. 

21. PHILIPPVS - I I I I - D- G. Sobre el mar, las dos columnas de . 
Hércules sosteniendo una corona; á la derecha ¡56 ve un 8; 
á la izquierda u n a V ; entre las co lumnas, en dos líneas, 
L I M A debajo de un sol y por fecha 650. 

Rev. HISPÂNIA . l a s armas de Casti l la y Leon d iv id i 
das por una cruz y rodeadas de una oda de ocho medios 
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puntos. Plata, duro ó pieza de ocho reales de plata, acuñada 

en L ima ' 12 
(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 36. 

22. PHILIPPVS • M I • D • G • HTSPAMAUVM. Escudo como el del 
núm. 18 (sin las armas de Portugal) ; á l a derecha 8 encima 
de una O con un punto en el medio; á la izquierda una P 
encima de una O con un punto en el medio. 

ñev. • ET • INDIAUVM - REX • ANO * 1651. Tipo del reverso 
de la moneda anterior. Plata, duro del Perú ó pieza de ocho 
reales de plata 12 

(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 36. 

23. PHILIPPVS m IIII m D aa G m 1663. Busto del Rey á la derecha. 
Rev. HISPANIARVM => REX m. Escudo como el del n ú m . 12 (con 

las armas de Por tuga l ) ; á l a derecha 8 entre dos =n ; á l a 
izquierda M encima de una S; estas dos letras entre dos en. 
Plata, duro de ocho reales de plata ? 

(Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 36. 

24. Variedad de la moneda núm. 23, e l busto del Rey rodeado 
de ocho medios puntos. Plata, duro de á ocho reales de 
plata ? 

(Antes en la Real Academia de la Historia.) Lám. 36. 

25. PHILIPPVS • III I • D • • • Busto del Rey á la derecha; delan
te I I ; detrás MD en monograma encima de una B. 

ñev. HISPANIARVM REX 1643. Armas de Casti l la y Leon se
paradas por una cruz. Plata, pieza de dos reales de plata. 
Pesa... 540 centigramos 3 

(A. H.) Lám. 37. 

26. PHILIPPVS tj* I I I I . . . . VM REX 1643. Busto del Rey á l a dere
cha; delante I; detrás MO en monograma encima de una B. 

Rev. Como el del núm. 25. Plata, pieza de un real de plata. 
Pesa 275 centigramos 2 

(A. H.) Lám..37. 

27. Mitad de la pieza anterior con los mismos tipos y las mismas 
leyendas. Pesa 130 centigramos, medio real de p la ta . . . 2 

(A. H.) Lám. 37. 

28. Variedad de cuño de la moneda núm. 10. Real de plata. . . 2 
[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37. 

29. 'Duro cortado de ocho reales de plata, acuñado en Potosí; con 
la contramarca de la República del Centro 6 

(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37. 
30. Medio duro cortado de cuatro reales de plata, de América. . 3 

(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 37. 
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31. Pieza cortada de dos reales de plata, de Amér ica. . . . . 
(Biblioteca imperial ãe Paris.) Lám. 34. 

32. Pieza cortada de un real de plata, de.América 
[Biblioteca, imperial de Paris.) Lám. 37. 

33. • • • S - IIII • D G ^ - • * Casti l lo; á la derecha I I I I ; á la 
izquierda B. 

Rev. •£< HISPA • • • • RES. 1624. Leon á l a izquierda en el 
campo. Cobre 

(A. 3-7. 

34. • PHIL1PPUS • IIII • D - G • Dentro de cuatro semicírculos 
un casti l lo; á la derecha I ; sin u inguna letra á la i z 
quierda. 

Rev. HISPANIARVM • ttEX • 1631, Dentro de cuatro semi
círculos, un león vuelto á l a izquierda. Cobre 

{De un antiguo cuño de la fábrica, de Segovia.) Lám. 37. 

35. Monograma coronado de PHILIPPVS; en el exergo 163Í. 
Rev. Castillo á la izquierda del campo; león á la derecha; ar

r iba una Bf abajo una A sin barra ó una V al revés. 
Cobre • 

(A. Mon i Fat io, Paris.) Lám. 37. 

36. PHILIPPYS • I I I I • DEI • GRAT • Escudo de Casti l la coronado; 
en el campo á la derecha V I I I ; á la izquierda el acueducto 
de Segovia. 

Rev. • HISPAMAKVM• REX. Escudo de león coronado; en el 
campo á la derecha (623. Cobre 

(A. H.) Lám. 37. 

37. * PHILIPPYS • I I I I - DEI • GttA. U n cast i l lo en medio de ocho 
semicírculos. 

Rev. • .HISPÀMARVM • REX • 1631. Cobre 
{De un antiguo cvMo de la fábr ica de Segovia.) Lám. 37. 

38. Monograma coronado de PHILIPPYS; á l a derecha I I I I ; " á l a i z -
quierda el acueducto de Segovia; todo efi medio de ocho 
semicírculos y de una corona de vid y de laureles. 

Rev. REX coronado; á la derecha 1658; debajo y á la izquier
da un punto; todo en medio de ocho semicírculos J? de 
una corona de v i d y de laure l . Cobre. • 

(-4. H.) Lám. 37. 

39. • • • II I I - D -G • Escudo como el del núm. 36; á la izquier
da MD en monograma. 

Rev. • • • A HISPA • • - - Escudo como el del núm. 36; á 
l a derecha 1623. Cobre • " " . • -

{A Jr.)Lám.37.. 

179 

Poseías. 

1 

2 

C • 

C 
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Teselas. 

40. ^PHÍLIPPVS • IIÍI -D- G - Un cast i l lo; á la derecha I I I I ; á la 
izquierda el acueducto de Segovia. 

Rev. HÍSPAiNIARVM • REX • 1622. Leon vuel to á la izquierda. 
. Cobre 1 

{A. H.) Lám. 37. 

4 1 . Monograma coronado de PIIIUPPVS; abajo I I ; todo en medio 
de ocho medios puntos y de una corona de v id y de laure l , 

iíéü. UEX coronado y debajo 1658; todo en medio do ocho se-
m ic i r cu losy de una corona de v id y de laure l . Cobre. . . .3 

. (-4. / / . )Lám. 37. 

42. * PÍHLÍPPVS tfc 1IH * D * G. Busto del Rey á l a derecha. 
Rev. mSPANIARYM REX 1663. Armas como en el núm. 12; á 

la derecha 16; á la izquierda B y R en monograma debajo 
del acueducto de Segovia. Cobre C 

(4. H.) Lám. 38. 

43. Variedad del núm. 42, con B y R á la izquierda del escudo. 
{A. H.) Lám. 38. 

44. Variedad del núm. 42, con C y T. debajo de un corazón á la 
izquierda del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 38. 

45. Variedad del núm. 42, con A dentro de una C debajo de un 
copón con estrella encima á la izquierda de l escudo. Cobre. C 

( i . H.) Lám. 38. 

46. Variedad del núm. 42, con M debajo do dos orlas á la izquier
da del escudo. Cobre C 

(A. H.) Lám. 38. 

47. Variedad del núm. 42, con M debajo del acueducto de Sego
v ia á la izquierda del escudo. Cobre 0 

(A, H ) Lám. 38. 

48. Variedad del núm. 42, con M encima de una S á la izquierda 
del escudo. Cobre C 

( i . / / .) Lám, 38. 

49. Variedad del núm. 42, con M entre dos puntos á l a izquierda 
del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 38. 

50. Variedad del núm. 42, con M encima de una V á l a izquierda 
del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 38. 

51. ' Variedad del núm. 42, con N debajo de una granada á l a 
izquierda del escudo. Cobre C 

[A. H.) Lám. 38. 

52. Variedad del núm. 42, con N debajo de una R á l a izquierda 
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del escudo. Cobre C 
* {A :H . ) Lám. 38. 

53. Variedad del m im. 42, con R debajo de una flor á la izquierda 
del escudo. Cobre C 

{A. B . ) Lám. 38. 

54. Variedad del núm. 42, con S debajo de l acueducto de Sego
v ia á l a izquierda del escudo. Cobre. . . . . . . . . C 

{A. H.) Lám. 38. 

55. Variedad del núm. 4 2 , con S debajo de un cáliz, á l a i z 
quierda del escudo. Cobre C 

(.4. I I . ) Lám. 33. 

56. Variedad del núm. 42, con S encima de una E, á la izquier
da del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. as. 

57. Variedad del núm. 42, con dos SS encima una.de otra á la 
izquierda del escudo; y á la derecha I; y debajo una señal 
indescifrable. Cobre . C 

{A. H.) Lám. 38. 

58. Variedad d e l u ú m . 42; á Ja izquierda de l escudo una Y y de-
j> bajo MD en monograma. Cobre 2 
! {A. 11.) Lám. 38. 

59 y 60 PHILIPPVS • l i l i -D • (¡ • Busto del Rey á la derecha. 
K m . HISPAMARVM REX • 1661 • Armas de Casti l la y Leon á 

cuarteles dentro de un escudo coronado; á la derecha V I I I ; 
á la izquierda A . Cobre. . • O 

{A. / / . ) Lám. 38. 

6 1 . Variedad del n ú m . 59; á la derecha del escudo 8 entredós 
puntos; á la izquierda una B encima de una R. Cobre. . . C 

(.4. ¿70 Lám. 38. -

62. Variedad del núm. 59; á la izquierda del escudo A doutro de 
una C, debajo de un cáliz con estrel la encima. Cobre. . C 

{A. fí.) Lám, 38. 

63. Variedad del núm. 59; á la izquierda del escudo M entre dos 
puntos. Cobre C 

(A. B.) Lám. 38. 

64. ^ PHILIPPVS • III I • DG. Busto del Rey a l a derecha. 
Rcv. 1IISPANÍAUVM HEX • 1662 • Escudo del núm. 59 y 60; á 

la derecha V I U ; á l a izquierda MD en monograma encima 
h de una Y . Cobre 

{A. H.) Lám. 38. " 

65. Variedad del n ú m 64, con las letras del monograma MD i n -
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vertidas. Cobre C 
(A. H.) Lám. 38. 

66. Variedad del n ú m . 64; M8 á la izquierda del escudo. Cobre. 
{A. S.)Làm- 38. 

67. Variedad del núm. 64; 3 encima de una Y á la izquierda de l 

escudo. Cobre. . C 
{A. H.) Lám. 38. 

•68. Variedad del núm; 64; M encima de una Y á la izquierda del 

escudo. Cobre C 
{A. H.) \Am. 38. 

-69. Variedad del núm. 64; N debajo de una granada á la izquierda 
del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 38. 

"70. Variedad del núm. 64; R entre dos puntos á l a izquierda de l 

escudo. Cobre. C 
{A. H.) Lám. 38. 

71 . Variedad del núm. 64; M debajo de una R con una o pequeña 
- encima, á la izquierda del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

72. Variedad del núm. 64; R debajo de una concha á la izquierda 
del escudo. Cobre. . . G 

{A. E.) Lám. 39. 

73. Variedad del núm. 64; S debajo del acueducto de Segovia á 
la izquierda del escudo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. ' * 

74. Variedad del núm. 64; S encima de una R á la izquierda del 
escudo. Cobre. . . C 

{A. H.) Lám. 39. 

75. Variedad del núm. 64; Y entre dos puntos á la izquierda de l 
escudo, MD en monograma en el exergo. Cobre. . . . C 

{A. H.) Lám. 39. 

76. PHIUPPVS • M r • D • G. Busto del Rey á la derecha. 
Rev. HISPAMARVM EX /Sic; 1661. Escudo del núm. 42; á l a 

derecha del escudo una I entre dos puntos; á la izquierda 
una S entre dos puntos. Cobre C 

( i . JI.) Lám. 39. 

77. PHIUPPVS £ M I x D A G * . Busto del Rey á la derecfia. 
Rev. HISPANIARVM EX. fSicJ 1661. Escudo del n ú m . 42; á l a 

derecha un 6 puesto cabeza abajo y encima un punto; á l a 
izquierda una S con un punto abajo. Cobre. . . . C 

' . {A. H.) Lám. 39. 

78. Variedad del núm. 77; 61 por 16 á la derecha del escudo; á . 
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Petfclas. 

la izquierda una M con una S debajo. C o V e . . . . . . C 
(A. í f .) Lám. 39. 

79. PHIIÜPPVS • TUI • D • G. Busto del Rey a l a derecha. 
Rev . HISPANUimi REX 1661. Castil lo en un escudo coro

nado; á la derecha I I I I ; á l a izquierda B encima de una R. 
Cobre " . . C 

{A. ff.) Lám. 39. 

80. Variedad del núm. 79; una A dentro de una C, debajo de un 
cáliz con una estrella encima. Cobre C 

(4. ff.) Lám. 39. 

81 . Variedad del núm. 79; cast i l lo en el campo; á la derecha M 
entre dos puntos; debajo I I I I ; á l à izquierda M con una o 
pequeña encima. Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

82. Variedad del núm. 79; R con una o pequeña encima; á la de
recha del escudo, una M entre dos puntos á la izquierda. 
Cobre • • O 

(4. ffjLám. 39. 

83. Variedad del núm. 79; uña S debajo de una M á la izquierda 
del cast i l lo. Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

84. Variedad del núm. 79; una N á la derecha de l escudo; á l a 
izquierda una granada. Cobre C 

( A . K . ) Lám, 39. 

85. Variedad del núm. 79; una R debajo del acueducto de Se
gov ia . Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

86. Variedad del núm. 8 1 ; con R entre dos puntos á la izquierda . 
del escudo. Cobre • O 

( 4 . f f ) L á m . 39. 

87. Variedad del núm. 79; con una S encima de una R á la ' -
izquierda del escudo. Cobre C 

{A. ff.) Lám. 39. 

88. Variedad del núm. 81 ; M y D en monograma á l a derecha 
del escudo; á la izquierda una Y entre dos puntos. Cobre, C-

(A. ff.)Lám. 39. . • ' ' • ¿ - f ' ' " 

89. PHIMPPVS , IIII • D G • Busto del Rey á l a derecha. . - ¿ ¿ S p -
Rev . HISPARVM (S ic )REX 1663. U n león á l a izquierda dentro 

de un escudo coronado j á l a derecha I I ; del otrtf lado 
una Y . Cobre 2 

{A. ff.) Lám. 39. • 

90. PHIUPPVS * Hit • DEÍ • G • - Busto de l R e y . i la derecha. 
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Rev. HISPANIARVM RES. En el campo las dos columnas do 
Hércules coa una corona encima; entre ellas V I I I ; debajo 
P y L en monograma. Cobre 10 

[Biblioteca imperial ãe Paris.) Lám. 39. 

Q\ . ^ PHIUPPVS -1111= D • G (escrito al revés.) K l busto del Bey 
á la izquierda. 

Rev. HISPANIARA'M REX 1663 (escrito al revés). Escudo del 
núm. 42; á l a derecha una M encima de una S ; á la i z 
quierda 16 colocado al revés. Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

=92. Monograma coronado de PHILIPPVS en medio de ocho semi
círculos. 

Reo. REX debajo de una corona. E n el exergo 1059, todo en 
medio de ocho semicírculos. Cobre. . C 

{A. H.) Lám. 39. 

93. 1641 coronado, repetido tres veces. 
Rei). VIH encima de MD en monograma repetido tres veces. 

Cobre C 
{A. H.) Lám. 39. 

94. Moneda de cobre del tipo núm. 39 ( lám. 3 7 ) , estirada y rese
llada en el anverso con la marca 1641, y en el reverso 
con V I I I encima del acuedacto de Segovia. Cobre. . . . C 

{A. H.) Lám. 39. 

95. Moneda de cobre del t ipo núm. 36 ( lám. 37) resellada con las 
marcas 1642 y 1652, X I I y 8. Cobre C 

(A. H.) Lám.-39. 

96. Cobre de Felipe I I I resellado en el anverso con la marca 1641 
y en el reverso con la estampa X I I . Cobre C 

.{A. H.) Lám. 39. 

97. Cobre resellado en el anverso con la marca 1655; y en el re
verso con V I I I . Cobre C 

{A. H.) Lám. 39. 

En e l reinado de D. Felipe IV no se dióOrdenanza a lguna que modificase la 
l e y de l a moneda de oro, que debía ser, como la de su antecesor, de 22 quilates 
(917 milésimos); sin embargo, los ensayos hechos por e l Sr. de Bonnevi l le ( í ) 

(1) Traite des momaies á'oret d"argent; Paris, f806. 
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con las diferentes monedas do oro de Fel ipe IV dan. los resultados siguientes: 

D E S I G N A C I O N DE LAS P I E Z A S . 

Pieza de 4 doblones ú onza de oro, con fecha . 
Pieza de 4 doblofiés ú onza de oro, sin fecha. . 
Pieza de dos doWpnes ó media onza, sin fecha. 
Medio doblón cortado, ó esciido. . . . . . . 
Piéza de dos doblones de Méjico 
Doblón de Méjico. 

Peso. 
en cénlig'ra-

mos, 

26^7• 60 
2687- 60 
1343- 80 
334- 60 

1338- 50 
674'- 50 

L E Y 

SEfíUK EL ENSAYO. 

Quilates 33. Milésimos 

21 -31 
21, -26 
2f • 25 
2Í -28 
21 -20 
21 -22 

915 
909 
908 
911 
901 
904 

Ei término medio seria 21 VÍ quilates, ó 908 milésimos, en l uga r de 22 q u i 
lates, ó 917 milésimos. 

El curso leg-al de las antiguas monedas de oro como los excelentes mayores 
y medios, los castellanos, las doblas de la banda, etc., cesó en t iempo de D. Fe
l ipe IV (1) j en 23 de Diciembre, de 1642 (2) se mandó que el escudo de ò r o , ' 
que val ia 440 maravedises, -valiese 550. En 14 de Noviembre de 1652 bajó el 
valor del doblón á veint iocho reales, sea por el escudo de oro catorcen'ealés de 
plata ó 476 maravedises. 

La pieza de oro núm. 1, que vale cien escudos de oro, ó doce onzas y media, 
es sumamente rara. Esta moneda, de g ran tamaño, debió como los c incuent i -
nes de plata ser poco ú t i l para e l comercio y servir únicamente para regalos 
con mot ivo de bodas, bautismos, recepción de embajadoces, etc. 

Las monedas 2, 4, 5 y 6 ofrecen una leyenda cuyos caractéres están al revés, 
es decir, que fueron grabados en la matriz como deberían presentarse m la 
moneda. L a misma part icular idad se nota en una moneda de oro de B. Fe l i 
pe I I I ( lám. 33, núm. 5). Los núms. fey 4 son piezas de cuatro eãCúdôs dé oro? 

[i) Se vendían á los plateros, ó Batiojas, pagando el Castellano á 23 reales de plata, y algu
nas veces á más, según se ajustaban.... En tiempo del Sr. D. Felipe IV, j e n adélânílê.V. fio sé 
observaron las pragmáticas publicadas en machas ocasiones en cuanto á la tasaeiòfiíiet valor 
por que debieron correr las monedas de oro, porque el comercio lo alteraba de tal modo, que 
'casi siempre un escudo de oro.valia dos reales de á ocho, y á proporción, un^doblon de á ocho 
valia diez y seis pesos... (Caballero, Èreve copejo, etc.) t •. ̂  

. (2) «Y porque en el oro se han expgrimentado los mismos inconvenientes que enla plata se 
han referido, y es preciso acudir á ellos, igualando su valor al qüS-por esta ley se le da á la 
plata; mandamos que asimismo de aquí adelante el escudo de ley <íe Veintidós quilates , que 
hasta ahora conforme el último crecimiento ha valido tíuatroéíentos y cuarenta mrs., de 
aquí adelante valga en moneda quinientos y cincuenta mrs » (Auto de las leyes de Recopi
lación, lib. V, Ui. X X I , mt. VL) 
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los núms. 5 y 6 doblones ó piezas de dos escudos de oro; y el núm. 7 u n me
dio doblón ó escudo sencil lo de oro. 

Los núms. 3 y 8 son onzas de oro, piezas de ocho escudos de oro. 
E l núm. 9 designado como medio doblón de oro, que existe en l a Real Aca

demia de la Histor ia en una Colección de retratos y monedas, publ icada en la 
Imprenta de D. Ventura Cano, (Madrid, 1817) parece ser a l g ú n ensayo en oro 
de una moneda de cobre. La . I entre dos puntos, que se ve á la derecha del es
cudo y que a l parecer indica el valor de la moneda (un escudo de oro), se en
cuentra también en l a moneda de cobre de Felipe IV (núm. 76, l á m . 39). De 
todos modos, esta moneda, siendo de oro, es rarísima. 

Las monedas de plata que se labraron en los primeros años del reinado de 
D-. Felipe IV tenían de ley once dineros y cuatro granos (931 milésimos). De 
ese marco se sacaban sesenta y siete reales de plata, y así se emit ieron en 
España y en América reales de á ocho, de á cuatro, de á dos y de á medio real 
de plata. 

En Madrid, á 23 de Diciembre, 1642, se mandó por Cédula publ icada el mis
mo dia «que, de aquí adelante, del marco de plata do ley de once dineros y 
«cuatro gramos, del qual se labraban sesenta y siete reales, conforme á l o dis-
«puesto en la ley 2, t í t . 21 , l i b . 5 de la Recopilación, se labren y saquen ochen-
»tay tres reales y un quar t i l lo , de los cuales los ochenta y u n reales y un quar-
»t i l lo han de ser y sean para el dueño de la plata, en luga r de los sesenta y c in -
»co que por las leyes antiguas se les daban, y los.dos queden para los gastos de 
»labor, en conformidad de lo dispuesto por la dicha ley 2, t í t . 2 1 , l i b . 5, e t c . . » 

• De modo que esta moneda nueva val ia menos que la ant igua, y que diez 
reales de esta equivalían á ocho de aquella (1). 

(1) Verdaderamente, mirada con atenta reflexion esta nueva disposición, no se puede en
tender con qué fines se mandó ejecutar, por no adelantarse caso de utilidad á favor de la Real 
Hacienda, ni de los comercios de España. Verdad es que en dicha Cédula se da por motivo 
ser la causa la continua saca que los extranjeros íiaeian de las monedas de oro j plata fuera 
dfe estos reinos, haciendo grangería con ellas, llevándolas á sus tierras en donde tenia más 
valor, y para evitar este daño acrecentó al marco de plata y de las monedas el valor de vein
ticinco por ciento. Veamos ahora las resultas de este arbitrio. 

E l comercio extranjero no tuvo pérdida ninguna, ni tampoco se atrasó, como ni el de los mer
caderes y tratantes por menor, ni el de los labradores y criadores : la prueba es manifiesta, y 
consta de experiencia: por cuanto el extranjero y el mercader que antes daban una vara de ba
yeta por un real de á ocho antiguo, después querían por ella diez reales de plata nueva, que era 
lo mismo que antes. E l labrador que antes vendia una fanega de trigo por un real de á ocho 
antiguo, queria después diez, reales de plata nueva. Sólo resultó'ganancia para los deudores,' 

- que estaban obligados por escrituras á pagar en. monedas de plata por préstamos, y censos 
perpétuos ó al redimir, y pérdida notoria pára los acreedores que habian de cobrar. La.razon 
es clara: el .deudor que por escritura estaba obligado á pagar cien pesos antiguos, los pagaba 

. sólo con ochenta y se quedaba con un quinto de caudal ageno:' por cuya razón con el tiempo se 
consumió esta moneda, por haberse reconocido ser muy dañosa á los comercios de estos rei
nos, y la persiguió en adelante labrando moneda antigua, como antes se habla ejecutado. (Ca
ballero, Jtreve co£ejo?e¿c.) . • 
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Los núms. 10 y 11 ( lám. 35) son cincuentines labrados en Segovia, e l p r i 
mero en el año de 1620, y e l segando en e l de 1626; el acueducto de Segovia^ 
en este ú l t imo está coronado por una cabeza, por ser esta c iudad capi tal de 
provinc ia. 

Las monedas 12, 13,14, 15,16 y 17, labradas todas en Segovia, son respecti
vamente reales de á ocho, de á cuatro, de á dos, de á uno y de á medio. 

En el núm. 16, a l lado derecho del escudo, está e l núm. 17, que indica el 
valor de la moneda en maravedises; a l lado opuesto se ve la misma marca de 
ensayador que en las piezas núms. 10 y 13. 

Las piezas mims. 18, 19, 20, 21 y 22 h a n sido acuñadas en Amér ica ; los n ú 
meros 18 y 19 en Méjico y son reales de ocho el u n o , y de á cuatro e l se
gundo; el n ú m . 20 en Potosí, el n ú m . 23 en L ima, y el núm. 24probablemente 
en el Perú antes de la Ordenanza de 1650 ( i d e Octubre), no promulgada has
ta 24 de Mayo del año siguiente, la cual dice así: «mandamos que toda l a mo-
»neda falta de le i , que hubiere del Perú, se reduzca á las Casas de Moneda de. 
"estos reinos, para que a l l í se funda, afine é ponga á la ley que debe, tener, 
«prohibiendo desde luego e l uso de e l l acon las calidades y penas siguientes.,.» 

Parece que después de esta Ordenanza se acuñaron en el- Perú monedas de 
mejor ley y" con tipos diferentes de las antiguas; así á lo menos se infiere del 
Ordenamiento siguiente publicado en Madrid á 23 de Setiembre de 1653. «Por 
»quanto en cumplimiento de órdenes i resoluciones mias se ha labrado en el 
«Perú moneda de plata de toda le i y valor intrínseco, á la qua l se ha puesto me-. 
»vo cuño, que por una parte tiene mis Armas íteales, y por otra las dos co lum-
» nas con el P lus U l t r a y año que se fabricó, enmedio de ellas, de l a qual ha ve-
»nido cantidad á estos reinos; y por que n inguna persona, de cualquier estado ó 
«condición que sea, ponga duda en l a bondad y cal idad de la-moneda, y sea 
»usua l y corriente como la demás plata labrada en estos Reynos, mando que 
«ninguna persona dexe de recibir, y comerciar con l a dicha moneda.'tomándola 
»y dándola, el real de á ocho por ocho reales de plata, y el de á quatro por qua-
»tro reales, y el de á dos por dos reales, por tener e l mismo valor intrínseco que 
»la demás labrada en estos Reynos, y no diferenciarse más que en el cuño, so 
* pena de que serán castigados con todo rigor, etc., e tc . .» 

En efecto los núms. 18, 19 y 22, acuñados antes del año 1650, carecen de las 
columnas y del P l u s U l t r a , mientras que las demás están conformes con los 
tipos á los cuales se refieren los Ordenamientos posteriores. , ' -, • •: 

Hemos sacado los números 23 y 24 de la Colección de retratos y monédasete, 
que citamos al hablar del medio doblón núm. 9, l á m , 34: en ningún- gabinete 
los hemos visto; no ponemos en duda su existencia, nos l imi tamos á decir que 
no hemos hal lado n inguna ley ú ordenanza que trate de esos duros de-cabeza. 

Bien, es verdad, que tampoco hay documentos que hablen de las o t rasp ie -
zas de plata con cabeza, núms. 25, 26, 27 y 28 lám. 37, harto conocidas de t o 
dos los aficionados. 

Los núms. 29, 30, 31 y 32, reales de á uno, dos, cuatro y ocho, están fabr ica-
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dos en el Perú. Más parecidos á barras de plata selladas que á monedas, l ian 
.recibido el nombre de duros cortados, cap de barra, piastras cuadradas, etc. 

En n ingún reinado se cambió más á menudo que en el de que vamos hablan
do el valor de la moneda de ve l lón, y era ta l l a abundancia, así de la fabr i 
cada en Segovia como de la falsa traída de fuera, y tanta en proporción la es
casez de oro y de p la ta que los cambios se hacían á precios excesivos en favor 
de estos metales. 

A este estado de cosas quiso Felipe I V poner término dando para el lo una 
Ordenanza que lo l imi taba á un 10 por 100 (8 de Marzo, 1625). Pero no consi
guió su objeto, porque la introducción de vel lón falso aumentaba cont inua
mente, y que los dos metales preciosos salían de España en proporción de las 
cantidades de ve l lón que entraban. Entonces mandó formar una j u u t a que pro
puso algunos medios(1), ineficaces también, y el 7 de Agosto, 1628, dispuso 
que se redujese la moneda de vel lón á la mitad de lo que antes v a l i a , con lo 
cual volv ió a l precio que tenia antes del año 1602 en que dobló D. Felipe I I I 
e l valor de todas las monedas de ve l lón . 

Un Ordenamiento, fecho en Madrid á 12 de Marzo de 1636, manda que «se re-
" coja toda la moneda de ve l lón resellada, para que vuelva á resellarse á las 
«Casas de Moneda, de modo que la que val ia cuatro subiese á doce, y la de dos 
»á seis: con dos resellos, que el uno es una corona con el año, y a l otro lado el 
«valor en castellano, de manera que cada pieza tendrá los dos resellos dichos, 
«con más el ant iguo.. .» 

Sin embargo, en 30 de Abr i l de 1636, se publicó una ley fijando á 25 por 100 
el premio del «trueco de la moneda de ve l lón áoro opiata».Una Pragmát ica del 
29 de Enero, 1638, dispone «que la moneda de ve l lón que corre en estosKeinos 
»se vaya consumiendo, según é con los medios, que en esta se disponen.» Las 
disposiciones fuéron las siguientes: «Cortar generalmente toda l a moneda de 
»vel lón que no estuviese resellada, y para que los vasallos no experimentasen 
«detrimento en sus caudales, se propusieron algunos arbi t r ios, para que se les 
»hiciese pago de cuenta de la Real Hacienda, y se vendiese en pasta el cobre. 
»que de dicho corte procediese.» (Caballero, Breve cotejo, etc.) 

E l premio del cambio de l a monedado vel lón por l a de plata, fué fijado á 50 
por Í00 en Cédula del 7 de Setiembre, 1641. 

Otra Cédula de 27 de Octubre del mismo año, despachada en Madr id manda 
«que las piezas de moneda de dos, y cuatro maravedises labradas en el Ingenio 
ode Segovia se resellen y va lgan la de dos seis, y l a de cuatro doce.» 

(i) Esta junta formada por Pragmática en Madrid, á 2? de Marzo de 1626, propuso que délos 
caudales que entrasen en las arcas Reales, pertenecientes al Rey, se apartase la quinta parte, 
y esta se horadase, y con esta señal quedase reducida á la cuarta parte de su antiguo valor; 
de manera que la moneda que valla ocho" maravedises , estando horadada, sólo corriera por 
dos y á proporción las menores: y así, entrando y saliendo muchas veces estos caudales en 
las arcas, se irian horadando todas las dichas monedas, y quedarían reducidas á l a cuarta par
te de su valor. . 
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Por Pragmática fechada en Zaragoza (31 de Agosto de 1642) se redujo á sii 
sexta parto, e l valor de la moneda de ve l lón, de suerte que la pieza de doce ma
ravedises corrióse por dos. 

Una Cédula del dia 24 de Diciembre de 1642 permite que «todas las personas 
••puedan l levar á las Casas de Moneda la plata de baxil las para labrarla en mo-
»nedas de plata de ve l lón, que l l aman r ico (que es lo que mandó labrar mi 
«abuelo y señor, que santa glor ia haya); lo puedan asimismo hacer, siendo de 
••la propia l i g a i peso que se contiene i declara en la le i 14, t i t . 21 del l ib . 5 de 
»la Nueva Bccopi lacion » Es decir, q ü í en lugar de los sesenta y dos g ra 
nos do plata fina por mareo que contenían las monedas de ve l lón rico (tarjas) 
de D. Felipe I I , podia no echarse más que 46 y medio, sacándose de cada mar
co el mismo número de piezas. • ' 

En una Pragmát ica de Va l lado l i d , fechada á 12 de Marzo de 1643* se mandó 
que «la moneda de ve l lón ant igua (que se reselló en Val ladol id el año de J602 
»i después por nuestro mandato e l año de 1636, creciéndola al valor de doce, é 
«seis mnravedíses que con l a baja quedó reducida al valor de dos é un mara-
>'vedí), desde el dia de la publ icación de esta nuestra Carta, corra é v á l g a l a de-
»á dos, por valor de ocho maravedises,é la de uno, por valor de quatro...» ..«no 
"entendiéndose la del Ingenio de Segovia ú l t imamente resellada, que ha de_ 
«pasarsogun hoi corre...» 

E l 11 de Noviembre de 1651 se publicó una Cédula ordenando que «toda la 
»moneda. de ve l lón vuelva al estado que tenia antes de la baja del 15 de Se-
"t iembro de 1642, excepto la ant igua labrada antes del año 1597, l lamada cal-
«deril la, que corria por cuatro i ocho maravedises, en la cual no se hace nove
d a d ; i toda la demás de dos maravedises va lga ocho; i el premio de la plata 
><no exceda de 50 por 100.» 

E n el Buen Retiro se expidió una Cédula fechada en 25* de Junio, 1652, por 
l a cual se reduce a su cuarta parte la moneda de ve l l ón gruesa (acuñada en 
Segovia). : 

La Pragmática publ icada en Madr id á 14 de Noviembre de 1652 mandó que 
«la moneda comunmente l lamada calderi l la no corra por moneda, i la de ve-
><IIon grueso (de Segovia) corra sin l imi tac ión de t iempo; la de plata i oro no 
••tenga premio a lguno; i los doblones no va lgan más de veint iocho reales.»", v 

En \ 9 del mismo mes y año se suspendió la Pragmática del 14 sobre la igua l 
dad de las monedas, «hasta antes ajustar i reformar los precios de las cosas, 
«excepto e l consumo de la calder i l la i la forma de satisfacer á los in tere
ssados.» 

En el año de 1654 se mandó que «la moneda ant igua de calder i l la vuelva á 
«correr con el valor que tenia antes, resellándola de nuevo, i dando á los dúe-
»ños la mi tad, y l a otra á su Majestad.» » ' : 

E l 30 de Octubre de 16,58, se ordeua que se consuma «la moneda gruesa de 
"ve l lón , i en su l uga r se labre otra con el mismo peso que la calderi l la, satis
fac iendo á los interesados.» Esta moneda tenia por una parte una orla redon-
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da, y en el medio el nombre de PHIL IPPVS en cifra, con una corona encima, 
y en l a otra parte una orla redonda, y enmedio unas letras que decían REX 
con una corona encima, y debajo de todo el número de maravedises de su 
Tal or. 

Una Pragmática otorgada en Aranjuez á 6 de Mayo de 1059 manda que «la 
»moneda gruesa de vel lón, que se creció á cuatro y á dos maravedises cada 
«pieza, quede en l a mitad.» 

Por Pragmática del dia 11 de Setiembre de 1660, se mandó que «la moueda 
i>de vel lón grueso, que corria por dos maravedises cada pieza, se funda y vue l -
wva á labrar de cada marco que tenia t re inta y cuatro piezas de á dos marave-
»díses, cincuenta y una de á cuatro." De un lado tenia la efigie de l Rey, y por 
•el otro lado dos columnas con el número de su valor. 

Respecto á dicl ia moneda dice Caballero, pág . 164de su Tírete' cotejo, etc., «que 
»no se principió y que en su lugar se labraron otras que se Uainarou caril las, 
^cortadillo, gongorinos y per end espíes. Esta moneda l igada con p la ta, lo estaba 
»con tanto exceso", que luego al punto que se dió a l públ i t ío, se falsi f icó, por 
«cuya razón se mandó suspender y que no corriese en el comercio.» 

Es la moneda estampada lám. 39, núm. 90. 
Por Pragmática otorgada en San Lorenzo el Real á 29 de Octubre, de 1660, 

publicada en Madrid el dia siguiente, se mandó «labrar una moneda de plata 
«fina l igada con cobre en lugar de la de ve l lón simple».. . " i que á un marco 
»d(3 ocho onzas de peso, que ha de valer veint icuatro reales, se le echen veinte 
«granos de plata fiua de le i , que será l a quiuta parte del va lor del marco , y lo 
«demás de cobre y en esta proporción se labren piezas do á dos maravedí-
"ses, de á cuatro, de á ocho y de á diez y seis ; y que en lugar del cuño que 
»se habia mandado echar á las monedas de cobre, sólo.se le eche á esta.. . , por 
«la una parte nuestra efigie, y por la otra, en la de dos maravedises, un león; 
«en l a de cuatro maravedises un casti l lo, y en la de ocho maravedises un es-
»cudo con dos castillos y dos leones, en cuadro, y en l a de á diez y seis mara
vedises todas nuestras armas enteras...» 

Esta monedase llamó de molino-
E n el marco entraban 51 piezas de á diez y seis maravedises, 102 de á ocho, 

204 de á cuatro y 408 de á dos. 
En 14 de Octubre de 1664, estas monedas se redujeron á l a mi tad de su va

lor y se suspendió el curso de la moneda de ve l lón gruesa y de la ca lder i l la (1). 

(1) Todas estas mutaciones, altas y bajas y consumo de monedas de veLlon, y otras muchas, 
que constan de las Pragmáticas recopiladas, padeció el reino en tiempo de D. Felipe IV , y á 
vueltas de la moneda de vellón, tuvieron la misma variedad de precios las de oro y plata, y 
aunque prudencialmente se considere que las urgencias y continuas necesidades, que enton
ces se padecieron à causa de las guerras, darían motivó aellas, sin embargo, siendo tan exce
sivo y fantástico el valor porque corrieron en el comercio, se dió lugar á la falsedad, y la intro
ducción de ellas en el reino, sacando en cambio las de oró, y plata, dando grandes premios en 

•moneda fa.lsa por ellas, como en dichas Pragmáticas se refiere. ( Caballero, Breve cotejo, etc.) 
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E l núm. 33 es una pieza de cobre, copiada de las de D'. Felipe I I I ( lám. 33f 
m i m . 25), y por el número puesto en las dos monedas, á la derecha del casti l lo, 
se ve que la del año 1624 val ia cuatro maravedises, mientras que l a de 1602 era. 
una pieza que no va l ia arriba de dos maravedises. E l peso de las dos es i gua l y 
la ley l a misma; la diferencia entre el valor intrínseco y el que en el núm. 33, 
lám. 57, indica la cifra I I I I , proviene de la ley de l 15 de Setiembre, 1602, por 
l a cual dobló Felipe I I I e l valor de todas las monedas de ve l lón , l ey que, más. 
tarde, en 1626, fué abrogada, como ya hemos dicho. 

La moneda núm. 34 está sacada de un antiguo cuño de Segovia de l cual no-
hablan los documentos; e l núm. 35, imitación de los maravedises de D. F e 
l ipe I I I ( lám. 33, núms. 26 y 27) y acuñada en 1631, así como los núms. 34 y 
37, fabricados también en Segovia con u n cuño ant iguo, parecen más bien pie
zas hechas para muestras, que monedas que hayan corrido. E l tipo del reverso- • 
de l n ú m . 35 es muy elegante, pero es d i f íc i l afirmar de qué casa de moneda ha 
salido. 

Los núms. 36 y 40 son los ocho y cuatro maravedises de la moneda de ve l lón -
grueso labrada en Segovia, deque tanto hablan las Pragmáticas y . Cédulas 
sobre monedas del reinado de D. Felipe IV . 

E l núm. 39 acuñado también en 1623, tiene el peso del núm- 36 y l leva por 
marca del tal ler de acuñación una M y una D en monograma. 

Los núms. 38 y 41 son las monedas de vel lón rico que se labraron porOrde-
nanza del 30 de Octubre de 1658, citada más arriba. 

Todas las monedas de l a lám. 38 y de la siguiente hastii el núm. 89 han sido 
acuñadas en diferentes casas de moneda, á v i r tud de la Pragmática del dia 29 
de Octubre de 1660. La pieza de á dos maravedises, que es l a de menos, valer 
de las emitidas en el reinado de D. Felipe IV, está representada en e l .núme
ro 89 ( lám. 39). En el reverso hay un león ; las de cuatro maravedises (núim. 79-
hasta e l 88) l levan un casti l lo en el reverso; el n ú m . 80, acuñado en Cuenca, 
e l n ú m . 86 cuyo ta l ler está indicado con una R y una B l igadas, y el núm. 88* 
que se labró en la misma oficina que el núm. 39, no t ienen el casti l lo dentro^ 
de un escudo, sino que está sobre e l campo hasta sin corona encima. 

En el reverso de las monedas de ocho maravedises (del núm. 59 a l 75) el es
cudo l leva las armas de Castilla y Leon , según el precitado Ordenamiento, y 
están conformes con el también, l levando las armas reales por entero (con e l 
escudo de Por tugal ) , las monedas de diez y seis reales (núms. 42 hasta 58). 
Todas estas piezas, núms. 42 hasta 58, 59 hasta 75, 76 hasta 78, 79 hasta 89, 
l levan respectivamente marcas diferentes del ta l ler de acuñación; punto que 
tratarémos a l fin de este tomo. * 

E l núm. 90 es moneda de la emisión de l año de 1660, que como queda dicho 
se suprimió poco después. 

,E1 núm. 91 no ha debido, en-concepto nuestro, ser moneda comente; pero 
tampoco es moneda incusa, puesto que las letras, aunque al revés en los dos l a 
dos, son de realce, como el busto del Rey y las armas Reales. . 
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Las piezas núms. 93, 94 y 96 fueron reselladas según la Cédula expedida en 

Madrid á 27 de Octubre de 1641, la primera en la casa de moneda cuya señal 

era una M con una D en monograma, y de las otras dos la ú l t ima seguramente 

en Segovia (por e l acueducto). 

La moneda núm. 95 tiene dos marcas; l a de 1642, que le daba el va lor de 

doce maravedises, y la de 1652, que l a reduce á ocho. 

E l núm. 97 es una pieza de calder i l la resellada en 1655 con el valor de ocho 

maravedises. 

(Para las demás monedas de Felipe IV , véanse las séries contenidas en los 

tomos I I y I I I ) . 

CARLOS 11. 

(1665. — 1700.) 4 

En su. testamento nombró D. "Felipe IV gobernadora del reino, hasta la mayoría de su hijo don 
Carlos I I , á la reina D.a Mariana que , más austríaca que española, causó disturbios en el 
país, por haber entregado la dirección de los negocios al Padre Nithard, jesuíta alemán (1). 
En el mes de Febrero, 1668, Luis X I V se hizo dueño de Besanzon y de todo el Franco-Conda
dos, el cual tuvo que volver á España en Mayo del mismo año, después del tratado de 
Aquisgraii y á cambio de la cesioa que se le hizo de todas las plazas de FJándes de que se 
habia apoderado. Por las intrigas de D.Juan de Austria, hermano natural de D. Carlos 11, 
tuvo el Padre Nithard que salir para siempre de la córte, como lo hizo á principios del 
año 1669. Multitud de. libros y manuscritos árabes y griegos y otras preciosidades de 
la biblioteca del Escorial fuéron destruidos en el incendio que empezó el 1 de Junio, 
1671, y duró quince dias. E l Franco-Condado conquistado otra vez por Lu is X I V , año de 
1674, quedó definitivamente incorporado á Francia. 

(i) Tres días anLes de morir, otorgó el Rey su les (amento, en el cual, mirando lo que podía suceder y á que su hijo 
no bahía cumplido cuatro aSos, nombró por gobernadora de todos los Estados á la Reina D.1 Mariana, dándola 
cuantas facultades podía para la tutela y gobernación ipara que con sólo este nombramiento, sin otro acto ni díli-
•gencia, ni juramento, ni discernimiento de la dicha tutela, pueda desde el día que yo fallezca, entrar á gobernar 
•en la misma forma y con la misma autoridad que jo lo bago hasta que el hijo, ó hija que me sucediere, ten-
•ga catorce años cumplidos para poder gobernar.» (Tratados de paz. Reinado de Felipe 1Y, parí. 7, pág. 67 7.) 

Tardaron poco en levantarse muchos graves disgustos con motivo de la pública confianza que la Reina hacia de 
su confesor, el Padre Juan Everardo, jesuíta, á quien fiaba no sólo las cosas de su conciencia, sino las del gobierno, 
pues le hizo del Consejo de Estado, é Inquisidor general D.Juan de Austria empezó â padecer graves persecu
ciones : pero de aquí result^ otra no menor contra Él Padre Everardo, á quien la Reina, después de alfiunos pe
sados sinsabores, mandó salir de España El dia 6 de Noviembre, !6T5, el Bey cumplía la edad de catorce años. 
La Reina, exonerada de! cargo de la tutela y gobierno, fué apartada de Madrid por ü. Juan de Austria y no vol
vió á la córte hasta la muerte del que de ella la obligó á salir. 

Fué poco afortunada en los que tuvo al lado: pues, ademas de ios disgustos originados por la exaltación del con
fesor, resultaron otros no menores con el valimiento de D. Fernando de Valenzuela que, excluido de casa del duque 
del Infantado (donde sirvió de paje) fué tan rápida su fortuna, que se vió caballerizo mayor, grande de España de 
primera clase y llevólas dos divisas; yo sólo tengo licencia, y - á mí sólo es permitido, pues por su notoria exor
bitancia fué una de las primeras casas que el Rey deshizo en la entrada de su gobierno, mandándole prender y des
terrándole i Filipinas. 

D.1 Mariana murió en 16 de Mayo de i m . (Florez, Reinas Católicas, j 
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E l tratado de Nimega (1671) puso fin á la guerra entre españoles y franceses, conservando 

estos todo el Franco-Condado con las plazas de Valenciennes, Üouchain, Condé, Cambray, 
Ayre, Saint Omer, "Werwick, Warneton, Poperingue, Bailleuil y Cassei; y volviendo á los es
pañoles las de Chaleroi, Binch^Ath, Oudenardc y Courtrai, el ducado de Limburg, Gante, 
Eodenhuys, el país de "Weres, Saint Ghislain y Puig-cerdá, en Cataluña (i)- D. Carlos II 
se casó el año de 1679 con D.a María Luisa de Borbon (2). El 30 de Junio, 1680, se celebró en 
la Plaza Mayor de Madrid un solemne Auto He f e , al cual asistieron el Rey y todalacórte (3). 
En el año de Í683, Luis X I V invadió de nuevo los Países-Bajos, tomó el Luxemburgo y 
firmó con España una tregua de veinte años. Muerta sin sucesión la reina B..8 María ã 27 de 
Febrero, 1689, casó el rey en aquel mismo año con D." María Anade Neoburgo (4). E n 1697 
cayó Barcelona en manos de los franceses ,pero por la paz de Riswick, firmada desde luego 
por Inglaterra , España, Holanda y Francia ( 20 de Setiembre, Ífi97)y ála-cualse adhirió 
cuarenta dias después (30 de Octubre, 1697) el emperador Leopoldo, devolvió Luis X I V todo 
lo conquistado en los Países-Bajos españoles y. todas las plazas que tenia en Cataluña, obli
gándose á restituirlas en el mismo estado que estaban antes de ser ocupadas por las tropas 
francesas (H). En el año de Í6()8 D. Carlos 31, muy débil de euerpoysin esperanzas de lograr 
sucesión, instituyó por heredero al principe de Baviera, sobrino de la reina; pero, muerto este 
en 8 de Febrero, Ji>99, en Bruselas, á los seis años de edad, hizo aquel otro testamento á fa
vor de Felipe de Francia, duque de Anjou y nieto de Luis X I V , después de lo cual murió 
en í.0 de Noviembre de 1700. 

<lí El a de Setiembre, los dos intermediarios lioJandescs, Beverning-k y Harén, se hallaban sentados á los dos k\-
Iremos de una mesa, sobre la cual había dos ejemplares del (ratido, uno eit francés, otro en español. Al tiempo 
convenido entraron simultáneamente por los dos lados opuestos de la sala los tres plenipolenciarios franceses,,ma
riscal de Estrades, conde de Avaux y Colbert, y los tres españoles, marqués de los Ralbases, marqués ile la Fuente 
y M. Christin. Avanzaron todos á compás hácia la mesa, se sentaron á im tiempo en sillones iguales, firmaron á 
un tiempo los dos ejemplares, cambiándolus reciprocamente y lomándoles después el holandís Harén les dijo: 'Oe 
hoy más los Reyes vuestros amos vivirán como kermanos y primos.' Este célebre tratado fué ratificado por Luis XIV, 
3 de Octubre y por D. Cirios 11 de Espaoa el i4 de Noviembre, 1678. [Relación de lo que pasó a l fírmense el trata
do, etc. en las acias de la paz de Nimcga cilada por Lafuente, Historia de España.) 

(a) D.a Maria Luisa nieta de Luis XUI, hija de Felipe duque de Orleans, hermano de Luis XIV de Francia, y de 
Enriqueta Ana de Inglaterra hija del Bey Carlos I. 

{3¡ Relación histórica del Auto general de fe que se celebró eu Madrid este año 1680 , con asistencia dei 
fítry N. S. CárlosII, etc. Por José de! OIÜIO , alcaide y familiar del Santo Oftcio ; na tomo en 4.° impreso en 1680y 

í reimpreso en Í810. 
; (i) D.1 Mariana de Tíeoburgo, hija de Felipe Guillermo, dutiuede Neoburgo, conde Elector Palalino del Ithin, y de 

Isabel Amalia de flesse, nació en ss de Octubre, m i ; lenia 2i años y el Rey Í8 cuando se casó en Volladolid el -i de 
Mayo, 1690. Cuando llegó á Madrid D. Felipe V, á 18 de Febrero, 1701, se reliró á Toledo; después, durante la gucr-

i. ra de los austríacos, fué conducida á Francia so pretexto de su inclinación a la casa de Austria. Residió en Bayona 
} desde el año nos basta m a que volvió áEipaüa. Murió en Guadalajara el 16 de Julio, 1710, á la edad de 7a años 

:\~ " y más de 39 de viudez. (Florez, Reinas Católicas.) 
í ' (5) En verdad no parecía que debia esperarse tanta generosidad de parle del poderoso monarca francés...... el 

• f motivo que liabia guiado A Luis XIV á ajustar la paz de Riswick eran los planes que ya tenia sobre la sucesión 
i al trono de EspaBa. (Lafuente, Historia de España.) 

.1 

23' 
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M O N E D A S D E C A R L O S I I . 

(Valor msrcantl l actual-) * 
P e s e t a s . 

Oro. — Ornas 200 
Oro. — Medias onzas. 0̂ 
Oro. — Doblones ó dos escudos 25 
Oro. — Escudos . • 20 
Plata. — Cincuentin 200 
Plata. — Duros de á ocho reales de plata 8 
Plata. — Medios duros de cinco á 20 
Plata. — Piezas de dos reales de uno á 10 
Plata. — Piezas de un real de plata de dos á. . . . 10 
Plata. — Piezas de medio real de plata. . . . . . . . 2 
Cobre. — De dos á cinco 5 

P e s e t a s . 

1. GAROLVS H • D • G. Escudo sin las armas de Por tuga l , rodea
do del col lar del Toisón; á la derecha 8; á la izquierda e l 
acueducto de Segovia borroso. 

Bev. HISPÀNIARVM • REX - 1687. Cruz de Jerusalen enmedio 
de cuatro semicírculos. Oro. Onza. 100 

{Nognés, Madrid.) Lám. 40. 

2. GAROLVS • I I • D • G • HISPÀNIAR • REX. Escudo de las ar
mas de Cast i l la, Leon y Granada en un escudo coro
nado y orlado con el collar del Toisón; á la derecha una B 
y una R en monograma; á la izquierda el acueducto de 
Segovia. 

Rev. V1RTVTE • PROf ECTíONE • Monograma de María, enc i 
ma una cruz. 1688. Se ignora si es onza ó duro, . . . . 

(De w i antiguo cuño de la fábrica de Segovia.) Lám. 40. 

3. Mitad de l a pieza num. 1; con una B á la izquierda del es
cudo 50 

(Antes en la Real Academia de la, Historia, Madrid.) Lám. 40. 

4. GAROLVS • H • DEI • GR AT. Escudo entero con las armas de 
Por tugal ; á la derecha I I H ; á l a izquierda una S encima de 
una M . 

Rev. HISPANIARVM • REX • 1669. Tipo del reverso de lnúme- . 
ro 1. Oro, medía onza ó pieza de cuatro escudos . . . . 50 

(Antes en la Real Academia de h Historia, Madrid.) Lám. 40. 

5. GAROLVS • 11 • D - G. Escudo como en e l n ú m . 4 ; á l a dere
cha 11; á la izquierda el acueducto de Segovia, encima de 
una B y de una R en monograma. 
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Pes*tas, 

Mev. HISPANIÁUVM - RES • 1683. Tipo del núm. 1. Oro, p ie 
za de dos escudos 25 

(Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 40. 

6. Mi tad de la pieza núm. 6. Oro, pieza de dos escudos de oro. . . 25 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 40. 

7. Mitad de la pieza n ú m . 6. Oro, pieza de un escudo de oro. . 20 
(Antes en la Real Academia de la SisioHa, Madrid.) Lám. 40. 

8. Octava parto de l a pieza núm. 1. Oro, escudo sencil lo. . 20 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid). Látíi, 40. 

9. * C • I I • D . G • HISPANIAUVM. Armas de Cast i l la y Leon 
entre los brazos de una cruz equi lateral. 

Rev. ET YNDIAUYM HEX. Las dos columnas de Hércules c o 
ronadas. En el campo en tres líneas L — 8 — H • P — Y — 
A — 7 — ® — I . Oro. Onza 85 

(De la obra de Bonneville.) Lám. 40. 

10. Mi tad de la moneda núm. 9. Oro. Media onza, pieza de cuatro 
escudos 45 

(Dela obra de Bonneville.) Lám. 40. 

11. M i tad de l a moneda núm. 10. Oro. Doblón ó pieza de dos es
cudos 30 

(A. H.) Lám. 40. 

12. CAROLVS • II • D • G. Las armas de Cast i l la y Leon dentro 
de un escudo coronado; á l a derecha I ; á la izquierda el 
acueducto de Segovia, encima de una B y de uua R en rrfo-
nograma (en el dibujo no se ve l a B , que existe en el o r ig i 
na l ) . Plata, un real 10 

(Alvaro Companer, Barcelona.) Lám. 40. . 

13. U n cast i l lo ; á la derecha H; á l a izquierda L; debajo 697. 
Rev. Una cruz de Jerusalen eu medio de cuatro semicírculos. 

Oro. Doblón 20 
(Monserrat, Tortosa.) Lám. 40. 

14. CAROLVS • DEI GR.... Armas como en el núm. I. 
Bev. HISPANÍARVM * REX. A 1699; t ipo del núm- 4 . Oro. 

Onza J. 100 
(Nogués, Madrid.) Lám. 41. 

15. CAROLVS & I I • D • G • Escudo coronado, con las armas Rea
les enteras y e l escudo de Por tuga l ; á la derecha 50, á la . 
izquierda una cabeza encima del acueducto de Segovia; 
debajo del acueducto una M. Plata. Cincuent in ó pieza de 
cincuenta reales de p la ta • • 200 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 41. 

16. CAROLVS • SEGVNDO • D • G. Escudo como el del núm. 15; 
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á la derecha 11; á la izquierda el acueducto de Segovia, en
cima de una B y de una Tí en monograma. 

Bev. HISP VM • REX • 1675. Armas de Casti l la y Leon á 
cuarteles rodeados de ocho medios puntos. Plata, dos 
reales 10 

(Vidal Ramon,, Barcelona.) Lára. 41. 

17. Mi tad de la pieza núm. 16. Plata, un real sencil lo de p la ta . . 10 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid). Lám. 41. 

18. CAROLVS * 11 * D * G * 1682. Armas como las del reverso 
del núm. 17. 

Jtev. HISPANIÀRVN * REX. CAROLVS en monograma con una 
corona encima; abajo I I entre l a corona y el monograma; 
á la derecha M; á l a izquierda el acueducto de Segovia. 
Plata coraun 1 

(A. B.) Lám. 4i. 

19. CAROLVS * H * D * G * Escudo de armas del núm. 16; á l a 
derecha 8: á la izquierda el acueducto de Segovia, encima 
de una B y una R en monograma. Plata, duro de á ocho 
reales de plata 8 

{A. E.) Lám. 41. 

20. Mi tad de la moneda núm. 19. Plata, cuatro reales de plata. . 5 
(A. H.) Lám. 41. 

21. CAROLVS * II * D * G • Escudo de armas del núm. 16; á la 
derecha I I ; á la izquierda el acueducto de Segovia, encima 
de una B y de una E en monograma. Plata, dos reales de 
plata 2 

(Biblioteca Nacional, Síadrid.) Lám. 42. 

22- CAROLVS • II • D • G. Escudo como el de l núm. 12; á la de
recha una B y una R en monograma; á la izquierda el acue
ducto de Sogovia. Plata, medio real de plata 1 

{Nogués, Madrid.) Lám. 42. 

23. CAROLVS, • II - D • G • HISPANIAR - REX. Escudo y t ipo 
del núm. 2 , 

Rev. I g u a l por las leyendas y el t ipo a l escudo del n ú m . 2, 
pero á la derecha de la cruz 8, y á la izquierda unaR. Debajo 
de la cifra de María 1687. Plata. María, ó real de á ocho, 
pesa 2,200 centigramos. 15 

[A. S.) Lám. 42. 

24. Mitad de la pieza núm. 23. Plata, real de á cuatro. . . . 15 
(A. H.) Lám. 42. 

25. Cuarta parte de la pieza núm. 23. Plata, real de á dos. . . 10 
{A. H.) Lám. 42. 
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I 20. Octava parte de la pieza núm. 23. Plata, un real 10 

I (A. B.) Lam. 42. 
27. "Variedad de l a pieza núm. 23 con M y S, respectivamente á l a 

I derecha y á la izquierda del escudo, y cuatro florones á los 
: lados del monog-rama de María, con l a fecha de 1700. Pla- ' 
• ta, real de á ocho 20 

{Biblioleca Imperial, Paris.) Lám. 42. 

28. Cuarta parte de la pieza núm. 27, con la fecha del año 1699. 
i Plata, real de á dos. 10 
í (Antes en la. Real Academia, de la Histor ia, Madrid.) Lám. 43. 

29. Octava parte de la pieza n ú m . 27. Plata, real 10 
(Antes en la Real Academia de la. Historia, Madrid.) Lám. 4â. 

30. Mi tad de la pieza n ú m . 29. Plata, medio real 10 
{Síblioteca Imper ia l , Paris.). Lám, 4â, 

; 31 . CAIíOLVS: I I : DEI: G: 1674. Escudo coronado con todas ias armas 
í Reales menos las de Por tugal ; á la derecha del escudo Ò; 
i á l a izquierda una M con una O eiícima, y una C debajo. 
\ Rev. * HISPANUKVM ; ET ; INDIAIWM ; REX. Armas de Cas-
l t i l l a y Leon divididas por una cruz, terminándose en p u n -
l tas de lanza, con orlas de ocho porciones de círculos. • - _ ' 

f Plata, escudo de á ocho reales de p l a ta ; acuñado en Mé
j i co 8 

í (Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 4?. 

^ 32. Mitad de la pieza n ú m . 3 1 , con un 4 á la derecha del escudo 
; y una Ldehajo de la M. Plata, medio escudo de á cuatro 
\ reales de plata 20 
: (Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 42. 

33. CAROLVS • I I • DEI • G - IHSPANI. Cruz de Jerusalen con las 
armas de Casti l la y Leon coronadas; debajo de l a corona 8; 

- abajo de l a cruz 9 1 ; á l a derecha V y R en monograma; á 
I l a izquierda P. 
1 Rev. EL PERV • POTOSI - ANO • 1691. Dos columnas de f íér-
I i cules con una corona enc ima; entre la corona y las aguas 
I de l mar, en tres líneas : P — 8 - V y R en monograma 
[ ' — P L V - S V L - T R A — V R en m o n o g r a m a — 9 1 - P l a t a , 
I duro de ocho reales de p la ta 8 . 
! {Nogués, Madrid.) Lám. 43. 

{ 34. Monograma de Caro lus— 1683. 
Rev. . . . x . 168 . . ' . Cruz de Jerusalen, armas de Casti l la y Leon. 

Plata, dos reales de plata, pieza cortada. No vale más que 
su peso. . 

{A. X.) Lám. 43. 
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Pese tai. 

55. ... 11 - Armas enteras con las de Por tugal . . . á l a izquierda 11 
debajo de una B. 

Rev. ... 1680.. armas de Casti l la y Leon , empezando p o r i a s 
de Leon; una cruz equilateral y todo rodeado de medios 
puntos. Plata, pieza de ocho reales de plata 8 

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 43. 

36. CAROLVS • H • D • G. U n león dentro de un escudo corona
do; á la derecha el acueducto de Segovia; á la izquierda I I . 

Reí). HISPAN • UEX • 1691. Castil lo, dentro u n escudo coro
nado; á l a derecha el acueducto de Segovia; á la izquier
da I I . Cobre 5 

(De m i cuño del tiempo en la Casa Moneãa de Segovia.) Lám. 43. 

37. GAUO... Castil lo dentro de un escudo coronado; á l a dere
cha I I . 

fiei). HISPÀNIÂB— Leon dentro de un escudo coronado; á 
la derecha 1684. Cobre, pieza cortada 2 

{A. H.) Lám. 43. 

Por Pragmática del 14 de Octubre, 1686, dió Cárlos I I a l escudo de oro e l 
-valor de diez y nueve reales de plata, ó sea el de 559 maravedises, y en 26 de 
Noviembre del mismo año mandó que valiese veinte reales de plata (680 ma
ravedises) lo mismo que valen los escudos de oro de ahora, con la di ferencia que 
las monedas acuñadas según la ley del 15 de Abr i l de 1848, t ienen sólo 900 m i 
lésimos de oro fino, mientras que los escudos de oro de l t iempo de Carlos I I eran 
labrados á la ley de 22 quilates, es decir, de 917 milésimos. 

Los núms. 1,3, 5 y 8 salen de la fábrica de Segovia, y de la de Sev i l la las 
piezas núms. 4, 6 y 7. La moneda núm. 2, copiada sobre una prueba hecha ú l 
t imamente con un antiguo cuño que se conserva en Segovia, no l l e v a todas las 
armas Reales como las otras monedas de oro del mismo Rey; sólo hay en e l es
cudo de la moneda núm. 2 los castillos, los leones y l a granada, y su t ipo es 
además del todo parecido á la1 moneda de plata núm. 3, l ám. 42; esta l l eva á 
los lados de l a cruz la indicación de su valor; la del n ú m . 2 no t iene n inguna 
señal ó marca parecida. Por eso y por no constarnos si era de oro ó de plata, no 
hemos indicado el valor de esta pieza, a l describirla. 

Los núms. 9, 10, 11 y 13, labrados en el Perú, se encuentran rara vez bien 
conservados. Los núms. 9 y 11 l levan la fecha de 1701, á pesar de haber muerto 
D. Carlos I I en 1700, pero como la noticia de su muerte no pudo l legar e l mis
mo año á América, no es extraño queen principios del año de 1701 se acuñaran 
todavía monedas á nombre del ya difunto Monarca. 

Por la falta de cordoncil lo entre la leyenda y la cruz que'se nota en l a mo
neda de oro núm. 14, lám. 41 (falta que se observa en la media onza n ú m . 4, 
l ám. 40 y no en las medias onzas y onzas enteras acuñadas- en Segov ia) , así 
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como por los florones puestos en las leyendas y en las intersecciones de los se
micírculos (florones que no existen en las monedas de oro labradas en Segovia, 
pero sí en la media onza n ú m . 4 acuñada en Sevi l la) , creemos que la moneda 
núm. 14, l á m . 41 , procede de este ú l t imo tal ler. 

La ley de las monedas de plata de l reinado de Carlos I I fué de once dineros y 
cuatro granos (931 milésimos), pero so cambió el peso delas especies de plata, 
disminuyéndole en una cuarta parte, por una Pragmática publ icada en 14 de 
Octubre de 1686. Estas nuevas monedas que se acuñaron en Sevi l la y Segovia 
tomaron el nombre de Marías, porque en su reverso estaba grabado e l monogra
ma de la Santísima V i rgen. Hubo mañas de á ocho, de á cuatro, de á dos rea
les de plata y hasta de á u n u solo (véanse los núms. 25 hasta 30, lám. 42). 
Las marias núms. 23, 24, 25 y 26 l levan la marca de Segovia, y la de Sevi l la 
los núms. 27, 28, 29 y 30, l ám. 42. 

E l núm. 15, l ám. 4 1 , es un cincuent in de p la ta; los de Carlos 11 son los más 
difíciles de encontrar.de todos. E l que hemos dibujado l leva una M debajo de 
la marca de Segovia. 

E l núm. 16 y el núm. 17, el uno moneda de dos reales de plata j el otro de 
un real nada más, l levan en sus leyendas el número ordinal del nombre del 
Key con todas sus letras y no en cifra romana como se estila en las demás mo 
nedas. Las que se d is t inguen por esa part iculár idad son sumamente raras. Los 
núms. 21 y 22, acuñados también en Segovia, son bastante comunes. 

El n ú m . 18 es una pieza de las que todavía corren por cuatro reales ve l lón 
y .tiene l a misma marca M de ensayador que el c incuent in, núm. 15, lám. 4 1 . 

Los núm. 19 y 20, acuñados antes de l a Pragmát ica de 1686, pesan e l p r i 
mero 2,800 centigramos y e l ú l t imo 1,300. Las marias de á ocho y de á cuatro 
reales de plata no pesan más que 2,200 centigramos la primera y 1,100 cent i 
gramos la segunda. 

Las monedas núms. 31 y 32, labradas en Méjico, no ofrecen otra part iculari
dad que la rareza del modio duro núm. 32, que es más d i f íc i l de encontrar que 
el duro entero (núm.. 31). 

E l duro de Potosí, n ú m . 33, se hal la d i f íc i lmente en buena conservación. 
E l t ipo del núm. 34 es diferente del que se ve en el núm. 18 l á m . 4 1 ; en 

este e l nombre del Rey está en id ioma vu lgar , en el núm. 34 está en la t in . 
La pieza n ú m . 35 ofrece dos particularidades m u y notables que permiten 

sospechar que sea fa lsa; primera l a B y el escudo de Por tugal del anverso, es
cudo que casi nunca se vê en las acuñaciones de América; de donde venían de 
costumbre las piezas cortadas; segunda el león que ocupa e l pr imer cuartel de 
las a m a s , l o que rio se había v is to hasta entonces en n inguna moneda acuña
da en España n i en Amér ica. 

En el año de 1680, á 10 de Febrero, se mandó por Pragmática dada en Ma
drid que las monedas de mol ino con l i ga de plata de D. Felipe IV y que valían 
ocho y cuatro maravedises, bajasen á dos y uno, añadiendo que la otra mo
neda fabricada en España ó en el extranjero á imi tac ión de l a legí t ima que-
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dam reducida también á su cuarta parte. E l 22 de Mayo del mismo año se 
prohibió el uso de todas estas monedas de ve l lón y se mandó labrar una 
de puro cobre de 38 al marco, de la cual salieron grandes cantidades de la 
Real Casa de Moneda de Cuenca. Después, en 9 de Octubre de 1684, se publicó 
por Pragmática que l a moneda de molino prohibida en 22 de Mayo de 1680 v o l 
viese á tener curso á razón de cuatro maravedises las piezas de á ocho y las 
otras en proporción, pero que se inut i l izaran las faltas. En fin, leemos en el l i 
to de Caballero que se concedió facultad para establecer una Casa de Moneda 
de mart i l lo en la v i l l a de Linares, donde el cobre que se saca de las minas se 
labrase en moneda gruesa de ochavos, arreglándose al peso de la que poco an
tes se habia labrado en l a Casa de Moneda de l a Coruña. 

La moneda núm. 37 es á nuestro ju ic io una de las acuñadas en 1(584 en L i 
nares. 

La del núm. 36, labrada en Segovia con la fecha de 1691, debe ser i gua l á las 
acuñadas en Cuenca. 

ARCHIDUQUE CARLOS. 

- ( 1 7 0 1 . - 1 7 1 3 . ) 

Nació en 1635, hijo segundo del EmpBrador de Alemania Leopoldo, y de Leonor Magdalena 
de Neoburgo. A la muerte de B. Carlos II, el Emperador no quiso reconocer á Felipe V y, 
ayudado por .Inglaterra, Saboya, Holanda, Portugal y Prusia, se empeñó en quitarle el trono 
para el archiduque Carlos. Muerto Leopoldo en HOS, su hijo primogénito José le sucedió y 
sostuvo la lucha de su hermano el archiduque contra Felipe V. Esta guerra de sucesión se 
terminó con la paz de Utrecht (1713), y el tratado de Ramstadt (1714) anuló las pretensiones 
del archiduque ala corona de España, pero le confirmó en la posesión de los reinos de Nápoles 
y de Cerdeña. Barcelona quedó áfavor del archiduque hasta el año de 1714, como consta por las 
piezas deá dos reales acuñadas en esta capital con la susodicha fecha. Desde 1711 el archi
duque habia sucedido á su hermano José I en el imperio de Alemania con el nombre de Car
los T I . El tratado de Tiena de 1723 no le dejó más en Italia que el ducado de Milan y los E s 
tados de farina y de Plasencia. Murió en 1740. 

MONEDAS DEL ARCHIDUQUE CARLOS. 

(Valor meresotü actual.) 

Plata. — Piezas de dos reales de plata de í á 10 

1. CAUOLVS * III • D * G * . Escudo sin las armas de P o r t u g a l ; 
á la derecha I I ; á la izquierda "R. 
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Rev. HISPÀNIAUVM >f REX * 1707. E l monograma de Cárfos. 
Plata, moneda de dos reales de plata I 

{A, H.) Lám. 43. 

2. Mismas leyendas y tipos, pero con la fecha 1714. 10 
{Qti'/i $ Dmso, Madrid.) Lám. 43. 

Estas monedas de plata, únicas que en Espa'ña hizo acuñar e l Archiduque 
pretendiente, fueron labradas en Barcelona desde el año 1705 hasta el de 1714 
en que tomaron por asalto aquella c iudad las tropas de D. Fel ipe I V , mandadas 
por el Duque de Berwick. . * 

Esteban Damoreau, a l describir esta moneda, dice que es el rea l doble que 
hizo acuñar Carlos Til (de Austr ia) e l día de su entrada en Madr id , lo cual no 
puede ser por cuanto en Madrid no, lleg-ó á entrar, sino que fué el Conde de 
Vi l laverde quien tomó posesión de l a capital á nombre del supuesto Rey 
D. Carlos I I I , el "cual, por el contrario, fué depuesto casi e l dia mismo fijado 
por él para su entrada solemne (1). 

A l hablar de las monedas de Flándes, I ta l ia, Cataluña y Valencia nos haré-
mos cargo de otras monedas de este Príncipe. 

(1) «... acordóse entonces desaclmiar, por decirlo así, al archiduque: al efecto se levantó un 
estrado en la Plaza Slayor, y saliendo delas Casas de la villa el Corregidor y el Ayuntamiento 
con gran comitiva, y llevando á la rastra el pendón que se había alzado para su proclamación, 
y enrollado un retrato del archiduque con el acta original del juramento, se hizo l a ceremo
nia de quemar solemnemente estandarte, retrato y acta, declarando intruso y tirano al ar
chiduque Cárlos de Austria, con grande alegría del pueblo que concurrió á esta función. Que
móse igualmente todo el papel timbrado con su nombre, se inutilizaron los sellos, y scdeclaró 
nulo y de ningún valor todo lo actuado á nombre de Cárlos I I I .» (Lafuente, Historia de Es-
paña.) 





MONARQUIA ESPAÑOLA. 

CASA DE BORBON. 

FELIPE V. 

(1700 —1746.) 

D. Felipe, hijo segundo de Luis , Delfín de Francia y de María Ana de Baviera, nació en Ver-
salles á 19 de Diciembre de 1683 y llevaba el título de Duque de Anjou cuando, por el testa
mento de D. Carlos I I , fué llamado á ceñir la corona de España. Llegó á Madrid el día 8 de 
Febrero de 1701, pero difirió su entrada oficial hasta el 14 de Abril, y el dia 13 de Noviembre 
del mismo año casó con Z>.a María l u i s a Gabriela de Saboga (1). Hasta el año 1720 goberna
ron sucesivamente sus tres favoritos, el Cardenal Porto-Carrero, la Princesa de los Ursinos 
y Alberoni. E l Emperador de Alemania no quiso reconocer á D. Felipe V y formó en Ingla
terra y Holanda la coalición llamada la grande alianza, en la cual después entraron Saboya, 
Portugal y el Key de Prusia; el objeto era destronar al nieto de Luis X I V para dar la su
cesión de Carlos I I al archiduque Carlos, hijo segundo del Emperador Leopoldo. Esta guer
ra de sucesión duró doce años. Durante los primeros, el Archiduque, proclamado con el, 
nombre de Carlos I I I en Denta, Valencia, Barcelona, Zaragoza y Madrid, se vió casi dueño 

(i) Genealogía de D.» María Luisa de Saboya. 

D.» María Luisa. 

Víctor Amadeo II, de Saboya.. 

Ana María de Orleans. 

í Víctor Amadeo. 
Carlos Manuel. . . . . • ¡ Crislma de Borbon. 
María Juana Bautista, se-} Carlos Amadeo de Saboya. 

g-unda mujer. . . . . í Isabel de Vendóme. 
j Luís XII, Rey de Francia. 

Felipe de Francia. . . • ¡ Ana Maurícia, InfantadeEspaña. 
i Cárlos 1, Uey de Inglaterra. 

Enriqueta Ana Stuardo. ^ j Euriqueta María de Francia. 
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de toda España, pero las victorias de Berwik en Almansa y de Vendóme en Villaviciosa 
obligaron á los aliados á ftrmar la paz de Utrecht en 1713. E l 14 de Febrero, 1114, murió la 
Reina D.a María Luisa de Saboya, y el día 14 de Agosto del mismo año se publicó en Madrid 
el segundo matrimonio de Felipe V con ¿).a Isabel ãe Fartiesio (1) que se verificó en Guadala
jara á 24 de Diciembre siguiente. En 26 de Enero de 1720 se adhirió D. Felipe "V al tratado de 
la cuádruple alianza, y cuatro años después (10 de Enero, 1724) cansado del gobierno, abdcó 
á favor de su hijo primogénito D. Luis Fernando que murió á los siete meses de su reinado 
(31 de Agosto, 1124). I>. Felipe "V subió otra vez al trono, puso sitio á Gibraltar en 112*1, 
tomó á Oran (HSâ), que los moros habían recobrado en 1708, mandó al año siguiente á Italia 
al Infante D. Carlos que se apoderó de los reinos de Nápoles y de Sicilia, fué coronado en 
Palermo (3 de Julio, 4735) y el año siguiente fué reconocido como Rey de las Dos Sicilias 
por todas las potencias. Murió D. Felipe V el 0 de Julio 1746. 

De su primer matrimonio tuvo á />. Luis Femando (25 de Agosto 1707} que sucedió á su pa
dre y murió en el mismo año de 1724; D. Felipe (2 de Julio) que murió á los seis dias de 
haber nacido; D. Felipe (6 de Junio, 1712) que feneció á los nueve años en 29 de Diciembre, 
1719; D. Femanão (23 de Setiembre, 1713) que sucedió á su padre en 174G y del cual habla-
rémos. 

L a sucesión de su segunda mujer D.a Isabel de Faraesío fué la siguiente: 
D. Gárlos (20 de Enero, 1716) que sucedió ásu hermano D. Fernando V I , como lo verémos 

más tarde; ¿?. Francisco (21 de Marzo, 1717) que vivió sóio treinta y seis dias; D-a Maria, 
A m Victoria (Si de Marzo, 1718) que llegó á ser Reina de Portugal; D. Felipe (15 de Marzo, 
1720) que fué gran prior de Castilla, duque de Parma, Plasencia, etc., y murió en 18de J u 
lio, 1765; á D.& María Teresa { \ l de Junio, que casó con el Delfín de Francia (18 Di
ciembre, Í744) y murió de 20 años (22 de Julio 1746), D. LvAs (23 de Julio, 1727) que fué 
Cardenal y Arzobispo de Toledo, y María Antonia, (17 de Noviembre, 1729) que casó con 
Víctor Amadeo, duque de Saboya á 12 de Abril, 1750. 

(1) Genealogía de D.a Isabel Farnesio. 

D.a Isabel Far-
nesio. . 

Í
Eduardo V, Duque de Parma y 

Plasencia. 
Margarita de Médicis. 

IFrancisco VIII, Duque de Mtí-
dena. 

María Farnesia. 
Felipe Guillermo, Palatino [ WolfanS0 Guillermo, Duque de 

(Dorotea Sofía, Condesa Palatina^ del Bllio-
del Rhin, Duquesa de Baviera/ 

Baviera. 
Magdalena, Duquesa de Baviera. 

Isabel Amalia de Hesse-- í ,orff0 "> Landgrave de Hesse-
Darmstad ¡ üamstad. 

' Sofía Leonor de Sajonia. 
Murió D.* Isabel Farnesio en Aranjuez á n de Julio de m e . 
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FELIPE V. 

(Valer mercantil ao'.ual.) 

P e s e t a s . 

Oro. — Onzas sin busto Í00 
Oro. — Medias onzas id 50 
Oro. — Piezas de dos escudos id. á 30 
Oro. — Escudos de oro, id. 8 á 15 
Oro. — Onzas con busto 85 
Oro. — Medias onzas id. de 40 á . . , 45 
Oro. — Piezas de dos escudos. 22 
Oro. — Escudos seuciltos íO 
Oro. — Medios escudos 5 
Plata. — Duros con cabeza 80 
Plata. — Medios duros id 80 
Plata. — Duros sin cabeza de 5 á. . . 60 
Plata. — Medios duros sin cabeza Comunes. 
Plata. — Pesetas etc Comunes. 
Cobre. — De 1 á 3 

Peseta** 

1. PflILIPPVS & V A DEI A GRAT. Escudo coronado con Jasar-
mas de la fami l ia de Borbou en el centro; alrededor las 
Ordenes del Espír i tu Santo y del Toisón. 

Rev. HISPANIAHVM ^ REX ^ 1703 4= Cruz enmedio de 
cuatro semicírculos en cuyas intersecciones se ven J , 8, S 
y 8. Onza de oro. Peso 2,700 centigramos 100 

(Antes en el monetario de la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lára. 44. 

2. PHILIPPVS A V A DE[ * GRA A. Escudo coronado como el an
te r io r , alrededor e l col lar del Toisón, y l a cruz del Es
p í r i t u Santo. 

Jfeií.-fflSPANIARVM A REX & acueducto k F A 8 * 1721 A. 
Cruz como la de l reverso anterior, pero en l uga r de letras 
y cifras en las intersecciones de los medios círculos, floro
nes. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos 100 

[Biblioteca imperial ãe Paris.) Lám. 44. 

3. PHILIPPVS * V - DEI A GRAT. Escudo, coronado como el del 
n ú m . 1; á la derecha I H I entre dos florones; á la i z -

s 
quierda M con un florón encima y debajo. 

Rev. HISPANIAHVM A REX A 1701 A. Cruz como la del n ú 
mero 2. Media onza de oro. Pesa 1.339 centigramos. . . 50 

• ('Antes en el monetario de la Real Academia de la Bisioriét, Madrid.) Lám. 44. 
3 bis. PHILIPPVS A V A DEI A GRA A. Tipo del anverso del núm. % 
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Mev. HISPÀNIARVM * REX * S « J A A * 1721 - Tipo del rever- j 
so del núm. 2- Media onza de oro. Pesa 1.339 cent igramos. 50 j 

(Dibujada en la obra de Bonneville, lám. 3, núm. 18.j ^ 

4 . PHZUPPVS * V *- DEI * GRAT. Escudo coronado. ¡ 
Rev. HISPANIAUYM è. REX & 1707. Leyenda del reverso del [ 

número 1 con las letras F. 4. V. 4 . en las intersecciones « 
de los semicírculos. Cuarto de onza de oro. Pesa 670 cen-
tígramos 30 

(Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 34. - \ 

5 PHIL1PPVS & Y & DEI & GRA. Escudo como el del núm. 2. - i 
Rev. HISPANIARVM * . R E X * S * J * 2 * 1723 &. Cruz como [ 

l a del núm. 2. Cuarto de onza de oro. Pesa 620 c e n t i 
gramos 25 

[Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 44. 

6. L; altar encendido; N; 723. -
JR«Ü. Cruz dentro de cuatro semicírculos. Cuarto de onza de 

oro. Pesa 680 centigramos 25 
(Biblioteca imperial de Varis.) Lám. 44. 

6 bis. Mismas leyendas y mismos tipos que en los anversos y 
reversos de la moneda núm. 3; pero con I I á la derecha del 
escudo. Cuarto de onza de oro. Pesa 670 gramos. . . . 25 ~ . 

(Dibujado en la obra de Bonneville; lám. 3, núm. 19.) Y 

7. Mismas leyendas y mismos tipos que los del núm. 5, de cuya 
pieza ésta es la mi tad, pero con las marcas M. A . I . Es
cudo de oro. Pesa 335 centigramos 15 

(Antes en el monetario de la Real Academia de la, Historia, Madrid.) Lám. 44. 

7 bis. Mismas leyendas y mismos tipos que los de la moneda an
terior, con las marcas M. A . I. Duro de oro. Pesa 175 cen 
t igramos - 8 

(Dibujado en la obra de Bonneville, lám. 3, núm. 19.) 

8. Mitad de la pieza núm. 6. Pesa 340 centigramos 15 
[Montserrat, Tortosa.) Lám. 44. 

9. PHILIP • V • D • G • HISPAN ET ÍND . REX * 1729.*. Busto 
del Rey con peluca á l a derecha. 

Rev. IMTIUM SAPIENTIAE TIMOR D O M I N Í * S * S * . Escudo 
coronado con el collar del Toisón . y la cruz del Espír i tu 
Santo. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos . . . . . 85 

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 44. 
10. Misma leyenda é igual busto que en el anverso del n ú m . 9, 

con la fecha 1743. ' ^ ^ 
Rw . Igua l leyenda y t ipo a l reverso del núm. 9, pero con * 

las iniciales M M, en el exergo y las marcas M • F y 8 á 
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los lados del escudo. Onza de oro. Pesa 2.700 centigramos. 85 
{Vidal Ramoa, Barcelona.) Lám. 44. 

11. Mi tad de la pieza anterior con tipos iguales, pero sin e l co
l la r alrededor del escudo, con l a fecha 1739 en el an-verso, 
y con la marca M en el exergo del reverso; á la derecha 
del escudo la cifra 4. Media onza de oro. Pesa,1.350 centi
gramos 45 

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 44. 

12. Mismos tipos y leyendas que los del núm. 11 con la fecha 
1733 en el anverso, y las marcas J - M • F en el reverso; 
no hay n inguna let ra ó cifra en el campo á ios lados del ' 
escudo. Cuarto de onza de oro. Pesa 680 centigramos. . 22 

{Viâal Ramon, Barcelona.) Lám. 44. 

13. Mi tad de la moneda anterior, mismas marcas y leyendas con 
la fecha de 1740. Escudo de oro. Pesa 335 ]G 

(En el comercio.) Lám. 44. 

14. Variedad del n ú m . 13 con las iniciales J • M • A. Mismo peso. 10 
{En el comercio.) Lám. 44-

15. PHILIPPVS * V * D * G * 1745 * . Cabeza del Rey con pe
luca, á l a derecha. 

Rev. HISPANIARVM A REX & P & S & J. Onza de oro. Pesa 170 
centigramos 5 

(^n el comercio.) Lám. 44. 

16. Variedad de la moneda anterior, por las iniciales A • M • J . 
Mismo peso 5 

(E/i el comercio.) Lám, 44. 

17. * PHILIPPVS - V =1) °G - HISPAN. Cruz de Jerusalen acuar
telado de casti l los y leones., 

Rev. ET o INDIARY'Í ° REX ° Dos columnas coronadas sobre 
olas; en tres líneas horizontales L • 8 • N — V • V ° A — 
703 - Onza de oro de l Perú. Pesa 2.700 centigramos. . . 85 

{Bonneville, lám. 2, núm. 9.) Lám. 4b. 

18 PHIL IPPV.Escudo coronado; á l a derechaunaD, encima 
una marca m a l sal ida. 

Jte». HISPAN. . .REX» 174. . . Media onza de oro. . . . 40 
19. Mismos tipos y leyendas; á l a derecha del escudo S; á la 

izquierda F. E n el reverso la fecha 726. Cuarto de onza de 
oro. • . - 20 

20. Mismos tipos etc. Un escudo de oro, con la marca F á l a iz 
quierda del escudo 12 

(Los núme. 18, 19 y 20 antes en el monetario de la Real Academia 

de la Histor ia, Madrid.) Lám. 45; 
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2 1 . PHILIP • V • D • G AfflSP • ET IND • REX 1709. Cabeza del 
Bey con peluca, y coronada de l a u r e l , -vuelta á l a de
recha. 

to. DEXTERA . DOMINI EXALTAVIT M E f t M * ^ J ^ E s c u d o 
coronado. Duro de cabeza, p la ta. Pesa 2.700 cent igramos. 80 

22. Mismas leyendas y tipos iguales, pero la cabeza del Rey sin 
corona de laure l . Medio duro do cabeza. Pesa 1.320. . . 80 

23. Mismo anverso que la moneda anterior. 
Rev. DEXTERA • D • EXALTAVIT • ME. Escudo como on el 

reverso del núm. 2 1 ; á l a derecha I I I I entre dos puntos; á 
la izquierda K, M, J . Plata. Mismo peso que l a moneda an
terior. 80 

E n los cantos de estas tres piezas se lee de rel ieve e l lema 
AVXILTVM MEVM A DOMINO & 

. (Los Dvims. 21,22 y 23, Biblioteca imperial. Paris.) Lám. 45. 

24. PHILIPPVS ã Y & DEI & GR AT. Escudo coronado; á l a derecha ' 
S M entre dos florones; á l a izquierda V I I I entre dos flo
rones. 

to. HISPANIARVM & REX A 1709 & Cruz dentro de siete se
micírculos,, y.acuartelada de leones y cast i l los. P la ta , du 
ro de á ooho. Pesa 2.700 centigramos 6 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 45. 

25. PHILIPPVS • QVINTVS • D • G. Escudo coronado; á l a derecha 
8 entre dos estrellas; á l a izquierda M J entre dos estrellas, 

to. HISPÁNIAtmi • REX * 1714 * Tipo del reverso a n 
terior. Plata, duro de á ocho. Pesa 27 gramos 60 

(Dibujado en la obra teDamorem, lám. I I I I , núm. 10.) Lám. 45. 

26. PHILIPPVSifeVftD&G* Escudo coronado; á l a derecha 8 entre 
dos florones; á la izquierda M- J entre dos florones, 

to. HISPANIARVM * REX * 1711. Tipo del reverso del n ú m . 4 . 
Ocho reales de plata 5 

{E% el coínercio.) Lám. 46. 

2 7 . PHILIPPVS* V A DEI * GUAT * . Escudo coronado ; á l a dere
cha * 8 * M & ; á la izquierda & É & S * . 

to- Como el antecedente, con la fecha 1718: Ocho reales de 
plata. Pesa. 2.250 centigramos 5 

(En el comercio.) Lám. 46. * 

28. Leyenda del num. 26. Escudo coronado; á l a derecha &8 P&; 
á la izquierda £ R S &. 

to. Como el núm; 2 6 , con l a fecha 1728. Ocho reales de 
plata. Pesa 2.700 centigramos. . 5 

{En el comercio.) Lám. 46. 
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29. Leyenda del núm. 26. Escudo coronado; á la derecha -*8 F * ; 
á la izquierda * K y el acueducto de Segovia. 

Rev. Como e l antecedente. Ocho reales de plata 
(En el comercio.} Lám. 46. 

30. Leyenda del núm. 26. Escudo coronado. N inguna letra ó n ú 
mero en el campo. 

Mev. A S & 1729 * S & HÍSPAINURVM A REX. Tipo del n ú m . 26. 
Ocho reales de p la ta . Pesa 2.700 centigramos 

(En. el comercio.) Lám. 46. 

31 . Leyenda del núm. 26. Escudo coronado; á l a derecha * 8 P A * ; 
á la izquierda * R * S * . 

Reí). Como e l del n ú m . 26, con la fecha 1734. Ocho realesde' 
p la ta. Pesa 2.700 centigramos 

(En el comercio.) Lám. 46. 

32. PHILIPPVS A Y & D A G * . Escudo con todas las armas reales, 
t imbrado de una corona; á la derecha 8, J F ; á la izquier
da R encima de una M coronada. 

Rev- HISPANIARYM A REX A 1740. Armas de Casti l la y Leon 
dentro de ocho medios puntos. Plata. Real de á ocho. . . 

(A. E.)hé.m. i l . 

33. PHILIPPVS• V- DEI- G • 1709- Las mismas armas que en e l 
n ú m . 32; á la derecha 8; á la izquierda una M con una o 
chica encima y abajo J. 

Rev. * HISPANIARVM• ET- INDIARVM• REX. Armas de Cas
t i l l a y Leon, separadas por una cruz y rodeadas de ocho 
medios puntos. P la ta. Real de á ocho. . . . . . * . 

(Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 47. 

34. Variedad del núm. 33 
[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 47. 

35. PHILIPPVS • V •. DEI GRAT. .Escudo del núm. 32; á l a dere
cha S y M abajo en medio dedos florones; á la izquierda I I I ' I 
en medio de dos .florones. 

Rev. HISPANIARVM• REX- 1709. Plata. Real de á cuatro. 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 47. 

36. Mi tad do la pieza n ú m . 34. Plata. Real de á cuatro. . . ... 
(Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 47. 

37. PHILIPPVS • V - DEI- G. Escudo del núm. 32; á la derecha • 4 -
encima de una M - ; á l a izquierda • R - encima desuna." S, 

Rev. Como e l del n ú m . 32, con Ja fecha 1718; Real de' á 
cuatro • 

{A. H.) Lám. 41. 

-••-skis: 

87 
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38. Mi tad de l a pieza núm. 32. Real de á cuatro 3 
(Biblioteca Nacional* Madrid.) Lám. 47. 

39. PfflüP- V • D • G • HISPÀNIAR * REX. Escudo coronado con 
las armas de Castil la y Leon con las de Borbon en el me
dio; á l a derecha I I encima de una Y coronada; á l a iz 
quierda R, encima del acueducto de Segovia. 

Itev. DEXTERA- D- EXÀLTÀVÍT* ME - *1708. Dos P y una V 
en monograma: encima una corona real . Plata. Pieza de 
dos reales 2 

{A. H.) Lám. 47. 

40. Mi tad del núm. 39 2 
(A. H.) Lám. 47. 

4 1 . Cuarta parte del núm. 39. Medio real de plata 5 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 47. 

- 42. PHILIP • V • D • G * HISPAN • ET IN D • REX* Armas como el 
núm. 39; á l a derecha 8 entre dos florones; á la izquierda M 
encima de una F y de un florón. 

üev. VTRAQUE VNÜM & M con una o chica encima #1741 * M 
con una o chica encima. Sobre el del mar dos mundos t i m 
brados de una corona en medio de dos columnas coronadas 
con el lema PLUS VLTR. Plata. Real de á ocho 6 

[A. H.) Lám. 48-

43. M i tad de l a pieza núm. 42. Cuatro reales de plata 3 
44. Cuarta parte de la pieza núm. 42. Dos reales de p l a t a . . . . 2 
45. Octava parte de la pieza núm. 42- Un real de plata. . . . 1 
46. M i tad de l a pieza núm. 45. Medio real de plata 1 

(Estas cuatro piezas Biblioteca imperial de París.) Lám. 48. 

47. PHILIPPVS. V- DEI- GRAT. Escudo del núm. 3 2 ; á la dere
cha V encima de F • ; á la izquierda I I . 

Rev. HISPÀNIÀRVM- REX- 1708* . Armas de Casti l la y Leon 
divididas por una cruz y rodeadas por ocho medios puntos. 
Plata. Pieza de dos reales 1 

{Nogués, Madrid.) Lám. 48. 

48. Variedad del núm. 47 con las marcas I I . J . y R. encima del 
acueducto de Segovia 1 

49. I d . i d . i d . , I I . j s y R. C- A 1 
50. I d . i d . i d . , I Í - F* y R encima del acueducto de Segovia. . . 1 

(Estos tres números Nogués, Madrid.) Lám. 48. 

5 1 . PHILIPPVS• V . DEI- G • 1725. Armas del núm. 32; á l a dere
cha 2 entre dos florones; á l a izquierda M con una o ch ica 
encima y debajo J. 

Reo. HISPANIARVM- ET- INDI- ARVM • REX • Armas de Cas-
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t i l l a y Leon divididas por una cruz y rodeadas de ocho me
dios puntos. Plata. Pieza de dos reales . 3 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lára. 48. 

52- Variedad del n ú m . 48 con las marcas I I . A y R encima de 
una M coronada (1725) 1 

{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 48. 

53. Variedad del n ú m . 48 con las marcas 11. P. A y S (1734). 1 
{A. H.) Lám. 48. • ' 

54. Variedad del núm. 53 con las marcas I I . P. J y R- S. (1737). 1 
{Nogues, Madrid.) Lám. 48. 

55. Variedad de l a pieza num. 47, con las marcas S.P y 11(1704). 
Dos reales de plata i 

(Antes en la Heal Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 48. .. • 

56. Mi tad de l a pieza núm. 49. Real de plata (1718) O */« 
{Nognés, Madrid.) Lám. 48. 

57. Mitad de la pieza núm. 52. Real de plata (1726) O i k 
58. Mi tad de la pieza núm. 50. I d . i d . . (1727). . . . . O Va 

(Las dos piezas A. H.) Lám. 48. 

59. Mi tad de la pieza núm. 55. U n real de plata (1704). . . . 1 
(¿ . #.) Lám. 48. 

60. Cuarta parte de la pieza núm. 54. Medio real de plata (1726). O Va 
{Nognés, Madrid.) Lám. 48. 

61. Cuarta parte de l a pieza núm. 52. Medio real de plata (1740). O Vs 
(4 . H.) Lám. 48. 

62. R G •• •• HI •• • Escudo coronado; á l a dere
cha - 8 • ; a l a izquierda - J . 

Rev. •• • VTR 1743. Las dos columnas y los dos g l o 
bos. Duro de á ocho cortado 5 

{En el comercio.) Lám. 49. 

63. Mi tad de l a pieza núm. 62 2 Va 
64. Cuarta parte del núm. 62 1 V i 
65. Octava parte del núm. 62 O 5/8 
66. Medio rea l de plata cortado de l a misma, t iene. . . . . . O Vis 

(Estos cuatro números en el comercio.) Lám. 49. 

67. Ent re líneas, 8 — SVL - TR — 745 — P. Dos columnas coro
nadas. 

&ev. Armas de Cast i l la y Leon separadas por una cruz de Je
rusalem Duro de á ocho cortado . ' . 5 

{En el comercio.) Lám. 49. 

68. Mi tad dé l a pieza n ú m . 67 • • . 2 Va 
69. Cuarta parte de la pieza núm. 67 , ' . . • . . 1 V* 
70. Octava parte de l a pieza núm. 67. . . . . . . . . . 0 Vs 
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71 . Medio real de plata cortado de la misma série 0 
{Estos cuatro números en el comercio.) Lám. 49. 

72. •• • LIPPVS- V . DEI- G- 1733. Escudo coronado; á l a dere- ^ 
cha M con una o chica encima y abajo 8; á la izquierda M 
encima de unaT1. 

Rev.' HISPANIAIÍVM • ET • • DIARVM • BEX. Cruz equi la tera l : 
entre sus brazos las armas de Casti l la y Leon rodeadas de 
ocho medios puntos dentro de graf i la. Duro de á ocho cor
tado : 8 

(4. ff.JLám. 49. 

73. Mitad, de l a pieza núm. 72 5 j 
(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 49. ^ 

• 74. Armas reales. 
Rev. Cruz é índices de castil los y leones; un sobresello de 

la república del Ecuador. Duro de á ocho 8 
(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 49. ; 

75. * P H Í L I P P V S * V * D * G * 1710. Dentro de graf i la , armas de - \ 
Casti l la y Leon separadas por una cruz. 

R w . •HISPANIARVM * ItEX • monograma de PHILIPPVS coro
nado; abajo Y ; á la derecha de la ¥ , 4 , á la izquierda una M; 
á la derecha, á la izquierda y encima del monograma una 
flor de l i s . Cobre. Pieza de cuatro maravedises 3 ' f 

[A. H.) Lám. 50. \ 

76. E n el campo, monograma de PHILIPPVS, coronado; á su dere
c h a ^ con una flor de l is encima y un florón debajo; á su ; 
izquierda una M coronada con una flor de l is encima y un 
florón debajo; abajo del monograma una V en medio de \ 
dos florones. Leyenda: DEI GRAT • HISPAN • REX- 1739. - \ 

Rev. PUBLICA TOLIT • COiNFLATA. U n castillo en medio de -
un escudo de florones y una corona real encima. Cobre. 
Pieza de cuatro maravedises. . 3 

[MUioleca Nacionah Madrid.) Lám. 50. 

7 7 . Monograma de PHILIPPVS coronado; á su derecha 4 entre dos 
florones; á la izquierda M entre dos florones, abajo V entre 
dos florones. Leyenda: PUBLICAE- VTILIT- CONFLATA. 

Rm. • VTRUMQ • Y1RT • PROTEGO • 1739. Dentro de un 
círculo de flores, un león coronado con cetro, espada y dos 
mundos. Cobre. Pieza de cuatro maravedises 3 

(Biblioteca Nacionah Madrid.) Lám. 50. 

78. ife PHILIP • V• D • G • HISPAN • REX & 4 • M coronada. M. U n ^ 
castil lo en medio de ocho medios puntos. * 

Rev. E l mismo del núm. 77, con la fecha 1739. Cobre. Pieza 
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[ '«telas. 

de cuatro maravedises • 3 
{Biblioteca Nacional^ Madrid.) Lám. 50. 

79. • PHILIP • V • D • G . HISPAN • RES. Escudo coronado de las 
armas de Cast i l la , Leon y Borbon; á l a derecha I I I I entre 
dos florones; á la izquierda el acueducto de Segovia entre 
dos ñorones. 

Rev. Como el del n ú m . 78. Cobre. Pieza de cuati-o- marave
dises (1719) I 

{A. H.) Lám. 50. 

80. Variedad del núm. 7 9 , con l a ci fra 4 á la derecha del escu
do (1742) 1 

81. Variedad del núm. 79, con una B á la izquierda del escu
do (1720) 1 

82. Variedad del núm. 7 9 , con una Z á la Í2quierda del escu
do (1719) 1 

83. Variedad del núm. 79, con un murciélago á la izquierda del -
escudo (1718) . . . 1 

84. Mitad de la pieza núm. 81 , pieza de dos maravedises (1720).. 1 
85. Mitad de la pieza núm. 82, i d . , i d . (17:19) 1 
86. Mi tad de la pieza núm. 80, i d . , i d . (1745) 1 
87. Cuarta parte de la p iczanúm.81,p iezadeunmaravedí (1720) . 1 
88. Cuarta parte de la pieza núm.82 , i d . , id . (1719) ' 1 
89. Cuarta parte de la pieza núm.80 , i d . , i d . (1745) 1 

(Estos diez números, A. H.) Lám. 50. 

90. PHILIPPV - V • Dm • GliA. Escudo coronado de las armas de 
Cast i l la y Leon con las de Borbon en e l medio; á su dere
cha V ; á su izquierda F. 

to. HISPAN • REX • 1711. Una V grande'coronada, abajo I I I ; 
á la derecha de l u V una S ; á l a izquierda una D. Cobre. 
Moneda l lamada Trcseno I 

91. PHILIPPVS- V- DEI- GIíAT. Mismo escudo y letras que en e l 
número 90. 

Rev. &HISPANIARVM- HEX 1710. Una V grande coronada; en . 
el medio de la V l a cifra C ; de cada lado una ñor de l i s y 
cinco puntos. Cobre. Moneda l lamada Sisena I 

(Los números 90 y 9 i , A. H.) Lám. 50. ' . 

92. Armas de Casti l la, t imbradas de una corona en medio de l a 
fecha 1741. 

Rev. Armas de Leon, t imbradas de unacorona; á l a d e r e c h a V 
encima de 8; á l a izquierda T • encima de una ¿C? Cobre. . 10 

( Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 50. 



214 MONEDAS HISPAKO-CRISTIANAS. 

Las monedas de oro que se han labrado en esta centur ia , hasta el año 1728, 
dice Campos en su Defensorio de las monedas antiguas de oro y de plata de 
España (Madrid 1759): «así en España, como en los reynos de las Ind ias , han 
»sido siempre á una misma ley y peso y forma. L a ley ha sido 22 qui la tes, el 
»peso 67 granos y 15/.i7 del escudo: 135 granos y 9/]7 el doblón de 2 escudos : 
«271 granos y 4/n el doblón de 4 escudos: 542granos y 1^1^ el doblón de 8 es-
«cudos : con la advertencia, que todos los tales granos son del marco real de 
"Cast i l la. . . esta moneda ha sido poco vistosa, porque la formaban de granos, 
»ó de pedazos de chapa, cortadas y ajustadas con fijeza, y después de ser 
«cabales, selladas con dos punzones á golpes de mar t i l l o . . . e l sello de estas 
"monedas era en dos maneras: las hechas de un grano de oro tenían grabadas 
»por l a una parte una cruz con dos Castillos y dos Leones en el intermedio de 
"los brazos, y por la otra parte las dos columnas de Hércules con el lema Plus 
»Ultra. (Véase l á m . 45, e l núm. 17). Las hechas en Rieles, en l a una parte t i e -
»neu la misma cruz con los Leones y Castillos, ó en lugar de estos, quatro 
"flores de L is ; por la otra parte las armas de España.,.» 

A pesar de lo qne escribe dicho Campos acerca de la l e y de 22 quilates que 
tenían las monedas de oro de D. Felipe V acuñadas antes del año 1788, debe
mos afirmar que los ensayos de estas piezas han dado los resultados s igu ien
tes: Piezas de 8, 4, 2 y 1 escudos, 21 con ^ 1 ^ ; medio escudo 21 con «/M (estas 
piezas están grabadas en la lám. 44, núms. 1 hasta e l 8). E l peso del escudo 
era 175 cent igramos; el de la pieza de 8 escudos 2700 cent igramos, y e l de las 
intermediarias á proporción. 

E n 14 de Enero de 1726 se dio al escudo de oro el va lor de 18 reales de 
p la ta, y e l de las demás monedas de oro se fijó á proporción. 

A 9 de Junio de 1728 se publicó una Ordenanza para las Casas de moneda 
de España y de Indias, en la cual , quejándose de l áma la fábrica de las mone
das labradas hasta entonces, se manda que sean redondas y acuñadas en m o l i 
nos ó volantes y que tengan su cordoncil lo a l canto, que sean á l a l ey de 22 
quilates y á la ta l la de 68 escudos al marco, con la tolerancia de seis granos 
de. fuerte á feble... Los ensayos del Sr. de Bonnevi l le, hechos con la ma
yor escrupulosidad, han dado por las piezas de oro emitidas desde el año 1728 
hasta fines del reinado -de D. Felipe IV, 21 quilates con ^ por los doblo
nes, medias piezas y piezas, sólo de 21 quilates con 16 por los escudos sen
c i l los . 

E n Cédula de 16 de Jul io de 1730, se dispone «que por ahora se labren sola-
»mente las monedas de oro y plata en las dos Casas de moneda que están cor
r i e n t e s en Madr id y Sevi l la (sin que por esto se pueda entender que es m i real 
••intención ex t ingu i r la de Segovia).» 

Harémos observar que las monedas de oro labradas en Amér ica l levan á los 
lados-de su escudo el valor de l a pieza y las iniciales de los ensayadores, mien-

' tras que en las acuñadas en Sevi l la y Madrid no se grabó e l valor de las piezas, 
pero sí las marcas del ta l ler y de los ehsayadore^, colocadas debajo del escu-
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do (véanse los núms. 10, 11 y Macuñadosen Amér ica y los núms. 9, 12, 13, 15 
y 16 de las fábricas de Madrid y Segov ia , lám. 44). 

Los núms. 18, 19 y 20, cuyas leyendas dicen: ffispaniarum reco y no ffispa-
niarum et Indiarum rex, debieron ser acuñadas en España y se diferencian de 
las demás en tener las armas de Borbon debajo del escudo. No hemos visto es
tas monedas, las hemossacado de la obra muy conocida, que se t i t u l a : Colección 
de retratos de los reyes de España desde Felipe I I hasta Carlos I I I , y diseños de 
todas las monedas acuñadas en los respectivos reinados... según los originales que en 
los años de 1773 existían en la Real Academia de la Histor ia. . . 

Vemos también que los lemas son los mismos en todas las piezas de oro, ex 
ceptuando e l medio escudo que, en lugar de tener las leyendas PHILIP - Y • D -
G- HISPAN • ET IND • REXy la fecha del lado del busto, con INÍTIVM SAPIENTIAE 
TIMOR DOMINI y las marcas de los ensayadores y de la fábrica, t ienen solamen
te PHILIPPVS • V • D • G y l a fecha del lado del busto, con HISPANIARVM - REX, 
y las marcas de los ensayadores y de l a fábrica. La supresión de ET INDIARVM 
REX, viene de que no se acuñaron medios escudos de oro en Amér ica ó en I n 
dias, como decían entonces. 

« La plata que se labró en España, desde e l dia primero del Eeynado del 
»Sr. D. Felipe V hasta parte del año de 1706, fué toda de ley de 11 dineros y 4 
«granos y del mismo peso y ta l la que lo habían mandado labrar los Señores 
»Reyes sus antecesores; pero á los úl t imos de este año se labró en l a real Casa 
»de Moneda de Madr id una porción de plata á mar t i l lo en reales sencil los, á la 
«talla de 84 reales de plata por marco, l a cual moneda, y l a demás de esta clase 
«quedó totalmente ex t ingu ida por Real decreto de 27 de Ab r i l de 1798, pub l i -
»cado en Madrid en 29 de dicho mes, señalándose por ú l t imo término el de tres 
«meses, que cumplió en 31 de Junio del mismo año; y desde aquel día en ade-
»lante quedó sin curso dicha moneda.» 

Las monedas núms. 21, 22 y 23, l ám. 45, labradas en Madrid á fines del mes 
de Jul io de 1709, t ienen de ley 11 dineros y caben 68 reales de esta moneda en 
un marco, según e l decreto de 15 de Jul io de dicho año. Caballero, en su Breve 
cotejo de pesas y medidas, nos dice que, « esta moneda al pr incip io se labró en 
«volantes, y tenia por un lado el rostro del Rey, con una inscr ipción por orla 
»que decía: PUILIPPUS v• »- G * HISPANURÍM REX; y por el otro lado las armas rea-
«les de Casti l la y Leon dentro de un escudo coronado y la inscr ipción que de-
»cia: DEXTEIU DOMINI EXALTAVIT ME; y por el canto, en lugar de cordonci l lo , tenia 
»otra inscr ipción que decia: AUXILIUM MEUM L DOMINO. Eran estas monedas muy 
«hermosas y bien parecidas; pero duró poco su fábrica: lo uno, por ser m u y 
«costosa; y lo otro, por haberse descompuesto los volantes y demás instrumen-
»tos; por cuya razón se mandó cesar en dicha labor, y que se prosiguiese en el 
«Ingenio de mol ino, que está en la ant igua Casa de Moneda de Madrid, debajo 
«de las mismas reglas de peso y ley , en cuya forma se labró toda l a p la ta, que 
«ocurrió hasta fines de l mes de Octubre de 1716.» Por estas circunstancias son 
tan raros los duros y medios duros de Cabeza de D. Felipe V . 
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Los duros núms. 24, 25 y 26, labrados en Madr id antes del 31 de Octubre 
de 1716, son iguales en peso y ley á los de Cabeza; el n ú m . 25 , copiado de la 
obra de Esteban Damoreau, es excesivamente raro por su leyenda: PfHÜPPVS 
QVINTVS -• •• etc., que sólo se ve en esta moneda. 

E n 3 i de Octubre de 1716, se empezó á labrar l a moneda l lamada Prov in 
c ia l ; es decir, acuñada en España, de la misma l ey y peso que la que se labró 
en los años 1707 y 1708; es decir, a l a ley de 10 dineros y á l a tal la de 75 reales 
de plata por cada marco, y dé cuya ley y ta l la son los reales do á dos, senci 
l l os y medios ( lám. 47, núms. 39, 40 y 41) cuya fabricación se suspendió por la 
•desigualdad de la ley y de su peso. 

L a pieza n ú m . 27, labrada en Segovia en 1718, es una de las que dieron l u -
.gar al 'Ordenamiento de l2 de Abr i l de 1726, publicado dos dias después, y que 
dice as í : 

«Habiendo entendido que en conformidad de órdenes mias se fabricaron 
»el año de 1718 en la Casa de Moneda de l a ciudad de Segovia 323,372 pesos 
^escudos de plata en reales de á ocho gruesos, ó de á cua t ro , be resuelto se 
»recojan estos en mis Casasde Monedadel Reino, en el término de tres meses... 
"7 Que ínter in se ejecuta, pasen y se aprecien por el va lor de ocho reales de 
«plata doble, que tenían antes del aumento dado á los pesos , y medios pesos, 
«por los expedidos en 8 y 23 de Febrero de este año.» 

Estos duros de 1718, de la fábrica de Segovia, pesaban 22,50 centigramos en 
luga r de 2,700, por eso pasaban en el comercio por cuatro pesetas y los medios 
duros por dos. 

Desde el año de 1728, todas las monedas de p la ta de Fel ipe V , fueron labra
das á 10 dineros de ley y á 77 reales de plata a l marco. 

A ñnes de 1706 se habían labrado en Madr id reales sencil los « sacándose 
»84 piezas, ó reales al marco al<lugar de los 67 que se sacaban antes , ten ien-
»do S. M. 16 reales de plata de ut i l idad en cada marco para poder asistir á las 
«guerras contraías potencias enemigas» (Caballero). 

También en aquel mismo año de 1706 se dió curso en Navarra y Casti l la á las 
monedas de oro y plata de Francia, al mismo precio que los doblones y realeb 
de á ocho labrados en España por ser casi iguales en peso y ley (Felipe V en 
el campo real de Jadraque á 5 de Jul io de 1706, por Real decreto y disposición 
dada en Burgos á 19 del mismo). E n las Ordenanzas para las Casas de Moneda 
de Indias, publicadas en 1728, se mandó que la ley sea de 11 dineros justos, 
con dos granos de feble, y que los cuños sean como los vemos en los núms. 42, 
43, 44, 45 y 46 y otros acuñados en América desde el año 1728. 

Las variaciones que sufrieron las monedas de plata fuéron muchas; á pesar 
de las que habernos mencionado, se ordenó á 8 de Setiembre de 1728, «que el 
«real de á ocho corra por 10 reales de plata, y e l medio escudo por cinco de 
»á 16 cuartos cada uno; y que de la plata nueva, que se fabricara en las Indias 
»y en estos Reinos con dos columnas, el real de á dos va lga 40 cuartos; el rea l 
»de plata 20, y e l medio 10.» 
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En Sevi l la , por decreto de 9 de Junio de 1732, se decidió que «el real de á 
»oclio va lga 128 cuartos, ó 15 reales y dos maravedises.» 

En Octubre de 1735, se innovó el decreto de 9 de Setiembre de 1728, y por 
Pragmática dada en Aranjuez á l í y 16 de Mayo de 1737 y publ icada en Madr id 
á 17 del mismo mes y año, se mandó que, «el escudo de p la ta va l ga 20 reales 
«de ve l lón, el medio peso 10, y á esté respecto las demás monedas menores que 
<>se labraren con el cuño de columnas y mundos; y la provincia l se estime con 
»el aumento de ocho maravedises l a pieza de dos reales de plata, cuatro e l real 
»y dos el medio...» 

La inspección de las monedas de plata de D. Felipe V que liemos dibujado 
bastará, con lo que liemos dicho, para dar una idea completado las diferentes 
acuñacionesbechas en este reinado. 

En el año de 1710 se labraron en las Casas de Madr id y de Sev i l l a , monedas 
de cobre puro, á la ta l la de 85 por l ibra, pero no se dieron á la c i rculación por 
temor de que se falsificasen con demasiada faci l idad. De estas es e l .núm. 75, 
lámina 50. 

En 1718 se labraron en Zaragoza, Barcelona, Valencia y Segovia monedas 
de cobre puro de cuatro, dos y un maravedí ( l ám. 50, núms. 80 á 89) , sacán
dose de cada l ibra 204 maravedises. Estas monedas t ienen, según el Ordena
miento, «sus divisas. Casti l lo, Leon y flores de Lis por una parte con el nombre 
»de S. M., y por otra un Leon coronado con espada y cetro en los brazos y dos 
«mundos debajo con el lemaUTUUMQUE VIÍITUTE PROTEGO, por la circunferencia...» 

De las monedas de cobre núms. 76, 77 y 78, con el monograma del Rey , no 
se hace mención en las Leyes Recopiladas; son probablemente algunos ensayos. 

La pieza núm. 92, que hemos hal lado en la r iquísima colección de D. Manuel 
V ida l Ramod, en Barcelona, no tiene e l carácter de un ensayo; pero no hemos 
podido averiguar su procedencia. 

Los núms. 90 y 91 son e l primero una Sirena y el otro un Treseno, acuñadas 
ambas en Valencia. 

LUIS I. 

(1724.) 

Muy joven de edad y de genio (1) era D. Luis I cuando, por abdicación de su padre, ciñó la 
corona de España. Era afable, liberal y muy simpático, pero no pudo dar más que buenas 
esperanzas; pues murió de viruelas á los sietemeses de su remado el dia 31 de Agosto de 1724, 
y D. Felipe V tuvo que subir otra vez al trono. 

(i) Dejaba los negocios para i r á cazar, pasear tie nad ie incógnito, entrar á robar las frutas de los jardines 
y oíras puerilidades por este estilo. 

IS 
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En el año de 1122 se habia casado D. Luis 1, cnlonccs Principe de AMúrias . con D.' Luíaa 
Isabel de Orleans, Princesa de Montpensicr (1), de la cual no tuvo aucesion. 

MONEDAS DE L U I S I . 

Oro.—Onzas acuñadas en España.. . . . . . . . ZOO 
Oro.—Media onza, id 
Oro.—Pieza de dos escudos. 200 
Plata.—Duro de á ocho reales de plata 150 
Plata.—Medio duro 130 
Plata.—Piezas de dos reales de plata 2 

Frtctu. 

1. LUD0VICUS&1& DEI AGRÁ * . Armas reales coronadas, rodea
das del collar del Toisón y de la cruz del Espíritu Santo. 

iíeu.HíSPANIARVMíiREXAflcueí/HCíoAFtSítnüiiGruzde Jcru-
salen en el medio de cuatro doblessemicírculos. Oro.Ouza. Ü00 

(D. Felipe Pur ra t , Valencia.} Lám. 51. 

2. Mitad de la pieza anterior ÍÍOO 
(Antes en la Real Academia de la l í i t t o r i a , Madrid.) I.ítni. 51. 

3. LÜDOVICUS- I* DEI- GRA- Armas como las del núm. 1 . 
Jlev, HISPANIARVM • HEX • S - J • 2 - 1724 - Oro. Pieza de 

dos escudos 200 
(Antes en la Real Âcademia de la Histor ia, Madrid.) Léro. 51. 

4. L Ü D 0 V l C U S * í * D E I * G * r a 4 * . Escudo coronado; á l a dero
cha 8; á la izquierda una M con una o pequeña encima y 
debajo una D. 

Rev. HISPANIARVM*ET*INDlAnVM*UEX. Armas de Casti l la 
y Leon separadas por los brazos de una cruz equilate
ral. Un punto á l a extremidad de cada brazo do la cruz , 
orla de ocho medios puntos entre la leyenda y IÍL cruz. 

(i) Genealogía de Luisa Isabel de Orleans. 

¡Felipe Diujue de Or- ( MiU X1H de Francia, 
leans I > Ana lufanla deE»paDa. 

Isabel Carióla do HaTic--Cirios Luis do Baviera, 
ra, segunda mujer. .(Carióla de Heno Casíel. 

D.a Luisa Isabel de Or-^ 
leans \ f í-uis XIV Jley de Fran- I Luis Xl l l de Fríocia. 

cfa . . I API Infama de BspaBa. 
'María Luisa deBorbon,legi-I Francisco Allienais da 

limada \ Rocbecliouart- Morle-
mart, marquesa de 
Montespau. . , 

Por la ligereza de su conducta tuvo el Rey que hacerla conducir al palacio do Madrid, donde permaneció en
cerrada seis diaSi á la muerte de D. Luis 1, D.« Luisa Isabel se fué á Francia, donde murió de hidropesía á 103 
treinta y dos aOos y medio en el palacio del Luxemburgo, el dia 16 de Junio de n « . 

Gabriel, Duque de Moriemart. 
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Pla ta . Duro de á ocho reales de plata., 120 
{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 51. 

5. Mi tad de la pieza anterior. 120 
(Antes en la Real Academia de la Histor ia, Madrid.) Lám. 

6. LUDOVICUS- 1 • D - G. Escudo como el del núm. 1; á l a dere
cha una F con I I encima ; á l a izquierda e l acueducto de 
Segovia con una E encima. 

Rev. fflSPAiNIAUVM • HEX • 1724. Armas de Leon y Cast i l la 
separadas por una cruz equi lateral y rodeadas por ocho me
dios puntos. P la ta. Pieza de dos reales de p la ta 2 

{A. H.) Lám. bl. 

7 y 8. Variedades, acuñados el n ú m . 7 en Madr id y e l núm. 8 en 
Sev i l la 2 

{A. H.) Lám. 5L 

Las monedas de Lu is I , á excepción de las pesetas, son todas rarísimas, sobre 
todo, las acuñadas en España. 

Respecto á l e y , peso, e tc . , s igu ieron como las de D. Fel ipe V en aquel la 
época. 

FERNANDO VI. ' 

(1746—1759.) 

Treinta y tres años contaba este monarca cuando fué proclamado Eey de Espana, en Madrid, 
el dia 9 de Julio de 1716. Prudente y generoso, dotó al país de establecimientos de beneficen
cia y de justicia; fomentó la marina, la industria, la agricultura y reorganizó los tribunales. 
En Octubre de 1754, firmó el tratado de Aquisgrán, por el cual se hizo al Infante D. Felipe 
cesión de Parma, Plasencia y Guastalla, con condición deque estos Estados volviesen á 
Austria si aquel príncipe moria sin hijos varones ó heredaba el reino de España ó el de Ná
poles. D. Fernando V I supo conservar la paz dentro y fuera de sus reinos. Casado desde 
Enero de Í729 con D.a María Bárbara de Braganza (1) y viudo en 27 de Agosto de i758, sin-

(i) Genealogía de D.* Maria Bárbara. 
D. Pedro II, Rey de Por- i D. Juan IV, Hey de Portugal. 

tugal í D.a Luisa Francisca de Guzman. 
'D. Juan V, Rey de Portugal. I . Felipe Guillermo, Palatino del 

I Maria Sofía de Neubur-I R|li0i 
go, segunda mujer. . j x&gAif.x Amalia Darmsial 

El Emperador Leopol-l Fernando III Emperador, 
do I ¡María Anade Austria. 

Felipe Guillermo, Palatino del 
J Leonor Magdalena de Rhjn. 
[ Ncuhurgo. 

D.a Maria Bárbara". 

D." María Ana de Austria. 

Isabel Amalia Darmstad. 
D.» María Bárbara de Braganza nació en Lisboa á 4 de Diciembre de m i ; fué muj- aficionada á la música, ha

blaba portugués, espaftol, francés, italiano, alemán y lalin, muy modesta y devota. Fundó el Convento de las Sa
legas en Madrid, donde descansa al lado de su esposo, que aún muerU) no quiso separarse de ella. 
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tió de ello tanta pena que tip sus resultas murió el 10 de Agosto de 1759, un año menos diez 
y siete dias después del fallecimiento de au esposa. Be este matrimonio no quedaron hijos. 

MONEDAS DE FERNANDO V I . 

(Valor me re anti i actual.) 

Péselas. 

Oro.—Onzas «3 
Oro .—-Medias onzas 45 
Oro,—Piezas de dos escudos. 22 
Oro.—Escudos 42 
Oro.—Medios escudos iO 
Plata.—Pesos de á ocho, de S á 6 
Plata.—Medios duros 3 
Plata.—Pesetas, de 1 á 2 
Plata.—Reales de plata, de Va* * 
Plata.—Medios reales de plata, de */* á i 
Cobre.—Piezas de 1 maravedí Comunes. 

1. * FERNAND- VI D- G- HISPAN• ETÍND • REX®1751. Busto 
del Rey con peluca, á la derecha. 

Mev. IN- YTRYQ• FELIX AYSPICE- DEO - M con una corona 
encima. FA. Las armas reales coronadas, rodeadas del co
l lar del Toisón; á l a derecha una S ; á l a izquierda 8. Oro. 
Onza de ocho escudos de oro 85 

(Nagués, Madrid.) Lám. 52. 

2. VmwmWSièJ • V [ . -D- G. Armas reales; á l a derecha 8 de
bajo de una letra que parece ser una F; á la izquierda una 
S debajo de,8 . 

Rev. HISPAiNlARVM*REX •• 1725* Cruz de Jerusalen rodeada 
de cuatro semicírculos dobles, unidos con unos lazos. Oro. 
Onza de ocho escudos de oro 85 

{Biblioteca imperial ãe Paris.) Lám. 53. 

3. FERDIiXANDVS• VI - D - G- HISP- R E X * i 7 5 0 * Busto del Rey 
con peluca y cordon, á la derecha. 

Rev. NOMINA MAGNA SEQUOR. S con una o encima « I . Oro. 
Media onza. 45 

^ [Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 52. 

4. HISPAN • •• Armas de Casti l la y Leon, separadas por una cruz 
de Jerusalen. 

Rev. •• •• IARVM y en dos líneas P. V. T. — .747. Media onza 
de oro del Perú. 42 

{Nogués, Madrid.) Lkm. 52. 

5. • FERD• V I - D • G HISPAN- ET - IND. REX&Í757. Busto del 
Rey con,peluca, á l a derecha. 



ítEYES DE ESPAÑA. M Í 
P e s e t a s , t 

Mev. NOMINA MAGNA SEQüOR. Mi tad de l a moneda núm. 3, 
con las marcas P. N 22 

{Nogués, Madrid.) Lám. 52. 

6. "OVS:-Escudo coronado s in las armas de la Casa de Borbon;' 
á la izquierda S, y debajo una granada con dos X X dentro ' 
del escudo. 

Rev. "NIARVM-- • X® 1756 = Cruz de Jerusalen rodeada de', 
cuatro semicírculos dobles, unidos con unos lazos. Oro. 
Media onza 42 

(Antes ea la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 52. 

7. Mismo tipo que el núm. 5, con l a fecha 1753 y l a marca J. 
Mev. INIUÜM SAPJENTIAE TIMOR DOMINI • IM (con una barra 

hor izontal en la M para hacer UMA); á l a derecha del escu
do una I numera l , á su izquierda una J . Oro. Un doblón ó 
moneda de á dos escudos . . 22 

{Nogues* Madrid.) Lám. 52. 

8. Escudo como el núm. 6, con una granada y u n florón 
de cada l a d o ; á la derecha del escudo una S encima de 
una E, y cerca de l canto tres X X X ; á l a izquierda uña F 
encima de una S. • 

I k v . HISPANIAR •• • REX- 1748. Tipo del núm. 6. Oro. Pieza 
de dos escudos de oro. • 22 

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 52. 

9. FERDIND (con u n a b a r r a h o r i z o n t a l e n l a N p a r a f i g u r a r A N ) -
V I - D- G- HISPAN• ET • IND• RES- 1757- Busto con pe 
luca , á l a derecha. 

R e v . NOMINA MAGNA SEQUOR - M- M con una o , enc i 
m a - M- U n escudo de oro 12 . 

(NoguesJ Madrid.) Lám. 52. 

10. " C r u z de Jerusalen en medio de cuatro semicírculos y flo
rones entre los brazos de l a cruz. 

Rev. IARVN • REX. ü n cast i l lo con tres florones enc ima; á l a 
derecha R; á l a izquierda L; debajo 750. Escudo de oro. . 12 

(Antes en la Real Academia de la Histor ia, Madrid.) Lám. 52. 

11. FERDINAND - V I - D • G- 1748. Busto del Rey con"peluca á l a 
derecha. 

R e v . HISPANIÀRVM • REX—J. M con una corona encima. B. 
Oro. Medio escudo.' • • ^ 

[Nogués, Madrid.) Lám. 52. 

12. •£< FERDINAND • V I - D- G- HISP- RES. Armas reales. 
Rev. DEXT • DOM- EXALTAV - ME • 1746. Un escudo dentro 

de un cartucho con una F coronada en el medio. Oro. 
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Pes MM. 

Medio escudo 10 
(Antes en Ia Real Academia de la Histor ia, Madrid.) Lám, 52. 

13. FERDND- V I - D- G- HISPAN • ETIND • HEX. A l lado derecho 
del escudo 8; a l izquierdo una M encima de una F. 

Rev. VTRAQVE VNVM. M con una o encima & 1752 A, otra M 
como la anterior. Dos mundos coronados entre dos c o l u m 
nas igualmente coronadas. Duro de á ocho reales de p lata. 6 

[Nogués, Madrid.} Lám. 53. 

14. Mi tad de la pieza anterior, con 4 á la derecha del escudo.. . 3 
{Nogués, Madrid.) Lám. 53. 

15. Variedad del núm. 14 con las marcas M • M á la izquierda del 
escudo 3 

(Nogités, Madrid.) Lám. 53. 

16. Cuarta parte del duro núm. 13, con las marcas 2 á l a derecha 
y R á l a izquierda del escudo. La marea de Méj ico, M M 
con una o encima, está á la izquierda debajo de una co lum
na. Debajo de l a de la derecha hay otra M, que es la marca 
del ensayador. Pieza de dos reales de plata 2 

[Nogués, Madrid.^ Lám. 53. 

17. Octava parte del duro núm. 13, con las mismas marcas que 
e l núm. 16. Un real de plata 1 

* (Nogués, Madrid.) Lám. 53. 

18; Mi tad de la pieza anterior, con las mismas marcas en el 
reverso, pero con n inguna á los lados de l escudo. Medio 
real de plata. . 1 

[Nogués, Madrid.; Lám. 53. 
19, 20, 21 , 22 y 25. Son respectivamente duros enteros ó piezas 

cortadas de á ocho, cuatro, dos, uno y medio reales de 
plata, acuñados todos en L ima, y sin más valor que el de 
sus pesos . C 

(Lám. 53.) 

24 y 25. Duro de á ocho reales de plata y medio duro ó pieza de 
á cuatro reales de plata del Perú; no t ienen más va lor que 
el de sus pesos C 

(Lám. 530 

26. FERDINANDVS & Ví & D & G & Escudo coronado; á la dere
cha dos I I encima de J B . ; á la izquierda R encima de 
una M coronada. 

Rev. # HISPAíVIAimi A REX * 1754. Armas de Casti l la y de 
. Leon separadas por una c ruz ; alrededor una orla de ocho 
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Pe MUI. 

medios puntos. Plata, Dos reales de p la ta C 
(Lám. 54.) 1 

27. Mi tad de la pieza núm. 26. Plata. U n real de plata. . . . . C 
(Lám. 54.) 

28. Cuarta parte de la pieza núm. 26. Plata. Medio real de p la ta. C 
(Lám. 54.) 

29. FERDINS • VI • D - G • ÍIISP- REX. Escudo coronado ; á l a de
recha I ; á l a izquierda el acueducto de Segovia. 

Rev. YTJRVMQ. VIRT- PROTEGO- 1747. Leon coronado, sen
tado, con u n cetro en cada brazo y apoyado sobre dos m u n 
dos. Cobre. Unmarayedí C 

(Lám. 54.) 

En el año de 1750 se publ icó una Ordenanza por l a cual «las monedas de oro 
y de plata, labradas en las Casas de Moneda de Méj ico ú otras de Indias, sean 
las de oro de 22 quilates (917 milésimas) y las de plata de 11 dineros (917 m i l é 
simas); cada moneda de 8 escudos de oro (onza) debe pesar? Vsdracmüs, 2 g r a -
nos y 2/i7 de grabo, ó lo que es lo mismo, 8 Va de estas onzas pesan cabalmente 
un marco, y 17 de el las dos marcos enteros.»De suerte que el peso legal de l a 
onza de oro era de 27 gramos; es decir, cerca de 2 gramos menos que el peso, 
exacto de l a onza. 

Por lo mismo, un real de á ocho (duro de dos mundos) l lamado también es
cudo pequeño de ocho reales de plata nacional e fec t ivo , debe pesar 7 Va drac
mas, 2 granos y 2/n de grano; es decir que 8 piezas de reales de á ocho 
(de dos mundos) ó escudos nacionales hacían n n marco y 17 dos marcos. 

Como en aquel reinado la pr inc ipal diferencia que se nota entre sus monedas 
y la del anterior es e l cambio del nombre del monarca, creemos i n ú t i l dar más 
pormenores, bastando la vista de los dibujos para conocer á qué ta l ler pertene
cen las piezas de oro y p lata. Las monedas de oro, núms. 1 y 11, fuéron labra
das en Madr id ; el n ú m . 3, en Sant iago de Chile; el n ú m . 4, en el Perú; e l n ú 
mero 5, en L a Plata; el núm. 7 en L ima, y el n ú m . 19 en Méj ico. Los núms. 2, 
6, 8, l O y 12 parecen americanos por el estilo de su fábr ica, pero es di f íc i l 
averiguarlo por no haber salido en la acuñación l a marca de los tal leres. 

Las piezas de plata núms- 13 hasta 18 fuéron acuñadas en Méjico ; las corta
das, núms. 19 hasta 22, son semejantes de tipo á las que se emit ieron en L ima 
y tienen además la marca J de ensayador, que se encuentra en otras monedas 
de L ima del t iempo de D. Fernando V I y D. Carlos I I I . Los núms.- 2 3 , 24 y 25 
carecen de señales de fábrica. En Madrid fuéron emitidas las piezas núms. 26, 
27 y 28, y de l ta l ler de Segovia salieron los maravedises de cobre , semejantes 
a l núm. 29. De D. Fernando V I no hemos visto otra moneda de cobre. 
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CARLOS I I I . 

(1759 — 1788.) 

D. Carlos I I I , que por muerte de su hermano D. Fernando VI empuñó el ectro de España el 
dia 11 de Setiembre de 1759, hizo su entrada en Madrid el 9 de Diciembre, dejando la corona 
de Nápoles ásu hijo tercero D. Fernando. El dia i o de Agosto de 1761, se firmó el pacto de fa
milia, por el cual los cuatro Borbones reyes de Francia, España, Nápoles y Sicilia, Parma y 
Plasencia se obligaban á garantirse mutuamente sus Estados. En 1762 estalló la guerra con 
Inglaterra, cuyas escuadras se apoderaron de la Habana (1) y de Manila. En Fontainebleau 
(3 de Noviembre, 1762) se ajustaron preliminares de paz que no tardaron en convertirse en un 
tratado definitivo, el cual se firmó en París (10 Febrero, 1763). A España fueron devueltos la 

_ Habana'y Manila, á Inglaterra se cedió la Florida y la bahía de Pensacola al Sur de la Caro
lina Inglesa; pero eü compensación Francia hizo cesión á España de la Luisiana. En el mismo 
dia y á la misma hora (2 de Abril de 1767) recibieron orden de salir del territorio español todos 
los jesuítas establecidos en España ó en sus posesiones (2). En el año anterior, 1706, el bávaro 
Juan Gaspar Vhu'rriegel hizo la proposición, que se aceptó, de traer á España seis mil colonos 
católicos alemanes y flamencos y se designó la Sierra Morena para establecimiento de colo
nias (3) cuya superintendencia se confirió á D. Pablo Olavide (30 de Marzo de 1759). E n 
1771, nació el Infante Carlos Clemente, primogénito del príncipe de Asturias, y en celebri
dad de este nacimiento se estableció la Real y distinguida Orden de Carlos I I I . E l Empera
dor de Marruecos (1775) rompe los antiguos tratados; sitia pero sin éxito á Melilla y al Pe -
ñon de Velez Málaga y Alhucemas, y al año siguiente solicita de Cárlos I I I la paz que este 
otor-ga. E l 8 de Julio de 1773, los españoles sufren un descalabro delante de Argel (4). E n 

(1) Yease la resistencia del Comandante del fuerte el Morro, D. Luis Velasco, en LaFuenle, Historia de España, 
Willian Corse, Ferrer lEel Rio, etc. 

(2) La órden se liabia dado para cine se ejecutara la noche del 2 al 3 de Abril, mas como luego se acordase an
ticipar en Madrid la ejecución, se mandó anticiparla también en provincias, en unas partes en la misma noche, 
en otras en la del l." al % eu otras en la del a a! 3, calculadas las distancias, y de modo que no pudiera saberse 
en un punto lo que liabia pisado en el oiro. (Lafuente, Historia de España, parte Hf, libro VIH, capitu
lo VI.) 

(3) En 1749 el marqués del Tuerlo, MinKlro de España en el Haya, liabia tenido ya el proyecio, que no llegó .1 
realizarse, de Iraer colonos extranjeros .i España. Las proposiciones hedías por el oRnal Churricgel en 1766 fuC-
ron el aüo siguiente discutidas, modificadas y después aprobadas por el Consejo de Castilla; el contrato se firmó 
el 30 de Marzo, 1J69. Se establecieron las bases de las nuevas colonias que constan de 70 capítulos. Cada vecino 
tenia derecho á cincuenla fanegas de labor además de terrenos de los collados y laderas para plantíos de árboles 
y viñas, y del derecho de aprovechar en los montes y valles, los pastos -para sus vacas, ovejas, etc. Entre otras 
cosas se entregaba á cada familia dos vacas, cinco ovejas, cinco cabras, cinco gallinas, un gallo y una puerca de 
parir, y se les surtiría de granes y legumbres en el primer año para su subsistencia y para sembrar. Estaban 
ios colonos exentos de pensiones ó cânon cnfilèulico á la Rea! Hacienda durante dos años, con exención «te diez
mos por espacio de cuatro años, y de diez pára los tributos y cargas concejiles. Todos los niños debían ir A las 
escuelas de primeras letras, no debía haber estudios de gramática y mucho menos de oirás Facultades mayores, 
porque los moradores estaban únícamento destinados á la labranza, cria de ganados, y á las artes mecánicas. 
No se permitia fundación alguna de convento, comunidad de uno y otro sexo, aunque fuese con el nombre de hos
picio, misión, residencia ó grangeria, ó con cualquier otro dictado ó colorido que fuese. 

(Real cédula de 8 de Julio de 176T, Historia de España de Lafuente.) 
' (í) El motivo de esta expedición fué el de destruir los piratas cuyo refugio y centro de expedición era la plaza 
de Argel. Mal calculada por O'Reilly que se figuraba encontrar á los moros desprevenidos, hizo desembarcar sin pre
cauciones ocho mil hombres de infanleria que fuéron todos deslrozados, sólo por una equivocación de los moros 
se salvó la caballería que no liabia salido de las naves; creyeron que las barcas que iban y venían á la playa á re-
Coger los fugitivos y los heridos lo hacían para descargar más artillería y más gente, por eso no se lanzaron á la 
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1776 se organizó la administración de las colonias. Además de los tres vireinàtoa de Buenos 
Aires creado este mismo año, de Nueva Granada, instituido en y del Perú, se estable
cieron ocho Capitanías generales independientes, la de Nuevo Méjico, Guatemala, Chile, 
Caracas, Cuba, Paerto-Rico, Santo Domingo, Luisiana y la Florida, E n la sublevación que 
dió por resultado la emancipación de la América del Norte, ofreció Carlos I I I su mediación, 
que rehusó Inglaterra, y á poco empezó de nuevo la guerra entre España y la Gran Breta
ña (1779). E n 1782 se apoderan los españoles de la isla de Menorca, que habia caído en poder 
de los ingleses desde el año de 1703, y sitian á Gibraltar. Al año siguiente se ajustó con los 
ingleses la paz que confirmó á España en la posesión de la isla de Menorca y de las Floridas, 
pero no se le devolvió á Gibraltar. Argel, bombardeado en 1784, hizo al año siguiente las 
paces con España. 

Cárlos I I I murió el dia 14 de Diciembre de 1788, habiendo tenido de su matrimonio celebrado 
en 1738 con María Amalia de Sajonia (1} los hijos siguientes: 

6 Setiembre 1740, á 2>.a María Isabel, que murió ú 31 de Octubre 1742; 20 de Enero 1742, á 

playa, si lo hubieran lieclio <no liufíiera (tuedado sino la memoria de nuestra desgracia». Murieron mil quinientos 
hombres y los buques recogieron cerca de tres mil soldados gravemente heridos... (Lafuente, Historia de Espa
ña. Fernan-Nuñez, Compendio- Gacetas de Madr id de 18 y as de Julio de m í , etc., etc.) 

(i) Genealogía «fe D." Amalia de Saionia. v 
Juan Jorge III, Elector de Sa-

Federico Augusto I de Sa
jonia, Rey de Polonia. 

D.a Maria Amalia 
"Walburga. . 

Federico Augusto II, Elector de 
Sajonia, Rey de Polonia. . . 

María Josefa, Arcli¡duquesa de 
Auslria 

joma. 
Sofía Amalia de Dinamarca. -

Í
Cristiano Ernesto, M&rgrave de 

Brandemhurg-Bareilk. 
Sofía Luisa Wuríembcrg, se

gunda mujer. 
José, Rey de Romanos, des- i Leopoldo, Emperador, 

pues Emperador. . . . 1 Leonor Magdalena de Neofturg. 

IJiiau Federico, Duque de Hano
ver, Católico. 

Benedictina Enriqueta, Filipina, 
Palatina de Simmern. 

Se casó con D. Cárlos III el 9 de Mayo n38 en Nápoles; liabia nacido el 24 de Noviembre de m i , y era pariente 
en tercero ó en ciiarío grado de su esposo, como to demuestra la genealogía sigateníe: 

Felipe Guillermo de Neolmrg, Elector Palatino, casó en segundas nupcias con 
Isabel Amalia Magdalena de Hesse-Darmslad. 

I. 
Dorotea Sofía de Neoburg. 
Eduardo III, Farnesio. 

I I . 
D.m Isabel Faruesio. 
D. Felipe V, Rey de EspaTía. 

I I I . 
D. Cárlos III, Rey de España. 

- Leonor Magdalena de Keoburg. 
Leopoldo, Emperador. 

I I . 
José, Emperador. 
Guillermina Amalia de Hanover. 

I I I . 
María Josefa de Auslria. 
Federico Augusto, Elector de Sajonia, Rey dtí 

Polonia. 
IV. 

Maria Amalia Walburga de Sajonia. 

Murió antes de )os 38 años de su edad, en Madrid â n de Setiembre, neo. Fué tan amada de su esposo, que ésta, 
á pesar de no tener más que 43 años, lomó la resolución y la cumplió de no contraer otro enlace. La castidad del 
Rey era intachable; en el liltinio capitulo de la vida de Cárlos 111 por Fernan-Nuñez, se lee que decía el Rey al 
prior del Escorial: Gracias á Dios, padre mio, no he conocido nunca más mujer que la que Dios me dió: a esta 
la amé y estimé como dada por Dios, y después que ella murió, me parece que no he faltado á la castidad 
aún en cosa leve, con pleno conocimiento.,,* 
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• -D." María Josefa Antonia-, que falteeió en 3 Abril del mismo año; 29 de Abril 1143, Doña 
María Isabel, que apenas vivió seis años; 16 de Julio 1744, á D * María Josefa, que era con-
trahecha y murió soltera; 1 de Noviembre de 1744, á D.' Marta Luisa, que casó en 5 de Agosto 
de 1765 con el archiduque de Toscana Leopoldo, después Emperador; 13 de Junio de 1747, 
á D. Felipe Pascual que, excluido de la sucesión por causa de imbecilidad, murió en 1777; 
12 de Noviembre 1748, á D. Carlos Antonio, príncipe de Astúrias, que heredó el trono y de 
quien volverémos á hablar; 3 de Diciembre de 1749 á 0.a María Teresa, que murió en 20 de 
Abril 1750; 12 de Enero 1751, D. Fernando, que sucedió á su padre en el trono de Sicilia; 11 
de Mayo de, 1752, ái>. Gabriel Antonio, que murió de viruelas á fin de Noviembre de 1788; 2 
de Julio 1754, á D . ' María A m , que murió el 11 de Mayo 1755; 31 de Diciembre 1755, D. A n 
tonio; y 17 de Febrero 1757, D. Francisco, que tampoco sobrevivieron á su padre. 

MONEDAS DE CARLOS I I I . 

(Valor rDsrcsntn actual.) 

Oro. — Onzas de 80 á. . , 
Oro. — Medias onzas de 40 á 
Oro. — Piezas de dos escudos de oro de 20 á. 
Oro. — Escudos 
Oro. — Medios escudos. . . . . . . . . 
Plata. — Duros. 
Plata. — Medios duros 
Plata. — Dos reales de plata 
Plata. — Un real de plata 
Plata. —.Un medio real de plata 
Cobre. — Ocho maravedises 
Cobre. — Cuatro maravedises 
Cobre. — Dos maravedises 
Cobre. — Un maravedí 

Pesetas. 

90 
45 
22 
12 
5 
5 
2 V2 

o,5/e 
0,5/i6 

c 
c 
í 
1 

Peieiat. 

1. CAROLVS III D - G . f f igp . ET- IND. REX- 1767. Busto con 
peluca, á la derecha. 

Meo. m • ÜTROQ . FELIX AUSPICE • DEO - IM • JM. Armas 

enteras de España con las de Borbon sobrepuestas, dentro 

de un escudo coronado; alrededor él col lar de l Toisón. 
Pieza de ocho escudos. . . , 

{Biblioteca imperial de Paris.) Lám. 54. 

2. Pieza de cuatro escudos de oro ó mçdia onza, con las"mar

cas M con corona encima y J V, acuñada en 1761. . - . . ' 
{.BMioteca imperial de Paris.) Lám. 54. 

3. Pieza de dos escudos de oro, con las marcas N • R y JV ; 

acuñada en 1765 

{Biblioteca imperial âe Paris.) Lám. 54. 

90 

45 

22 



E K Y E S D E ESPAÑA. 

4. CAROLVS . ffl . D • G -HISPAiV. ET IND -REX • 1761. Busto 
del Rey á l a derecha. 

Rev. NOMINA MAGNA • SEQÜOR • M -.M coronada y M, a m a s 
de Castil la, Leon y Borbon dentro de un escudo coronado. 
Oro, escudo 

(Antes eo la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 54. 

5. CAROLVS • IH • D • G • 1760. Busto desnudo con peluca, á l a 
derecha. 

Rev. HISPAMARVM • REX • J , M coronada y P; escudo como 
el de la moneda núm. 4. Oro, medio escudo 

(.4. H.) Lám. 54. 

6. CAROL • III • D • G • HISP • ET 1ND • R - & 1788 * Busto con 
peluca á l a derecha. 

Rev. INOQCTRFG • FELIX • AUSPICE • DEO • S • C • Escudo 
como el del núm. 1, con una S á la derecha y un ocho á 
la izquierda. Oro, pieza de ocho escudos úonza de oro. . 

(Nogués, Madrid.) Lám. 5Í . 

7. Pieza de cuatro escudos con los mismos t ipos que la anterior, 
Con las marcas, M coronada y P J . acuñada en 1772. Oro. 

{En el comercio.) Lám. 54. 

8. Pieza de dos escudos de oro con los mismos tipos y las mis
mas marcas que l a anterior 

(En el comercio.) Lám. 54. 

9. Pieza de un escudo de oro con los mismos tipos que l a ante
rior, con las marcas M coronada y M; acuñada en 1788. . 

{Nogués, Madrid,)Lám. 34. 

10. CAROL • l i t • O • G • HISP - R • 1775. Basto del Rey á l a de
recha. 

Rev. Sin leyenda. Mismo t ipo que el n ú m . 6; á l a derecha, 
del escudo P . J ; á la izquierda M coronada. Oro, pieza de 
medio escudo de oro 

(Antes en la Real Academia de la Historia, Madrid.) Lám. 54. 

11. CAROLVS . I I I . D • G • HISPAN • ET IND - REX • 1761. Busto. 
con peluca, á la derecha. 

Rev. NOMINA MAGNA SEQUOR. * M * M con una o en
c ima, M c o n la o encima, M Escudo coronado como 
el del núm. 1 con el col lar del Toisón y la cruz de l Espí
r i t u Santo. Oro, pieza de ocho escudos de oro ú onza de 
oro 

(Biblioteca imperial de Paris.) Lám. SS. 

12. Pieza de cuatro escudos de oro ó media onza de oro del mis
mo tipo que la anterior. E l escudo contiene sólo las armas 

12 

80 

40 

20 

10 

90 
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de Castil la, Leon y Borbon y las letras monetales sonM & M 

con la o encima y M 45 
(Biblioteca, imperial ãe Paris.) Lám. 55, 

13. CAROLS • I I I • D • G • HISPAN . ET IND • REX • 1760. Busto 
de Fernando V I , á l a derecha. 

Rev. Como el de l a mon'eda núm. 12, con las marcas P. N & J. 
Pieza de dos escudos de oro 22 

(Biblioteca imperial de Parts.) Lám. 55. 

14. Mi tad de l a pieza núm, 13 con los mismos tipos y marcas. Es
cudo de oro 12 

(Biblioteca imperial de Pans.) Lám. 55. 

15. CAROL • I I I • D • G • HISP • R • 1788. Busto á la derecha! 
Rev. S in leyenda, escudo redondo con las armas de Cast i l la, Leon 

y Borbon, orladas con el Toisón; á l a derecha M ; á l a iz 
quierda M coronada. Medio escudo de oro 5 

(A. fí.)Um. §5. 

16. Misma pieza como tipos y leyendas, con las marcas S y C á 
la izquierda y á l a derecha del escudo. Medio escudo de oro. 5 

(A. H.) Lám. 5o. 

17. CAROLS • IH • D • G • HISPAN -ET INO • REX * 1770. Busto 
de Fernando V I á la derecha. 

Rev. Como el del núm. 13. Pieza de ocho escudos de oro ú 
onza de oro 85 

[Nogués, Madrid,) Lám. 55. 

18. CAROLÜS IH • DEI -G -1772 . Busto del Rey á la derecha. 
Rêv. mSPANIARUM • REX • Escudo con las armas de Cas

t i l la , Leon y Borl)0n; encima la corona rea l ; á l a derecha 
8 y debajo P. J ; á la izquierda R y debajo M coronada. Pie
za de ocho reales de plata 5 

(En el comercio.) Lám. 55. 

19. Pieza de cuatro reales de plata, con iguales tipos y leyendas 
que l a moneda núm. 18, con la fecha 1776 2 Va 

(A. H.) Lám. 55. 

20. Pieza de dos reales de plata, con iguales tipos y leyendas 
que el núm. 18. . . 1 */* 

(A. H.) Lám. 55. 

2 1 . Pieza de un real de plata con las marcas I encima de D V á 
la derecha del escudo, y R. encima de M coronada á l a iz
quierda. . , 0 % 

(A, I I . ) Lám. 55. 

22. Pieza de u n medio real de p la ta con las marcas de l núm. 18. 0 8/i6 
(A. H.) Lám. 55. 
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23. CAROLÜS - I I I • DEI • GRATIA • 1777. Busto laureado á la de
recha. 

Rev. HISPAN • ET • liND • REX. Marca del Potosí. 8 R • P - E . 
Armas de Casti l la, Leon y Borbon dentro de un escudo co
ronado enmedio de las dos columnas unidas por una c inta 
en la cual está escrito PLVS VLTRÀ. Pieza de ocho reales 
de plata , 5 

U- £•) Lám. b6. 

24. Pieza de cuatro reales de plata con iguales tipos y leyendas 
que la moneda n ú m . 23; las marcas monetales son las de 
Potosí, 4 R . J . R 2 Va 

{A. H.) Lám. 56. 

25. Pieza de dos reales de plata con iguales tipos y leyendas que 
la moneda núm. 23; las marcas monetales son N G - 2 
R • M _ 1 V i 

( i . H.) Lám. 56. 

26. Pieza de un real de plata con iguales t ipos y leyendas que l a 
moneda n ú m . 23; las marcas monetales son N R • I R * 
V - I • • .-. . 0 5/8 

(En el comercio.) Lám. 56. 

27. Pieza de un medio real de plata con iguales tipos y leyendas 
que la moneda n ú m . 23; las marcas monetales son F. M . 
M con una o chica encima. . 0 5/i6 

(En el comercio.) Lám. 56. 

28. CAROLYS & I I I * D, j&G k. Escudo de diez y seis cuarteles de
bajo de una corona; á l a derecha * 8 encima de J V á la 
izquierda & R encima de una S * . . 

RCD. HISPÀNIAJlVMâREX & 1762* Armas de Casti l la y Leon 
separadas por uncí cruz equilateral y rodeadas de ocho me
dios puntos. Pieza de ocho reales de p lata. . . . . . 5 

(A. H.) Lám. 56. 

29. Pieza de cuatro reales de plata con iguales tipos y leyendas 
que el n ú m . 28; marcas monetales: ^ R encima de una M 
coronada £ ; ft 4 encima de J P &; fecha 1761 2 7? 

30. Pieza de dos reales de p la ta, con iguales t i pos , leyendas 
y marcas monetales que el n ú m . 28 1 V* 

(A. S.) Lám. 56. 

31. Pieza de un real de plata con iguales tipos y leyendas que .el 
n ú m . 29; marcas monetales • R con M coronada • I con. 
P J : fecha l766 0 5/ 

(A. E ) Lám, S6. " 8 

32. Pieza de un medio real de p la ta, con . sólo las armas de 
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Peieta». 

Casti l la, Leon y Borbon en el escudo del anverso, y las de 
Casti l la y Leon separadas por una cruz equi lateral en el 
reverso; marcas monetales: • S * • ; • J encima de una 
V ; fecha 1761. 0»/16 

(4. H.) Lám. 56. 

33. ftXAROLYS • III • D • G HISPAN • ETIND -BEX* .Escudo de 
armas debajo de una corona real ; á la derecha 8 entre 
dos florones; á la izquierda, entre dos florones también J 
encima de una M 

Rev.& VTRAQÜE YNÜM & 1764. LM & LM. con la A y la M l i g a 
das; sobre e l mar dos mundos coronados enmedio de dos 
columnas coronadas con cintas alrededor; en l a de l a iz 
quierda se lee PLVS, en la otra VLTR. Peso de ocho reales 

de plata 5 
( i . ff.) Lám. K7. 

34. Pieza igua l de tipos y leyendas. Marcas monetales • M , en-
cimade otra M y debajode uuf loron; á laderecha, entre dos 
florones, 8; á cada lado de la fecha 1762 y entre dos floro
nes, una M con una o encima 5 

{A H.) Lám. 57. 

35. Pieza de cuatro reales de plata de iguales t ipos y leyendas 
que el n ú m . 33, con las mareas monetales P entre dos flo
rones, 4 entre otros dos y de cada lado de la fecha, entre 
otros dos florones, una G 2 Va 

(A. iT.) Lám. 57. 

36. Pieza de dos reales de plata, de iguales tipos y leyendas que 
el núm. 33, con las marcas monetales -f R + , + 2 + y de 
cada lado de la fecha 1768 •+. M con una o encima + M + . 1 Vi 

{A. H.) Lám. 57. 

37. Pieza de un real de plata de iguales tipos y leyendas que el 
núm. 33, con las marcas monetales R, I entre florones y 
de cada lado de la fecha 1770 el monograma del Potosí y 
las letras J. R 0 Vs-

{A. H.) Lám. 57. 

38. Pieza de un medio real de plata, de los mismos tipos y leyendas 
que el núm. 33, con las marcas monetales L M de cada lado 
de la fecha 1762. . . , O 5 ^ 

(4. H.) Lám. 57. 

39. CAROLVS • III • D • G • HISP • REX • 1779. Busto del Rey, á 
l a derecha; delante 8; detrás el acueducto de Segovia. 

Rev. Armas de Casti l la, Leon y Borbon, con una corona de 
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Peteiac. 

laure l alrededor. Cobre, moneda de ocho maravedises. . C 
{A. ÍI.) Lám. 37. 

40. Pieza de cuatro maravedises con los mismos tipos que la 
moneda n ú m . 39 C 

{A. H.) Lám. 57. 

4 1 . Pieza de dos mara-vedíses con los mismos tipos que l a moneda 
núm. 39 1 

(4 . H.) Lám. 57. 

42. Pieza de un maravedí con los mismos tipos que la .moneda 
núm. 39 1 

{A. H.) Lám. 57. 

Hasta el año 1764 fuéron las monedas de oro de Cárlos I I I de mejor l ey que 
las emitidas posteriorñiente; su t í tu lo var ia entre 911 y 917 milésimos; desde 
1764 hasta 1772 l a ley en las onzas, medias onzas y doblones, es uni forme
mente de 909 mi lésimos, pero e l escudo sencil lo no pasa de 896. 

En 29 de Mayo de 1772, estando en Aranjuez mandó Cárlos I I I , por Pragmá
t ica publicada en Madr id á 3 de Junio del mismo año, ext ingu i r toda l a mo
neda de oro y plata y acuñar otra más perfecta á expensas del Real Erar io. 

No dirémos que las monedas de oro mandadas hacer por dicha Pragmát i 
ca no estén labradas con mayor perfección, pero sí que fuéron de peor ley , pues
to que los ensayos no dan nunca más de 893 milésimos. Lo bueno que se hizo fué 
poner un cordonci l lo alrededor de las piezas "que evite su cercen, asegure los 
)-dos importantes fines de imposibi l i tar, ó di f icul tar su falsif icación, y de excu-. 
=>sar los embarazos de pesar la moneda, y los demás perjuicios que ocasiona lo 
«defectuoso del actual...»' Y añade en el cap. 20 «Con este mismo fin he man-
»dado, que toda l a moneda deoro nacional , que se labre así en las Reales Casas 
»deestos "Reynos, como en las de América, l leve en el anverso m i Real "busto, 
«vestido, armado y con manto-real ; alrededor estas letras CAROL - I I I -D 
»G • HISP • X - I N D • E , y debajo el año en que se fabrique: que en el r e - ' 
<> verso se ponga el escudo de mis Reales armas con todo él l leno de quarteles 
«que le componen a i presente, conforme á m i s Reales órdenes, rodeado de este 
»lema: I N UTROQ • F E L I X • AUSPICE DEO; á la derecha del escudo las l a 
stras ó cifra de la capital donde se labre la moneda, y á la izquierda las in i c ia -
»les de los nombres de los ensayadores de la respectiva casa, con el número y 
»letra que denote el valoi* de cada moneda, y que por las oril las del anverso y' 
«reverso se la eche su graf i la, y por e l canto un cordoncil lo agallonado, y re 
t o r c i d o en plano. E n la moneda prov inc ia l de oro, que corre con; e l nombre de 
«escuditoó veintén, se pondrá m i Real busto, del mismo modo que en la 
«nacional, aunque reducido á su corto tamaño, y con sólo l a inscripción de 
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«CAROL • I I I • D • G • HISP • R • por fabricarse en estos re jnos y no eu las 
»Indias; y en su reverso l levará e l escudo de mis armas en pequeño, ó con las 
»más principales solamente, sin lema en su circunferencia, n i la le t ra y n ú -
»mero de su va lo r , conviniendo en todo lo demás con l a moneda nacional de 
«OTO...» 

Prol i jo seria, y excusado además dar más pormenores y explicaciones sobre 
las monedas de oro del reinado de Cárlos I I I , cuando los dibujos ind ican m u 
cho más claramente el valor, el t ipo y hasta la indicación de las Casas de Mo
neda que las emit ieron; sólo harémos observar que, en las piezas núms. 13, 
14, 15, 16 y 17 de l a l ám. 55, el cuño que.sirvió á su fabricación fué el del 

-tiempo de D. Fernando VL sin más diferencia que la sust i tución de l nombre 
de l difunto Key con el de su sucesor. 

Las monedas de plata nacionales acuñadas antes del Ordenamiento de 1672, 
eran de mejor l e y que las posteriores; las primeras daban al ensayo 906 m i l é 
simos de fino, las otras 896 milésimos en los duros y medios duros, y de 809 á 
813 nada más en las demás fracciones. Los duros emitidos antes del año de 1772 
no l levaban el busto del Monarca. «Toda la (moneda) He plata nacional co-
" lumnar ia, que se acuñe en mis casas de Indias y en las otras de estos Reynos, 
»én cualquiera caso que mande labrar en ellas de esta clase, tendrá en el an
v e r s o m i Real busto, vestido á la heroica con clámide y laure l , y alrededor 
«esta inscr ipción. CAROL • I I I • DEI GRATIA , debajo e l año en que se labre, 
»á la o r í l l a l a graf i la, como en el reverso, y a l canto u n cordonci l lo de cade-
»neta por cuadrado eslabonado de uno redondo, y otro de frente; y en el re-
••verso se pondrán las armas principales de m i Real escudo, t imbradas de la 
"Corona Rea l ; y á sus lados las dos columnas con una faja que l leve el lema: 
»PLVS VLTRA: por fuera de las columnas se colocará l a le t ra ó cifra de l a ca-

- «pital, las iniciales de los nombres de los ensayadores de la casa en que se l a -
»bre, y la letra y número que señale el valor de cada moneda; á excepción del 
"medio real de plata de esta clase que no tendrá esta señal: y en l a circunfe-
»rencia del reverso se concluirá la inscripción del anverso, con estas letras: 
" H I S P A N A I N D I A R • REX...» 

«La moneda, así gruesa como prov inc ia l , de plata, que sólo se labra en mis 
»casas de estos Reynos, l levará mi Real busto desnudo, con una especie de man-
»to real , y alrededor las letras siguientes: CAROLVS • I I I • p E I • G, y debajo 
"e l año como en las monedas; el reverso de esta tendrá e l escudo de mis ar-

- »znas, i gua l a l de la moneda de plata de Indias, pero sin columnas, y á un lado 
»la letra R, debajo de ella la in ic ia l de l a capital donde se fabrique, y enfrente 
»de esta, al otro lado del escudo las de lo§ nombres de los ensayadores, y sobre 
«ellas e l número que señale el valor de cada moneda, menos en l a demedio 
»i*eal de plata ó real i l lo de vel lón, en que no se pondrá: á las ori l las de uno y 
«otro lado se echará su grafi la, y a l canto un cordonci l lo de perlas redondas y 
" largas; y en la circunferencia del reverso se continuará la inscr ipc ión del a n -
í'verso con las letras-que d igan: H I S P A N I A R p M REX.» 
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Las monedas de cobre de Carlos I I I fueron acuñadas en Segovia según lo 
•dispuesto por l a Pragmática de Aranjuez de 5 de Mayo de 1772y publicada en 
Madrid el 12 del mismo. "Estando bien informado, deque la excesiva abun-
«dancia de la moneda de vel lón de cuartos, ochavos y maravedises que corre 
»en estos reinos ocasioua frecuentes embarazos al comercio y à todos mis va 
sa l l os . . . todo lo cual pide arreglo, concurriendo con lo referido la i r regular 
«forma de l a moneda usual de ve l l ón , que sobre haber sido siempre imper
f e c t a , y poco conforme á una nación cul ta como la Española, lo es más en el 
»dia por desconocer el sello que la const i tuye Por lo cual mandóse ex t in -
»ga y consuma toda la moneda ant igua de ve l lón , y que en mi Eeal Casa de 
"Segovia se labre otra con los nuevos sellos que para este fin tengo aproba-
»dos mando l leve cordoncil lo al canto, y por un lado m i Eea l busto, sobre 
•da izquierda, desnudo, sin más adorno que el peluquín y lazo., con la inscr ip
t i o n de CAROLUS I I I • D • G • HISP • R E X ; el año que se labra, la divisa 
-de la Casa de Moneda de Segovia en que se ha de acuñar, y e l número que 
»debe señalar e l valor de cada pieza; conviene á saber: ocho, quatro, dos ó un 
'•maravedí respectivamente, en lo cual no habrá variación a lguna. Su reverso 
»ha de ser lo mismo que el delas actuales monedas de esta clase, sin otra dife
r e n c i a que estar rodeadas de un laurel y partidos con la cruz, l lamada del I n -
.'fante D. Pelayo, los dos castillos y dos leones de mis armas.» 

Esta ext inc ión de la moneda ant igua de vel lón se hizo á expensas de l a Real 
Hacienda, y para fac i l i tar su recaudación se permit ió su curso durante seis años, 
contados desde el dia en que se publicó la Pragmática. 

C A R L O S I V . 

(1788-1808. ) 

-Carlos IV , hijo segundo de Carlos II I y de María Amalia de Sajonia, nació en Nápoles en 1748 
y sucedió á su padre por ser imbécil su hermano mayor D. Felipe. Durante todo su reinado 
fue D. Cárlos IV dominado por su esposa D.a Maria Luisa de Parma y por su favorito y pri
mer ministro D. Manuel Godoy, hecho duque de ¡a Alcudia y más adelante Príncipe de la 
Paz. La pérdida de algunos de sus hijos varones y el mal estado de salud de los que queda
ban inspiraron a! Rey el deseo de asegurar la corona á su hija i) .* Carlota Joaquina, y al 
efecto consiguió da las Cortes la anulación del auto acordado de Felipe V, que estableció la 
ley Sálica en España, pe:'o no se publicó este hecho en su reinado. E n n92 , una expedición 
dirigida sobre Argel dió por resultado el abandono definitivo de Oran, única de las tres c iu
dades africanas conquistadas por Jimenez de Cisneros que quedaba aún en poder de España. 
Después de la muerte del desgraciado Luis X V I , en cuyo favor intercedió en vano Carlos IV, 
estalló entre España y Francia una guerra que.duró dos años, hasta el tratado deBasilea (22 
de Julio, 1*795). En 18 de Agosto de r m hizo Carlos IV con Francia y contra Inglaterra una 
alianza ofensiva y defensiva, que le obligó más tarde á ayudar á Napoleon en la;guerra que 
tenia por objeto cerrar al comercio inglés los puertos portugueses. E l tratado de Madrid ((5 
deJunuulelSOl) dió á España !a ciudad de Olivenza; el de San Ildefonso (L^deOctubre. Í801) 

concedió á Francia la retrocesión de la Luisiana, y en 1802 obtuvo Inglaterra, por virtud de 
50 
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la paz de Amiens, la isla de la Trinidad. E l año siguiente, 21 de Noviembre de 1805, ocurrió 
el desastre marítimo de Trafalgar. 

L a posición de Carlos IV, como aliado de Napoleon, era en extremo difícil. Obligado á pagarle 
un tributo anual de 72 millones de francos, en tanto que los ingleses apresaban los galeones 
que llegabao de América, donde por otra parte fomentaban la rebelión, creyó aquel monarca 
que era preferible á un rompimiento abierto entablar secretamente negociaciones con los 
enemigos de Francia; pero las victorias que por aquel tiempo obtuvieron en Alemania los 
ejércitos imperiales, impidieron llevar adelante aquellas negociaciones. 

E n J807 y 1808 salvaron el Pirineo varios cuerpos del ejército francés que, so pretexto de ir á 
hacer la guerra á Portugal, ocuparon á su paso las principales fortalezas de Cataluña y de 
las Provincias Vascongadas, y que, aprovechando las discordias de la familia Real de E s 
paña, y el encono de los ánimos contra el favorito Godoy, no tardaron en hacerse instrumen
tos de una usurpación que puso la corona de Castilla en las sienes de José Bonaparte. 

Carlos IV, que, después de abdicar esta corona en su hijo D. Fernando (19 de Marzo de 1808) se 
retractó, declarando haberle sido arrancada violentamente aquella abdicación , se dirigió á 
Compiegne, donde pasó algunos meses, y de allí á Marsella, donde permaneció hasta 1811. 
En-Koma, donde después fijó su residencia, vivió algunos años, y finalmente murió en Nápo
les, diez y siete dias después que su esposa D.1 María Luisa, la cual falleció en Roma el dia 2 
de Marzo de 1819. 

MONEDAS DE CARLOS IV. 

(Valor roercaotil eotual.) 

P é s e l a ) , 

Oro.—Onzas. 80 
Oro.—Medias onzas 40 
Oro.—Piezas de dos escudos 20 
Oro.—Escudos sencillos 10 
Oro.—Medios escudos - 5 
Plata.—Peso de á ocho. . . / 5 
Plata,—Medios duros 2 Va 
Plata.—Pesetas ó dos reales de plata C 
Plata.—Medias pesetas ó reales de plata C 
Plata-—Medios reales de plata, de 3 á 5 
Cobre. . C 

1 . CAROL• I IH- D- G- HISP. ETIND- R- 1802. Busto delRey, á 

la derecha, con pe luca, armadura y manto. 

Rev. INVTROQ • FELIX • AVSPIGE- DEO. Escudo dé todas las 

armas reales, timbrado de una corona real con el col lar del 

Toisón alrededor; á la derecha S; á la izquierda 8 ; abajo S 

con una o'pequefla encima y D A . Onza de oro ó pieza de 

ocho escudos de oro-. , 
{En el comercio.) Lám. S8. 

2 . Mismost iposy leyendasconlasmarcasdelPotosíyP.J . (1806) . 
[En el comercio.) Lám. 38. 

3.. Mismos t ipos y leyendas, con la marca de Madrid (una M 

P t s m s . 

80 

80 
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Pesetas. 

coronada) y M • F debajo de las armas; á la derecha S ; á l a 
izquierda 4. Media onza de oro ó pieza de cuatro escudos 
de oro (1791); 40 

(En el comercio.) Lám. 58. 

4. Mismos tipos y leyendas, con iguales marcas de fábrica y de 
entallador; á la derecha del escudo S ; á la izquierda 8. 
Pieza de dos escudos de oro (1793) 20 

(Jsn el comercio.) Lám. 58. 

5. Mismo tipo y leyenda en el anverso, con la fecha 1793. 
Reo. IN- VTROQ • FELIX • A • D. Marca de Madrid (M corona

da) y M - F debajo de las armas; á la derecha S; á l a i z 
quierda I . Pieza de un escudo de oro 10 

(E?i el comercio.) Lám. 58. 

6. CAROL • l i l i . D- G- HISP- l i - 1793. Busto del Rey como en 
los números anteriores. 

Rev. Escudo ovalado con las armas de Cast i l la , Lêon, Gra
nada y Borbon; corona real encima y alrededor e l co l lar 
del Toisón; á la derecha M F; á l a izquierda una M corona
da. Medio escudo de çro. . . . 5 

(En el comercio.) Lám. 58. 

7. CAROLVSmi- BEI - G- 1798. Busto del Rey á l a derecha con 
; manto. 
\ Rev. niSPAJNlARYM • REX. Escudo con las armas de Cast i l la, 
i Leon, Granada y Borbon , t imbrado de una corona rea l ; á 

la derecha 8 encima de M F ; á la izquierda R encima de 
una M coronada. Duro de ocho reales de plata 5 

(En el comercio.) Lám. 58. 

8. Mismos tipos y leyendas. A la derecha del escudo 4 encima 
de A I ; á l a izquierda u n a M coronada debajo de una R. Me
dio duro ó cuatro reales de plata (1808) 2 ifa 

(En el comercio.) Lám. 58. 

SfbisJ. Mismos tipos y leyendas, marcas iguales de fábriüa y de 
ensayadores; á la derecha del escudo 2 ; á la izquierda 
una R. Dos reales de plata (1808). . . . . . . . . 1 1 Vi'. 

(En el comercio.) No está grabado. 

9. Mismos tipos y leyendas; marcas iguales de fábrica y de e n 
sayadores; á la derecha del escudo I ; á la izquierda u n a R . -. 
Real de p la ta sencil lo (1808) . . - 0'8/8 

! (En el comercio.) Lám. 58. 

f 10. Mismos tipos, leyendas y marcas que el núm. 7. Siu ind ica
ción del valor de la moneda (1793). Medio real de plata. . 0 5/i(( 

(En el comercio.) Lám. 58. - • 
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1 

1 L CAROLVS• IV . DEI- GRATIA• 1790. Busto ¿laureado de Cár-
los I I I con la cifra I V , con una contramarca de las. armas 
de Por tugal . 

Reo. HISPAN - ET IND • REX. Marca del Potosí. 8 R • P • R. 
Escudo con las armas de Castil la, Leon, Granada y Borbon 
con una corona real por t imbre y entremedio de dos c o l u m 
nas con cintas y el lema PLVS V L T R A . Peso de ocho 

. reales de plata 5 
{A. H.) Lám. 59. 

12. CAROLVS • I I I I - DEI- GRATIA. Busto laureado de Cárlos I I I I 
con una contramarca de las armas de Po r tuga l , con la i n 
dicación del valor en reis (960). 

Rev. HISPAN • ET .. REX. S con una o encima. 8 R • 
F- J . , y l a contramarca de las armas del Bras i l . Escudo 
de armas como en el núm. 11. Peso de ocho reales de 

plata. 5 
- _ {A. .ff.)Lám. 59. 

13. Mismos tipos y leyendas que la moneda anter ior, s in cont ra
marca y con la fecha 1807 5 

[A. H.) Lám. 59. 

14. Mitad .de la pieza núm. 13, con las marcas del ta l ler de M é 

j i co 2 Va 
( A H.) Lám. 59. 

15. Mi taddelap iezanúm. 13, con las marcas de Santiago de Chi le . 2 Va 
{A. H.) Lám. 59. 

16. Mitad de la pieza núm. 13, con las marcas N G del ta l ler de 
acuñación y M del entallador 2 i/a 

{A. H.) Lám. 59. 

17. M i t a d d e l a p i e z a n ú m . 16, con las mismas marcas y la fe 
cha 1806. Dos reales de plata l i/^ 

IA. H.) Lám. 59. 

18. CAROLVS II I I DEI G • 1794. Busto del Rey á la derecha, desnu
do y con peluca. 

Rev. HISPAN• ET- IND• REX- LIMAE en monograma. Escu
do coronado de lasarmasde Casti l la, Leon, Granada y Bor
bon. Medio real de plata 3. 

- {A. H.) Lám. 59. 

19. CAROLVS IIII D• G- HISP- REX- 1791. Busto como el del n ú 
mero 18. 

Rev. Cruz de D. Pelayo con las armas de Borbon en el m e 
dio, y entre los brazoslasde Castil la y Leon; a l rededoruna 
orla de laurel . Medio real de p la ta , sin marca de tal ler de 
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¡'e se t a s . 

acuñación 5 
(A. H.) Lám. 59. 

20. Cast i l lo; á la derecha V i í á la izquierda una G; abajo 1797. 
Itev. Un león . Cuarto de real de plata. 1 

{Á. H.) Lám. 59. 

2 1 . Variedad, eon los mismos tipos y fecha de la anterior; á la i z 
quierda de l casti l lo una L. 

{Nogués, Madrid.) Lám. 59. 

22. Variedad, con el mismo t i p o y fecha; á l a izquierdadel cast i l lo 
M con una o pequeña encima 1 

[A. H.) Lám. 59. 

23. Variedad, con el mismo t ipo y la fecha de 1798; á l a izquier- • 
da del cast i l lo N R en monograma I 

{A. H.) Lám. 59. ! 

24. Variedad, con el mismo tipo y fecha que la moneda anterior; á 
la izquierda del castil lo una S con una o e n c i m a . . . . . . 1 

{Nogiiés, Madrid.) Lám. 59. 

25. Variedad, con el mismo t ipo y la fecha 1799; á l a izquierda d e l . 
casti l lo l a marca del Potosí - 1 

{A. H.) Lám. 59. '* 

26. CAROLVS- IV- D- G- HISP- REX- 1799. Busto, á la derecha, 
con solo l a peluca; á la derecha 8; á la izquierda el acue
ducto de Segovia. 

Rev. Como e l de l a moneda núm. 25. Cobre. Pieza de ocho 
maravedises ¿ . C 

[A. H.) Lám. 60. 

27. M i tad de la moneda num. 26, con la fecha de 1808. . . . . C 
{A. //.) Lám. 60. 

28. Cuarta parte de l a moneda núm. 26, con l a fecha de 1808. . C 
{A. H.) Lám. 60. 

29. Octava parte de l a moneda núm. 26, con l a fechado 1791.. . C 
(A. H.) Lám..60. 

E n e l sistema monetario de D. Carlos I V , lo mismo que en e l de.su padre, 
vemos por primera vez medios y cuartos de reales de plata acuñados en lás I n 
dias. (Véanse los núms. 20 hasta 25, l á m . 50.) 

E l oro y la plata son con muy corta diferencia de l a misma l ey y peso que 
los mismos metales del-tiempo de Carlos I I I . • 

La moneda de cobre fué también l a misma que se usó en el remado anterior. 
No es raro encontrar monedas de oro y de p la ta de Carlos IV eon el busto de 

Carlos I I I , habiéndose l imi tado los grabadores á cambiar e l nombre del Sobe
rano y la fecha: e l núm. 11 tiene esta part icular idad. 
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JOSÉ NAPOLEON. 
(INTRUSO.) 

.José Bonaparte, hermano mayor de Napoleon, nació en Corte el día 7 de Enero de 1768, es-
. tudió le^es en Pisa, y en 1793, cuando la ocupación de Córcega por los ingleses, marchó con 

sufamiUaá Mars&Ua, donde casó en l . 'de Agostode 1794con'p.\María Julia Clary, her
mana de la mujer de Bernadotte, que reinó en Suécia después. Formó parte y fué Secretario 
del Consejo de los Quinientos y se prestó al golpe de Estado de 18 Brumário de 1798. Du
rante el Consulado, fué Consejero de listado, representó á Francia en 1801 en el Congreso de 
Luneville y firmó la paz de Amiens en 1802. Principe imperial y Gran elector en 1804, desem
peñó más de una vez en ausenciadel Emperador el cargo de administrador del Imperio; y rey 
-de Nápoles en I80S, dejó este trono para venir á ocupar el de España, á cuyo efecto hizo su 
•entrada solemne en Madrid el día 20 de Julio de 1808. Trece dias después, á la noticia d e l a 
capitulación de las tropas francesas que mandaba el general 'Dupont, se trasladó á Miranda 
-de libro, desde donde regresó á Madrid, acompañado por su hermano Napoleon, el dia 22 de 
Enero de 1809. E l dia 12 de Agasto de 1812, tuvo que refugiarse en Valencia, y por tercera 
vez vino en 3 de Diciembre de 1813 á instalarse en Madrid, donde permaneció hasta el 17" de 
Mayo siguiente, en que definitivamente abandonó aquella capital y volvió á Francia. Allí 
fué, durante la campaña de 1814, lugarteniente general del Imperio francés y comandante-
jefe de la Guardia nacional, y ejerció de nuevo durante los cien dias el primero de estos dos 
cargos y el de presidente del Consejo de Ministros. Después de'la abdicación de su herma
no, se trasladó José Bonaparte á los Estados Unidos, donde vivió algunos años con el título 
de conde de Survilliers; más tarde, en 1826, s& estableció en Bruselas, pasó á Inglaterra y fi
nalmente á Florencia, donde murió el 7 de Abril de 1844 (1), dejando de su matrimonio con 
la arriba nombrada D.a María Julia Clary, dos hijas, que fueron: 

D.a Zenaida Carlota Julia, que nació en Paris en 1801 y murió en 1854, casada desde 1822 con 

su primo Carlos Luciano Bonaparte, príncipe de Canino y de Musignano. 
D.a Carlota, que nació en 1802 y falleció en 1839, viuda ya de su primo Carlos Napoleon Lu is 

Bonaparte. 

MONEDAS DE JOSÉ N A P O L E O N . 
« 

( Valor mercantil actual. ) 

Oro- — Onzas de oro, ó piezas de 320 reales de vellón. . 100 
Oro. — Piezas de SO reales de vellón 25 
Plata. — Duros de á 8 reales de piala, según la conserva

ción, de 25 á 50 
Plata. — Duros de á 20 reales de vellón C 
Plata. — Medios duros de 10 reales de vellón. . . . . 3 
Plata. — Pesetas de 4 reales de vellón de 1 á 1 */* 
Plata. — Medias pesetas de 2 reales de vellón de Va á - • i 
Plata. — Reales sencillos de vellón 2 
Cobre. — Piezas de 8 maravedises, según la conservación, 

de3 cuartos á 10 

(i) José Napoleon Bonaparte, amante de las letras,.publicó en i79¡> una noveta titulada -. Marina ó la Aldeana de 
Monte'Genis, y en 1823, eñ Filadélfia, una epopeya en doce cantos de que era el héroe su hermano Napoleon, 

l a 1855 y 1855 lia publicado en Paris Mr. Ducassi las Memorias y la Correspondencia mil i tar del Rey José. 
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¡ Pesetas. 

1. IOSEPH- NAP D • G • HISP • ET -IND- U- 1812. Cabeza con 
diadema , á la izquierda. 

Jtev. INÜTROQ • FELIX • AUSPICE • DEO • M coronada• R ' S . 
Escudo coronado con las armas de Castil la} Leon, A r a g o n , 
Navarra, Granada è Indias, á cuarteles, y encima e l águ i la 
imper ia l ; á l a derecha R; á l a izquierda 320; alrededor e l . 
col lar del Toisón. Oro, pieza de trescientos veinte reales de 
ve l lón (1809) 85 

[Nogués, Madrid.) Lhm. GO. 

2. Tipos y leyendas iguales á los de la anterior pero la cabeza s in 
diademay en el reverso las marcas 80 — R. Oro, pieza de 
ochenta reales de ve l lón 25-

{Nogués, Madrid.) Lám. 60. 

3. Mismos tipos y leyendas con diadema en l a cabeza. Oro, 
ochenta reales de ve l lón (1811) 25-

{N'ogués, Madrid.) Lám. 60. 

4. IOSEPH • iNAP • DEI GRATIA • 1809. Busto desnudo á l a i z 
quierda. 

Re»- HISPANIARYM ET IND. REX • M coronada • A • J • A r 
mas del núm. 1. Pla-ta, duro de veinte reales de p la ta . . & 

{A . B . ) Lám. 60. 

5. Mismos tipos y leyendas, pero con R—8; á los lados de l escu
do las iniciales de ensayadores - I • G - . Vale, según su 
estado de conservación, de 25 á 50 

(V ida l Ramon, Barcelona.) Lám. 60. 

6. Mismos tipos y leyendas, año de 1812. Medio duro de d iez. 
reales de ve l lón 3 

{A. H.) Lám. 60. 

7. Mismos tipos y leyendas, año de 1811; en el escudo sólo hay 
las armas de Cast i l la , Leon y Granada, con el águi la impe
r ial encima de ellos. Peseta de cuatro reales de ve l lón . Vale 
según su estado de conservación, de 1 á . 1 

{A. I f . ) Lám. 60. 

8. Mismos tipos y leyendas, año de 1813; mismo escudo de ar
mas que en el n ú m . 7. Media peseta de dos reales de v e 
l l ón . Vale, según su estado de conservación, de i k á. . . 1 

(A. H.) Lám. 60. 1 

9. IOSEPH - NAP - DEI • GRAT • 1813. Cabeza desnuda, á l a i z 
quierda. 

Rev. HISPAN - ET IND - REX • M coronada R • N. Mismo es
cudo de armas que en el n ú m . 7. Real de velíon senci l lo. 2 

(A. H.) Lám. 60. 
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P e j e l a i . 

10. lOSEPHNAP - D • G • HíSP • R • 1810. Cabeza desnuda, a 

la izquierda, delante 8, detrás M y debajo el acueducto de 

Segovia. 

Mev. Lo mismo queen las piezas de ocho cuartos de Carlos I I I 

y I V . Cobre, ocho maravedises de v e l l ó n , según la con 

servación, de 2 cuartos á 10 
(A. H.) Lára. 60. 

Las piezas de oro de José Napoleon son de ley de 875 mi lésimos; las de p la

ta fuértin todas acuñadas en Madrid con escudos franceses de seis l ibras cuya 

ley no fué adulterada y por eso tienen 910 milésimos de p la ta pura. 

E l duro con las marcas 8 - R (ocho reales de plata), se encuentra con d i f i 

cu l tad y creemos que no fué más que un ensayo. 

FERNANDO VIL 

(1808—1853.) 

Nació en 08* , fué proclamado príncipe de Astúrias en \ 789 y rey en 1808 (19 de Marzo) por 
abdicación de su padre D, Carlos IV que protestó después y consiguió la renuncia de su 
hijo. D. Carlos IV, habiendo hecho cesión de su corona al emperador Napoleon, el cual á 
su vez se la dió á su hermano José, Fernando VI I fué confinado á Valenzay , donde perma
neció hasta el dia 13 de Marzo de 1814. Kn 12 dé Mayo del mismo año, hizo su entrada triun
fal en Madrid, donde murió á los veinte años escasos de un reinado muy azaroso, el dia 29 de 
Setiembre de 1833, dejando de su cuarto matrimonio, habiendo sido estérileslos tres prime
ros, dos hijos de quienes haremos luego especial mención. 

Cuatro veces casó como hemos dicho; la primera con Zí.a Maria Antonia de Borbon, princesa 
de las Dos Sicilias; segunda, con ¿J.* Isabel María Francisca de Portugal; tercera con doña 
María Josefa Amalia de Sajonia, hija del Emperador Maximiliano; y cuarta, con su propia 
sobrina D * Maria Cristina de Borbon hija de los Reyes de Nápoles y madre de D.a Isabel, 
que hoy fe]f¿mente reina y de D.a Maria Luisa "Fernanda, que casó con el duque de Montpen-
-sier, hijo de Luis Felipe I, que fué rey de los frantíeses. 

MONEDAS DE FERNANDO V i l . 

{7*1 or marcattfcll actuaJ.) 

P e s e t a s , 

Oro.—Onzas ó piezas de ocho escudos de oro de 
cualquier época 

Oro.—Medias onzas 40 
Oro.- Piezas de 80 reales, ó dos escudos de oro. . 20 
Oro.—Piezas de 40 reales, ó de un escudo de oro.. 10 
Oro.—Pieza de un medio escudo. . . . . . 5 
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Pésalas. 

Plata.—Duros de ocho reales de plata ó 20 de ve
llón, de 5 á ggO 

Plata.—Medios duros, hasta 3 
Plata.—Pesetas, medias y reales sencillos de ve

llón, hasta 3 
Cobre.—Monedas de ocho maravedises, hasta.. . 10 
Cobre.—Monedas de cuartos, dos y un maravedí, 

hasta . 10 

Las monedas del reinado de D. Femando V I I pueden clasificarse en dos épo
cas dist intas: l a primeva comprende las que fuéron acuñadas en su nombre de 
orden de l a Junta suprema ó de l a Regencia durante la . permanencia del Rey 
en su cautiverio; l a segunda las acuñadas desde 1814 hasta su muerte. 

En las de la primera época vemos también dos grupos: -uno que se compone 
de las monedas que pudieron acuñarse en las Casas de Moneda de Madr id , Se
v i l l a , Valencia y Cádiz; otro, formado por los obsidionales ó de necesidad, emi 
tidas en lugares donde los sucesos de la guerra obl igaron á establecer una fa 
bricación momentánea como sucedió en Gerona, Lérida, Reus, Tarragona, Tor-
tosa y Palma de Mal lorca. 

No hablemos de las Colonias españolas que hasta declararse independientes 
cont inuaron emitiendo monedas en nombre de D. Fernando V I I , n i de las acu
ñadas en Barcelona, sin nombre de pr ínc ipe, durante la permanencia de los 
ejércitos franceses en aquel la ciudad, n i de las acuñadas posteriormente en Ca
taluña ó en Navarra, con el busto ó el nombre del Rey, pero con l a designación 
de la provincia en la leyenda, que colocamos en la série de las ciudades ó pro
vincias donde se verif icó su emisión, j para las cuales únicamente sirvieron. 

P e s e t a s . 

1. 'FERDLWI I . D • G- HISP- ET IN'D• R- 1808. Busto del Rey á 
la derecha con peluca, coraza y manto. 

Rev. IN- ÜTROQ• FELIX AUSPICEDEO • C • S F. Escudo co 
ronado de las armas reales; á l a derecha una S ; á l a i z 
quierda 8, alrededor el Toisón. Onza de oro. Pieza de ocho-
escudos de oro 80 

{Bomeoille.) Lám. 61. 

2. Mismas leyendas, t ipos y marcas. E l Rey l leva pati l las y está 
sin peluca (1809). > 80 . 

[Bonneville.) Lám. 61. 

3. Mismas leyendas, t ipos y marcas. E l busto del Rey con e l 
cuel lo desnudo y u n manto en los hombros (1809). . . . 80 

(Bonnetille.) Lám. 61. ' 

4. Mismos tipos y leyendaa; l a cabeza del Rey está laureada. 
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Pesetas. 

Pieza de dos escudos de oro 40 
(HomeoiUe.) Lám. 61. 

5. FERDINAíNDUS VII - DEI - G • 1808. Busto del Rey á la dere
cha con un manto. 

Rev. HISPANIAUUM • REX. Escudo coronado de las armas de 
Casti l la, Leon, Granada y Borbon; á la derecha 8 encima 
de G • N ; á l a izquierda R encima de S. Pieza de ocho rea
les de plata 5 

(A. ¿r.)Lém. 61. 

6. FERDIN • .VII- DEI- G- 1811. Busto como el del n ú m . 5. 
Rev. Mismos tipòs y leyendas; á la derecha del escudo 8 en

cima de S G, á l a izquierda R encima de V. Pieza de ocho 
reales de plata • 5 

(A. E.) Lám. 61. 

7. Mismos tipos y leyendas, pero la cabeza del Rey l l eva coro
na de laurel , y á la derecha del escudo debajo de 8 C- I , 
y á la izquierda R encima de una C coronada. 

{A. H.) Lám. 61. 

8. Mismos tipos y leyendas. Busto como el del núm. 5 y á los 
lados del escudo las marcas 8 encima de S • F y R encima 

' de C (1809) • 5 
{Nogués, Madrid.) Lám. 62. 

9? FERDINAINDUS VIIDEI GRATIA . 1812. Cabeza desnuda del Rey 
á l a derecha con un manto sobre los hombros. 

Rev. HISPANIAUUM REX. Escudo como en el núm. 5 ; á la de
recha 8 encima de I - J ; á la izquierda R encima de M co
ronada. . . . , 5 

[Bonneville.) Lám. 02. 

10. FERDIN • VII • DEI • G • 1809. Busto como el del núm. 5. 
Rev. Como el del núm. 9; á la derecha 4 encima de M P ; á l a 

izquierda R encima C. Pieza de cuatro reales de plata. . . 3 
[Regnault, Noisy le Roi.) Lám. 62. 

11. Mismos tipos y leyendas, pero con el busto laureado y con l a 
fecha 1812; á l a derecha 4 encima de S • F- ; á l a izquier
da R encima de C. Pieza de cuatro reales de plata. . . . 5 

{A. H.) Lám. 62. 

| : • 12. Mismos tipos y leyendas; el busto desnudo y con la fecha 1809; 
i ' á los lados del escudo 4 encima de S • G y R encima de 
¡ una V . Cuatro reales de plata 3 
i" • . ' {A. H.) Lám. 62. 

13. Tipos y leyendas del núm. 11. Dos reales de plata (1811). . 2 
[Salas.) Lám. 62. 

Í .-
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Péselas. 

14. Tipos y leyendas del núm. 7, l á m . 61. Dos reales de> plata. . 2 
[Bomesil le.) Láno. 62. 

15. Tipos y leyendas del núm. 11. Un real de plata 1 
{Bonneville.) Lám. 62. 

16. Tipos y leyendas del núm. 11. Medio real de plata 4 
{Vidal Ramon, Barcelona.) Lám. 62. 

17. FERNANDO • VII REY • DE • ESPAÑA * Cabeza desnuda del 
Rey á la derecha con m r manto. 

Rev. A GERONA & ANO & BE & 1809 & Escudo como e l del n ú 
mero 5; á l a derecha una P; á l a izquierda 5. Duro de c i n 
co pesetas 200 

(A. H.) Lám. 63. 

18. I — TOR - SA — DURO. Una torre coronada rodeada de un 
laure l en tres contramarcas. 

Rev. Liso y sin or la. Duro de ocho reales de plata 250 
'[Conde de Ezpeleta, Madrid.) Lám. 63. 

19. FER VII en contramarca. 
Rm. GÑA — 1808 — UN DURO, en contramarca. Plata. Ocho -

reales 6 
{A. jff.) Lám. 63. 

20. Tipos y leyendas del núm. 17. 
JBCD. LERIDA & ANO & DE & 1809 & Tipo del núm. 17. Escudo 

de cinco pesetas 150 
(A. E.) Lám. 63. 

2 1 . E n tres líneas - 5 PS — FER — VH — 1809. Orlas en la c i r 
cunferencia. 

Rm, Las armas coronadas do Cataluña con cinco h a m s al 
lugar de cuatro. Orla en la circunferencia. 6 

{A. H.) Lám. 63. 

22. En tres líneas - 50- S — FER — Vil (en contramarca)—1808; 
or la en l a circunferencia. 

Rev. E l blasón de Mal lorca acuartelado ; or la como en el aD-
verso • 8 

{A. B . ) Lám. 63. 

23. En tres líneas y en contramarcas 50. S. — FER — YU — 1808; 
graf l la en la circunferencia. 

Rev. Como e l del núm. 22, con una or la diferente. . . . . 8 
{A. S.) Lám. 63. 

24. En tres líneas 50- S — FEU. VI I (en contramarca), 1808. 
Rev. E l blasón de Mal lorca acuartelado, con la part icular idad 

de que en los cuarteles pr imero y tercero, en lugar de una 
torre, hay una M que alude al nombre de Mal lorca; por or la 
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Pésela; 

•una r a j a corea del canto. La pieza os ochavada 8 
[Á. H.) Lám. 63. 

25. FEIiüIN • V i l - D- G- HISP- ET IXD • ft- 1814. Busto laureado 
á la derecha. 

Rev. IN • ÜTHOQ • FELIX • AUSPICE • DEO • C • S F. Escudo 
coronado de todas las armas, con S á l a derecha y 8 á l a 
izquierda, rodeado del col lar del Toisón. Onza de oro. Pie
za de ocho .escudos de oro 80 

[Biblioíecñ imperial de Paris.) Lám. 64. 

26. Media onza de oro, ó pieza de cuatro escudos de oro acuñada 
en Madr id, 1814 40 

{NoguéS; Módrid.) Lám. 64. 

27. Misma leyenda. 1813. Busto laureado á l a derecha con traje 
mi l i ta r , manto, banda y Toisón. 

Rev. Iguales leyendas y armas. Pieza de dos escudos de oro. 20 
{A. I I . ) Lám. 64. 

28. Octava parte de la moneda núm. 25, con los mismos t ipos. . 10 
{Nognés, Madrid.) Lám. 64. 

29. FERDIN • VH • D • G • HISP • ft • 1817. Busto laureado del 
Eey á la derecha, 

üfft). Escudo ovalado de las armas de Casti l la, Leon, Granada 
y Borbon, rodeado del col lar del Toisón; á la derecha(x-J; 
á la izquierda M coronada. Medio escudo de oro. . . . 5 

{A. H.) U m . 64, 

30. FEUDIN • VII • DEI • GRÁTIA - 1824. Busto laureado y con -
manto, á la derecha. 

Mev. HISPANIAftUM • REX. Escudo con las seis armas, U en
cima de M coronada- de un lado y de l otro 8' encima 
de A • J . Plata, pieza de ocho reales de plata 5 

(A. H.) Lám. 64. 

3 1 . Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1833 y las marcas 
E S, 4 J - B. Medio duro ó cuatro reales de p lata. . . . 3 

. , {Â. H.) Lám. 64. 

32. Mismos tipos y leyendas con l a fecha de 1813, e l "busto sin 
laurel y con manto, las marcas R M coronada y 2 I • G. 
Plata, pieza de dos reales de plata. 2 

[A. U.) Lám. 64. 

33. Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1830, e l busto l a u 
reado y con manto, las marcas B, M coronada y I A • J . 
Plata, pieza de un real de plata. . 1 

(A. H.)Lám. 64. 

34* Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1832. Plata, medio 
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real de plata 1 
{A. H.) Lám. 64. 

35. FERN • 7.° . POR LA G • DE DIOS Y LA CONST . 1822. Cabe
za desnuda á la derecha. 

Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. M coronada S - R. Escudo e n 
tero coronado; á la derecha R.s; á -la izquierda 320. Oro, 
onza de 320 reales -vellón . . 80 

(Nogués, Madrid.) Lám. 64. 

36. FERNANDO 7.° POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCION • 
1822. Cabeza como la del núm- 3o. 

Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. Escudo de seis armas, coronado 
y entremedio de dos columnas en las cuales hay una faja 
con el lema PLUS V L T R A ; abajo 20 R.s; á l a derecha S - R , 
del otro lado ' M * coronada. Plata, pieza de veinte reales 
de ve l lón 6 

(A. H.) Lám. 64. 

37. FERNANDO 7.°POR LA GRACIA DE DIOS- 1833. Busto laurea
do á la derecha. En el canto DIOS ES EL REY DE LOS REYES. 

Rev. REY DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS. M coronada, D • G . 
Escudo coronado de las seis armas; á l a derecha R.8; á l a 
izquierda 20, alrededor e l col lar del Toisón. Plata, pieza 
de veinte reales de vel lón.- 30 

(Noguds, Madrid.) Lám. 65. 

38. FERN • 7.° POR LA G -DE DIOS Y LA CONST • 1821. E n medio 
de dos círculos de perlas, la cabeza del Rey á la derecha. 

Rev. REY DE LAS ESPAÑAS - U - B con una o encima, G . 
dentro de u n laurel , RESELLADO, una estrella encima y 
debajo 10 R.s Plata,- pieza de diez reales ve l lón . . . . 3 

{A. H.) Lám. 65. 

39. FERN • 7.° POR LA GRACIA DB DIOS Y LA CONST • 1822. Ca
beza como en el núm. 36. 

Rev. REY DE LAS ESPAÑAS. Escudo d e l n ú m . 30 con las mar
cas M coronada, S R. P l a t a , pieza de cuatro reales de 
plata 1 

(A. B.) Lám. 65. 

40. FERN • 7.° POR LA G- DE DIOS Y LA CONST• 1823. Busto á l a * 
derecha s in laure l y con manto. 

Rev. Como e l del n ú m . 39, á los lados de l escudo, las mar 
cas V - R e y abajo 4 • R. Plata, pieza de cuatreréales de 
plata 1 

(A. ¿T.) Lám. 65. 

41 . Iguales tipos y leyendas. • 
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Rea. + VAL • SITIADA. POR LOS ENEMIGOS DE LA LIBEKTAD. 
Escudo de Valencia acotado de dos L y de 4 ~ R . Plata, 
pieza de cuatro reales ve l lón. . 2 

{A. H.) Lkm. 65. 

43. FERDIN • VII • D • G- HISP . UEX • 1816. Busto desnudo á l a 
derecha, delante 8, detrás J . 

Rev. Como las monedas de cobre de Cárlos IV". Cobre, mo
neda de ocho maravedises . . C 

(Delahaye, Paris.) Lám. 65. 

43. Mismos tipos y leyendas, con la cabeza laureada y la fecha 
1817. . \ C 

(Delahaye, Paris.) Lám. 65. 

44. Mismos tipos y leyendas, con la fecha núm. 1828 y el acue
ducto de Segovia detrás de la cabeza 50 

{A. H.) Lám. 65. 

45. FERN • 7.° POR LA G - DE DIOS Y LA CONST • 1817. Cabeza 
desnuda á la derecha, delante M, detrás 8. 

ÜÍÜMIEY DE LAS ESPANAS - -H Cruz y armas como en los 
otros cobres. Cobre, moneda de ocho maravedises. . . . C 

(Delakaye, Paris.) Lám. 65. 

46. Iguales leyendas, tipos, busto y armas que en el n ú m . 43, 
.con el acueducto de Segovia y la fecha de 1833. Cobre, 
pieza de ocho maravedises C 

(A. H.) Lám. 65. 

47. Iguales leyendas, etc. que en el núm. 43, con l a letra P de
trás de la cabeza y la fecha de 1823. Cobre , moneda de 
ocho maravedises (acuñada en Palma) 1 

{A. H.) Lám. 65. 

48. Moneda de cuatro maravedises con el acueducto de Segovia 
y la fecha de 1825. C 

49. I d . de dos maravedises coa el acueducto de Segovia y la fe
cha de 1828 10 

50. Id- de un maravedí con la marca J y la fecha de 1824. . . C 
(Los núms. 48. 49 y 50 A. H.) Lám. 65. 

5 1 . E n tres líneas y con contramarcas 1821 -T\R.0 V i l - 30- SOUS; 
orla en la circunferencia. 

' Rev. En contramarca las armas de Mallorca, y debajo SA1US 
POPULL Plata, pieza de 30 sous á cinco pesetas, ó veinte 
reales de vel lón 10 

{A. H.) Lúm'. 65. 

' 52. FEBN 7.° P • LA G • D • DIOS Y LA CONST • Escudo de Ma
l lorca acostado de 5 - P . Orla en la circunferencia. 
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Rev. Dentro de un laurel en tres l íneas Y S L A S B A L E A R E S 
» 1823. Misma orla que en el anverso. Plata, pieza de cinco 
I pesetas ó veinte reales de ve l lón 6 
j= (A. B.) Lám. 65. 

j 53, Mismos tipos y orlas que en la moneda núm. 52 pero con l a 
•\ leyenda F E R N • 7.° P • L • G • D • DIOS REY D E E S 

P A Ñ A E Y N D , alrededor del escudo. 
Rev. Como en la moneda núm. 52- Plata, duro de cinco pe

setas. 15 
{Otin, y Duasor Madrid.} Lám. 66. 

54. FERDIN • VII • D • G • HISP • ET IND • R • 1816. Cabeza l a u 
reada á l a derecha. -

Rev. IN • UTROQ • FELIX • AUSPICE • DEO. M con una o 
chica encima - J J - E l escudo del n u m . 1. Onza de oro 
americana, ó pieza de ocho escudos de oro. . . . . . 80 

{NogvÂsJ Madrid.) Lám. 66. 

55. FERDIN • V I I . DEI - GRATIA • 1809. Busto á l a derecha l a u 
reado, vestido á la romana. 

Rev. HISPAN • ET • IND • REX • M con una o chica encima 
• 8 *R- T - H - Las seis armas dentro de u n escudo coro

nado en medio de dos columnas con fajas y el lema PLUS 
ULTRA. Plata, pieza de ocho reales de plata 6 

{A. H.) Lám. 66. 

56. Mismas leyendas con el busto á la derecha, con peluca, laure l 
y vestido á lo moderno; las marcas del reverso son S con 
una o pequeña encima, 8 R y F. J . Plata, pieza de plata. 6 

(Lemge, Paris.) Lám. 66. 

57. Mismas leyendas con el busto á la derecha laureado, con 
manto y l a fecha de 1820. 

Rev. Como el del n ú m . 56 pero con las marcasZ8 8 R «A oGr. 
Plata, pieza de ocho reales de plata 6 

{A. H.) Lám. 66. 

58. Mismas leyendas con el busto á la romana de Cárlos I V y l a 
fecha 1813. 

Rev. Mismas leyendas y armas, con las marcas S y una o 
chica encima, 4 R • F. I . Plata, pieza de cuatro reales de 
plata ; . . . 3 

{A. II.) Lám. 66. 

59. Mismas leyendas con el busto laureado, con manto. 
Rev. Mismas leyendas y armas que en el núm. 58 con las 

m a r c a s C A 4 R * M - R • Piçza de cuatro reales de plata. . 3 
{A. H.) Lám. 66. 
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60. Mismos tipos, leyendas y "busto que en el núm. 58, con la fe
cha de 1810 y las marcas N G • 2 R - M • Pieza de dos rea
les de plata 2 

[Biblioteca imperial de Paris.) Làm. 66. 

61 . Mismos tipos, leyendas y busto, con l a fecha de 1817 y las 
marcas'LIMAE en monograma - I R - J • P. P la ta , pieza 
de un real de ve l lón 1 

[A. B.) Lára. 66. 

62. Mismos tipos y leyendas, con l a fecha de 1810 y las marcas 
M con una o chica encima, H . J . Medio rea l de plata. . 1 

{Bonneville.) Lám. 66. 

63. 64, 65, 66, 67 y 68. Cuartos de real de plata con las marcas 
respectivas Gr, L, M con una o chica encima, N R , S con 
una o chica encima y la del Potosí 1 

[Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 66. 

69. FERDIN - V i l . DEI GIUTIÃ- 8 R • 1811. Armas reales con las 
columnas. 

Beo. MONEDA PROVISIONAL DE ZACATECAS. U u fénix ó á g u i 
l a puesto sobre Nápoles en el medio de un puente. Mone
da de ocho reales de plata 10 

(Bonneville.) Lám. 07. 

70. Variedad de la moneda anterior, en el campo una cruz sobre 
uñ monte, abajo las letras L- V - O, y en la seguuda m i 
tad del campo una especie de col lar. Pieza de ocho reales 
de plata 10 

(Regmult, Noisy le Roi.) Lám. 67. 

71 . Variedad de la moneda anterior, la leyenda es l a s iguiente: 
FERDINANDUS - V i l - DÈI • G R A T I A • 8 R . 1811 y l a 
labor de las armas es más tosca. Pieza de ocho reales de 
plata 10 

{Regmult, Noisy le Roi.) Lám, 67. 

72. FERDIN • VH • DEI • GUATIA • 1811 • Tipo del núm. 69 , en 
esta moneda se ve claramente e l puente. E l ave está e n 
tremedio de 8 y R. 

Reo. + PROVISIONAL. POR- LA- SUPREMA . JUNTA • DE • 
AMÉRICA. Una mano disparando una flecha, u n carcax, una 
alabarda y uu arco . . 15 

(Uegnmlt, Noisy le Roi.) Lám. 67. 

73. VAUGAS -1812 - 8 , á los lados de l a fecha una S coronada en 
tre dos columnas. 

ñ m . CAXA DE SOMBRERETE. Escudo coronado con las seis 
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armas reales. Plata, pieza de ocho reales de plata . . . 15 
{Bonneoille.) Lám. 67, 

74. MANILA 1828 
Rev. REYIV- S- D- Acuñada sobre u n duro de la repúbl ica 

Peruviana. Plata, pieza de ocho reales velloB 25 
(Á. B.J Lám. 67. 

75. Cruz de Jerusalen con las armas de Casti l la y Leon; arriba y 
o " 

abajo 4 ; á la izquierda F, a l otro lado 7 - una especie de 
corona une los brazos de la cruz. 

Rev. Las dos columnas coronadas de Hércules, y en cuatro 
líneas horizontales 4 - P L V S V L T E A - B -1820 -S - - C A 
RACAS; abajo cuatro ondas de mar. P la ta , moneda de 
cuatro reales de plata 3 

[A. H.) Lám. 67. 
76. F - V i l - A b a j o 1812. 

Rev. S- M. Cobre 2 
77. FERDIN - V i l . D G- HISP -REX- 1816. Cifra de dos FF co

ronadas; á la derecha % ; á l a izquierda M con una o pe 
queña encima, y V I I en el medio de las dos FF. 

Rev . Como las piezas de cobre de Segovia. Cobre . . . . 2 
78. F - V i l . ANO -DE -1813. Leon -vuelto á l a izquierda. 

Rev . PROVINCIA DE GUAYAN A. Un cast i l lo ; á la izquierda Va-
Cobre -1 

79. F - 7 con una corona encima. 
R,v. S D y abajo Vi dentro de u n laure l . Cobre 2 

(Los núms. 76, 77, 7Sy 79 A, H.) Lám. 67: 

80. FERD- Vil - D - G- HISP• ET- INO- R M- R. Escudo de las 
seis armas reales; á l a izquierda I ; al otro lado Q. 

Rev. UTRÁQ -VIRT • PROTEO O • F- 1834 • MA Leon corona
do á la derecha con,espada en las manos y apoyado sobre 
dos mundos. Cobre, pieza de un cuarto - 1 

(Nogués^loÀvià.) Lám. 67. 

Las monedas de oro núms, 1, 2, 3 y 4 fuéron acuñadas en Cataluña en l a - fá 
brica er ig ida de órden de la Junta superior del Principado que «por las circüns-
Btancias de entonces y para evitar que fuese sorprendida por los enemigos, se 
"estableció sucesivamente en Reus, Tarragona y Palma de Mallorca.» 

«De esta fábrica fué nombrado director D. Juan de Amat, y para reunir*mate-
«riales y pastas para la acuñación se recogió e l oro y la p lata de los particulares 
»>y de las iglesias del Principado". E n 26 de Junio del año de 1808 se exig ió por 
" la Junta la décima parte çlel peso de las alhajas de Oro y plata de los par t icu
l a r e s y de las iglesias, y á 3 de Enero del año 1809 se pidió hasta l a mitad-

33 
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«Luego después, la misma Junta, que se hallaba en Tortosa en 7 del mismo mes, 
«mancló al director de la Casa de Moneda, que se hallaba en Reus, empózasela 
«acuñación en dicha v i l la . Efectivamente se dio pr incipio á ella en 1 / de Fe-
obrero del mismo; pero se interrumpió el trabajo por haberla ocupado los f ran
ceses desde 28 de Febrero hasta 29 de Marzo. Por orden de 31 del mismo, v o l -
»vió d situarse en Reus la fábrica, estableciéndola en el edificio de los pabello
nes en donde estuvo nueve meses, y á los primeros de Ju l io del año 1809 se 
«acuñaron pesos fuertes. Para manifestar la perfección del cuño, se entregaron 
"en 17 del mismo Jul io 42 duros á la Junta superior para d i r i g i r a lgunos á l a 
"Junta central y repart ir los.otros á los Corregimientos del Principado. E n 21 
«de Marzo del año do 1810 se trasladó á Tarragona por haber ocupado los fran-
»ceses la v i l l a de Reus que dejaromlibre el siguiente día; y en 14 de A b r i l i n -
«mediato dispuso l a Junta que desde cl dia 16 del mismo la fábrica de la mo-
»neda de cobre se- fijase en Tarragona, y quedase en Reus la de la de plata, 
»que después se trasladó también á Tarragona por haber ocupado otra vez los 
«franceses la v i l l a de Reus en 15 de Agosto de dicho año 1810. Se estableció 
«desde luego la fábrica en dicha ciudad en el huerto de l a d ign idad de Pr ior , 
«contigua á la casa-hospicio del monasterio de cartujos de Escala Dci. . .» «Vién-
»dose amenazada Tarragona por los enemigos , dispuso la Junta en.9 de Mayo 
«de 1811 embarcar l a fábrica para Palma de Mallorca, y consecuente á el lo cu 27 
»del mismo salió para este puerto, á donde l legó el 2 de Junio. Desdo este 
«tiempo hasta 30 de Junio del año 1814 se batió moneda en dicha fábr ica de 
»oro y de plata, á saber: de oro doblones de ocho escudos y do dos escudos; de 
«platapesos fuertes, medios pesos, pesetas, medias pesetas y rea l i l los . . . " 

«Durante la fábrica de moneda, desde 1." de Jul io del año 1809 hasta 30 de 
"Junio del 1814, se acuñaron 623 doblones de ocho escudos de oro de 21 V i qui-
"lates.ü (Salat, Monedas de Cataluña.) 

E l mismo Salat nos enseña que en las marcas C - S • F que se ven en las 
monedas de oro núrns. 1, 2 y 3, la C significa Cataluña y l a S y l a F los nom
bres de los ensayadores Sala y Ferrando. 

Las piezas que l levan la fecha de 1808 fueron acuñadas antes de l edicto del 
7de Enero de 1809 y probablemente en Reus por lo que dice Salat «que el 3 
"de Enero 1809, la Junta mandó al director de la Casa de Moneda, que se ha
blaba en Reus...» lo cual deja suponer que en esta ciudad se hicieron ensayos 
para enseñarlos á l a Junta. Las letras C y S • F prueban que dichas piezas fue
ron acuñadas en Cataluña y ensayadas por los Sres. Sala y Ferrando. 

La moneda núm. 2 acuñada en 1809, ha debido, v ista su semejanza con el 
núm. 1, serlo antes que la que l leva el núm. 3 por ser esta ú l t ima del cuño que 
prevaleció, como que siguió estampándose en las monedas hasta e l año de 1814. 
Es evidente, pues, que el núm. 2 salió de la fábrica establecida en Reus. 

E l núm. 4 así como el núm. 5 salen de la misma fábrica, porque la de Tar
ragona no empezó á funcionar hasta 1810, 

Los núms. £ y 12 fueron acuñados en Valencia, como lo demuestra l a V a l 
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I lado izquierdo de l escudo. Valencia era la única ciudad de importancia, fuera 
de Cádiz, que no hubiese caido en poder de los franceses hasta e l año en que se 

^ acuñó la pr imera de estas monedas, pero e l 9 de Enero de-1812 cayó en manos 
del mariscal Suchet, y entonces cesó la fabricación, 

i Los núms. 7 y 14 fueron acuñados en Cádiz de orden de la Regencia que se 
habia trasladado á esta ciudad el 24 de Febrero de 1811, y por eso l levan por 
marca una C coronada. 

Los núms. 8, 11, 13, 15 y 16 con las fechas 1809, 1812, 1813, 1814, 1815fué-
; ron acuñados, el primero en Reus y los demás en Palma de Mallorca, 
ji Las monedas que l levan los núms. 17 y 19 fueron emitidas en Geròna duran-
í;. te la guerra de l a Independencia. Por dos veces, una en Junio y otra en Agosto. 
I de 1808, sitió á Gerona el general Duhesme, y por dos veces fué- rechazado de 
}. • sus muros, los cuales, después de un tercer sitio que duró siete meses, cayeron 
I definit ivamente en poder del mariscal Mort ier el d ia 19 de Noviembre de 1809. 
I . E l núm. 17, labrado durante este tercer sitio, es sumamente raro, y nos consta 
1 por datos fidedignos que de dichas piezas sólo se acuñaron nueve, por haberse 
[ roto a l l legar á este número el t roquel que servia para e l lo , 
i E l duro deTortosa, núm. 18, es más raro aún que el anterior. No conocemos 
\ otro ejemplar que el que posee el Excmo. Sr. Conde de Ezpeleta; y por más 
j que en cerca de ocho años que hemos pasado en dicha ciudad, nada cierto h a -
i yamos podido aver iguar sobre la fecha de esta emisión, su acuñación data i n -
f dudablemente del t iempo de l a guerra de l a Independencia, puesto que n i en 
¡ las guerras de Luis X I I I , n i en las de sucesión á que dió lugar la muerte de 
f. Carlos 11, se acuñaron duros en Cataluña, y su fabricación por otra parte 
j revela la misma mano que la que hizo los duros de Gerona, núm. 19. 
{ Lér ida, cuyo nombre l leva e l duro núm. 20, emit ió muy pocas piezas duran-
i- te l a guerra de la Independencia, y de ellas es rarísimo .encontrar alguna en 
; los monetarios de Cataluña. Tampoco Salat logró averiguar e l número de ellas 
i que se acuñó. 

. De las de Tarragona núm. 2 1 , que se acuñaron sin letras monetales ó i n d i -
i cacíones del lugar de fábrica, nos dió cuenta D. Juan de Amat en una obra 
j t i tu lada: Balances ó estados demostrativos de las Casas de Moneda- de Cataluña, 
} impreso en 18Í3 en Palma de Mal lorca. 

Acerca de los tres últ imos duros, núms. 22, 23 y 24 de l a lám. 63, t rascr ibi-
rémos aquí l o que decia nuestro di funto amigo D. Joaquin María Bover en su 
obra de l a Casa Real de Mal lorca, pág. 193 y siguientes: «Muchas de las que per
t e n e c e n á Mal lorca, que l levan el nombre de Fernando V I I , fuéron acunadas en 
•da fábrica de moneda establecida en Barcelona en 1.° de Jul io de 1808 por l a 
••Junta superior de Cataluña; pero aquella fábrica se hizo por tát i l con mot ivo 
»de la invasion de los franceses, y después de haber corrido por Tarragona, Ge-
»rona, Lérida y Reus, se trasladó al cast i l lo de Belíver inmediato á Palma y 
«luego á la casa del Estudio general de esta ciudad por orden de l a misma J u n 
t a ; orden que se ejecutó en 27 de Mayo de 1811, saliendo de Tarragona el d i -
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«rector de la fábrica D. Juan de Amat, el contador D. Jaime Rodoreda y Gis-
«pert y el tesorero y receptor D. Francisco Mercader, quienes con los troque-
»les, aparatos y materiales que l levaron consigo, plantearon en Mallorca, aun-
»que inter ina, la .ñibrioa de moneda, fábrica que si bien habia existido hasta 
"1787 estuvo s in funcionar desde 1740, en que de Real orden se suspendió el 
»acuüo...» «Dió á reconocer estos duros, como propios de este reino, la Junta 
••suprema de Gobierno del mismo; y como los dos bandos en que se mandó su 
"Circulación y admisión expresan la causa de haberse acuñado y otras noticias 
»no menos curiosas é interesantes, lo copiamos á la le t ra. Dicen así: 

1. " «¿a Junta suprema de Gobierno de este reino ha acordado manifestar a l p ú 
blico, que atendiendo á la suma escasez de moneda que se experimenta en esta isla, 
dispuso se acuñase moneda de p la ta, y estándose verificando la del peso duro que se 
reduce á un octágono prolongado con las armas de la ciudad en una cara (1) y en la 
otra las letras siguientes: 30 • S • 1808, con el fin de que tenga toda la autoridad 
posible, y no experimente embarazo el tráfico interior de la isla, se manda publicar 
por Bando para que llegue á noticia de todos y ninguno pueda alegar ignorancia. 
Castillo real de Palma 17 de Agosto de 1808.—Juan Miguel de Vives.—Bernardo, 
Obispo de Mal lorca.— José de Jáudenes.— E l Marques de la Bastida. — Tomás de 
Veri, Vocal Secretario." 

2. " "La Junta superior de Gobierno de este Reino que viendo cerrada la comunica
ción con la capital de España y con Barcelona, y con ella cerrados también los me
dios de suplir el gran déficit de once millones ármales que resulta á esta Tesorería de 
ejército, y que adoptó entre otros arbitrios el de acufiar y autorizar la circulación 
de unas monedas provinciales octágonas del valor de un duro, que fueron las únicas 
que por de pronto se pudieron acuñar faltando las máquinas y demás necesario para 
hacerlas redondas, y con el busto y rótulo de su amado Soberano el Sr. D. Fernan
do V I I , two la satisfacción de haber podido proporcionar el que se pusiera el nom
bre de su legítimo Bey desde luego, y el que se acuñasen duros redondos, que tuvie
sen las armas de Mallorca en la una cara, y en el reverso el nombre de S. M . con 
las letras FEB. • V i l y dos rótulos que dicen 30 Í—1808 . Por tanto, y como cuan
do se suspendió la circulación de los octágonos hasta poner el nombre de S. M. ya se 
kabian entregado unos cuarenta, se hace saber a l público, y se manda que el que tu
viere en su poder alguna de las dichas monedas, las entregue en la Tesorería de ejér-

• cito donde recibirá su valor en otra moneda de la misma especie con el nombre del 
Rey, ó en otra suerte: y además manda la Junta que se circule y nadie pueda rehu
sar admitir por valor de un duro las dichas monedas octágonas con el nombre del 

(I) . . . . . .Los blasones de esta ciudad y-reino son un losanje acuartelado: i.0 y 4.°, barras de 
Aragon; 2.° y 3.°, castillo sobre el mar, á cuyo homenaje añadieron los modernos una palma. E n 
este duro se grabó el escudo de armas de Mallorca de este modo: en los cuarteles l . " y i.0 
una M con una palma encima, y en el 2.° y 3.° las barras de Aragon. Una equivocación tan 
garrafal acredita la igaoraaciay poca inteligencia de la autoridad que aprobó el dibujo dado á 
\óü fabricantes.» 

(Boyer, Meal Gas&ãe Ufallorc», pág. 196, nota 1.a) 
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Rey; las redondas descritas arriba, prohibiendo al mismo tiempo la circulación de 
5 las (¡lie no lleven el nombre de S. M . Dado en el Castillo real de Palma á 9 de Se-
j? iiembre de ISOS.—Jtian Miguel de Vives.-—Bernardo, Obispo de Mallorca.—José de 
I Jáudenes.— E l Marqués de- la Bastida,— Miguel de Yictórica, Yocal Secretario....» 
j . En aquella época se acuñaron también monedas de cobre del valor.de doôe • 
I dineros mallorquines, poro como quiera que esta moneda no podia tener curso 
X fuera de las Baleares, no hablaremos más de ol las. Clasificadas en la série 
1 re lat iva á estas islas, a l l í las encontrará el lector. 
i E l duro castellano vale cabalmente treinta sous mal lorquines, por consiguien-
fr te las piezas de plata acuñadas con esta inscripción y las armas de Palma de 
% Mal lorca eran recibidas y pasaban por duros castellanos en toda España. Esta 
l es la razón que hemos tenido para no hacer una série aparte de los núms. 22, 
? 23 y 24; lo mismo dirémos de las otras monedas de l a l ám; 63. En l a série Bar-
I , celonesa verémos unas monedas de oro, plata y cobre acuñadas en Barcelona 
| - durante su ocupación por los franceses, pero sin nombre de monarca y especial-
I mente destinadas a l comercio interior de la ciudad. Estas monedas l levan d i -
¡- ferentes fechas, desde la de 1808 hasta l a de 1814. En oposición á estas mone-
[' das de cobre se labraron otras del mismo metal con el nombre de Fernan-
í do V i l en Reus y en Tarragona en los años 1809 y 1810 y después en Palma de 
•¿ Mal lorca hasta 1814. Pero en atención á la especialidad del destino que se las 
£ dió, hemos preferido á describirlas aquí hacerlo, como verán nuestros lectores, 
f- en la séric de Cataluña. Las monedas de todos metales acuñadas en España 
l desde el año 20 al 23 l levan por lema F E R N A N D 0 1 . " p o r la gracia de Dios y la 
\ Constitución. La Const i tución de 1812, proclamada en 1 / de Enero de 1820 y 
I. jurada por e lUey en 9 de Marzo del mismo año, fué abolida en 1823, desde cuya 
f época hasta la conclusion del reinado de Fernando V I I no volvió á figurar en 
í las leyendas de las monedas de España el nombre de l a Const i tución, e l cual 
I tampoco figuró nunca en las de Amér ica, que son las dibujadas núms. 53 has-
¡- ta 80, lám. 60 y 67. 
I ' El num. 38 es un medio duro resellado sobre una pieza.francesa de un escudo 
{• de tres francos. Estas piezas, que se pagaban en Barcelona dos pesetas y tres 
|- reales, cesaron de tener curso en Cataluña por Ab r i l de 1820, sin dejar por eso 
f. de tenerlo en el reino de Valencia. Una baja del 10 por 100 que sufrieron estas 
[ piezas comprometió á muchas casas francesas, y como quiera que fuese tnuy 

grande la cantidad de aquellas monedas que c i rculaba en España, faltas de pe
so la mayor parte, determinó el Gobierno hacerlas acuñar de nuevo como me- , 
dios duros, lo que' se efectuó en las diferentes Casas de Moneda del reino. De . 
estas piezas las hay que l levan por marca de tal ler una M coronada, y otras 
una S con una r encima. . . . . . . . ' " 

E l núm. 51 acuñado en Palma de Mal lorca (año de 1821,) es de ley de 900 
milésimos de fino y por eso muy escaso. Se acuñaron 49.000 en l a fábrica es
tablecida en el casti l lo de Bel lver que tenia el personal siguiente: D. Basil io 
Canut, Superintendente; D. Pablo Francisco Miró, Director y grabador; don 
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Pablo Miró, Ensayador mayor y grabador; D. Jaime Sa l i , Maestro de cuños, 
D. Francisco Boxnien, Acuñador; D. Luis Fuster, D. Vicente Pomar, D. Jacinto 
Pomar y D. Agust in Cortés, Refinadores; D. Rafael Cortés y D. José Pomar, Re
planadores; D. Jaime Miró y D. Nicolás Miró, Fundidores; D. Juan Miró y don 
Bartolomé Agu i l ó , Contadores. Estos duros no se fabricaron con mart inete, sino 
con acoti l lo. (Bover, Heal Casa de Mallorca, pág1. 199.) 

Los núms. 52 y 53 que llftYan la misma fecha de 1823, y el ú l t imo la leyenda 
del Rey como absoluto, se acuñaron con motivo de los apuros en que se encon
traba-la Tesorería de Mallorca en el año de 1823, en v i r t ad de orden de la J u n t a 
superior de armamento y defensa de esta provincia. Su fábrica establecida en • 
e l ex-convento de Capuchinos empezó á funcionar en 12 de Setiembre del re - ' 
ferido año. Era Superintendente de ella D. Antonio Canut; Director y maestro ] 
de cuños D. Tomás'Cuscliieri; Grabador D. Antonio Bruno Pomar, quien fué e l • f 

que abrió los troqueles; Ensayador D. Antonio Cuschieri; y Fundidor D. Estéban f 
Valenté. Se acuñaron 35.000 daros, usando el aco t i l lo , por no haber podido ] 
servir el martinete que se habia adoptado luego como se instaló la fábr ica. j 
(Bover, Real Casa âe Mallorca,, pág. 199.) | 

E l núm; 41 es una moneda obsidional acuñada por los valencianos durante l a 
sublevación á favor de l a Constitución y contra la invasion francesa de 1823. 

Las monedas de cobre que l levan por señal una J con una A pequeña al l ado , , 
fuéron acuñadas en Jubia por orden del Consejo de Regencia de 23 de A b r i l * 
de 1.811 y acuerdo de la Junta superior del Reino. De esta Real Casado Moneda f 
fué Director D. Nicolás Lamas. \ 

Los núms. 54 hasta 62 fuéron acuñados en América; los dos primeros y e l 62 I 
en Méj ico; en Santiago de Chile los 56 y 58; en Zacatecas el 57; en Guatema- - [ 
l a el 59; el 60 en Nueva Guatemala y el 61 en L ima. Los cuartos de reales de í 
plata que siguen provienen de las fábricas de Guatemala, L ima, Méj ico, N i c a - h 
ragua, Santiago de Chile y Potosí. 

Las monedas provinciales núms. 69, 70, 7 1 , 72 y 73, fuéron acuñadas en e l ' ' ] 
estado de Zacatecas por los españoles cuando los mejicanos intentaron separar
se de España. En muchas proclamaciones de Méjico so nota el fénix encima de ; 
una pala de higuera chumba. La moneda núm. 73, aunque no l leva nombre de ; 
rey, fué acuñada, según se deja ver por las armas de Leon, Granada y Boi-bon, 
por los realistas. Las SS coronadas aluden á Sombrerete, que es el nombre de í 
una población importante por sus miñas de plata. E l de Vargas, que'en l a m i s - • 
ma moneda se ve, creemos que será e l de a lguna mina ó asociación de m i - À 
ñeros. t 

• i 

E n Mani la sólo se acuñaron en plata monedas cómo la que hemos d ibu jado, '.'"{ 
l á m . 67, núm. 74, la cual está resellada sobre una pieza de ocho reales de l a " " - í 
Repúbl ica del Perú . 

E n Mani la, donde se acuñó la pieza de cobre de un cuarto n ú m . 80, se e m i 
t ieron también otros cobres de dos y cuatro cuartos, que no hemos dibujado 
como tampoco las divisiones de todas las monedas de otros metales acuñadas en 
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cada tal ler americano á f i n de no aumentar, sin interés para nuestros lectores,, 
el número de láminas, j a muy considerable de este primer tomo-

La moneda de plata n ú m . 75 fué acunada en Caracas en nombre de Fernan
do V I I , durante las guerras para la emancipación de la repúbl ica de Colombia. 
En este mismo tiempo se emit ieron otras piezas mayores y menores. 

Los cobres núms. 76 y 78 pertenecen á los Estados de Santa Marta j d e Gua-
yana, que hoy son dus provincias, la pr imera de l a república, de Nueva Grana
da y la otra de-la de Venezuela. 

E l núm. 77 de Méjico tiene el reverso imitado de las monedas de cobre acu
ñadas por entonces en la Península. 

E l núm, 79 de Santo Domingo, es un cuarto ó pieza de cuatro maravedises,, 
labrado entre los años 1814, en que la parte española de l a isla, que estaba en 
poder de los franceses desde 1794 vo lv ió al de sus pr imi t ivos dueños, y 1821, 
en cuya época v ino la is la entera á parar á manos de los insurgentes. 

Los cobres Segovianos de ocho maravedises con l a fecha de 1828 son exce
sivamente escasos, hasta el punto que algunos aficionados han creído que esta 
Real Casa de Moneda no acuñó en aquel año, y que los cobres que l levaban l a 
referida fecha eran todos falsos; sin embargo resulta de documentos fehacientes 
que tenemos á l a vista que en aquel mismo año se fabricaron en Segovia mo
nedas de áocho, á cuatro y á dos maravedises, pero no hemospodido aver iguar 
el número de las emitidas, las cuales se supone que fueran recogidas y vueltas 
á fundir por haberse cometido en la aleación una equivocación perjudicial á 
los intereses del Estado. 

CARLOS DE BORBON. 

(PRETENDIENTE.) 

El dia 30 de Noviembre d<: 1789, las Cortes reunidas con motivo de la jura del infante D. Fer
nando, príncipe de Asturias, decidieron, á propuesta del monarca y en atención al mal esta
do de salad de aquel príncipe y de su hermano D. Carlos, revocar el auto acordado de Feli-

. pe V y restablecer la ley do Partida que á falta de varones llama á las hembras al trono. 
Contra la Pragmática-sanción que confirmaba este acuerdo y á cuya publicación, no habien
do habido por qué hacerlo antes, se procedió con toda solemnidad en el siguiente reinado (29 
de Marzo de 1830) protestó desde luego, así como contra la jura de su sobrina la infanta doña 
Isabel, el infante D. Carlos de Dorbon, hermano segundo del rey D. Fernando V I L A la 
muerte de este monarca se alzó D. Cárlos, y este alzamiento fué la señal de una guerra 
civil que duró siete años. En Setiembre de 1839 luvo D. Carlos que refugiarse en Francia, y 
allí fueron á parar, algunos meses "después, los restos del ejército que en defensa de su causa 
continuó peleando, después de la pacificación de las Provincias Vascongadas, teatro princi
pal de aquella guerra, en el territorio de la antigua corona de Aragon. E n Bourges, donde 
internado por el gobierno francés, permaneció algunos años, renunció D. Cárlos, el dia 4 de 
Junio de 1845, sus pretendidos derechos en su hijo primogénito, al cual díó el título de con
de de Montemoíín, tomando él para si el de conde de Molina, y pasando de alli á Alemania, 
donde falleció en Trieste el día '10 de Marzo de 1855, ála edad de sesenta y seis años. 

En 2 de Abril de i860 intentaron el conde de Montemolin y su hermano D. Fernando una re-
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Yolueion militar, desembarcando en S . Carlos de la Rápita con varios batallones sacados de 
las Islas Baleares por el general Ortega, capitán general de aquellas Islas; pero abortada la 
tentativa, cogido y fusilado Ortega j presos en Tortosa los dos hijos de D. Cários , hubieron 
estos de declarar que renunciaban sus pretendidos derechos por no encender la guerra civil; 
y amnistiados y puestos en libertad, fué el primer uso que de ella hicieron protestar contra 
su renuncia. Al año siguiente, en el mes de Enero, murieron en Trieste, con diferencia de 
muy pocos dias, el conde de Montemolin, su esposa y el infante D. Fernando, sin que de 
•uno ni otro quedase sucesión. 

MONEDAS DE CARLOS DE BORBON, P R E T E N D I E N T E . 

(Valor meroaalil actual.) 

l'esetas. 
Plata. — Peseta acuñada en Segovia . 200 
Plata. — Media peseta, que se supone acuñada en las 

Provincias 100 
Cobre. — Acuñado en Segovia 60 

P é s e l a * . 

i ; CAllOLUS • V - D E Í • GRATIA • IIISP • REX-1837. En cuatro 
líueas, encima al acueducto de Segovia. 

Rev. Escudo coronado de las armas reales en medio del co
l lar del Toisón, alrededor un laurel . Plata, peseta de cua
tro reales de mellón 200 

(Fagoaga.) Lám. 68. 

2. CAUOLVS • V • m i • G . fflSP". INO • REX- 1840. Cabeza del 
Rey laureada, vuelta á la derecha. 

Rev. Leyenda i legible, escudo coronado delas armas reales. 
Plata, pieza de dos reales de vel lón 100 

{Biblioteca Nacional, Madrid.) Lám. 68. 

3. CAR0LÜS • V • D • G • HISP • REX • 1837. Cabeza laureada 
con bigote; delante 8; detrás el acueducto de Segovia. 

Rev, Como los de las piezas de ocho maravedises de Fernan
do V I L Cobre, pieza de ocho maravedises 60 

[A. E.) Lám. 68. 

Todas las monedas del Preteudieute D. Cárlos son sumamente raras. No co
nocemos más que un ejemplar de la peseta núm. 1 , acuñada en Segovia 
en 1837. El ma l estado de conservación del núm. 2 no permite ver l a marca de 
su tal ler, l leva la fecha de 1840 y sospechamos que no haya sido acuñada en 
España. 

Del núm. 3, que es l a más conocida, se han hecho muchas falsificaciones, 
pero m u y fáciles de reconocer porque son fundidas. E n una nota procedente de 
l a Eeal Casa de Moneda de Segovia se lee que en e l año 1837 en los pocos 
dias que ida facción permaneció en esta, se acuñaron de ocho á diez m i l reales 
»en moneda de ocho maravedises, con el busto de Fernando V I I á quien p u -
«sieron bigote, y por leyenda Cárlos V Rey e t c . . » 
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I S A B E L I I . 

(1833 . ) 

Nació el 10 de Octubre de 1830, fué jurada Princesa de Astúrias el dia 20 de Junio de 1833 y 
proclamada Reina el 29 de Setiembre del mismo año. Su madre D.a María Cristina, y des
pués eí Duque de la Victoria fuéron Regentes durante su menor edad, que acabó el 8 de 
Noviembre de 1813. Eí dia lOde Octubre de 1846, casó con su primo D. Francisco de Asís, 
hijo del Infante D. Francisco de Paula Antonio. 

MONEDAS DE ISABEL I I . 

( Valor mercsatí l actual. } 

Oro. — Su valor nominal O 
Plata. — Id. id G 
Cobre. — Maravedises con las marcas D- G . . . . 10 
Cobre. — Dobles décimas de real I 
Cobre. — Las demás, no tienen otro valor que el que 

les da su conservación. 

1. ISABEL 2.a POR LA GRACIA DE DIOS 1S34. Cabeza desnuda de 
la Reina vuel ta á la derecha. 

ñev. UEYNA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS. M coronada, C R. 
Escudo de todas las armas reales; á l a derecha R f ; á la i z 
quierda 80; alrededor e l col lar del Toisón. Oro, moneda de 
ochenta reales de ve l lón . 

[Nogués, Madrid.) Lám. 68. 

2. ISABEL 2a POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONST. 1834. Cabe
za como la del n ú m . 1. 

Rev. REYNA DE LAS ESPAÑAS B -PS- Escudo de armas como 
el del n ú m . 1. Oro, moneda de ochenta reales de ve l l ón . . 

{Nogués, Madrid ) Lám. 68. 

3. Mismas leyendas. La cabeza de l a Reina á la izquierda y de
bajo 1854. 

Itev. Escudo ovalado eon palmas, y abajo 100 Reentre dos 
estrellas. Oro, moneda de cien reales de ve l lón : . . . 

4 . Mismos t ipos y leyendas, pero la cabeza de la Reina está dia
demada y la fecha de 1859. Oro, moneda de cién reales de 
ve l lón 

5. Anverso como el de l núm. 4. 1 
Rev. Mismas leyendas, pero las arm'as están dentro del man

to real y abajo entre dos estrellas * 100 R VI8 * . . 
6. Anverso como el de l núnu 4 , y la fecha 1862. ; 

Rev. Como e l del núm. 3, y abajo entre dos estrellas * 40 

P é s e l a s . 

25. 

20 

25 

25 

25 

33 
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FujeUí. 

R? * Oro, moneda de cuarenta reales de ve l lón . . . . 10 
7. Anverso y reverso como los del núm. 6, con la fecha de 1861 

y abajo del escudo entre dos estrellas * 20 R? * Oro, 
moneda de veintereales.de ve l lón 5 

iLos'núms. 3, 4, 5, 6 y 7, Nogués, Madrid.) Lám. 68. 

8. ISABEL 2a POR LA GRACIA DE DIOS • 1834. Cabeza como la del 
núm. 1. 

Rev. REYNA DE ESPANA Y DE LAS INDIAS. M coronada. N • G-
Escudo como en el num. 1; á los lados 20 - R? Plata, vein
te reales de ve l lón 6 

{Nogués, Madrid.) Lám. G8. 

9. ISABEL 2a POR LA GRACIA DE DIOS Y LA CONSTITUCION • 
1850. Cabeza de la Reina vuelta á la derecha con los ca
bellos ondeados, 

¿feo. REINA DE LAS ESPAÑAS. M coronada, C • L. Escudo 
como el del núm. 8 con las mismas marcas. E n el canto 
LEY, PATRIA, REY. Plata, veinte reales de ve l lón . . . . 6 

{A. S . ) l A m . 68. 

10. Mismo anverso por las leyendas y l a fecha, pero diferencia 
por el estilo de la cabeza. 

Ren. REINA DE LAS ESPAÑAS * 20 REALES * Escudo coro
nado con las seis armas reales entremedio de las dos co -
lumnas enfajadas. Veinte reales de vel lón 5 

{Nogués, Madrid.) Lára. 68. 

11. ISABEL 2a POR LA G- DE DIOS Y LA CONST* 1860. Cabeza 
laureada de la Reina á la derecha. 

R m . Como el del núm. 10. Veinte reales de ve l l ón . . . . 5 
[Nogués, Madrid.) Lám. 68. 

12. Leyenda del núm. 9 con la fecha de 1855, cabeza de la Reina 
con diadema vuelta á la derecha. 

Rev. Iguales tipos y leyendas que el núm. 10, ensayo hecho 
en Paris 10 

( i . H,) Lám. 68. 

13. Leyenda del núm. 9 con la fecha de 1843. Cabeza del n ú 
mero 8. 

Rev. Leyenda del núm. 9 y mismas marcas, escudo del n ú 
mero 9 con 1 0 - R ' á los lados. Moneda de diez reales de 
vel lón 2i/2 

[NoguéSj Madrid.) Lám. 69. 

14. Leyendas y tipos del núm. 10. Moneda de diez reales de 
ve l lón 2i/2 

15. Leyendas y tipos del núm. 11. Moneda de diez reales de 
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P é s e l a s . 

vel lón -. 2 Va 
16. Leyendas y tipos del núm. 11, abajo de las armas en t redós 

estrellas * U N ESCUDO * Moneda de diez reales de v e 
l l ón de 1865 2Vg 

(Los núms. 13,14, 13 y 1G, Nogués, Madrid.) Lám. 69. 

17. Mi tad de la moneda núm. 12. Ensayo de l a pieza de diez reales. 5 
(Legras, Paris.) Lám. 60. 

18. Leyendas y tipos del núm. 16 con l a fecha 1864 y debajo del 
escudo entre dos estrellas * 40 CENT? DE ESC? * Mone
da de "cuatro reales de vel lón - 1 

{A. K.) Lám. 69. 

19. Tipos y leyendas del núm. 8. Pieza de dos reales ve l lón . . 2 
{Â. H.) Lám. 69. 

20. Tipos y leyendas del núm. 15. E l escudo no está entremedio 
de columnas; abajo de la cabeza 1859. Pieza de dos reales 
p la ta 0,V2 

{A. H.) Lám. 69. 

21 . Peseta de la emisión de 1836. POR LA GRACIA DE DIOS. 2 
{Delaliaye, Paris.) Lám. 09. 

22. Real de la emisión de 1847. POR LA GRACIA DE DIOS Y 
L A CONSTITUCION (U/a 

(A, H.) Lám. 69. (1). 

23. Real de la emisión de 1855 0,25 
24. Real de la emisión de 1862 0,25 

(Los núms. 23 y 24, en él comercio.) Lám. 69. 

25. ISABEL 2> POR LA G • DE DIOS 1835. Cabeza del núm. 1 . 
Rev. REYNA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS • 8 • J • M. A m a s 

como en las monedas de cobre de Carlos IV". Cobre, pieza • 
de ocho maravedises 0,25 

{legras. Paris.) Lám. 69. 

25 bis. Iguales tipos y leyendas con el acueducto de Segovia en e l 
exergo del reverso. Cobre, pieza de ocho reales de ve l lón . 0,25 

(No está grabada.) 

26. ISABEL 2a POR LA G • DE DIOS Y LA CONST • 1855. Cabeza 
como la del núm. 25; delante M; detrás 8. 

Rev. Como el del n ú m . 25 con en el exergo del reverso. 
Cobre, ocho reales de ve l lón . . . . 0,25 

{Legras, Paris.) Lám. 69. 

26 Ms. Iguales t ipos y leyendas. Cobre con l a marca J.0, pieza 

(1) Está colocado por equivocación del grabador, lám. TO, nám. 2*7. 
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i ' e s e i a 

do cuatro maravedises con la fecha de 18o0 0,25 
(No está grabada.) 

26 ter. Iguales tipos y leyendas con la fecha de 1838 y el acue
ducto de Segovia. Cobre, pieza de dos maravedises. . . 0,25 

(No está grabada.) 

27. Iguales tipos y leyendas con la fecha de 1842 y las marcas 
D G . Cobre pieza de un maravedí 10 

[A. H.) Lám. 69. (1). 

27 bis. Iguales tipos y leyendas con la misma fecha y el acue
ducto de Segovia 0,25 

(No está grabada.) 

28. ISABEL 2a POR U G • DE DIOS. Escudo coronado en forma 
de clípeo ant iguo, con las seis armas reales; abajo una 
estrella. -

Rev. Y LA CONST • REINA DE LAS ESPAÑAS * 1850 * . En el 
campo con una corona de laurel , encima cuatro líneas que 
dicen: MEDIO-REAL-CINCO-DÉCIMAS; abajo el acueducto de 
Segovia. Cobre, moneda de un medio real de ve l l ón . . . 1 

29. Mismos tipos y leyendas con la fecha de 1853. Cobre, doble 
décima de real 2 

30. Mismos tipos y< leyendas Con la misma fecha. Cobre, décima 
de real 0,25 

.31. Mismos tipos y leyendas con la fecha de 18£2. Media décima 
de rea l . - C 

(Desde el mim. 29 hasta el 32 A. H ) Lám. 69, 

32. ISABEL 2a POR LA G • DE DIOS Y LA CONST • 1861. Cabeza 
laureada de la Reina á l a derecha. 

Rev. * REINA DE LAS ESPAÑAS * 25 CENT • DE REAL. Es-
xudo coronado rodeado de laureles; abajo el acueducto de 
Segovia, á la izquierda U N y del otro lado CL.L0 Cobre, 
pieza de 0,25 de real C 

33. Mismos tipos y leyendas. Cobre, pieza de 10 céntimos de real. C 
34. Mismos tipos y leyendas. Cobre, pieza de 5 céntimos de rea l . C 

(Los núms. 33, 34 y 35 A. H.) Lám. 70. 

35. ISABEL 2a POR LA G • BE DIOS Y LA CONST • 1837. Cabeza 
del número 1. 

Rev. Como el .núm. 25, pero en el exergo P. P. dentro de un 
óvalo entremedio de 8 - M. Cobre fundido 5 

{A. B . ) Lám. 70. 

(1) Está colocado lám. 69, núm. 22, por equivocación del grabador. 
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36. ISABEL 2a POR LA G • DE DIOS Y LA CONST • 1862. Cabeza 
laureada de la Reina á l a izquierda. 

Jlcv. IlEINA DE LAS ESPAÑAS - FILIPINAS. Escudo de las seis 
armas reales entremedio de dos columnas; á l a izquierda 2 ; 
del otro lado P. Oro, moneda de dos pesos fuertes ó cua
ren ta reales de "vellón 12 

{Ot iny Duaso, Madrid.) Lám. 70. 

37. ISAB • I I • D - G • HISP - ET IND • R • M • R • Escudo coro
nado entremedio de 4 y Q. 

Rev. UTIUQ • YIRT • PROTEGO • F • 1835 • M.a Leon coro
nado á la derecha, con espada en las manos y apoyándose 
sotire dos mundos. Cobre, pieza de cuatro cuartos. . . . 1 

{À. B.) Lám. 70. 

Desde el año 1834 empezó la fabricación en todos metales delas monedas de 
D.* Isabel U , con l a leyenda del lado del busto «ISABEL 2 . ' POR L A GRACIA 
DE DIOS y continuándose de la otra parte R E Y N A DE ESPAÑA Y DE LAS 
INDIAS.» ' 

Por l a ley de 1.0 de Diciembre de 1836 se ordenó «que se modifiquen así las 
• «leyendas, poniendo en el anverso ISABEL I I POR L A GRACIA DE DIOS Y 
«LA CONSTITUCION y en el reverso R E I N A DE LAS ESPANAS, y en -e l 
«canto de las de veinte reales LEY, PATRIA , REY, conservando las estr-ias 
»en las monedas menudas.» 

El Real decreto de 15 de Abr i l 1848, estableció l a unidad, ley , acuñación y 
demás re la t ivo a las monedas españolas, dice así: «Conformándome con lo pro-
«puesto por m i Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
«vengo en decretar lo s iguiente: 

" A r t . I.0 E n todos los dominios españoles l a unidad monetaria será e l real , 
^moneda efectiva de plata, ó la ta l la de 175 en el marco de 4.708 granos. 

»Art. 2.° La ley de todas las monedas de plata y oro que se acuñen en lo su-
«cesivo será de 900 milésimos de fino y 100 de l i ga , con el permiso de dos m i -
«lósimos en el oro y tres en la p lata en más ó en menos. 

" A r t . 3.° Las monedas que se acuñarán en adelante serán: De oro.—El do-
»blon de Isabel, va lor de 100 reales, peso de 107 granos y ta l la de 2 7 % en 
«cada marco: De p la ta .—El duro, valor de veinte reales y ta l la de 3 % en e l 
«marco.—El medio duro ó escudo, valor de diez reales, á l a t a l l a de-í7J4/¿-0á.}el?-
«marco.—La peseta, valor de cuatro reales y ta l la de 43 3/4 jen- e l marcó.^ -É l 
«real . 

«Art . 4." E l permiso en e l peso para que el Gobierno apruebe ó desapruebe 
«las rendiciones será: Oro.—En los doblones de Isabel de 10 granos más ó me-
»nos por mareo. P la ta .—En los duros y escudos de 13 granos.—En las pesetas 
»y medias de 23 granos.—En los reales de 46 granos. 
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»Con respecto á los particulares y á fin de admit i r ó de rehusar lega lmente 
«las monedas, e l permiso será: En el doblón de Isabel, de 1 grano de más ó 
amenos.—En el duro 3 granos y 2 en el escudo.—En las pesetas y medias 
"Va grano.—En el real un grano. Unos y otros permisos se entienden en más ó 
«en menos del peso. 

"A r t . 5.° E l diámetro delas monedas será el s iguiente: Oro.—Del doblón de 
"Isabel once líneas y media. Plata. - -Del duro veinte líneas, de l escudo quince 
«líneas, d e l a peseta doce l íneas, de l a media nueve l íneas, del rea l .oc l io 
" l íneas. 

>'Art. 6.° Las monedas de oro y plata se acuñarán en v i ro la cerrada, á excep-
»eion del duro y medio duro ó escudo, que continuará con v i ro la abierta y con-
»servará l a leyenda de Ley, Patria y Rey, establecida por la ley de 1.° de D i -
"Ciembre 1836. La posición del busto de mi real Persona y los emblemas serán 
»diferentes en cada clase de moneda. 

«Art . 7.° E l descuento único que se hará en las Casas de Moneda para l a 
«compra de pastas será de 1 por 100 en el oro y dos en l a p lata, pudiendo r e -
»ducirlo e l Gobieno cuando lo crea conveniente. Se publ icarán en la Gaceta las 
"tarifas á que se compren los metales preciosos en estas Casas, siendo la af ina-
»cion y apastado de cuenta del vendedor. Los ensayos se harán por l a vía h ú -
»meda. Las tarifas no podrán alterarse sin anunciarse con seis meses de an t i c i -
"pacion á lo menos. 

•-Art. 8.° Las monedas que se acuñarán adelante serán: el medio rea l , la dé-
"CÍma de real, l a doble décima, la media décima. E l diámetro de. estas mone
adas será diferente del que t ienen las de oro y p lata; no tendrán m i Real bus-
«to, y l levarán impresas con letras su valor de medio rea l , décima de real, do-
"b le décima y media décima. 

»Art. 9.° E l órden de contabil idad para las oficinas de l Estado y documen-
»tos públicos será el s iguiente: 

DOBLÓN ISABEL. ESCUDOS. REALES. DÉCIMAS. 

1 vale. 10 100 

10 

I 

1000 

100 

10 

»Los duros, pesetas y medias pesetas, el medio rea l , las dobles décimas y 
«medias décimas serán monedas auxil iares. 

»Art . 10. Las monedas actuales de oro y p lata, inclusas las de 19 reales, 
"cont inuarán circulando legalmente por su valor nomina l . 
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»Art. 11 . Se establecerá en los puntos del reino que el Gobierno estime coa-

aveniente, Casas de Moneda provistas de todos los medios necesarios para acu-
fi iavla con l a mayor economía y perfección. Se procederá ig-ualmente á la re-
" fundic ion de las monedas actuales, siempre que el coste medio no exceda un 
«10 por 100. 

»Art. 12. Las monedas actuales de cobre se cambiarán con arreglo á l a s i -
«guíente tar i fa : Un real por 8 'A cuartos ó 34 maravedises, la media peseta por 
»34 cuartos, el escudo 85 cuartos, el duro por 170 cuartos. 

»Art. 13. Se dará cuenta á las Cortes en la próxima legis latura de lasdispo-
"siciones del presente decreto para su aprobación. Dado en Palacio etc.....> 

Por Real decreto do 19 do Agosto 1853, se suspendió l a acuñación de la m o 
neda de cobre de medio real y de doble décima, y se mandó acuñar otras de 
valor de un cuar t i l l o . 

•'Art. I.0 Con el fin de activar la acuñación de l a moneda de cobre decimal 
»que sea necesaria a l surt ido del públ ico en la época de empezar á reg i r en las . 
«dependencias del Gobierno, el sistema métrico establecido por la ley de 19 
»do Jul io 1849, se rehabi l i ta la fábrica de Jubia, dotándola de ' l os medios i n 
dispensables para quo esta operación se l leve á cabo Con la posible brevedad 
»y economía, s in perjuicio de valerse de otras fábricas si así lo ex ige la nece-
"sidad. 

-Ar t . 2.° Para proveer á dicha fábrica de la primera materia necesaria á este 
»objeto, se trasladará á la misma, la moneda de cobre que de propiedad del 
«Gobierno existe recogida en Cataluña. 

»Art. 3.° Cesará la acuñación de las piezas de medio real y las de doblé dé-
»cima, y en su lugar se acuñarán otras con el peso correspondiente, que v a l -
»di'án un cuar t i l lo , ó sea veinte y cinco céntimos de rea l . 

»Art, 4.° Toda la moneda de cobre que se acuñe, á contar desde 1".° de Enero 
»de 1854 l levará m i Rea l ef igie en el anverso, con el escudo de las armas de 
«España en el reverso, y los accesorios y leyendas á que me reservo dar m i 
«aprobación.» 

Otro decreto fechado en 3 de Febrero 1854, restablece la acuñación del oro 
en monedas de doblón de Isabel ó centén, suspendida por Real decreto de l "7 : 
de Enero de 1851, dando á dicho doblón el peso de 168 granos en lugar de 167 
que tenia en la ley de 1848, y la tal la de 27,43 céntimos en cada marco, en 
l ugar de 27,60 centésimos que marcaba la misma ley del 48; a l duro el peso 
de 520 granos, tal lándose 8,86 centésimos en cada marco en luga r de 8 con 75 
centésimos, y á proporción la peseta, la media peseta y el real. 





DE LAS CASAS DE MONEDA 

DE LOS 

REYES DE CASTILLA Y LEON 

Trataremos primero de las Casas de Moneda desde Alfonso V I hasta Carlos V , 
después de las de l a Península é islas adyacentes desde el Emperador hasta el 
reinado de D.a Isabel I I , y concluirémos por las de Ultramar. 

I . 

GASAS B E MONEDA DE CASTILLA Y LEON DESDE ALFONSO YI HASTA CARLOS V. ' 

Ya hemos visto que, hasta la época de Alfonso V I H formaba parte de las l e 
yendas de las monedas el nombre del l uga r de su acuñación. Así, sabemos que 
los denarios de los Al fonsos V I , V I I y I X , y los de D.a Urraca fueron labrados 
en Leon, Toledo, Sant iago, San A n t o l i n y Segovia. 

l ia marca S que aparece por primera vez en l a moneda núm. 21 lám. 2 , y 
después en los núms. 2, 5 y 4 de la lám. 4 , no puede indicar más que dos ta 
l leres, que son el de Segovia ó e l de Sevi l la ; pero como Sevi l la no fué con
quistada hasta el año 1248, cerca de ochenta años después de l a emisión délos 
más recientes de los denarios que hemos c i tado, no queda duda de que dicha 
letra S se refiere únicamente á la Casa de Moneda de Segovia. 

E n Sev i l la , conquistada por San Femando, y por mucho t iempo residencia 
predi lecta de los reyes de Casti l la, se estableció una zeca en perjuicio de la de 
Segovia; la cua l , según documentos que existen en sus archivos, dejó de fun
cionar regularmente hasta el reinado de Enrique IV . E n 1455, con efecto, la 
fábrica, que estaba entonces dentro de l a población, se trasladó á u n nuevo edi
ficio construido en su parte or iental donde no fa l tan inscripciones que así lo 
demuestran (1). Podemos, por lo que antecede, asegurar que hasta Fernan-

(1) Manual del viajero en Segovia, obra ya citada. 
34 
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do I I I , los reyes de Castil la y Leon t irvieron sólo tres Casas de Moneda, á sa
to: Leon, Toledo y SegOTia; no hablamos de las concesiones hechas á diferen
tes monasterios, porque estas emisiones duraron poco y siempre á despecho de 
los reyes que, como hemos visto en el reinado de Alfonso V I I , h ic ieron cuanto 
pudieron para cercenarlas ó abolirías. Con seguridad no sabemos que goza
sen de este pr iv i legio más que los monasterios de San An to l i n y Sahagun y 
los cabildos de Toledo y Segovia. 

A medida que la reconquista ganaba terreno, debia también sentirse la nece
sidad de establecer nuevas Casas de Moneda, y desde que Fernando I I I ciñó en 
sus sienes las dos coronas aumentó el número de los signos en las monedas de 
los reyes de Cast i l la. 

En los denarios que atribuimos á Fernando I I I , vemos por pr imera vez una B 
puesta en el exergo del mismo modo que más tarde se hizo costumbre poner la 
marca del tal ler de acuñación; y como quiera que en el reinado siguiente se 
habla mucho de los maravedises burgaleses, lo cual prueba que existia en Bur
gos una Casa de Moneda, atr ibuimos con fundamento a l ta l ler de Burgos las 
monedas que l levan aquella B. 

Otro signo encontramos en el exergo delas monedas del Santo Rey, y es una 
Cuenca que afecta estas dos formas: . y se repite en las monedas de 
los sucesores de aquel monarca hasta los Reyes Catól icos, lo cual prueba que 
dicha cuenca era la marca de una fábrica en act iv idad puramente , y como 
en las Ordenanzas de estos Reyes y del Emperador ci tan la Casa de Moneda de 
Cuenca, es evidente que la cuenca puesta en el exergo de las monedas alude al 
nombre de la ciudad en que funcionaba la fábrica de donde salían. 

Este signo de la cuenca desaparece desde los Reyes Catól icos, en cuya Orde
nanza de Medina del Campo del 13 de Junio de 1497, se ordenó que «se pusiese 
en las monedas la primera letra de la ciudad donde se l ab ra ren , salvo en Se
govia que se ponga una puente, y en la Coruña una venera...» Disposición to
mada para dist inguir las Casas de Moneda cuyo nombre empezaba por una 
misma letra, como Sevil la y Segovia, Cuenca y l a Coruña. 

E l ta l ler de Leon, antes del Ordenamiento de 1497, estaba indicado en las 
monedas por su nombre entero hasta Fernando I V , y por l a primera letra en 
los reinados de Femando IV y los sucesores, exceptuando D. Enrique I I I , cuyas 

E_ 

N ' 
A lgunas de las monedas de Alfonso X l levan una M ( l á m . 5 , núm. 4 ) , que 

todavía se ve en el núm. 8 de Fernando I V , lám. 6 , en el n ú m . 11 de E n r i 
que I I , l ám. 8, y por ú l t imo, en los núms. 43 de Enr ique IV , lám. 16 , y 36 de 
los Reyes Católicos, lám. 18. Esta letra M l leva una corona en la moneda del 
cuarto de los Enriques, y todas, coronadas ó no, ocupan el si t io reservado álas 
iniciales delas Casas de Moneda, no pudiendo por tanto confundirse con las 
marcas de ensayadores ó encargados de l a moneda de que hablarémos más 
adelante. Con la misma letra M empiezan también los nombres de dos ciudades, 

monedas llevan en el reverso — 
O 



R E Y E S DE ESPANA. 26T 

Medina del Campo y Madr id , donde en aquellos t iempos, residieron los reyes y 
se reunieron las Cortes, 

¿ A cuál de las dos se refiere la M? Cuestión es esta di f íc i l de reso lver ; pues 
la M coronada de l a moneda de Enrique IV , que es la misma que l levaba la 
Casa Real de Moneda de Madrid en estos últ imos años, indica una residencia real , 
una corte y bien sabido es que el predecesor de los Reyes Católicos vivía casi 
siempre en Madrid. Dé lo dicho se deducequehay grandes probabilidades de que 
la M coronada indique la fábrica de Madrid y de que al mismo tiempo esta co
rona haya servido para dist inguir este tal ler de otro cuyo nombre empiece con 
l a misma le t ra , es decir, de la de Medina del Campo, dado caso de que se acu
ñasen monedas en esta ú l t ima ciudad. 

Hemos atr ibuido á D. Enrique I I las monedas núms. 18, lám. 8 , y á don 
Juan 11 el n ú m . 16, l á m . 12, que l levan las dos letras C A. Estas letras C A sé 
encuentran en algunas monedas de Aragon, acuñadas en Zaragoza; pero como 
los núms. 18, lám. 8 y 16 l ám. 12, han sido de seguro labrados en tal ler de 
Casti l la ó Leon, creemos que este tal ler sea el de Cuenca, cuyas letras C y A 
son la pr imera y la ú l t ima de su nombre. Esta costumbre de poner la primera 
y l a ú l t ima letra del tal ler la encontramos eu los Agnus Dei de los dos Juanes I 
y I I ; la Casa de Moneda de Burgos está indicada por B—S y la de Toledo 
p o r T — O . E l Sr. Baron de Koehne (1) c i ta dos monedas, un Agnus Deiàe los 
Juanes y un maravedí de D. Enrique I V con las marcas B y E , suponiéndolas 
procedentes de una fábrica establecida en Betanzos. Di f íc i l se nos hace creer 
que hubiese Casa de Moneda en Betanzos cuando había otra en l a Coruña á 
dos ó tres horas de distancia y en act iv idad, como lo prueban las veneras co
locadas en las monedas de Casti l la acuñadas desde Alfonso X I hasta los Reyes 
Catól icos. 

A l a carta del Sr. Baron de Koehne acompaña el dibujo de l maravedí de E n 
rique I V con los B—E, pero no e l del Agnus Dei, e l cual tampoco hemos encon
trado con dichas marcas en las diferentes impresiones en lacre que tuvo aquel 
caballero l a bondad de remi t i rnos, n i finalmente en ninguna de las colec
ciones que en la la rga serie de años que hemos pasado en España hemostenido 
ocasión de examinar. Con B. S. hemos visto muchosA(j<m/s Dei, con B—E n i n 
guno; ta l vez la E de la moneda citada por el Sr. de Koehne sea una S ma l 
formada, pues siendo de letra gót ica ó alemana muy bien podría suceder que 
el cuño, resbalándose, hiciese aparecer una E gó t i ca por una S. Respecto a l 
maravedí Enr iqueño, como se sabe que D. Enrique I V dio facul tad á más de 
ciento y cincuenta casas para acuñar moneda, no es imposible que la mar
ca B—E sea la de una de estas. 

A lgunos A gnus Bei l l evan otra marca: S—E (véase lám. 9, J u a n I , núm. 7 y 

(i) Lettre à Mr. le Commandeur Basile Castellanos, etc.. sur quelques monnaíes espagnoles 
da moyen-âge. 



298 MONEDAS H1SPANO-CRISTIANAS. 

l á m . 12, núm. 17) (1), la cual creemos alusiva á Sevi l la, como creemos que las 
dos letras colocadas en los A gnus Dei, una de cada lado de l a Y coronada, no 
t ienen otro objeto que la simetría. Estas monedas y la n ú m . 29 de D. E n r i 
que I I I ( lám. 10), son las únicas que l levan B—S, C—A, T—O y S—E. 

La letra A, que empieza á notarse en las monedas de D. Sancho I V y sigue 
en todos los otros reinados hasta el de los "Reyes Católicos inc lus ive , es sin 
duda la in ic ia l de Av i l a , que era por su importancia y su si tuación, entre todas 
las ciudades de España, cuyo nombre principia con A, l a que más condiciones 
reunia para encerrar en su seno ün tal ler de acuñación. 

En las monedas de Enrique I V y sólo en ellas se lee con todas sus letras e l 
nombre de la ciudad de Jaén. 

En el exergo de la moneda núm. 24 de Enri'que I I I de Cast i l la ( lám. 10) y en 
e lde l núm. 58 de Enrique I V ( lám. 16) se ve u n a V , que es la primera del n o m 
bre de Val ladol id , donde no seria extraño que hubiera habido Casa de Moneda; 
pero es también la primera del de V i l la lon, en cuyo punto hemos visto (pág i 
na 109, l lamada 2) que por orden del Rey- labró moneda , muy mala por c ier -
tó, el conde de Benavente; En estos casos , si l a pr imera pertenece á E n r i 
que I I I , que no autorizó una fábrica en V i l l a lon , l a V de las monedas designa 
el tal ler de Val ladol id, y la misma letra en las monedas de Enr ique I V , i n d i 
cará ta l vez la de V i l la lon ; no es posible afirmar nada sobre este asunto en l o 
que toca al remado de Enrique IV visto e l gran número de concesiones que 
hizo y que hemos relatado (pág. 108, en la l lamada núm. 1). Asimismo sabemos 
que el 26 de Marzo de 1473, es decir, en el ú l t imo año de su reinado, revocó 
Enrique I V sus anteriores pr iv i legios y declaró como falsa toda l a moneda que 
no saliera de sus seis casas de acuñación, que eran: Burgos, Toledo, Sevil la, 
Cuenca, Segovia y l a Coruña. 

Antes de pasar á examinar las marcas de las monedas de los Beyes Católicos, 
harémos observar que, además de las iniciales ó signos de las Casas de Moneda, 
hubo una mul t i tud de marcas diferentes como crucecitas, estrellas, anillos, capu
llos de flores, puntos, que, colocados en un luga r diferente que el que debía 
ocupar .la marca especial del tal ler, tenian por objeto indicar quién era e l ensa
yador ó e l encargado de la fábrica. Examinando los denarios de Sancho I V 
vénse en los núms. 15 y 14 las letras S, de Sevi l la , y T, de Toledo, en l a puerta 
del cast i l lo, y á los lados de la cruz que está encima de é l , dos estrellas, mien
tras que en las otras monedas de este mismo monarca, aquellas letras, cuando 
no están en la puerta del casti l lo , se encuentran en el l uga r ocupado por las 
estrellas, como se ve en los núms. 13 y 14. De paso diremos' que la P indicada 
en el dibujo del núm. 6, debe ser una B, cuya parte redonda de abajo no ha 
salido en la acuñación; por consiguiente, el núm. 6 es una variedad del núme
ro 11. E n el reverso de la moneda de oro de D. Pedro e l Cruel (núm. 4 ) , acu -

(J) Eri. la lámina la E que se ve á la derecha de la Y parece una G por equivocación del 
grabador. 
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ñada en Sevi l la , como lo indica terminantemente l a S colocada en el exergo 
debajo del cast i l lo , hay debajo del león una P, que no puede ser otra cosa que 
la marca ó del ensayador ó del director de la Casa de Moneda. 

E n vano buscaríamos los nombres de los personajes á que se refieren por l a 
completa fa l ta de documentos sobre este asunto. -

Entre estos sig-nos, que se mul t ip l ican extraordinariamente en las acuñacio
nes de los "Reyes Católicos, haremos especial mención de los siguientes: 

En las monedas de oro, con la marca del tal ler de Sev i l la , unas estrellas y 
una cruz de Jerusnlen; con la marca de la casa de Toledo dos TT, dos haces de 
flechas, una ñor ; con el acueducío de Seg-ovia, además de la indicación de l 
número de excelentes sencil los contenidos en la pieza, una K , una A ; con la 
marca de Búrg-os, n inguna otra que l a B; así sólo encontramos que Burgos, Se
gov ia , Sevi l la y Toledo acuñaron monedas de oro, siendo así que de l a Orde
nanza de 1497 se deduce claramente (véase pág, 134) que debieron labrarse 
excelentes de oro en l a Coruña y probablemente en l a otra Casa de Moneda 
que empieza con la misma l&tra, Cuenca. De lo contrario, ¿á qué la precaución 
de hacer una excepción en la orden de las marcas respecto al tal ler de la Co
ruña? 

Las monedas de plata labradas en Burgos no l levaban más marca que la del 
ta i lo r y algunas voces uno ó dos ani l los; las labradas en Cuenca, una letra C y 
a lguno que otro puato; las de la fábrica de Granada una G entre dos anil los, ó 
á los lados del escudo de armas dos crucecitas ó dos anil los cruciferos y una A 
en algunos de los medios reales de plata; las acuñadas en Segovia, además del 
acueducto, un ani l lo y una P; las de Sevi l la la S y unos anil los, una ó más es
trel las, e l signo -o ó una A ; las de Toledo l a le t ra in ic ia l de su nombre y dos 
haces como en algunas de oro, una M encima de l a T, una corona ó una eru-
cecita hecha con cinco puntos ó una crucecita equi lateral . 

De talleres de fabricación de monedas de plata únicamente conocemos por 
las nuestras los de Burgos , Cuenca, Granada, Segovia, Sevi l la y Toledo. De 
la Coruña no hemos visto n inguna. Verdad es que en la Casa de Moneda de 
esta ciudad se acuñaban especialmente las monedas cíe cobre. 

Las de este metal labradas en Burgos l levan una ó dos BB con florones 
ó ani l los, ó la letra T, ó dos medias lunas y algunas veces una venera. Las 
de la Coruña, además de l a venera, una A , una B, una C, un cáliz que son 
las armas antiguas de la provincia de Galicia , una cruz arquiepiscopal, una 
granada y una E. Las de Cuenca la C in ic ia l con estrel las, puntos, crucecitas 
y una P. Las de Granada una G y una R con una granada. Las de Segovia el 
acueducto, una P y ani l los. Las de Sevi l la l a S y estrellas, la marea -o, anil los, 
dos X , granadas y una venera. Las de Toledo l a T, dos flores de l is, cinco pun
tos ó crucecitas encima de la T, una M y una granada. * * 

La ley I I I sobre la labra de la moneda de vel lón del año de 1548, manda que 
se acuñen diez cuentos en las siete Casas de Moneda «en esta guisa: en Burgos 
dos cuentos, en Granada uno y dos cientos rail maravedís, y en Toledo dos 
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cuentos, y ea Sevi l la dos cuentos, y en Cuenca un cuento y en Segovia un 
cuento y en la Coruña ocho cientos m i l maravedís...» 

De lo que antecede podemos formar el cuadro siguiente: 

E p o c a s en que empezaron á labrar moneda los t a l l e r e s siguientes. 

FECHAS. 

1013 
1085 

1116 

H26 
1230 
1248 
1252 
1284 
(3(2 
1454 

1Í92 

DESIGHACIO.N DE LOS TALLERES DE ACUNACIOX. 

Leon 
Toledo y probablemente su cabildo. . . . 

Sahagun j probablemente San Antolin (mo
nasterios) 

Segovia y probablemente su cabildo.. . . 
Burgos y Cuenca 
Sevilla 
Madrid 
Avila (cesó el último año de Enrique IV). . 
La Coruña 
Valladolíd (dudoso), Villalon y Jaén (cesa

ron el último año de Enrique IV) . . . . 

Granada 

OBSERVACIONES. 

Con Alfonso V I . 
Después de su conquista por 

Alfonso V I . 

Según documentos escritos. 
Según las monedas. 

Id. id. 
Después de su conquista. 
Según las monedas. 

Id. id. 
Id. id. 

Según documentos escritos y 
las monedas. 

Después de su conquista. 

I I . 

GASAS BE MONEDA DE LA. PENÍNSULA Ú ISLAS ADYACENTES, DESDE GARLOS V 

HASTA E L REINADO DE ISABEL I I . 

À pesar del cast i l lo que reemplaza la cruz ea las leyendas de los núms. 1, 
2 y 3 de la lám. 27, creo que debemos atr ibuir a l tal ler de Sev i l la la pr imera de 
estas monedas de oro por la S y el signo =n vistos ya en otras piezas acuñadas 
en Sevi l la, núm. 54, lám. 19; á la Casa de Moneda de Segovia pertenece la se
gunda por la A que acompaña al acueducto, marcas iguales á las de los n ú 
meros 40, 41, etc. , de la lám. 19; y por ú l t imo á l a fábrica de Toledo corres
ponde sin duda la tercera, que l leva una T y una M como los núms. 37 y 129 
de las láminas 18 y 23. 

No se encuentran más monedas que estas tres de oro, labradas en España 
con el nombre del Emperador. Todas las demás l levan las marcas de los t a l l e 
res americanos. No obstante, como los documentos que ya hemos citado nos 
aseguran que en tiempo de Cárlos V funcionaban siete Gasas de Moneda esta
blecidas en Búrgos, Granada, Sevi l la , Segovia, Toledo, Cuenca y l a Coruña, 
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debemos presumir ó que no se creia necesario acuñar en España moneda de 
plata por la abundancia de las que venian de América, ó que, s iguiendo la cos
tumbre adoptada para las do ve l lón, se usaron los ant iguos tipos de los Reyes 
Católicos (véase pág. 151). 

D. Felipe 11, según se ve en sus monedas, hizo acuñar en las siete casas a r 
riba ind icadas; oro y plata en Sevi l la, Segovia y Granada; ve l lón y cobre en 
Burgos, la Coruña, Cuenca, Toledo y Segovia (véase l á m . 28, 29 y 30). 

De D. Fel ipe 111 se labraron en Segovia monedas de oro y de plata (1). De
p la ta se labraron también en Toledo, Granada y Sev i l l a , y de cobre en todos 
estos pantos y en Ui Coruña, como se deja ver por una Cédula de D. Felipe I I I 
en que, entre otras cosas relativas á la alteración de l a moneda y á la nueva 
acuñación en l a Casa de Moneda de l a Coruña, se dice lo siguiente: «...ordené 
»que en las Casas de Moneda de las ciudades de B i r i jos* Toledo, Sevilla, Gra
znada y Segovia se labrasen algunas cantidades'de l a dicha moneda de ve l lón , 
»por haber entendido que la de la dicha ciudad de la Coruña estaba mal re -
»parada y fal ta de oficiales y aparejos....', ¿ acordado que en la dicha Casa do 
^Moneda do Ja Coruña se labren cincuenta y ocho mi l quinientos nóvenla y cuatro 
'ymarcos de cobre de la dicha moneda de vellón...» 

(Val ladol id , 1604.) Véanse documentos just i f icat ivos. 
A estas casas se podria añadir un talleL* establecido en el año de 1602 en Va

l l ado l i d , en el cual se resellaron las monedas de ve l lón ant iguo. 
•Por orden de D- Felipe IV de 29 de Octubre 1660, se ut i l izaron todaslas Ca

sas de Moneda del reino para labrar moneda de cobre, y en las láminas 38 y 
39 se pueden ver las marcas de los talleres de Segovia, Burgos, Cuenca, la 
Coruña, Sevi l la , Granada y Madr id; pero parece que de oro y plata sólo se 
acuñaron monedas en Sev i l la , Madrid y Segovia. E n n inguna de las monedas 
de esto Monarca hemos visto la señal de l a fábrica de Toledo. 

Las monedas de oro, plata y cobre de D. Carlos I I que hemos dibujado, l l e 
van únicamente las marcas de Sevi l la y de Segovia. Esto no obstante, labrá
ronse en la Coruña en 1684, crecidas cantidades de moneda de cobre grueso, 
sin plata, do 38 por marco, y en el año de 1684 se concedió facultad á la v i l l a 
de Linares para acuñar monedas de l a misma especie. 

Las Casas do Moneda de Madrid y de Sevi l la labraron monedas de oro en el 
reinado de D. Fel ipe V ; las de plata fuéron acuñadas en Madr id , Segovia, 
Cuenca y Sev i l la hasta el año 1728, y desde esta época, sólo en Madrid y Se
gov ia . Estas monedas l levaban por marca : Madrid, una M coronada, Sevi l la 
una S, Cuenca una C y Segovia un acueducto. Pero, respecto á las monedas de 

(1) L a B que en el núm. 4 lám. 52 se nota á la izquierda del escudo, debe, en concepto 
nuestro ser una R, como sucede en el número anterior 3, de la lám. 51, acuñado en el mismo 
año, y eu Segovia también. Esto se infiere, aunque en ninguna de ellas se vea el acueducto, 
por la R igualmente colocada en la moneda núm. 1 de la misma série. 
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cobre, conviene saber que, sin perjuicio de las que en el año de 1710 se acu
ñaron en Madrid y Segovia á la ta l la de 85 cuartos por l i b ra , se mandó en 1718 
poner corrientes las Casas de Moneda de las ciudades de Zaragoza, Barcelona 
y Valencia, en las cuales se labraron monedas C n s l r f l a n a s . Las marcas eran: 
u n a Z para Zaragoza, una B para Barcelona, y un murc i r l a r j a para Va lenc ia . 

En los siete meses que duró el reinado de O. Lu is í no se acuñó moneda de 
cobre. De oro se acuñó en las fabricas de Sev i l la y Segov ia , y de p la ta en estas 
y en l a de Madrid. 

D. Fernando V I bizo labrar monedas de oro de ocho, cuatro y dos escudos, 
pero en muy corta cant idad, en Madrid y Sev i l l a , y en estas mismas ciudades, 
pero en número más crecido, monedas de veinte reales del mismo meta l . 

No se conocen duros de plata prowucia les (acuñados en España) déoste 
Príncipe, pero sí reales de á dos y uno de plata como también medios reales 
acuñados en las dos referidas Casas de Moneda, y maravedises de la fábrica de 
Segovia. 

Madr id y Sevi l la labraron oro y plata en piezas de todos tamaños c u los re i 
nados de los Carlos I I I y I V , destinándose especialmente el ta l ler de Segovia 
para la fabricación de las monedas de cobre. 

Las monedas de oro y p lata de José Napoleón se acuñaron en Madr id y las 
de cobre en Segovia. 

De D. Fernando VIT existen monedas de oro acuñadas en Tarragona, Reus, 
Palma de Mal lorca, Madrid y Sev i l l a ; de p la ta en las referidas ciudades y 
además en Cádiz, Barcelona, Lér ida, Gerona y Va lenc ia ; de cobre en fin, eu 
las de Segovia, Jubia, Palma do Mal lorca y Pamplona. 

E l Pretendiente hizo labrar monedas de plata en Segov ia y en otro lugar 
que no hemos podido averiguar; las de cobre que l levan su nombre sa l ieron del 
ta l ler de Segovia. 

. En el reinado actual se han fabricado monedas de oro en Madr id y Sev i l l a ; 
de plata en Madr id, Sevi l la y Barcelona; de cobre en S e g o v i a , Jub ia , Barce
lona y Pamplona; los cuartos que conocemos con la marca de Pamplona (P -P) ; 
son fundidos y todos del año 1837. 

A l cuadro de las Casas de Moneda que hemos dado en l a pr imera parto de 
este ensayo se pueden añadir las de Cádiz. Jíarn-íom, Lérida» Gerona, Valencia, 
Jubia, Pamplona, Palma de Mal lorca y Linares. De todas ellas sólo subsisten en 
l a actualidad las de Madrid, Barcelona, Sevilla y Seyovia. 
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GASAS DE MONEDA DE AMERICA. 

Hasta e l remado de Carlos V no so empezó á labrar moneda en Amér ica. 
Cabal lero af i rma que en Indias se labraron monedas de oro con el mismo t ipo 
que las de p la ta , pero n i en las colecciones, n i en los índices ó registros de aque
l l os t iempos hemos encontrado más que piezas de plata y de cobre fabricadas 
en Indias, y probablemente en Méj ico, según se inf iere de la M puesta á uno ó 
á los dos lados del escudo. Las de plata l levan las cifras de la Reina D.* Juana 
y de su madre, y las letras S • P • del lado de las dos I I coronadas, y del otro 
l a V coronada, en medio de la letra F y de la ind icac ión del va lor de la mone--
da. Esta ind icac ión parece hecha unas veces en letras numerales romanas, otras 
en cifra árabe. Los cobres a l nombre de Carlos V sólo, l á m . 2 8 n ú m . 1 y 2, l l e 
van las mismas marcas S • P y F, pero sin otra ind icac ión del va lor de l a pieza 
que el módulo de su tamaño. (Véase pág. 152 de este tomo.) 

Las monedas labradas en Indias en t iempo de D. Fel ipe I I carecían todas de 
las armas de Po r tuga l , y en ellas no se ven otras marcas de fábrica que las de 
Méj ico y del Perú , es decir una M con una o chica encima y una P; además las 
monedas acuñadas en España no l levan la palabra I N D I A R V M en sus leyendas. 

Lo mismo sucedió con las monedas de D. Felipe I I I , y tenemos que l legar 
hasta el reinado de su h i j o y sucesor D. Fel ipe IV para encontrar nuevas marcas 
de tal leres americanos, que son(además de la M para Méj ico y de l a P para e l 
Perú) los nombres con todas sus letras de Polosi y de L ima. Esta ú l t ima está i n 
dicada también con una P y una L l igadas ( lám. 37, n ú m . 31)probablemente se 
refiere l a P, a l Perú y la L á L ima su cap i t a l ; a lgo de semejante existe en l a 
moneda n ú m . 20, l ám. 36 cuya leyenda del reverso es : EL PERV—POTO
S I • A N O • 1652. 

Las marcas do los tal leres de Amér ica de las monedas de D. Carlos TÍ y de 
D. Felipe V son las de L ima, Méj ico y el Potosí. 

Las de D. Fernando V I l l evan todas las mismas marcas, excepto las de San
t iago de Ch i le , en que se ve además una S con una o pequeña encima. 

A estas Casas de Moneda se debe añadir l a de Nicaragua, cuya marca es una N , 
y una R, para e l reinado de Carlos 111,'y para el de Cárlos I V las de Guatemala:, 
y Santa Fe de Bogotá, que t ienen como señal una T l igada con una S y una B.: 

Todas estas marcas se encuentran por ú l t imo , en las monedas de D. Fernán-, 
do V I L 

-Es á cont inuac ión u n cuadro indicat ivo de las Casas de acuñación ex is ten
tes en España desde Al fonso V I hasta Isabel I I , en las cuales se han labrado 
las monedas que l lamamos castellanas, es decir sin inc lus ion de los tal leres que, 
en A ragon , Cataluña, Mal lo rca, Navarra , P o r t u g a l , Países Bajos, I ta l ia , etc., 
han labrado monedas pecul iares á estos países. 

35 

4 . 0 1 > 
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CUADRO DE LAS CASAS DE MONEDA DE ESPAÑA Y DE LAS INDIAS 

DONDE SE ACUÑAROS MONEDAS COERIEKTES PARA ESPAÑA Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR. 

NOMBRE 
DE LOS 

TALLERES DE ESPAÑA. 

LEON. , 

TOLEDO. 

SAHAGUN. 

SAN ANTOLIN. . . 
SANTIAGO. . . . 
SEGOVIA. . . . 

BURGOS. 

CUETJCA . 
SEVILLA. 

MADRID. 

AVILA. 

LA COAUÑA. 

VÍLLALOK. . 
VALI,ADOLID. 
JAES. . . 
GRANADA. . 
CÁDIZ. . . 
BARCELONA. 

LÉRIDA. . . . 
GEROSA. . . t 
T A i m e o N A . . . 

REUS 
TORTOSA. . . . 
VALENCIA. . . 

ZARAGOZA. . . 
JUBIA 
PAMPLONA.. . . 
PALMA DE MALLORCA 
LINARES. . . . 

MARCAS DE LOS TALLERES CON SUS FECHAS. 

Su nombre entero desde Alfonso "VI (1072) hasta Fernando IV (1295-
Í312); después una L hasta Enrique II I (1309-1406). 

Su nombre entero desde su conquista (1085) hasta Alfonso V I I I (1158-
1214); después una T. 

Conocido por los privilegios acordados por D.8 Urraca (1109) y D. A l 
fonso VI I (1157). 

Su nombre entero en el reinado de Alfonso V I I . 
Idem id. id. id. 
Idem id. . id. id. ; después una S hasta 

Enrique I I I ó IV que se puso un puente ó acueducto. 
Una B desde Fernando III (1230-1252); B-S en los reinados de D. Juan I 

y de D. Juan 11; después otra vez una B. 
Una cuenca desde Fernando I I I Insta Carlos V; después una C. 
Una S desde su conquista (1248); solamente en el reinado de los dos 

Juanes, S . - E . , al presente una estrella con siete puntos. 
Una M desde Femando III hasta Enrique IV , después una M ligada con 

una I) en el reinado de D. Felipe I V ; en fin una M coronada y ahora 
una estrella con seis puntos. 

Una A desde Sancho IV (1284-1295) hasta D. Alfonso el hermano de 
Isabel la Católica. 

Tina venera desde Alfonso X I (1312-1350) hasta Cárlos V ; después una 
C con una A y un cáliz. 

Una V sólo en el tiempo de D. Enrique IV (1454-1-174). 
Una V (dudosa) id. id. id. 
Su nombre entero id. id. id. 
Una G desde su conquista (1492) hasta que se acabó su acuñación. 
Una C coronada, durante la guerra de la Independencia. 
Su nombre entero durante la guerra de la Independencia, después en 

las monedas no propias al Principado una B sola ó una B í , y ahora 
estrella con cinco puntos. 

Su nombre entero durante la guerra de la Independencia. 
Idem - id. ó GNÃ id. . id. (1808-1809). 
Sin nombre ninguno. 
Con unaC que significa Cataluña (1809-1810). 
TOR.SA y sus armas (1808-1811) (dudosa). 
Una V durante la guerra de la Independencia; un murciélago en tiempo 

de Felipe V y obsidionales en el año de 1823. 
Una Z en tiempo de Felipe V . 
Una J desde 1816 hasta Í819; una J * en el remado de Isabel I I . 
Dos P-P (1837). 
Una P ó sus armas (1808,1811, 1812 y 1823). 
No las hemos visto; pero una Real orden de D. Cárlos II, año da 1684, 

ordenó la fabricación de monedas de cobre en esta ciudad. 
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NOMBRE 
])E LOS TALLERES 

DE LAS INDIAS (1). 

CARACAS. . 
GUATEMALA. 
LIMA. . . 

MANILA. 

MÉJICO. 

NICARAGUA. . . 
NUEVA GUATEMALA. 
PERÚ 

POPAVAN. . . . , 
POTOSÍ 
SANTA FE DE BOGOTA. 
SANTIAGO DE CHILE. , 
SANTO DOMINGO. . . 
SANTA MARTA. . . 
SAN LUIS DE POTOSÍ.. 
ZACATECAS. . . . . 

MARCAS DE LOS TÁLLERES CON SUS FECHAS. 

Su nombre entero hasta Fernando V I L 
Gt ó G id. id. 
Su nombre entero y después L con un punto encima, ó LIMÁE en mo

nograma ; desde Felipe IV hasta Fernando V I L 
M í en los reinados de Fernando VI I y de Isabel I, en todas letras sobre 

los duros resellados. 
Una M con una o chica encima, una M sola pero raras veces j desde Car

los V hasta Fernando V I L 
N. R. desde Cários IV hasta Fernando V I L 
N. G. id. id. 
En todas letras con el nombre también entero de Potosí, algunas veces 

una P sola. 
P. N. Ignoramos si sonde Fernando V I ó de Cários Í I L ' ' ; 
En todas letras en los que señalan el reino del Perú desde Felipe IV. 
Una S ligada con una T y una B, desdé Cários IV. 
Una S con una o chica encima, desde Fernando VI hasta Fernando V I L 
S. D., en el reinado de D. Fernando V I L 
S. M. id. . id. 
Una S ligada con una T y una.P hasta Fernando V I L 
En todas letras ó Z f en el tiempo de Fernando V I I . 

( i ) Hasta D. Fernando VII las posesiones españolas de Ultramar se componían de cuatro vireinalos: 

1. - NUEVA ESPAÑA, capital MEJICO. 
2. " REINO DEL PERU, id. LIMA. 
3. ° NUEVA GUANABA, id. SANTA.FE.DE BOGOTA. 
4. " REINO DIÍ LA PLATA, id. BUENOS-AYUES. 

y ademiis de las Capitanias generales y Comandancias de: Nueva España, Guatemala, Cuba, Luüiana y Florida, 
Isla Española, Venezuela, Chile y Filipinas. , 

Vamos á dar una reseña muy .sucinta de los vire ¡natos y de l<i mayor parte de las Capitanías generales desde su 
origeii hasta la época présenle. 

VIREINATOS. 

1.° NUEVA-ESPAÑA (ANTIGUO IMPERIO DE MEJICO). 

(1519.-1829.) 

Méjico desttibierlo en isis por Hernán Cortés que lo conquistó en menos dedos años, fué gobernado por 
vireyes En los años de (808, 1812 y m e se sublevó sin éxito contra los espaúoles, pereciendo sucesivamente los 
jefes rebeldes Hidalgo, Morales y Mina. Agustin Uurfíide, general del, ejército cspaHol procesado como concusio
nario se puso á la cabeza de los independientes (laai), batió al vir'ey y se hizo proclamar Emperador con el nom
bre de Agustin I (i822). Meaos de un afío duró este nuevo imperio, en cuyo lugar se constituyó uuarepública fede
rativa con un Presidente y dos Cámaras. La victoria de Tampico (isas) ganada contra los espaHoles, aseguró su 
independencia. 

Su capital era. Méjico que tomó Hernán Cortés á Motezuma en el año de isai; y las otras ciudades de las cua
les tenemos monedas son: Zacatecas y San Luis de Potosí. (No hablamos de las proclamaciones-monedas.) 
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2. ° RE INO DEL PERU. 

(1526.—1823.) 

Los españoles lo conquistaron desde 1526 liarla 1533 y lo convirtieron en vireinato. De (ocias las colonias espa
ñolas fué la lilliitia en sublevarse. Un ejército diileno mandado por lord Coclirane y el general San Marlin se apo
deró de Lima en el año de )B?i, y iiroclamó la imlcpendeiicia del Perú. Bolívar, que ganó la batalla de Juuin, y 
el general Sucre ([lie mandó la de Ayacticlio (i82*) consolidaron el nuevo órden de cosas tjue fué reconocido defini
tivamente cuando los españoles se retiraron del Callao en el año 1826. 

Su capital era Lima fundada en 1535 por Pizarro; Potosí, famoso por sus mina? de plata, las más abundantes del 
mut!do,fué la única ciudad del Perú, fuera de la capital cjue acuitó monedas españolas. (No hablamos de las pro
clamaciones monedas.) 

3. ° N Ü E V A GRANADA. 

(Í498.—1819.) 

Descubierta por Cristóbal Colon en i m quedó en poder de los españoles hasta el mes de Agosto de isi9 en 
que estos fuéron recliazados definif i vãmente por Bolívar, En isii estalló una sublevación que quedó sofocada en 
Junio de 1816. 

Este antiguo vireinato en union con la Capitania general de Venezuela, formó la República de Colombia. 
Su capital era Santa Pe de Bogotá, que fué edificada en el año de 1538. 

4.° REINO DE LA PLATA. 

{ i m . — i M . ) 

Del inmenso vireinato del Perú se segregaron en ITTS los Estados del Alto Perú (hoy liolivía), el Uruguay y el 
Paraguay para formar este Reino de la Plata que, suhlevado en tfttt, tuvo que esperar hasta el Congreso de Tucu-

. mau (2 de Julio, isie) para constituirse regularmente en república. 
Su capita] Buenos-Aires, fué edificada en 1535 por D. Pedro de Mendoza. 

CAPITANÍAS GENERALES Y COMANDANCIAS. 

REINO DE GUATEMALA. 
Los españoles desembarcaron en esta colonia en Í502J somelicron fácilmeoie las tribus que la poblaban y esta

blecieron en ella una Real Audiencia, presidida por un Capitán general que gobernó el pais, al cual se dió el ti
tulo de reino. 

Esta organización subsistió liasta el aBo de 1811 en que Guatemala siguió el ejemplo de las otras colonias espa-
Qolas, declarándose independiente elai de Seliemhre y consiiluyéndose primeramente en provincias unidas y des
pués en república federativa compuesta de cinco Estados: 

l." Guale mala; 2.» Honduras; 3.° San Salvador-, 4.° Nicaragua; 5.° Costa Rica, y además un distrito cuya capital 
era Nueva Guatemala, fundada después del terremoto que en mi destruyó la vieja. 

ISLA DE CUBA. 

Cristóbal Colon la descubrió en 1495. Una colonia española se estableció en ella en 1501 y Sebastian Ocampo le 
dié la vuelta en isos. Tres años después Velasquez la conquistó enteramente, y ya en 156O hahia desaparecido 
|ior completo la población indígena. Esta isla llevó sucesivamente los nombres de Juana, Fernandina, Santiago, 
Ave-Slaría; su nombre actual de Cuba es el primilivo que le habían dado los indígenas. Su capital es la Habana. 

LUfS IANA. 

La Luisiana comprendía los países situados .i los dos lados del Misisipi explorados en 1682 por Cavelier de la 
Sala que Ies dió aquel nombre en honor de Luis XJV de Francia. Dos establecimientos fuéron ensayados pero sin 
éiilo eii 1684 y i6»s. Crozat, Marqués del ChâEel, obtuvo en 1712 el privilegio del comercio con la Luisiana, el cual, 
como ¿0 fuese lucrativo, cedió á Lau (ITIT), que instituyó la Compañía de las Indias occidentales. Más tarde to
maron los ingleses posesión de la orilla derecha del Misisipi, y de la izquierda con la Nueva Orleans los españoles, 

,que de nuevo la cedieron á Francia (taool, y esta la vendióá los Estados Unidos en el año de (803. 
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FLORIDA. 

Descubierta (año de I5f2) por Ponce de Leon, el domingo de Pascua Florida, de donde íomó-su nombre; cedida 
en 1763 A los ingleses, recuperada en i78i por ios españoles, vino definitivamente á ser propiedad de los Estados 
Unidos en 1821. 

ISLA DE SANTO DOMINGO. 

Cristóbal Colon, que la descubrió en 1492, le dio el nombre de Isla Española, y en ella fundó una capital que se 
llamó primero Nueva Isabela y mds tarde Santo Domingo en recuerdo ó memoria de Domingo Colon, padre de aquel 
ilustre niariiio. Uc esta i*la fui cedida á los franceses cu 1697 una yiavle, que se sublevé y llegó á formar hajo la 
forma de república un Estado independiente. Haiti que es el nombre con que se la conoce, significa montuoso en 
el idioma del país. Esla república fué reconocida por el gobierno francés en 1825. El resto de la isla que perteneció 
A España basta el año de 17B5, se constituyó igualmente en repiibliea y en este estado continúa, después de haber 
formado en estos últimos años parle de los dominios españoles en América. Razones Ue alta conveniencia, han 
obligado sin embargo, á España á renunciar íi la posesión de aquel lerrilorio. 

. V E N E Z U E L A . 

Venezuela, pequeña fenecia, fué llamada asi por la semejanza que encontraron sus descubridores entre las ciu
dades indias situadas sobre el lago de Maracaibo con Venecia edificada sobre las lagunas del mar Adriático. Su ca
pital Caracas, fundada en 1567, devastada por los franceses en 1679, y destruida eii 1812 por un terremoto en que 
perecieron diez mil almas, fué la patria de Bolivar. 

La Capitanía general de Venezuela formó cou el antiguo vireinato de Hueva Granada la república de Colombia 
constituida por el Congresode Angostura d dia i7 de Diciembre de tsr9. 

Ames del descubrimiento de América, Cbile, sometido por los Incas, formaba parte del Perú, á cuyo vireinato 
fué agregado por los españoles hasta el año de 1773 en que le dieron el nombre de Capitajiia general de Chile. 
El i s de Setiembre, i s i o , los diilenos sacudieron el yugo de la Metrópoli y proclamaron su independencia. Some
tidos otra vez en 18H, subleváronse de nuevo en 18I7, y en 181S ganaron la batalla de IHaypo lo que les aseguró 
su autonomia con el nombre de República de Cbile. Su capital es Santiago fundada en el año i54i por Pedro 
Valdivia. 

ISLAS F I L I P I N A S . 

Estas islas, descubiertas por Magallanes en 4531, fnéron cedidas á Portugal por el tratado du Zaragoza en 1529, y 
conquistadas en 1568 por Felipe II, que las dió su nombre. Los ingleses se apoderaron de Manila en el aüo de 1762 
y fué ron rechazados en 1J6Í por los españoles que la conservaron siempre después. Una sublevación tuvo lugar en 
i823, pero fué pronto sofocada y su jefe Morales condenado a muerte. Las Islas Filipinas forman con las Marianas 
una Capitanía general cuya capital es Manila, y que se halla dividida en 30 Corregimientos ô Alcaldías. 
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DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 

i . 

Razón de las monedas extranjeras que compró 
el Rey de Navarra Don Carlos I I I , llamado el 

Noble^para su diversion en el año Í393. 

(Págs. 58 y 91.—Llamada jiiim. i.) 

Partidas de X L V I piezas de oro de diversos 
cuinos que el Rey fizo triar por su placer de 
los dineros de sus cofres, et metre á part, el 
X I I I I dia de Septiembre laynno mil CCCLXXXXIII, 
registrados en el libro de los dictos cofres de 
la,ayuda de los L X X X V florines por Johan 
Ceilludo, Secretario del Rey, et contiene cada 
pieza doro el precio porque fueron tomadosen 
pagamento. 
Primo, 1 escudo doro de Tholosa. XLH suel 

dos. 
Item, 1 corona de Navarra. . XXXVI sueldos. 
Item, 1 dobla de Castieilladel Rey B.Alfonso. 

XUIII sueldos. 
Item, 1 fort de Guyenne á pie. XXXVIII suel

dos. 
Item, 1 noble de la nau Ingles. . HII libras. 
Item, 1 Marroquin.. . . . . XLIII sueldos. 
Item, 1 escut del Due Aubert. . XLH sueldos. 
Item, 1 doble de Castieilla del Rey Petro á la 

cabeza XLHÍI sueldos. 
Item, 1 aynneletdoro viejode Francia. ÀXXVIU 

sueldos. 

Item, 1 Lyon de Castieilla del Rey Alfonso 
XLHII sueldos. 

Item, 1 franco del Rey Johan de Francia á 
cabaillo. XXXVHI sueldos-

Item, 1 molton Rex de Francia, XLV sueldos. 
Item, 1 noble de la Señoría de Guyenne. XLUII 

sueldos. 
Item, 1 real viejo de Francia. XXXVIII sueldos. 
Item, demi marroquin XXI sueldos. 
Item, demi fort de Guyenne.. . XIX sueldos. 
Item, 1 florin del Papa á dos claves. XXXII 

sueldos. 
Item, un escudo viejo de Francia. XLUII suel

dos. 
Item, 1 escudo del Conde de Fraudes. XLlIIj 

sueldos. 
Item, 1 escudo Alaguilla. . . XLIIU sueldos. 
Item, 1 marroquin á I I I rayas. XLII1I sueldos. 
Item, 1 franc apie.. . . . XXXVIH sueldos. 
Item, 1 quart de Noble. . . . XIX sueldos.; 
Item, demi Marroquin XXI sueldos. 
Item, demi doble de Castieilla á la testa. XXlI 

sueldos. 
Item, 1 Ducat. . . . . . XXXVI sueldos. 
Item, 1 Genevin.. . . . . XXXVI sueldtís. 
Item, 1 floria de la Reyna de Cecilia. XXXII 

sueldos. <• 
Item, demi noble de lia. Nau Inglés. XL suel 

dos. 
Item, 1 fort de Guyenne. . . XXXII sueldos. 

36 
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Item, 1 real viejo de Francia. XXXVIII sueldo». 
Item, 1 florin Daragon. . . . XXVI sueldos. 
Item, 1 florin de Francia á la Cathedra. XLIÍli 

sueldos. 
I tem, demi florin Daragon. . . XIII sueldos. 
Item, Xllflorínes Dalmaynna, Balyaynna, el 

Contc de Vertus, Hongria, Florencia, et 
otros Logairesde diversos cuynnos, á XXXVI 
sueldos pieza, vallen XXI libras, XH sueldos. 

Suma del oro XLVI pezas, et valen mi lili l i 
bras, XVí sueldos. 

Otras partidas ultra las sobredichas, et que lian 
seyão dadas al Rey, et m y aprecio. 

Primo, 1 florin de Navarra á limagen de Sant 
lohan Babtista que dió Joban Dagremont. 

Item, 1 florín cuadrado á una cabeza de mu-
ger que dió el dicho Johan. 

Item, 1 escudo de coronado de Henaust que 
dió Joaquin Loys. 

Item, 1 maraveti doro Morisqúc que dió Ma-
theo Doloris, Abogado del Key. 

Item, 1 quart de Genevin que dió Johan le 
Eous. 

Item, 1 mon de oro á la cabeza que dió Mos-
sen Remiro Dareillano. 

Item, 1 florin al ymagin de Sant Esteven de 
Mez que dió el dieto Mossen Remiro. 

Item, 1 doble grant, á la cabeza, del Rey Pe-
tro, que dió un Judio al Rey. 

Ceylludo. 

Partidas defiorines de diversos cuynnos, los 
quales el Key para sw placer ha fecho comprar 
por Michelet de mares en diversas partidas, 
depues el mes de Septiembre, Z X X X X I I I 

postrimero pasado. 

Primo de Johan de Conches, Cambiador, en 
diversos dias las partidas que se" siguen: 

I doble Guyennes á la Rosa. . , LII sueldos. 
Item, 1 escudo del Due de Borgoynnaá dos 

Healines XLIIII sueldos. 
Item, 1 florin de Portugal. . XXXVl sueldos. 
Item, 1 escut de Brabant, nombrado Petre-. 
- quin, ádos claves XLH sueldos. 

Item, 1 florin de Franza, fecho á Tholosa de 
la manera de los Daragon. XXXHII sueldos. 

Item, 1 florin de Bearn. . . XXXHII sueldos. 
Item, 1 florín nuevo del Papa Clemente. XL 

sueldos. 

Item, 1 florin destranya tierra, a cabeza de 
fenma XIX sueldos. 

Item, 1 florin Dalmaynna á una molleta Des
peren XXXVI sueldos. 

Item, 1 florin Dalmaynna á un escudo crucat 
con un cbico escudo dentro á un Ayngle. 
XXXVl sueldos. 

Suma XVIII libras, XIII sueldos, et por salario 
de comprar VIII sueldos. Monta XIX libras, 
XII dineros. 

Item de Pere loañes de Lecomberry, Cambiador. 

Primo, 1 mon doro del Emperador tajado. 
LXXV1 sueldos. 

Item, demi real viejo de Francia. XX sueldos. 
Item, 1 escut del Rey Johan de Francia. XL 

sueldos. 
Item, 1 florin de Navarra. . . XXVI sueldos. 
Item, 1 florin Dalmaynnia á una Roda. XXXVII 

sueldos. 
Item, 1 florin.de Sena á un S. XXXVIÜ sueldos. 
Item, 1 florin del Papa Gregorio IX á una Crux. 

XXXVUI sueldos. 
Item, 1 chico dinero de Moros Ospesso. XLH 

sueldos. 
Suma XV libras,.XVII sueldos, et por salario 

de comprar et buscar, con el cambio de un 
escut vieil rompido de los que el Rey fizo 
triar de sus cofres, et dió al dicto Cambia
dor un escudo sano, VI gros, monta XVI l i 
bras, IX sueldos. -

Item de Mar t in Crmat. 

1 florin á pie de Portugal. . . XXVI sueldos. 
Item de García de Situayn i petit moneda. 

XIII sueldos. 
Suma XXXIX sueldos. 

Item de A m o M Caritat, Cambiador. 

1 maraveti doro de! Rey Alfonso. XXXVUI suel
dos. 

Item, 1 qjiart de Marroquin. . . XI sueldos. 
Suma XLIX sueldos. 

De Árnant Laceil la, Cambiador. 

1 fort de Guyenne á pe. . . XXXVUI sueldos. 
Item, 1 franc de Navarra. . XXXVUI sueldos. 
Item, 1 molton comes, á las Aguylas. XLV 

sueldos, VI dineros. 
Item, 1 Leoppart de Guyenne. XXXVI sueldos. 



Itera, 1 doble del Rey Henrric á cavaillo. XLV 
sueldos, VI dineros. 

Item, demi mol ton del Rey Johan. XXII suel
dos, IX dineros. 

Suma XI libras, V sueldos, IX dineros. 

De Pascalleè Cruzat. 

1 quart de florin Daragon. VI sueldos, VI d¡: 
ñeros. 

Item, 1 petit florin de Grecia. . XIII sueldos. 
Suma XIX sueldos, \ l dineros. 

De Johan de Zalua. 

1 florin de Saxoye XXXIX sueldos. 
Item, 1 mon petit XIII sueldos. 
Item, 1 otro mon petit dotrafayzon. XIIII suel

dos. 
Suma LXV sueldos. 

Be Miguel de Munarr iz, Mercadero. 

IIII 1 dobla de la nau del Due de Borgoynna. 
libras, IIII sueldos. 

Suma por se. 
Ceilludo. 

De Ochoa de Quieta. 

1 ángel doro del Rey Philip de Francia. Cos
tó II florines Daragon, 1 tercio, vallen LX 
sueldos, YIII dineros. 

Item, 1 corona doro del Rey Philipe , II flori
nes, vallen LII sueldos. 

Suma CXII sueldos, VIII dineros. 

De Colin GonplaH. 

1 frauc de'Flandres au Lyon. XXXVI sueldos. 
Item, 1 franc de Ia Reyna Joliana de Cecilia. 

XXXVIII sueldos. 
Item, 1 franc del Rey Loys de Cecilia. XXXVIH 

sueldos.' 
Suma CXII sueldos. 

De Miguel Xis. 

1 escudo viejo del Rey Edowart Dangleterre. 
XLY sueldos, VI dineros. 

Suma por se. 

De Monno de Cassini Lomlard. 

1 florín del Reí Carlos de la Pax, al syiio de la 
Anunciación. 
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Item, 1 real doro de Maillorqua, á synal de dos 
crux, como jaques. 

Item, 1 petit mon doro de otro cuynno de los 
de suso. 

Costan estos ¡II florines de Moano, IIII florines 
de Aragon, vallen CIIII sueldos. 

Etnon los pagó Michelet, porque son compre
sos en un compto de Peilleterias et otras 
Mercaderías que el dicho Monno vendió al 
Rey por Nadal LXXXXIII. 

Item, de Matheo de Pola de Tudela, por 1 flo
rin de Grecia á dos synnalles de cabeza, 
comprado dcil en el sxvi dia Dabril LXXXXIIU 
XV sueldos. 

Suma de los florines de suso, contenidos, 
comprados et pagados por Michelet, XLI pe-
za, et costan. . LXXIII libras, XVII sueldos. 

Ceilludo. 
Está copiado del originid que se halla en el 

Archivo de Contos., en tres tiras de papel co
sidas en forma de rollo. 

11. 

(Pág. 87.—Llamada iiúm. 2.) 

L a significación del Oinquen no es menos 
manifiesta en lo que escribe el autor del In
forme de Toledo sobre pesos y medidas cuan-, 
do dice: «Fuera cosa muy larga extractar io 
»que se ordena en muchos títulos acerca del 
»pesar, vender, y pagar derechos de los sal-
»mones, congrios, besugos, pixotas, albures, 
«sábalos, atún, ballena, congrios secos, cazo-
»nes, pulpos, mielgas,tollos,morenas, estur-
»ehas; y los pescados menores que son: aren-
»ques, cerdas, sabogas, agujas, chopas y sar-
wdínas secas, los quales pescados por razón 
«del derecho que se pagaba al A.lmacen, que. 
«era cinco -peces década mil lar, se apellidaron 
»con nombre general pescado del cinco.: así 
«como por otra semejante razón se llamó d-ere-
•ocho del chiquen el que pagaban los regatones 
»de la fruta verde, desde l .0 de Mayo hasta 14 
»de Setiembre, es á saber: ta'Ktfonieajasdecada 
«maravedí, cuyo derecho confirmó D. Juan I I 
»á D.a María Orozco, muger de D. Pedro L o -
»pez Davalos en 1131, y de ésta pasó á sus í i i -
»jas D.a Teresa y D.a Ines Dávalos, y á su n:e-
»ta D." María Davalos, monjas todas tres en 
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»el convento de Santo Domingo el Real que lo 
«heredó de ellas.» 

trComprueba también dicha significación la 
«venta de una viña en término de la Villa, 
»hoy ciudad de Valladolid, hecha por Juan 
«Rodriguez eo 16 de Abril del año de 1402, á 
»Fray Juan, Prior del monasterio do San Beni-
«to de aquella ciudad. Así dice: á FrayJóhan 
»Prior que sodes del Monasterio de San Ben i -
»£0, que estades presente tras el torno, por pre-
ncio.de seis mi l é quinientos maravedis desta 
•amoneda que agora correãe CINQUENES DE Á CINCO 

»DINEROS QUE FACEN DOS US MARAVEDI.» 
«... en el reinado de D. Enrique I I no valió 

»cinco"dineros, valió eineo meajas, y esto bas-
»ta para que se llamase einquen. L a prueba 
i>ea demonstrativa: cada maravedí de D. En-
orique II valió sesenta meajas; cada maravedí 
«montaba doce cinquenes, luego cada einquen 
»haeia cinco meajas.» 

«El valor que señala al einquen la venta 
»de San Benito de Valladolid le da otra de 
wunas casas de morada que otorgaron Miguel 
BAsensio y Juana Martinez su mugep, vecinos 
»de la villa de Burguillos, lunes primero dia 
»de Setiembre de 1399}á su señor Diego Lopez 
«Destuñiga, Justicia mayor del Rey: Linda de 
ncasa lodega donde se pone el vino de los diez-
DMOS del dicho señor* por precio de quatro cien-

. «¿os maravedís desta, moneda usual que nuestro 
«Señor el Rey D. Enrique mandó labrar que 
"DOS CÍNQUENES VALEN EL MARAVEDÍ.» 

«Con dichas ventas va acorde otra otorgada 
»por Catalina Sanchez, muger que fué de Rey 
«Sanchez de Valladolid, Camarero mayor del 
»Infante D. Fernando, y su mariscal, en 28 de 
«Agosto del año del nascimiento de nuestro 
»Señor Jesu-Cristo de 1402, á Juana García, 
«muger que fué de Santos? Perez, vecina de 
«Medina del Campo; de todas las heredades de 
ypan levar * é tierras, é viñas, ê eras, é alame-
»das, é casas, é corralizas, é suelos de casas, 
uetcétera, que tenia en Valverde, Fuencastin y 
y>Zofraga, Cillero del OUspo de Salamanca, y en 
vMolloredo, Aldeas y términos de dicha vi l la de 
«Medina, por precio nombrado, conviene á sa-
nber* por dos mü é dos cientos maravedís de la 
^moneda usual, que facen DOS BLANCAS CINQUE-

ONES EL MARAVEDÍ.» 

ÜSTIF ICATIV08 . 

I I I . 
{P.%. 87.—Llamada mim. 3.) 

Privilegio que concedió en Oter de Ferros el 
Rey D. Enrique I I I ã su hermano el Infante 
D. Fernando, señor de I a r a , Duque de Pena-

f ie ld . Conde de Alburquerque y de Mayorga, y 
Señor de Baro. 

Es mi mereet que este año, é de aquí ade
lante en cada año para siempre vos el dicho 
infante mi hermano, é vuestros herederos... 
hayades de mi, é de los Reyes que regnasen 
después de mi en los dichos mis Regnos de 
cada año por mereet de juro de heredat... las 
dichas once mil doblas de oro Castellanas cru
zadas, lasquales declaro, es mi mereet que 
sean de cincuenta doblas castellanas en el 
marco, é de ley de veinte y quatro- quilates 
menos quatro, ó los dichos treinta é siete ma
ravedís de la dicha moneda vieja de diez dine
ros novenes viejos el maravedí. Los quales 
eso mismo declaro que sean de talla de veinte 
é siete maravedís en prieto el marco: é de 
quarenta é quatro granos de argent fin cada 
marco por cada una de las dichas once mil do
blas, ó. la estimación de las dichas doblas', ó 
de la dicha moneda vieja. 

IV. 
(Pag. 87.—Llamada núm. i.) 

Trueque que uso D.* Leonor de Avellaneda, nm-
je r de Mosen Diego de Vadillo en Oter de Sillas 
á 25 de Noviembre de 1446, con D.& Mencia de 
Fonseca, mujer de D. Fernando Manuel, de dos 
cientas y cincuenta doblas que tenia de ju ro de 
heredad en cada un año, las cuales eran de las 
diez mil doblas de oro que el Rey D. Fernando 
y después la Reina D.* Leonor, su mujer, ten im 

sikiadas en la ciudad de Toro. 

... por razón que yo tengo por mias y como 
mias dos cientas cincuenta doblas en cada un 
ano... castellanas cruzadas, de buen oro y 
justo peso, que sean de cincuenta doblas cas
tellanas el marco de oro, de ley y talla de 
veintey quatroquilatesmenosquarto, ótrein-
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ta y siete maravedís de moneda vieja cada una 
de las dichas dos cientas cincuenta doblas, de 
diez, dineros novenes viejos el ronravedi, que 
sean de talla de veinte y siete maravedís en 
prieto el marco, é quarenta y qua! ro granos 
de argento fino cada marco por cada una de 
las dichas doblas, ó de la dicha moneda vieja. 
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V. 
(Pág. 49.—Llamada nüm. 2.) 

Carla otorgada al concejo de Illescas J en que se 
inserta el ordenamiento sohre la moneda hecho 
en las Cortes de Burgos de la era MCCCXLI 

(añom*¿). 

Don Ferrando por la gracia de Dios Rey de 
Castiella de Toledo de Leon de Galli'/ia de Se
villa de Cordova de Murcia de Jahen del Al-
garbe, et sennor de Molina. Al conceio et a 
los alcalles et al alguacil de Ellescas et a to
dos los otros ornes que esta mi carta vieren 
salud et gracia. Sepades que agora quando 
ffui en Burgos a estas Cortes en que fueron 
ajuntados ricos ornes et infanzones ct caualle-
ros et ornes buenos de las villas de Castie
lla, et de que fueron los nuestros personeros 
que a mi enbiasteis que fabl aron conmigo, et 
mostraron muchas cosas del estado de la mi 
tierra, et entre las quales cosas me mostraron 
de muchos tuertos et muchos agraviamientos 
que recivien; pidieromne merced que pusiese 
recabdo en fecho dela moneda quela non que
rían tomar los ornes por la tierra, por la qual 
rason vinian muchas muertes et muchas con
tiendas entre vosotros. Et yo con conseio dela 
Reyna donna María mi madre , et del infante 
don Enrique mi tio, et de don Diego Lopes de 
Haro sennor de Vizcaya, etde don Johan Nun-
nes, etde los otros ornes buenos que y eran 
conmigo, ordené fecho de la moneda en esta 
manera que aquí sera dicho, Mando que todas 
monedas contrafechas et malas et falsas que 
non fueron labradas en las mis monedas (1), 
ni por mío mandado, que sean todos los dine
ros tajados, etde que fueren tajados, que los 
vendan sus duennos enlos mios regnos a las 
tablas de los camios delas villas, et quelo 
afflnneñ en logares ciertos COÜ orebses ciertos, 
o otros-aíinadores quelo sepan ffaser, que fue-

(i) Por; Casas de moneda. 

ren puestos por las mis guardas etdelos con-
ceios, o que fagan su pro dello non lo sacando 
de mío regno. Et si alguno fuere fallado quelo 
sacare fuera de mios regnos; que muera por 
ello et pierda quanto ouiere, e todos los sus 
bienes sean para mi. Et otrosí mando que to
das las mis monedas que yo mandé labrar en 
las mis villas et en el mio sennorio, quelas 
non desechen por pequenno nin por machado 
nin por mal monedado nin por feble nin pòr 
prieto nin por ussado nin por deslavado, salvo 
si fuere pedazo menos, o(que sea quebrado 
fasta el tercio; et qualquieró qualesquier que-
los desechare, disiendo las guardas que son 
buenos, que peche los dineros que desechare 
doblados, la meatad para mí e la otra meatad 
para la cerca de la villa; etesto que lo recab-
den los guardas, et si non obieren de quelos 
pechar que yagan treinta diasen la cadena. Et 
otrosí mando que en cada logar haya una guar
da por mi et otra por el conceio; ét por mi 
pongo y en EHescas a Sancho García fijo de 
Garei Gonsales por rai guarda; et queescox-
gau las mis monedas buenas de entre las ma
las , et que hayan su gualardon de diez mara
vedis cadanoven, et dendearriba aesaquan-
tia, et de quantos escosgieren quelos pague 
el que recibiere la paga. Otrosí mando.que si 
la guarda tajare el dinero bueno, quelo peche 
doblado a aquel a quelo tajare. Et otrosí por
que me disieron quelos seisenes ét los coro
nados et las meajas coronadas que el Rey-
don Sancho mío padre mandó faser, quelos 
sacaban dé la tierra et quelos levaban a ven
der et a fondir a otras partes, porque valían 
mas de ley que esta mi moneda que mandé la
brar. Sobreesto yo flse llamar homes ante mis 
sabídores de moneda, et segunt acordaron par
queia tierra fuese mas complida de moneda, 
porque aquellos quelas tenían las demostra
sen et usasen de ellas en las conpras et en las 
vendidas; que los seisenes que valiese cada 
uno un sueldo, et los coronados a quinse d i 
neros, et las meajas coronadas a esa rason, 
et yo tengolo asi por bien, et mando que valañ 
nsi. Et otrosí mando que todo aquel que oúiere 
de recebir paga et dislere quela non quiere 
reeebir sí non ante las guardas, qüe aquel 
que ha de faser la paga sea tenido de ir y a fa
ser la paga ante las guardas; et si non quisie
re ir ypeche la*paga doblada, o quele echen 
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en la cadena ct yaga y treinta dias como dicho 
es, si non ouiere de quelos pechar. Et si el 
•que ha de recebir la paga dixiere quele faga 
pag-a a'Su guisa sin ía guarda, et non quisier 
ÍF ante la guarda, que aya esta mesma pena. 
Et otrosí mando que qualquíer ó qualesquier 
que fuere fallado que trae dineros delas mo
nedas contrafechas a sabiendas de dies mara
vedis arriba para faser paga de ellas, desde 
quinse dias después del dia de san Johan de 
•Junio primero que viene en adelant, que sean 
tajados por los guardas, etde esto que sea la 
meatad para mi et la otra meatad para la cer
ca dé la villa. Et otrosí mando et defiendo que 
ninguno non sea osado de trabucar las mis mo
nedas en ninguna manera en escondido nin en 
plasa, et qualquier quelas trabucare que pier
da el cuerpo et lo que ouier. Et defiendo que 
ninguno non sea osado a encobrir omrae de 
fuera nin dela villa, nin de ser corredor en 
ninguna de estas monedas nin de otras ningu
nas , nin de otro cambio ninguno para com
prarlo nin para venderlo nin para sacarlo del 
mio regno, so la penna sobredicha; et si algu
no viniere disiendo o deseobriendo que alguno 
pasó contra esto , o contra alguna cosa delias, 
o que es corredor dello, que aya ende el ter
cio délo que fuere tomado de aquello que el 
acusó et descobrió, et lo al que sea para mi. 
Et si alguno firiere a las guardas o a qual
quier dellos, o a los otros vesinos que fueren 
en su ayuda, quel corten la lüano con que 
firiere, et si matare que muera, et pierda lo 
que a por ello. Et otrosí mando que el dicho 
Sancho Garcia que lo ha de' veer et de guar
dar por mi, et la guarda que vos el conceio 
pusieredes que fagan et cunplan todas estas 
cosas sobredichas bien et lealmente según su 
entendimiento; et si algún de ellos encubriere 
o escusare o dejare alguno de tajarle los dine
ros malos que ante él vinieren o aparescieren 
a sabiendas, que por la primera ves que pe
chen estas guardas Ia quantia doblada de bo
nos dineros, la meatad de esta pena del doblo 
que sea para mi, et la otra meatad para la cer
ca de la villa; et por [asegunda vegada quélo 
Asieren que yagan treinta días en la cadena; 
et lo que estás guardas ouieren de guardar 
que lo guarden a la puerta de la cal, et non 
ert otro logar encerrado, so penna délos cuer
pos et de quanto ouieren. Et la guarda que 

Asiere tomar el dinero malo , que por la pri
mera ves quelo peche doblado, et la pena que 
se parta como se contiene en el dicho capítu
lo; et la segunda vegada quelo Asieren a sa
biendas por pecho quele den, que muera por 
ello ct pierda loque ouiere. Et mando que ju
ren estas guardias que non corren los dineros 
tajados en ninguna manera, et si fuere proba
do o sabido.por buena verdad quelos conpran 
que pierdan los cuerpos et cuanto ouieren. Et 
otrosí mando que si ricos ornes o prelados o' 
cauallcros o clérigos o otros ornes qualesquier 
non quisieren consentir quelps tajen los dine
ros malos que ellos o los sus ornes troxieren 
para faser pagas de ellos o si gelos tajaren, et 
después pendraren o agraviaren en alguna 
manera a las guardas o a los conceios, quelos 
mios merinos queles pendren todo quanto les 
fallaren, fata queles fagan enmendar todo el 
danno que por esta rason Asieren. Et otrosi 
mando quelos mios cogedores de los pechos 
que reciban las pagas de los raios pechos por 
las guardas. Et .otrosí mando que todos los 
míos pechos et todas las debdas que deben 
unos a otros, también de cristianos como de 
judios et de moros, que se paguen a esta 
quantia de dies dineros el maravedí délos que 
yo mandé labrar, o seis dineros délos corona
dos por maravedí, o de los seisenes en esta 
misma manera, contando el seisen etel suel
do como dicho es. Et mando que en las aldeas 
et en los logares quelos jurados délos logares 
de qualesquier dellos sean veedores que fagan 
tomar las mis monedas por las vendidas que 
vendieren, et si non quisieren tomar la mí 
moneda quelos jurados mandaren tomar, que
les tomen las vendidas , et les non den ningu
na cosa por ellas, et las monedas malas que 
se ouieren de tajar que las traiyan tajar a las 
guardas de las villas; et todas estas cosas si 
se pudieren prouar o se pudieren fallar en 
buena verdad que pasaron contra estas cosas 
quedichas sonfque secumplaenelloslapenna 
sobredicha en cada cosa. Porque vos mando 
luego vista esta, mi carta que pongades en 
Eliescas la vuestra guarda, tal home que sea 
fiel para guardar todas estas cosas que son 
mio servicio et vuestro pro, con el dicho San
cho García que yo pongo y por mi ; et el que 
vos pusieredes que ponga veedores por si ta
les homes et tan buenos que pongan y buen 
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recabdo en vuestro logar de todas estas cosas, 
en guisa que cumpla todo esto bien et conpli-
dament segunt que yo mando; et si para esto 
menester ouieren ayuda, mando a vos queles 
ayudedes et non fagades ende al, n;u vos es-
cusedeslos unos por los otros, mas quelo eum-
plades el primero o los primeros de vos a qui 
esta mi carta fuer mostrada, sinon a los cuer
pos et a quante oviesedes me tornaría por ello. 
Dada en Toledo, dies dias de marzo era de 
müetCOC. et quarenta et un annos. Yo Johan 
Gonzalez la fiz escribir por mandado del Rey. 
— Sancho Martines. —Domingo Martines.— 
.Roy Ferrandes.—Garcia Peres. 
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V I . 
Cortes de Toro de 1369. 

59. Otrosí tenemos por bien e mandamos 
que vala la dobla de oro castellana treynta e 
ocho mr., e el escudo e doblo moi'isco treynta 
e seys mr., e el florín de Florencia á veynte 
e cinco mi-., e aragonés a veynte e tres mr. 

VIL 
Ordenamiento sobre la baja de moneda de los 
blancos, dado en las Górtes de Briliesca del 

año de (387. 

Don Johan por Ia graçia de Dios, Rey de 
Castiella de Leon de Portogal de Toledo de 
Gallizia de Seuiila de Gordo na de Murcia de 
Jahen de! Algarbe de Algezira, et Sennor de 
Lara e de Yizcaya e de Molina. Por quanto, 
segund dixieron los sabios antigos, alas cosas 
que nueuamente acaesçen deuen ser puestas 
nueuas prouisiones e rremedios ; por ende por 
quanto nos por los grandes menesteres e guer
ras que ouimos enestos dos annos que agora 
pasaron, et sennalada mente quando el due 
de Lancastre e los yngleses nuestros enemi
gos entraron enlos nuestros rregnos, nos oui
mos de mandar labrar moneda que non era de 
tan grand iey commo la otra moneda vieja 
que fue mandada labrar por los rreyes nues
troŝ  antecesores e por nos , para conpür los 
dichos menesteres e rreleuar en quanto nos 
pudimos alos nuestros rregnos de pechos e de 
dannos; etagora que plogo a Dios quelos nues

tros menesteres cesen en alguna parte, paran
do mientes al prouecho e bien público délos 
nuestros rregnos baxamos la dicha monedas 
e mandamos quel blanco que valia vn mr., que 
non valiese sinon seys dineros nouenes. E por 
quanto avernos sabido que en este tienpo que 
corrió, la moneda nueua, que vaüa vn blan
co vn mr., se fezieron muchas debdas, asi de-
enprestidos commo de conpras e vendidas e-
lugueres e arrendamientos e de otras mane
ras, e dubdarian los ornes de que manera se-
deuian pagar por quitar alos délos nuestros-
rregnos de pleytos e costas e dannos e dubdas-
que sobresta rrazón les podrían rrecresçer, es 
nuestra merced de ordenar leyes claras sohre 
esta rrazón, por que ellos sepan commo han. 
de pasar en esta rrazon. 

1. Primera mente ordenamos e mandamos 
que todas las obligaciones e debdas, asi de en-
prestido como de conpra o alquile, commo de 
otra qual quier manera, que fueron fechas 
ante desde que se escomençó a fazer primera 
mente la moneda blanca fasta el mes de de-
zienbre acabado que pasó del anno del nasçi-
miento de nuestro Sennor Jhesu Christo .de- -
mill e treszientos e ochenta e seys annos, que . 
se pague por seys mr., de aquellos asi deui-
dos diez blancos destos que agora valen seys 
dineros nouenes el blanco, e aeste rrespeto 
se paguen todas las dichas debdas. E las dèb-
das e obligaciones que fueron fechas después 
del dicho mes de dezienbro acá fasta veynte 

c seys dias de nouienbre deste anno del dicho 
nasçimiento de mill e trezientos e ochenta e 
siete annos, que nos mandamos valer el blan
co aseys dineros nouenes, que se paguen arra-
zon de vn blanco por vn mr., segund que ante 
valia que nos mandásemos baxãr los dichos 
blancos aseys dineros. Enpero si algund judia 
o judía dixiere que eneste tienpo prestó mo
neda vieja a christiano o Christiana, e lo pro-
uare por testigos o por.confesyon dela parte 
que rreal mente se dio e rresçibio moneda vie
ja , que sea pagado de moneda vieja e que esta 
prueua se faga por testigos o por confesypn 
déla parte delante juez, e que se non pueda 
prouar por ynstrumento, e que aesto non pue
da enbargar rrenunçiaçiones nin obligaciones-
algunas que sean fechas en ynstrumentos a l 
gunos. 

2. Otrosí ordenamos e mandamos que qual 
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quier que rrescibio moneik vicia cnprestada 
o florines o doblas o rrcales de plata, o fuere 
obligado amoneda vieja o a otra moneda de 
oro o de plata por conpra o alquile o arrenda
miento o por qual quier otra manera , que sea 
tenido de pagar de moneda vicia o la estima
ción delia, o otrosí los florines o doblas o otra 
moneda de oro o de plata que rrescibio o aque 
es obligado. 

8. Iten ordenamos o mandamos que qual 
quier que arrendó rrenta alguna adineres, del 
anno del dicho naseimiento de mill e trecien
tos e ochenta e cinco annos délos frutos e 
rrentas deste dicho anno, que pague de mo
neda vieja. E el que arrendó rrenta alguna, 
del anno siguiente de ochenta e suya délos 
frutos e rrentas deste mesmo anno, por scys 
mr. pague diez blancos destos sobre dichos, 
que ssolyan valei1 vn. mr. cada vno, e dende 
adelante a este rrespeto. E el que arrendó 
rrenta alguna, deste anno de ochenta c siete 
délos frutos e rrentas dése anno, que por la 
rrenta deste dicho anno pague vn blanco des-
tos sobre dichos por vn mr., segund qnc ante 
valian, E el que tiene agora arrendado rrenta 
alguna del anno de ochenta e ocho que se se
guira, de los frutos deste mesmo anno o den-
de adelante, que rrequiríendole el sennor dela 
dicha rrenta que gela dexe, quel dicho arren
dador sea tenido de gela dexar o dele pagar a 
rrazon de por cada seis mr. diez blancos deios 
sobre dichos, qual mas quisiere el que touie-
re la rrenta. E si el que asi touiere nrrendado, 
siendo rrequerido por el sennor debí rrenta 
comino dicho es, escogiere de dexar la rrenta, 
quel sennor le sea tenido alas costas justas c 
rrazonables que ouíer fecho por aquella rren
ta que dexare que auia de tener, e quel ssen-
nor deua fazer este dicho rrequeriraiento al 
arrendador fasta dos meses del dia que nos 
publicáremos estas leyes; e si fasta el dicho 
tienpo non feziere el dicho rrequeriraiento, 
quela dicha rrenta quede enel arrendador que-
la tenia, e non sea tenido de pa£ar al tal ar
rendador synon vn blanco por cada mr. 

4. Otrosí ordenamos e mandamos quelos 
quese obligaron por rrenta o por otra qual-
quier manera a pagar dela moneda que corrie
se al tienpo delas pagas, que pague dela gui
sa que sé obligaron, e non sean quitos dando 
por vn mr. vn blanco. 
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E¡. Otrosí ordenamos o mandamos por quela 
nuestra corte sea nía* abastada do viandas, 
que ningún rragaton nin rregatonn nin otra 
persona alguna n o n sean osados do conprar 
enia n i i f lHtru cortr nin nciiico leguas dela cor
te viandas algunas para rrcuendur, conuienc 
a saber: pan cozido nin tritfo nin ecuada nin 
nuena nin otro grano nin legunbre, nin car
ne muerta nin biua, nin pescados algunos 
f r e s c o H o H u l a d o s mayores nin menores, aun 
que sean sardinas frescas o saladas, opeces 
de rrio o otro pescado qual quier o de qual 
quier natura que sea , nin fruta nin vino nin 
otra vianda alguna nin perdizes nin gallynas, 
nin otras aue.s algunas de qual quier natura 
que sean nin o!ra vianda alguna; e qnal quier 
que contra esto fe/.iere, quele den sesenta 
arotcs, e pague dti/.ientos mr. e pierda lo quo 
así conprnrc. K destas penas de los dozientos 
mr. e perder lo quo asi fuere conprado, quo 
aya la mcylad el acusador, c quelos pueda 
acusar iodo orne; e otrosí quelos juezes de su 
otlcío puedan proceder e neste caso, si non 
ouicrc acusador. 

Fue publicado este Ordennroíeuto enia villa 
de Brcuicsca, estando el dicho Sou nor Rey 
asentado en sus Cortes con los y ufan tea sus 
fijos, e conloa perlados e procuradores delas 
Ordenes c condes e rricos ommes e cuuatlcroa 
e procunulorcsdc tus eibdadese villas de ssus 
rregnus, dos dias de dezienbre, anno del ñas-
cimiento de nuestro Sennor Jhcsu Christo de 
mil o trecientos e ochenta e syete ancos. 

V M . 

Cuaderno primero de peticiones de las Côrtes 
de Paleada del año ds 1388. 

Capítulos quelos procuradores delas villas 
e lugares délos rregnos de nuestro Sennor el 
Hoy presentaron ala su merçed, et en su pre
sencia et délos procuradores e condes e rricos 
ornes e cauatleros e escuderos et Ajos dalgo, 
que conel estauan ayuntados en sus cortes en 
el monesterio de Sant Pablo dela dicha çibdap 
de Palençia, aios quales el dicho sennor Bey 
rrespondíó por orden: ol tenor délos quales 
capítulos e rrespuestas del dicho sennor Rey 
es esto que se sigue. 



Sennor: 

Los procuradores de las çibdades e villas de 
vuestros rregnos han visto et entendido çer-
c i délo quela vuestra mcrçed muy complida-
mente les díxo et tnostnV en vuestras cortes, 
en rrazon de vuestros menesteres; et Sennor, 
todos ellos vinieron a vuestras cortes por 
vuestro mandado por lo sabor et oyr et poner 
enello rrcmcdlo en quanto en ellos es, en ma
nera que vuestros menesteres se cunplan 
«vuestro serulçio Jo mns sin dan no de vues
tros rregnos; eteondeuida rreuerenria páre
meles que se puedo cunplir enesta manera. 

1. Primera mente, Sennor, Ia quantia délos 
francos quo demandaste p¡\ra pagar la debda 
del Duque de Alencastrc, enesto vos fazen 
conciencia quesilos auedes demandado et non 
son despendidos, que sea la vuestra merced 
délos non demandar otra voz; et silos deman
dastes et cobrados son e despendidos, dan vos 
los et otorgan vos los enesta man err.: Quelos 
mandedes rrepartir por las çíbdades o villas e 
clerezlas et por todos los lugares et aljamas 
dolos judios e moros do vuestros rregnos, se-
gund rreparlistea los quince cuentos ct me
dio deste otro auno. íítquo paguen enesto los 
lugares, que pagaron conel abono que non en
traron enel rrepartimiento délos diebos quin
ze cuentos e medio. Et que non paguen enesto 
caualleros e escuderos o duennas o donzellas 
et Ajos dalgo et de solar conosçido, et que es 
notorio que son fijos dalgo. Lo qual vos otor
gan cones tas condiciones, Sennor, que nos 
mandedes dar las cuentas délo que rendieron 
todos los pechos e derechos et pedidos que 
demandastes et ouistes de aueren qual quier 
manera desde las cortes de Segouia fasta aquí, 
etcommo se despendieron, segundque nos 
lo prometistes. La qual cuenta vos pedimos 
por merçet que mandedes dar a vno délos obis
pos, el qual vos pedimos por merçed que sea 
el Obispo de Calahorra, et Pero Suarez de 
Quinnones adelantado de Leon, et a Juan Al
fonso alcalle de Toledo et ó. Ferrand Sanchez 
de Blruea, e a Juan Ramirez delas Cueuas, eta 
Juan Manso de Valladolid, alos qualesnos to
dos los dichos procuradores, confiando de la 
vuestra merçed et de vuestra liçençia e man
dado, por nombre de todos vuestros rregnos 
damos poder complido para ello, por que en-
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tendemos que son tales que guardarán enesto 
vuestro seruiçio et el derecho de vuestros 
rregnos; et alos quales vos pedimos por mer
çed que tomedes juramento, luego en presen-
çia de vuestra corto, qne bien e verdadera 
mente tomarán las dichas cuentas, et guar
darán enello vuestro seruiçio et prouecho e 
onrra de vuestros rregnos, et lo que deuen 
enesta rrazon. Et si nlgund debdo ó debda 
acaesçier enlas uuestras cuentas, que sean 
jueces e defendedores dello los arçobispos et 
cada uno dellos. 

Et el dicho Sennor Rey respondió al dicho 
capitulo etdixo que era contento délo que le 
dauan e por la manera e condiçion que gelo 
dauan, et que gelo teniaatodosen sennalado 
seruiçio; et en ffecho dela cuenta quele pe
dían, rrespondio et dixo queie plazia, et que 
mandaua e mandó alos sus contadores mayo
res, et dende á todos los otros aquien el ffecho 
delas cuentas tannia e tanner podia et deuia 
en qualquier manera, que den las dichas cuen
tas desde las dichas cortes de Segouia acá alos 
sobre dichos nombrados o enla mayor parte 
dellos segund le era pedido, ca entendía que 
era su seruiçio. E t si entendiese que coxtpHa, 
que pornia allende destoa nombrados otros 
caualleros, los que la su merçed ffuese, para 
tomar la dicha cuenta. 

2. Otrosí, Sennor, quela parte destos fran
cos que la mandedes rreçebir en oro ó en pla
ta ó en moneda vieja, contando por cada fran
co treynta e tres mr., e por el florin de Ara-
gop veynte e dos mr., por la dobla castella
na e motón e escudo viejo a treynta e siete 
maravedises, et por la dobla morisca treynta 
e seis mr., et por los rreales de plata a ilj mr., 
ca en otra manera non se podría conplir. 

A esto rrespondio el dicho Sennor et dixo 
que era contento dela dicha paga, et quele 
plaxe déla rreçebir por la manera que han 
e es. 

3. Otrosí, Sennor, que seandeputadospbr vos 
çincooseys ornes buenos, onrrados rricos e 
abonados, delas vuestras çibdades e villas, que 
non han seydo encargados en ffecho de vues
tro dinero a costa délos vuestros rregnos, 
porque reçiban los dichos-ffráncos délos rre-
cabdadores que vos posierdes para los coger 
e rrecabdar. Et nos prúmetades enla vuestra 
fe rreal de non tomar cosa alguna destos fran-
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cos para otro menester; e sobre esto non apre-
miedes nin forçedes aios rrecabdadores ( i ) 
dellos. Et que estos dichos cinco ó seys ornes 
buenos tengan otrosí de ffazer pago délos d i 
chos ffrancos al dicho Duque enlos plazos 
aque vos estades obligado, en manera quela 
vuestra debdad sea complida; et pagados, que 
den cuenta dellos a vos et a vuestros rreg-
nos. En esta manera tememos que conplides 
vuestro seruiçio, e contentaredes mucho alos 
vuestros rregaos. 

A esto el dicho Sennor Rey rrespondio e 
dixo quele plazia de catar los dichos cinco ó 

. seys ornes buenos de las çibdades e villas, t a 
les quales gelos demandaron, para que rre-
çiban los dichos ffrancos e ffagan dellos pago 
segundle es pedido, et prometiendo enla su fe 
rreal de non tomar ninguna eosa délos dichos 
francos para pagar ningún otro menester. Et 
que sobre este non forjará nin apremiará aios 
rrecabdadores (2) dellos, mas quelo guardará 
e conplirá segund le era demandado. 

4. Otrosi, Sennor, para la costa ordinaria et 
para conplir guerra granosa e biua con Porto-
gal, dan el alcauala del mr. un dinero segund 
el anno pasado, que tienen que vale esta mo-
neda treynta cuentos et mas, etlasrrentasde 
vuestros derechos diez cuentos, que son qua
renta cuentos; et sila dicha alcauala e rrentas 
non"valiesen complimento de dar quarenta e 
cinco cuentos, dexan en vuestro poder que 
arrendedes las dichas rrentas de alcaualas e 
pechóse derechos, en presençia delos.diehos 
Obispo e Adelantado et Juan Alfonso et Ferr-
nand Sanchçze Juan Ramirez e Juan Manso» 
o dela mayor parte dellos, que echedes dos o 
seis monedas las que fueren menester para 
en complimiento délos dichos quarenta e çin-
co cuentos. Et esto vos otorgan con condición 
que sila guerra de Portogal cesare eneste 
anno del todo o en parte a vuestro seruiçio et 
onrra de vuestros rregnos, quelo querrema-. 
nesçier, que sea descontado et abaxado enlas 
dichas monedas. Et en caso que algo sobrar 
delas rrentas delas dichas alcaualas et pe
chos e derechos, que non despendieren enla 
dicha costa ordinaria, que finque enprouecho 
et enrrelevamiento delas costas que aeaesçie-
ren para uestro serviçio. Et esto vos otorgan 

( O y l J ) Hay un blaoco como de una palabra en ei 
original. 
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por dos annos, ffsiziendo vos conciencia enesta 
parte que segund los menesteres vos retasa
ren, que asi lo leuedes, enla manera e con
diciones que eneste escripto se contiene, 
so protestación que dende en adelante llame-
des á vuestras cortes segund costumbre de 
vuestros rregnos. 

El dicho sennor Rey rrespondio e díso que
le plazia e era contento por la manera e con
dición que gelo dauan; et que asi le plazia' e 
que gelo tenia eso mismo en sennalado serui
çio, por cuanto veya que agora e sienpre los 
falló muy prestos en todos sus menesteres 
para su servicio, lo qual diso queles entendia 
facer mucha merced e rreleuar los en quanto 
el podiere. 

5. Otrosi, Sennor, por que tenemos quejas 
vuestras casas dela moneda, que mandastes 
labrar, rrentaron muy grand quantia de mr., 
considerada la dicha quantia dela moneda que 
se labró acosta de los vuestros rregnos, pedi
mos vos por merced que mandedes tomar esta 
cuenta aquien la vuestra merced ffuere, non
io poniendo en luenga nin en oluido; et tene
mos, Sennor, que de aqui podemos auer pe
daço de dinero para en rreleuamiento délos 
vuestros rregnos. 

Et el dicho Sennor Rey rrespondio e dixo 
quele plazia desto, et que eneste ffecho que 
el ordenarie quien tomase la dicha cuenta an
te ellos; luego en presencia delas dichas cor
tes, mandó al Arçobispo de Santiago que es
taña presente, que rrecibiese juramento délos 
dichos Obispo e Adelantado et Juan Alfonso 
et Ferrnand Sanchez et Juan Ramirezet Juan 
Manso. El qual fizieron luego enlas manos del 
dicho Arçobispo, que bien e leal e verdadera
mente 'tomarían la dicha cuenta, todo miedo e 
pauor tirando e perdiendo, guardando enello 
seruiçio del dicho Sennor Rey et pro et onrra 
de los sus rregnos, et que nonfarian nin con
sentirían confusion alguna enlas dichas cuen
tas, jíor amor nin por debdo nin por dadiua 
nin por otra rrazon alguna; et los sobre dichos 
fizieron e otorgaron el dicho juramento por la 
manera que dicha es. 

6. Otrosí, Sennor,por quelosdichos Obispo e 
Adelantado e ornes de suso nombrados, para 
tomar e eseojer e estar enlas dichas cuentas, 
les rrecreçe ende costa et afán por seruiçio 
vuestro et de vuestros rregnos, pedimos vos 
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por merged queles maadedes dar su manteni
miento a costa del rregno, por que ellos estén 
rregidentes e sean mas diligentes cnlas dichas 
rrentas e cuentas; et enesto, Sennor, faredes 
vuestro seruicio e merced a vuestros rregnos. 
Kt Sennor, pedimos vos por merced que vos 
ptega de todo esto et seades dello contento, 
ca todo se dize et se faze por vuestro seruicio. 

El dicho Sennor Rey rrespondio e dixo quel 
que estaua bien contento de todo ello, que 
gelo tenia eso mismo en seruicio e que el man
dare dar alos sobre dichos nombrados su man
tenimiento, según todos los demandauan en 
conçiençia que ellos lo bieu pasasen. 

IX. 
{P.ig. 87—Llamada uiim. i.) 

Ordenanza, del Rey D. Enrique I I I para la 
Casa de Moneda de Cuenca. 

D. Enrique por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Toledo, de Leon, de Galisia, de 
Sevilla, de Cordoba, de Murcia, de Jaén, del 
Algarbe, de Algesira, è Señor de Vizcaya, è 
de Molina, al cabildo de los obreros è mone
deros, è al maestre , è al ensayador, è à las 
guardas, è à los otros oficiales de la mi Casa 
de la Moneda de la cibdad de Cuenca, è à 
cualesquier de vos à quien este mi Cuaderno 
de Ordenamiento fuere mostrado, salud è gra
cia. Sepades que Yo por provecho de los mi 
Regaos, è con acuerdo de los de mi Consejo 
he ordenado de mandar labrar buena moneda 
en esa dicha cibdad, porque con la muche
dumbre de la tal buena moneda será la gente 
mucho mejor proveída, è se usarán mucho 
mejor las mercadurias, de lo cual se seguirá 
à Mi muy gran servicio è muy gran provecho 
á los pueblos de los mis Regnos è Senorios; è 
la moneda que es mi Merced de mandar la
brar en esa dicha cibdad, es esta que aquí 
dirá en esta guisa. 

Primeramente, mando que se labre moneda 
de reales de á cinco dineros, è de ley de cin
cuenta y cuatro granos cada marco, è de talla 
de ciento è diez en prieto en cada marco, à 
que vala cada uno dellos cinco dineros, è de 
la una parte que haya figura de un león con 
seis copas, è de la otra parte un castillo. 

Otrosí, mando que se labre moneda de di
neros líanos de ley de un dinero ê tres granos 

de argentin, è que haya en el marco de talla 
veinte è seis maravedís en prieto, è en el ma
ravedí diez dineros, è que de la una parte ha
ya un león con sus copas cuadrado, è dela 
otra parte un castillo eso mesmo con su copa 
cuadrado. 

Otrosi, mando que cualquier que trogiere 
plata en pasta, ò en balija Ò en villon à la di 
cha moneda, que le den por el marco de la di
cha plata dos cientos è cinco maravedís, dan
do à la ley de onse dineros c seis granos. 

Otrosi, mando que los dichos obreros fagan 
la dicha moneda de dos reales à cinco dineros, 
salvada à gimbelete, según que se salvaba la 
moneda de los reales de à tres maravedis, que 
fueron fechos en los tiempos pasados, è man- -
do que los dineros llanos que se labren à fle
to, guardando la dicha talla. 

Otrosi, mando que cuando los dichos reales 
de à cinco dineros fueren recibidos de los obre
ros, quel maestro è las guardas por antel Es
cribano, que fagan volver todos los dichos 
reales en una manta, è que fagan levada de
llos, è pesen cinco marcos en una balanza è 
cinco en otra, è cuéntenlos si son à la dicha 
talla, è si hobiese fortaleza en cada marco dos 
reales dellos, pase, é si mas hobiere, sea á 
consentimiento del Tesorero è del arrendador 
que hobiere las dichas costas, è si hobiere de 
feblaje otros dos reales en cada marco, pasen, 
è si mas hobiere non paso, fasta que los ado
ben: è esta fortaleza ò este feblaje, que se 
enmiende en otros tantos marcos. 

Otrosi, mando que cuando los dichos dine
ros novenes fueren recibidos de los obreros, 
quel maestro è las guardas por antel Escri
bano, fagan volver los dichos dineros en una 
manta, è fagan levada dellos, è pesen cinco 
marcos en una balanza è cinco en otra, è cuén
tenlos si son de la dicha talla, è si hobiere for
taleza en cada mareo cinco dineros., pase, è si 
mas hobiere, sea à consentimiento del Teso
rero ò del arrendador que tobiere las costas, 
è si hobiere de feblaje otros cinco dineros en 
cada marco, pasen, è si mas hobiesen non pa
sen fasta que los adoben: è esta fortaleza ò 
este feblaje que los enmienden en otros tan
tos marcos. • 
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X . 

Banãopor el qm se ordena la reducción, del 
valor de l a moneda > en el reinado de E n r i 

que I I I , año de 1-191. 

Sepan quantos, que es ordenado por nues
tro Señor Key y por los de su Consejo, que 
quanto los procuradores de todas las ciuda
des, villas y lugares de sus Reinos le pidieron 
por merced, de parte de todas las ciudades, 
villas y lugares, que se tornan esta moneda 
de blancas á aquella ley, que fuere razón, que 
valia cada blanco: Por ende, por facer bien y 
merced á todas las ciudades, villas y lugares, 
que se tornasen los dichos blancos á valia de 
la ley verdadera, que en ellos ha: Por ende 
tien por bien, y es su merced, que de aqui 
adelante parasiemprejamas, valga cada blan
co un cornado, por todos sus Eeynos, de mo
neda vieja, ò que asi es su merced de la man
dar tornar en todos sus Reynos. E otrosí, que 
manda á los Prelados, Maestros è Condes, è à 
los otros Grandes, Caballeros, Escuderos è 
Fijos dalgo de suso. E otrosí, à todas las ciu
dades, villas y lugares de los dichos sus Hey-
ños, que rèciban cada blanco por un cornado, 
de moneda vieja en viandas ó en todas las 
otras cosas; è que alguno, ni ningunos no sean 
ossádos de venir contra esto, sopeña de la 
merced del dicho Señor Rey, è de su señor 
natural: Y esto se face por cuanto fué fallado 
por Maestros de monedas, que vale de ley es
ta cantidad è aun mas. Fecha en la villa de 
Madrid sábado 21 dias de Enero, año del Na
cimiento de Nuestro Salvador Jesu-Christo 
año 1391 años. ^ 

X L 

Córtes de Madrid, 1391. 

18. Otrosy podran mandar labrar moneda 
de buena ley, menuda erreales, a rrespeto de-
la moneda vieia en talla e en ley; e pongan 
buenos oflçiales vezinos de las çibdades e v i 
llas donde se ouire a labrar e que tomen car
ga dello; e si algo costare labrar la moneda 
nu'eua, quelo pague el rregno. 

X I I . 

Córtes de Madrid. 1391. 

Cerca dela quarta rrazon que es en fecho 
del mandamiento dela moneda, es mi merçed 
quelos blancos valan cada vno un cornado 
viejo, desde veynte e dos dias del mes de ene
ro que agora pasó, del anno del nasçimiento 
de nuestro Sennor Jesü-Christo de mill e tres-
zientose nouenta e vn annos, en adelante. 

Lo quarto, en fecho del valor dela moneda, 
que vn blanco valiese vn cornado, todos vos 
lo tienen en merçed. 

X I I I . 

Ordenamiento sobre la baja de la moneda de los 
Mancos y valor de la moneda vieja, hecho en las 

Córtes de Madrid de 1391. 

Este es traslado de vn quaderno de leyes 
de nuestro Sennor el Rey que el mandó orde
nar en las Cortes de Madrit, escripto en papel 
e Armado de los nombres de algunos délos oy-
dores mayores dela su audiençia, e de vn a l 
calde dela su corte e de dos délos procurado
res delas çibdades e villas délos sus regnos; 
e los sennores del Consejo de nuestro Sennor 
el Rey mandaron a mi el notario de yuso es
cripto que diese el traslado del dicho quader
no, signado con mi signo, alas çibdades e vi 
llas e personas singulares délos sus rregnos 
quelo demandasen, e que feziese fe como el 
mesmo oreginal, el tenor del qual dicho qua
derno es este que se sigue: 

Enel nonbre de Dios amen. Alos rreyes per-
tenesçe dar leyes claras e çiertas por do sean 
judgados e librados e juzgados los pleitos e 
las contiendas que fueren entre los sus vasa
llos súditos naturales: e seyendo esto , el Rey 
Don lohan que Dios dé santo parayso, fizo.or
denamientos e leyes asaz prouechosas e claras 
enlas cortes de Beruiesca, enlas quales orde
nó e mandó quelos blancos quel avia manda
do labrar, que valían fasta entonçe a mr., que 
valiesen dende en adelante a seys dineros, por 
los quales ordenamientos mandó en que ma-
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ñera se pagasen las debdas que fasta entonçe 
eran fechas desde que se començó alabrar la 
dicha moneda de los blancos; pero los dichos 
ordenamientos non pedieron ser abastantes 
de determinar las contiendas e los pleitos que 
después auian de nasçer, por la dicha moneda 
de blancos ser abaxada a valor de him corna
do, el qual abaxamiento yo flze enestas Cor
tes de conseio del mi Conseio e délos procura
dores delas çibdades e villas délos mis rreg-
nos, a veynte c dos dias del mes de enero que 
agora pasó, deste anno enque estamos de mil i 
e trescientos e nouenta e hun annos, enque 
conuiene de fazer leyes e ordenamientos en
que manera se paguen las debdas que son de-
uidas desde quela dicha moneda blanca se co
menzó alabrar fasta agora, quier sean fechas 
antes delas cortes de Beruiesea o después, por 
que non acaesca dubda entre las gentes a 
commo se han de pagar por rrazon del dicho 
abaxamiento dela dicha moneda, de seys d i 
neros a cornado. Et por ende yo don Enrri-
que por la gracia de Dios Rey de Castilla de 
Leon de Toledo de Gallizia de Seuilla deCor-
doua de Murcia de Jahen del Algarbe de A l -
gezira, e Sennor de Vizcaya e de Molina, en 
Madrit, estando y en Cortes conmigo la Reyna 
mi muger, e el Infante don Fernando mi her
mano, e el Duque de Valencia e el conde don 
Pedro mi tio, e el Arçobispo de Santiago mi 
chanceller mayor, e los Maestres de Santiago 
e de Calatraua, e los del mi Conseio, c los 
otros caualleros e fijos dalgo e procuradores 
delas cibdades e villas d'jlos mis rregnos, por 
quitar los pleitos e contiendas que entre los 
délos mis rregnos podrían acaescer, enque ma
nera se deuen pagar las dichas debdas, es mi 
merced de fazer ordenación sobre ello enesta 
manera que se sigue: 

i . Primera mente ordeno e mando que to
dos los thesoreros, e rrecabdadores e pagado
res de castillos e villas e depositarios, asi el 
Rey mi padre commo mios e de otras quales 
quier personas e lugares, que cogieron e rre-
cabdaron e rrescebieron quales quier mrs. de 
moneda blanca, después del ordenamiento de 
Beruiesea e antes que yo basase el blanco a 
cornado, que sean tenudos de pagar lo que 
asi cogieron e rrecabdaron e rrescibieron, en 
aquella moneda e en aquel valor en quelo to
maron antes que se abaxase el dicho blanco á 
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cornado. Et si acaesoiese dubda si rrescibie
ron la dicha moneda antes dela dicha baxa 
del dicho blanco a cornado o después, manda 
que si de otra guisa non se podiere prouar,. 
quelos sobre dichos thesoreros e rrecabdado
res e depositarios c pagadores de castiellos-
que sean ereydos enesta rrazon por su jura; e > 
si los sobre dichos thesoreros e rrecabdadores. 
o depositarios o pagadores trocaron la dicha 
moneda o fezieron della otra cosa por pagar 
con ella, o fueron en tardanza délo pagar se-
yendo rrequeridos dello, que sean tenudos a. 
pagar por cada treze blancos hun rreal de 
plata o tres mr. de moneda vieja o diez e oehO' 
blancos destos que agora corren, qual mas-
quesieren los que asi ovieren de fazer las d i 
chas pagas; e si en otra guisa non se podiere-
prouar quese aprouecharon dela dicha mone
da o la trocaron, quelos dichos debdores sean 
creydoapor su jura. Et sy fuere fallado que 
alguno o algunos délos dichos thesoreros e 
rrecabdadores o depositarios o pagadores se 
perjuraron en alguno délos juramentos sobre 
dichos, que pierdan quantos bienes touieren^ 
e que sean las dos partes para el mí thesore-
ro, e la tercia parte para el acusador, e demás 
que sea en mi deles dar pena enlos cuerpos 
qual la mi merced fuere. Etsy rrescibieron al 
dicha moneda después quel dicho blanco fue 
abasado a cornado, que sean tenudos de pa
gai- al rrespecto de commo los auian de pagar 
aquellos de quien los rrescebieron, segunt lo 
yo ordenaré adelante cneste mi ordenamiento. 

2. Otrosy mando que todas las otras debdas 
de qual quier manera que sean, asi rreales 
commo concejales commo de otros quales. 
quier lugares e personas de qual quier ley o 
estado o condecionque sean, que se ayan de 
pagar de moneda blanca, que fueron fechas-
ante del ordenamiento de Beruiesea e non son 
pagadas, que se paguen, segunt que enel idi-?, 
cho ordenamiento de Beruiesea se contiene*: 
enesta guisa: que en las debdas de quese coe- ; 
plierou los plazos aquese auian de pagar, ante 
del dicho ordenamiento de Beruiesea, queios 
debdores sean tenudos dé pagar los mr. que 
asi deuen, en rreales de plata a rrespeto dé 
commo valíanlos rreales trocados a brancos,, 
enesta sazón que se conplieron los dichos pla
zos enlos lugares do se auian de fazer las pa
gas. Et si enlos debdas que fueron fechas, asi 
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ante del dicho ordenamiento de Beruiesea 
comino después, ante que se boluiese Ja mo
neda de blanco acornado, e non son pagadas, 
e los plazos a que ovieronde pagar se conplie-
ron después del dicho ordenamiento de Be
ruiesea fasta primero dia de enero que fue en 
el anno de mil e trezientos e nouenta e hun 
annos, quese pague al acreedor por doze bran
cos hun real de plata o tres mr. de moneda 
vieja o diez e ocho blancos destos que agora 
corren, qual mas quisieren los que ovieren de 
acer las dichas pagas, e dende arriba e den-
de ayuso a este rrespeto; pero que esto que 
dicho es non aya lugar en lo que han* de pa
gar los arrendadores delas rentas rreales del 
anno que agora pasó de mil e trezientos e no-
uentaannos. Et si los dichos plazos se. con-
plieron desde primero dia de enero deste anuo 
de mill e trezientos e nouenta e vn annos fas
ta quese abasó la dicha moneda blanca de 
blanco a cornado, quese pague al acreedor por 
quinze blancos hun rreal de plata o tres mr. 
de moneda vieja o diez e ocho blancos, enla 
manera que dicha es. Et si los plazos se con-
plieron o se conplíeren adelante despuesquela 
dicha moneda blanca se tornó el branco a cor
nado, quese pague al acreedor por diez e seys 
blancos, Uun rreal de plata o tres mr. de mo
neda vieja o diez e ocho'blancos, segund d i 
cho es; pero si las partes ovieron otra avenen
cia o postura entré sy, que es mi merced quela 
dicha avenencia o postura quese guarde. Et 
si enlas dichas debdaa non ovo plazos a quese 
oviesen de pagarlas dichas debdas, que sean 
temidos los debdores de pagarlas enla mace
ra que dicha es, bien asi commo sy fuesen 
puestos los plazos, enque se pagasen las d i 
chas debdas ios dias délos dichos rrequeri-
míentos. Et si enlas dichas debdas non ouo 
plazos o non fueron nin fueren fechos rreque-
rimientos aquese pagasen, que entonce que 
se cuente e se pague hun blanco por seya 
dineros. 

3. Otrosy ordeno que enlas debdas que fue
ron fechas o se ovieron a pagar ante dela di
cha baxa, e se pagaron después, quese bax-6 la 
dicha moneda de seys dineros a cornado, e los 
acreedores rrescebieron hun blanco por seys 
diüeros, quese tengan por contentos dela pa
ga que asi rrescebieron, e non Ies sea mas pa
gado; saluo si quando los acreedores rresce-
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bieron 3a dicha paga, protestaron de cobrar de 
los debdores la demasía segunt lo yo ordenase, 
ca eneste caso mando que sea guardada enes-
tas debdas la ordenanza dela ley ante desta. 
Et lo que enesta ley e enlas leyes ante desta 
dizen, non se entiendan delas debdas quel 
Key mi padre ordenó enlas Cortes de Gaudal-
fajara quese pagasen de moneda vieja a mi e 
alos otros sennores e personas, asi eclesiásti
cas commo seglares, segunt se contiene enla 
ley que sobresta rrazon mandó fazer enlas d i 
chas cortes; antes ordeno quela dicha ley sea 
guardada segunt que enella se contiene. 

4. Otrosy por rrazon que só enformado que-
los arrendadores delas rrentas rreales ovieron 
grándes perdidas en este anno pasado de mili 
e trezientos e nouenta annos, contando el an
no de primero dia de enero a primero dia de 
enero segunt que andan las dichas rrentas, 
que si oviesen a pagar por cada doze blancos 
hun rreal de plata enla manera que de suso 
dicha es, rrescebrien mayores pérdidas, por 
quanto arrendaron a pagar el blanco aseys di
neros e cogieron desa moneda mosma, e yo 
con el dicho Consejo mandé mudar el valor 
dela dicha moneda, de valor de seys dineros a 
cornado, e asi se enpeoró el valor dela dicha 
moneda, de valor de seys dineros a cornado 
sin su culpa; por ende mando quelos dichos 
arrendadores paguen lo que deuen delas di
chas rrentas del dicho anno, por quinze blan
cos hun rreal de plata o tres mr. de moneda 
vieja o diez e ociio blancos, qual mas quisie
ren. 

5. Otrosí por quanto eneste dicho tiempo 
que andudo la moneda blanca, algunas per
sonas e lugares rrescebieron prestados o por 
otra manera alguna moneda en oro o en plata 
o en moneda vieja, o fezieron contratos o 
obrigaciones dela dicha moneda o dela mone
da que corriese ai tiempo delas pagas, o non 
posieron de que moneda se pagase; ordeno 
que en quanto tanne alas dichas debdas que 
se fezieron antes del dicho ordenamiento de 
Beruiesea, que paguen segunt enel dicho or
denamiento se contiene; e en quanto tanne 
alas debdas que se fezieron después del dicho 
ordenamiento, ordeno que den e paguen aque
llo que asi rrescebieron o a que se obligaron, 
en la manera quelo rrescebieron ese obliga
ron, si non posieron otra postura; casi po-
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sieron otra postura, mando que se guarde Io 
que fue puesto entre las partes enesta rrazon. 

6. Otrosí porque desde el dicho ordena
miento délas Cortes deBeruiesca fasta veynte 
e dos dias del mes de enero que pasó deste 
anno en que estamos, quese abasó la dicha 
moneda a cornado, se han fecho muchos ar
rendamientos e alquileres, así rreales commo 
concejales, commo de personas priuadas de 
derechos e pechos e rrentas, asi de casas com
mo de heredamientos e de otros quales quier 
hediflzios e casas, a moneda blanca, para este 
anno en que estamos e para adelante, tenien
do los sennores délos hedefizios sobre dichos 
o heredades e derechos e casas, quel blanco 
que valia seys dineros; ordeno que si desde 
hoy dia que yo mando publicar este ordena
miento fasta dos meses primeros seguientes, 
los dichos sennores rrequerieren alos dichos 
arrendadores queles dexen los dichos arren
damientos, quelos arrendadores que se aven
gan con ellos de nueuo, e sy non se avenieren 
con los dichos arrendadores, que sean tenu-
dos de dexar las rrentas e de pagar alos sen
nores por el tiempo pasado deste anno quelas 
touieron, por diez e seys blancos hun rreal de 
plata o tres mr. de moneda viejaodieze ocho 
blancos enla manera suso dicha, e a este rres-
peto dende arriba e dende ayuso. Et quelos 
dichos sennores sean tenudos de pagar alos 
dichos arrendadores todas las misiones que 
posieron enel dicho arrendamiento, siendo 
apreciados o estimados por ornes bonos sabi-
dores deílo. Et si los sennores non fezieren 
los dichos rrequerimientos enla manera d i 
cha, quese tornen asu culpa e queles paguen 
hun branco por seys dineros e non mas ; pero 
que silas partes se avenieren en otra mane
ra, es mi merced que se guarde la dicha ave
nencia. 

7. Otrosy por cuanto a mí es dicho que al
gunas personas apartan e escogen los bran
cos, aquellos que son de mayor ley, con en-
tencion de los fundir o enbiar a vender fuera 
délos mis rregnos por ganar algo enellos, dé
lo qual podría venir muy grant dapno alos di
chos-mis rregnos; mando que ninguna nin al
guna persona délos dichos mis rregnos nin de 
fuera dellos de qual quier ley o estado o con
dición que sea, que non sea osado de sacar 
ñin de enbiar fuera del rregno los dichos blan

cos nin délos fundir ni fazer fondir; e Cual
quier que contra esto fuere, muera por ello e 
pierda sus bienes, la meatat para el acusador, 
e la otra meatat para la mi cámara. Et por 
quelas gentes sean apercebidas desta ley, 
mando atodos los oficiales delas cibdades e 
villas e lugares délos mis rregnos quelo fagan 
luego asi pregonar, e non fagan ende al, so-
pena dela mi merced. 

8. Otrosí por quanto en los dichos mis rreg
nos ha muchos que desechan los cornados e 
dineros quel dicho Rey don Enrrique mi abue
lo ñzo, deziendo quelos non tomarán, por 
quanto dizen que non son dela ley délos otros 
cornados e dineros viejos, délo qual se sigue 
gran escándalo entre las gentes e mucho-mal̂  
por non poder alcanzar las viandas por la di
cha moneda, seyendo de buena ley ; por esto 
mando que valgan tanto commo los otros cor
nados e dineros que fueron de antes fechos, e 
mando alas justicias délos mis rregnos que- ' 
los fagan tomar enlos dichos precios, asi enlas 
viandas e por otras cosas que se mercaren o 
vendieren, commo por todas las otras cosas e 
debdas. 

9. Otrosy que commo quier que enlos cofr-
nados e dineros en nouenes, quel dicho Rey 
mi padre mandó labrar para los dichos meste
res, sea alguna ley, pero por quanto non es . 
tanta commo enlos cornados e dineros viejos 
quel Rey don Enrrique e los otros rreyes que 
fueron antes.del mandaron fazer, e las gentes 
dubdan de vender sus cosas por los dichos 
cornados e dineros, e los quelas venden tie
nen las muy caras, en manera quelos quelas 
han de compiar non lo pueden sobre leujir; e 
por esto poniendo rremedio conuenibrea ello, 
mando que en todas las cibdades e villas e lo
gares délos mis rregnos, quelos dichos corna
dos valan hun dinero viejo, e los dichos dine
ros medio dinero viejo por quanto só enfor? 
mado,que aquel es su valor verdadero dellos. 

Et mando que todosios délos mis rregnos 
de qual quier ley o estado o condieion que 
sean, que obedescan e cumplan estas leyes1, 
en juyzio e fuera del, asi commo leyes de su 
Rey e de su Sennor natural, so las penas en-
ellas contenidas e sopeña dela mi merced. 

Fecho e publicado enlas dichas Cortes a 
veynte e quatro dias de abril, anno delnasce-
roiento de nuestro Sennor Jesu Christo de 
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mill e treszientos e nouenta e vn annos.—AI-
uarus, decretorum doctor.— Antonius Sanci, 
•doctor.—Didacus Martin, legam doctor.—Lo
pe Martinez.—Sandio Garzía.—Juan, a,bbas 
Sancti Spiritus.—Gonzalus Gommezius in le-
.gibus baclialarius. 

Este traslado fue fecho en la villa de Ma-
•drit, lunes veinte e quatro dias de abril anno 
del nascimiento del nuestro Salvador Jesu-
•christo de mill e trecientos e nouenta e vn an
nos. Testigos que fueron presentes rrogados, 
e vieron e oyeron leer e concertar este trasla
do con el dicho quaderno original del dicho 
Sennor Rey: Femando de EHestas, fijo de 
Johan "Ferrandez dela Cámara, e Alfonso de 
Leon e Juan de Durango, criados de Johan 
Lopez eseriuano, e Bernal Perez Tronero ve-

• -¿¡no dela muy noble cibdat de Burgos. Et yo 
Johan Lopez eseriuano dela cámara de nues
tro Sennor el Rey e su notario publico en la 
su corte e en todos los sus rregnos, que v i e 
Jei el dicho quaderno del dicho Sennor Rey, 
onde este traslado fiz sacar e escreuir,e con-
certelo con el ante los dichos testigos. E t va 
escripto enestas dos fojas e en este pedazo de 
papel en que va mi signo, que van cosidas en 
vno con filo de lino crudo, e en fondón de ca
da plana vá escripto mi nombre en dos luga-
ries; e fiz aqui este mí signo en testimonio de 
verdat.—Johan Lopez. 

XIV. 

Ordenamiento hecho, probablemente, â petición 
de las Córtes de Falencia âe 1388 , modificando 
el otorgado en las celelradas en Bribiesca en el 
año anterior sohre la baja de la moneda de los 

blancos. 

Don Juan por la gracia de Dios Rey de Cas-
tiella de Leon e de Portogal de Toledo de Ga-
llizia de Seuilla, de Cordoua de Murcia de 
Jahen del Algarbe de Algezira, e Sennor de 

. Vizcaya e de Molina. Al conceio e alcaldes e 
al merino e alos sese ornes buenos dela muy 
noble cibdat de Burgos cabeça de Castiella e 
nuestra"cámara, e atodos los conceios e alca-
lies e alguaziles e otros oficiales quales quier 
de todas las cibdades e villas e lugares délos 
niiestros rregnos e aqual quier o aquales quier 

dellos aq uien esta nuestra carta fuere mostra
da o el traslado della signado de eseriuano 
publico, salud e gracia. Bien ssabedes en 
como por los grandes menesteres que nos rre-
crescieron enestos annos pasados porias gran
des guerras que ouimos con nuestros enemi
gos, ouimos necesariamente de labrar moneda 
que non era de tan alta ley commo la otra 
que fue antes fecha en nuestros rregnos, por 
desencargar á ios nuestros rregnos en quanto 
podiesemos délos pechos alos quales ellos non 
podieran ahondar segund los dichos nuestros 
menesteres, synon se labrara la dicha mone
da. Et agora quando fezimos nuestras cortes 
en Briuiesca, veyendo quelos dichos nuestros 
menesteres cesauan en alguna parte , et otro
sí quelas viandas e todos las otras cosas en-
carescian por ri-azon de la dicha moneda; a 
pedimiento délos perlados e caualleros e pro
curadores delas cibdades e villas délos nues
tros rregnos, e con acuerdo de nuestro conseio, 
ordenamos de baxar la dicha moneda a preçio 
que ellos acordaron que,era rrazonable e jus
to, e mandamos que cada vn blanco, que ante 
solía valer vn mr., que valiese seys dineros. 
Et ordenamos ciertas leyes commo se pagasen 
las debdas e rrentas pasadas, asy nuestras 
commo de otros dela dicha moneda e quisy-
mos que nuestras rrentas se feziesen á esta 
dicha moneda por este anno en que estamos, 
e de aqui adelante entendemos que por esta 
manera rremediauamos aquelas cosas torna
sen al estado e precio enque estauan antes. 
Et agora auemos sauido por cierto, asy por 
muchas cartas que nos fueron enhiadasde mu
chas partes commo por lo que se faze en la 
nuestra corte do nos estamos, que *donde te
níamos quelas viandas e las otras cosas aba-
xarian al rrespeto dela dicha moneda, que se 
han aleado amuchos mayores precios que non 
valían al tienpo quel blanco valya vn mr.; et 
esto non sabemos sy se fizo por sinpleza o por 
nescedat o por malicia délos que venden las 
cosas. Et nos queriendo rremediar aesto que 
non pase asy, auemos acordado que maguer 
los délos nuestros rregnos nos auian otorgado 
denos dar este seruicio délos quinientos e 
quarenta mill francos en oro o en plata para 
pagar los en aquellas partes dolos deuemos 
fuera délosnuestrosrregnos, que commo quier 
que esto era anos muy necesario e era cosa 
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rrazonable que pues los dcuiamos fuera délos 
nuestros rreynos, quenos los pEigasen en oro 
o en plata , por que nos asy los auenios de pa
gar e non nos los rrcscibrian en raoneda vieia 
nin enla moneda que nos l»bramos; pero por 
<jue veades que fue e es nuestra entencion 
<jue esta dicha moneda corra c dure en el pre
cio quela nos posymos de seys dineros el blan
co, e corarao quier que anos es muy graue de 
buscar el oro ssobre dicho por el grand precio 
en que es puesto por la malicia e neseedat 
delas gentes; et ordenamos que nos lo den en 
esta manera. 

1. Primera monte que todos los que han de 
<iar de cinco doblas ayuso en oro ó en plata 
arrazoa de doze rreales por cada dobla , que 
pague desta dicha moneda por cada dobla, cin-
quenta mr. e por cada rreal de plata qua
tro mr.; e los que han de dar de çinco doblas 
arriba, que paguen en oro o en plata, segund 
uos fue otorgado, por quanto cae en ornes 
caudalosos, que pueden auer el oro e la plata, 
c anos es muy conplidero para ayuda delas di
chas pagas que tenemos de fazer fuera délos 
nuestros rregnos por que non podríamos en 
tan poco tienpo auer tanto oro e plata comino 
anos es menester, et pues anos ponemos ley, 
e queremos que nos paguen enla dicha mone
da por prouecho comunal délos nuestros rreg
nos. Et por quanto auenios sauido que algu
nos con malicia, menos preciando nuestra 
moneda, arrendaron enlos annos de ochenta 
a seys e ochenta e syete a oro o plata o mo
neda vieia, ordenamos quelas tales rrentas se 
paguen açinquenta mr. por dobla, o aquaren-
ta mr. por franco e a veynte e ocho Yor. por 
fiorin e a quatro mr. por rreal de plata, e 
vn mr. destos por otro de moneda vieia; e 
•quelos sennores delas rrentas sean tenidos de 
rrescibir asy las pagas enesta moneda, o to
mar ensy las rrentas que se fezieron pagadas 
las costas .j ustas al arrendador; e sy quisieren 
en sy tomar las rrentas , que sean tenidos délo 
fazer saber al arrendador fasta vn mes del di'9 
que fuere esta nuestra carta publicada en la 
cabeça del arcotnspado o obispado o cabeça de 
merindat o enel lugar; efc sylo asy non fezie-
re, que rresçiba la paga desta manera e que 
non pueda quitar la rrenta. Pero queremos 
que aquellos que solían arrendar aoro o plata 
enlos tienp'os de pintes délos dichos annos 
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quelos paguen en oro o en plata segund se 
obligaron; o los que rresçibieron cnprestado 
o depósito en oro o en plata o en moneda vieja, 
que sean temidos délos pagaren oro o en pla
ta o en moneda vieia segund las leyes que fe-
zimos enesta rrazon. 

2. Otrosí por quanto sopimos que algunos 
enlos dichos annos fezieron emprestidos desta 
moneda, e fezieron cartas queles pagasen eu 
oro o en plata o en moneda vieia, e algunos 
vendieron sus cosas asy cauallos mulas pan
nos pan e vino commo otras cosas qualesquier, 
aoro opiata o moneda vieia , ordenamos quelas 
tales debdas se paguen arrazón de cinquen
ta mr. por dobla, o de quarenta mr. por fran
co, e a veynte e ocho mr. por florín de Ara
gon , e a quatro mr. por rreal de plata, e por 
cada mr. de moneda vieia vn mr. desta mo
neda. 

3. Otrosí defendemos que de aqui adelante 
uinguno non sea osado de pedir, por cosa que 

„ venda o arriende o por otra mercadería qual 
quier que faga, oro nin plata monedada o por 
monedar nin moneda vieia; e qual quier que-
lo contrario feziere, que por el solo pedir pa
gue seyseientos mr., el tercio para el acusa
dor, c el tercio para el alcalle o juez ante 
quien fuere acusado e el tercio para nos; e si 
sobre tal cosa fezieren contrabto o obligación 
aoro o plata o amoneda vieia, commo dicho es, 
que el debdor non sea tenudo apagar synon 
aeinquenta mr. desta moneda por dobla, e 
aquarenta mr. por franco, e aveynte e ocho 
mr. por florin de Aragon, e aquatromr. por 
i-real de plata, e por cada marco de plata 
duzientos e cinquenta mr., e por cada mr. de 
moneda vieia vn mr. desta moneda, lit quere
mos que esta clausula sse estienda alos con-
trabtos fechos después que se baxó la dicha 
nuestra moneda de blancos, saluo ala pena 
délos seyseientos mr. • 

4. Et por que (por) esta pròuísíon que nos 
aqui fazemos algunos maliciosa mente cerra-
rian sus tiendas e dexarian de vender pannos 
e otras mercadorias que solían vender, defen
demos que ningún mércador o tendero de pan
nos o vendedor de viandas o de otra cosa qual 
quier que non cierren ssus tiendas nin dexen 
de vender viandas e las otras cosas segund 
antes fazian; et el quelo contrario íeziere, que 
non vse mas del oficio deque asy vsaua; et sy 
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mas tornar a vsar del oficio, que pague en 
pena mili rar. por cada vegada. Et que todo 
orne lo pueda acusar e aya la tercia parte dela 
pena, et las dos partes sean para la nuestra 
cámara. 

Efc mandamos que esta nuestra carta se lea 
e publique enlos conceios e se ponga eí tras
lado della enlas puertas dela eglesia major de 
cada ctbdat o villa délos nuestros rreguos, e 
se publique por todas las perrocbias e se pre
gone en tres mercados. Et los VDOS et los otros 
non fagadesende al, sopeña dela nuestra mer
ced e de seys mili rm\ acada vao délos oficia
les delas dichas cibdades e villas por quien 
fincare délo asy fazer e conplir, por cada vez 
que contra ello fezieren , et que sea la tercia 
parte para qual quicr queio acusare, ct nos 
feziere saber commo alguno délos dichos ofi
ciales ñzo contra lo sobre dicho o parte dello. 

Dada en la eibdat de Burgos veynte e seys 
días de deziembre, anno del nascimiento de 
nuestro sennor Jesu Ghristo de mill e trezien-
tos e ochenta e ocho años. 

Et sobresto mandamos al conceio e alcalles 
e algiiazil e merinos e jueces e oficiales e ornes 
buenos et caualleros e escuderos de Madrít 
efc de todas las eibdades e villas e lugares dé
los nuestros ¿regaos que agora son o serán de 
aqui adelante , et aqual quier o aquales quier 
dellos que guarden e cunplan e fagan guar
dar e conplir agora e de aqui adelante todo lo 
cootenido eneste nuestro quaderno que nos 
mandamos dar ala dicha villa de Madrit, es-
cripto en papel é sellado con nuestro sello de 
plomo pendiente, en todo bien e cunplida 
mente segund que enel se contiene; et los 
vaos efc los otros nou fagades ende al por al
guna manera, sopeña dela nuestra merced e 
de seys mili mr. desta moneda vsal a cada 
vno para la nuestra cámara, demás delas 
otras penas contenidas eneste nuestro Orde
namiento. 

XV. 

Peticiones presentadas por los Procuradores 
del Reino en las Cortes de Madrid: año de 1435. 

Otrosí Señor sepa V. A. que las dichas vues
tras Cibdades, é Villas, é Logares, é los veci-
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nos, é moradores en ellas, et en todos los vues
tros Regnos, ó Sennoríos, é aun los estrange-
ros que vienen á ellos rescibende pocotibmpo 
á esta parte muy grandes agravios, ó dannos 
por causa, ó razón que V. A. nuevamente de 
poco tiempo á esta parte fizo mercet de los 
cambios de algunas de ias vuestras Cibdades, 
é Villas, á algunas personas contra las liber
tades que las dichas Cibdades tenían, é siem
pre les fueron guardadas, é V. mercet juró de 
las guardar: Porquanto en las tales Cibda
des, é Villas los dichos cambios eran libres, é 
esentos para todos aquellos que los querían 
tener éusar de ellos, énon era ninguno apre
miado á trocar sus monedas comprando , nin 
vendiendo en logar nin en cambio apremiado 
salvo comprando, é vendiendo libremente don
de querían sin premia, nin pena alguna , por 
la qual libertat las monedas corrían por vues
tros Regnos, é Sennoríos en sus justos, é ra
zonables precios, ca por la libertat que cada 
uno tenia usaba é facia de lo suyo lo que le 
cumplía, lo qual era grant servicio vuestro, é 
grant provecho de los vuestros Regnos, é Sen
noríos. Et agora Sennor por causa de las di
chas mercedes que V. A. asi fizo de los dichos, 
cambios, las dichas Cibdades, é Villas fueron 
muy agraviadas asi por les quitar, é privar la 
dicha su libertad como por las grandes pre
mias, é penas que V. A. puso por las cartas 
de las mercedes que fizo á las personas á 
quien dio los dichos cambios contra las per
sonas que trocasen, é cambiasen sus monedas 
fuera de los dichos cambios. 

Item mas Sennor, son muy agraviados por
quanto los Sennores de los dichos cambios po
nen por sí tableros, é cambiadores en las tales 
Cibdades, é Villas, é Logares los quales por 
non haber otro alguno que tenga cambios, nin 
ose facer cambios algunoscompra'ndo nin ven
diendo, venden, é compran Jas monedas de 
oro, é de plata, é otras cosas que á ellos van 
por los precios que ellos quieren , é como á 
ellos place, de lo qual se siguen muy grandes 
dannosátodas las geutes, ca esfuerza que 
las dichas monedas les sean dadas, é vendi
das por los precios que ellos quisieren , pues 
non hay otro, ó oíros algunos que las osen 
comprar nin ellos las osan vender á otras per
sonas, ca si lo ficiesen, é ya lo facen todas las 
monedas, é sus contías son perdidas, é gelas-
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toman, é lievan los Scnnores de los tales cam
bios, et asimesmo acaescc al tiempo que han 
<le vendei" Ias dichas monedas que por non ha
ber otros de quien las osen comprar ni» ellos 
vender, véndenlas por los precios que ellos 
quieren en tal manera, que en los dichos cam
biadores es la estimación que ellos quieren 
dar por la moneda, et eso mesmo después la 
porque la quieren vender, c de aqui nasce, é 
es grant ocasión el grant danno que agora es 
en la valia de las Doblas Uanqnillns que se 
agora usan, ca quando losdiehos cambiadores 
venden, todas las dan por buenas, en lo qual 
son engannados muclios simples que las non 
conoseen, é quando las compran buenas, é 
malas todas las facen blanquillas, c las derri
ban de su precio, 6 valor mucha contia menos 
de lo que valen, é de esta guisa compran, é 
venden las dichas monedas como ellos quie
ren por non haber otros que se osen entrome
ter en los dichos cambios, 3o quaí es Sennor 
muy grant vuestro deservicio , c muy grant 
danno de los vuestros líegnos, c Sennoríos, é 
de los otros estrangeros que á ellos vienen. 
Por ende Sennor muy oraillmente suplicamos 
á V. A. que le plega remediaren ello desagra
viando las dichas Cibdades, é Villas, c tornán
doles, é dexándoles los dichos cambios para 
que puedan de ellos usar los que quisieren l i 
bremente en lo qual V. S. fará justicia, é á las 
dichas Cibdades, é Villas, é a los otros estran
geros muchamercet, é quitará la gran premia, 
é sugecion que todas las gentes tienen sobre 
sí por razón de los dichos cambios. 

A esto vos respondo que non entiendo pro
veer de aquí adelante de los tales cambios á 
persona alguna, é quanto á los que fasta aquí 
los tienen en tanto que yo mando.proveer so-
brevello como cumple á mi servicio, es mi mer-
cet que usen de ellos por la manera que de
ben, non faciendo agravio r.in perjuicio á per
sona alguna, é si lo contrarío ñcieren,que las 
mis justicias gelo non consientan, é los apre
mien, é constringan que fagan lo que deben 
por manera que el bien de la cosa pública de 
mis Rcgnos sea guardado sobre todas las co 
sas. 

Otrosí M. A. S. suplicamos á V. A. que le 
plega de mandar labrar en las vuestras casas 
de la moneda segunt que primeramente la
braron, asi monedas de Mancas como moneda 
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menuda de Cornados porque haya moneda 
menuda así para facer limosna como para que 
los vuestros súbditos, é naturales se puedan 
de ellas aprovechar, é que sea de la ley por 
vuestra mercet ordenada. Et eso mesmo man
de labrar Doblas de oro segunt que primera
mente se labraban, é que sean de la, ley, é 
peso que V. S. tiene ordenado. Et porque 
M. A. S. en las doblas Valadies que hoy cor
ren en los vuestros Regnos hay muchos en-
gannos así porque muchas de ellas non son 
buenas, como porque los cambiadores que las 
trocan non embargante que muchas sean bue
nas dicen que todas son Manquillas, é non 
quieren dar por ellas mas de ochenta é cinco 
maravedís, et por esta regla lieban las bue
nas, é aun muchas veces compran de los di
chos cambiadores las dichas Doblas á noven
ta ê seis maravedis, é eso mesmo cadaóquan-, 
do las han menester de trocar las tornan á 
vender á ellos mesmos, é dicenles que son 
Blanquillas, é así non Ies dan mas por ellas 
que lo que quieren, lo qual es muy grant dan-
no, é engarnio. Por ende Sennor suplicamos 
á V. S. que mande proveer en ello mandan
do que las dichas Doblas Valadies non corran 
en los vuestros regnosi é Sennoríos, ó las man
de tomar todas por precio razonable, é las 
torne á labrar de ley, é cunno asi en las di
chas Doblas, como en los dichos cambiado
res, lo qual Sennor se verá vuestro servicio, 
é á los vuestros súbditos, é naturales fareis 
muchamercet. 

A esto vos respondo que mi mercet es de 
mandar continuar á labrar la mi moneda de 
Blancas, é quanto tanne ala monedado Cor
nados, mi mercet es que se labren en todas las 
mis casas de las monedas de los mis Regnos, 
et quanto tanne á lo de las Doblas Valadies 
que me suplicades, que non corran por mis' 
Regnos, et eso mesmo que mande labrar Do
blas de oro segunt que primeramente se labra
ban; yo he mandado á algunas personas que 
fablen, é platiquen sobre todo ello, é en bre
ve entiendo mandar proveer por la manera 
que cumpla a m i servicio, é á bien de mis 
Regnos. 
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X V I . 

Petición, âe las Górles de Yâlladolid: aíio 
de H42. 

Ofcrosi: Muy Alto Sennor á V. A. recresce 
grant deservicio, é grant danno á vuestros 
Uegnos porque los Mercadores estranjeros 
que ú ellos vienen con sus mercadurías sacan 
dellos mucha moneda de oro, do lo cual es 
cabsa que todas las vendiciones, é contratos 
que facen de las dichas mercadurías las ven
den aprecio de moneda de oro, conviene á 
saber. Dolías, é Florines, é non quieren res-
cebir el tai precio en lo vuestra moneda de 
Blancas; é en caso-que lo reseiban en la di
cha moneda de Mamas luego lo trocan en 
oro para lo llevar, é lievati fuera de vuestros 
Eegnos para sus tierras, ó para otras partes, 
non embargante que sohrcllo V. A. tiene fe
chas ordenanzas, é hay Alcaldes de sacas en 
los puertos para que no lo consientan, é sin 
embargo dello se ha sacado, é saca de cada 
dia el dicho oro por los dichos Mercadores es
tranjeros segunt ha parescido é paresce de 
eada dia por esperiencia esto ser grant deser
vicio de Y. A. é danno de vuestros Regnos 
63 manifiesto, é notorio, so&re lo qual vuestra 
Sennoría debe proveher, é la provision que á 
nosotros paresce que se debe facer es: que 
Y. A. mande, é ordene por ley general, é so 
grandes peuas que en vuestros Eegnos non 
se fagan mercadurías, é contractos delias por 
vuestros subditos, é naturales, ni por los es
tranjeros que á vuestros Regnos vinieren con 
sus méreadurías, nin se avengan á precio de 
moneda de oro, mas que las tales mercadu
rías, é contractos se fagan, á avengan ápres-
cio de la vuestra usual moneda de Mancas, 
que por esto se llama usual moneda, porque 
se debe usar en todos los contractos, é merca
durías, é que estranjero ninguno non pueda 
llevar fuera de vuestros Regnos moneda de 
oro, de que se seguiria que los dichos Merca
dores estranjeros por non llevar la dicha mo
neda de Blancas que es menuda, ó de mucho 
cargo al prescio de las mercadurías que tra-
gieren á vender á vuestros Regnos, é aun 
acrescentarse han vuestros pechos, é derechos 

por el comprar, que los dichos Mercadores 
estranjeros ficieren en las dichas mercadurías 
de vuestros Regnos para llevar fuera dellos; 
é las penas que sobrello Y. A, pusiere se d i 
rijan también contra ios vuestros súbditos, é 
naturales, vecinos, é moradores en vuestros 
Regnos que compraren de los dichos Mercado* 
res estranjeros, como contra los dichos es
tranjeros que trogieren las dichas mercadu
rías á vuestros Regnos, é las vendieren con
tra el tenor, é formas de la dicha vuestra or
denanza, é ley;.é porque sea esto bien guar
dado que las dichas penas se exeeuten real, ò 
efectualraente en los que en ellas cayeren, é 
que vuestra Sennoría por afección, nin favor 
nin ruego de persona alguna non dexede exe
cutar, é mandar executar las dichas penas. 

A esto vos respondo que es mi mercet que 
se guarden las leyes que fablan en esta ra
zón que se non saque moneda de oro de mis 
Regnos, é mando, que los Sennores de los 
Logares juren de guardar las dichas leyes so 
grandes penas, é que los Alcaldes que pudie
ren ir servir sus oficios por sus personas, que 
vayan á los servir, é sirvan, é los que tal ocu
pación yo viere que tienen, que non pueden 
ir, que embien buenas personas que guarden 
mi servicio, é juren de guardar las leyes; los 
cuales vengan ante mí porque en mi persona 
fagan el dichojuramento: é en lo otro que de
cides, es mi mercet que se platique con Mer
cadores, é otros homes que de ellos sepan, 
porque se cenosca lo que mas cumple á mi 
servicio, é se execute. 

X V I I . 

Petición de las Cortes de Valladolicl: año 
de 1447. 

Otrosí muy esclarecido Principe, Rey, é Sen
nor, ya sabe V. A., en como estando en la 
Cibdad de Avila, fué acordado que vuestra 
Sennoría labrase moneda de Reales é Medios, 
é Quartos é Quintos de reales de plata, dela 
ley del Rey D. Juan, é del Rey Don Enrique 
vuestro abuelo, é padre de gloriosa muerte, 
que santo Paraíso hayan; considerando como 
aquello era mucho complidero á vuestro ser
vicio, asi por evitar el danno de la moneda 
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falsa de Blancas que se facia, é porque de la 
dicha moneda de Blancas había muy poca, 
por haber días que non se había labrado, é 
esas que había eran sacadas muchas fuera del 
Regno, como por el oro abasase, é la moneda 
que en vuestros Kegnos hobiese fuese mas 
ennoblecida, é mejor, ó por otras razones pro
vechosas que en labrar della so fallaban, é 
aun entonces fué comenzada allí á labrar al
guna de la dicha moneda que: Suplicamos á 
vuestra Sennoria, porque entendemos ser ser
vicio vuestro, le plega mande labrar la dicha 
moneda de Reales, é Medios Reales, é Quartos 
de Reales, é Quintos, é aun estos reales de 
plata sean de la dicha ley de los dichos Re
yes vuestro abuelo, é padre, que Dios haya, la 
qual moneda se labre en las vuestras casas, é 
por los vuestros Tesoreros de las casas de 
moneda de Burgos, é Toledo, é Sevilla, ó la 
Coruña, é Cuenca: é aun parescenos Sennor, 
que vuestra Sennoria debe mandar labrar otra 
casa de moneda en vuestra Corte, teniéndose 
en ello esta manera, que aquí en esta Villa 
de Valladolit, donde vuestra Sennoria agora 
está, porque es grande meneo, é donde mu
chos ocürren, haya una casa de moneda, é 
que aquella labre continuamente,, é non se 
mude en tanto que la vuestra Corte ende es-
toviere, é que caso que vuestra mercet parta 
de lá dicha Villa, que non pueda ser mudada 
della, salvo si fuera vuestra Sennoria allende 
de diez leguas de la dicha Villa; é que esta 
orden se tenga en las otras Cibdades, é,Villas 
donde vuestra Alteza fuere, salvo si fuera á 
las Cibdades donde está casa de moneda, é á 
qualquier delias, é que todos los que quisie
ren labrar su plata en la dicha casa de ¡amo
neda, lo puedan facer, non pagando otros de
rechos algunos, salvo solamente las costas del 
facer de la dicha moneda; en lo qual ellos ga
narán, é por el interés todos los labradores, é 
los que.tienen plata dello poco se aprovechan, 
podrían bien escusar labrase á moneda. 

A esto vos respondo que vosotros decís 
bien, é lo que cumple á mi servicio, é bien 
común de mis Regnos, é á mi place de lo 
mandar facer, é ansimesmo de mandar é dar 
la órden é provisiones que cumplan para la 
execucion dello. Otrosí mando, é deflendo 
que ninguna, nin algunas personas de.qual-
quier estado, ó condición, ó preíieminencia, ó 

dignidad que sean, non sean osados de sacar, 
nin saquen moneda alguna de mis Regnos 
para fuera dellos, sin mi licencia, é mandado, 
so pena de los cuerpos, é de cuanto han; é 
mando dar mis cartas para los mis Tesoreros 
de las mis casas de moneda para que luego 
comienzen á labrar la dicha moneda de la ley 
que les yo embiare, é declarare. E en lo que 
se ha de labrar aquí en la mi Corte yo lo man
daré brevemente despachar, é mandarédar ór
den cerca de los francos, que se han de tomar 
para labrar la dicha moneda, porque se tome 
aquello que mas sin dauno, é menos perjuicio 
do mis Regnos se pueda haber, é tomar. 

XVII I . 

Ordemmienlo sobre el labrar de la moneda en 
las casas de ella: año de \ 142. 

Yo el Rey fago saber á todos cuantos la 
presente vieren, por razón que yo hobe man
dado, é mandé labrar moneda de Doblas, é 
Blancas, é Cornados en las mis casas de mo
neda de las muy nobles Cibdades de Burgos, é 
Toledo, é Sevilla, é en la mi Villa de la Corun-
na, que la intención, é causa que á ello.me 
movió fué la siguiente; 

Por quanto en el tiempo que yo mandé la
brar la dicha monedado Blancas ya era en 
necesidad de dineros para complir, édar re
cabado cerca de algunos trabajos, é debates 
de mis Regnos, é Sennoríos: E otrosí con in
tención de continuar la guerra de los moros, 
enemigos de nuestra Santa Fe Católica, por 
ser socorrido para complir á las tales necesi
dades, é por la mengua de moneda de Blan
cas que en mis Regnos había habido sobre to
do mi Consejo, é deliberación, mandó que la 
moneda que se así Asiere, é fizó Se abaxase 
de la ley que el Rey Don Enrique mi Sennor,. 
émi padre de esclarecida recordación, que Dios 
haya, mandó labrar esta moñeda de Blancas 
viejas que agora corre en mis Regnos á. res
pecto de veinte é un granos de plata por mar
co, é cincuenta é seis maravedís de talla; e 
yo mandé labrar :á los mis Tesoreros en las 
dichas mis casas de monedas á respecto, é ta
lla de cincuenta é nueve maravedís, ó la ley 
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á respecto de veinte granos de plata por 
Marco. 

E por quanto lia parescído, é paresce por 
obra esto haber traído, é traer muchos incon
venientes, é dímnos en mis líegnos, é en los 
súb&itos, é naturales de ellos en diversas ma
neras: ea lo primero las gentes comenzaron á 
sospechar, ó dubdar en la dicha moneda en 
mucha mas cantidad que ella era, é debía ser 
la pura verdal; é otrosí por cabsa de los mo
vimientos acaeseidos en mis Regnos muchas 
personas non temiendo â Dios, nin. á mi, nin 
a. la mi Justicia ficieron, é fabricaron en di
versas partes, é por diversas maneras falsas 
monedas; lo qual ha dado cabsa, éinducion á 
todos los mis súbditos, é naturales, é á otras 
personas qualesquier que vienen fuera de los 
mis Regnos, á encarecer fuera de toda medi
da todas ¡as cosas que se han de comprar, é 
vender, é asímesmo el oro, é !a plata, Io qual 
M redundado, é redunda en grant dannode 
3a Corona Real de mis Regnos, é de mis sub
ditos, é naturales. 

Otrosí veyendo queá mí era cargo de con
ciencia que los logares' piadosos, ó Villas é 
Logares fronteros, é todos los otros de mis 
Kegnos, é Sennoríos, é de fuera de ellos que 
han tenido é tienen de mí grandes contias de 
maravedís de mercedes de juro de heredar, é 
de por vida, é en tierras, é mantenimientos, c 
raciones, é en otras muchas maneras, lo cual 
les fué puesto, é asignado por diversos res
pectos, é cabsas por los Reyes onde yo vengo 

. de esclarecida memoria, é después por mí; é 
queriendo é deseando antes de los acrescentar, 
c oorar en mercedes, ó gracias porque sean 
mas onrados, é ricos, que non los amenguar, 
ó considerando que aun segunt la ley de la 
moneda que yo así mandé labrar, á cada uno 
viene de baxa de lo que así de mí tiene, é lia 
de haber là seisma parte; fué é es mi vol tint 
placiendo á nuestro Sennor Dios de lo resti
tuir, é tornar en aquel mesmo estado que es
taba antes que yo mandase labrar la dicha 
moneda en mis Regnos en la manera é forma 
que adelante dirá. 

Porque mis Regnos sean razonablemente 
abastados de moneda mandé, é mando á los 
Tesoreros de las dichas mis casas de monedas, 
é çáda uno dellos que en cada una delias la
bren una forna'¿a de Dolías de oro, é que esté 
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en cada una delias mis Armas Reales, é del 
otro cabo la Banda, c estas Doblas sean me
nores de cerco de las que se han fecho, é bien 
monedeadas, é las armas é devisa, é letras 
mejor tajadas. E por cuanto yo hove informa
ción cierta á la sazón que las buenas Doblas 
Valaáies que en mis Regnos é Sennoríos se 
usaban, é tractaban, se labraban, c habían la
brado en la casa de la moneda de Málaga, é 
en otras partes, é eran aleadas á ley de diez é 
nueve quilates de oro fino, ó de talla de qua
renta é nueve doblas al filarco, é vahan á la 
sazón de moneda de Blancas viejas en mis 
Regnos ochenta é dos maravedís cada una; é 
estas Doblas de la Banda que yo mandé é 
mando labrar son de aquella mesma ley, é ta
lla, é peso. 

Otrosí mandé, é mando á los dichos mis Te
soreros que labren en cada una de las dichas 
mis casas de las monedas Reales ¿medios Rea
les, é quartos de Reales de plata á la ley de 
once dineros é quatro granos, é á la talla de 
sesenta é seis Reales en el Marco, que es á la 
mesma ley, é talla que el Rey Don Enrique mi 
padre, é el Rey Don Johnn mi abuelo, é el 
Rey Don Enrique mi bisabuelo, que Dios ha
yan, mandaron labrar é labraron Reales de 
plata en sus tiempos poco mas ó menos; los 
quales antes que yo mandase labrar la dicha 
moneda de Blancas en mis Regnos valiao á 
siete maravedis, é á siete maravedís é medio, 
é á ocho maravedís de las dichas Blancas 
viejas. 

Otrosí mandé que todas las Blancas nue
vas que yo mandé labrar en todas las dichas 
mis casas de monedas, é en cada una delias 
que todos los que las tienen, é tovieren las 
traigan á las dichas mis casas de moneda, é á 
cada una delias en cada parte, é Provincia 
donde cada una delias está sentada; é que las 
den, é entreguen por ante mis oficiales de ca
da una de las dichas casas de monedas á los 
dichos mis Tesoreros, é á cada uno dellos pa
ra que en presencia de los mis Oficiales de 
cada una de las dichas casas se faga dello fun
dición, é el mi Ensayadór faga dello en-
say, équel mi Tesorero de cada una de las 
dichas casas sea lenudo de tornar, é reducir 
la dicha moneda que así le fuere levada á las 
dichas mis casas de la moneda, é á cada una 
delias á la misma ley, é talla quel dicho Sen-
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nor Rey Don Enrique mi padre mandó labrar 
las dichas Blancas viejas, conviene á saber á 
la dicha ley do veinte é cuatro granos de pla
ta por marco, ó cincuenta é seis maravedis de 
talla; é que los que así trogieren á fundir 3a 
dicha moneda de Blancas nuevas sean temi
dos de pagar al mi Tesorero, é á cada imo de
ll os por facer caria marco de las dichas Blan • 
cas nuevas que yo mandé labrar que es á pre
cio de diez maravedís cada marco poco mas ó 
menos. 

E porque en fundir la dicha moneda, é la 
haber de tornar á la pura ley, é talla de las 
dichas Blancas viejas, vernia grant falta á los 
que la así levaren áfundir, mando que las ta
les personas que así fueren á fundir, lieven 
plata en aquel número, é quantidad que fue
re menester para la reducir á la dicha ley, é 
talla de las dichas Blancas viejas en tal mane
ra que tanto número de moneda le sea torna
do como hobiere dado, ó entregado á los di
chos mis Tesoreros, ó á cada uno dellos. 

E mando, é ordeno que todas, équalesquier 
personas de qualquier ley, estado ó condi
ción, preheminencia, ó dignidat que sean, é á 
todas ias otras personas que hobieren, é en 
cuyo poder fueren qualesquier monedas de las 
dichas Blancas que yo asi mando labrar como 
suso dicho es, que dentro de seis meses pr i 
meros siguientes del día de la publicación de 
esta mi carta, ¡as traigan á las dichas mis ca
sas de moneda en la manera que dicha es; é 
las den, é entreguen á los dichos mis Tesore
ros de las dichas mis casas de moneda, é que 
en este término de los dichos seis meses toda 
la dicha moneda blanca que yo así mandé la
brar sea fundida, é tornada á la dicha Ley, é 
talla de las dichas Blancas viejas, como di
cho es. 

E porque mi mercefc, é voluntafc es por dar 
verdadera ley de moneda á la República de 
mis Regnos, é Sennoríos, é apartar, é evitar 
los tales dannos pasados, é presentes que por 
cabsa de la dicha moneda se han seguido, que 
del día de la publicación de esta mi carta en 
adelante la dicha moneda non vala, nin se 
use en alguna parte de dichos mis Regnos, 
Sennoríos, é sj qualquier, ó eualesquier per
sonas dende en adelante tentaren, ó cometie
ren, é de fecho usaren de la dicha moneda, 
comprando, ó vendiendo, ó trocaado, ó en otra 

303 
cualquier manera, é non trogieren la dicha 
moneda á las dichas casas de monedas en el 
dicho término como dicho es, que por el mes
mo fecho haya perdido la dicha moneda, é de-
mas que pierda todos sus bienes, é quales
quier maravedís que de mí haya, é tenga, è 
haya de haber çn qualquier manera, é sean 
para la mi Cámara, é Fisco. 

E porque se paresea, é sea conoscidala mo
neda, que yo agora mando labrar, é reducir á 
la ley, é talla de las dichas Blancas viejas, 
mando que del un cabo tenga un castillo, é 
del otro una Banda en un Escudo; é mando á 
los dichos mis Tesoreros é á todos los otros 
Oficiales q ue están en las dichas mis casas de 
monedas que paren mientes, ó sean avisados 
que la dicha moneda que agora yo mando fa
cer sea bien monedeada, é redondeada, é ta
llada, por quanto las otras Blancas, que yo 
agora mando desfacer son mal monedadas, £ 
non redondas, nin bien fechas, é paresea eñ 
esta el aventajada de buena moneda. 

E porque á todos sea manifiesto, é ninguno 
pueda dubdar que yo quiero dar, é doy ley 
cierta de moneda en los dichos mis Regnos, è 
Sennoríos à los súbditos, é naturales dellos: 
mando que qualquier persona, ó personas de
llos que quisieren, puedan facer, é fagan en-
say de las dichas monedas en qualquier de 
las dichas mis casas de la moneda, presentes 
los mis Tesoreros, é ensayadores delias, á los 
quales mando que quando fueren requeridos 
en este caso luego lo fagan é cumplan. Fecha 
veinte é nueve dias de Enero, anno del Nasci-
miento del nuestro Sennor Jesu christo do 
mili é quatrocientos é quarenta é dos annos. . 
Yo el Rey.—Yo el Doctor Fernando Dia-z de 
Toledo, Oydor é Referendario del Rey nuestro 
Sennor, é su Secretario la fice escribir por su 
mandado.—Registrada, 

XIX. 

Ordenamiento •• sobre la moneda vieja, 4 nue&a: 
año de 1442. ; 

Don Johan por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Leon, de Toledo, de Gallicia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de Murcia, del 
Algarbe, de Aljecira, é Sennor de Vizcaya, é 
de Molina. A los Infantes, Duques, Condes, 
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Eicos homes, Perlados, Maestres de las Or
denes, Priores, Comendadores, Subcomenda-
dores, Aleaydes de los casti I los, é casas fuer
tes, é llanas, é á los Alcaldes, Alguaciles, é 
otras Justicias de la mi Casa é Corte, é al Con
cejo, Alcaldes, Merino, Regidores, Caballe
ros, Escuderos, é homes buenos de la muy 
noble Cibdatde Burgos, cabeza de Castilla, • 
mi Cámara; é á todos los otros Concejos, Al 
caldes. Alguaciles, Regidores, Caballeros, Es 
cuderos, é homes buenos de todas las Cibda-
des, é Villas, é Logares de los mis Regnos, f 
Sennoríos, é á todos los otros mis subditos, ( 
naturales de qualquier estado, condición, pre 
hemineneia, ó dignidat que sean, é á qual-
qiiier, ó cualesquier de vos ft quien esta m 
carta fuere mostrada, ó el traslado de ella sig
nado de Escribano público, salut, é gracia. 
Bien sabedes que de pocos dias pasados acá 
j o liee cierta ordenanza en razón de la mone
da de Bl&ncas, que yo hobe mandado labrar 
en los mis Regnos, la cual Ordenanza vos bo
be embiado mandar por mis cartas que guar-
dasedes, é hiciesedes guardar, especialmente 
en lo que mandé, é ordené que todas las Blrm-

. cut nuevas que yo mandé labrar en todas las 
'. mis casas de moneda fuesen traídas á las d i 

chas mis casas, é entregadas en ellas á los 
mis Tesoreros para que se fundiesen, é los 
que las toviesenlas llevasen ó enviasen á las 
dichas casas de la moneda dentro de cierto 
término so ciertas penas, é que la dicha, mo
neda Blanca así por mí mandada labrar non 
valiese, nin se usase dende en adelante so 
ciertas penas, é que yo mandase labrar en las 
dichas mis casas de moneda nuevamente mo
neda de Blancas á la ley, é talla de las dichas 
Blancas viejas que el Rey mi padre, émiSen-
nor había mandado facer, é labrar, segúnt 
que esto, é otras cosas largamente en la dicha 
mi Ordenanza, é cartas por mí sobrello man
dadas dar se contiene. Lo qual todo hé aquí 
por especificado, é declarado bien asi como'si 
de palabra á palabra aquí fuese puesto. E agora 
por quanto los Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de los mis Regnos que aquí están con
migo ayuntados me presentaron, é dieron so
bre esto una su petición, su tenor de la qual 
es este que se aigue:—Muy Alto, é muy Es
clarecido Príncipe, é muy poderoso Rey é 
Sennor, los Procuradores de las vuestras Cib-
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dades, c Villas de los vuestros Regnos be
samos vuestras manos, é nos encomendamos 
en vuestra Alta morcet, Ia qual bien sabe co
mo por nosotros, veyendo los grandes dannos 
que por cabsa desta moneda á vuestros Reg
nos se recrescian, le fué suplicado á vuestra 
Alteza le pluguiese mandar ver en ello, é 
proveher por manera que los dannos, é incon
venientes que dello seguían, cesasen, é vues
tra Sennoria lo mandó ver á ciertos del vues
tro muy alto Consejo: Muy Esclarecido Sen
nor, á nosotros es dicho que entre otras cosas 
que los dichos diputados que vuestra Senno
ria para elJo dió, dispusieron, ordenaron man
dar labrar moneda de vellón en cierta forma, 
de lo qual á nuestro parescer seria annadir 
sobre un danno otro por muchas razones. Lo 
primero porque moneda de vellón non se pue
de labrar sin facer en ello grandes costas, lo 
qual era necesario de cargar sobre ella en 
manera que non se podria labrar tan altamen
te como convenia para correr en su valor, 
mayormente sí vuestra Sennoria en ello algo 
quisiese ganar: Lo segundo, porque segunt 
las gentes escarmentadas todas la tomarían 
con rezelo de lo pasado, é non se osarían atre
ver á vender é comprar salvo á precios muy 
caros, lo qual sería muy dannosa cosa, ca por 
buena que ella fuese, los Pueblos nonsabido-
res de estas cosas non podrían ser certifica
dos del su valor, así que seria una grant con
fusion peor que la pasada. Lo tercero, porque 
non es de dubdar que luego seria falsificada 
asi en los Regnos comarcanos, como por ven
tura en vuestros Regnos, lo qual ha paresci-
do asaz por manifiesta experiencia, é non so
lamente en este tiempo mas aun en tiempos 
mas antiguos; é aunque los derechos pongan 
en ello muy grandes penas, la cobdicia desor
denada face á los bornes atrever, ó seria dar 
cabsa de error á muchos. Por ende muy Es
clarecido Sennor, muy omillmente suplica
mos á vuestra muy alta Sennoria que le ple-
ga mandar que non se labre la tal moneda en 
ninguna manera pues hay azaz de la'que el 
Sennor Rey vuestro padre de gloriosa memo-
lia mandó labrar como de la vuestra. E si por 
ventura esta rmeva non es de tanta ley como 
la otra, que vuestra mercet le mande poner 
s\i precio razonable, é con aquesto vuestros 
Pueblos ternan con que pagar vuestros dere-
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•chos, é podrían esomesmo entre si negociar 
comprando, é vendiendo. E si vuestra Alteza 
acordare de mandar labrar, paroscenos que 
•debe ser de oro, ó de plata fina, lo qual á 
nuestro ver es muy grand servicio vuestro, é 
honor de vuestra Corte, é grant provecho de 
vuestros Regnos. E muy alto Sennor, Bios to
do poderoso ensalce vuestro Real Estado á 
su servicio.—Por ende yo mandé ver, é plati
car sobre todo ello ante mí en el mi Consejo 
presentes la Reyna Donna María mi muy cara, 
é muy amada muger, é el Rey Don Jolian de 
Navarra, mi muy caro é muy amado primo, 
é el Príncipe Don Enrique, mi muy caro, é 
amado fijo primogénito heredero, c ellnfante 
Don Enrique, Maestre de Santiago, mi muy 
•caro, é muy amado primo, é eí Almirante 
Don Fadrique mi primo, ó los Condes, é Per
lados, é Ricos homes, ó otros Grandes, é Ca
balleros, é Dignidades del mi Consejo que 
•aquí conmigo están llamados é presentes, é 
otrosí para ello los mis Contadores mayores, 
é los sobredichos Procuradores de mis Rog
nos; é todo ello bien visto, é altercado, é pla
ticado, fué acordado, é concluido en el dicho 
mi Consejo de acuerdo, é consejo de todos los 
'sobredichos ser muy cumplidero á mi servi
cio, " é á pro é bien público, é común de mis 
Regnos, ó Sennoríos, é de mis subditos, é 
naturales, é para quitar, é evitar ¡os escán
dalos, é dannos, é otros inconvenientes que la 
experiencia ha mostrado, é demuestra que se 
ba f̂ seguido, é podrían seguir de la dicha Or-
•denanza si aquella se hobiese de guardar, ó 
de executar por muchas lejitimas, é evidentes 
razones, é motivos, que en el dicho mi Conse
jo fueron dichos, apuntados, tratados, é plati
cados, que la dicha Ordenanza debia, é debe 
ser enmendada, é mejorada en quanto taime á 
la moneda de Blancas por mí manduda labrar 
segunt que por los dichos Procuradores me 
éra suplicado, é esto en las cosas siguientes. 
Lo primero que por excusar los inconvenien
tes que dello se podrian seguir, non cumplía 
á mi servicio de mandar labrar moneda de 
Blancas, nin otra moneda de vellón en nin-
gunt tiempo sin acuerdo de los Procuradores 
de mis Regnos; que bastaba, é basta la mone
da de Blancas que era mandada labrar.así por 
el Rey Don Enrique mi padre, é mi Sennor, 
que Dios dé Santo Paraíso, como después por 
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mí en uno con la moneda,de oro, é-plata que 
yo había mandado, é mandase labrar por mi 
mando tanta é tal, é en tal manera qual cum
pliese á mi servicio, é á pro é bien común de 
los dichos mis Regnos. Lo segundo que se 
non desficiese la moneda de Blancas que yo 
mandara labrar, nin se tragese, nin levase á 
las mis casas de la moneda, como por la dicha 
mi Ordenanza, é cartas por mí sobrello dadas 
se contiene: masque yo mandase facer, é fue
se fecho verdadero ensay dello presentes al
gunos del mi Consejo, é los Procuradores de 
los dichos mis Regnos, porque paresciese, é 
fuese sabida la ley, é verdadero valor delia; é 
que yo debia mandar, é mandase que corriese 
en mis Regnos, libremente, é sin embargo, 
nin contrario alguno la dicha moneda de 
Blancas que yo así mandé labrar, poniéndola, 
é tasándola en su justo) é verdadero valor, é 
precio, é quantia que fuese fallado por el d i 
cho ensay que segunt ta verdadera ley della 
valia, é debia ser puesta, é tasada al respecto, 
é egualdad de la dicha moneda vieja que el 
dicho Rey mi Sennor, é mi padre mandó fa
cer, é labrar, porque mis Regnos, é subditos, 
é naturales dellos non rescibiesen danno al
guno, é que aquella corriese, é andoviese en 
los dichos mis Regnos libremente como suso
dicho es, en uno cõn la moneda de Blancas 
que el dicho Rey mi padre, é mi Sennor man
dó labrar que es de buena, é complida ley, 
porq ue amas las dichas monedas cada una en-
su grado é verdadero valor andoviesen, é cor
riesen en los mis Regnos, é hobiese abasto 
de buena moneda de las monedas de oro¿ é 
plata, é los mantenimientos, é mercadurías, é 
cosas tornasen á su primer estado, é valor en 
que eran antes que yo mandase labrar la d i 
cha moneda de Blancas, é non se encarescie-
sen, nin alzasen, nin pujasen en tan grandes, 
é desaguisados precios como después acá ha-.' 
bian pujado, ó subido, é subían, é pujaban do' 
cada dia por cabsa de la dicha moneda de 
Blancas que yo así mandó labrar non ser de 
tanta, é tan alta ley como la, moneda de Blan
cas que el dicho Rey mi padre, é mi Sennor, 
mandó labrar, é fué" labrada por. su mandado 
como dicho es. E que faciéndose así non ce
sarían, nin se embargaran los meneos, é mer
cadurías, é el dar, é el tomar, é los otros con
tractos en mis Regnos, é entre mis subditos, 

31) 
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é naturales dellos; é asimesmo de los extran-
geros que á ellos viniesen, como por expe
riencia páresela que cesaba, é se embargaba 
por Ja dicha cabsa. Otrosí, que cada uno pu
diese cambiar, é trocar libremente, é tener 
cambios en la mi Corte, é en las Cibdades, é 
Villas; é Logares de mis Regnos, así Realen
gos, como Abadengos, é Ordenes, é Behe-
trias, é otros Sennoríos, é eon qualesquier 
personas que quisieren sin pena alguna, así 
moneda de oro como de plata, é asimesmo la 
dieba moneda de Mancas: E non cometiendo, 
nin faciendo en ello fraude, nin arte, nin en
garnio alguno, mas usando dello bien, é flel-
mente segunt los derechos quieren, non em
bargueis qualquier mercedes que yo hobiese 
fecho en los cambios á qualesquier personas 
así de la mi Córte, é de algunas Cibdades, é 
Villas é Logares de mis Regnos en qualquier 
manera, las quales yo debía revocar como 
aquellas que fueron fechas en mi deservicio, 
6 en danno de la cosa pública de mis Regnos, 
é que sin embargo delias todos hobiesen Ü-
bertafc, é libre faeultat de poder también tro
car, é cambiar, ó tener cambios sin pena, é 
sin-embargo alguno, segunt las leyes de mis 
Regnos por mí fechas, é ordenadas en este ca
so â petición de los Procuradores dellos lo 
quieren é mandan; por lo qual yo veyendoel 
dicho su consejo en esta parte ser bueno, é 
sano, é muy complidero á mi servicio, é á mis 
Regnos, mandé facer, ó fué fecho por mi man
dado el dicho ensay en la mi Córte dentro de 
los mis Palacios, dondeyo agora estoy en esta 
mi Villa de Tordesillas por ciertos mis En
sayadores de las casas de las monedas de mis 
Regnos, presentes á ello ciertos Perlados, é 
Caballeros, é Dignidades del mi Consejo, é 
los mis Contadores mayores, é los dichos Pro
curadores, é fué fallado aquel justo valor de 
cada una de las dichas Blancas que yo asi 
mandé labrar segunt la verdadera ley de ella, 
cgualada, é comparada á la dicha moneda de 
Blancas fecha por el dicho Rey mi Padre, é 
habido verdadero, é derecho respecto, é aca
tamiento á ello, era, é es dos Cornados cada 
Manca, é aun mas; por lo qual yo queriendo 
que en mis Regnos corra, é ande buena, é ver
dadera moneda, é en su justo, é derecho, é 
verdadero valor, porque las mercadurías, é 
mantenimientos, é otras cosas que se hobie

sen de vender, é comprar, se vendan, é com
pren por su derecho, é justo precio, é valor, 
é ellas tornen, ó sean reducidas á los precios 
que primeramente valian antes, é al tiempo 
que yo mandé facer, é labrar la dicha mone
da de Blancas, é asimesmo corra en mis Reg
nos la moneda de oro, é plata á los precios 
que á esa sazón corrían, ése non haya de en-
carescer, nin alzar, nin pujar en muchos pre
cios la dicha moneda de oro, é plata, nin los 
mantenimientos, é mercadurías, nin las otras 
cosas; es mi merect de non mandar labrar 
nuevamente moneda de Blancas, nin entien
do mandar labrar otra moneda alguna de ve
llón sin acuerdo de los Procuradores de mis 
Regnos como dicho es, é de mandar, é orde
nar, é mando, é ordeno por la presente que 
corra, é ande por mis Regnos libremente la 
dicha moneda de Blancas fecha, é mandada 
labrar por el dicho Rey mi Sennor, é mi pa
dre, segunt, é en el precio, é en la manera 
que fasta aquí ha corrido, es á saber a razón 
de tres Cornados por una Blanca, é dos Blan
cas por un Maravedí; por cuanto es cierto que 
segunt la verdadera ley, é justo valor della 
debe andar, é ser rescibida en mis Regnos en 
el dicho precio, é tasación segunt quel dicho 
Rey mi Sennor, é mi padre la puso, é ordenó; 
é asimesmo que debe andar é correr, é ande, 
é corra en mis Regnos la dicha mi moneda de 
Blancas por mi mandado fecha, é labrada, es 
á saber contando, é tomando una Blanca por 
dos Cornados, é tres Blancas por Maravedí, é 
non mas, nin menos, pues se falla por el d i 
cho ensay que justamente vale el dicho pre
cio, é aun mas contándola, é comparándola, 
é respectándola á la ley verdadera, é justo 
valor de la dicha moneda vieja de Blancas 
quel dicho Rey mi Sennor, é mi padre mandó 
labrar, é eso mesmo que cada uno que pneda 
cambiar, é trocar, é tener cambios libre, é 
francamente en mi Córte, é en las Cibdades, 
é Villas, é Logares de mis Regnos, é con qua
lesquier personas que quisieren sin pena al
guna, así moneda de oro como de plata, é 
asimesmo la dicha moneda de Blancas, así 
la mandada labrar por el dicho Rey mi Sen
nor, é mi padre, como por mí en la manera 
que susodicha est E que se fagan, é guarden 
é cumplan todas las otras cosas así acordadas, 
é concluidas en el mi Consejo, é con los Pro-
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curadores de mis Regaos como susodicho es, 
non embargante la dicha mi Ordenanza, é car
tas sobre ello dadas, é las penas en ellas con
tenidas, nin las dichas mercedes, nin quales--
quier mis cartas, é previllegios sobre ello da
das, nin otras qualesquier que en contrario 
sean, ó ser puedan. Lo qual todo yo de cierta 
ciencia, é propio motu, é poderío Real abso
luto revoco, é anulo en quanto es, é podría 
ser contra lo susodicho por mí agora ordena
do, é mandado, porque así cumple á mi ser
vicio, é al bien común de mis Hegnos, é para 
quitar, é evitar de ellos muchos escándalos, 
é inconvenientes que faciéndose de otra guisa 
se podrían seguir. Porque vos mando á todos, 
é cada uno de vos que lo guardedes, é cum-
plades, é fagades guardar, é complir en todo, 
é por todo segunt que en esta mi carta se 
contiene; é non vayades, nin paredes, nin con-
sintades ir, nin pasar contra ello, nin contra 
cosa alguna, nin parte de ello, so pena de la 
mi mercet, é de privación de los oficios, é de 
conflseacion de tos bienes de los que lo con
trario ficieredes para la mi Cámara. Otrosí 
pues fué, é es mi mercet de reducir, é tornar 
la dicha moneda de Blancas á su justo, é ver
dadero valor por manera que la dicha moneda 
de Blancas así por mi mandado fecha, é la
brada, es ó debe ser habida por- esa mesma 
moneda, é desa mesma ley que la moneda de 
-Blancas quel dicho Rey mi padre, é mi Sen-
nor mandó labrar, contando tres Blancas de 
las que yo mandé labrar por seis Cornados, 
que son un Maravedí, las quales tres Blancas 
corresponden en la ley, é verdadero valor á 
dos Blancas de la moneda de Blancas, fecha, 
é mandada labrar por el dicho Rey mi Scn-
nor, é mi padre, é esta, é dos Blancas valen 
seis Gomados que son un Maravedí, como su
sodicho es; mi mercet es, é mando que así la 
moneda de oro, é plata, como la del dicho 
Rey mi padre que se encarescieron, é subie
ron, é pujaron después que la yo mandé la
brar, hayan de mayores precios de lo que va
lían antes, é al tiempo que yo mandé labrar 
la dicha moneda de Blancas, é sean tornadas, 
é reducidas, é se tornen, é reduzgan, é las 
fagan destornar, é reducir á los mismos pre-
ciost é valor en que andaban, é corrían, é va
lían antes, é al tiempo que yo mandase la
brar la dicha moneda de Blancas que por la 
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provision por mí fecha en razón de la dicha 
moneda cesa, é debe cesar la cabsa de la d i 
cha carestía, é puja; lo qual todo susodicho 
mando á. vos las dichas Justicias, é cada uno 
de vos que lo fagades así pregonar por las 
Plazas, é Mercados, é otros Logares acostum
brados de la mi Corte, é de todas las Cibda-
des, é Villas é Logares de mis Regnos por 
pregonero, é ante Escribano público porque 
venga á noticia de todos, é dello non podades, 
nin puedan pretender inorancia. E mando á. 
vos las dichas mis Justicias, é á cada uno de 
vos que lo fagades así guardar, é cumplir, é á 
cada uno de vosqueprocedades contra los que 
non quisieren tomar, é rescibir la dicha mi 
moneda en el precio, é valor, é tasación su
sodicha, é contra todos los otros que non qui
sieren guardar, é complir lo susodicho, é cada 
cosa deilo como contra aquellos que non obe
decen, nin cumplen los mandamientos, é Or
denanzas de su Rey, é Sennor natural. E man
do so pena de la mi mercet, é de diez mili ma
ravedís para la mi Cámara á qualquier Escri
bano público que para esto fuere llamado que 
dé dende al que vos la mostrare testimonio sig
nado con su signo porque yo sepacomo compli-
des mi mandado. Dada en la Villa de Tordesi-
llas diez dias de Marzo anno del nascimento del 
nuestro Sennor Jesüchristo de mili ó quatro-
cientosé quarenta é dos annos. Yo el Rey.— 
Yo el Doctor Fernando Dias de Toledo, Oidor, 
é Referendario del Rey nuestro Sennor, é su 
Secretario la fice escrebir por su mandado.— 
Registrada. 

Cédula sobre 

XX. 

el valor de la 
año de 1442. 

moneda de oro-

Don Johan por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de Leon, dò Toledo, de Galliciai de 
Sevilla, de Córdoba, de Jahen, de Murcia, del 
Algarve, de Algecira, é Sennor de Vizcaya, 
é de Molina. A los Infantes, Duques, Condes, 
Perlados, Ricos homes, Maestres de las Orde
nes, Priores, Qomendadores, Subcomendado-
res, Alcaydes de los Castillos é casas fuertes, 
é llanas, é á los Alcaldes, Alguaciles, ó otras 
Justicias qualesquier de la mi casa, é Corte; 
é Chancillería, é á los mis Adelantados, é Me-
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rinos, é al Concejo, Alcaldes, Merino, Regi
dores, Caballeros, Escuderos, é homesbuenos 
de la muy noble Cibdat de Burgos, cabeza de 
Castilla rci Cámara, é á todos los otros Conce
jos, Alcaldes, Alguaciles, Merinos, Regidores, 
Caballeros, Escuderos, Oficiales, éhomes bue
nos de todas las CiMades, é Villas, é Logares 
de los mis Regnos, é Senuoríos así Realengos 
como Abadengos, é Ordenes, é Behetrías, é 
otros qualesquier, é á todos los otros mis 
subditos, é naturales de qualqaier ley, estado, 
ó condición, preheminencia, dignidat que 
sean, é á qualquier, ó qualesquier de vos á 
quien esta mi carta fuere mostrada, ó el tras
lado della, signado de Escribano público, sa-
lut, é gracia. Bien sabeis que por otra mi car -
ta vos envié notificar en como yo había man
dado facer ensay en la mi Corte presentes cier
tos del mi Consejo, é los mi Contadores mayo
res, é ciertos Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de mis Regnos que conmigo están, de 
la moneda de Blancas que yo mandé labrar, é 
porque aquella non era de tanta ley como la 
moneda de Blancas que el Rey D. Enrique mi 
padre, é mi Sennor,que Dios dé Santo Paraiso, 
mandé labrar, yo queriendo reducir la dicha 
mi moneda á su justo precio, é valor della: ha
bido respecto á la verdadera ley , é justo valor 
de la moneda de Blancas que agora corre en 
mis Regnos , de la qual el dicho Rey mi pa
dre , é mi Sennor mandó labrar, como dicho 
es, mandé que valiesen tres Blancas de la mo
neda mía que yo asi mandé labrar, como dos 
Blancas de la moneda del dicho Rey mi padre, 
é mi Sennor, que son las dichas dos Blancas 
un maravedi, é que non valiesen mas, nin me
nos, é vos envié mandar que lo usades, é guar-
dasedes asi segunt mas largamente se contie
ne en ciertas mis cartas que en esta razón 
mandé dar. E agora por quanto á. mí es fecha 
relación que después de las diclias" mis cartas 
so ha alzado la moneda del oro, así de Doblas 
como de Florines en muchos precios de lo que 
razón debe ser; de lo cual á mi viene deser
vicio, é á mis Regnos grant danno. Por ende 
yo queriendo proveer sobre ello mandé , é en
comendé á ciertos del mi Consejo que plati
casen sobrello coa los mis Contadores .mayo
res, é con los Procuradores de las Cibdades, é 
Villas de mis Regnos que conmigo están, por
que yo pusiese é ordenase cierto, é justo pre

cio, é valor á la dicha moneda de oro, é aquel 
fuese guardado, é non variado , los quales lo-
ficieron asi; é ello bien visto, é platicado, yo 
con acuerdo de los sobredichos es mi mercet 
de mandar, é ordenar, é mando, é ordeno pol
la presente que de aqui adelante las dichas-
mis Bahías de la Banda que yo mandé labrar, 
vaía cada una de ellas cienfc maravedís, é non 
mas, es á saber contando dos Blancas por un 
maravedi de la moneda blanca del dicho Rey 
mi padre, é tres Blancas por un maravedí de 
la mi moneda de Blancas. E asimesmo que 
vala el Florin de oro de Aragon sesenta é cin
co maravedís, é non mas, contando dos Blan
cas por un maravedí de la moneda de Blancas 
del dicho Rey mi padre, é tres Blancas por 
un maravedí de la dicha mi moneda de B l a n 
cas é qualesquier que cambiaren las dichas 
monedas de oro sean temidos de las tomar, ó 
rescibir á los dichos precios, é non mas, nin 
menos; pero quando las hobieren ellos á dar, 
es mi mercet que puedan ganar en cada Dobla 
un maravedi é medio, é en cada Florin un 
maravedí allende de los sobredichos prescios-
así que puedan cambiar, é dar la DoUa á cien
to, é un maravedí é medio, é el Florin k se
senta ésets maravedís, é non menos. Otrosí 
que sean rescibidas las dichas Doblas è Flori
nes de Aragon en pago, á razón de los dieho&. 
ciento é un maravedí é medio cada Dobla, é á 
razón de sesenta é seis maravedís cada Floria. 
de Aragon , segunt que los cambiadores las 
puedan dar segunt que dicho es; é non mas. 
IS otrosí que el marco de la plata de marcar de 
onee dineros, é seis granos de ley que non vala 
mas de quinientos é sesenta maravedís; é cua-
lesquier mercadores é cambiadores, é otras 
cualesquier personas que hobieren de cam
biar, ó tomar, ó dar en pago las dichas mone
das de oro , ó las tratar, é asimesmo comprar, 
é vender la dicha plata, é la dar, ó tomar- en 
pago, sean tonudos de guardar, é guaL-den 
las dichas tasas, é precios en la manera que 
suso dicho es, é de las non pasar , nin que
brantar so pena que los que lo contrario iicie-
ren pierdan todas las monedas de oro , é plata 
que trocaren, ó cambiaren, ó tractaren, ó die
ren en pago, ó vendieren ; é que paguen qua
tro tanto de lo suyo por cada vez que lo con
trario ficíeren ; de lo qual sea la meitat para, 
la mi Cámara, é la otra meitat para el acusa-
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dor. Porque vos mando que lo guardedes, ó 
cumplades, é fagades guardar, é complir así 
en todo, é por todo segunt que en esta mi car
ta se contiene, é non vayades, nin pasedes, 
nin consiutades i r , nin pasar contra ello, nin 
contra parte de ello en alguna manera, é que 
lo fagades así pregonar en la mi Corte , é en 
las plazas, é Logares acostumbrados de las 
Cibdades, é Villas, é Logares de mis Hegnos, 
é Sennoríos por pregonero, é por Escribano 
publico para que venga á noticia de todos, é 
dellonon podados, nin puedan pretender ino
rancia. E que vos las dichas Justicias execu-
tedes, é fagades executar las dichas penas en 
aquellos que en ellas incurriesen , é fagades 
poner de manifiesto lo que pertcnesciese á la 
mi Cámara para recudir con ello á quien vos 
yo mandare : E los unos, nin los otros non fa
gades ende al por alguna manera, so pena de 
la ru i mercet, é de privación de los oficios, c 
de confiscación de los bienes de los que lo 
contrario ficieredes para la mi Cámara. E man
do so la dicha pena á qualquier Escribano pú
blico que para esto fuere llamado, que dé den-
de al que la mostrare testimonio signado con 
su signo, porque yo sepa en como cuniplides 
mi mandado. Dada en la Villa de Valladolit 
seis dias de Abril anno del nascimiento del 
nuestro Sennor Jesuchristo de mili é quatro-
cientos é quarenta é dos annos. Yo el Rey.— 
Yo el doctor Fernando Dias de Toledo, Oidor, 
é Refrendario del Rey nuestro Sennor, é su 
Secretario, la fice escribir por su mandado.— 
Registrada. 
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Peiicio-nes presentadas por los Procuradores del 
Reino en. las Oórtes de Valladolid: año 

de 1431. 

Otrosí, muy alto Sennor: vuestra Sennoria 
pabe como haya fecho algunas provisiones so
bre razón de la moneda de Blancas para que 
corra, é sea rescibida en todos vuestros Reg-
nos, é'Sennoríos, é persona alguna non las 
deseche; lo qual vemos que se non guarda, 
nin las dichas vuestras provisiones han efeto 
por mengua de execucion, lo qual es tanto 
danno , é tan común, é de que nascen cada 
día tantos debates, é contiendas entre los que 

compran, é venden, é han de tratar la dicha 
moneda que apenas se puede dar, é tomar la 
dicha,moneda en alguna mercaduría sin gran
des ruidos, é debates, é aun desto nace' sobir 
el oro en tanto valor como hoy está; lo qual 
es la cabsa principal por donde en vuestros. 
Regnos todas las cosas son sobidas, é puestas 
en muy grant carestia, é pues el dannó que 
desto viene es tanto, é tan común, é tan con
tinuado; suplicamos á vuestra Alteza que cer
ca desto le plega luego proveer, ó dar tal ór-
den por donde les dichos dannos cesen, é ía 
dicha moneda corra en los dichos vuestros 
Regnos sin la desechar, é sobrello dexe de 
haber las dichas contiendas, é debates, man
dando que la dicha vuestra moneda non sea 
desechada, nin porque digan que las mas 
Blancas que son Sevillanas, et otras que son 
Ralo de gallo, et otras por lasdlamar otros 
nombres, mas que las blancas fechas en casa 
de moneda vaian todas por viejas, ó las nue
vas por nuevas segund que por vuestra Alteza 
fué ordenado, é que qualquier que desechare 
la dicha moneda contra lo susodicho pague á 
aquel á quien la desechare quatro blancas, é 
por la segunda vegada pague el doblo desta 
dicha pena, é por la tercera vegada, é dende 
adelante por cada vegada que la non quisiere 
rescibir mil maravedis para los propios del 
Concejo de la Cibdat, ó Vil la , ó Logar do esto 
acaesciere. 

A esto vos respondo que yo he mandado dar, 
é do mis cartas, é sobrecartas para que la mi 
moneda se use sin desechar ninguna della así 
en la mi Cói-te como en todas las Cibdades, é 
Villas, é Logares de mis Regnos; é á mi pla
ce mandar ,'é mando dar mis cartas, é provi
siones para que lo susodicho haya execucion 
segund, é so las penas que sobrello mandé 
poner , é las dichas penas que por vosotros me 
son suplicadas. 

Otrosí muy esclarecido Rei, é Sennor, por los 
dichos Procuradores de las dichas Cibdades, 
é Villas de vuestros Regnos que en vuestra 
Corte eran el dicho anno de mil é cuatrocien
tos é quarenta é siete annos, fué suplicado á 
vuestra Alteza que mandase labrar moneda de 
plata, de reales de la ley del rey D. Juan vues
tro abuelo, é del Rey D. Enrique vuestro pa
dre de gloriosa memoria, é mandase arrendar 
las eóstas della según que por vuestra Senno-



310 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 
ría fuera acordado ea la Cibdat de Avila, é se
gún que mas largamente se contiene en la pe
tición sobresto dada por los dichos Procura
dores ; á la qual vuestra Alteza respondió que 
ellos deeian bien, é lo que cumple á vuestro 
servicio, é al biea común de vuestros Regnos, 
é que placía á vuestra Sennoria de lo mandar 
ftcer, é de mandar la orden, é provisiones que 
cumpliesen para la ejecución dello. Et muy 
poderoso Sennor, fasta agora non parece que 
cosa alguna se ha puesto en ejecución: A 
vuestra Alteza.suplicamos que pues el labrar 

. de la dicha moneda es tanto complidero á vues
tro servicio é al bien público de vuestros Reg
nos, é de todos los otros naturales, segund 
paresee por lo contenido en la dicha petición, 
é es notorio, é demuestra la experiencia quan
to danno hay en non correr en los vuestros 
Regnos moneda menuda segunt corria en el 
tiempo de los dichos Sennores Reyes vuestros 
antecesores, vuestra Sennoria mande poner 
luego en ejecución el labrar de la dicha mo
neda de plata segunt que fuera concordado en 
la dicha Cibdat de Avila, é suplicado por los 
dichos Procuradores é otorgado por vuestra 
Alteza, porque haya en vuestros Regnos mo
neda menuda por la qual se puedan comprar 
las cosas que son de poco precio, é los pobres 
se puedan mantener, ó por quanto la dicha 
moneda llanca que vuestra Sennoria mandó 
labrar es fundida, é desatada la mas delia, é 
asimesmo se face lo fuerte de la vieja, á vues
tra Alteza suplicamos que mande facer pes
quisas en vuestras Cibdades, é Villas, é Loga
res de quien, é quales personas lo han fecho, 
é facen , é les sea dado el castigo, é pena que 
merescen porque á ellos sea castigo, é á otros 
enxemplo, porque non se atreva ninguno á fa
cer lo semejante, é que luego vuestra Senno
ria nos mande dar los previllegios, é manda
mientos que sean necesarios para execucion 
de lo susodicho. 

A esto vos respondo que como ya vosotros 
sabedes, yo veyendo que era complidero á mi 
servicio mandé labrar moneda de plata por la 
via que vosotros decides, é así fué comenzado 
á facer por mi mandado en Avila, é ordenada 
esta labranza della de la ley, é talla como ha 
de ser; lo qual después acá se ha dcxado de 

• facer por haber sobido tanto el precio de la 
plata, lo qual se siguió por el sobimiento del 

oro, é el sobir del oro por cabsa de los traba
jos de mis Regnos; pero veyendo que lo por 
vosotros suplicado es complidero á mi servi
cio, yo entiendo luego en breve mandar dar 
órden en la valia del oro, é por consiguiente 
en la de la plata, é como se labre luego la di
cha moneda de plata; é quanto á la pesquisa 
que me suplicades que mande facer sobre los 
que han desfecho la moneda de llancas, á mí 
place de mandar que la fagan los Corregido
res, é Alcalles de las Cíbdades, é Villas, é Lo
gares, pero que se escusen de facer otras eos-
tas sobrello. 

A lo qual fué por vosotros replicado que me 
suplicabades que en esto del labrar de la plata 
é de la valia del oro mandase luego entender 
con vosotros en tanto que estades en la mi 
Corte, porque se diese en ello la órden que 
conviniese porque es mucho complidero á mi 
servicio, é á pro é bien de mis Regnos. 

A esto vos respondo que ya yb tengo acor
dada la órden de la ley, é de la talla que se 
debe labrar la plata; pero queda de dar órden 
de donde se habrá la plata , é si se debe poner 
prescioálos reales, ó non, é algunas otras 
cosas las cuales yo en breve entiendo mandar 
ver, é mando que sea llamado aqui á la mi 
Corte Martin Giralte mi Ensayador de la mi 
casa de la moneda de Burgos, et otrosí que 
venga otro alguno que entienda bien en ello. 

X X I I . 

Peticiones presentadas por los Procuradores en. 
las Córúes de Burgos: año de 1433. 

Otrosí muy poderoso Rey, é Sennor: á vues
tra Alteza plega saber que las monedas de oro 
de otros Regnos estrannos asi como Florines, 
é Coronas, é Solutes, é Nobles, é otras monedas 
de oro aunque sean quebradas, ó sordas, si son 
de aquesa mesma ley, ó peso', valen tanto en 
vuestros Regnos, como las sanas, é non se me
noscaba cosa ninguna en ellos por ser quebra
das, é sordas ; lo qual non es en las m'onedas 
de oro que se facen en vuestros Regnos así 
como en las Doblas castellanas de la Banda, é 
otras que por ser quebradas valen menos , e 
dan menos por ellas; lo qual es en vuestro 
deservicio, é danno de la República de vues
tros Regnos, é de nuestros subditos, é natura-
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les, ca por ser quebradas, é sordas seyendo de 
la misma ley, é peso non se debe menoscabar, 
nin valer menos que las sanas, nin deben ser 
de menos prehernineneia las monedas feclias 
en vuestros Regnos, que las que son en lleg-
no estrangero: omillmente á vuestra mercet 
suplicamos, que le plega de proveer sobrello. 
é mande, é ordene que las dichas monedas de 
oro que son fedias, ó se ficieren en lo.s dichos 
vuestros Regnos, aunque sean quebradas, é 
sordas, tanto que sean de esa mesma ley , 6 
peso, valgan tanto como las que son sanas, se-
gunt que se face en las otras monedas fechas 
en los otros Regnos, c Sennon'os estrannos, 
mandando que se faga, é cumpla así, é po
niendo sobrello las penas, é fuerzas que cum
plieren. 

A esto vos respondo que mi mercefc es que 
se faga , é cumpla asi segunt que por vosotros 
me fué suplicado. 

Otrosí muy esclarecido Rey, é Sennor, vues
tra Alteza ordenó, é mandó por una ley, é Or
denamiento que fizo á suplicación de los Pro
curadores de vuestros regnos en la Viíla de 
Valladoiit, el anno que pasó de mili é quatro-
cientos é cincuenta é uno, que los Obreros é 
Monederos de las casas de monedas de vues
tros Regnos, que non fuesen vecinos, é mo
radores de las Cibdades, é Villas, é Logares 
donde son las dichas casas, que non sean esen-
tos, é pechen, é contribuyan en los pechos 
reales, é concejales; E muy poderoso Rey, é 
Sennor , como quier que la dicha ley es razo
nable , é complidera á vuestro servicio en las 
Cibdades, Villas, é Logares que no son fran
cos, nin esentos, porque en los tales se falla
rán obreros é monederos que sean vecinos den-
de que labren en las dichas casas por ser esen
tos, é francos de los dichos tributos; pero en 
las Cibdades, ó Villas, éLogaresque son esen
tos, é francos así como la Cibdad de Toledo, 
non se fallará de los vecinos, é moradores que 
ende viven, que quieran ser obreros, é mone
deros, nin servir, é labrar en vuestra cása de 
la moneda, pues que ellos son esentos, é fran
cos* por ser vecinos de la dicha Cibdat; omill
mente á vuestra mercet suplicamos que pues 
es cosa que cumple á vuestro servicio, le ple
ga de proveer cerca dello, ordenando, ó man
dando, que ia dicha ley, se entienda de las 
Cibdades, é Villas, é Logares que non son 

francos, nin esentos, nin tienen previllegíos 
de franqueza; pero en las otras que son fran
cas, los dichos obreros, é monederos puedan 
ser, é sean así de los vecinos dende, como de 
fuera parte, é que aquellos gocen de la esen-
cion, é franqueza de que gozan , é han de go
zar los otros monederos segunt las leyes de 
vuestros Regnos. 

A esto vos respondo que yo entiendo man
dar catar por mis libras quantos son los mo
nederos que cada una de las mis casas de las 
monedas dellos han, é tienen, é están asenta
dos en ios dichos mis libros, é proveer sobre 
todo, édar orden porque se faga, é cumpla, é 
guarde cerca de todo ello lo que cumple á mi 
servicio, é á bien de mis Regnos. 

X X I I I . 
(Archivo recreio do la ciudad de Toledo-) 

Pragmática ãe Henrique I V para que la Casa 
de Moneda de Toledo t cese de labrar, y que la 
moneda de un cuarto no valga mas de dos 

maravedís: año de 1471. 

Don Enrique por la gracia de Dios Rey de 
Castilla, de Leon, de Toledo, deGallicia, de 
Sevilla, de Cordova, de Murcia, do Jahen, del 
Algarve, de Algesira, de Gibraltar, é Señor 
de Viscaya, é de Molina. A los Perlados, Du
ques, Condes, Marqueses, Ricos Ornes, Maes
tres de las órdenes, Priores, é á los del mi con
sejo; é Oydores dela mi Audiencia, Alcaldes, 
Notarios, é otros Jueses, é oficiales de la mi 
Casa é Corte é Chaneilleria é á los Comenda
dores é Subcomendadores Alcaydes de los Cas
tillos, é Casas fuertes é llanas, é á todos los 
Concejos, Alcaldes, Álguasiles, Regidores, Câ  
balleros, escuderos, oficiales, é ornes buenos 
de la muy noble cibdad de Toledo é á todas las 
otras cibdades, ó villas é logares de los mis-
Regnos é.señoríos, è á otras qualesquier per
sonas mis subditos ó naturales de qualesquier 
estado, condición, prehernineneia ó dignidad 
que sean, é á cada uno de vos salud é gracia. 
Bien sabedes, é á todos es notorio los grandes 
males é dapnos é deserviciones que en mis 
regnos generalmente á todos mis subditos é 
naturales dellos se han seguido é siguen por 
cabsa de la grand corruecion de ]a moneda 
que en ellos se ha labrado é labra, por lo qual 
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yo queriendo en ello proveer é remediar como 
cumple á servicio de Dios, é mio, é á bien de 
la cosa publica de mis regnos, con acuerdo de 
los Perlados, é Grandes de mis regnos que co
migo están era dado é defendido espresamente 
por mis cartas que para ello he dado é di que 
todas ó quales(|uier personas asi los que tie
nen mi licencia é facultad para labrar la dicha 
moneda, como los que labraban sin mi licen
cia, cesen de labrar so ciertas penas, é casos 
en las dichas mis cartas contenidos. E para 
que el dicho mi defendimiento é proibicion 
ayan presto efecto, é execucion, rogué é re
querí á, todos los dichos Perlados que acata
reis la lavor de ía dicha moneda ser cosa per
niciosa é muy dapnosa á todos los tres estados 
<le mis regnos ayudando con vuestro brazo 
eclesiástico à mis mandamientos reales dedes 
vuestras cartas de censuras contra los que de 
aqui adelante labraren la dicha moneda, é 
para dar orden que de aquí adelante en 
mis regnos se labre buena, é justa mone
da con que todos mis subditos, é natura
les puedan provechosamente vivir é contra
tar é asi é embiado llamar procuradores de 
las cibdades, é villas de mis regnos, é otras 
personas fieles é de buenas consciências que 
sepan, é conoscan el dapno, que se ha fecho 
en la labor de la dicha moneda que al presen
te corre, é puedan consejar cerca de- la mone
da que se deba.labrar que sea buena, é jus-

'ta como dicho es por manera que la desorden, 
ó confusión de la dicha moneda cese, é se pro
vea en ello como cumple á servicio de Dios, é 
mio é al bien de la cosa pública de mis regnos, 
é como quier que segund la falsedad, é poca 
ley c valor de los quartos quo agora corren yo 
quisiera luego mandar cesar de todo punto el 
uso dellos ques el dinero que para ello llevan 
en qualquier manera, é fagan juramento, é que 
toda la relación non fase infinta nin encubier
ta n in entiende sacar, nin sacará otra moneda 
del reyno salvo aquello que le manifiesta, é 
que entiende que ha menester para su costa 
tasada por el jues, et todo esto se asiente, et 
quede en el registro del escribano del concejo 
donde se Asiere, é la persona que la jurare 
lleve consigo testimonio dello porque des
pués si paresciere, que ovo infinta, ó encubier
ta, ó si non llevan el dicho testimonio consi
go., que caya , é incurra en la dicha pena. 

Por ende Nos vos mandamos que veades la 
dicha ley , é la guardedes , et cumplades, et 
fagades guardar, et complir en todo, é por 
todo segund que en ella se contiene; et guar
dándola, et compliéndola en todo, ninguno sea 
osado de por ser, como es moneda que no tie
ne ley verdadera é asi non recibe en si valor 
ni estimación alguna, pero que por que entre
tanto que se dá orden en la lavor de la dicha 
buena moneda, que será muy presto con la 
ayuda de dichos mis subditos é naturales ten
gan moneda con que comunicar é contratar, 
con acuerdo de algunos Perlados é Grandes de 
mis regnos que comigo están se ha ordenado, 
é mandado, é por esta mi carta Ia qual quiero 
que haya é traiga fuerza, é vigor de ley bien 
así como si fuese fecha., é promulgada en Cor
tes, ordeno, é mando que fasta que sea dada 
orden en la lavor de la dicha buena moneda é 
se comience â labrar como dicho es, vala cada 
un quarto de ía moneda de quartos que agora 
corre dos maravedis é non mas, por que vos 
mando que fagades luego pregonar, publica
mente esta mi carta por las plazas, é merca
dos, é otros lugares acostumbrados desás d i 
chas cibdades, é villas, é logares por pregone
ro, é ante escribano publico para que venga á 
noticia de todos é dello non podades, nin pue
dan pretender inorancia, é fecho el dicho pre
gón dende en adelante non seades osados de 
dar, ni tomar nin de recibir, nin dedes nin to-
medes, nin recibades en mas precio cada un 
quarto de los dichos dos maravedis que yo,or-
deno, é mando que valan, é sean rescebidos 
como dicho es. E por que todos mis subditos, 
é naturales sepan é conoscan que la dicha 
moneda é quartos que agora corre para el di
cho su abajamiento ó falsedad de ley que en 
ella hay non han de correr nin ser usado, nin 
contratado en estos dichos mis regnos mas de 
quanto la dicha buena, moneda se comience L 
labrar como dicho es. Por esta mi carta juro á 
Dios, é á Santa Maria é á esta señal de -f é á 
las palabras de los Santos evangelios, é pro
meto por mi fe é palabra Real que asi comen
zado á labrar dicha moneda como dicho es yo 
mandaré prohibir ó defender de todo punto el 
uso é comunicación de la dicha moneda de 
quartos, é para que non valga precio alguno 
dende aqui adelante non sentiré nin daré; lo
gar que mas se labre, nin use, nin corra en 
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los dichos mis regaos en man era alguna, otro
sí vos mando que vosotros juntos en vuestros 
ayuntamientos juredes publica ésolepuemen-
te de nunca consentir permitir ni dar logar 

. que la dicha moneda en el dicho tiempo corra 
nin se tome á su valor, de Jo susodicho, é des
pués que fuere comenzada á labrar la dicha 
buena moneda que prohebireis, é vedareis de 
todo el uso é comunicación de los dichos quar
tos como dicho es, è los unos nin tos otros 
mandaré labrar moneda de quarto, nin con
sentiré nin daré logar quel prescio de estos 
sea mas de dos maravedis cada uno segund lo 
tengo ordenado, é mandado, é que labrada otra' 
nueva moneda mandaré que estos non corran 
mas en mis regnos lo qual todo juro solemne
mente en presencia de los Perlados, é Gran
des de mis Regnos que comigo están de lo 
guardar é complir asi. E assi mismo eltos lo 
juraron, é prometieron. E non fagades ende al 
por alguna manera sopeña de la mi merced, ó 
de privación de los oficios, é de confiscación 
de los bienes de los que lo contrario flsieredes 
para la mi cámara con apercibimiento que si 
al dicho tiempo los non embiaredes, yo manda
ré entender en las sobre dichas cosas con los 
otros procuradores que viniesen, é proveeré 
sobre todo comocumplaá mi servicio, é al pro 
é bien común de mis Regnos. Dada en la villa 
de Madrid á veinte é dos dias de enero año del 
nascimiento de nuestro señor Jcsuchristo de 
mil é quatrocíentoa é setenta é un años—Yo 
el Rey—Yo Johan de Oviedo secretario del 
Rey nuestro Señor lo ñs escrebir por suman-
dado. 

XXIV. 

Carta de D. Enrique ZV sobre la mala y falsi
ficada moneda : año de 1471. 

Don Enrique etc. Álosduques, marqueses, 
condes, perlados, é ricos ornes, maestres de 
las órdenes, é los del mi consejo, é ã los mis 
contadores mayores, é á los oidores de la mi 
audiencia, alcaldes, é notarios, é otras justi
cias qualesquier de la mi casa écórte, é chan-
cellería, é á los nuestros adelantados mayo
res, é á los comendadores f é subcom end ado
res, á los de ios castillos é casas fuertes, é á 
los concejos, alcalles, alguacilles, merinos, 

regidores,- caballeros, escuderos, oficiales, é 
ornes buenos, así de la muy noble cibdad de 
Burgos, cabeza de Castilla, mi cámara, como 
de todasé otras cibdades, é villas, é logares 
de los mis regnos, é señorío?, é á todos los mis 
tesoreros, alcalles, aiguacilles, é maestre de 
balanza, é ensayadores, é guardas, é enta
lladores, é obreros, é monederos, é otros ofi
ciales qualesquier de las mis casas de mone
da de la dicha cibdad de Burgos, é de las muy 
nobles cibdades de Toledo, é Sevilla, é Sego
via, é de la muy noble cibdad de Cuenca, é de 
la cibdad de la Coruña, é á todos los otros, é 
qualesquier subditos é naturales, de quales-
quier estado ó condición, preeminencia, dig
nidad que sean, é á todas las otras personas 
á quien lo de yuso contenido en esta mi carta 
atañe, ó atañer puede, en que mando, é á cada 
uno, é qualquier de vos á quien esta mi carta 
fuere mostrada, ó su traslado, signado de es
cribano público, salud é gracia. Bien sabedes 
como yo queriendo remediar, é proveer á los 
grandes dapuos, é considerables males que 
cada uno.de vos ha padecido por la mala é fal
sificada moneda que en estos mis regnos se ha , 
labrado de ocho á diez años á esta parte, yo, 
con acuerdo de los de mi consejo, é de los pro
curad ores de las cibdades, é villas, é logares 
de mis regnos que aqui se nombran, por mi 
mandado mandé que en las mis seis casas an
tiguas de moneda se labrasen las mis monedas 
de oro, é plata, é de vellón, conviene á saber, 
enriques é medios enriques de oro fino, é reales 
é medios reales de plata fina: é moneda menuda 
de blancas, é inedias blancas de vellón de cierta 
ley é talla, é mandé eso mesmo que cada un en
rique de los que se labrasen valiese qnatrocien-
tos é veinte maravedis âe la dicha moneda de 
blancas, é cada un real treinta é un maravedis 
de la dicha moneda. E que cada dobla de la bm-
da valiese trescientos maravedis, é cada u% flo
rin doscientos é diez maravedís. E para esto 
mandé dar nuestras cartas é quadernos para 
cada una de las dichas casas, segund se.-acos-
tumbra facer, é eso mesmo por ciertas mis car
tas que yo di á los envié mandar que en
tretanto que las dichas monedas se labran é 
fasta que oyiese abasto de ella que usásedes 
la moneda de quartos que antes se había la
brado, é contratásedes con ellos segund é 
como, éalprecioquefastaalli se usaban écon-
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Tataban.TS vosotros vos receladesque las di
chas mis monedas de enriques, é reales, ó blan
cas que así por mí fueren tasados en la suma 
de suso contenitla , que sean abaxadas á me
nor suma, diciendo que las dichns monedas 
de oro é plata, habiendo respeto á los tiempos 
pasados, están tasadas en grand suma de ma
ravedís, é que la dicha moneda de blancas con 
que se estima la moneda mayor es de baxa ley. 
E otrosí por la desórdende los dichos quartos, 
é el valor dellos que fasta aqui habedes visto 
baxando de un precio en otro después de dos 
maravedís á tres blancas; é asi porque terne-
des que la misma mutación se fará en estas 
monedas que se agora labran, é que por esta 
causa vos recelades de tomar, é contratar las 
dichas monedas de enriques, é reales, é blan
cas en vuestras ventas é pagas, é contratacio
nes por la desorden, é confusion, é mudanzas 
que en la leyé valor deüosfastaaquihabedes 
visto, por causa de lo cual diz que los tcatos 
cesan entre vosotros, é las mercadurías, é 
mantenimientos valen mas caros, de que á mí 
serescrece grand deservicio é menguamiento 
en las mis rentas, é á vosotros todos univer
salmente grand dapno. E porque la causa por
que yo me moví en dicho acuerdo á tasar en 
tanta suma los dichos enriques, é doblas, é 
florines, é mandar facer la moneda menuda de 
tan pequeña talla fue. porque las mercadurías 
é mantenimientos están en muy grand suma 
puestos, é es de creer que no baxarán tanto 
las mercadurías como baxára el oro, é la pla
ta, é asi todos los que oviesen do comprar 

todos se perderían, pues aun quedaran los 
enriques viejos, é reales, ó doblas, é florines 
habían subido de un año á esta parte é 
siempre preciaran los precios de las mercadu
rías é mantenimientos, é asi de lo uno é de lo 
otro oviera grand confusion en los dichos mis 
regnos, ó por estas consideraciones fue nece
sario de tomar una via mediana, é de poner 
los enriques, é reales, é doblas, é ñorines á va-
\or mediano, é facer la moneda menuda tai 
que correspondiese con ellos; ó asimesmo se 
fizo por manera que tanto vale en precio in
trínseco lo uno eomo lo otro; é asimesmo nin
guna persona debe ser mas aficionada á lo uno 
que á lo otro, pues cada cosa ha su precio, 
todo se puede decir uno; é eso mesmo se ovo 
consideración á la moneda de quartos, los 

cuales por la mayor parte eran de tal ley, é 
talla que valia cada uno bien dos maravedís é 
podian bien socorrer á la necesidad de la gen
te para su contratación, fasta que oviese del 
recurso de las otras mis monedas; pero como 
después acá los quartos son de mayor ley, 
son entresacados de los oíros para los fundir, 
é labrar dellos moneda, é reales, é blancas, asi 
han quedado los otros quartos que no son de 
tanta ley é talla como los primeros. E porque 
por esto los vendedores rehusaban de los to
mar, fue necesario de los abasar cada uno á 
tres blancas. E otrosí porque estos quartos 
con que agora contratades , aunque sean de 
mas menuda ley 6 talla que los primeros, pero 
tienen el valor intrínseco cada uno las tres 
blancas desta moneda, en que fueron estima
dos, é aunque alguna cosa que pueden ganar 
que los desfaciendo para facer la moneda me
nuda según que á muchos de vosotros es no
torio. E por la falta de la moneda es necesario 
la contratación de los dichos quartos, é cada 
é quando los quisieren desfacer para facer 
dellos reales é blancas, lo puedan facer libre
mente en qualquier de las dichas mis casas 
de moneda segund las dichas mis Ordenanzas. 
Por ende yo, con acuerdo de los del mi con
sejo, 6 de los dichos procuradores de mis reg
nos mandé dar esta roí carta la qual, é por el 
dicho mi traslado, signado como dicho es, vos 
mando que de aquí adelante usedes las dichas 
mis monedas de enriques, é medios enriques, 
é reales, é medios reales, é blancas, é medias 
blancas, é doblas, é florines, é contratedes con 
ellos en los precios susodichos. Otrosi contra
tedes, é usedes toda la dicha moneda de quar
tos cada uno por tres blancas, salvo los que 
fueren falsos, é los que no tuvieren ley é peso 
que mas verdaderamente les sepa quales é 
quantos tienen ley, é quantos son sin ley yo 
vos mando que en cada una de esas cibdades, 
é villas, é logares pongades veedores, ornes 
que sepan conocer la ley de moneda, é sean 
buenas personas sobre juramento para que los 
quartos que fallaren que fueren buenos los to. 
medes, é los que fueren falsos, é no tuvieren 
ley, los foraden con clavo, ó los tornen á su 
dueño, é fagades vuestras Ordenanzas, con im
posición de penas, é firmezas, para que los 
quartos que asi fueren habidos por buenos por 
tales veedores los tomen, é los que fueren fo-
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radados no valan. E que los cambios estén 
bastecidos de moneda de ley, é la den, é tomen 
á los precios por mí ordenados, é que no pon
gan en ellos ni den monedas sin ley, é ni per
sona alguna lo contrate, é que las personas 
que tovieren pan, é vino, é otros manteni
mientos, ó. mercadurías de vender, los apre-
miedes, é constriñades que las saquen á ven
der por precio razonable, ó Comen los dichos 
quartos en pago al dicho precio, é los que 
contrario fleieren sean gravemente persegui
dos é castigados por virtud de las dichas mis 
cartas é Ordenanzas que yo sobreso mandé fa
cer, é asimismo por las Ordenanzas que vos
otros sobre ello Scíeredes. E los unos ni los 
otros no fagades, nin fagan ende al por nin
guna manera sopeña de lá mi merced, é de las 
penas de suso contenidas, etc., etc. Dada en 
la noble villa de Medina del Campo, treinta 
dias del mes de julio, año del nacimiento de 
nuestro Señor Jesuchristo de mil quatrocien-
tos setenta y uno.—Yo el Rey.—Yo Juan de 
Oviedo, secretario del Rey nuestro Señor, la 
fice escribir por su mandado. 

XXV. 

Caria de D. Enrique I V , âaâa en Segovia á 26 
de Marzo de 1473. 

Por la que declara, é ha por falsa toda la 
moneda qne non es fecha en qualquier de las 
dichas seis casas de moneda, que son Burgos, 
é Toledo, é Sevilla, é Cuenca, é Segovia, é la 
Coruña, aunque tenga la ley é talla por él or
denada, ó manda que toda se corte por los 
veedores que fueren puestos por las cibdades 
é lugares, é cortada la 'tornen á sus dueños, é 
que todas las personas en cuyo poder fuere 
fallada qualquier de las dichas monedas falsas 
que la deye, y consienta cortar, é non ponga 
empacho de fecho, nin por palabra, sopeña que 
pierda la dicha moneda, con mas efc quarto 
tanto, la tercia parte para los próprios del tal 
lugar, é la tercia parte para el acusador o de
nunciador, é la tercia parte para la justicia; é 
qualesquier cambiadores seyendo requeridos 
por los dichos veedores les muestren la mo
neda de oro, é reales, é blancas que tovieren 
sobre juramento que fagan que aquello es la 
moneda con que contractan, é non otra algu

na, sopeña que si luego non la mostraren, é 
non fleieren el dicho juramento, que pague 
cada uno por la primera vez mili maravedis, é 
por la segunda vez tres mili maravedis, é por 
la tercera vez dies mill .maravedis, repartidos 
en la manera que dicha' es. E mas que sea des
terrado por un año del lugar do viviere, é man
da que la moneda de oro, é reales, é blancas 
fechas en qualquier de las seis casas, que val
ga, ése tome el enrique viejo á cuatrocientos 
maravedís, y la, dobla á trescientos, é el Jlorin 
á rason de dosicntos maravedís, é la, llanca, â 
dos cornados, é el real â treinta, é non mas, é 
que qualquier que lo contrario Asiere, dándo
la , ó tomándola en mas quantia qualquiera de 
las dichas monedas que por el mesmo fecho 
hayan perdido é pierdan la tal moneda con el 
quatro tanto repartido en la forma susodicha. 
E que los cambiadores den por el enrique á 
trescientos é noventa é siete maravedís, épor 
la dobla á doscientos noventa é ocho, ó por 
florin á ciento é noventa é ocho maravedis é 
non menos so la dicha pena, é gelo fagan asi 
dar á los é otras personas que lo ovieren.t 
menester. E manda que tomen libremente las 
dichas monedas de oro, é reales, é blancas fe
chas en las dichas seis casas, é que ninguno 
non las rehusen nin desestimen, so las penas 
que por cada uno en su concejo fueren pues
tas, é que se pueda pagar una moneda por otra 
al dicho precio, é da poder á los concejos que 
para conservación de lo susodicho puedan fa-
ser lo contenido en los ordenamientos, é el 
previllegio, é carta del rey don Enrique quar
to, dada en Segovia doce dias de marzo del di
cho año de setenta é tres; é confirma la dicha 
carta en que manda que dos regidores de cada 
lugar la fagan guardar, é que les fagan sacar 
viandas é mantenimientos á vender por precios 
razonables, ó manda que ninguno sea osado 
de comprar á dinero moneda de blancas, bue
nas nin falsas, sopeña que muera por ello::::, 
gelo fallare, é comprase, lo pueda acusar é 
denunciar, é que pierda por el mismo fecho 
todos los bienes que ge le fueren fallados, que 
seria la tercia parte para los propios del lugar 
do fuere fallado. 

Se halla al fólio 68 v. de un libro que con
tiene diferentes ordenamientos del rey don 
Enrique I I I , que existia en el archivo del real 
monasterio de san Martin de Madrid. 

te* 



316 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 

X X V I . 
(Pájj. 13T , L i a m . niím. l . ) 

JResoluc-ioíi del Capitán General de Cataluña, 
Marguês de Almazan, para que Us Conselleres 
ãe Barcelona puedan latir florines de oro dei 
peso, quilate y forma que se acuñaban en tiem
po de Don Fernando el Católico en la misma 

ciudad: año ãe Í614.' 

Dou Francisco Hurtado de Mendoza, Mar
qués de Almazan, conde de Montegudo, Guar
da mayordel Rey nuestro Señor, su Lugar te
niente y Capitán General de este Principado 
de Cataluña y condados de Rosselloa y Cerde-
ña. Vista la falta que había de todo género de 
moneda en este Principado y condados, espe
cialmente en esta ciudad de Barcelona, per-

" miti loa dias pasados ae pudiesen expender 
los doblones de dos caras que la tabla tenia 
por treinta y cinco reales cada uno, y ¡os sen
cillos por diez y siete y medio, con que parece 
se acudió en parte al remedio; mas respeto 
que el subido valor del doblón no es moneda 
tan usual para todos particularmente en la 
gente pobre: Para remedio de lo cual, y que 
el comercio no cese, habiéndolo considerado, 
como á quien toca mirar por el bien común; y 
jmrá que eñ esta ocasión de acercarse la Ar-
ñaada turquesca,' los soldados y gente de guer
ra "tenga moneda para comprar municiones 
pües cada uno las gasta de su hacienda: He 
resuelto dar licencia y facultad como la doy 
por la presente, para que puedan los Conse
lleres desta ciudad, y no otro alguno, hacer 
fabricar en la seca Real della florines de oro, 
que es la cuarta parte del doblón, tales como 
los que la sobredicha ciudad tiene desde el 
Señor Rey católico Don Fernando, del mismo 
peso, quilate y forma, qfte valdrán ocho rea-
Jes y tres cuartillos, y se remediará la nece
sidad sin mudanza de moneda, comutando en 
ellos los doblones y medios, que hay faltos, 
cercenados ó remendados, para que toda la 
moneda de oro tenga su justo valor, y sea 
usual á todo género de gente. Dado en Bar
celona á trece de Agosto de nail seiscientos 
catorde.—El Marqués de Almazan—Por man-
dádo de Su Excelencia.—Juan Aguilar. 

X X V I I . 

DE LAS CASAS DE L A MONEDA, I SUS OFICIALES, 

I e.3SE¡VCI0MES, I PRIVILEGIOS, I JURISDICCION. 

LEI PRIMERA. 

De los Monederos del numero, i francos de las 
Atarazanas, que se pueden escusar de pechar. 

D. Juan I I , en Madrid año pet. 25, i el mismo en 
Valladolid a ñ o 17, pet. 60, i en Valiadolid a5o 451, 
pef. 41, D. Enrique IV , en Cordova, año 1*55, pet. 5, í 
en Oca fía, a ñ o de 469, pet. 23. 

Los oficios de los Tesoreros , Monederos, i 
Obreros, i otros Oficiales cualesquier de las 
Casas de la Moneda de nuestros Reinos, i Se
ñoríos, son oficios mui necesarios, i de gran
des trabajos, i de grande fidelidad, i de poco 
provecho, i dellós se siguen perdimiento de 
las haciendas de los tales Oficiales por las no 
poder administrar, i grandes dolencias, i en
fermedades, que por causa de los dichos ofi
cios se les siguen, porende es nuestra mer
ced, i mandamos que sean guardados los pri
vilegios, que por los Reyes nuestros progeni
tores les fueron dados, i otorgados; pero que 
los dichos Monederos sean de los medianos, i 
menores pecheros, i no de los mayores, según 
la ordenanza hecha por Nos en el Ayuntamien-
to.de Zamora, i en Madrid; i sean personas 
que por si puedan labrar, i labren la dicha mo
neda, i no por otros algunos; i mandamos à 
las Justicias de los Lugares que no consien
tan lo contrario en alguna manera: i porque 
en el numero de los dichos Monederos no aya 
engaño, es nuestra merced que cada uno de 
los Tesoreros de las nuestras Casas de la Mo
neda sean tenudos de dàr, i dèn nomina firma
da de sus nombres por Escrívano, i por jura
mento ante la Justicia de la dicha Ciudad, ò 
Lugar, dò está la Casa de la Moneda , decla
rando p5r ella por nombre todos los Obreros, 
i Monederos, que según la declaración, 1 nu
mero, que sobre ello tienen, i pueden tomar 
parala tal Casa, i los Lugares donde viven: i 
juren que no han tomado, ni tomarán mas, i 
allende de los contenidos en la dicha conces
sion, i nomina, i que la tal nomina la firmen 
esso misino la Justicia, i Regidores de la tal 
Ciudad: i mandamosque otra tal nomina, i con 
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esse mismo juramento, sean temidos los d i 
chos Tesoreros de embiar, i embien á los nues
tros Contadores mayores para que los assien-
ten, i pongan en los nuestros libros, i assi as-
sentada, trajan, i dexcn un traslado delia, 
autorizado, al dicho Escrivano de Concejo,! 
con estos recaudos todos incorporados se dé 
el privilegio al Monedero: i si algún Monede
ro muriere, que por essa misma via, i forma, 
declaren, i pongan otro en su lugar; i que à 
otras personas algunas no sean guardados los 
dichos privilegios, i franquezas por Monede
ros, salvo à los contenidos en la tal nomina, 
hasta el numero de la concesión, i nomina, i 
nomas: i si no labraren en las nuestras Casas 
de la Moneda el tiempo por Nos ordenado, por 
sus personas, que no puedan gozar, ni gocen 
de las tales franquezas, ni Ies sean guardadas: 

.j mandamos que los Alcaldes de las dichas 
nuestras Casas de la Moneda conozcan de las 
causas civiles i criminales de los dichos Mo
nederos, i Oficiales; i si alguno dellos fuere 
agraviado, que apelen para ante Nos: i otrosí 
que los dichos Monederos sean tenidos de ser
vir seis meses à lo menos cada un año , salvo 
si la Casa labra tan poco tiempo que no son 
menester tantos Oficiales, cà, pues noes á su 
culpa, no se deven perder sus franquezas, con 
tanto que tornen à labrar en el tiempo que 
fuere menester: i mandamos otrosí que los 
nuestros Tesoreros tomen, i nombren los Mo
nederos de las dichas Casas, sí los pudieren 
aver, en la Ciudad, donde es la Casa, ò su co
marca; pero si los no pudieren tomar, i aver 
en la comarca, que los tomen lo mas cerca 
que los pudieren aver: i mandamos otrosí que 
aquellos Monederos puedan usar de sus es-
senciones, que están assentados en. los nues
tros libros que son Monederos, i saben el oft-
cio de la monedería, i usan, ò nsarondèl, i la
braron en las nuestras Casas de la. Moneda, ò 
en cualquier delias en los tiempos passados» 
quando se labró moneda: i esto mismo man
damos que se guarde, i entienda en quales-
quier nuestros francos, que por razón de los 
oficios, que de Nos tienen, assi en las nues
tras Atarazanas, como en otra qualquier ma
nera, deven gozar de qualesquier franquezas, 
que no gocen delias, salvo si verdaderamente 
son tales Oficiales, i usan los dichos oficios, i*> 
no en otra manera: otrosi es nuestra merced. 
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. i voluntad que se guarden las dichas franque
zas, que por Nos son otorgadas, i por los Re
yes nuestros progenitores, à los que están 
assentados en nuestros libros, guardando to
davia lo contenido en las leyes. 

LEÍ ir. 
Que pone declaración de los privilegios conce
didos â las Casas de h Moneda, i Oficiales 

detta. 

D. Fernando, i D.a Isabel en Madrid a ã o 1494 , â ao de 
Diciembre, Pragmát ica . 

Por quanto por muchos Concejos, y perso
nas singulares de algunas de las Ciudades, 
Villas, i Lugares de nuestros Reíaos han sido 
dadas ante Nos en el nuestro Consejomuclia& 
quexas de los agravios, que dicen que resci-
bian, especialmente personas pobres, i viu- . 
das, i huérfanos por los muchos essentos, i es
cusados, que se dicen ser Oficiales, i Obre
ros, i Monederos de las nuestras Casas de la 
Moneda, los qunles son los pecheros mayores, 
devicndose nombrar de los menores, i que por 
ello se cargan los pechos en los pobres, i viu
das, i que ansimismo son inhábiles de los ofi
cios, i otros los compran para solo se eximir 
de los dichos oficios, i pretender tener otras 
muchas essenciones, i libertades, franquezas 
è inmunidades, assi concedidas por carta, i 
privilegio del Señor Hei D. Enrique el I I , 
nuestro progenitor, dado en la Ciudad de Bur
gos à doce dias de Abril era de mil i quatro-
cientos i quatro años, como por las leyes de 
nuestros Reinos, que sobre esto disponen, es
pecialmente diz que alegan que por virtud de 
la dicha carta de privilegio confirmada por 
Nos les fueron otorgadas las dichas essencio
nes, i libertades, i franquezas, è inmunidades 
siguientes: primeramente dicen que por la 
dicha carta de privilegio son libres, i francos, 
i essentos de moneda forera, i de yantar, i de 
martintega, i de servicios, i de pedidos, i dé 
hueste, i de fonsadera, i de ir," ò embiar enfon-
sados.i de emprestidos, i de portazgos, i ; de 
diezmos, i passages, i peage, i recuage, i de 
roda, i castiileria, i de sueldos, i de toda ser
vidumbre, i de toda premia, i de todo tributo, 
i de todos los otros pechos, i derechos, que 
los otros de la tierra uviessen à dàr al Rei, ò à 
otro Señor qualquier, i que los Concejos der-
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raraassen entre si para qualesqnier cosas, que 
uviessen menester, i que esto fuesse guarda-
•do à eilos, i à los que dellos Y i n i e s s e n : otrosí 
les fueron dados por l a dicha carta de privi
legio Alcaldes que lesjuzgassensus pleitos, i 
las otras cosas, que entre ellos acaesciessen, 
ide otros algunos, que alguna demanda, ò otra 
•querella e n qualquier manera oviessen dellos, 

i les dieron que ellos ñciesseu justicia en los 
que se atreviessen à falsai- la moneda, i en los 
•que viaiessen contra la lealtad del oficio de 
,1a moneda, porque alguna pena meresciessen, 
^segun lo fallassen por fuero, i por derecho: 
iotrpsi que sus Alcaldes tuviessen su prisión 
apartada para esto, i que ftiessen francos, i 
•que no fuessen presos sus cuerpos por ningu-
¡nas deudas, que deviessen, i que sus ganados 
^àTiduviessen salvos, i segures por sus Eeinos, 

i paciessen lasjervas sin pena, salvo panes, 
i viñas, i que fuessen francas sus moradas, 
donde posassen, i que uingunos posadores n o 
posassen en ellas contra su voluntad , estan
do ende el Eei, ò n o estando en el Lugar, don-
-de ellos estuviessen: otros! qua uviessen of l -
<cios en los Lugares, donde morassen, i que 
ninguno uviesse Señorío sobre ellos sino el 
Reí; otros! que ninguno oviesse poder de fa-
-cer. postura ninguna sobre ellos, ¡que postu-
raalguna, que biciessen, ò pussiesen'entre si 
los Concejos, dò ellos morassen, que los Mo
nederos no fuessen puestos, ni temidos à las 
dichas posturas , i que esto les fue jurado , i 
que les fuessen guardadas estas cosas labran
do, Ò no labrando moneda: otrosi que n o les 
•demandassen, ni preudassen á los Monederos 
ni alguno dellos, aunque se lleven cartas, e n 
-que se contenga que ninguno sea ossado de 
no pechar en los pechos, i tributos, que el Eei 
embiare à pedir, ò los Concejos derramaren 
•entre si, para alguna cosa, que uvieren me
nester, i que no les sean prendado's sus bie
nes por los dichos pechos, ni pechen en ellos, 
i que à las dueñas viudas, que fueren muge-
res de Monederos, que no les tomassen cosa 
de lo suyo por razón de los dichos pechos, ni 
por razón alguna por tales cosas: otrosi que 
mandó ej Rei à sus posadores, i à otro qual-
quier posador que no dèn, n i repartan posa-
•dãs en las casas que moraren los Monederos, 
ique, si alguno quisiere posaren su casa con
tra su voluntad, que mandaron à las Justicias 
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que no lo consintiessen: otros! mando à los 
Alcaldes de qualquier Ciudad, ò Vil la , ò L u 
gar, que, quando acaesciere que algunos ayan 
de demandar alguna cosaalgunMonedero por 
razón de deuda, òde otra cosa qualquier, que 
no les hagan premia porque respondan ante 
ellos, ni Ies manden prender los cuerpos, ni 
les demanden fiadores, ni les manden empla
zar porque vengan ;\ responder ante ellos; mas 
aquellos, que alguna cosa les quisieren de
mandarse, la demanden ante los sus Alpal-
des, labrando, òno labrando moneda: otrosi 
que mandá à las Justicias que qualquier, que 
alguna cosa deviere à los Monederos, ò à 
qualquier dellos, que le fagan parecer ante si, 
i si bienes no uviere de la quantia , que le fa
gan dàr fiadores,' i si no uviere fiadores, le 
manden prender el cuerpo fasta que pague: 
otrosi que ningún Monedero, ni sus bienes, 
no sean prendados por deuda, que un Conce
jo deva à otro, ni un orne à otro , ni por otra 
deuda alguna, que el Concejo , donde viviere 
el Monedero, deva, salvo por deuda, que él 
deva por si mismo, seyendo primeramente l i 
brado por fuero, ò por derecho, por donde de-
•viere, i que ningún Alcalde prenda el cuerpo 
à ninguno dellos, salvo si ge lo embiare à 
mandar su Alcalde: después de lo qual sa
biendo los Señores Rei Don Juan nuestro pa
dre, i el Rei Don Enrique nuestro hermano, 
cuyas Animas Dios aya, que de la guarda de 
algunos de los dichos capítulos contenidos 
en la dicha carta deprivilegio se seguían mu
chos inconvenientes, i que algunos dellos 
guardándose ansí cumplidamente como esta
ban, redundaban en daño de la Republica, i 
perturbación de la justicia, movidos por las 
quexas, i peticiones de los Procuradores, que 
en díveréos tiempos vinieron à las Cortes, que 
por su mandado se hicieron en algunas Ciu
dades, i Villas, uvieron fecho, i ordenado 
ciertas leyes: especialmente el dicho Señor 
Rei Don Juan nuestro padre, en las Cortes 
que hizo en la Ciudad de Zamora, el año de 
mil i quatrocientos i treinta i dos, fizo, i orde
nó una loi, por la qual mandó que losessentos 
nopudiessen ser nombrados salvo pecheros 
medianos, i menores , i que sirviessen por si 
los oficios: i otrosi el dicho Señor Rei Don 
Juan en las Cortes, que fizo en la Villa de Ma
drid el año de mil i quatrocientos i treinta i 
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cinco aííos dispuso, i ordenó por otra lei, que 
los dichos Monederos fuessen de los pecheros 
medianos, i no mayores , según la Ordenanza 
de suso contenida, i que fuessen personas, 
que por si pudiessen labrar, i labrassen la di
cha moneda, i no por otros algunos: i mandó 
à las Justicias de los Lugares que no consin-
tiessen ío contrario en alguna manera, i que 
loa Tesoreros de las Gasas de la Moneda fues
sen tonudos de ciar nomina firmada de sus 
nombres, i con juramento ante la Justicia de 
la Ciudad, ò Villa, donde estuviesse la Casa 
de la Moneda, en que declaren por ella los 
nombres de los Monederos, que podrían, i de-
vian tomar para la tal casa de los Lugares, 
donde viven, i jurando que no han tomado, ni 
tomarán mas, ni allende de los contenidos en 
la condición, i nomina, que sobre ello passò, 
i que CÜD la tal condición, i nomina, i jura
mento fuessen tenudos los Tesoreros de em-
biar à los Contadores mayores, para que lo 
assentassen, i pusiessen en los libros; i que, 
quando aigun Monedero muviesse, que por la 
via, i forma susodicha, declarassen , i pusies-
sen otro en su lugar; i que à otras personas 
algunas no fqessen guardados los privilegios, 
i franquezas por Monederos, salvo à los con
tenidos en la tal nomina, fasta el numero de 
la dicha condición, i no en mas, ni en otra 
manera; i en caso que fuesse del numero de 
la dicha condición, i nomina, si no labrassen 
en las dichas casas el tiempo por su Señoría 
ordenado, i por sus personas, que no pudies
sen gozar, ni gozassen de las dichas franque
zas, ni les fuessen guardadas: i otrosí proveyó 
que, quando los Alcaldes de la dicha Casa de 
la Moneda no ficieven lo que deven, uviesse 
apelación dellos: i otrosí el dicho Señor Rei 
Don Juan en las Cortes, que hizo en Vallado-
lid el año de mil i quatrocientos i cinquenta 
i un años, fizo, i ordenó otra lei, por la qual 
mandó, i ordenó que los Monederos fuessen 
personas hábiles, i suficientes para servir el 
dicho oficio, sin tener , ni usar otro oficio, i 
que lo usassen por sus personas sin poner 
otros en su lugar, í que estos fuessen vecinos 
i moradores de la Ciudad, ò Villa, donde son 
assentadas las Casas de las Monedas, i no en 
otra manera: i que los Tesoreros de las dichas 
Casas de la Moneda no puedan nombrar, ni 
nombreo otros, i , si otros uviessen nombrado. 

ó nombraren, que no gocen delas franquezas;, 
i mandó à los sus Contadores mayores que lo^ 
pusiessen, i assentassen assi en sus libros de 
las monedas, i en sus cartas de pedidos, por
que dende en adelante se hiciesse, i guardas
se assi, i que no assentassen en sus libros-
otros algunos, i que si otros, ó de otra condi
ción avian assentado, ó assentassen en ellos,-
que luego los quitassen , i testassen dellos: i 
que los tales Monederos se entendiessen ser-
de los pecheros medianos, ó menores, i no de 
los mayores: i que los Concejos i Justicias de • 
qualcsquier Ciudades, i Villas, i Lugares des-
tos Reinos executassen, i cumpliessen, i M-
ciessen guardar, i cumplir, i executar lo su
sodicho, i que no consiutiessen que otros Mo
nederos algunos gozassen de la dicha fran
queza: para lo qual mandó dar sus cartas, i 
Provisiones, i Executórias, las quales dichas 
leyes el dicho Señor Rei Don Enrique nuestro 
hermano confirmó en las Cortes, que él mandó • 
hacer, que se hicieron en la dicha Ciudad de -
Cordova, el año de cinquenta i cinco, i en las 
Cortes, que mandó hacer en la Ciudad de To
ledo el año de mil i quatrocientos i sesenta i • 
dos años; por la qual dicha lei fecha el dicho 
año de sesenta i dos mandó à los Tesoreros, i : 
Alcaldes de las dichas Casas de la Moneda que-
dentro de dos mesesdespues de la publicación 
delta trusessen los dichos privilegios, i lós-
mostrassen ante los del su Consejo, para que 
alli se hiciesse la declaración, como, i à que.-
se estendia su jurisdicción; i que si los dichos 
Tesoreros dentro del dicho termino no los em-
biassen, que dende en adelante, no gozassen, 
ni pudiessen gozar de la jurisdicion: i otrosí 
Nos en las Cortes que hicimos en la Ciudad 
de Toledo el año, que passó, de mil i quatro
cientos i ochenta años, uvimos mandado, i or 
denado que todos los que fuessen escusados-
por quálquier privilegio de qualesquier pe
chos, i contribuciones, que fueesen de los pe
chero^ medianeros, i menores, i nò de lOâína--
yores; i como quier que las dichas èsseítcio-
nes dadas por los privilegiòa, i las dichaá le
yes fueron vistas en el nuestro Consejo, no-
paresce que por todo ello se da remedio à las 
quexas, que dé cada dia sobre esto vieñen de 
muchas partes ante Nos, i al nuestro Consejo> 
ca se alega que muchos hombres ricos, i pe
cheros mayores de losPueblos donde viven 



se hacen Obreros de algnnas de las dichas ca
sas de Moueda, noseyendo vecioosdc las Ciu
dades, donde están las dichas casas, ni seyen-
do hábiles, ni suQcientes para usar de los di
chos oflcios, salvo por se essentar de pechos 
Eeales, i concejales de la jurisdicion ordina
ria de los Lugares donde -viven; de lo qual re
sulta que viéndose assi essentos de la dicha 
jurisdicion, tienen ossadia, i atrevimiento pa
ra hacer, i cometer, i hacen, i cometen insul
tos, i maleficios, i tienen cansas., i achaques 
para no pagar 3o que j listamente deven; i Nos, 
queriendo que à los tales Oficiales, i Obreros 
i Monederos de las dichas Casas de Moneda 
.sean guardadas aquellas libertadas, i essen-
-ciones, deque buenamente pueden, i deven 
gozar, i que à ellos sean favorables , i prove-
•ehosas. i mas sin daño de nuestros Subditos, 
i Naturales, i sin perturbación de ia nuestra 
justicia, se les pueden, i deven guardar; i vien-
•do que las otras libertades, cssenciones , que 
pretenden tener, deque toman ossadia para 
delinquir,! mal vivir, ò achaque para no pa
gar lo que justamente deven, que estas les 
devan ser quitadas, pues paresce claramente 
que en estas el dicho privilegio es dañoso , i 
usan dèl mal, i como no deven, i que la guar
da dèl daria materia de escándalos, i pleitos, 
i diferencias: lo qual todo Nos queriendo re
mediar, i proveer, eon acuerdo de los del nues
tro Consejo acordamos de remediar en los di-
.chos casos, limitando, i añadiendo, i corri
giendo et dicho privilegiOjideclarando las di
chas leyes, en la forma siguiente. 

Los mismos al i i cap. i . 

1. Primeramente enquanto al primero ca
pítulo de la carta del privilegio, en que el 
Señor Rei Don Enrique el I I , otorgó àlos Ofi
ciales, i Monederosciertasessenciones, ifran-
quezas, especialmente en ciertos pechos, i 
tributos: declaramos que esto se entienda assi 
para ellos como para los que sucedieren los 
dichos oficios; pero no à los hijos, ni herede
ros del Oficial, i Monedero, difunto , que no 
usaren el dicho oficio, i que la essencion, i 
franqueza contenida en el dicho capitulo sea 
.guardado en todo lo contenido en él, excepto 
en las nuestras Alcavalas, i en la contribu
ción de la Hermandad, por el tiempo que du-

DO CU MENTOS JUSTIFICATIVOS. 
rare en nuestros Reinos: ca à estas dos cosas 
no se ha de estender la dicha franqueza. 

Alli cap. 2. 

2. Otrosi enquanto por la dicha carta de 
privilegio el dicho Señor Rei Don Enrique 
el I I , Ies coucedió que los dichos Oficiales, i 
Monederos uviesseu Alcaldes, i Jueces , que 
les juzgassen sus pleitos, limitárnoslo, i de
clarárnoslo en esta guisa : que en las causas 
civiles de Monedero à Monedero, ò de otra 
persona, que sea autor contra Monedero, Ò 
otro qualquier Oficial de qualquier de las di
chas casas, ò en causa criminal, que no se in
fiera pena de muerte , ò de mutilación de 
miembro, que ci conoscimiento, i determina
ción destas tales causas pertenezca solamen
te iilos Alcaldes de la Casa de la Moneda^ 
salvo en loque toca a las Alcavalas, i Ter
cias, i à la contribución de la Hermandad, 
que en esto tal queremos que el conoscimien-
to solamente pertenezxa à la Justicia Ordi
naria. 

Alli cap. 3. 

3. Otrosi que en las causas criminales de 
los delitos, que acaescieren, ò se cometieren 
dentro en la Casa de la Moneda, quier infieran 
pena de muerte, ò de mutilación de miembro, 
ò menor pena, que si el culpido fuere Oficial, 
ò Monedero de la tal Casa, que el conosei-
miento i determinación destas tales causas 
pertenezca solamente ü los Alcaldes de la Ca
sa de la Moneda, salvo si el delito fuere de 
falsedad, ó.daño, ò otra cosa de Moneda, cà 
en tal caso queremos, i mandamos que, pues
to que el delito sea cometido dentro en la Ca
sa de la Moneda, que aya lugar prevención 
entre la Justicia Ordinaria, i los Alcaldes de 
la Casa de la Moneda; por manera que aque
lla Justicia conozca del tal delito, i lo puna 
el que previniere en el conocimiento dèl; pero 
que en las causas criminales descendientes 
de delito cometido fuera de la dicha Casa, en. 
que infieran pena de muerte natural, ò de mu
tilación de miembro, que no sea de falsedad, 
ò daño de moneda, que la Justicia Ordinaria 
de la Ciudad, Ò Villa, Ò Lugar donde el delito 
aeaesciere, ò el malhechor Monedero fuere 
hallado, conozca de los tales delitos, i los pu
na, i no los Alcaldes de la Casa de la Moneda. 
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Alii cap. 4. 

4. Otrosí en quanto por Ia dicha carta de 
privilegio les fue concedido que los Oficiales 
1 Monederos no fuesseii presos sus cuerpos por 
ningunas deudas : mandamos que esto se en
tienda, i sea limitado, salvo si la deuda fuere 
por mrs. del Rei, ò tal que descienda de delito. 

Alli cap. 5. 

5. Otrosí por quanto por la dicha carta de 
privilegio les fue otorgado, queninguno uvies-
se poder de hacer postura ninguna sobre 
ellos, i que si alguna postura hieiessen los 
Concejos, dò ellos morassen, Ò pusiessen en
tre si, que los Monederos no fuessen tenudos 
à las dichas posturas : mandamos, i declara
mos que esto se entienda quando las tales 
posturas fueren contraio declarado expres
samente en el dicho privilegio, i en esta Pro
vision juntamente; pero en quanto à las bue
nas Ordenanzas, que se hicieren en los Pue
blos donde ellos vivieren, concernientes al 
bien público, i à la paz, i sossiego de la gente 
del Pueblo, que sean tenudos de las guardar. 

Alli cap. 6. 

6. Otrosí por quanto el Señor Eei Don En
rique nuestro hermano ovo dado una su carta 
en la Ciudad de Avila à veinte i dos dias de 
Diciembre del año de cinquenta i cinco, dir i
gida al Tesorero de Burgos, revocamos la di
cha carta en quanto es, ò puede ser contra 
lo susodicho, i en todo lo otro mandamos que 
sea guardada. 

Alli cap. 7. 

7. Otrosí mandamos, i ordenamos que todo 
lo ordenado, i mandado por el Señor Rei Don 
Juan nuestro padre, i por el Señor Rei Don 
Enrique nuestro hermano por las leyes, que 
sobre esto hicieron, i por cada una delias, sea 
guardado, i cumplido: i aprobárnoslas , i con
firmárnoslas, salvo en quanto el dicho Señor 
Rei Don Enrique en las Cortes de Cordova 
del año de cinquenta i cinco mandó, i ordenó 
que las dichas leyes no fuessen guardadas en 
lo que tocaba à la Casa de Moneda de Sego
via; la qual dicha essencion revocamos , i 
mandamos que se guarde en la dicha Casa lo 
que mandamos que se guarde en las otras. 

Allí cap.s 

8. Mandamos à los Tesoreros, i Alcaldes, i 
otros Oficiales, i personas de las dichas Casas 
de la Moneda que guarden, i cumplan, i ha
gan guardar, ¡cumplir de aqui adelante en 
todo, i por todo lo susodicho, según que de 
suso se contiene; i , en guardándolo, i cum
pliéndolo, no resciban otros Obreros, ni Mo
nederos para las dichas Casas, ni alguna de
lias, salvo los que fueren hábiles, i pertenes-
eientes para usar de los dichos oficios, i que 
estos los usen por sus personas quando se la
brare la dicha moneda, sin poner otros en su 
lugar; i que estos, que ansi ovieren de ser 
rescebidos, i ávidos por Obreros, i Monede
ros, sean vecinos de las Ciudades donde son 
assentadas las dichas Casas de la Moneda, i 
no en otra manera; i que sean de los peche
ros medianos, i menores, i no de los mayores, 
i de los nombrados conforme à lo contenido 
en la lei primera deste título. 

Allí en el dicho cap. s. 

9 Para que todo lo susodicho sea mejor 
guardado, mandamos que el Corregidor, ò 
Juez de Residencia de cada una de las dichas 
Ciudades, donde ai Casa de Moneda, de dos 
en dos años tomen, i resciban residencia en 
la Ciudad, donde estuvieren, del dicho Teso
rero, i Oficiales, i Obreros, i Monederos, i A l 
caldes della; i sepa la verdad, cómo, i en qué 
manera han guardado todo lo susodicho, i ca
da cosa dello; i si quexas, ò demandas oviere 
del Tesorero, ó Oficiales, ò Obreros, ò Mone
deros de la tal Casa de Moneda, hagan justi- ' 
cia de los culpantes; i lo que no determina
ren, lo remitan ante Nos al nuestro Consejo, 
para que alli se provea; i que contra lo suso
dicho no se vayan, ni passen en tiempo algu
no, ni por alguna manera, no embargante la 
dicha carta de privilegio, i otras qualesquiér 
cartas de privilegios, i sentencias, que tengan 
los dichos Tesoreros, i Oficiales de las Casas 
de la Moneda, i otras qualesquiér leyes, i 
usos, i costumbres, que tengan contra lo su
sodicho, con lo qual todo Nos de niiestra cier
ta sciencia, i próprio motu, i poderio Real 
absoluto, de que en quanto à esto queremos 
usar, dispensamos, i lo abrogamos , i deroga
mos en quanto à lo susodicho , quedando en 

^ 41 
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su fuerza, i vigor, en las otras cosas para ade
lante. 

LEÍ n i . 

JÜn que se ponen, declaraciones cerca de l<z 
Pragmática passada, 

D. Fernando, i D. Isabel en Medina del Campo aíío 
de 1497, á aa de Junio Pragm. en que se declara la 
passada. 

Otrosí, por quanto algunos Concejos de las 
Ciudades, donde ai Casas de Moneda, se sin
tieron por agraviados de algunas de las cosas 
suso contenidas, i nos fue suplicado por el re
medio delias; lo qual por líos vistas, i plati
cado con los del nuestro Consejo, fue acorda
do que devíamos en algunas cosas emendar, 
i en otras declarar, i en otras acrescentar lo 
contenido en la Pragmática antes desta en la 
manera siguiente. 

1 Primeramente por quanto en el primero 
capítulo de la declaración por Nos hecha en 
la Pragmática antes desta uvimos mandado 
que las essenciones, i franquezas otorgadas 
por el dicho Señor Rei Don Enrique el I I , por 
la dicha su carta de privilegio fuessen guar
dadas à los dichos Oficiales, i Monederos con 
las excepciones, i limitáciones , en la dicha 
nuestra carta contenidas; porende Nos, aña
diendo à la dicha clausula, conformándonos 
con las leyes, de que en la dicha carta se ha
ce mención, mandamos, i ordenamos que las 
Justicias Ordinarias en los casos, que por lo 
de yuso contenido no les pertenesce la juris-
dicion, no constriñan, ni apremien à los di
chos Obreros, ni Monederos que respondan 
ante ellos à las demandas, que les fueren 
puestas por otras personas., nidèn mandamien
to para los prender en los tales casos: i otrosí 
que los Obreros, i Monederos, que los Teso
reros de cada una de las dichas Casas uvieren 
de nombrar, sean hábiles, i suficientes para 
usar de los dichos oficios; i que durante el 
•dicho tiempo , que los usaren, i esercieren, 
ho puedan usar, ni usen de otro oficio algu 
no; i que, siendo ellos tales, se les guarden 
las dichas sus essenciones; con tanto que, la
brando la Casa, labren ellos; i si no labrare la 
Casa, que entretanto gozen ellos, pues no 
queda por ellos: i en quanto por la dicha car
ta de privilegio les fue otorgado à los dichos 
Oficiales, i Monederos que no fuessen presos 

sus cuerpos por ningunas deudas, limitárnos
lo; i mandamos que se guarde en las deudas 
contraidas por los dichos Oficiales, i Monede
ros, después que tomaren, i aceptaren, i usa
ren el oficio, i no en las de antes. 

2 Itert en quanto al capitulo segundo, i ter
cero de la dicha nuestra carta, i Pragmática, 
de que de suso se hace mención, i en lo que 
por el dicho privilegio del dicho Señor Rei 
Don Enrique el I I , les fue concedido que los 
dichos Oficiales, i Monederos tuviessen A l 
caldes,que les juzgassen suspleitos, i lo uvi
mos declarado, i limitado en la forma susodi
cha; visto por Nos, i mandado ver en el nues
tro Consejo, fue acordado que esto se devia 
de emendar, i limitar en algunas partes dèl, i 
por la presente lo emendamos, i limitamos en 
esta guisa: que de todos los delitos, i críme
nes, que acaescieren fuera de la Casa de la 
Moneda entre qualesquier personas, tocantes 
à Oficiales, i Monederos della, quier acaezcan 
en la Ciudad, donde estuviere la tal Casa, ò 
fuera della, quier los tales delitos infieran pe
na de muerte, ò de mutilación de miembro, Ò 
otra qualquier pena menor, que en estos ca
sos el conoscímiento , i punición dellos per
tenezca à la jurisdicion ordinaria , i ho à los 
Alcaldes de la Casa de la Moneda; i que de 
todos los delitos, i crímenes cometidos dentro 
en la Casa de la Moneda, quier sean entre los 
mismos Oficiales, i Monederos de la dicha 
Casa, ò entre ellos, i otros de fuera, porque se 
deva de imponer pena de muerte, Ò mutilación 
de miembro, que el conoscímiento, i punición 
pertenezca solamente à la jurisdicion ordina
ria, i no à los Alealdesde la Casa de la Moneda; 
pero si por el tal delito se deviere imponer me
nor pena, que en tal caso el conoscímiento, i 
punición del tal delito pertenezca al Alcalde de 
la Casa de la moneda, i no à la jurisdicion or
dinaria, excepto si el tal crimen, ò delito con
cerniere à falsedad, ò daño de moneda, cá en 
este caso queremos, i mandamos que ayalugar 
prevención entre ambas jurisdicciones, aunque 
el tal delito infiera pena de muerte, ò de muti
lación de miembro, ò otra menor pena: i man
damos à los Alcaldes de las dichas Casas de la 
Moneda que en los casos susodichos, que les 
pertenesce la jurisdicción, que con toda di l i 
gencia administren la justicia, i á las personas, 
que uvieren de prender, las prendan, i tengan 
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presas; i en las causas, que ante ellos fueren 
pendientes, no den lugar á dilaciones de ma
licia; i en las execuciones, que les pertenesce 
hacer ansi en lo civil, como en lo criminal, sean 
diligentes; i el Alguacil de la Casa cumplareal-
mente, i con efecto sus mandamientos; i con
clusos los pleitos, los dichos Alcaldes dén sus 
sentencias en cada uno dellos, según en los 
términos, que m^nda la lei del Ordenamiento; 
pero si los Alcaldes, ò Alcalde de la dicha Oa-
sa de la Moneda, ò Alguacil della, en caso que 
le pertenezca la execucion de cualquier cau
sa, fueren negligentes en prender al malhe
chor, Ò deudor, i la Justicia Ordinaria, ó el 
Merino, ò el Alguacil suyo, que tuviere para 
ello mandamiento, los fallare sueltosde la cár
cel de Moneda: mandamos que la tal Justicia, 
ó su Alguacil lo puedan prender, i llevar ante 
la Justicia Ordinaria, para que allí sea fecho 
cumplimiento de justicia: i por quitar materia 
de discordias, mandamos que en los casos, que 
la Justicia Ordinaria de la dicha Ciudad de-
viere, i pudiere prender por algún delito, ó 
hacer execucion por deuda civil en algún Ofi
cial, ó Monedero de la dicha Casa, según lo 
por Nos de suso mandado, que la Justicia de 
la dicha Ciudad, que dello ovicre de conoscer, 
i el Merino, ò Alguacil de la dicha Ciudad, 
que lo oviere de executar, tenga tal manera 
enlatai prisión, ò execucion, que, si oviere-de 
entrar en la dicha.Casa de Moneda, entre mui 
sosegadamente, i sin escándalo, i sin dar al
teración en la dicha casa i con hombres pacífi
cos, llanos, i abonados, y de manera que, los 
que allí entraren, no puedan tomar cosa, de lo 
que en la dicha Casa de Moneda estuviere, ni 
de lo que se labrare; con apereebimiento, que 
les hacemos, que de todo lo que allí faltare á 
causa de su entrada, lo pagarán con el doblo. 

XXVIIL 

TITULO X X I . 
DE L A S ORDENANZAS, QUE HAN DÉ GUARDAR LOS O F I - ' 

CIALES EN LA LABOR BE L A MONEDA, 1 DE SUS D E 
RECHOS. 

LEI PRIMERA. 
(Jomo se ka de labrar la moneda de oro. 

D. Feriando, i D. Isabel en Medina del Campo, todas las 
leyes de este Ululo año 1497, á 13 de Junio. 

Primeramente ordenamos, i mandamos que 
en cada una de las nuestras Casas de Moneda 

se labre moneda de oro fino, de lalei de veinte 
i tres quintales, i tres cuartos largos, i no me
nos; i que de esta lei se labre moneda, que se 
llame excelente de la granada, que sea de pe
so de sesenta i cinco piezas, i un tercio por 
marco; i que desta moneda de oro se labre en 
cada Casa, adonde se ti axere el oro, el un diez*-
mo del tal oro, de piezas de los dichos exce
lentes de la granada, de dos en una pieza, i de 
Jo restante se labren los dos tercios de los di
chos excelentes de la granada enteros, i el 
otro tercio de medios; los quáles dichos exce
lentes enteros tengan de la una parte nues
tras Armas Reales, i una Aguila, que las ten
ga, i en derredor sus letras que digan: Sub 
umbra alarum tuarum protege nos: i de la otra 
parte dos caras, cada una hasta los ombros, la 
una por mí el Rei, i la otra por mí la Reina, 
que se acate la una á la otra, i á derredor sus 
letras que digan, Ferd/nandus e¿ Elisabeth Dei 
gratia Rex et Regina Castellce, et Legionis: i en 
los otros medios excelentes de la granada, se 
ponga de la una parte las dos caras como de 
suso se contiene, i al derredor diga, quas Deus 
conjungit, homo non separei: i en la otra parte 
nuestras armas Reales, i al derredor diga, Fer-
dinandus, et Elisabeth Dei gratia etc. i lo que 
dello cupiere, i que debajo de nuestras Armas 
Reales, donde las ha de aver, se ponga la pri
mera letra de la Ciudad donde se labraren; sal
vo en Segovia que se ponga una puente, i en 
laComñauna venera: i que todas estasdichas 
monedas sean salvadas, una á una, porque 
sean de igual peso; i si alguno á este respecto 
quisiere labrar moneda de los dichos excelen
tes de la granada, de cinco, i de diez, i de 
veinte, i de cincuenta por pieza, que se pueda 
hacer poniendo al un cabo del escudo de las 
Armas, la suma de cuántos excelentes ai én 
aquella pieza. 

LEI I I . 

Cómo se ha de labrar la moneda de plaia1 rea
les, i medios, i cuartillos, 

Otrosi ordenamos, i mandamos,.que en cada 
una de las dichas Casas de Moneda'se labre 
otra moneda de plata, que se llame reales, de 
talla, i peso de sesenta y siete reales en cada 
marco, í no menos; i de lei de once dineros, i 
quatro gmnos, i no menos: i que destos se la
bren reales, i medios reales, i cuartos de rea-
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les, i ochaYOS de reales, los cuales todos sean 
salvados uno á uno, porque sean de igual pe
so; i que de la plata se.labre el un tercio de 
reales enteros, i el otro tercio de medios rea
les, i el otro tercio se labre de quartos, i ocha
vos por mitad, i que los octtavos sean quadra
dos, i que en. los reales se pongan de la una 
parte nuestras armas Reales, i de la otra parte 
la devisa del yugo de mí el Reí, i la devisa de 
las frechas de mi Reina, y que diga en derredor 
continuando eo ambas partes; Ferdinandus, et 
Elisabeth, Itew, et Regina Castellw, et Legiorás, 
et Aragonnvtj et Sici l ia, et Granato}, ó lo que 
dello cupiere, i en los ochavos, quadrados del 
un cabo una F. i encima una corona, i del otro 
cãbo una Y i encima una corona i sus letras 
en derredor, según que en los reales le pongan 
las nuestras devisas, una de una parte, i otra 
de la otra parte; i al rededor sus letras según 
que en los reales. 

LEI IH . 
Càmo se ha de labrar moneda de vellón. 

Otrosi ordenamos, i mandamos que en cada 
una de las dichas nuestras Casas de Moneda 
se labre moneda.de vellón, que se llamen blan
cas, de leí de siete granos, i de talla, ó de pe
so de ciento y noventa i dos piezas por mareo, 
i que dos delias valgan un maravedí; i que en 
todas las dichas nuestras Casas de Moneda se 
labren diez cuentos desta moneda, i no mas 
sin nuestra licencia, í especial mando; i que 
estos diez cuentos se labren en las siete Casas 
de Moneda en esta guisa: en Burgos dos cuen
tos, i en Granada un cuento, i doscientas mil 
maravedís, i en Toledo dos cuentos, i en Sevi
lla dos cuentos, i en Cuenca un cuento, i en 
Segovia un cuento, i en la Coruña ochoeien-

• tas mil maravedis; i esta moneda lleve de una 
parte una F. con su corona, i de la otra parte 
una Y. con su corona, i letras como en los 
reales. 

LEI IV. 

í o que ha de valer la moneda de oro pagada en 
plata, ó maravedis de vellón. 

Otrosi ordenamos, i mandamos que las mo
nedas de oro susodichas valgan las cuantías 
siguientes en moneda de plata, i de vellón; 
primeramente la moneda del dicho excelente 
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entero que vala once reales, i un maravedí, ó 
trescientos i sesenta i cinco maravedís de la 
dicha moneda de vellón, i los medios escelen-
tes de la granada cinco reales i medio i una 
blanca: i cada un real de plata treinta i qua
tro maravedis: i el medio real, i quarto, i 
ochavo de real, á este respecto en maravedis. 

LEI X X X V I I I . 

Que se ponga en las monedas la señal del E n 
sayador, que hiciere el ensayo. 

Otrosi, porque, si alguna moneda de oro, ó 
de plata se hallare falta, se sepa qual Ensa
yador hizo el ensai della, ordenamos i manda
mos que cada Ensayador haga poner en cada 
pieza una señal suya, por donde se conozca 
quién hizo el ensai de aquella moneda; porque 
si fuere baxa leí, sepamos á quál Ensayador 
nos avernos de tornar: i mandamos á los Enta
lladores de cada una de las dichas Casas que 
pongan en los cuños la señal, que el Ensaya
dor le señalare por ante el Escrivano de la 
Casa, para que lo asiente en su libro, i por 
allí se conozca la señal de qué Ensayador es» 
i el que errare sea punido con esta prueba. 

X X I X . 

Declwaciones cerca, de las leyes y ordenanzas 
pasadas. 

L E I I X . 

Que no se eche en el marco para moneda de ve
llón sino cinco granos i medio de plata. 

D. Juana, i D. Cirios en Madrid á 23 deMayo a ñ o de issa. 

Porque, de se echar en cada marco de mo
neda de vellón siete granos de plata, se tiene 
entendido que por la ganancia, que en ello ai, 
se saca fuera destos Reinos, i no ai abasto ; i 
por remediar esto, mandamos que de aquí ade
lante en cada marco de moneda de vellón, que 
se labrare en las Casas de la Moneda de nues
tros Reinos, no se eche sino cinco granos i 
medio de plata, i no menos, porque cesse lo 
susodicho, i los que la hicieren, tengan ga
nancia moderada; i por ello queremos que no 
incurran en pena alguna de las contenidas en 
las leyes de nuestros Reinos; lo qual assi se 
cumpla, i g-uarde, sopeña de diez mil maravedís 
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para nuestra Cámara al que lo contrario hi
ciere. 
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LEI X. 

Qué lei han de tener las coronas, i escudos, que 
se mandaron nuevamente labrar, i sean de los 

quilates en esta lei contenidos. 
Los mismos en Valladolid a ñ o 1537, pet. io4. 

Mandamos que las coronas, i escudos, que 
avernos mandado, i mandáremos labrar, sean 
de lei de veinte i dos quilates, i que sesenta 
i ocho delias pesen un marco de oro destos 
nuestros Reinos de Castilla, que es la leí, i 
peso de los mejores escudos de Italia, i los 
que se labran en Francia; i que valga el pre
cio de cada corona trescientos i cincuenta ma
ravedis, i teniéndola dicha lei, i peso manda
mos que valgan, i corran, lasquales se pesen 
de aqui adelante. 

LEI X I I I . 

Que pone la moneda de oro, que el Rei D. Pke-
lipe limando labrar •nuevamente, y el valor de-
Uo, i se acrescienla el valor de la moneda, de 

oro, que antes corria. 

D. Pliclipe I I en Madrid á 23 de Noviembre de 1566, años , 
Pragmática . 

Mandamos que en las nuestras Casas de la 
Moneda destos Reinos se labre moneda de oro, 
i plata de nuestro nombre, cuño, i Armas con
forme á la estampa, que á las dichas Casas de 
la Moneda se les embia, i que la dicha mone
da de oro, i plata, se labre en esta manera; 
conviene á saber, que se íabren escudos sen
cillos, i dobles de oro de lei de veinte i dos 
quilates, i de sesenta i ocho piezas de escudos 
sencillos por marco, que es conforme á la lei, 
i peso, que los escudos que el Emperador, i 
Reí, mi Señor labró, tienen, i que ansimesmo 
se labren reales sencillos, dobles, i de á qua
tro de lei de once dineros, i quatro granos, i 
de sesenta i siete reales sencillos por marco, 
que son de la misma lei, i peso de los reales, 
que hasta aquí se han labrado, de manera que 
en la dicha moneda de oro, i plata, quanto á 
la lei, i peso no aya mudanza, ni alteración 
alguna: i queremos que los dichos escudos, 
que hasta aqui por lei tenían de valor, i esti
mación trescientos y cincuenta maravedis, se 
suban, i crezcan á quatrocientos maravedis, i 

que en este precio, i estimación de quatro
cientos mará vedis corran, i passen, i se resci-
ban, i que además del dicho precio no puedan 
correr, ni passar, ni venderse en alguna mane
ra, so las penas, que por leyes, i Pragmáticas 
destos Reinos están puestas á los que dan, ó 
venden, compran, ó resciben la dicha moneda 
de oro á más precio del que por Nos está pues
to; el qual dicho valor, i estimación de qua
trocientos maravedis i lo que suso está dicho, 
sea, i se entienda ausi en los escudos, que de 
nuevo se labraren de nuestra estampa, i cuño, 
como en los que hasta aqui están labrados en 
ellos; i se entienda ansimesmo en los escudos 
estrangeros d estos Reinos siendo de Ia mesma 
lei, i peso; i 'en cuanto toca á los ducados do
bles, sencillos, castellanos dobles del cuño, i 
armas de los Señores Reyes Gathólicos, nues
tros visabuelos, mandamos que aquellos cor
ran, el ducado sencillo á quatrocientos i vein 
te i nueve maravedis i el doble á ochocientos 
i cinquenta i ocho maravedis i el Castellano 
de veinte i dos quilates, á quinientos i qua
renta i cuatro maravedis, i porque demás des-
to ai otras especies de monedas de oro de 
veinte i dos quilates de las que no van aquí 
declaradas, ansi destos Reinos, como defuera 
dellos, mandaremos sobre esto platicar, i ha
cer declaración, con que en el entretanto no 
se impida la corriente, i curso delia; i en lo 
que toca á los reales, i moneda de plata, que 
se ha de labrar de la lei, i peso que dicha es, 
no es nuestra voluntad que en ellos, ni en los 
reales antiguos aya mudanza alguna en la es
timación, i valor, sino que corran al mesmo 
precio de treinta y cuatro maravedis, como 
hasta aqui han valido, i corrido, guardándose 
en lo demás, que toca á la labor de la dicha 
moneda, lo que está proveido y ordenado por 
las Leyes, i Pragmáticas destos Reinos, que 
sobre esta razón están hechas. 

. LEI X I V . . 

Que pone la moneda de nellon, que mandó l a 
brar nuevamente elRei JO. P&elipe I I , i el valor 

della. 

D. Piielipc I I en Madrid á ÍÍ de Diciembre de i566, a í íos , 
Pragmática . 

Mandamos que de aqui adelanté, por el tiem
po que fuere nuestra voluntad, se labre en es-
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tos nuestros Reinos, i en las Casas de la Mo
neda dellos, moneda de vellón rica de la es
tampa, i de 3a lei, peso, i forma que en esta 
nuestra carta será contenido; conviene á sa
ber, que se labre moneda de vellón de lei de 
dos dineros i medio i dos granos, que son se-
senfcai dos granos de plata fina; i que se labren 
ochenta piezas de un marco, que cada una 
valga un quartillo de real, que son ocho 
maravedis 1 medio, i que de cada marco se la
bre un tercio de las dichas piezas de quartillo, 
i otro tercio de quartos, que valgan á quatro 
maravedis, que saldrán en el marco á razón 
de ciento i setenta piezas, i el otro tercio de 
medios cuartos, nue valgan á dos maravedis 
que saldrán en el marco á razón de trescien
tas i quarenta piezas, i que la dicha moneda 
de vellón rico, que ansí se hiciere, i labrare 
de. quartíllos, quartos, i medios quartos ha de 
ir ajustada una á una según loque está or
denado en la moneda de plata, como quiera 
que en la moneda de vellón, que hasta aqui se 
ha labrado no estaba esto ansí proveído, que 
por ser esta diferente, i más rica queremos se 
guarde en esto lo que en las moneda de plata; 
êon que permitimos que pueda aver de feble, 
i fuerte quatro tomines por marco en las di
chas piezas de quartillos, i quartos, i en los de 
dos maravedis con que lo oviere de feble se 
supla de fuerte, de manera que el dicho mar
co sea entero de la dicha leí, i peso: i manda
mos que los Oficiales, á quien se entregaren 
los rieles para labrar la dicha moneda, la la
bren redonda, é igual, i de buena forma: i otro
sí mandamos que se tenga gran cuidado en lo 
que toca á la blanquición de las dichas piezas, 
i que los acuñadores no la acuñen, no vinien
do bien blanqueada, antes la hagan tomar á 
hundir á costa de los dichos Obreros de la 
blanquición. 

1. I otrosí mandamos que los nuestros Ofi
ciales, que labraren la dicha moneda, ayan, i 
lleven de derechos sesenta maravedis de cada 
un marco, que se repartan en esta manera; al 
Obrero, que lo pone en redondo, i ajusta las 
piezas, como está dicho, veinte i ocho mara
vedis de cada marco; ansi de las chicas, como 
de las grandes; al Acuñador seis maravedís de 
cada marco, que es el que las ha de sellar; al 
Tallador seis maravedís; al Jínsayador tres ma
ravedis i medio, i no ha de llevar otros dere

chos algunos de las aleaciones; á las dos Guar
das á cada una tres blancas; al Escrivano tres 
blancas, al Balanzario tres blancas; á los Al
caldes, i al Merino una blanca; al Tesorero 
diez maravedis, los quales dichos derechos an
si como de suso están repartidos, i aplicados, 
lleven, i ayan, i no puedan llevar, ni aver otros 
algunos por ninguna causa, ni razón que sea, 
i que guarden, i cumplan cada uno en su ofi
cio, i cargo, lo que conforme á las Leyes, i 
Ordenanzas de las Casas de la Moneda está 
ordenado, i establescido, so las penas en ellas 
contenidas. 

2. I otrosí mandamos que por agora, i por 
el tiempo, que fuere nuestra voluntad, de más 
de los dichos sesenta maravedis de derechos 
de los Obreros, i Oficiales se pague á Nos un 
real de cada marco por el derecho de señora
je, i monedaje, i que en la cobranza, i recau
do, de lo que del dicho derecho procediere, se 
guarde la forma, i orden, que en el derecho 
del monednje del oro, i plata, que se labra, 
tenemos mandado, i ordenado. 

3. Otrosí mandamos que la dicha moneda 
de vellón se labro de la estampa nueva, cuño, 
i armas, que á las dichas Casas de la Moneda 
irabiamos, conviene á saber, que las dichas 
piezas de quartillos han de tener de la una 
parte un Castillo, i de la otra un Leon, meti
dos en el dicho Castillo, i Leon cada uno en 
su escudo con corona encima., i á la redonda 
la letra de nuestro nombre, i los quartos ten
gan los mismos Castillo, i Leon con la orla á 
la redonda en lugar del escudo, i en las de 
á dos maravedís sin orla, i sin escudó á la re
donda, para que las dichas monedas se dife
rencien en todo. 

.4. Otrosi, por quanto de la dicha moneda 
de vellón no conviene que se labre más canti
dad de aquella que fuere necesario para el co
mún uso, i comercio: mandamos que no se 
pueda labrar, ni labre la dicha moneda sin 
nuestra especial licencia, i en la quantidad 
que por Nos será concedido, i mandádo, para 
que según la necesidad, i lo que paresciere. 
ser conveniente para el dicho uso, i comercio, 
se labre, i no en otramanera; lo qual se guar, 
de, i cumpla ansi so las penas, en que caen, é 
incurren los que labran moneda sin nuestra, 
licencia. 

S. Otrosi en quanto toca á la moneda de 
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vellón, que hasta aqui se ha labrado, i de pre
sente corre en estos nuestros Reinos: manda
mos que de aquella no se labre, ni pueda la
brar más de aquí adelante; pero que la que 
está labrada, por el daño, que los dueños, i 
las personas, que la tienen, podrian rescebir, 
valga i corra i se haya de rescebir i resciba 
según, i como, i en el precio, que hasta aqui 
ha valido, i se ha rescebido. 

6. Otrosi porque demás de la dicha moneda 
vellón, que de nuevo mandamos labrar según 
que de suso está ordenado, conviene para el 
dicho uso, i comercio que aya moneda más 
menuda de blancas, como hasta aqui la ha 
ávido, i ai; i porque aquella no se podría bue
namente labrar á la lei, i forma, que la otra 
moneda de vellón: mandamos que se labre la 
dicha moneda de blancas, que dos valgan un 
maravedí; en esta forma, que tengan de lei 
quatro granos de plata fina, i del marco se ha
gan docientas i veinte piezas con que se per
mitan seis piezas de falta poco más, 6 menos 
en cada marco, por ser tantas en número, i 
tan menuda moneda; de la qual dicha moneda 
de blancas mandarémos labrar la parte, que 
paresciere necesaria para el dicho común uso, 
i trato, siempre que se labrare, ó dieremos l i 
cencia de labrar la dicha otra moneda de ve
llón; de manera'que juntamente con aquella 
se labren algunos marcos desta de blancas, la 
qual ansimesmo no se pueda labrar, ni labre 
sin la dicha nuestra licencia, i orden, como de 
susodicho es en la otra moneda; en la qual 
dicha moneda de blancas se ponga de la una 
parte un Castillo, i de la otra la letra de nues
tro nombre en cifra con una corona encima: i 
mandamos que los Obreros, Oficiales de las 
nuestras Casas de la Moneda ayan, i lleven 
de derechos treinta i quatro maravedisde cada 
un marco, repartidos en esta manera: al Ca
pataz Obrero doce maravedís, Acuñador qua
tro maravedís. Tallador quatro maravedis; á 
las dos Guardas á cada una un maravedí; al 
Escrivano un maravedí, Balamario un niara-
vedi; Ensayador un maravedí, eon que Heve 
de las Cruzadas lo que le dan las Ordenanzas; 
á los Alcaldes, i Merino una blanca á todos 
tres; al Tesorero ocho maravedis i medio. 

LEI X V . 

Que se labren reales sencillos, medios reales, i 
llancas. 

D. Phelipe II , en las Córtes de Madrid ano de 83, pet. i07 

Mandamos que, por falta que ai en estos 
nuestros Reinos de moneda menuda, se labren 
reales sencillos, i medios reales, i blancas: i 
mandamos que los del nuestro Consejo dén 
para ello las provisiones necesarias. 

Cédula del Señor Rei Don Phelipe I I I sobre al
teración de el valor ãe la moneda y su nuevas 

acimacion en la Casa de la Comña. 

El Rei.—Mi Tesorero de la Casa de la Mo
neda de la Ciudad de la Coruña, i Oficiales 
de ella: Que aviendo yo entendido el mucho 
embarazo i costa que se tenia de acarrear de 
una parte á otra la moneda de vellón, que avia 
labrada en estos Reinos, i que esta procedia 
de ser tan grande el peso y tamaño della; i 
que avia uecesidad de la dicha moneda en.la 
república, para igualar y ajustar las cuentas 
del trato i comercio deseando facilitar el uso 
della i rreducirla á la forma mas ligera i por
tátil, i considerando que la liga de la plata, 
que se solia echar, no era de efecto alguno, 
antes se perdia, i mis subditos i vassallos de
jaban de aprovecharse della i que assi era en 
mas beneficio de todos, que se labrase, sin la 
dicha liga; por una mi Cédula de treze de Ju
nio def año passado de mil seyscientos i dos, 
ordené i mandé que toda la moneda de vellón 
que de aqui en adelante se labrase en estos 
dichos Reinos sea sin liga ni mezcla de pla
ta i de la mitad de peso que agora tiene, ha-
ciéndosse del de una blanca, los'maravedís; i 
del de un maravedí, las piezas de dos mara-: 
vedis, i del de dos maravedís, las de cuatro; i 
del de las de cuatro, las de ocho maravedís, de 
manera, que como hasta entonces, se labraba 
de cada marco de cobre, «ciento i cuarenta 
maravedís,» de aíli adelante se labrassen «dos
cientos i ochenta maravedís;» y qué sé acuñé 
i estampe con el sèllò de armas, que por Cé
dula mía está ordeñado,: i qu& en la dicha 
forma, i con el dicho valor, corriese la dicha 

„ moneda de vellón, por todos estos mis Reinos, 
según mas largo en la dicha mi Cédula se 
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coDtíene: i aunque por diferentes Cédulas 
raias, ordené que en las Casas de ]a Moneda de 
las Ciudades de «Burgos, Toledo, Sevilla, Gra
nada! Segovia» se labrasseu algunas cantida
des de la dicha moneda de vellón, por haberse 
entendido que la de la dicha Ciudad de la Co-
ruña, estaba mal reparada, i falta de officia
tes y aparejos, se le dexó de i-repartir la can
tidad que le tocaba labrar de la dicha moneda 
de vellón conforme á la orden, que en aquella 
sazón se dió sobre ello; i porque después, de 
parte de vos, el dicho mi Thesorero, se rae su
plicó fuese servido de mandar, se le repar-
tiesse la cantidad, que mi Real voluntad fues-
se, como á las demás Casas, ofresciendo que 
para cuando se os ordenasse, terniades la di
cha Casa aderezada de manera, que se pudies-
se hacer en ella la dicha labor, i que aunque 
faltassen algunos officiales, que eran á prover 
mio; entretanto que mandasse nombrar los 
que avian de ser, los pondriades vos, el dicho 
Thesorero, ahiles i suilcientes, i proveeriades 
el cobre quefuesse menester para la cantidad 
que'se señalare, i hariades lo que mas os to
casse, aviendose todo consultado por la junta 
de ministros mios, que se haze por mi manda
do sobre la labor de la dicha moneda de vellón, 
teniendo consideración á lo suso dicho, i por 
otras justas causas, que á ello me han movi
do, he acordado que en la dicha Casa de la Mo
neda de la Coruña se labren «cincuenta i ocho 
mil quinientos noventa i quatro» marcos de 
cobre de la dicha moneda de vellón; las dos 
tercias partes en medios quartos, i la otra 
tercia parte en maravedís: por la orden i 
forma de suso referida, sin echarle ninguna 
liga de plata; por no resultar dello utilidad 
ninguna, como dicho es; respecto de no tener 
en sí "valor intrínseco, sino el estrinseco, que 
se le señala, i que se acuñe con el sello í es
tampa que os constará por certificación de 
Alonso Nuüez de Valdivia, nuestro Secretario, 
que con estase os entregará; por ende, por la 
presente os mando, que en conformidad del di
cho vuestro ofrescímiento, hagays labrar y la-
breys en la dicha Casa, hasta en cantidad de 
los dichos cincuenta i ocho mil quinientos ó 
noventa i quatro mareos de la dicha moneda, 
del peso, estampa i valor que queda dicha; i 
en cuanto á los derechos, que se os hubieren 
de pagar, iá los obreros i officiales, que hicie

ren la dicha moneda, se guarde lo que cerca 
de esto se manda por las leyes destos dichos 
mis Reinos, i Ordenanzas de Jas dichas Casas 
ele Moneda, con que, para en quanto á mara
vedís, se entienda i guarde lo que está orde
nado para las blancas; i en lo que toca á los 
medios quartos, lo que está dispuesto para los 
maravedís, por igualarse con esto el tenor de 
las dichas leyes i ordenanzas con lo que os 
mando por esta mi Cédula; lo qual, quiero i 
mando, que se haga i cumpla, no embargante 
qualesquier leyes i pragmáticas destos Rei
nos, i ordenanzas de las Casas de Moneda; i 
otra cualquier cossa que aya en contrario, que 
para en cuanto á esto toca, i por esta vez, 
dispenso con todo ello i lo abrogo i derogo, i 
doy por ninguno, i de ningún valor ni efecto, 
quedando en su fuerza i vigor para en lo de
más; i á vosotros, relievo de cualquier cargo 
ó culpa, que por ello os pueda ser imputado; 
i de esta mi Cédula se ha de tomar la razón 
por el Contador del libro de Caxa de mi Ha
cienda y los de la razón della. Fecha en Va-
lladolid á catorce de Julio de mili i seyseientos 
i cuatro años.—Tomélarazon de la Cédula de 
su magostad en la hoja antes desta escripta.— 
Pedro Luis de Torregrossa.—Tomó la razón. 
—Pedro de Arando.—Tomó la razón de la Cé
dula de sumagestad, en la hojaantes desta es-
cripta.—Antonio Gonzalez de Legarda. 

L E I X V I . 

De aqui adelante el escudo áe oro valga qmtro-
cientos i quarenta maraveãis, i la pena contra 

los que llevaren mas, afueren Corredores. 

D. Pliel ípe Pragmát ica en el Pardo, publicada en 
Madrid año [60S. 

Valga desde aqui adelante un escudo de oro 
quatrocientos i quarenta maravedís, i en este 
precio passe, i se reciba, i por más del dicho 
precio no pueda de aqui adelante correr, pas
sar, ni venderse en ninguna manera : i man
damos que en ninguno por sí, ni por interpo-
sita persona de qualquier calidad, i condición 
que sea, pueda pedir, demandar, ni recibir 
más precio del susodicho por ellos, sopeña de 
tres años de destierro de estos Reinos, i qu i 
nientos ducados, aplicados por tercias partes 
paranuestra Camara, Juez, i denunciador, por 
la primera vez; i por la segunda pena dobla-
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da; i la tercera dos mil ducados, i destierro 
perpetuo de estos Reinos; aplicadoslos dichos 
dos mil ducados en la dicha forma; i en la 
misma pena incurra qualquier, que fuere cor
redor, ó tercero, para que los dichos escudos 
se vendan, den, i truequen á más precio de lo 
susodicho, quedando en cuanto á lo demás la 
dicha lei en su fuerza, i vigor. 

329 

L E I X V I I . 

Que de aqui adelante el Castellano de oro en 
pasta valga 576 maravedís i la pena de los que 

de esta cantidad excedieren, i vendieren. 

D. Phelipe I I I en el Pardo á 13 de Diciembre 1612. 
Pragmalica. 

Ordenamos, i mandamos que de aqui ade
lante un Castellano de oro en pasta de veinte 
i dos quilates valga quinientos i sesenta i seis 
máravedis, i al dicho precio se pueda vender-
i venda, i no á mas, so las penas, que por Le
yes, i Pragmáticas de estos Reinos están 
puestas á los que dán, ó venden, compran, ó 
feciben la moneda de oro á mas precio del 
que por Nos está puesto; lo qual se guarde, 
cumpla, i execute, sin embargode qualesquier 
Leyes, i Pragmáticas, que en contrario de ello 
aya; las quales, quanto á esto toca, deroga
mos, i abrogamos, i damos por ningunas, i de 
ningún valor, i efecto, quedando en su fuer
za, i vigor para todo lo demás. 

LEI X V I I I . 

Que la moneda de plata se labre por tercias 
partes, conforme á lo dispuesto por la lei ã deste 
tit. i à las declaraciones, que en esta se hacen. 

Phelipe III en Madrid 1620. Pragmát ica . 

Por una nuestra lei Pragmática,, que es la 
lei 2 deste título, está dispuesto que la mone
da de plata se labre, el un tercio de reales sen
cillos, i el otro tercio de medios reales, i el 
otro de quartos, i ochavos por mitad; i por la 
relaxacion, que de algunos años á esta parte 
ha ávido en labrarse la mayor parte de la di
cha moneda en reales de á õcho, i de á qua
tro, se ha seguido, i sigue el daño al comercio, 
i á los Naturales destos nuestros Reinos, i se 
facilita la saca dela moneda dellos, que por 
otras nuestras leyes tanto está prohibida;; i 
aunque las dichas consideraciones eran tan 

bastantes para reducir la dicha labor á lo que 
assí está dispuesto; aviándose conferido en 
nuestro Consejo, i con Nos consultado, fué 
acordado que debíamos mandar, i man9amos 
que cerca de la labor de la dicha moneda de 
plata se guarde lo contenido, i dispuesto por 
la dicha lei 2 i las demás deste titulo, con es
ta declaración; que por lo menos, de aqui ade
lante toda la moneda de plata de particulares, 
que se labrare en las Casas de Moneda de es
tos nuestros Reinos, i en cualquiera de ellas, 
sea precisamente por tercias partes, una en 
reales, i medios reales por mitad, i otra ente
ramente en reales de á dos, i la otra en reales 
de á quatro, quedando facultad á las partes 
que, si de esta tercia parte quisieren se labre 
la mitad en reales de á ocho, se pueda hacer, 
lo qual mandamos se cumpla, guarde, i exe- . 
cute sin exceder en ninguna parte de ello en 
cosa alguna, sopeña que los Oficiales, que la 
labraren, i excedieren, i el Tesorero, que lo 
consintiere, pierdan sus oficios, i la mitad de 
sus bienes para nuestra Camara, i las partes, 
de cuyo consentimiento se labrare, pierdan 
toda la moneda, en que se huviere excedido 
de la declaración contenida en esta nuestra 
leí, aplicado por tercias partes, Camara, Juez, 
i denunciador: todo lo qual mandamos se 
cumpla, i execute según i como en nuestra 
lei se contiene, sin embargo de qualesquier 
Cédulas, ordenes, i provisiones, que áyamos 
dado, para labrarse en otra forma la dicha mo^ 
neda de particulares, i de qualesquier usos, o 
costumbres de las dichas Casas de Moneda, 
que en quanto fueren contrarias A lo conteni
do en esta lei, lo derogamos, i abrogamos, 
casamos, i anulamos, i damos por ningunas, i . 
de ningún ualor, i efecto, quedando para en 
lo demás en la fuerza, i vigor, que devieren 
tener. 

LEI X X I I I . : 

Que se reduzca la moneda de vellón á la mitád %' 
de los precios que corria, quando se promulgó 
esta lei, i según lo que en ella se dispoiie;. i da-

- se la forma cómo se M de executar. ' 

D. Phelipe IV alii á 7 de Agosto de J628. Pragipatica. 

Mandamos que desde el día de la publica
ción de esta lei en todos estos nuestros Rei
nos i Señoríos, toda la moneda de vellón, que 
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en ellos huviere, sin aprobar la que fuere fal
sa, se reduzca, i quede reducida, i por la pre
sente la reducimos á la mitad de los precios, 
que agora corre, que es el estado antiguo que 
tenia, antes que se doblasse, en esta manera: 
que elquartillo que ha pasado por el valor 
de 8 maravedís, no passe, ni tenga más valor 
de 4 maravedís, i á este respecto, eí quarto no 
le tenga mas que de dos, i el ochnvo masque 
de uno, i el maravedí de blanca, i por estos 
precios, i no mas corra en estos Reinos; i as-
seguramos por nuestra fee, i palabra Real por 
Nos, i los Eeyes nuestros successores que en 
ningún tiempo en la moneda de vellón, que 
queda reducida, se bolverá á hacer mas basa 
en ninguna cantidad, ni tampoco se crecerá 
del valor, ea que queda, sino que siempre cor
rerá en el que de presante se pone, queriendo 
que esta promesa, i seguridad se entienda, i 
tenga la misma calidad que sí huviera sido 
por contrato hecho con estos Reinos (recom-
pensatorio de los daños, que han recibido en 
,el uso de la dicha moneda, i agora con esta 
baxa) eon la misma fuerza, i vínculos, que si 
.solemnemente se huviera hecho, i contratado 
eon ellos juntos en Cortes, i con sus Provin
cias, Ciudades, i Procuradores, i ha de tener 
efecto de aceptación la observancia de della: i 
porque hecha la reducción de esta moneda á 
su valor antiguo, el precio delas cosas irá 
igualando con él, i cessarán los excessos, que 

..ha havido en ello, i en los truecos; i por haver-
melo suplicado el Reino, i Provincias, i otras 
Ciudades de él, es nuestra voluntad por ago
ra suspender, como por la presente mandamos 
queden suspendidas, las Pragmáticas de las 
tassas de las cosas, i las de los trueques de 
moneda de vellón á plata, i los derechos im
puestos para su eousumo, I las Cédulas des
pachadas sobre ello, reduciéndolo todo al De
recho Común, i demás leyes de estos Reinos, 
teniendo todos entendido que si se persevera
re, ó bolvieré á los mismos, ó á otros exce
sos, se procederá contra los culpados, tenién
dose quanto á los Autores por delito digno de 
algunas de las penas capitales: i declaramos 
que los derechos de las Diputaciones causados 
hasta oi no se han de pagar, ni cobrarse, sino 
tan'solamente las cuartas partes de las conde
naciones, i proveídos, i de aquellos reditos de 
juros, que haviéndolos las partes cobrado, con 

efecto huvieren dexado en poder de los Tesore
ros, i Receptores de mis Rentas Reales, i Ad
ministradores, i Arrendadores de ellas el uno 
i medio por 100 perteneciente á las Diputa
ciones, que esto solo por esta vez se podrá co
brar, i no otra cosa de presente, ni adelante; 
i puesto que el daño inmediato de esta baxa 
cuanto á mi Real Hacienda, ha de ser grande, 
i mayor de lo que podra sufrir, quisiera toda
via tuviera fuerzas para repartir de ella entre 
mis Vassallos todo loque bastara á recom
pensar, no solo el q ue con ella se les causará, 
sino también las incomodidades; pero no pu-
diendo ser esto, defiriendo al deseo de que 
tengan, i se les haga la satisfacción que sea 
possible; considerando también que muchas 
Provincias, i Ciudades con afecto de mi servi
cio, i de mirar por sus vecinos, se lian ofreci
do á buscar, i valerse de medios, con que re
compensarles lo que les pueda dañar esta baxa 
(que se estima ser á la mitad de ella, que vie
ne á ser la quarta parte del valor, en que has
ta aora ha pasado) se lo encargamos mucho, 
i mandamos que con particular cuidado se 
dispongan á dar esta satisfacción, i á confe
rir, i ordenar cada uno en su distrito, i para 
sus vecinos los medios de ella, usando de los 
arbitrios mas relevados, i que tuvieren por 
mas aproposito, con que no sean sisas, ni i m 
posiciones, que carguen sobre los pobres, i 
con que los de cadaCiudad, Villa, ¡Lugar, no 
sirvan para mas, quepara la satisfacción, que 
se huviere de dar á los vecinos de la misma 
parte donde salieren; para lo qual les doi todo 
el poder, i facultad, que conviene, i es nece
sario; i para que esto tenga efecto encada una 
de las Provincias, Ciudades, Villas, i Luga
res de estos Reinos, assi Cabezas de Partido, 
como los demás, aunque ,sean Aldeas, luego 
que llegue á su noticia la promulgación de 
esta lei los Corregidores, i Justicias de ellas, 
i en las Xldéas los Alcaldes Ordinarios hagan 
juntar Ayuntamiento, i en él se nombren dos 
personas de cada Parroquia, ó de una sola, si 
no uviere mas, de los de mayor bondad, i au
toridad, que huviere en ellas, i nombrados los 
hagan llamar, i venir al mismo Ayuntamien
to, i admitiéndoles con votos personales, se
gún i como los Veintiquatros, i Regidores, 
traten, i confieran, si conviene, i les es posi
ble, según el estado de sus cosas dar la dicha 
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satisfacción á sus vecinos, i resolviendo el 
dársela, dispongan como luego sin dilación se 
publique, i hagan publicar, que dentro de dos 
dias, ó el menos, ó mas termino, que parecie
re señalar, todos los vecinos de aquella Ciu
dad, Villa, ó Aldea, donde se diere el pregón, 
que tuvieren vellón, i quisieren que se Ies dé 
satisfacción de la quarta parte de él, que es 
de la mitad de la baxa, le traigan ú registrar 
á uno de los puestos públicos, que para ello 
se huviere señalado, teniendo alli personas di
putadas, que lo reciban por peso, i queden en 
guarda dello por el termino señalado, i el Es-
crivano de Ayuntamiento, ó otro por ante 
quien se hiciere el registro, escrivã la canti
dad de vellón, que cada uno traxere. i entre
gare, para que se le haga bueno, i quede 
acreedor de la dicha quarta parte: i hecha es
ta diligencia, i passado el termino que se 
huviere señalado para el registro, se buelva á 
entregar á sus dueños para que usen dello 
con la dicha baxa, sin llevarles por los regis
tros, entrega, i buclta del vellón derechos al
gunos, i los que en el dicho termino no huvie-
ren llevado, i consignado et vellón, no pue
dan pretender satisfacción de la dicha quarta 
parte, pues la que se ha de dar ha de ser me
diante el dicho registro; i en el mismo Ayunta
miento, ó en los siguientes, hallándose tam
bién presentes las dichas personas, confieran, 
i acuerden los arbitrios, de que huvieren de 
usar, i los embien al nuestro Consejo, para 
que, aprobados por él, se executen, i se dis
ponga el orden de beneficiarlos, i recogerlos, 
i repartir lo procedido de ellos á las personas, 
i en las cantidades, que lo huvieren de aver, 
con atención de que los pobres sean aventaja
dos; i porque en los Tesoreros, i Receptores 
de nuestras Rentas Reales, i Millones, i los 
Depositarios Generales de los Pueblos ai otra 
particular razón, para registralles la moneda 
de vellón, con que se hallaren, qual es pre
tensiones suyas con terceros, ó al contrario, 
luego que la noticia de esta lei. llegue á las 
Ciudades, i Cabezas de Partido, los Corregi
dores, i Justicias, sin detenerse un punto, por 
sus personas, i por las de sus Ministros, re
partiéndose como convenga, según la dispo
sición de las cosas, acudirán á sus casas, i 
por ante Escrivano harán registro del vellón, 
que tuvieren, solo pesándolo, sin detenerse 

á contarlo, desándeselo libre en su poder, 
para que guardando la baxa, dispongan de él» 
i harán que exhiban los libros de su cargo, i 
que el Escrivano por ante quien se hicieren'los 
Autos, rubrique las hojas de ellos, i las pos
treras partidas de cada cuenta de devito, i 
credito, sin otro ningún examen de ellos: i 
atendiendo â que, lo que mas ha dañado á es
tes Reinos en el uso de la moneda de vellón, 
ha sido las entradas, que de fuera se han he- • 
cho de la falta: mandamos al Presidente, i los 
del nuestro Consejo, que luego inmediata
mente á la promulgación de esta lei, traten, i 
ordenen las prevenciones, que conviniere ha
cerse, para que las leyes de estos Reinos, que 
prohiben la entrada de moneda de vellón de 
fuera, i ponen penas, se executen inviolable
mente, previniendo lo que conviniere contra 
los fraudes, que se hacen, i facilitando las de
nunciaciones con mayores premios, i las pro
banzas con mas dispuestos medios; i aten
diendo á la particular materia de esta lei, he
mos resuelto obligue en esta Corte desde su 
promulgación, i en las demás Provincias, Ciu
dades, Villas, i Lugares de estos Reinos des
de que su traslado, firmado de D. Hernando 
Vallejo, nuestro Secretario, i Escrivano de 
Camara de nuestro Consejo se publicare en las 
Cabezas de Partidos, quedando á cargo del 
Presidente de él repartillos, i embiallos con 
toda la brevedad que ser oueda, i de los Cor
regidores, i Justicias, otros auténticos á Las 
demás Villas, i Lugares de sus Partidos. 

L E I X X I V . 

Que Coda la moneda de vellón resellada, que al 
presente corre, se recoja,, sin que se pueda ex
pender desde el dia de la pvMicacion de esta 
lei, para que tmeliaá resellar, valgan los pre r 
cios, que oalian dos maravedís seis, i lo que 

valían qmtro, doce. 

D. Plidipe I V , allí á a de M.irz9 de 16S6. Cedilla. 

Ordenamos, imandamos que toda la mone
da de vellón resellada, que òi corre, de qual-
quier calidad qué sea, en mis Reinos, se reco
ja; i que los dueños, que la tuvieren, no la 
puedan expender, ni gastar, ni admitir en nin
gún pagamento, ni en otra forma desde el dia 
de la publicación de esta nuestra lei, i se l le
ve dentro de ochenta, dias á las Casas de Mo-
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necia de estos Reinos, que fueren mas cerca
nas, i de mayor comodidad para las personas, 
que la tienen, i tuvieren, donde tengo dada 
orden, para que sin ninguna dilación se reci
ba, i entregue á las personas, que la llevaren, 
el valor, que oi tiene, junto con el gasto, i 
costa, que tuvieren en llevarla, i conducirla á 
dichas casas; i passado el dicho termino de 
ochenta (lias, los que tuvieren en su poder la 
dicha moneda, sin averia llevado á resellar, 
incurran en las penas, que el derecho tiene 
puestas á las personas, que tienen en su po
der moneda prohibida, las cuales se executa--
rán en sus personas, i bienes inviolablemen
te, i en las dichas Casas de Moneda se ha de 
bolver á resellar con dos resellos, que el uno 
es una Corona con el año, i al otro lado el va
lor en Castellano, de manera que cada pieza 
tendrá los dos resellos dichos, con mas el an
tiguo ; i después ha de correr el quarto que oi 
corre por 4 maravedís, por 12, i los ochavos 
por Smaravedís, de manera, que la pieza, que 
oí vale i se llama 2 maravedis, ha de valer 6 
maravedis, i las piezas, que llaman quartos, i 
valen 4 maravedís, valgan 12 maravedís, lo 
qual queremos, i mandamos que se observe, 
cumpla, i execute, porque ansí es nuestra de
terminada voluntad : i en quanto á la moneda 
de vellón, que no está resellada, no se hace 
novedad, ni alteración alguna, porque esta ha 
de correr, i expenderse por'el valor, que oi 
corre, i se expende; i porque en materia tan 
grande, é importante, como es la de la moneda, 
qualquiera delito, trasgression de lei, i orde
nanza tiene pena de la vida, i perdimiento de 
bienes; quiero, i mando que esta se execute 
contra los que la encubrieren, i cxpeadieren 
después de la prohibición sin los tres resellos 
dichos; i contra los que la intentaren imitar, 
ó falsear en qualquier manera, ó hicieren 
otro fraude para falsificar la dicha moneda, i 
contra los sabidores, i que no lo manifestaren, 
se procederá conforme á derecho. 

L E I X X V I . 

Que se extinga, y consuma la Moneda antigua 
de vellón, y $e labre otra con los nuevos Sellos 

aprobados. 

D. Carlos MI en Aranjucz por Pragmática de 5 de Mayo 
tie 7T3, publicada en Madrid á 12 del mismo. 

1. Estando bien informado, de que la exce
siva abundancia de la Moneda de vellón de 
cuartos, ochavos, y maravedises que corre en 
estos Reinos, ocasiona frequentes embarazos 
al Comercio, i á todos mis Vasallos, por ha-
versc hecho negociación del uso de ella, l le
vándose interés por su reducción á plata, i 
oro; además de perderse mucho tiempo en 
contarlo, ó de sufrir quiebras si se recibe al 
peso; todo lo cual pide arreglo, concurriendo 
con lo referido la irregular forma de la Mone
da usual de vellón, que sobre haver sido siem
pre imperfecta, y poco conforme auna Nación 
culta como la Española, lo es mas en el dia 
por desconocerse el Sello que la constituye. 
Deseando pues remediar enteramente estos 
perjuicios, y reducir á buena estampa dicha 
Monedado vellón, que facilite la contratación, 
que sea bien perceptible, i de fácil uso á mis 
Vasallos: por mi Real Decreto de veinte y 
cinco de Diciembre del año proximo pasado, 
que fué publicado, i mandado cumplir por el 
mi Consejo pleno en ocho de Enero del cor
riente, he resuelto se expida esta mi Carta: 
Por la qual mando se extinga, y consuma to
da la Moneda antigua de vellón, y que en mi 
Real Casa de Segovia se labre otra con los 
nuevos Sellos que para este fin tengo aproba
dos en aquella cantidad, que siendo suficiente 
para el trafico menudo, evite los graves per
juicios que causa la abundancia de la que aho
ra corre. 

2. A la labor de esta nueva Moneda se ha 
dado principio en el presente año, y para que 
salga con la debida perfección, y se impida su 
falsiflcacion, mando lleve Cordoncillo al can
to, y por el un lado mi Real Busto sobre la 
izquierda desnudo, sin mas adorno que el Pe
luquín, i Lazo, con la inscripción de Caro-
lus I I I . D. G. Hisp. Rex; el año que se labre, 
la Divisa de la Casa de Moneda de Segovia en 
que se ha de acuñar, y el numero que debe 
señalar el valor de cada pieza: conviene á sa-
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ber, ocho, quatro, dos, ó un maravedí respec
tivamente, en lo cual no havrá variación al
guna. Su reverso ha de ser el mismo, que el 
de las actuales monedas de esta ciase, sin otra 
diferencia que estar rodeados de un Laurel, i 
partidos' con la Cruz, llamada del Infante Bon 
Pelayo, los dos Castillos, i dos Leones de mis 
Armas. 

3. La piedad con que atiendo al mayor bien 
de mis Vasallos no se conforma en permitir 
que se haga á su costa, ni impongan sobre los 
Pueblos Arbitrios, como se hizo desde el año 
de mil seiscientos veinte y nueve para el con
sumo del vellón actúa!, ni que se destine á 
este intento el sobrante de los Arbitrios de 
los Pueblos, que tanto los han menester para 
sus frecuentes urgencias, por lo cual mando, 
qne se recoja de cuenta de mi Real Hacienda 
por su valor corriente, sin el grave desfalco 
que padecerían los Interesados recibiéndose 
como pasta las Monedas de esta especie. 

4. Por ahora he resuelto se acuñen en d i 
cha Casa de Moneda de Segovia hasta la can
tidad de seis millonea de reales de vellón, se
gún la distribución proporcionada, y compe
tente de piezas de ocho, quatro, dos, y un 
maravedí; reservando ir en lo sucesivo pro
porcionando el total consumo del vellón ac
tual de cuenta de mi Real Erario, por reque
rir tiempo la labor del nuevo. 

5. Para que sea menos incómoda á mí Real 
Hacienda la verificación de esta Providencia, 
mando: Que sin embargo de la nueva Moneda 
que se labre, corra del mismo modo que hasta 
aquí toda la antigua por el termino de seis 
años, contados desde ei dia quo se publique 
esta mi Real Pragmática, durante los quales 
podrán mis Pueblos, y Vasallos pagar en ella 
la decima parte de loque corresponda á mi 
Real Hacienda por contribuciones, i quales-
quiera otros débitos, y derechos, exceptuados 
los de Rentas Generales, para qne de esta 
forma se quede en las Tesorerías, i Cajas en 
que se hagan estos pagos; y dándola desde 
ellas el destino que he premeditado, se vaya 
poco á poco extinguiendo la crecida masa de 
vellón antiguo, que haya esparcida por el 
Reyno: en la inteligencia, de que si cumplido 
este termino, que se considera suficiente pa
ra su total consumo, no se huviese acabado 
de recoger, le prorrogaré por el termino nece-
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sario: pasado el qual, no correrá, ni se recibi
rá por su valor actual, sino por el intrinseco» 
que corresponda á su peso éii calidad de sim
ple pasta. 

6. La admisión en mis Cajas, y Tesorerías 
de la décima parte de los pagamentos expre
sados en vellón antiguo, aunque ascienda á 
mucha cantidad, solóse permite"durante el 
tiempo prefinido, como medio proporcionado 
para hacer su recogimieríto, y no por esto es 
mi ánimo derogar, ni alterar el Auto Acorda
do de ao de Octubre, y 9 de Noviembre de 
1742, que es el 76 del Tit. 21, Lib. 5 de la Re
copilación, en que por justas causasse prohi
bió hacer pagos en esta Moneda de vellón, que 
excedan de trescientos reales;' antes bien de
biendo servir el vellón para los usosmenores, 
y como suplemento de Moneda en los contra
tos en que intervenga cantidad considerable, 
quiero se guarde, y cumpla lo dispuesto en el 
mencionado Auto Acordado. 

7. Sobre el modo de repartir con la igual
dad posible en todo el Reyno la nueva Mone
da de vellón, dará á su tiempo las providen
cias convenientes Don Miguel de Muzquiz, mi 
Secretario de Estado, y del despacho Univer
sal de Hacienda, Superintendente General de 
mis Casas de Moneda de estos Reynes, á quien 
he cometido todo lo concerniente á su labor, 
y la extinción de la antigua, que son los dos 
objetos de esta Pragmática, la qual quiero 
tenga fuerza de Ley, como si fuera hecha, y 
promulgada en Cortes; y mando, que contra 
su tenor, y forma no paséis, ni consintais la 
menor contravención; cuidando el mi Conse
jo, y demás Jueces, y Justicias del Reyno de 
su puntual cumplimiento en la parte que le 
toque desde el dia que se publicare en Ma
drid, y en las Ciudades, Villas, y Lugares de 
estos mis Reynos, Puertos Secos, i Mojados, 
en la forma acostumbrada; y en lo que es de 
su inspección mi Junta General de Comercio, 
y Moneda, en virtud de otro Decreto :que la 
he dirigido. 
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LEI X X V I I . 

Jüti qm se manda extinguir tida la. Moneda de 
Oro, y Plata, i que se selle otra de mayor per

fección à expensas del Real Erario. 

D. Cái'loslir en Aranjucz á 39 de Hayo de i772. Tragma-

íica publicada en Madrid á 3 de Junio del mismo. 

Manifestado la experiencia lo expuesta que 
se halla á su falsificación la mayor parte de la 
Moneda de Plata, y Oro, i el cercen que pa
dece toda la corriente de una, y otra clase, 
por facilitar ambos perjuicios su irregular fi
gura, é imperfección, y el ser poco á. proposi
to el contorno, ó cordoncillo que ahora tiene, 
para evitar su cercen; y haviéndoseme al mis
mo tiempo informado de los embarazos que 
sufre el Comercio en la necesidad del uso de 
los Pesos paraeí recibo, y entrega de ios cau
dales de.su giro, porque su desigualdad es 
causa de notables pérdidas, y de una descon
fianza común en ¡a admisión, y cobranza de 
las Letras, pues introducida la práctica de 
pagarlas en facturas, aunque en su origen es
tén ajustadas con buena fé, se vician facilmen-

. te en-la variedad de manos por donde pasan, 
he resuelto por un efecto de mi Real Piedad, 
que siempre tiene por objeto el mayor bien de 
mis Vasallos, que se estinga la actuai Moneda 
de .todas clases, y que se selle, á expensas de 

, mi Real Erario, otra de mayor perfección, 
que llevando toda, como es debido, mi Real 
Retrato, y labrándose con el contorno, ó cor
doncillo, que evite su cercen, asegure los dos 
importantes fines de imposibilitar, ó dificultar 
su falsificación, y de escusar á mis Vasallos 
los embarazos de pesar la Moneda, y los de
más perjuicios que ocasiona lo defectuoso de 
la actual. Y conviniendo, que en todas las 
Casas de Moneda sea igual el cuidado, i vigi
lancia, para que la del nuevo Sello salga, no 
solo con el peso, y ley que la corresponde, 
sino con toda aquella perfección conveniente 
para el logro de Jos expresados fines,-i que 
con uniformidad se use en ellas, assi de los 
medios mas proporcionados para eí recogi
miento de la Moneda antigua, como de los 
que se estimen mas conducentes para aumen
tar en lo posible las nuevas labores, teniendo 
presente lo que sobre estos puníosme han 
•éxpjiestq Ministros de mi Real satisfacción, 

inteligentes, y zelosos de mi Real Servicio: 
Por mi Real Decreto de veinte de este mes, 
que fué publicado, y mandado cumplir por el 
mi Consejo en veinte y tres del mismo, he re
sucito expedir esta mi Carta, con las siguien
tes declaraciones. 

1. Se labrará en lo sucesivo, asi la Moneda 
de Plata, como la de Oro, en dichas Casas, 
cou total arreglo á los Punzones, Matrices, i 
nuevos Sellos, remitidos para este efecto, sin 
variar los que para cada clase de moneda se 
han formado, con las diferencias precisas para 
conocerlas, y evitar, que dorando las de Pla
ta, se hagan pasar por de Oro, con engaño, y 
perjuicio del Público. 

2. Con este mismo fin he mandado, qué to
da la Moneda de Oro Nacional, que se labre, 
asi en las Reales Casas de estos Reynos, como 
en las de América, lleve en el amberso mi 
Real Busto, vestido, armado, y con Manto 
Real, i alrededor de estas letras Carol. I I I . 
D. G. Hisp. et. Ind. R. y debajo el año en 
que se fabrique: que en el reverso se ponga 
el Escudo de mis Reales Armas, con todo el 
lleno de Quarteles, que le componen al pre
sente, conforme á mis Reales Ordenes, rodea
do de este lema: In utroq/ felix. Auspice Deo; 
á la derecha del Escudo las Letras, ó Cifra de 
la Capital donde se labre la Moneda, y á la 
izquierda las iniciales de los nombres de los 
Ensayadores de la respectiva Casa, con el nu
mero, y letra que denote el valor de cada Mo
neda; y que por las orillas del amberso, y re
verso se la eche su grafila, y por el canto un 
cordoncillo agallonado, y retorcido en plano. 
En la Moneda Provincial de Oro, que corre 
con el nombre de Escudito, ó Veintén, se pon
drá mi Real Busto, del mismo modo que en la 
Nacional, aunque reducido á su corto tamaño, 
y con sola la inscripción de Carol. I I I . D. G. 
Hisp. R. por fabricarse en estos Reynos, y no 
en los de Indias; y en su reverso llevará el 
Escudo de mis Armas en pequeño, ó con las 
mas principales solamente, sin lema en su cir
cunferencia, ni la letra, y numero de su va
lor, conviniendo en todo lo demás con la Mo
neda Nacional de Oro. 

3. Toda la de Plata Nacional columnaria, 
que se acuñe en mis Casas de Indias, y en las 
de estos Reynos, en qualquiera caso que man
de labrar en ellos la de esta clase, tendrá en 
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el amberso mi Real Busto, vestí d o á la heroi
ca con Clámide, y Laurel, y alrededor esta 
inscripción, Carol. I I I . Dei Gratia, debajo el 
año en que se labre, ti la orilla la grafila, co
mo en al reverso, y al cauto un cordoncillo de 
cadeneta por quadrado, eslabonado uno de 
redondo, y otro de frente; y en el reverso se 
pondrán las Armas principales de mi líeal 
Escudo, timbradas de la Corona Real; y á sus 
lados las dos Columnas con una faja que lleve 
el lema Plus Ultra: por fuera de las Columnas 
se colocarán la letra, ó cifra de la Capital, las 
iniciales de los nombres de los Ensayadores 
de la Casa en que se labre, y la letra, y nu
mero que señale el valor de cada Moneda; á 
excepción del medio Real de Piata de esta cla
se, que no tendrá esta señal; y en la circun
ferencia del reverso se concluirá la inscrip
ción dei amberso, con estas letras Hispan, et. 
Indiar. Rex. 

4. La Moneda, asi gruesa, como Provincial, 
de Plata, que solo se labra en mis Casas de 
estos Reynos, llevará mi Real Busto desnudo, 
con una especie de Manto Real, y alrededor 
las letras siguientes, Carolas I I I . D. G. y de
bajo e! año, como en las demás Monedas; el 
reverso de esta tendrá el Escudo de mis Ar
mas, igual al de la Moneda de Plata de Indias, 
pero sin Columnas, y á un lado la letra R. de
bajo de ella la inicial de la Capital donde se 
fabrique, y enfrente de esta, al otro lado del 
Escudo, las de los nombres de los Ensayado
res, y sobre ellas el numero que señale el va
lor de cada Moneda; menos en la de medio 
Real de Plata, ó Realilio de vellón, eii que no 
se pondrá: á las orillas de uno, y otro lado se 
echará su grafila, i al canto un cordoncillo de 
perlas redondas, y largas; y en la circunfe-
renciadel reverso se continuará la inscripción 
del amberso con las letras que digan Hispa-
niarum Rex. 

5. Toda la Moneda ha de ser de la ley, y 
peso establecidos, sin alterar los permisos que 
en feble, ó fuerte se hallen prescritos, ni in
novar en el numero de cuerpos de Moneda 
qufe hasta aquí se han sacado de cada Marco 
•de Oro, y de Plata, con arreglo á las Reales 
Ordenanzas, observándose quanto por ellas 
está dispuesto, por no dirigirse esta Provi
dencia á mas que á poner en la mayor perfec
ción todas las mismas Monedas actuales. 
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C. Debiendo executarse á un propio tiempo 

en las Casas de estos mis Reynos la labor de 
la nueva Moneda, he resuelto, que asi en la 
de Madrid, como en la de Sevilla se empiece 
á verificar indefectiblemente desde ei dia p r i 
mero de Junio proximo: y que á este fia se 
den las disposiciones, y ordenes necesarias 
por Don Miguel de Muzquiz, de mi Consejo de 
Estado, mi Secretario del Despacho Universal 
de mi Real Hacienda, y Superintendente Ge
neral de dichas Casas. 

1. Siendo preciso que en cada una de ellas 
se procure, que en este primer tiempo ascien
dan las nuevas labores al mayor numero de 
Marcos que sea posible, para que por medio 
de un fondo cousiderable de la Moneda nueva^ 
se facilite la extinción, y recogimiento de la 
antigua, encargo á los Superintendentes de . 
las mis Casas, que empleen, y proporcionen 
los medios de aumentar las labores que pen
dan de sus facultades; y para que no se sus
pendan, ó dilaten por falta de materiales, se 
darán por mi Secretario de Estado, y del Des
pacho Universal de mi Real Hacienda las or
denes correspondientes, para valerse de los. 
caudales que se hallen en depósitos, con la1 
precisa calidad de su pronto reintegro, que ha 
de ser efectivo, luego que la antigua Moneda 
se reduzca á la del nuevo Sello; procurando 
ver si los Comerciantes, y demás Particula
res (sin precisarles de modo alguno á ello) 
quieren entregar Pastas, ó Monedas para el 
mismo fin, bajo de todas aquellas seguridades 
que pidan, y son debidas á los que por benefi
cio público hagan esta anticipación, y usan
do para aumentarla, de los demás medios que 
le dicte su zelo, sin perjuicio de tercero. 

S. Está mandado, que toda la Moneda de 
Oro, Plata, ó cobre se labre de cuenta de mi 
Real Hacienda, y no de la de Particulares, y 
que á estos se compren los Metales, que l le
varen á mis Reales Casas, reducidos k la-Ley 
que previenen las Ordenanzas, y como,de se
guirse la misma práctica en el pago deja.Mo-
neda antigua, que va á extinguirse, resulta
ria contra los Dueños la diferencia que hay 
desde el valor intrínseco:, que haviaa de per- ' 
cibir, al extrínseco, que se aumentó pop los 
derechos de Señoreage, y precisos costos de 
afinación, y braceage; no conformándome en 
que padezcan este desfalco, es mi Real vo-
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lunt'ad, que toda la antigua Moneda, que se 
recoja en mis Eeales Casas, se satisfaga por 
su valor extrínseco, y corrieqte, sin que por 
ningún motivo se rebaje mas que la falta que 
tenga en su peso, la que se. lleve á ellas, sien
do de cuenta de mi Real Erario fodo el coste 
de sus labores, y cediendo en beneficio comun 
el Real Derech-0 de Señoreage. 

9. Para evitar loa fraudes que pudiera oca
sionar la absoluta admisión de la Moneda por 
su valor corriente, mando que se observe la 
Real Orden de veinte y dos de Diciembre de 
mil setecientos quarenta y siete, en que se 
prohibió, que se admitiese en el Comercio to
da aquella que tuviese algo de falta en su 
cordon, ó cirennferencia, por haveria amola-

„do, cercenado, ó limado, ni las descantilla
das, quebradas, ósoldadas; porque qualquie-
ra personaque tuviere Moneda de estos defec-
•tos, no puede expenderla, sino que debe lle
varla á mis Casas de Moneda, y recibirse en 
ellas, pagando su importe como pasta á los 
Interesados, álos quales no se permite las usen 
de otro modo, ni- venderlas en otras partes, ni 
á los Plateros el comprarlas, ó deshacerlas 
para otros fines, como todo se halla preveni
do en la citada Real Orden; y para quese 
cumpla lo dispuesto en ella, se destinará en 
las Casas de Madrid, y Sevilla sugeto de inte
ligencia, y satisfacción, que separe la Mone
da que padezca los referidos defectds, á 'fin 
de que se reciba, i pague en la forma expre-

: sada. 
10. Deseando proporcionar á todos mis "Va

sallos los posibles beneficios, i reconociendo 
los molestos embarazos que ocasiona, no solo 
al Comercio, sino á todo el común del Reyno, 
el quebrado de los diez quartos con que cor
re el Doblón de oçho Escudos, y á su propor
ción las Monedas subalternas de esta especie, 
he tenido á bien resolver, y mando, que toda 
la Nacional de Oro, labrada con el nuevo fíe-
ílo desde primero de Enero del presente año 
en adelante, corra el Doblón de ocho Escudos, 
ú onza, por trescientos reales de vellón caba-

. les, el de quatro, ó media onza, por ciento y 
cinquenta, el de dos Escudos por setenta y 
cinco, y el de un Escudo por treinta y siete 
leales y medio de vellón; y aunque estable
ciéndose por beneficio público, y Ley general 

. esta moderación, debería ceder en perjuicio 
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de los dueños de la antigua Moneda Nacional 
de Oro, mayormente quando han redundado 
en su utilidad los crecidos aumentos que se 
lian dado al valor de ias de esta clase, y las 
de Plata, no se conviene mi Real clemencia 
en que se les siga ni aun o t̂a corta pérdida; 
y quiero que se les admita ¡i mis Vasallos, asi 
en mis Casas de Moneda, como en las Tesore
rías, y Cajas Reales, toda la antigua do Oro 
Nacional, labrada hasta f in del año proximo 
pasado en 1771, satisfaciéndoseles el quebra
do que tiene, por ser parte del valor á que 
corre, y á que debe correr en todo el Comercio 
mayor, y menor del Reyno, dnnmte el termino 
que se prefine para su recogimiento, y extin
ción, sufriendo mi Real Erario esta diferencia 
en su cambio, á mas del coste de su refundi
ción, 

11. Aunque en toda la Moneda de Oro, que 
conforme á mis Reales Disposiciones venga 
labrada de las Casas de Indias con el nuevo 
Sello desde primero de F.ncro do este año, pa
decerán los Dueños el corto desfalco de no co
brar el referido quebrado, es inescusable pre
ciso efecto de haberse recibido en ellas por 
todo el valor corriente en aquellos Dominios, 
quedándoles compensado con ventaja este 
perjuicio por los menores derechos con que, á 
diferencia de la Plata, está cargado el Oro en 
su introducción en los Puertos de estos Reynos. 

12. No obstante que siendo de cuenta de mí 
Real Hacienda el quebrado, con que al pre
sente corre toda la Moneda de Oro Nacional, 
acuñada hasta fin del año proximo pasado de 
mil setecientos setenta y uno, cesan las mas 
de las dudas que se suscitaron, con motivo 
del aumento que se dio al Oro, y á la Plata, 
por la Real Pragmática de catorce de Octubre 
de mil seiscientos ochenta y seis, no siendo 
regular que haya contratos, y obligaciones 
hechas á pagar en Moneda de Oro sin expre
sión del total importe que corresponda en rea
les de vellón: declaro, que qualquiera que 
ocurra con motivo de contratos de esta na
turaleza', ó con el de hallarse algunas canti
dades, por razón de Depósitos, ú otras causas 
en personas, á quienes no pertenezcan, se de
berá sentenciar, y determinar, con arreglo à 
lo dispuesto en dicha Real Pragmática, que 
es el Auto Acordado 34 del tit . 21 lib. 5 y en 
el 37del mismo; y quando se ofreciere algún 



DOCUMENTOS 

caso, no prevenido eu ellos, se deberá deci
dir, conforme á Derecho, y Leyes de estos 
Reynos. 

13. Respecto de que, aun facilitándose, 
como lo practicará el Superintendente Gene
ral de mis Casas de Moneda de estos Reynos, 
todos los caudales posibles, no es fácil pro
porcionar fondo que equivalga á la Moneda 
corriente , para poderla recoger en termino 
muy breve, se pondrá el mayor cuidado, y di
ligencia en hacer copiosas labores, aumentan
do en caso necesario las Maquinas correspon
dientes, para que de este modo sirva la Mone
da que se fuere recogiendo á la labor de la 
nueva, y con ella sucesivamente se vaya 
cambiando, y satisfaciendo la antigua, que 
se lleve á las Casas, cuyos Superintendentes 
procederán en esto por el orden de la entre
ga, i con la brevedad que permita el fondo de 
cada una, como está mandado por Ordenanzas 
anteriores, sin mas preferencia, que la de los 
caudales de mi Real Hacienda, por la necesi
dad de acudir con ellos á las urgencias, y 
obligaciones del Estado. 

14. En caso de que á un tiempo acudan mu
chos con Pastas, Vagillas, ó Monedas, y no 
se Ies pueda satisfacer á todos por entero, 
por carecer las casas de suficiente caudal 
amonedado, deberán graduar los Superinten
dentes la distribución de que huviere, para ir 
reintegrando á cada uno, en modo proporcio
nado, y según lo dictare la urgencia de los 
Interesados, como está mandado, procurando 
en lo posible evitar todo perjuicio, sin permi
tir de modo alguno, que á los Dueños de las 
Monedas que han de extinguirse, se les l le
ve, ni pueda pedir el mas mínimo interés por 
su reducción, y permuta, ni por los derechos, 
á que están sujetos los Metales, en atención 
á no deber satisfacer los prefinidos por los 
Ensayes, por cesar este trabajo, con respecto 
á los Dueños, en las Monedas que se recojan 
por su valor corriente, y exonerarlas mi Real 
piedad del costo, y mermas de su afinación. 

15. No pudiendo extinguirse la antigua Mo
neda ínterin que no se labre de la nueva de 
todas clases aquella porción, que se conside
ra precisa para el Comercio de estos fíeynos, 
y común uso de.mis Vasallos, ni siendo fácil, 
que, por mas que se aumenten Jas labores, 
puedan refundirse en breve tiempo los inu-
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chos millones que hay de Moneda corriente, 
deberá continuar el uso de esta, sin novedad 
alguna, por el tprmino de dos años, contados 
desde el dia de la publicación de esta Prag
mática, dentro del qual lian de acudir sus1 
Dueños á las Casas de Moneda de Madrid y 
Sevilla á entregar la que tengan; para que en 
la forma que queda prevenida, se les satisfa
gan las cantidades que huvieren entregado en 
Moneda del nuevo Sello: en la inteligencia, 
de que, pasado dicho termino, no se dará, ni 
se recibirá la Moneda antigua por su valor 
extrínseco, sino por el que la corresponda, 
como simple pasta, sujeta por lo mismo á log 
Ensayes, y Derechos establecidos por este 
trabajo, y á los costos de afinación, ymermas, 
y demás derechos que se cargan á los Me
tales. 

16. Dirigiéndose el objeto de la nueva Mo- . 
neda, entre los demás fines que quedan ex
presados, á que cese el uso de los pesos de 
ella, asi por ser inútiles, siempre que sea toda 
circular, como por la justa causa, que, aun sin 
este motivo, mediaba para recogerlos, por la 
variedad, y desigualdad, quese ha advertido, 
da haver unos para el recibo de la Moneda, i 
otros para entregarla en pago, cuyo abuso es 
tan perjudicial al Público, como se dejacom-
prehender: he determinado, que se recojan, 
todos los mencionados pesos, y que las per
sonas, de qualquiera clase, condición, y esta
do, en cuyo poder existan los que hasta aho
ra se han usado, como conducentes, y preci
sos, los entreguen en mis Casas de Moneda, ó 
en las de Ayuntamiento de cada Pueblo, den-, 
tro del termino de los mismos dos años que se 
han prefinido para el recogimiento, i extin
ción de la antigua Moneda corriente; y reco
nociendo, que sin embargo del cuidado, y 
providencias que se establecen para labrar la 
Moneda de la mayor perfección, puede la ma
licia cercenarla, buscando medios proporcio
nados á este fin, es mi Real voluntad, que en 
todos los Pueblos que sean Cabezas de Pro- , 
vincia, ó de Partido, se pongan dinerales ar
reglados al peso que les corresponde, para 
que, no obstante que toda la moneda há de 
ser circular, pueda reconocerse su defecto 
siempre que se dude si se'lia cercenado, em
barazando con este cuidado la libertad de 
practicarlo. Y contra el tenor, y forma de lo 

4$ 
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contenido en los Capítulos antecedentes, os 
mando no paséis, ni consintais la menor con
travención, antes bien la observeis como Ley, 
y Pragmática Sanción, que quiero tenga la 
misma fuerza, que si fuera hecha, y promul
gada en Cortes, revocando qualesquiera otras 
Leyes, ú Ordenes, en la parte, que puedan 
ser contrarias, o no conformes á lo dispuesto 
en cada uno de dichos Capítulos, cuidando el 
mi Consejo,'y demás Jueces, y Justicias del 
Reyno de su puntual cumplimiento en la par
te que le toque, desde el dia que se publica
re en Madrid, y en las Ciudades, Villas, y Lu
gares de estos mis Reynos, en la forma acos
tumbrada, y en lo que es de su inspección la 
Junta General de Comercio, y Moneda en vir
tud de Real Decreto, que la he dirigido; ha-
viendo expedido igualmente para mis Domi
nios de Indias las providencias convenientes. 

TÍTULO X X I . 
DE LAS ORDENANZAS , yüF. HAN DE GUARDAR LOS 

OFICIALES EN LA LABOR DE LA. MONEDA, I DE SUS 

DERECHOS. 

AUTO I . 
59 Prim. Part . 

Zos quartillos ãe moneda ricos valgan ocho ma
ravedis i medio. 

E l C o n s t o de Madrid á Consulta en u de OeUibre de 
1569 lih. 3, fól. 190. 

Pregónese que los quartillosde moneda r i 
cos valgan ocho maravedís i medio, i en este 
precio se tomen; i que las Justicias lo hagan 
assi cumplir. 

¿UTO I I . 
Fól. 303, vuelt. torn, i , Piagm. 

L a Moneda de vellón, de á quatro maravedis, ex
cepto la del Ingenio de Segovia; se recoja den- . 
tro de treinta, dias, i se reselle, valiendo ocho 
maravedis cada pieza de â quatro, i se consuma 
el vellón, resellado, dando satisfacción á sus 

dueños. 

Phelipe IV en Madrid á 11 de Febrero de í e i t por Cédu
la publicada el mismo dia. 

^Todas las piezas de vellón, que oi corren 
por valor de quatro maravedis (menos las que 
çstán labradas en el nuevo Ingenio de Sego

via, y no están reselladas, porque en quanto 
á estos no se hace novedad) se recojati dentro 
de treinta dias, i passado el termino, los due
ños no la puedan expender, ni gastar, ni ad
mitir en ningún pagamento, ni en otra forma; 
i en dicho termino se lleve á las Casas de Mo
neda mas cercanas, i de mayor comodidad, 
donde tengo dada orden, para que sin dila
ción se reciba, i á los dueños, i personas, que 
la llevaren, se entregue el valor, que oi tie
ne, junto con el gasto de conducirla á dichas 
Casas; en las quales he mandado se reselle 
con dos sellos, por cada parte el suyo, que el 
uno es una corona con el año en que se sella, 
(que es este de 1641) puesto por suma con le
tras Guarismas, i el otro con otra corona del 
valor en que ha de quedar, que es de ocho 
maravedís puesto con letras Castellanas, de 
manera qye cada pieza tendrá los dichos dos 
sellos; i después ha de correr el quarto, que 
oi es de quatro maravedis por ocho; i no se 
han de resellar por ahora las piezas de dos 
maravedis i de maravedí, las quales, i las de 
á quatro del Ingenio de Segovia, han de cor
rer por el valor, que al presente tienen: i por
que también he resuelto que toda la moneda 
de vellón resellada se recoja, es mi voluntad 
que de aquí hasta 15.de Mayo d'e este año de 
41, se lleve el dicho vellón resellado, que assi 
se ha de consumir, á las Casas de Moneda, 
donde se ha de dar satisfacción; y en adelan
te no hade correr; la qual ha de ser con mas el 
porte de la conducción en la forma declarada 
por las instrucciones, que se dieren ; i quiero 
se observe, i publique en virtud de esta mi 
Cédula como si fuera lei general hecha, y pu
blicada en Cortes: i porque en materia tan 
grave como la de moneda qualquiera trans
gression tiene pena de la vida, j perdimiento 
de bienes, mando que esta se execute contra 
los que la encubrieren, ó espendieren des
pués de la dicha prohibición sin el resello, i 
contra los que lo intentaren imitar, ó falsear 
en qualquiera manera, ó hicieren otro fraude 
para falsificar la dicha moneda, i contra los 
sabidores, i que no la manifestaren se proce
derá, conforme á derecho. 
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AUTO I I I . 
Fól. 204, Torn. 3, Pragm. 

E l precio en el trueque de la moneda de oro, i 
piala á la de vellón no exceda de 50 por 100 * se 

observen las leyes 21 i 22 de este til. 

E l mismo allí d 7 de Setiembre de 1641, Cédula en 9 de él. 

Guárdense inviolablemente las Pragmáticas 
de 20 de Marzo del año 1637 i 21 de Enero del 
de 1640 en todo, i por todo, como en ella se 
contiene, so las penas, prohiljiciones, i privi
legios de probanzas, i todo lo demás en ella 
declarado, las qnales se han aqui por inser
tas, é incorporadas de verbo aã verhm, ex
cepto en quanto al precio de los trueques, que 
(por ahora, i hasta quo venga la Flota de Nue
va-España, i los Galeones de Tierra-Firme) 
se permite poder trocar la dicha moneda de 
oro, ó plata á vellón con premio de cinquen
ta por ciento, i no mas, i quanto quiera que 
en la dicha Pragmática, que se promulgó en 
20 de Marzo del dicho año de 1G37 está prohi
bido el dar el oro, ó plata por vellón á gozar, 
i gozar en declaración de ella, se revoca, y da 
por ninguna qualquiera permission, que se 
haya dado para dar oro, ó plata por vellón á 
gozar, i gozar con intereses, ó sin ellos, pro
hibiendo que de aqui adelante no se liaga, ni 
pueda hacer por esta via, ni de prenda, ó em
peño, ni en otra forma, que directa, ni indi
rectamente pueda ser contra el intento de las 
dichas Leyes, i Pragmáticas, i debaxo de las 
mismas penas, i prohibiciones en ellas conte
nidas: i respecto de iiaverse entendido que se 
han negociado muchas partidas de oro, i plata 
por vellón en la forma referida, cuyos plazos no 
havrán llegado, i por esso las partes no podrán 
pedir su dinero; se declara que las partes, á 
quien esto tocare, no han de poder, ni puedan 
prorrogar los plazos de las pagas; i desde lue
go se dan por ningunos los que se prorrogaren» 
i huvieren prorrogado ocho dias antes de esta 
publicación; i que si, llegado el plazo, i quin
ce dias después, la parte que fuere dueño del 
oro, ó plata, no la desempeñare, su Magestad 
pueda hacerlo en las dos tercias partes de lo 
que montare la partida, dando por el trueque 
á los dichos 50 por 100 i la otra tercia parte se 
pueda quedar, i quede con ella el que la tu 
viere en su poder en empeño á gozar, i gozar/ 

pagando el dueño del oro, ó plata el trueque 
á como está dicho: i porque tenga mejor ese-
cucion lo que arriba va declarado de las par
tidas, que se huvieren dado de oro, ó plata 
por vellón, á gozar, i gozar, ó por via de pren
da, assi los que las huvieren dado,-como reci
bido, se manda que tengan obligación á ma
nifestarlo en esta Corte en el Consejo de Ha
cienda dentro de ocho dias después de esta 
publicación, i fuera de la Corte ante las Jus
ticias Ordinarias de cada Lugar, con seguri
dad de que no serán castigados por ta contra- ' 
vención de la lei, ni excesso del vellón, que 
por esta forma huvieren recibido, i los que, 
passado el dicho plazo no lo huvieren mani
festado, incurran en perdimiento de las can
tidades de oro, ó plata, que huvieren percibi
do, i dado, i del vellón, aplicados á su Mages
tad, i demás de esto incurran, i se dén por in
cursos en las demás penas contenidas en las 
dichas Leyes, i Pragmáticas contra los que 
contravinieren á ellas. 

AUTO IV. 
F ó l . 205, Torn. 3, Pragm. 

Las piezas de Moneda de dos, i quatro marave
dis labradas en el Ingenio de Segovia se resé- . 
lien, i valgan, la de dos seis, v la de quatro 

doce. 

E l mismo allí á 22 de Octubre de f 64i. Cédula publicada 
el mismo d ia . ' 

Porque las piezas, que solían valer quatro 
maravedis labradas en el Ingenio nue-vo de 
Segovia con dos ondas, se resellaron, i oi va
len doce maravedís i en dicho Ingenio se la
braron otras piezas del mismo valor de quatro 
maravedis consola una onda, i eon diferente 
caracter, i estas quedaron por resellar: por la 
confusion, i embarazo, que esto causa, i la desi
gualdad de estas dos monedas, he resuelto , 
que las piezas de dos maravedis i las de qua-, 
tro maravedis labradas en el Ingênio de Se
govia con una onda, se resellen en la forma, i 
como se resella la otra moneda, que por ordé
nes mias está mandada resellar, i que las pie-
xas de la dicha moneda del Ingenio nuevo de 
Segovia, que oi corren por el valor de dos ma
ravedis, valgan después reselladas seis mara
vedis, i las piezas de valor de quatro'marave
dis, después del dicho resello valgan doce ma-
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ravedis i que para el diclio efecto se lleven 
todas las de esta calidad á las dichas mis Ca
sas de Moneda, dentro de sesenta dias conta
dos desde el de la publicación de esta mi Cé
dula, donde se dará prontamente la satisfac
ción á los dueños conforme al valor, que oí 
tiene la dicha moneda con el gasto de la con. 
duccion en conformidad de la Cédula de 11 de 
Febrero de este año; i quiero, imando que 
desde el dia de la promulgación de esta ml 
Cédula no corra la dicha moneda de dos, i qua
tro maravedis del dicho Ingenio de Segovia, 
ni se admita en ningún comercio, so las penas 
en que caen, é incurren los que usan de mo
neda reprobada; i en quanto á las piezas de 
dos maravedís labradas en las otras Casas de 
Moneda de estos mis Reinos, no se hace no
vedad, ni alteración, porque Jian de valer por 
el valor, que oi corren, con que havrá moneda 
menuda pava los usos comunes. 

AUTO V. 
Fól. sos, vuelí. Tora. 3. Pragm. 

L a moneda vellón, que corre por doce, i ocho 
maravedis wlgç dos, la de seis uno, la de qua
tro um; y las de ã dos una llanca; y no se lleve 

. premio por el trueque de la plata. 

E l mismo en Zaragoza á 3i de Agosto de 1642 á pelicion 
del Reino jimio en Corles por Pragmática publicada en 

15 de Septiembre de él con una Instrucción de? 
mismo dia 31. 

Mandamos que todas las piezas de moneda 
de Velíon, que oi corren por valor de doce ma
ravedis, corran por el de dos, i las de seis ma
ravedis, corran por valor de un maravedí, i 
las piezas de otra qualguier moneda de ve
llón, que oi corren por ocho maravedis, que
den reducidas, i basadas también á dos mara
vedis, i las piezas de valor de quatro (si las 
huviere) queden reducidas á un maravedí, i 
las que corren por valor de dos maravedis, 
queden reducidas á una blanca; i por estos 
precios, i no mas corra la dicha moneda de 
vellón en estos Reinos: i porque, hecha la 
reducción de,esta moneda en la forma dicha, 
cessarán los excesos, que ha habido en ello, 
i en los trueques; anulamos, i derogamos las 
Leyes, i Pragmáticas de 8 de Marzo de 625, 
SO de Abril de 686, 20 de Marzo de 637, i 6 de 
Enero de 638, en que por eiias se permitia po-

DOCUMENTOB JUSTIFICATIVOS. 
der llevar por razón del premio de la plata 10 
i 25 por 100, i qualesquier ordenes, i toleran
cias, que permitían los dichos premios, i otros 
mayores. 

1. I prohibimos, i mandamos que por nin
gún caso, causa, ó razón pueda pedirse, l le
varse, ni recibirse premio alguno de los true
ques de vellón á plata, i oro, aunque se diga, 
i alegue que es por via de interés, conduc
ción, ú otro daño, so las penas contenidas en 
las dichas Leyes, i Pragmáticas, que en quan
to á ellas, i sus prohibiciones, i forma de pro
banza queremos queden en su fuerza, i vigor, 
para que se executen contra todos, i quales
quier personas de qualquier estado, i condi
ción que sean, que en qualquier manera, i con 
qualquier pretesto pidieren, ó llevaren, ó in
tentaren llevar algunos premios por razón de 
trueques de vellón á plata, i oro, para que i r -
remissiblemente se executen, i ningún Juez 
las pueda moderar, pues executada la baxa en 
la forma dicha, de tal manera dexamos hecho 
el ajustamiento de las monedas, i el valor de 
cada una, quo dignamente merecerá qualeg-
quiera persona, que contraviniere á esta nues
tra Lei, i Pragmática, la pena en las dichas 
leyes declarada. 

2- I assimismo derogamos i anulamos la di
cha Lei, i Pragmática de 8 de Marzo de 625, 
en quanto por ella se mandaba que en las 
obligaciones, ó contratos, en que los deudores 
estuvieren obligados á pagar en oro, ó plata, 
no háviendo recibido oro, ú plata en moneda, 
ó pasta, ctimpliessen con pagar en vellón con 
el premio á razón de 10 por 100, i que lo mis
mo se entendiesse con aquellos, que estuvie
sen obligados á pajjar reditos en oro, ó plata, 
anulando qualesquier obligaciones, en que los 
deudores se hayan obligado á pagar oro, ó 
plata, si no fuesse por lo que se hubiesse re
cibido en ella. 

3. I mandamos que en quanto á todo lo su
sodicho se observen, i guarden las otras Le
yes de nuestros Reinos, que disponen que co
mo quiera que uno se haya obligado, lo que
de; i que el deudor no pueda pagar una cosa 
por otra contra la voluntad del acreedor ; i 
aunque las utilidades de esta baxa serán las 
que se han experimentado en otros Reinos, 
i mayores de las que en estos se experimen
taron con la del año de 628, por quedar aora 
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mas ajustada la materia, i los daños, que de 
presente recibirán algunos, se repararán con 
la grande utilidad, que á los mismos que la 
recibieren, i á todos, se les seguirá, de la baxa, 
njustamiento, i reducción de esta moneda; i 
para que tenga efecto eon la mayor comodi
dad, i alivio de mis vassallos que sea posible, 
he mandado se vayan buscando i consideran
do medios, que sean suficientes de producir 
lo necesario para la dicha satisfacción, á que 
se atenderá con el afecto, i cuidado que espe
ro dé los Ministros, á quien lo he cometido, 
guardándose en la distribución de lo que re
sultare de los que se eligieren, la forma, i 
orden que se declara en la Instrucción, que 
havemos mandado dar el dia de la data de es
ta mi Carta. 

4. I por escusar los fraudes, que se hacen, 
pagando deudas, redimiendo censos, supo
niendo depósitos, i por otros muchos modos; 
ordenamos, i mandamos que las pagas, reden
ciones de censos, depósitos, i otros quales-
quiera actos, i pagas, que se hicieren dos dias 
antes del de la publicación de esta lei, no 
obren efecto ninguno; i sin embargo de ello el 
acreedor, ó acreedores puedan pedir su dere
cho, i cobrar enleramente sus reditos en mo
neda corriente, lo qual es mi voluntad se en
tienda en quanto á las compras, i ventas, que 
se huvieren hecho en dinero de contado por 
conveniencia de las partes dentro del dicho 
termino. 

5. I -porque por las leyes 67, t i t . SI, lib. 5 
i la 6, tit 17, Jib. 8 de la Recop. está prohibi
do fundir, i deshacer la moneda de plata, i 
oro; i de la inobservancia de las dichas leyes 
han resultado grandes inconvenientes, i los 
Plateros, i otras personas funden, i deshacen 
la moneda de oro, i plata; niandamos se ob
serven, i guarden las dichas leyes, i penas de 
ellas, i las Justicias las hagan executar con 
todo rigor. 

6. I assimismo la lei 5, t i t . 2 i , lib. 5 de la 
Recopilación, que prohibe dorar, ni platear 
sobre ningún metal; i la lei 6 del mismo t i t u 
lo que manda que ninguna persona tenga en 
su casa dorado, ni plateado sobre metales, ni 
lo venda, ni trueque pública, ni secretamen
te; i la lei 8 del mismo título, que prohibe 
que nadie sea osado á dorar sobre cobre; i la 
lei ip del mismo titulo ordena que ningún 

Platero, Oficial, ni otra persona pueda hacer, 
ni haga vender, ni venda, ni cflmpre cosa nin
guna de plata, batida, relevada, estampada, 
tallada, i llana; i por la lei 11 del mismo ti tu
lo, por Nos publicada, están mandadas guar--
dar las dichas leyes, añadiendo que tampoco 
se pueda dorar sobre otro ningún metal, aun
que sea plata lisa; i assi por evitar los gastos 
supérfluos, que se siguen á nuestros subditos, 
i naturales, como por evitar los inconvenien
tes, que de consumirse la plata, i oro vana
mente, se siguen; ordenamos, i mandamos 
que todo lo dispuesto por las leyes se guarde, 
cumpla, i execute so las penas en ellas con
tenidas, i las Justicias de estos nuestros Rei~. 
nos las hagan cumplir, i executar, procedien
do con todo rigor contra los transgresores. 

7. La lei 2, tit. 12, lib. 1 de la nueva Keco-
pilacion, prohibe que no se puedan labrar en 
estos Reinos braseros, ni bufete ninguno de 
plata, de ninguna hechura que sea; i la Lei, i 
Pragmática, que mandamos publicar en 10 de 
Febrero de 623, prohibe que no se pueda ha
cer ningún genero de bordadura de oro, ¿^pla
ta, i está mandada guardar con otras amplia
ciones; ordenamos, i mandamos que lo dis
puesto por las dichas leyes se guarde, cum
pla, i execute, i que de aqui adelante ningún 
Bordador, Oficial, ni otra persona, pueda bor
dar con oro, ni con plata vestidos de qualquier 
calidad que sean de hombre, ó muger, ú otra 
qualquier cosa de adorno de sus personas, ú 
de su casa, i que, el que lo contrario hiciere, 
incurra en pena de cien mil maravedis i qua
tro años de destierro de esta Corte, i su juris
dicción, i del Lugar donde viviere, ó se le pue
da poner quatro años dfe un Presidio, según 
la calidad de la persona; i por la segunda vez 
en perdimiento de bienes, i sea llevado á las 
Galeras, para que sirva en ellas á lo que se ' 
le ordene. 

8. I porque assimismo por la lei 10, tifc. 18, 
libro 6 de la Recop. está ordenado' que los 
Mercaderes Estrangeros, que vienen á los 
Puertos de estos Reinos con mercaderías, las 
vendan, i no lleven de retorno oro, ni plata, 
ni moneda, i que se obliguen, i ãèn fianzas de 
sacar otras tantas mercaderías de retorno; i 
por la Ici 60 del dicho titulo, i libro se prohi
be la saca de oro, i plata; i por la lei 61 se re
nueva la dicha prohibición con nuevas penas, 
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i se manda guardar In dicha lei 10 i se da for
ma en los registros, i manifestsciones de lo 
que los Estrangeros han de hacer para el re
torno de las mereaderias, i se suspende lo 
dispuesto en Ja leí 9 del dicho titulo, i se da 
la forma, que han de guardar los Mercaderes 
Estrangeros para el retorno de ellas, i tam
bién se dispone lo que han de guardar los que 
tienen licencia para sacar oro, i plata de 
estos Reinos; i por la lei 63 del mismo titulo 
se manda guardar la dicha lei 10, i por la 
lei 25, tit . St, lib o de la Recopilación está 
prohibida l¡i entrada de todo genero de cobre; 
ordenamos , i mandamos que todo lo dis
puesto por las dichas leyes , assi respecto 
de los Mercaderes Naturales, como de los 
Estrangeros, se guarde, i cumpla, como en 
ellas se contiene, só las penas-en las dichas 
lejes declaradas; i es nuestra deliberada vo
luntad que no se buelvn á crecer el vellón en 
estos Reinos, ni se labre moneda de él; i que 
si se labrare, sea teniendo valor intrínseco, i 
natural; i para subrogarse en lugar del que oí 
corre, i consumiendo esta absolutamente; pa
ra mayor seguridad del cumplimiento de ello, 
i que la tengan nuestros subditos, i vassallos, 
damos nuestra fee , i palabra Real por ÍNos, i 
nuestros sucesores que no crecerémos la di
cha moneda, ni la labraremos de nuevo; i si 
en algún tiempo pareciere conveniente labrar
se otra, que sobstituya, i se subrogue, por 
quedármenos tratable la que de presente cor
re, será, la que de nuevo labraremos , de va
lor natural, i que sirva para consumirla, i no 
para otra cosa; i esto queremos que se obser
ve, i guarde como contrato reciproco, i leí 
paccionada con mi Keino hecha en Cortes; i 
queremos tenga la misma fuerza que de dere. 
cho, fuero, i costumbre puede tener , i esto lo 
observarémos, aunque nuestros Reinos nos 
supliquen lo contrario, údénsu consentimien
to para ello. 

AUTO V I . 
Fól. 209, vuell. Tom. s, Pragm. 

Las 2}'Íe2(is de plata, que corrían jior el oalor de 
ocho reales, en adelante corran por el de diez, i 
las de á quatro reales valgan cinco, i al respec
to la demás piala; i el escudo de oro, que valia 
quatrocientos i quarenta maravedis, valga qui

nientos i cinquenta. 

E l mismo en Madrid á 23 do Diciembre de í e ia por Ce-
dula publicada el misino día 

Mandamos que de aqui adelante del marco 
de plata de Ici de once dineros i quatro gra
nos, del qual se labraban sesenta i siete rea
les, conforme á lo dispuesto en la lei 2, tit. 21, 
lib. 5 de la Recopilación se labren , i saquen 
ochenta i três reales i un quartillo, de los 
quales los ochenta i un reales i un quartillo 
han de ser, i sean para el dueño de la plata en 
lugar de los sesenta i cinco, que por las leyes 
antiguas se les daban, i los dos queden para 
los gastos de la labor, en conformidad de lo 
dispuesto por la dicha lei 2, del tit. 21, lib. 5 
de la Recop. ó menos lo que se ajustare ; i 
mandamos á los Tesoreros, Ensayadores, Ba-
lanzarios, i demás Capatazes, Monederos, Guar
das, i demás Ministros, i Oficiales de la dichas 
Casas de Moneda de estos Reinos que no p i 
dan, ni lleven, ni descuenten á las personas, 
que llevaren á labrar diclia plata, los dere
chos, que nos tocan, i pertenecen del seño
reaje, porque desde luego les hacemos gracia 
de ello; i mandamos que toda la moneda, que 
assi so labrare, sean reales de á dos, sencillos, 
i medios reales, i no de otra manera; i porque 
corra, i pase igualmente la moneda de plata, 
que está labrada, con la que de nuevo se la
brare, mandamos, que desde el dia de la pu
blicación de esta nuestra lei, valga cada real 
de á ocho diez reales de á treinta i qua
tro maravedis; los de á quatro, cinco; los de á 
dos, dos i medio; i al mismo respecto los rea
les sencillos, i medios reales: i queremos que 
este aumento sea, i gocen, i se aprovechen de 
él las personas i dueños en cuyo poder se ha
llare la dicha moneda, i que todos nuestros 
subditos, i vasallos , i los demás estantes , i 
habitantes de estos nuestros Reinos ¡a admi
tan, i reciban, i contraten con ella por el pre-, 
cio, i valor referido. 
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1. I en quítnto á la plata de biixiHa, man

damos que, la que se llevare si labrar á las 
Casas de la Moneda, tenga el dicho valor; i 
prohibimos, i defendemos que ninguna perso
na de cualquici' calidad, estado , ó condición 
que sea, no pueda comprar, ni vender por 
aora, i mientras fuere nuestra voluntad, la di
cha plata labrada de otras algunas, para nin
gún efecto que sea , si no fuere de los Plate
ros , por ser este su oficio; á ios quaíes tara-
bien prohibimos que no la puedan comprar 
de otros terceros, sino que se lleve, la que los 
dueños quisieren deshacer, alas dichas Casas 
de la Moneda, en que tendrán tan conocido 
beneficio; i habernos proveído, i mrmdacio que 
en ellas se diputen personas que dén á los due
ños el precio de la plata que llevaren, i les 
tocare conforme al crecimiento en esta lei 
contenido, con lo qual con utilidad grande 
suya se conseguirá también la pública, i uni
versal de que haya mas moneda para el Co
mercio. 

2. I porque en'cl oróse han experimenta
do los mismos inconvenientes, que en la pla
ta se han referido, i es preciso ocurrir á ellos, 
igualando su valor al que por esta lei se le da 
á la plata; mandamos que assimismo de aqui 
adelante el escudo de lei de veinte i dos qui
lates, que hasta aora conforme el ultimo cre
cimiento ha valido quatrocientos i quarenta 
maravedis, de aqui adelante valga en moneda 
quinientos i cinquenta maravedis i de este 
precio mandamos que corran, i. se reciban en 
la misma forma i manera .que.en la moneda de 
la plata se ha ordenado, quedando el creci
miento para los dueños, que la tuvieren ó la
braren. 

3. I si bien entendemos que con el creci
miento, i ajustamiento de monedas, que man
damos hacer por esta lei, abundarán nuestros 
Reinos de oro, i plata, i correrá con mayor 
igualdad , i beneficio de nuestros subditos, i 
naturales el Comercio, todavia, para que por 
todos los medios posibles se consiga, permiti
mos, i es nuestra voluntad que, los que qui
sieren labrar la dicha plata de baxilla en mo
neda de vellón rico, que es la que mandó 
labrar el Eei mi señor, i abuelo ((jue santa 
gloria haya) lo puedan assimismo hacer, sien
do de la propia liga, i peso, que se contiene 
en la lei 14, tit. 21, lib. 5.° de la Recopilación, 
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en las Declaraciones de las Leyes, que tratan 
dela labor de la moneda, excepto en que 
como por la dicha lei se dispone que cada 
marco lleve dos dineros i medio, i dos granos 
de pinta de lei, lleven tan solamente dos d i 
neros menos grano i medio, que es lo que 
corresponde al ci-ecimiento de la plata en esta 
iei contenido, para lo qual les damos licencia,, 
i facultad, con que las piezas de esta dicha 
moneda sean de á diez i seis, i ocho mrs. re
servando, como también reservamos, á los 
que hicieren esta labor, de los gastos del se
ñoreaje, pagando solamente el dueño, que lle
vare la platat los derechos del braceaje, i Ios-
gastos de refinar la pasta, i ponerla de lei;, 
porque de los demás pertenecientes á nuestra 
Real hacienda assimismo les relevamos desde 
luego de la paga de ellos, i . queremos, i os 
nuestra voluntad que la ganancia, i beneficio, 
que se sacare de labor de esta moneda por 
causa de la liga, que ha de llevar, sea para la-
persona, cuya fuere la pasta, i no para otra 
alguna; con que la liga, que se echare en. 
esta moneda de vellón rico, haya de ser, i sea. 
de la de vellón, que oi corre, sin que se pue
da echar otra alguna; con declaración, que 
hacemos, que esta dicha labor se haya de ha
cer, i haga dentro de seis meses, contados-
d.esdc el dia de la publicación de esta nuestra 
Cédula, i passados, ndse ha de poder labrar-
sin nueva licencia nuestra; i porque nuestra 
intención, i voluntad es no alterar los cam
bios, i contrataciones, que se hacen de estos-
lieinos á otros, i de ellos á estos, es declara
ción, que assi en las letras de cambio, i're
mesas de dinero, ú otro qualquier genero de-
contrataciones, les sea lícito, i permitido á 
los contrayentes el hacerlo, especificando el 
valor de Jas monedas, i que se haya de^ob-
servar inviolablemente en lo que las partes 
se convinieren, siguiendo en todo Ia lei de los-
contratos. 

4.' I para que los que hasta aqui se han he
cho en nuestros Reinos tengan cumplido efec
to, declaramos, i mandamos que los que fue
ren deudores de moneda recibida en piafa, ú 
oro, por qualquier causa; ó razón que sea, ha
yan de estar, i estén obligados á pagar en la 
moneda del mismo valor, peso, i lei que lo 
recibieron, i entonces corria; i que lo mismo-
se entienda con los deudores, que por escri-
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turas, contratos, ó couveoiencias, están, obli
gados á pagar en plata, i estuvieren passados 
los plazos, i ellos en mora de pagar antes de 
la publicación de esta lei ; pero en los demás 
casos, i en Jas obligaciones de pngar réditos, 
ó intereses en plata, cumplan ios deudores 
con pagar en la.'corriente al tiempo de la pa
ga, salvo, si en los contratos imvicren las par
tes convenídose en otra forma, porque se ha 
de estar, i passar por lo que cada uno imvies-
se querido obligarse. , 

5. I aunque por la dicha Lei, i Pragmática 
de 3i de Agosto se prohibió que no se pudies-
se sacar de estos Reinos oro, ni plata, i se 
mandaron guardar las leyes, que sobre ello 
disponen, estendemos, i alargamos la dicha 
prohibición, para que también se entienda con 
los Assentistas-y Hombres'de Negocios y los 
comprehenda para que, aunque tengan licen
cias, i facultades nuestras^ concedidas por 
condiciones de sus assientos, solamente se 
hayan de entender, i entiendan para que en 
virtud dé ellas ellos solos en sus próprias ca
bezas puedan valerse, i usar de las dichas l i 
cencias, i permissiones; pero nosotros algu
nos en su nombre, i no las han de poder ven
der, ceder, ni traspassar en ninguna forma; i 
si lo hicieren, i se averiguase el fraude, desde 
luego por el mismo hecho declaramos haber 
incurrido en perdimiento de lo que assi saca
ren, t el quatrotantd aplicado á nuestra Real 
Camara, i Fisco; i mandamos á los Aduane
ros, i Portazgueros, i otras personas, á cuyo 
cargo está la guarda de los Puertos , i Adua
nas, que no dexen passar oro á los enemigos 
de nuestra Corona. 

6. I porque por la dicha Lei, i Pragmática 
de 31 de Agosto de este año assimismo se dis
puso, i mandó que no, se pudiesse llevar, ni 
recibir premio alguno de los trueques de ve
llón , plata, i oro, aunque se disesse, i alegas
se que era por via de interés, conducción, ú 
otro daño; i aunque esto se prohibió por evi
tar los fraudes, que con aquel pretesto podían 
hacerse, introduciendo trueques; declaramos 
no haberse comprehendido en la dicha Pragmá
tica lo que se deviere, i llevare por causa de 
la transportación real, i efectiva de un Lugar 
á otro, aunque sea en letras» no excediendo 
de lo que justa, i usualmente se acostumbra 
llevar por los portes; i en caso necesario dis

pensamos con la dicha leí, si en algo fuere 
contraria á esto solamente, quedando, como 
queda la prohibición, i penas de ella en su 
fuerza, i vigor, para que se execute en los 
que contravinieren, i cambiaren sin interve
nir verdadera, i real transportación de un 
Lugar á otro, i cambio verdadero : i si bien 
entendemos que con el crecimiento, i ajusta-
miento de monedas, que por esta lei hacemos, 
se ajustarán también los precios de las mer
caderías, i manteuimientos , i los jornales, i 
hechuras de los trabajadores , i oficiales de 
manos, reduciéndose á su verdadero valor, i 
al que tenían, antes que se comemassen á 
hacer los crecimientos de la moneda de ve
llón , por cuya causa han también ellos creci
do; todavia porque la codicia no los altere, 
mandamos á los Alcaldes de nuestra Casa, i 
Corte, i Chancíllerías, i á los Corregidores-, á 
cada uno en su jurisdicion que no consien
tan, ni permitan alteración alguna en los pre
cios de mercaderías, mantenimientos, manu
facturas , y jornales, sino que los ajusten, i 
moderen, castigando severamente á los que 
los alteren, crecieren, ó intentaren hacerlo; i 
al Gobernador, i los del nuestro Consejo que 
atiendan, i velen sobredio, para que se exe
cute con efecto, i para ello dén las órdenes, i 
provisiones necesarias: á los quales assimis
mo mandamos que hagan castigar, i castiguen 
con rigor á todos aquellos, que pusieren mala 
voz en la moneda de vellón, que oí corre, di
ciendo, i divulgando que se ha de volver á 
crecer, ó baxar, con lo quàl impiden, i estre
chan el comercio, i ocasionan otros graves 
inconvenientes, porque nuestra determinada 
voluntad es no alterarla, crecerla, ni baxarla, 
ni reducirla á diferente precio del que oi cor
re, i está recibido por la dicha Pragmática 
de 31 de Agosto de este año, 

7. I porque nuestro deseo, i voluntad es fa
cilitar, i aumentar el trato, comercio, i cor
respondencias en nuestros Reinos, i en ellos se 
experimentaron muchas utilidades en los tiem
pos, que estaban introducidos los Bancos 
públicos con la fee, crédito, i seguridad neces
sária, i los mismos se experimentan en los 
Reinos, i Provincias donde se practican; mi 
voluntad es que se establezcan, i entablen 
en estos Reinos, encargándose de ellos per
sonas de toda satisfacción, i crédito; i assi he 
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mandado á los del mi Consejo que confieran, 
i platiquen sobre ello luego, i me lo consul
ten, dándoles todas las preeminencias, privi
legios, i prerogativas convenientes para el 
mayor beneficio de las partes; i mandamos se 
guarde, i cumpla con efecto todo lo conteni
do en esta nuestra Cédula, sin dar lugar á que 
en lo referido, ni parte alguna de ello haya 
ningún fraude, ni colusión, sino que se exe
cute inviolablemente, no embargante quaíes-
quier Leyes, i Pragmaticas.de estos nuestros 
Reinos, i Señoríos, ordenanzas, estilo, uso, ó 
costumbre, que haya, ó pueda haber en con
trario, que para en quanto á esto solo assi-
mismo dispensamos, i lo derogamos, casamos, 
i anuíamos , i damos por ninguno, i de ningún 
valor, ni efecto, quedando en su fuerza, i v i 
gor para en lo demás adelante; i pai'a que 
ninguno pretenda ignorancia, i llegue á no
ticia de todos mandamos se pregone esta nues
tra Cédula en nuestra Corte, i en las demás 
partes, i lugares acostumbrados, que assi es 
nuestra voluntad. 
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AUTO VIL 
Fól- 212, Torn. 3. Pragm. 

Todas las personas puedan llevar ã las Gasas 
de Moneda la plata labrada de servicio , i la
brarla en ellas en piezas de reales de á dos, sen-

cilloSj i medios reales. 

Et mismo allí Cédula de 21 de Oicicrntifc de 6i2. 

Mandamos que todas las personas, assí 
Eclesiásticas, como Seglares, que llevaren á 
las Casas de Moneda de estos Reinos la plata 
labrada, que tuvieren de servicio, la puedan 
labrar en ellas en piezas de reales de á dos, 
sencüJos, i medios reales, por iguales partes, 
declarando, como declaro, que la ganancia de 
la labor sea para los dueños, que llevaren la 
dicha plata en esta manera: Que si la labor 
de la plata no quisieren que corra por su 
cuenta, por la de mi Real hacienda se les haya 
de dar en las Casas de Moneda, demás de lo 
que montare el peso enteramente en la misma 
especie de plata, 5 por 100 en vellón, sin que 
por la labor, ni otros derechos se les descuen
te cosa alguna; i á los que la quisieren labrar' 
por su cuenta, los 65 reales en las dichas mo
nedas de plata, que se sacan para el dueño 
de cada marco, i 10 por 100 en vellón, advir

tiendo que ha de correr por su cuenta el gas
to de la labor, menos los derechos del seño
reaje, que nos pertenecen, de que les hace
mos merced, i suelta, i queremos queden en 
beneficio de los que labraren, para que tengan 
menos costa, i mandamos á los Tesoreros, En
sayadores, Balanzarios, Capataces, Monede
ros, Guardas, i demás Ministros, i Oficiales 
de las dichas Casas de Moneda de estos Rei
nos que no pidan, lleven, ni descuenten á las 
personas, que llevaren á labrarla dicha plata, 
los derechos, que assi nos tocan, i pertene
cen del señoreaje, porque desde luego las ha
cemos gracia, i donación de ellos, i queden á 
las personas, que labraren la dicha plata, de 
cada marco de Ja labrada 65 reales en la mis
ma especie de plata, i los dichos 10 por 100 
en vellón en la forma referida, que para en 
este caso dispensamos con la lei, que lo pro
hibe ; i queremos, i es nuestra voluntad que 
los que quisieren labrar la dicha plata de ba-
sillas, ú otras piezas en moneda de plata de 
vellón, que llaman rico (que es la que mandó 
labrar mi abuelo, i señor, que santa gloria 
haya) lo puedan assimismo hacer, siendo de 
la propia liga, i peso, que se contiene, i de1 
clara en la leí 14, tit . 21, del lib. b de la.Nue-
va Recop. en las Declaraciones de las leyes, 
que tratan de la fabrica de la moneda; para 
lo qual les damos licencia, i facultad.con que 
las piezas de esta moneda sean de á diez i 
seis, i ocho maravedis, reservando, como tam
bién reservamos á los que hicieren esta labor, 
de los gastos del i señoreaje, pagando sola
mente el dueño, que llevare la plata, los de
rechos del braceaje, i los gastos de refinar la 
pasta, i ponerla de lei, porque de los demás 
pertenecientes á nuestra Real hacienda assi
mismo los relevamos desde luego de la paga 
de ellos, i queremos, i es nuestra voluntad que 
la'ganancia j i beneficio, que se sacare de la 
labor de esta moneda por iíausa de la liga que 
ha de llevar, sea para la persona cüya fuere 
la plata, i no para otra alguna, eflü que la 
liga, que se echare en esta moneda de vellón 
rico, haya de ser, i sea del vellón; que oi cor
re, sin que se pueda echar otra alguna; con 
declaración que hacemos, que la dicha labor, 
assi de plata, como de vellón rico, haya de 
ser, i sea hecha dentro de seis meses contados 
desde el dia dela publicación de esta nuestra 

44 



346 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 

Cédula, i pasados, no se ha de poder labrar 
ningunas de las dichas monedas, ni recibirse 
para ello en las Casas de ella; i assimismo 
mandamos á los dichos Tesoreros, Ensayado
res, Balanzarios, i demás Ministros, i Oficia-
Icsde Jas dichas Ca,sas de Moneda que á las 
personas, que llevaren la dicha plata labrada, 
barras, i pasta, la reciban, i labren en la mo
neda de plata en la forma recibida sin deten
ción alguna, dando, ó entregando a sus due
ños en plata la que assi llevaren, con mas las 
dichas ganancias en vellón, con que, la que 
se labrare del dicho velion rico, haya de ser, 
i sea de plata labrada de baxillas, i otras co
sas de servicio; i prohibimos que ninguna per
sona de qualquier estado, calidad, ó condición 
que sea, no pueda comprar, ni vender por 
aora, i durante la dicha labor, la dicha plata 
labrada de otras algunas, para ningún efecto 
que sea, si no fuere de los Plateros, por ser 
este su oficio, á los quales también prohibi
mos que no la puedan comprar de otros ter
ceros, si no que se lleve , la que los dueños 
quisieren deshacei*, á las dichas Casas de Mo
neda, para hacer de ella la dicha labor, i , el 
que lo contrario hiciere, pierda assimismo la 
dicha plata con el quatrotanto, é incurra en 
las penas impuestas por derecho i leyes de es
tos Reinos; i aunque'por la dicha Le i , i 
Pragmática de 3i de Agostóse prohibió que 
no se pudiese sacar de estos Reinos plata, ni 
oro, i se mandaron guardar las leyes, que so
bre ello hablan, estendemos, i alargamos la 
dicha prohibición, para que tampoco se pue" 
da sacar la plata, que se hiciere dé la -dicha 
labor, ni del vellón rico, aunque para ello de
mos licencia á qualquier Assentista, Hombre 
de Negocios, 11 otra persona particular, ó lo 
saquen por condición en los Assientos, que 
hicieren, ó se diga, ó pretenda es para mi ser
vicio, ú otro caso particular, porque mi vo
luntad esque esta haya de servir para el uso, 
i comercio de los Naturales de estos nuestros 
Reinos, i no para otro efecto alguno; i en caso 
que concedamos, las dichas licencias, desde 
luego las damos, i reputamos por ningunas, 
rotas, i canceladas, i como si no se huvieran 
dado, i concedido, para que no se pueda usar 
dé ellas èn manera alguna, i los que ¡o con
trario hicieren, i los Aduaneros, i Portazgue
ros, i otras personas, á cuyo cargo están las 

guardas do los Puertos, que dexaren sacar la 
dicha pJata, caigan, é incurran Jos unos, i Jos 
otros en las penas impuestas por las dichas 
leyes, sin que por ningún caso se les pueda 
moderar; i porque por la dicha Lei, i Pragmá
tica de 31 de Agosto de este año assimismo 
se dispuso, i nwndó que no se pudiesse llevar, 
ni recibir premio alguno de los trueques de 
vellón á plata, i oro, aunque se dixesse, i ale
gasse que era por via de interés, conducción, 
ú otro daño, i aunque esto se prohibió por evi
tar los fraudes, que con aquel protesto podían 
hacerse, introduciendo trueques; es declara
ción que la prohibición referida, de que no se 
pueda recibir premio por los trueques de la 
moneda de vellón á oro, solo sea, i se entien
da en el caso, que habla del trueque de la di
cha moneda de vellón á oro, i no en la de 
plata á oro; i assimismo declaramos no haver-
se comprebendido en la dicha Pragmática lo 
que se deviere, i llevare por causa de la tras
portación real, i efectiva do \m lugar á otro, 
aunque sea en letras, no excediendo de lo 
justo, i que usualmente se acostumbra llevar 
por los portes; i en caso necesario dispensa
mos con la dicha leí, si en algo fuere en con
trario, en quanto á esto solo, quedando, como 
queda, la prohibición, i penas de ella en su 
fuerza, i vigor, para que se executen en los 
que contravinieren, i cambiaren sin interve
nir verdadera, i real trasportación de un lugar 
á otro, i cambio verdadero. 

AUTO I X . 
Fól. ail. vueít. Tom. 3, Pragm. 

E l vellón antiguo* que se reselló el año de 16-02 
i de 636 en Valladolid, corra la piem de á d-os 
por ocho, i la de uno por quatro maravedis, mo 
entendiéndose con la del Ingenio de Segovia 
uUimamente resellada, que ha de passar según 

oi corre. 

El mismo alli á \ i de Marzo de 613. Pragmática publi
cada el mismo dia. 

Mandamos que la moneda de vellón antigua 
(que se reselló en Yalladolid el año de 602, i -
después por nuestro mandado el año de £36 
creciéndola al valor de doce, i seis mrs. que 

.con la basa quedó reducida al valor de dos, 
i un maravedí^ desde el dia de la publicación 
de esta nuestra Carta corra, i valga la de á dos, 
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por valor de ocho mrs., i la de uno, por valoi-
de quatro, i por estos precios, i no mas corra la 
dicha moneda de vellón antigua en estos Rei
nos , sin que se haya de entender, ni entien
da este crecimiento con la moneda, que se la 
bró en el nuevo ingenio de Segovia, la una con 
una onda, i !a otra con dos, que ultimamente 
se reselló, creciéndola al valor de seis, i doce 
mrs., porque esta desde luego la excluimos 
de él, i mandamos que no valga, ni passe , si 
no fuere en la forma, que oi corre, i está dis
puesto , i mandado por la dicha nuestra Lei, i 
Pragmática, condeclaraciou, que hacemos que 
el crecimiento, que montare la dicha moneda, 
haya de ser, i sea para las personas, en cuyo 
poder estuviere, excepto la que se hallare en 
las casas de los Hombres de Negocios, Assen-
tistas, Tesoreros, Receptores, Arrendadores, 
•Administradores, Fieles, Cogedores , i otras, 
cuyo interés pertenezca á nuestra Keal ha
cienda, ó á particulares, porque este creci
miento ha de ser para ella, i los dichos par
ticulares, á cada uno loque le tocare, i no 
páralos dichos Hombres de Negocios, Recep
tores, i demás personas, en cuyo poder estu
viere,! se hallare, por no haver corrido por 
su cucnla la pérdida de Jo que se halló en sn 
poder al tiempo de la baxa ; i prometemos, 
i asseguramos por nuestra fee, i palabra Real 
por Nos, y por los Reyes nuestros sucessores 
que aora, ni en ningún tiempo no creceremos, 
ni crecerán esta moneda, ni las demás , ni se 
hará alteración, ni baxa en ninguna de ellas, 
sino que permanecerán siempre en su valor, 
según i en la forma que al presente corre, i 
está dispuesto , i mandado por la dicha nues
tra ley, i Pragmática de 31 de Agosto de 6Í2. 

1. I por esta nuestra Carta, i para que aya 
menos moneda de vellón respecto del creci
miento, que ahora hacemos de la antigua, i 
toda quede con mas igualdad , i justificación, 
i se escusen los fraudes, que puede haver por 
andar juntas dos monedas de diferente peso; 
tenemos por bien, i mandamos que la mone
da, que oi corre por blancas, las personas, que 
la tuvieren, tengan obligación á deshacerse 
de ella dentro de quatro meses, después de la 
publicación de es(a ley, en cualesquier mani
facturas, que quisieren, dándoles, como desde 
luego les damos licencia, i facultad para ello, 
sin embargo de las leyes, que lo prohiben, 
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con que si, passados los dichos quatro meses, 
no hubieren dispuesto de ella, no corra, ni se 
use de esta moneda, i la hayan de llevar, i 
lleven á las Cabezas de Partido , para que en 
ellas se registre , i pague io que montare de 
nuestra Rea] hacienda, y quede con esto con
sumida. 

2 I porque por una nuestra Cédula de S3de 
Diciembre de 642, mandamos que se saeassen 
de cada marco de plata, que se labrasse , 83. 
reales i un quartillo, que era lo que por leyes 
antiguas se les dava, quedando los dos para el 
gasto de la labor, i se igualasse la plata la
brada en moneda con lo que de nuevo se la
brasse, i valiesse assimismo cada real de á 
ocho, diez reales, i el escudo de leí bSOmrs., 

3. I después por otra nuestra Cédula de 12 
de Enero de este año declaramos que de la 
plata, que se llevase á labrar en barras, se 
diesse por cada marco 81 reales, pagando á 
nuestra Real hacienda los derechos del seño
reaje, que nos tocan, i pertenecen; i que á la 
plata, que fuesse de servicióle le descontas-
sen de ellos los derechos, que montasse el re
finaria , i ponerla de lei, dándoles por libres 
de los derechos del señoreaje ; i que, porque 
el escudode leí de22quilates no valiamasde 
550 mrs., i respecto del valor, que corría an
tes , parecia no tenia el necessário, valiesse 
de alli adelante 612 mrs., quedando este cre
cimiento para los dueños, que tuviessen, ó la-
brassen el oro; i se ha reconocido assimismo la 
poca utilidad, i ensanche, que han tenido 
nuestros subditos, í vassallos para comerciar 
con este crecimiento: ordenamos, i mandamos 
que por aora , i mientras determinamos otra 
cosa, i en el Ínterin que la plata,! Galeones 
vienen de las Indias, se suspenda el creci
miento de la dicha plata, i valga el real de á 
ocho ocho reales, i las demás piezas al mismo 
respecto, i según vallan, antes que se crecies-
se, i como está dispuesto por Leyes de estos 
nuestros Reinos, i que la plata, que se ha la- ̂  
brado conforme á la dicha nuestra Cédula de 
23 de Diciembre de 642, se reciba, passe, i per-: 
mute porei valor, que tiene, conforme M u 
peso, i division de marco, i al respecto de la 
demás antigua, sin que tenga ningún creci
miento, ni otro valor que aquel; i assimismo 
mandarnos que la plata, que de nuevo se la
brare de bastillas, haya de ser, i sea en piezas 
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de á dos reales, sencillos, i medios reales, 
regulando cada marco á (35reales, que es su 
lei, i peso antiguo, i corao se dispone, i manda 
por Leyes, i Pragmáticas de estos nuestros 
Reinos, i se hacia antes de la publicación de 
las dichas nuestras Cédulas de 23 de Diciem
bre de 642, i 12 de Enero de este4ño, sin que 
se pueda alterar en cosa alguna. 

4. I queremos que los derechos, que nos 
tocan, i pertenezcan del señoreaje , hayan de 
ser i sean para los dueños, que labraren la 
dicha plata de las "baxillas , sin que ninguna 
de las Casas de estos Reinos se las pidan , ni 
lleven, porque desde luego, para que tengan 
este beneficio, les hacemos gracia, i merced 
de ellos ; i mandamos á los Tesoreros, Balan-
zarios, i demás Capataces, Monederos, Guar
das, Ministros, i Oficiales de las dichas Casas 
de,Moneda de estos nuestros Reinos , guar
den, cumplan i executen, en lo que á ellos to
care, lo contenido en esta nuestra Lei, i Prag
mática ; i á los que fueren á labrar la dicha 
plata de basilla no consientan, ni den lugar 
se les descuenten los dichos derechos de se
ñoreaje , pena que serán castigado^ conforme 
á derecho : i para que el oro no se feaque de 

. estos .Reinos con tanta facilidad, y téngala 
estimación, que conviene, atendiendo al valor, 
que tiene en otros Reinos, tenemos assimis-
mo por bien, i mandamos que cada escudo de 
oro valga de aqui adelante quince reales, i 
por ellos 510 mrs„ y en este precio passe, i se 
reciba, ino por mas; i ninguna persona por 
sí, ni por otra, de qualquier calidad, i condi
ción que sea, pueda pedir, demandar, ni re
cibir mas precio del susodicho por eilos, pena 
de tres años de destierro de estos Reinos , i 
quinientos ducados, aplicados por tercias par
tes para nuestra Camara, Juez, i denunciador 
por la primera vez, i por la segunda la pena 
doblada, i la tercera dos mil ducados, i des
tierro perpetuo de estos Reinos ; i en la mis
ma pena incurra qualquiera, que fuere Corre
dor, ó tercero, para que los dichos escudos se 
vendan, den, i truequen á mas precio ; i por
que su pasta corresponda con el valor, que le 
damos por esta nuestra lei, ordenamos, i man
damos, que de aqui adelante un castellano de 
oro de 22 quilates valga 680 mrs., i al dicho 
.precio se pueda vender, i venda, i no á mas, 
so las penas, que por Leyes i Pragmáticas de 

estos nuestros Reinos están impuestas á los 
que dán, ó venden, compran, ó reciben mone
da de oro á mas precio del que por Nos está 
dispuesto. 

AUTO X. 
Fól. 2l6. Torn. 3. P r a g m . 

Elreal de ã ocho de plata passe por diez reales 
de vellón ; i al 'respecto las demás monedas. 

E l mismo alti á 18. de Sepliemb. de 1617. Pragm. publi
cada en i s de él. 

Mandamos que por aora, i entretanto que 
se dispone la forma, que puede haver para 
que sin embarazo alguno corran por una mis
ma igualdad las monedas de plata , i oro con 
la de vellón ; de aqui adelante en las ventas, 
i compras , que se hicieren en las partes pu
blicas, Plazas, Rastro, Carnicerías, Tabernas, 
i otras Tiendas, donde por mayor, i menor se 
venden los mantenimientos para el sustento 
común, i en las Tiendas, y Lonjas de merca
derías, i demás cosas, que se compran, ó ven
den, de todos, i qualesquier géneros que sean, 
no se pueda recibir, n i reciba por el precio de 
las cosas, que se vendieren, la moneda de 
plata con mas diferencia de la de vellón que à 
razón de diez reales cada real de à ocho, i à 
este respecto las demás monedas de plata, 
que sale à 25 por 100, i también à este mismo 
respecto el doblón, ò escudo de oro, según su 
estimación de plata; i supuesto que por los 
precios de todas las cosas que se venden, i 
compran, no han de poder se recibir con ma
yor estimación de la que queda dicha las mo
nedas de plata, ü oro en lugar de las de ve
llón ; es nuestra voluntad que à los contribu
yentes en nuestras Rentas Reales, imposicio
nes, i servicios de todo genero de ellas, se les 
haya de recibir, quando mas, con la estima
ción referida en lugar de vellón, y con ella 
misma losReceptores, Tesoreros,ydemàsper
sonas, que la recibieren, puedan pagar à los 
dueños de juros, i libranzas, i otras personas, 
que lo huvieren de haver de ellos, declarán
dose en las cartas de pago, assi en las que los 
Receptores, Tesoreros, ò Cogedores dieren à 
los contribuyentes, como en las que ellos reci
bieren de las personas àquienes pagaren, las 
moaedas, en que se entregó el dinero, i la es
timación à como se reguló, no pudiendo los 
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•unos, ni los otros pedir, ni ínteu tar entregar 
la dicha moneda de plata con mayor estima
ción de la que corresponde à 25 por 100. 

1. I assimismo mandamos que las perso
nas, que por escrituras, ò en otra forma de
bieren algunas cantidades en moneda de ve
llón, hayan de pagar, i paguen precisamente 
en la misma moneda de vellón, sin obligar á 
los acreedores que las reciban en moneda de 
plata, ü oro, salvo si el dueño de la deuda por 
conveniencia suya pidiere se le pague en mo
neda de plata, ü oro, que en este caso permi
timos que por aora la puedan recibir con la 
misma calidad, considerada, quando mas, con 
!a diferencia de 25 por ¡00, i todos los que en 
contravención de esta nuestra Lci, i Pragmá
tica dieren, ò recibieren, trocaren, ò conmuta
ren los reales de à ocho, i al respecto las de
más monedas por mas precio que el referido, 
por el mismo hecho la primera vez encurran 
en pena de dos años de destiero de esta Corte, 
ò del Lugar, donde hicieren la contravención, 
i cinco leguas, i treinta mil mrs. aplicados 
por tercias partes, Camara, gastos de justicia, 
i denunciador ; i por la segunda la pena do
blada, y por la tercera el destierro sea de es
tos nuestros Reinos, i los mrs. sean cien mil; 
i ninguna justicia pueda conmutar, ni mino
rar las dichas penas, i si lo hicieren, de ello, i 
de cualquiera omission, que tuvieren, en 
cumplimiento de esta nuestra Pragmática se 
les hará cargo en la residencia, que se les 
tomare. 
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AUTO xr. 

Fól . 217 i 218. Tom. 3. Pragm. 

Toda la moneda de plata labrada en el Reino del 
Peril se ponga conforme ã la ley. 

E l mismo allí á primero de Octubre de isso, P r a g m á t i 
ca publicada el mismo día , i pregonada en ID del mis-

mo, i on 24 de Marzo del a ñ o de I 6 5 i . 

Mandamos que toda la moneda falta de lei, 
que huvierede) Perú, sereduzcaàlasCasasde 
Moneda de estos Reinos, para que allí se fun
da, aüne, i ponga à la lei, que deve tener, pro
hibiendo desde luego el uso de ella con las 
calidades, i penas siguientes. 

1. Que dentro de dos meses todos los par
ticulares, que se hallaren con esta moneda del 

Perü, la lleven à las Casas publicas de la Mo
neda, para que, haviendose fundido, í puesto 
à la lei , se les vuelva el valor, que quedare 
labrado en moneda ajustada, i corriente. 

2. Que no se cobren de esta nueva labor 
ningunos derechos de señoreaje, i se moderen, " 
quanto fuere possible, los otros derechos for
zosos, que tocan à los Oficiales por su trabajo-
personal, para que los dueños de la plata go
cen deste beneficio en lo uno, i en lo otro. 

3. Que, no queriendo cualquiera de los 
dueños fundir la moneda del Perú, falta de lei 
para que se vuelva à labrar en reales, cumpla 
con llevarla à qualquiera de las Casas de Mo
neda, para que alli se corte por medio, i se le 
vuelva cortada, de manera que no pueda ser 
de uso para moneda, i el dueño la lleve para 
guardarla, ò hacer, quando quisiere, plata de 
servicio, puesta à la lei. 

4. Que, para que todos puedan desde luego 
valerse de esta moneda del Perú, falta de lei, 
con que se hallaren , sin esperar la dilación 
de labrarla de nuevo, ò cortarla, en caso que 
no quieran llevarla para estos efectos â la 
Casa dela Moneda, haya en ellas, i en otros 
puestos públicos de cada Lugar moneda de 
vellón, i de plata corriente labrada en estos 
Reinos, ò en el de Mexico, para que à todos, 
los que quisieren, se les dé en contado por 
cada real de à ocho del Perü, falto de leí, ocho 
reales de vellón, Ò cinco de plata de moneda 
buena, i corriente, à elección de los dueños, i 
al respecto por cada real de à quatro de la 
misma moneda. 

5. Que este vellón , i plata, que se ha de , 
poner para este efecto en las partes publicas, 
se prevea luego por cuenta de nuestra Real 
hacienda; i que la plata del Perü falta de lei, 
que por este medio se recogiere, se funda en 
las Casas de Moneda, i puesta à la lei se buel-
va à labrar en reales, corriendo por cuenta de -
nuestra Real hacienda la perdida, òdiferen- -
cía, que resultare. 

6. Que todos los que en esta moneda del 
Perü , falta de Içi, estimado cada real de à 
ocho à eipco de plata , à ocho de vellón, qui
sieren pagar en las Arcas Reales , i bolsas de 
nuestra Reíd hacienda, laque les devieren 
dentro de dichos dos meses , se les haya de 
recibir por moneda corriente al dicho Tespec-
to, quedando à cargo nuestro, como está d i -
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cho, la fundición de los Reales del Perii, qué 
por este medio se recogieren. 

7. Que ea el dicho termiao de dos meses, 
para facilitar mase] comercio, se permita que 
por convención entre partes puedan pagar, i 
recibir por paga de moneda corriente estos 
reales de à ocho, i de à quatro del Peru , fal
tos de leí, con dicha estimación de cinco rea
les de plata, íi ocho de vellón , i passado el 
dicho termino, cesse esta permission. 

8. Que, ea haviendose cumplido los dichos 
dos meses, qualquiera persona, en cuyo poder 
se hallare qualquiera cantidad de moneda, 
fabricada en el Perú, falta de lei, excepto la 
que se huviere registrado, i cortado en las 
Casas de Moneda, de manera que no se pueda 
usar de ella, incurra en pena de perdimiento 
de ella, i en dos años de destierro ; i la segun
da vez sean dobladas estas penas. 

9. Que en los otros reales de à ocho falsos, 
que se conocen solo con estregarlos, i no tie
nen mas de real i itiedio de plata, poco mas, 
ò menos, i todo lo demás es cobre , i se pre
sume haver entrado de Francia, i Portugal, 
i no ser fabricados en el Perú, ni en otra 
Casa de Moneda de las aprobadas, se hace la 
prohibición absoluta, declarándolos por falsos 
desde luego; 1 mandamos que no corran, ni 
se admitan en ningún pagamento, i que den
tro de los dichos dos meses se lleven, i regis
tren en la Casa de la Moneda, i passados, in
curran los que usaren de ellos, en las penas 
impuestas por las leyes contra los expendedo
res de moneda falsa. 

Real orden del Señor Bey Don Felipe IV. Con
cediendo licencia para labrar enla Casa de Mo
neda d? Segovia, doblones de à ocho y de à ciento, 
y reales de à cincuenta parparte de los merca

deres de la -plata: año de 1651. 

Mi Thesorero del lieaí Ingenio de Moneda 
de la ciudad de Segovia ò vuestro Lugar-The-
niente: por parte de los mercaderes de la pla
ta que al presente se está labrando en él, se 
me ha suplicado fuose servido de mandar Ies 
dar licenciay permisión para poder labrar en 
doblones de xx ocho y de à ciento , hasta can
tidad de docientosy cincuenta marcos de oro, 
y cien marcos de plata en reales de à cin
cuenta, en la conformidad y según se ha he

cho en las demás ocasiones que ha havido la
bor de moneda, y atendiendo à ello he tenido 
y tengo por bien y por la presente mando, 
que previniendo lo necesario para que no se 
exceda en la cantidad ni se falte à mi servicio, 
puedan labrar y labren en los dichos doblo
nes de à ocho y de à ciento, hasta la cantidad 
de ciento y cincuenta o docientos marcos de 
oro y cien marcos de plata en reales de à cin
quenta, que por esta vez dispenso y derogo 
qualquier orden que aya en contrario para 
ello, que asi es mi voluntad. — Dada en Ma
drid à diez y seis de Mayo de mil y seicientos 
y cinquenta y un años.—Yo el Rey. 

AUTO X I I . 
i'úl. a i s . Tom. 3. l'ragin. 

La moneda âc plata, que se labrare, sea por 
quartas partes, una en reales de à ocho, i ãe à 
quatro, otra f/¡ reales de à dos, otra en reales 
sencillos, i otra en medios reales; i tengan los 
de à dos, sencillos, i 'medios la misma eslima-
cio?i, i valor respectioamente que la plata doble 

de reales de â quatro, ide « ocho. 

E \ mismo alii ,1 U ite A^oslo de i65i. Pragmát ica pu
blicada (Helio dia. 

1. Mandamos que toda la monedado plata, 
que de aqui adelante se labrare en todas, i 
qualesquiera Casas de estos Reinos, assi per
tenecientes à mi Real hacienda, como à otros 
qualesquiera particulares, se haya de labrar, 
i labre precisamente por quartas partes , una 
en reales de à ocho, i de à quatro, olra en rea
les de àdos, otra en reales sencillos, i otra en 
medios reales-

2. I queremos , i mandamos que los reales 
de à dos, sencillos, í medios tengan la misma 
estimación , i valor respecttvíimente que la 
plata doble de reales de à quatro, i de à ocho, 
de manera que ocho reales en piezas de à dos, 
ñ de uno, ü demedio real, valgan tanto como 
un real de à ocho sin diferencia alguna, para 
todas las compras , censos, contratos, Ò true
ques, que se hicieren, ò huvieren hecho; i 
los Tesoreros , i compradores de plata, i los , 
dueños de ella, i otros qualesquiera deudores 
de plata cumplan con pagar lo que devieren 
en qualquier genero de las dichas monedas de 
plata, mayores Ò menores en todo, ò en par
te, qual mas quisieren, sin embargo de qual-
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lesquiera contratos, pactos, i escrituras , en 
que estuvieren obligados íi pagar en plata do
ble ; i que esta Lei, í Pragmática no se pueda 
renunciar, i quando quiera que de hecho la. 
renuncie oí deudor, la tal renuneiaeion no 
valga, porque siendo la moneda menuda tan 
necessária para el uso común, no ha havido 
otra causa para desestimarla, sino los dichos 
pactos, i obligaciones. 

3. I mandamos que assi se guarde, cumpla 
i execute, so pena que, qualquiera persona 
de qualquiera estado, calidad, i condición que 
sea, que hiciere alguna paga, Ò permuta, 
trueque , ò contrato, dando, ò recibieudo la 
moneda de plata, haciendo diferencia entre líi 
plata doble , i la demás menuda de reales de 
à dos, sencillos, i medios reales, ò dando mas 
estimación à la una que ii ia otra, incurra por 
la primera vez en perdimiento de la cantidad 
de moneda, que diere, ò recibiere, aplicando 
las dos tercias partey para la nuestra Camara, 
i la otra tercia parte para el dennneiador, con 
mas otro tanto aplicado por tercias partes, 
Camara, Jue/, i denunciador, el qual pueda 
gozar de la parte , que le tocare , aunque sea 
uno de los delinquentes, que haya incurrido 
en ello, quedando libre de la pena,' en que por 
esta nuestra Carta podia, i devia ser condena
do por haverlo contravenido, i por la segunda 
vez, demás de la pena referida , incurra en 
diez años de destierro del Reino, i en mil du -
cados apliciulos por tercias partes en la forma 
referida. 

i . I mandamos que ningún Corredor, ni 
otra persona trate, ni concierte ningunos con
tratos, ò trueques de estas monedas, en que 
se considere darse mas eslimacíon à las unas 
que à las otras, ni sea medianero para seme
jantes conciertos, pena de diez años de Gale
ras, i perdimiento de bienes ; i ningún Escri
bano pueda otorgar ante si escrituras en ra
zón de los dichos contratos , contra el tenor 
de esta lei , ni pueda poner que la. paga se 
haya de hacer en plata doble, sino solo en mo
neda de plata , pena de suspension de oficio 
por quatro años, i de 50,000 mrs. para la nues
tra Camara. 

5. I ordenamos que las Justicias Ordinarias 
procedan en las causas, que contra esto se hi
cieren, à la averiguación, i castigo contra to
das , i qualesquiera personas de qualquier es-
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lado , i calida que sean, aunque sean de ISEM 
tres Ordenes Militares, ò Soldados, sin em
bargo de que sean de mi Guarda, i demás gen
te de Guerra, Familiares, i Ministros del San
to Oficio, i otras qualesquiera personas privi
legiadas, i essentas de la jurisdicción ordina
ria, porque, en todo lo que tocare â la contra
vención de esta lei, queremos que no puedan 
gozar, ni gocen privilegio de fuero, que fcen-
gan, i les esta concedido, i que sobre estono; 
se pueda formar, ni se forme competencia, ni 
se admita, ni se dèn inhibiciones, porque pri
vativamente cometemos estas causas à los de 
mi Consejo, Cancillerías, i Audiencias, Alcal
des de mi Casa, i Corte, i demás Justicias Or
dinarias ; í para ía probanza de este delito 
mandamosquebasten probanza privilegiada, d 
tres testigos singulares, que depongan cada 
uno de su fecho, los quales se tengan por idó
neos, para imponer la pena ordinaria. 

AUTO X I I I . 
Fó!. 2W., aai y 22a. Tom. 3. Pragm. 

Toda la moneda de vellón buelva al estado; que 
¿•enia antes ãc la laxa de i5 de Septiembre ele 

excepto la antigua labrada antes del año 
delSSl, llamada calderilla, que corría por guar 
iro, i ocho mrs., en la qual no se hace novedad; 
i ioda la demás de dos mrs. valga ocho ; i el 

p-emio de la plata no exceda de 50 por 100. 

E l misino alli á 11 de Noviembre tie i05i. Cédula publi
cada diiho dia, i se pregonú en 5,16,23 y 3i de Diciem

bre del misino año, i en : y 22 d<í Eneró de 1652. 

Toda la moneda de vellón, que al presente 
corre en estos mis Reinos, buelva al mismo 
estado, que tenia antes de executarse la basa 
el año de IÜ42, excepto la antigua labrada 
antes del año de 1597, que comunmente lla
man de calderilla, que oi corre con valor de -
quatro, i ocho mrs., en la qual no se hace no
vedad , i toda la demás es la que mando ..cre
cer, de tal laanera que )a pieza^que oi vale 
dos mrs. valga de aqui adelante ocho mrs., 
que es lo que valia en tiempo de la. dicha 
baxa del año de 1032, con lo qual quedan to
das las monedas de vellón igualadas en la pro
porción, con que al principio se labraron; i 
porque con esto noquedarà moneda dedos ma
ravedis , que es tan necesaria para el uso , i 
comercio menor , mando que se labre luego 
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hasta la cantidíid de cien mil ducados con el 
peso correspondiente à Ia que ha de quedar, 
que será una quarta parte de lo que se crece à 
ocho mrs. , i para que el dicho crecimiento 
tenga efecto, mando que toda la dicha mone
da de vellón, que o¡ corre, menos la de calde
rilla, de qualquier calidad que sea, se recoja 
dentro de 30 dias primeros siguientes; passado 
el dicho termino de 30 dias f los dueños, que 
la tuvieren, no la puedan expender., ni gas
tar, ni se admita en ningún pagamento, ni en 
otra forma, y los qtie la tuvieren en su poder, 
sin haveriaIleTado âresellar, incurran en las 
penas.qne el Derecho tiene puestas à las perso
nas, que tienen en su poder moneda prohibida, 
las que abasóse dirán, Jas qmiles se executarim 
en sus personas, i bienes inviolablemente , i 
dentro del dicho termino de 30 dias se lleve à 
Jas Casas de laMonedade estos Reinos, que es
tuvieren mas cercanas, i de mayor comodidíid 
para las personas, que la tienen , i tuvieren, 
donde tengo dada orden, para que sin ningu
na dilación se reciba, i se entregue à los due
ños, i personas, que lo llevaren, el valor, que 
oi tiene, en moneda del nuevo resello que se 
ha de hacer, junto con el gasto, que tuvieren 
de • llevarla, i conducirla à las dichas Casas, 
en las cuales he mandado dar la forrea, è ins
trucción, que âe ha de tener en el dicho rese
llo ; i después de hecho, ha de correr la dicha 
moneda resellada de nuevo con el valor que 
queda referido ; i porque en materia de tanta 
importancia , como es la de la moneda, qual-
quiera delito, ò transgression de lei, it orde
nanza, liene pena de la vida, i perdimiento de 
bienes; quiero, i mando se execute contra los 
que la expendieren, ò encubrieren después dej 
dicho termino sin el dicho resello, i contra 
los que Ja intentaren imitar, ò falsear en qual-
quiera manera, ò hicieren otro fraude , para 
falsificar la dicha moneda , i contra los sabi-
dores, i que no la manifestaren, se procederá 
conforme à Derecho, 

1. I considerando que con esta resolución 
podrán tener ocasión, los que tratan de apro
vecharse con los trueques de. la plata, para 
aumentarle, siendo cierto que en esto tiempo 
no ha havido mas causa que su imaginación, 
i codicia, i conviniendo atajar el perjuicio, 
que coo esta alteración tendría mi Rea! ha
cienda, i el comercio de los particulares, i el 

precio de las cosas ; he resuelto que el true
que de la moneda de plata à la de vellón no 
exceda de los 50 por 100 que oi comunmente 
corre; i à este respecto el oro, sin poderle con
siderar por mas valor de 16 reales de plata el 
escudo; i que las coaducciones del-vellón, 
considerado que su precio mas común es oi à 
10 por 100 , se reduzcan à Ia quarta parte , i 
no se pueda dar mas, por mas distante quesea 
la parte de donde se conduxerc, supuesto que 
el peso de esta moneda de vellón quedará re
ducido à la quarta parte del que hoi tiene, i à 
este respecto se minore el porte, i conducción 
de las partes mas cercanas ; i porque la ob
servancia de estos puntos es tan importante 
para assegurar la conveniencia de este medio, 
i escusar el daño, quede lo contrario podía 
seguirse, visto que no han sido bastantes, para 
remediar el abuso, i exceso de los premios, las 
penas impuestas antes de a ora, i que los trans
gressores de esto ofenden gravemente al es
tado publico ; ordeno, i mando que qualquiera 
persona de qualquier estado, i calidad que sea, 
que hiciere alguna permuta, trueque, ò con
trato; ò interviniere en él, excediendo del d i 
cho premio de los 50 por 100 si fuere persona 
noble, sea llevado, sin embargo de apelación, 
ni otro recurso, por la primera vez por seis 
añus à un Presidio cerrado ; i si no fuere no
ble , sea llevado por el dicho tiempo à Gale
ras; i por la segunda incurran, assi los nobles, 
como los que no lo fueren, en pena de la vida, 
i en entrambos casos incurran juntamente en 
perdimiento de todos sus bienes, i de quales-
quiera oficios, i mercedes, que tengan, i pier
dan la naturaleza de estos lieinos, i se proce
derá en estos casos en conformidad de las le
yes últimamente establecidas para el castigo 
de los que exceden en los trueques; i para 
mayor observancia de todo , i que en el cas
tigo de tan pernicioso delito se proceda con 
la mayor autoridad, i execucion, que fuere 
possible, he mandado formar en el Consejo 
una Sala de algunos Ministros de él, para que 
privativamente, i con la continuación, que la 
importancia de ¡a materia pide, se conozca en 
ella, assi en esta Corte, como en todo el Rei
no , por via de govierno, en conformidad de la 
lei 21, tit . 21 del lib. 5 de la Nueva Recopila
ción, procediendo assi en la observancia de 
los trueques de la plata, i oro, i conducciones 
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del vellon.como de que los preciosde los man
tenimientos , mercaderías , jornales, í manu
facturas, i todos los demàs de la Republica no 
excedan de Io justo, i dispuesto por las leyes; 
pues, manteniéndose en el mismo estado que oi 
tiene la plata, no hai cansa, ni rozón para que 
por esto se altere el de las demás cosas: i 
mando que vos el Presidente coa los de la di
cha Sala del Consejo pongáis mui especial, 
i conlínuo cuidado en que esto se guarde , i 
execute por todos los medios , i vias, que el 
Derecho dispone, i os pareciere conveniente, 
para lo qual os doi toda la potestad, que hu-
vieredes menester; i assi en esta Corte, como 
en todos los demás Lugares del Reino nom
brareis los Ministros, i personas, que os pare
cieren à proposito , dándolas las comissiones 
necessárias, para que procedan en primera 
instancia, reservando à 3a dicha Sala las ape
laciones, superintendencia, i govierno de toda 
esta materia. 

1. I por cuanto en la ocasión del ultimo re
sello se experimentaron algunos fraudes de 
personas particulares, que falsearon la mone
da,'resellándola en sus casas, sobre que se 
executaron algunos castigos; ordeno que la 
dicha Sala atienda con grande vigilancia ã 
este punto , nombrando Ministros de entera 
satisfacción en los Lugares principales del 
Reino, dándoles instrucciones secretas con 
las advertencias necessárias para impedir es
tos fraudes, i todos los demás, que en esta 
materia se pudieren cometer dentro , i fuera 
de las Casas de la Moneda; i para que los ave
rigüen con la severidad , i demostración que 
pide la importancia de este negocio, previ
niendo los medios, que el Derecho permite en 
casos semejantes de tanta ofensa para el esta
do publico contra las personas Eclesiásticas, 
i Religiosas , que delinquieren en qualquiera 
parte de estas cosas , teniendo entendido que 
en estos delitos no ha de valer ningún fuero 
privilegiado, ni el de los Caballeros de Orde
nes, Familiares del Santo Oficio, ò Ministros 
Titulados, ü Oñciales de é l , ni de Soldados, 
aunque sean de mi Guarda, ni otros qua-
lesquiera essentos, por cualquier privilegio 
que sea. 
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AUTO XIV. 
FÓI. 222 á aia Fuelt. ¡ a s o . Tom. 3. Pragm. 

La moneda de vellón gruessa se reduce à la guar
ía parle del valor; i se assigna satisfacción, â 
los interesados con dos Instrucciones para el 

modo. 
E l mismo en Buen-Rctiro i 25 de Junio de ie52 por 
Prífjmalica publicada en dicho dia con sus dos instruc-
cioocs, i Real Cédula de as de é l , que es cap. 27 de este 

Auto. 

Ordenamos, i mandamos, que toda la mone
da de vellón gruessa, que se creció, i mandó 
resellar por la Pragmática de 11 de Noviem
bre del año passado de 1651, quede reducida 
al estado, que tenia antes de la dicha Prag
mática, que es la quarta parte del valor que 
oi tiene ; de manera que la pieza de esta mo
neda, que oi vale ocho mrs., valga de aqui 
adelante, i solo hasta fin del año 652 dos ma
ravedis, i la pieza, que vale quatro mrs., haya 
de valer un maravedí; i que à este mismo va
lor de un maravedi se reduzcan los nuevos 
ochavos, que después de la dicha Pragmática 
de 11 de Noviembre se han labrado con valor 
de dos mrs., porque, haciéndose en ellos la 
baxa solamente de la mitad, quede en el Rei
no mas cantidad de piezas de à maravedi para 
mayor comodidad del comercio, i de la gente 
mas pobre en los usos menores ; advirtiendo 
que en la moneda antigua de cobre con una 
mezcla de plata, que comunmente llaman de 
calderilla, no se hace, ni se ha de hacer nin
guna novedad, corriendo como hasta aqui con 
el valor, que tiene, de quatro, i ocho mrs., con 
el cual quedará el Reino con moneda menuda, 
i usual de todas piezas desde uno hasta ocho 
maravedis, i aunque las. utilidades de esta 
baxa serán para todos mis vassallos, ¡as que 
se han experimentado en este, i otros Reinos, 
¡ los daños, que de presente recibirán algu
nos, se repararán, i recompensarán conla gran
de utilidad, que à los mismos que le recibie
ren, i à todos se les seguirá de la igualdad de 
las monedas, i baxa de los precios, i de pre
sente el mayor daño, i mas inmediato caerá 
sobre mis Rentas, i Patrimonio , que, por ha
llarse todavia sin distribuir en las Casas de la 
Moneda tres millones de lo que ha resultado 
del resello, i entenderse que en las bolsas de 
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mis Factores, i Tesoreros de mis Rentas ha-
vrà mas de otros quatro millones (daño tan in
superable, que solo la obligación, i amor à la 
causa pública me pudiera obligar à passar por 
él); con todo, por el mayor deseo del alivio 
de mis Eeinos, i de tan buenos, i leales vas-
salios, que con tanta fidelidad, i amor me sir
ven, he querido escusarles el daño inmediato, 
que recibirán con la baxa, cargando toda la pér
dida sobre mi Real hacienda, aunque consi
derando el estado de ella se me ha asegurado 
que podia hacer esta baxa sin dar satisfacción 
alguna, por ser un acto preciso de justicia 
para conservación de la causa pública la igual
dad, i reducción de monedas, i que por esta 
razón se dexò de dar satisfacción á los particu
lares en la baxa el año 42, haviendo sido en 
tanta mayor cantidad quo la de aora; i assi or
deno,! mando que todos los que el dia de la pu
blicación de esta lei se hallaren con la mone
da de vellón, sobre que cae esta baxa, i qui
sieren que se les dé satisfacción del daño, que 
recibieren con ella, lleven el vellón que tu
vieren à las Arcas i Casas, que en esta Corte, 
i en las demás Ciudades, i Villas de estos 
Reinos mandaré señalar para esto, dentro de 
seis dias, contados desde la publicación de 

' esta Pragmática, i en ellas en presencia de la 
Justicia', i. Ministro, i demás personas, que 
para ello se señalaren, i por ante Escrivano, 
que dé fee, i testimonio, entreguen el dicho 
vellón, el qual se recibirá en las dichas Arcas, i 
se les dará testimonio de recibo autorizado de 
la dicha Justicia, i en virtud dé él sin otro des
pacho se les dará satisfacción de todo el va
lor , que tenia antes de la promulgación de 
esta lei; i no pudiéndolo entregar en las Ar
cas diputadas para esto dentro de los dichos 
seis dias, cumplan con manifestarlo por peti
ción dentro de ellos ante la Justicia Ordina
r ia , i depositarlo realmente por su mandado 
en el Depositario, que le señalare , para pas
sado de aíli à ¡as Arcas en haviendo comodi
dad, como no passé de dos meses, i con tes
timonio de lo uno, i de lo otro havràn cum
plido, i assimismo los depósitos, que antes de 
esta lei estuvieren hechos judicialmente, i 
ante Escrivano, y deque constare legitima-
mente, assi de imposiciones, Ò redenciones de 
censos tocantes à obras pias, mayorazgos, ò 
Comunidades, como de otros qualesquier efec

tos pertenecientes à particulares, registran-
dolos en la misma forma dentro de los seis 
dias, i llevándolos à las Arcas dentro de los 
dichos dos meses, se les dará à todos la satis
facción por mi Consejo de Hacienda en prin
cipal de juros sobre la Renta del Tabaco de 
cada Lugar, donde lo pidiere (quedando por 
mayor obligada la de todo el Reino) que es la 
mas segura, efectiva i libre, que se puede de
sear ; i desde luego la aplico, i obligo entera
mente à la satisfacción de los que en la for
ma referida entregaren el vellón en las dichas 
Arcas, todos los quales han de tener una mis
ma antelación, i lugar, i los dichos juros se 
han de dar situados, i estimados à razón de 
veinte mil el millar en vellón, recibiendo en 
pago la moneda de vellón por toda la estima
ción que tenia, i valor antes de la baxa, i 
dándose à los dueños carta de pago por ente
ro en sus privilegios, como si los pagaran en 
la moneda de vellón usual, i corriente des
pués de esta le i , con que quedarán muy be
neficiados los que recibieren esta satisfac
ción, haviendo de cobrar sus reditos en mo
neda de tan buena calidad, i teniendo el capi
tal en la renta mas aventajada de estos Rei
nos ; i por lo mucho que deseo el mayor bene
ficio de mis vassallos, i reparar el daño , que 
recibirán, ordeno, i mando que los juros, que 
se situaren para esta satisfacción, tengan, i 
yo les concedo todos los privilegios, calida
des , i prerrogativas assi de reserva de media 
annata, tercias, õ quartas partes, como otras 
qualesquiera, que se huvieren dado antes de 
aora à los demás juros que estuvieren vendi
dos, é dados por merced, i las demás, que las 
paries pidieren, no siendo en ofensa de la 
causa publica, ni en perjuicio de tercero; i 
mando que de ninguna persona se lleven de
rechos algunos por razón de los despachos, 
que se dieren para la satisfacción; i si algu
nos se dieren, se han de pagar de mi Real ha
cienda, i qualquiera Ministro Contador mio, 
Escrivano, Juez, Oficial, que llevare mrs. a l 
gunos por razón de los dichos despachos, aun
que les sean devidos conforme á mis Arance
les , i Ordenanzas, por el mismo hecho incur
ran en las penas del quatrotanto, i en quatro 
años de suspension de oficio, i en esto, i en la 
brevedad, i facilidad del despacho, i que na
die reciba molestia, ni vejación, ha de poner 
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particular cuidado mi Consejo de Hacienda, i 
además de esta satisfacción de juros, que 
mando dar en ]a Renta del Tabaco, mando que 
en todas las deudas, que me devieren quales-
quiera Ciudades, ò Lugares de estos Reinos, 
i otros particulares por razón de los servicios, 
que me han devido pagar de lo causado hasta 
fin del año passado de 1651, se admita la paga, 
haciéndola dentro de dos meses en esta mo
neda de vellón por todo el valor que tiene an
tes de la baxa, exceptuando solo à los Teso
reros, Receptores, i demás Ministros de Jus
ticia, en cuyo poder huvieren entrado estos 
servicios; pues, no havieqdofos registrado el 
dia de la baxa, por tenerlo convertido en sus 
usos, ¡mereciendo pena por ello, no seria jus
to que participassea de este beneficio , que 
solo se ha de conceder para el alivio de los 
contribuyentes en cada Lugar, que fueren 
deudores, à los quales en todo les vengo à re
mitir las tres partes de las quatro de sus deu
das, demás del beneficio, que reciben en esta 
forma de paga, de librarse de Executores, i 
de las molestias, i gastos, que se havian de 
seguir de ellos; i para que (os Concejos puedan 
facilmente j untar dentro de los dichos dos me
ses la moneda crecida, que huvieren menes
ter, para manifestar sus deudas à mi Real ha
cienda, se les concederán por el Consejo to
dos los arbitrios que propusieren, en que no 
haya perjuicio de tercero, i facultad para to
mar sobre ellos el vellón necessário prestado 
con alguna ganancia proporcionada para el 
dueño que lo diere, según se ajustaren las 
partes, con que también por este camino los 
particulares de cada Pueblo se acomodarán, 
escusando alguna parte de la baxa, que les 
havia de tocar à sus caudales, en caso que no 
quieran la satisfacción entera del principal 
de juro en la Renta del Tabaco ; i aunque los 
dos medios referidos parecen suficientes para 
dar enteramente satisfacción à mis vasallos 
de la pérdida entera, que podrán tener en esta 
baxa según la cantidad de vellón, con que se 
presupone podrán hallarse al tiempo de ella, 
todavia, para que mas suficientemente pue
dan tener la dicha satisfaeeton; ordeno, i man
do que también se dè à los que la pidieren, en 
crecimiento de alcavalas, i de los unos por 
cientos, i del servicio ordinario , i extraordi
nario, u de juros de por vidi , ò al quitar, que 
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estuvieren impuestos à menos de à veinte, ô 
en perpetuaciones de rentas temporales por 
una, ò mas vidas, Ò en jurisdicciones de vas-
salios, ñ de términos, Ò en regimientos, que 
estuvieren por vender, Ò en otros qualesquie-
ra oficios, i regalias, que las partes propusie
ren , aunque su precio se haya de pagar en 
plata, cumpliendo con dar 50 por 100 de pre
mio , regulándolo por et que tenia antes de 
esta baxa, por mayor beneficio de los que la 
padecieren, aunque de aqui adelante no haya, 
de tener ningún premio, i depositando el ve-
lion en las dichas Arcas dentro delosdichos 
seis dias, se les recibirá por el valor crecido, 
que ha tenido antes de la baxa, en pago de 
los dichos efectos , que cada uno quisiere 
comprar à los precios, que después se ajusta
ren con mi Consejo de Hacienda, ò huvieren 
tenido hasta aqui ordinariamente, sin alterar
los, ni crecerlos por mi parte; con que pare
ce se dà disposición para que por diferentes 
caminos todos los particulares acomoden el 
vellón, con que les cogiere esta baxa, sin re
cibir pérdida, recayendo esta enteramente so
bre mi Real hacienda; y aunque, reconocien
do quao perjudicial ha sido, i es esta moneda 
de vellón gruesso, se deviera consumir desde • 
luego enteramente, sin dejarla reducida à la 
quarta parte, cerrando con esto la puerta, de 
todo punto à los Estrangeros , que han hecho 
grangeria de introducirla en estos Reinos, 
siendo también esta una de las principales 
causas, que me ha obligado à apresurar esta 
baxa ; con todo, por considerar que las mone
das de plata, i oro, i de calderilla se hallan 
retiradas del comercio, i que es necessário dar 
tiempo para que buelvan à é l , i se difun
dan, i fixen por todas-las Provincias , i Luga.-
res de estos Reinos , he tenido, í tengo por 
bien que la dicha moneda gruessa de vellón 
quede por aora reducida ã la quarta parte, i 
corra por esta estimación desde aqui à fin de 
este año 1652, i passado, ordeno, i mandó que 
desde el primer dia de Enero del año que 
viene de 658 no corra, ni passe mas por mo
neda el dicho vellón gruesso, ' i desde aora 
para entonces la repruebo, i prohibo el uso 
con las penas, en que incurren los que usan 
de moneda falsa, ò reprobada por el Pr]'ncipe( 
permitiendo solo el uso de la plata después 
de fundido el cobre para los demás empleos» 
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en que se gasta este meta!, i desde aora se
ñalo por moneda fija, i perpetua la antigua 
de cobre, que tiene alguna mezcla de plata, 
que comunmente llaman calderilla , en piezas 
de quatro, i ocho mrs., de que se supone ha-
vrà tres millones, i seiscientos mil ducados, 
i assimismo los ochavos nuevamente labra
dos, que oi quedan baxados à la mitad, i redu
cidos à un maravedí, en que quedarán cien 
mil ducados, pues con estas cantidades havrà 
la moneda, que es necessária páralos usos 
menores, i por consequência natural, i preci
sa havrà de salir la plata, i oro para los co
mercios mayores, sin premio , ni diferencia en 
el valor , por quedar consumido enteramente 
desde principio del año que viene la princi
pal especie de vellón, i la que ha causado con 
su. abundancia, i mala calidad los desconcier
tos presentes, i en tan poca cantidad la mo
neda de calderilla , que havrà de tener natu
ralmente igual estimación, que la plata, i oro, 
por ser tan manejable, usual, i necessária para 
los gastos menudos, i forzosos de cada dia, i 
la que para ellos huvo solamente en Castilla 
desde el año 1552, sin que por muchos años 
tuvíesse diferencia con la plata, hasta que co
menzó à introducirse el vellón gruesso, que es 
el que ha de quedar consumido enteramente, 

" i para que el consumo de los quatro millones, 
en que por aora ha de quedar reducida esta 
moneda gruessa de vellón, se haga de aqui à 
fin de este año, de manera que entonces , ni 
aora no reciban pérdida, ni perjuicio ¡us par
ticulares, en cuyo poder estuviere, ò entrare, 
se vaya desde luego consumiendo por cuenta 
de mi Real hacienda, aplicando para esto todo 
lo que procediere de las quiebras de millones 
en todos los Lugares del Reino , las quales 
desde luego aplico pava este consumo, i assi
mismo todo lo que procediere de los empleos 
de los juros de la Renta del Tabaco, i de las 
demás compras de los efectos referidos, que 
hicieren ios particulares con el vellón , que 
han de entregar en las Arcas, ò registrar den
tro de los dichos seis dias; i assimismo lo que 
me pagaren los Lugares , i demás contribu
yentes de los devitos causados hasta fin de 
651, pues todas estas cantidades han de que • 
dar reducidas à la quarta parte en moneda 
corriente ; i aunque yo pudiera usar, i valer-
me de ella, quiero que, como fuere entrando 

en mis Arcas, se vaya fundiendo,, i reducien
do à pasta el cobre, i el precio que procediere 
de é l , se aplique también al mismo consumo 
con los demás efectos, que he mandado se 
vayan buscando para lo mismo, para que pre
cisa, i efectivamente se consiga en este año 
este consumo, aunque sea estrechándose tan
to mi Real hacienda, para que mis vassallos 
lleguen à estado de tanta felicidad, como será 
la igualdad de las monedas; i porque con el 
vellón, que desde aora hasta fin de este año 
se ha de consumir, abundaran estos Reinos 
del cobre necessário para los usos precisos, 
ordeno, i mando que lo dispuesto en la lei 25, 
cap. 7, tit . 2!, lib. 5 de Ja Recop., en que se 
prohibe la entrada de todo genero de cobre, 
assi eu pasta, como en manifactura, se guar
de, cumpla, i execute como en ella se contie
ne ; i para que con la venida de los Galeones 
i Flotas de cada año abunden estos Reinos de 
la moneda de plata para todos sus comercios 
mayores, i menores, i venga à ser esta, como 
lo es, i lo fué siempre, la natural, i ordinaria, 
ordeno, i mando que toda la plata, j oro, que 
viniere en Flotas, i Galeones, i de aquí ade
lante se labrare en las Casas de la Moneda, se 
labre precisamente, como antes de aora lo 
tengo mandado, en medios reales, reales sen
cillos, de à dos, de à quatro, i de à ocho, por 
iguales partes, pena de perdimiento de la mo
neda , i de privación de oficio à los Ministros, 
que lo consintieren , de la Casa donde se la
brare ; i prohibo la saca de la plata en pasta 
para fuera de estos Reinos; sin embargo de 
qualesquiera íicencias, que hasta oi estuvie
ren concedidas, ò se concedieren adelante, 
las quales anulo, i revoco, aunque se hayan 
dado para cosas de mi servicio , i provisiones 
de Fiàndes, ò Italia, i otras partes ; i los que 
lo contrario hicieren, incurran en las penas, 
que por otras nuestras Leyes, i Pragmáticas 
están impuestas contra los que sacan mone
da de estos Reinos; con lo qual, i labrándose 
todos los años en estas monedas menudas de 
medios reales, sencillos, i de à dos, la plata, 
que viene en pasta todos los años, abundará 
el Comercio mayor, i menor, de toda la mo
neda necessária en plata, sin necessitar de 
otra alguna ; i juzgamos que con estas dispo
siciones se habrán dispuesto las monedas en 
estado de igualdad, que siempre se ha desea-
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do, habiendo estinguido el vellón gruesso, 
que lia causado el daño , i dexando solo Ia 
moneda provincial precisa para el uso, de que 
se sigue tan universal beneficio à mis Reinos, 
i vassallos; i ordeno, i mando que esta Lei, i 
Pragmática obligue à los vecinos, i estantes 
en qualquier Lugar, desde el dia que se hu-
viere publicado en la Cabeza de Provincia, 0 
Partido de cada uno, i no antes , aunque se 
haya publicado primero en esta Corte, i en 
otros; i todas las Justicias guardarán en la 
publicación la Instrucción, que se les embia-
rà juntamente por Cédula mia de este mismo 
dta, en la qual se les dará forma para el regis
tro, que se de viere hacer de la dicha moneda 
en todas las bolsas publicas, i particulares; i 
para escusar los fraudes, que suelen hacerse, 
pagando deudas, i redimiendo censos, supo
niendo depósitos, i por otros muchos modos, 
ordeno, i mando que las pagas, redenciones 
de censos, depósitos, i otros qualesquier ac
tos, i pagas , que se huvieren hecho quatro 
diasantes de la promulgación de esta lei, en 
la Cabeza de Partido , Ò Provincia , incluyén
dose en ellos el dia de la publicación, no obren 
efecto alguno, i sin embargo de ello, i de las 
cartas de pago , quo se huvieren otorgado , el 
acreedor, ô acreedores puedan pedir su dere
cho, i cobrar enteramente sus créditos en mo
neda corriente; Io qual es mi voluntad que no 
se entienda en quanto à las compras, i ven
tas, que se hubieren hecho con dineros de 
contado por convención de las partes dentro 
del dicho termino, i para los contratos, que se 
huvieren hecho antes de la fecha de esta, en 
que no huviere havido entrega de ninguna de 
las partes; i assimismo para los demás, en 
que la huviere havido, i exceso en los precios 
por razón del temor de la baxa, en que pare
ce que las partes se havràn ajustado sin* con
sentimiento libre , mando que la Sala de Go-
vierno del Consejo provea de remedio general, 
reduciéndolos conforme à justicia, ò consul
tándome lo que le pareciere. 
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A U T O V I . 

Fdl. 235 ¡i 210. Tora. i . Pragm. 

La ino?ieda comunmente llamada calderilla no-
corra por moneda, i la de vellón gruesso corm 
sin limitación de tiempo; la de plata, i oro no-
tenga premio alguno; i los doblones no valgan 

•mas que à S S reales. 
E l misino en Madrid á i4 de Noviembre de 1652, por 

P r a g m á t i c a publicada en el mismo dia. 

1. Sin embargo de lo dispuesto en la Prag
mática de 25 de Junio de este año, de aqui 
adelante corra en estos íteinos, no solo hasta, 
fin de este año, sino también después de él en 
los demás siguientes, la moneda gruesa de 
vellón, que se havia mandado consumir, i en 
su lugar se consuma desde luego toda la mo
neda antigua de vellón, labrada antes del 
año 1597, que comunmente llaman de calde
rilla, i quede consumida en qualquiera poder 
donde se hallare, i desde el dia de la publica
ción de esta Pragmática mandamos que no sea 
tenida por moneda, i la prohibimos absoluta
mente, para que no se pueda expender, ni 
gastar, dar, ni recibir en ningún pagamento, 
ni contrato, so las penas impuestas por dere
cho contra aquellos, que expenden, ó usan de 
moneda reprobada, ò falsa, i contra los ter
ceros, ò sabidores de qualesquiera pagas, Ò 
contratos, que se hayan, hecho con ella des- _ 
pues de esta lei. 

2. Para que este consumo se haga sin pér
dida de nuestros vasallos, en cuyo poderse 
hallare la moneda de calderilla, aunque con
forme à justicia, i à lo que se ha practicado 
en semejantes baxas, i consumos en este, i los 
demás Reinos, donde lo ha pedido ta conve
niencia pública, no se ha dado à los particu
lares satisfacción del daño, con todo, conti
nuando la benignidad, con que traté à mis 
vassallos en la baxa ultima del vellón, manda
mos que á todos los particulares, ò Comuni
dades, quedentro de seis dias en esta Corte, 
i fuera de ella dentro de quince huvieren re
gistrado, ü depositado ante las Justicias Ordi
narias la moneda de calderilla, con que se ha
llaren, 1 dentro de dos meses la entregaren en 

• mis Arcas Reales, que en cada Cabeza de 
Partido están oí formadas para ei consumo, i 
corte del vellón , se les dé la misma satisfac-
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cion, que raandè dàr à los que padecieron Ia 
baxa por la dicha Pragmática de 2ã de Junio 
de este año, assi en juros dei Tabaco, como 
eu cfceimientos de rentas, jurisdicciones, i 
demás efectos contenidos en la dicha Prag
mática, i con las mismas calidades, privile
gios , i eondieiones dispuestas en ella; i no 
ha viéndola registrado, por no querer esta sa
tisfacción, sino valerse de la pasta de dicha 
calderilla, lo puedan hacer, llevándola preci
samente dentro de los dichos dos meses á una 
de las Casas de Moneda de estos Reinos, para 
que haviendose cortado, ò fundido en ella, 
se les buelva cortada, ò en pasta, sopeña 
que j.si passados los dichos dos meses se ha
llare la dicha moneda sin estar cortada en po
der de algún particular de cualquiera cali
dad, estado, ó condición que sea , incurra en 
laá penas puestas por Derecho contra los que 
tienen, ó expenden moneda reprobada por 
falsa, executandose las misrans penas contra 
los encubridores, ó sabidores, que no huvie-
ren dado noticia de ella. 

3. Paraquemis vassallos puedanmejores-
cusar el daño, que se les siguiere del consu
mo de esta moneda, queremos que los deudo
res contribuyentes de nuestra Real hacienda, 
.puedan pagar en esta moneda de calderilla 
dentro de los dichos dos meses los de vitos 
atrasados hasta fin del año 6Õ1 con las mismas 
calidades, i declaraciones, que estaban hasta 
aqui dispuestas para pagarme en ir.oneda 
gmessa por el valor antiguo. 

4. Porcuantocon esto consumo entero de la 
moneda de calderilla, i con el corte continua
do del veüon gruesso, después que se baxò 
á la cuarta parte, viene à quedar desde luego 
en todo el Reino solamente la moneda de co
bre necessária, i precisa para los usos meno
res, i con todo su valor intrínseco, i por esto 
será para todos mas jnescusable, i estimada 
que la moneda de plata, i oro por la abun
dancia, que hai de ella en estos nuestros 
Reinos, i lo que cada año les entra de nuevo, 
i viene de las Indias, con que ha llegado al 
punto, L tiempo, que con tantas disposiciones 
anteriores se ha prevenido/'i solicitado para 
conseguir, i executar con justicia, i conve
niencia universal la igualdad de l¡vs monedas, 
con que se corre en todos los Reinos , i Pro
vincias de España, i fuera de ella; deseando 

aplicar la ultima medicina, i assiento flnne á 
la salud de estos Reinos de Castilla, que es 
donde se ha padecido, i padece esta enferme
dad ; ordenamos, i mandamos que de a.qiii 
adelante no pueda haver diferencia alguna 
entre el valor, ni estimación do la moneda, 
ni darse premio alguno por trocar la de cobre 
con la de oro, òpla ta , ni llevarse interés al
guno de moneda à moneda por ningún respe
to, ò consideración, si no que corran con una 
misma igualdad, i valor cada una, según el 
legal, que tiene en todo genero de contratos, 
ò pagamentos, sin excepción de ninguno, de 
tal suerte que un real de plata valga tanto 
como 34 mrs, de vellón, i 34 mrs. de vellón 
valgan tanto como un real de plata, derogan
do, como derogamos, todas las Pragmáticas, 
i Leyes, en que antes de aora se han dado d i 
ferentes permissiones para el premio de Ja 
plata, las quales queremos que sean de nin
gún valor, ni efecto, como si r.qui fueran 
insertas, i expressadas á la letra; porque 
nuestra intención , i voluntad es que desde 
aora para siempre queden reprobados, i pro
hibidos los premios de la plata en nuestros 
Reinos, so las penas , i forma de castigo que 
¡vbaxo se dirá. 

5. Desdo el dia de esta Pragmática , i Le i , 
no se pueda hacer ninguna obligación, con
trato, ni precio à pagar en vellón expressa
mente, sino en plata; i aunque el dinero se 
haya recibido cu plata, i se obligue el deudor 
S. pagar en ella, pueda pagar con la moneda 
de vellón corriente, que deve correr con la 
misma estimación que la plata, con que el 
acreedor no podrá pretender, ni alegar que 
recibe perjuicio, ni obligarle á recibir la paga 
en una moneda mas que en otra, i quales-
quier leyes, que hicieren en su favor, las de
rogamos, i anulamos, para establecer con 
toda firmeza en nuestros Reinos la igualdad 
de las monedas, en que consiste el mayor i n 
terés de la causa pública, i esta lei queremos 
que no se pueda renunciar, i quanto quier 
que de hecho la renuncie el deudor, la -tap 
renunciación no valga, i ningún Escrivono 
pueda otorgar ante si escrituras, nicbÜgacio-
nesde vellón, contra lo dispuesto en este ca
pitulo, pena de suspension de oficio por qua
tro años, i de cinquenta mi 1 mrs. para nuestra 
Camara, 
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6. Por ser justo, i necessário reducir tam

bién à su proporción la moneda de oro, que 
con el desconcierto de las otras ha participado 
del desorden; mandamo's que cada escudo de 
oro no valga, ni pueda valei" mas que catorce 
reales de plata , ò "vellón , i al respecto cada 
doblón de àdos escudos de oro, 28 reales, sin 
embargo de lo dispuesto en la Pragmática 
de 11 de Noviembre del año passado de 651, la 
qual en cuanto à esto derogamos, i damos 
por nula; i queremos que además dei dicho 
precio no puedan los escudos, i doblones cor
rer, ni passar, ni venderse, ni comerciarse 
en alguna manera sd las penas, que por (as 
Leyes, i Pragmáticas dñ estos Reinos están 
puestas á los que dan ò venden , compran, ò 
reciben la dicha moneda de oro à mas precio 
del que por Nos está puesto. 

7. Por ser consecuente , i natural que es-
tinguido el premio de la plata, baya de cessar, 
i cesse al mismo tiempo el precio crecido de 
las cosas, que ha introducido la malicia de los 
Tratantes, i solo se ha causado del valor ima
ginario de los trueques, i diferencia de las 
monedas ; ordenamos, i mandamos que gene
ralmente todos los mantenimientos, mercade-
rias, i demás cosas, que hasta aqui se estima
ban en vellón, se estimen, i paguen de aqui 
adelante con )a misma cantidad de plata con 
que antes de aora se podían permutar ò pagar, 
de forma que sin ser necessário poner tassa 
por menor à ningún genero, las Justicias i Mi
nistros, à quienes tocare el govierno délos 
abastos públicos, i observancia de la justicia 
commutativa en los comercios, i tratos, esti
men por regla, i tassa general para el precio 
de cada cosa la misma cantidad de plata, con 
que se pagaba antes de esta Pragmática, su
puesto que de aqui adelante sé ha de pagar 
todo en esta moneda, ò en vellón , que tenga 
la mismo estimación, i ser preciso, i justo que 
generalmente se baxe ea todos los precios, 
que se estimaban à vellón, la tercera parte, 
que correspondia al premio de la plata, consi
derando que ella en si siempre ha sido, i será 
de un mismo ser intrínseco, i substancia, sin 
que aquello, que se permuta con ella, deva 
subir, ni baxar por el accidente extriaseco del 
premio, ò valor imaginario. 

8. Para excusar absolutamente à los dueños 
de ía plata de la pérdida de Ja tercera parte, 

que oi consideran en el premio, i assimismo 
para que los Mercaderes, Tratantes , i demás 
personas puedan baxar los precios de vellón, 
que oi corre, à la cantidad de plata, que les 
corresponde, sin que los unos, ni los otros 
se desacomoden en cosa alguna, i general
mente todos mis vassallos gocen desde luego 
de este universal beneficio de igualar las mo
nedas; ordenamos, i mandamos que desde 
luego se reduzcan , i queden reducidas á las 
dos tercias partes todas las obligaciones de 
vellón hechas, ò contraidas hasta el dia de 
esta Pragmática, aunque los plazos de las pa
gas cumplan después de ella porqualquier 
causa, ò contratos, con escritura, ò sin ella, 
enlre qualesquiera personas, ò Oomunidades, 
de qualquier estado, ò condición que sean, 
aunque sean tocantes à mi Real hacienda, 
siendo yo acreedor, i deudor, i procediendo de 
vellón tomado à daño, se reduzcan las obliga
ciones de los principales, i consiguientemente 
de los intereses, que devieren corresponder-
Ies ; de suerte que, pagando qualquiera deu
dor de vellón las dos tercias partes de la obli
gación contraída hasta aquí en plata, quede 
libre, como si hnviera pagado por entero su 
obligación, de que esperamos que lenta, i 
succesivamente resultará que precisamente, 
aun sin apremio, se moderen al respecto los 
precios de todas las mercaderías, i manteni
mientos, jornales, manifacturas, i demás 
gastos ordinarios de cada familia, contentán
dose cada uno con la misma cantidad de plata, 
con que oi se satisface, pues con la misma pa
gará él, ó comprará lo próprio que oi pudiera 
en vellón. 

9. En los reditos corridos de censos, juros, _ 
tributos, Ò cargas perpetuas, que se devan 
pagar en vellón, se baxe la tercia parte, que 
estuviere por pagar, i se deviere de todo lo 
corrido, i que corriere basta fin de este afio, 
por escusar la confusion de la cuenia para 
las partes; pero en los mismos principales de 
los dichos juros, censos, tributos i demás car
gas anuales, i perpetuas, aunque sean con fa
cultad de redimir, mandamos que en ellos ni 
en los corridos, que se devieren adelante, no 
se haga ninguna baxa, ni novedad, sino que 
se pague por entero conforme à sus contratos, 
aunqiie la obligación del capital proceda de 
vellón. 
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10. Para resguardar enteramente mis vas-

salios de qualquiera perjuicio, que se quiera 
considerar en la pérdida de aquel premio ima
ginario de la plata en quien la tuviere, i pa
ra facilitar mas desde luego la baxa, i mode
ración de los precios en todo el comercio, 
mandamos que no solo en lo que hasta aquí 
se deviere à mi Real hacienda en vellón, se 
haga la baxa de la tercia parte, sino también 
en los tributos, que de aquí adelante se me 
devieren pagar de las quatro especiesde vino, 
vinagre, aceite, i carne, que son las mas uni-
yersales, se baxa la tercia parte de lo que oi 
se deve pagar, con que los contribuyentes, 
que son todo el Reino, podrán expender su 
plata sin pérdida del premio, pagando con 
ella la misma cantidad de tributos que oi pu
dieran pagar, i al mismo respecto baxarà el 
precio en estos quatro géneros, i consiguien
temente el de las demás cosas, manifacturas, 
i jornales, al passo que se modera la costa de 
los mantenimientos. 

11. Aunque estèa dadas en cabezón, ò ar
rendamiento à qualesquier Comunidades, ò 
personas particulares las sissas, ò impuestos 
de las dichas quatro especies, mandamos que 
se execute desde luego la dicha baxa de ter
cia parte, cobrándola menos de los contribu • 
yenfces; i para que los Arrendadores no pre
tendan que esto es en perjuicio suyo, les da
mos elección para que, si quisieren passar 
adelante con el arrendamiento, pagándole por 
entero, ò hacer dexacion de la renta para de 
aquí adelante, lo püedan hacer; con declara
ción que de esta baxa no se les ha de seguir 
ningún perjuicio à los Juristas, quedando 
siempre oblignda mi Rea! hacienda à pagar
les por entero su renta corriente en los años 
siguientes. 

12. Respecto de que en estas quatro espe
cies hai diferentes imposiciones, que con fa
cultad roia han arbitrado, i cargado algunas 
Ciudades, i Lugares del Reino para diferentes 
efectos de mi servicio, i necessidades públi
cas, mandamos q ue se haga la misma baxa de 
la tercera parte à los contribuyentes en todas 
estas imposiciones, que se cobran para qua-
lesquiera Ciudades, ò Lugares, dexando en 
ellas la misma elección à los Arrendadores, 
en caso que estén arrendadas, para continuar 
sus arrendamientos, queriéndolos pagar por 

entero, ò hacer dexacion de ellos para de aqui 
adelante, 

13. En los arrendamientos hechos hasta 
aqui de qualesquiera possession es, i derechos, 
como dehessas, cortijos, heredades, casas, 
oficios, ü otros qualesquier bienes raices, Ò 
muebles, i derechos incorporales, que estén 
arrendados à pagar en vellón, supuesto que 
en la obligación de la renta corrida, que estu
viere por pagar, se hace baxa de la tercia 
parte, i esto no se ha de entender en la renta, 
que corriere desde primero de Enero del año 
de 653, se dexa elección à los tales Arrenda
dores, para que, sin embargo de no estar 
cumplido el tiempo de sus arrendamientos, 
puedan desistirse de ellos, no conviniéndose 
con el dueño en la baxa, que le deve hacer 
de alíi adelante, respecto de reducirse la obli
gación de la renta á mejor moneda, i deverse 
minorar el precio de los arrendamientos al 
respecto que el de las demás cosas. 

14. No ajustándose las partes en el precio 
de los arrendamientos , que de aqui adelante 
huvieren de correr, i particularmente en los 
arrendamientos de las dehessas, por ser tan 
necessárias para la cria i sustento del ganado; 
i assimismq los demás arrendamientos y con
tratos, que se devan moderar por la razón, i 
mente de esta nueva loi, aunque en ella no 
vayan expressados, acudiendo qualquiera de 
las partes al Consejo, mando que por la sala 
de Gobierno, sumaria i brevemente, i por el 
termino que mejor le pareciere, se provea lo 
que tuviere por justo, con atención à la mo
deración general del precio de todas las cosas, 
i à que se havrá de pagar de aqui adelante 
generalmente en plata la obligación de todos 
los arrendamientos i contratos, que se paga-
han antes en vellón, i con la misma conside
ración procederán los Alcaldes de esta Cor
te en las tassas de las cosas, que les tocare 
hacer. 

15. Todas las obligaciones hechas, y con
traidas antes de la fecha de esta Pragmática, 
en que uno se huvicre obligado à pagar ex
pressamente en plata, ò que con efecto bu-
viere recibido e! dinero en esta especie, man
damos que se hayan de pagar en la misma 
moneda, en que se recibió, ò se hizo la obli
gación de pagarlo; i assímismo las obligacio
nes de vellón hechas, i contraidas hasta el 
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dia de esta Pragmática, se baxe la tercia par
te de ellas, como queda dicho, queriéndolas 
el deador pagar en plata, como pudiera hacer
lo antes de esta Pragmática, en la manera que 
queda dicho en los capítulos antecedentes; 
pero, queriendo el deudor pagar en vellón, 
haya de pagarlas conforme la obligación de 
su contrato, sin gozar de labaxa. 

16. Por quanto al passo, que se han descon
certado las monedas, i los contratos, que se 
han hecho con ellas, se lian desordenado los 
intereses del dinero anticipado, tomado ¡idaño 
ò retardado, i es justo que, moderándose el 
precio de todas las cosas, se reforme al mismo 
tiempo este excesso; ordenamos i mandíimos 
que todos los intereses, causados hasta oi, 
que estuvieren por pagar, i los que de aquí 
adelante corrieren por cualesquiera contratos, 
obligaciones ò negocios, en que conforme á 
Derecho se puedan pedir, ò llevar intereses, 
aunque sean tocantes â mi Real hacienda, ò 
por mi aprobados, no puedan passar ni exce
dan de 5 por 100 al año, ni haya obligación de 
pagarlos mas que á este respecto, sin embar
go de cualesquiera pactos, ò contratos, que 
haya hechos, ò se hicieren, los cuales anula
mos, i prohibimos, como injustos, i usurarios, 
i so las penas impuestas por Derecho contra 
ellos, sin que se pueda sustentar, ni defender 
con ninguna causa, ni color de daño emer
gente ò lucro cessante, ni con otro algún pre-
testo, aunque sea en nombre de camhio, i re
vocamos la le! 9 del tit . 18 lib. 5 do la Reco
pilación, i las demás leyes, ordenes, i cédulas 
nuestras, i qualesquiera usos, ò costumbres, 
que huviere habido en contrario, ò huviere 
de aqui adelante; i para excluir las obligacio
nes simuladas, que se pueden hacer en frau
de de esta lei, incluyendo en ellas los intere
ses, como suerte principal, mandamos que el 
deudor, al tiempo que otorgare qualquier es
critura, ò cédula, en que se obligue à pagar 
alguna cantidad, declare en ella con juramen
to si hai intereses, i lo que montan, i el Escri-
vano dé fee del tal juranaenlo, i el acreedor, 
para usar de la escritura ò cédula hecha en 
su favor, haga el mismo juramento, i sin lo 
uno i lo otro no se pueda exeeptar ningún 
instrumento ò cédula, aunque esté reconoci
da, ni admitirle las Justicias en ningún Tri
bunal, ni Juicio, ò fuera de él, ni haga feê  ni 
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probanza para ningún caso, ni efecto, porque 
queremos que 3o susodicho sea tenido por 
forma substancial de qualesquiera obligacio
nes Ò contratos, que se hicieren ò celebraren 
por escrito, i faltando en ellos la dicha for
ma, los declaramos por nulos, como si no se 
huviessen hecho ni otorgado, i no obstante el 
dicho juramento de entrambas partes, siem
pre que se probare lo contrario, se proceda 
contra ellos, como usurarios, i logreros, con
forme à Derecho. 

17, Por quanto á titulo de conducción, i 
riesgo de un Lugar à otro se ha introducido 
llevar intereses paliados, i esto es mas injus
to en las letras de cambio dentro de España, 
por ser bastante la comodidad de hallar cada 
uno el dinero donde lo ha menester, i ser or
dinario no conducirse, ni llevarse realmente; 
mandamos, i ordenamos que de aqui adelante 
se guarde inviolablemente Ia lei 8. t i t . 18, 
lib. 5. de la Recop. que prohibe dar à cam
bio mrs. algunos por ningún interés de un 
Lugar de estos Reinos para otro Lugar de 
ellos, sò las penas en la dicha leí contenidas, 
en las quales queremos que incurran todas, i 
qualesquiera personas, que dieren, ó llevaren 
interés alguno por razón de conducción de 
plaina, ú de vellón ; pues es cierto que el ve
llón de aqui adelante, por ser tan poco neces
sário para el comercio, lo retendrá cada Lu
gar en sí para sus usos menores; i en qual-
quiera letra, que se probare haverse llevado 
algún interés à titulo de conducción, costa, 
riesgo, en encomienda, ò dilación de la paga, 
no haya obligación de cumplirla, ni se pueda 
executar en Juicio, ni fuera de é!, aunque 
esté aceptada; i qualquiera Corredor, que in
terviniere en ello, incurra la primera vez èn 
privación de su oficio, i destierro del Reino 
por quatro años, i la segunda por otros tantos 
sea llevado á Galeras, sin embargo de quales
quiera usos, ó costumbres, que huviere en 
contrario, ò haya de aquí adelante. 

18. Por ser esta lei el ultimo remedio, que 
ya podemos aplicar para conseguir la igual
dad de las monedas, i extirpar absolutamen
te de nuestros Reinos el pernicioso abuso del 
premio de la plata, por quedar la moneda de 
vellón con todo su valor intrinseco, i su can
tidad en solo la precisa, i necessária para los 
usos menores, i de aqui adelante seria cosa 
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detestable, i especie de traición, i falsedad 
contra el Estado público, i prò comunal, i se
rían como robadores públicos los que basán
doles Yo á sus obligaciones de vellón la tercia 
parte, í assinaismo à los tributos principales, 
que me devian pagar por entero, i assiruismo 

. moderándoles al respecto el precio de todas 
las cosas, en confianza de que han de expen
der su plata sin premio, sin embargo de esto 
quisiessen subirla, i adulterar su valor legal, 
i oponerse à nuestra principal regalia, i po
testad Real, que consiste en dar precio fixo, 
i püblico à las monedas, en cuya considera
ción se declaró por la lei 2t, tit. 21, lib. 5, de 
laRecop. que el que excediese en trocar la 
plata por vellón à mas precio del permitido, 
entonces fuesse havido, i tenido por aleve; i 
assimismo por lalei 5, tit. 17, lib. 8 de la 
Recopilación se declaró que este mismo cri
men de aleve comete el que falsea la moneda 
en qualquiera manera; en conformidad de 
todo esto, declaramos por esta nuestra lei 
que qualquiera alteración convencional en el 
precio fixo, que aora damos à las monedas de 
oro, plata, i vellón, sea lo mismo que la adul
teración real, i material de las mismas mone
das, i sea tenido esto por hurto manifiesto, i 
robo püblico, respecto del premio de la plata, 
que se llevare, i de la baxa de las obligaciO' 
nes, i derechos Reales, de que se gozare; por 
tanto queremos, i mandamos que qualquiera 
persona de qualquiera calidad, ò condición 

' que sea, que en contravención de esta lei hi
ciere alguna permuta, trueque, contrato, ò 
fuere sabidor, ò interviniere en él, como Cor
redor, ò en otra qualquier manera, dando à 
las dichas monedas de oro, plata, ò vellón, 
mas, órnenos estimación de la lega!, que tie
nen, ò admitiendo entre ellas alguna diferen
cia, ò premio, aunque sea de poca, Ò mucha 
cantidad, sea havido, i tenido por aleve, i por 
falseador de moneda, i por ladrón, i robador 
püblico; i todas, i qualesquier personas, que 
cometieren este delito, incurran como tales en 
las penas dispuestas por Derecho contra aque
llos que cometen aleve, ò que falsean, ò adul
teran la moneda del Principe, • roban, i hur
tan publicamente; i assimismo en perdimiento 
dé todos sus bienes, i de qualcsquiera oficios, 
i mercedes, que tengan, i pierdan la natura
leza de estos Reinos, i todas estas penas se 
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hayan de executar, i executen sin embargo de 
apelación, ò suplicación;! ningún Consejo, 
Tribunal, Juez, ni Justicia las pueda moderar 
en caso que se proceda con proceso abierto, 
ni indultarse, i si de hecho se indultaren, no 
valga, ni aproveche el indulto, i sin embargo 
de el se haya de executar la dicha pena, assi 
la corporal, i de infamia, como la pecuniaria, 
i perdimiento de bienes, que aplicamos por 
tercias partes, Camara, Juez, i denunciador; 
i atendiendo á que estos contratos se hacen 
secreta, i paliadamente, procurando los Es-
trangeros impossibilitar la averiguación, or
denamos, i mandamos que para probanza de 
este delito, i poder imponerlas penas declara 
das, basten tres testigos singulares, aunque 
sean lasmismas partes, Ò complices, àquienes 
desde luego damos impunidad, si voluntaria
mente lo acusaren, ò declararen, i que se pue
da proceder, i proceda con proceso cerrado, sin 
dar nombres de testigos en publicación, ni en 
ratificación, ni el del acusador, ñ denuncia
dor, paráoste efecto de poder imponer pena 
extraordinaria, según la calidad, i gravedad 
de la causa, para que con mayor libertad pue
dan los testigos deponer, i el acusador acusar. 

IS). Para mayor observancia de esta Prag
mática , i que se proceda en ella con la ma
yor autoridad, que fuere possible, además del 
conocimiento ordinario, que han de tener las 
Justicias Ordinarias, cada una en su jurisdi-
cion, mandamos que en el Consejo se forme 
una Salade los Ministros del mismo Consejo, 
que Yo señalare, la qual tenga, i Yo le doy 
desde luego la superintendencia, i jurisdicion 
privativa en todo el Reino para el reconoci
miento, i todo lo tocante à la execucion de 
esta Pragmática, i particularmente de la pro
hibición de los premios, i trueques de !a 
plata, i oro àve l ion . i reformación de los pre
cios de mantenimientos, mercaderías, jorna
les, manifacturas, i todos los demás de la Re-
publica, reduciendo, los que se huvieren al
terado con la ocasión de las monedas, al estado 
que antes tenían estimados en plata; i para 
las Ciudades, i Lugares, que pareciere à la 
dicha Sala, me consultará los Ministros de 
mayor entereza, i por ella se Ies darán las co
missiones para conocer de ello con las Ins
trucciones, i advertencias secretas, que le pa
reciere, reservando las apelaciones à la dicha 



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 
Sala, en la qual no solo se ha de proeederju-
dieialmente, sino también quiero que se co
nozca por via de govierno, i que , aunque no 
haja probanza cumplida, los del mi Consejo, 
que assistieren en la dicha Sala, puedan con 
las noticias , que tuvieren por bastantes, sin 
formar proce.sso, ni guardar orden judicial, 
hacer las multas, i destierros, è imponerlas 
demás penas, que se conmesuraren con la ca
lidad del negocio , i de las personas , h su ar
bitrio ; i damos à la dicha Sala, para, la dispo
sición , averiguación, i castigo de todo esto, 
jurisdicion general, i absoluta, sin limitación 
de fuero contra todos , i qualesquier personas 
de qualquierestado, i calidad quesean , i no 
embargante que sean de Jas Ordenes Milita
res, ò Soldados, aunque sean de mis Guardias, 
i demás gente de Guerra, ò Criados de mis 
Casas Reales, Familiares, i Ministros del San
to Oficio, tide la Santa Cruzada, iotrasquales-
quiem personas privilegiadas, i essentas de 
la jurisdicion ordinaria, aunque sean por con
tratos de factoría , assiento, ti otro qualquier 
privilegio , porque en cuanto à lo contenido 
en esta Pragmática queremos que no puedan 
gozar, ni gocen de ningún privilegio de fue
ro , que tengan, i les esté concedido , i sobre 
esto mandamos que no se pueda formar, ni se 
forme competencia, ni se admitan peticiones 
sobre ella, ni se den inhibiciones por otro 
ningún Consejo t Junta ò Tribunal, porque 
privativameute cometemos estas causas à la 
dicha Sala, i Jueces , ó Ministros por ella se
ñalados, i nombrados; i por si acaso algunas 
personas Eclesiásticas, ò Religiosas, faltan
do à la obligación de sus estados, intervinie
ren en los trueques , ò permutaciones de las 
monedas contra lo dispuesto en estalei, ò 
excedieren de los precios justos, que devieren 
correr todas Jas cosas entre los demás vassa-
llos de mis Reinos, ò encubrieren à los que 
fueren transgressores, aunque no creemos que 
personas de tal estado incurrirán en culpas 
tan indignas de él , porque, si esto sucedies-
se, redundaria en destruieion del publico go
bierno de mi Monarquia, cuya conservación, 
i defensa me pertenece por derecho contra 
qualesquier personas : mandamos que !os del 
nuestro Consejo , que por mi fueren señalados 
para la dicha Sala, procedan contra todos los 
Eclesiásticos, Ò Kelig-iosos, que faltaren à lo 
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susodicho, según que de fuero, i de derecho 
Nos podemos, i devemos proceder contra las 
personas Eclesiásticas de estos mis Reinos, 
inobediente ; L nuestros mandatos, que ofen
den, i turban el estado público, desnaturali
zándolos de ellos, i privándolos de las tempo
ralidades; i porque además de las penas con
tenidas en esta lei, la major será el peligro 
de las propias conciencias , i el pecado, que 
cometen los transgressores de los justos man
damientos de su superior, i señor, con daño 
de sus próximos, i la restitución de este daño, 
EÍ que son obligados, aunque lo hagan secre
to, i no sean de ello denunciados; declara
mos que nuestra intención, i voluntad es que 
esta lei obligue en conciencia, i que los trans
gressores estén obligados à la restitución de 
loque llevaren por razón del trueque, pre
mio , ò eonduccion de la plata, y demás mo
nedas. 

20. Esta Lei, i Pragmática obligue à los 
vecinos , i estantes en qualquier lugar desde 
cl dia que se hubiere publicado en esta Corte, 
i todas las Justicias guardarán en su publi
cación la Instrucción que se les enviará jun
tamente por Cédula mia de este dia, en que 
se les dará forma para el registro que se de-
viere hacer de las monedas en todas las bol
sas públicas, i particulares ; i para escusar 
los fraudes, que podrán hacerse, pagando 
deudas, redimiendo censos, suponiendo de
pósitos , i por otros modos, ordeno, i mando 
que las pagas, redenciones de censos, depósi
tos, i otros cualesquiera actos, i pagas, que 
se huvieren hecho doce dias antes de la publi
cación de estalei, incluyéndose en ellos el dia 
de la publicación, no obren efecto alguno, i 
sin embargo de ello, i de las cartas de pago, 
que se huvieren otorgado, el acreedor, ò 
acreedores puedan pedir su deveche, i cobrar 
sus créditos en la moneda, i cantidad , que 
conforme â esta Pragmática se debieren 
pagar. 
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AUTO XX. 
Vó\. US v u c ! . T o m . 3. P r a g m . 

Za moneda de píala, labrada e-n el Perú non el 
cuño nuevo, corra en estos Reinos, como la de

más labrada en ellos. 

E l m i s m o a l l í á 23 (le S e p t i c m t i r e d e I653 p o r P r e f t o n . 

Por quanto en cumplimiento de ordenes, i 
resoluciones mias se ta labrado en el Perú 
moneda de plata de toda lei, i valor intrínse
co, á la qual se ha puesto nuevo cuño, que 

• por una parte tiene mis Armas Reales, i por 
otra las dos columnas con el phs uléra, i el 
año, que se fabricó , en medio de ellas , de la 
qual ha venido cantidad á estos Reinos; i 
porque ninguna persona de qualquier estado, 
ó condición que sea, ponga duda en la bondad, 
i calidad de la moneda, i sea usual, i corrien
te , como la demás de plata labrada en estos 
Reinos; mando que ninguna persona dexe de 
recibir, i comerciar con la dicha moneda, to
mándola, i dándola, el real de á ocho por ocho 
reales de plata, i e] de á quatro por quatro 
reales, i el de á dos por dos reales . por tener 
el mismo valor intrínseco que la demás labra
da en estos Reinos, i no diferenciarse mas 
que en el cuño , so pena de que serán casti
gados con todo rigor, i condenados en las pe
nas , en que caen, é incurren los que no reci
ben , i comercian con la moneda usual., i cor
riente . 

AUTO XXI'. 

Võl. H5. T o m . 3. P r a g m . 

Xa moneda antigua de calderilla vuelva á cor
rer con el valor, que lenia antes, resellándola 
de nuevo, i dando á las dueños la mitad, i la 

otra á su Majestad. 

E l m i s m o en e l E s c o r i a l á 21 de O c t u b r e de u b i p o r 

P r a g m á t i c a p u b l i c a d a en M a d r i d á 32 de é l , c o n su I n s -

t r u c c i o u d e l m i s m o d i a . 

Ordenamos, i mandamos que la moneda de 
cobre, que comunmente llaman de calderilla, 
se reselle de nuevo ea las Casas de Moneda 
de estos Reinos con el sello Real, que manda
remos dar para esto ; i después de resellada 
con el dicho sello, i no antes, buelva á correr 
por moneda corriente con el valor de quatro 
maravedises cada pieza menor, i ocho marave

dises cada pieza mayor, que es lo mismo que 
tenia al tiempo, i quando se prohibió el uso 
de ella por la dicha Pragmática de 14 de no
viembre de 1652, la cual desde luego deroga
mos , i damos por ninguna en cuanto á esto; 
para cuya execucion ordenamos se guarde lo 
siguiente: 

1. Que aunque por la dicha Pragmática de 
14 de ^Noviembre de 1G52 los dueños, en cuyo 
poder se halló esta moneda de calderilla al 
tiempo de su publicación, quedaron privados 
enteramente de todo el valor de ella, justifi
cándolo la utilidad pública, en que se fundó 
aquella l e i ; i los que oi la retienen , con no 
haver pedido después acá satisfacción de ella, 
es visto haver renunciado la que se les ofre
ció en la misma Pragmática en diferentes 
efectos de nuestra Real hacienda ; sin embar
go queremos, i tenemos por bien que los due
ños, que oi la tuvieren , gocen de la mitad de 
esta moneda, con que cada uno se hallare., 
quedando por nuestra cuenta la costa de todos 
los Ministros , i Oficiales de todas las Casas 
de Moneda del Reino, que se havrán de ocu
par en este resello ; i assimismo el desperdi
cio, i faltas, que en él havrá; porque todo esto 
se ba de satisfacer de la otra mitad, que hade 
quedar para nuestra Real hacienda. 

2. Que para el cumplimiento de esto, den
tro de diez dius (que han de comenzar acorrer 
en cada Lugar desde el dia en que se publica
re en él esta Pragmática, sin embargo de ha
berse publicado antes en las Cabezas de Par
tido) registre cada uno en el Lugar, donde se 
hallare, la moneda de calderilla que tuviere, 
ante la Justicia Ordinaria, i Escrivano del 
Ayuntamiento, ú otros qual esquiera de los del 
Numero, nombrados por ella, sin ser necessá
rio hacer deposito, ni exhibición de la mone
da, sino solamente declaración judicial de la 
cantidad, que cada uno tuviere, firmándolo el 
Juez, i Escrivano, í la parte; i en los Lugares 
cortos, donde no huviere Escrivano, el Juez 
solo con la parte. 

3. Que dentro de treinta dias, después de 
cumplidos los diez, que por todo serán qua
renta, lleven todos á la Casa de Moneda más 
cercana la cantidad de esta moneda, que hu
viere registrado cada uno, donde con testimo
nio de la cantidad del registro , que huviere 
hecho , se le pagará de contado la mitad de 
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ella en la dicha moneda de calderilla, resella
da con el nuevo resello, que aora le mandare
mos echar. 

4. Que todos los que quissieren escusarse 
del registro, ú de llevar esta moneda á rese
llar en las Casas de Moneda, lo puedan hacer 
pagándola dentro de los mismos términos á 
nuestra Real hacienda, en las Arcas de ella, 
que huviere cada Lugar , i no haviendolas en 
él, en poder de la persona, que nombrare la 
Justicia por su cuenta, i riesgo , donde se le 
recibirá por el valor de la mitad , que se con
cede á los dueños , en pago de qualesquíera 
devitos, qnc se devan á nuestra Real hacien
da por quaíquiera causa, ó razón que sea, sin 
exceptuar ninguna, aunque estén consigna
dos, cedidos, ó librados á quaíquiera persona, 
i aunque los plazos de las pagas no estén cum
plidos, quaíquiera pueda pagar en esta forma, 
por sí, ó por otro quaíquiera particular, Co
munidad, ó Concejo, contra los quales desde 
luego cedemos nuestro derecho al que hiciere 
la paga, para que lo pueda cobrar del deudor, 
lo qual puedan hacer todos dentro de los diez 
dias primeros, aunque no hayan hecho regis
tro de la moneda; i passados, con testimo
nio de haverlo hecho dentro de otros treinta 
dias siguientes, quedando á elección de cada 
uno antes, ó después del registro, el pagarlos 
á nuestra Real hacienda, ó llevarlos á las Ar
cas de Moneda, para percibir por quaíquie
ra de estos medios la mitad de esta mone
da, sin embargo de tenerla oi perdida entera
mente. 

5. Que quaíquiera, que se hallare eon esta 
moneda, i no la huyiere registrado dentro de 
los dichos diez dias, ni la huviere llevado á 
resellar en una de las Casas de Moneda, ni 
pagadola á nuestra Real hacienda en la forma 
referida, incurra en las penas impuestas por 
Derecho contra los que retienen en su poder 
ó encubren , i ocultan moneda reprobada por 
el Principe; i mandamos sea condenado en 
perdimiento de todos sus bienes, i demás de 
esto, si no fuere persona noble, sea llevado á 
Galeras por seis años, i si fuere Noble, sea 
echado á un Presidio cerrado por otros tantos, 
í el que intentare imitar el nuevo resello, que 
aora se ha de echar á esta moneda, ó falsear
la en manera alguna, sea condenado en pena 
de la vida, i perdimiento de todos sus bienes, 
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i contra los sabidores, que no lo manifestaren,, 
se proceda conforme á Derecho. 

6. Que por haverse experimentado en este 
último resello algunos fraudes de personas, 
particulares, qup falsearon la moneda, rese
llándola en sus casas, sobre que se executaron 
diferentes castigos; mandamos que la Sala d& 
Govierno del Consejo atienda con grande vi
gilancia á este punto , conociendo privativa
mente en todos los delitos de este genero, i en. 
los demás negocios tocantes á la observancia, 
de esta Pragmática, nombrando los Ministros,, 
que le pareciere , ó cometiéndolo á las Justi
cias, dándoles las comissiones que conven
gan con las Instrucciones secretas , i demás-
advertencias, que fueren necessárias, para 
impedir estos fraudes, i todos los demás, que 
en esta materia se pudieren cometer dentro, 
i fuera de las Casas dela Moneda,previnien
do , i executando los remedios, que el Dere
cho permite para, casos semejantes de tanta 
ofensa del estado público en las personas 
Eclesiásticas, i Religiosas, que delinquieren 
en quaíquiera parte de estas cosas, con decla
ración que en estos delitos no ha de valer nin
gún fuero privilegiado, ni el de los Cavalleros 
de Ordenes, Familiares del Santo Oficio, ó 
Ministros Titulados, Oficiales de él, ni de Sol
dados, aunque sean de la Guarda de nuestra 
Real persona, ni otros qualesquíera essentos 
por quaíquiera privilegio que sea; i que la 
Sala de Govierno pueda conocer, i proceder 
en conformidad de lo dispuesto por la lei 21, 
tit . 21, lib. 5 de la Recopilación, i se admitan 
las probanzas irregulares, que el Derecho 
permite en delitos de dificultosa probanza, i 
denunciadores públicos, ó secretos, á los 
quales se les dé la tercia parte del valor de 
esta moneda, oculta, ó falseada, que delata
ren, i las otras dos tercias partes sean para el 
Juez, i Camara. 

Instrucción cerca del resello de la, calderilla. 

1. Por quanto por una Lei, i Pragmática, 
que he mandado publicar, su fecha en 21 de 
este presente mes , i año, para que buelva á 
correr la moneda antigua de calderilla, se dis
pone que todos los que se hallaren con ella, 
la registren dentro de diez dias, i dentro de 
otros treinta ¡a lleven á resellar á la Casa de 
Moneda nus cercana, donde se les dará la 
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mitad en la misma moneda resellada, quedan
do la otra mitad para mi Real hacienda ; i 
para que esto se execute con mayor alivio 
de mis vassallos, i se eseusen los fraudes, que 
pueden ofrecerse ; ordeno, i mando que los 
Ministros, Justicias, i Corregidores, á quienes 
tocare la execucion de la dicha Pragmática, 
cada uno en su jurisdícton guarde el orden 
siguiente: 

8. Luego que reciba el traslado de la dicha 
Pragmática, i de esta Instrucción , que se le 
remitirá con carta del Presidente del nuestro 
Consejo, ordenará al Escrivano del Ayunta
miento que assista á los registros, i manifes
taciones de esta moneda, que quisieren hacer 
ante él los dueños , que la tuvieren en el ter
mino, i en la conformidad, que se dispone en 
la dicha Pragmaticaj dándole á cada uno tes
timonio del registro, que hiciere en papel del 
sello quarto , sin llevarle derechos algunos, 
i dando fee al pie de cada testimonio de que 
no los lleva, pena de quatro años de suspen
sion de oficio, i de cinquenta mi! mrs. para 
mi Camara, i estos testimonios han de ir fir
mados solo del Escrivano para mayor facili
dad del despacho, quedando e! registro origi
nal en su poder, firmado del Juez, i de la par
te, i del mismo Escrivano. 

9. En los Lugares de grande población, i 
en. los que pareciere que no podrá solo el Es
crivano de Ayuntamiento dar despacho ó las 
partes, señalará la Justicia los demás Escri-
vanos, que le parecieren necessários, para que 
ante ellos se hagan los mismos registros, es
cogiendo ios mas á proposito de los que fue
ren del Numero de cada Lugar. 

10. En los demás Lugares cortos, donde no 
huviere Escrivano, que serán pocos, se harán 
estos registros ante qualquier Alcalde, ó Juez-
Ordinario, firmando él, i la parte, i dándole 
testimonio del registro en la forma referida. 

11. A ninguna persona,, que hiciere este re
gistro , se le ha de obligar á que deposite , i 
exhiba la moneda, ni declare dónde la tiene, 
ni en cuyo poder, sino solamente que declare 
la cantidad, i que lo firme, para darle luego 
testimonio de él, i que en su virtud pueda pe
dir la satisfacción de la mitad, como se dispo
ne en la Pragmática. 

12. En coda Lugar, de donde se huviere de 
llevar la moneda de calderilla á resellar en 

las Casas de Moneda mas cercanas, se nom~ 
brará una persona abonada por cuenta, i ries
go de la Justicia, i Hegidores, que la han de 
nombrar, la qual vaya recibiendo las cantida
des, que cada uno le quisiere entregar, para 
que por cuenta de ellos las lleve á resellar, 
llevando testimonio del registro, que hu vier en 
hecho, de ia misma manera, como queda di
cho , para que con él buelva á traer resellada 
la mitad de su valor, que se ha de pagar á sns 
dueños. 

13. A los que no quisieren embiar á resellar 
su moneda , se les reciba en las Arcas Reales 
por el valor de la mitad en paga de quales-
quier devitos suyos, ó ágenos, en conformi
dad de la Pragmática, i no haviendo Arcas, 
la Justicia nombrará una persona abonada por 
su cuenta, i riesgo, que reciba estas pagas, i 
se dará carta de pago á las partes , para que 
les sirva el resguardo, i las Justicias darán 
aviso á los Administradores de las rentas, 
adonde tocaren las pagas, para que dispongan 
del dinero, haciéndolo llevar á ta Casa de Mo
neda mas cercana, para que se reselle en ella, 
i se pague después á quien tocare. 

14. Tendrán mui especial cuuiado en inqui
rir, i velar sobre que no haya ningim fraude, 
ni intento para falsear esta moneda con nuevo 
resello, i procurará saber si algunas personas 
la buscan, ó reciben en pagamentos, ó en otra 
forma, i si dexan de registrarla, ó la retienen, 
ó encubren, i procederán con todo rigor en 
conformidad de la Pragmática, i todo lo que 
se ofreciere irá dando cuenta en el Consejo; 
advirtiendo que las apelaciones de sus autos, 
i sentencias en todos los negocios tocantes á 
la observancia de esta Pragmática , i contra 
los transgressores de ella, han de venir á la 
Sala de Govierno del Consejo, porque para to
dos estos negocios desde luego inhibo á Jas 
Chaneiílerías, Audiencias, i demás Tribuna
les, i Consejos, i todos los Jueces Ordinarios 
han de proceder á prevención contra los que 
trataren hacer algún fraude en alguna ma
nera. 

15. Luego que se hayan cumplido los diez 
dias, que se dan para el registro judicial de 
dicha moneda, hará sacar un testimonio en 
relación del Escrivano, ó Escrivanos, ante 
quienes huvteren passado estos registros, con 
declaración de laspersonas, i cantidades, que 



huvieren registrado, poniéndolas ála letra, i 
lo remitirá á mano del Presidente del Conse
jo ; advirtiendo que si tuviere omission en re
mitirle, luego que se cumplan dichos diez 
dias, se ha de despachar de esta Corte perso
na á su costa, que lo haga traer. 

AUTO X X I I . 
Fól. 246. Tom. 3, Pragm. 

Constmase la moneda de vellón gruesso, i en su 
lugar se labre otra con el mismo peso quo la cal

derilla, satisfaciendo à los interesados. 

E l mismo alli á 24 de Septiembre, i 30 <!c Octubre, 
de 1653. 

1. Ordenamos, imandamosquese consuma 
toda la moneda de vellón gruesso, que oi cor
re en estos Reinos con valor de dos mrs. cada 
pieza, i que dentro de treinta dias, que han 
de correr desde el día de la publicación en 
esta Corte, i en cada Ciudad , i Lugar Cabeza 
de Partido, todos los que se hallaren con esta 
moneda gruessa, la lleven á una de las Casas 
de Moneda de estos Reinos, la mas cercana, 
pava que alli se funda ; i las Ciudades, Villas, 
i Lugares, i qualesquiera personas,que devie-
ren cantidades á la Real hacienda, puedan 
pagarlas dentro del dicho termino con la mo
neda de vellón gruesso, que tuvieren, i cum
plan con hacer estas pagas, ó llevarlas á las 
Casas de la Moneda á su elección, como Ies 
fuere de mas comodidad. 

2. I para que esta moneda gruessa, que ha 
de quedar consumida, no haga falta al comer-
cío, i se subrogue en su lugar otra, en que 
no haya los inconvenientes, que oi se recono
cen en esta; mandamos que se labre luego 
otra moneda de cobre, la qual sea del mismo 
peso que la de calderilla, de suerte que el 
marco tenga las mismas piezas, i cada una de 
ellas valga ocho mrs., labrándose también al
guna cantidad en piezas de dos mrs. corres
pondientes af peso del marco : con que que
dará en estos Reinos toda la-moneda de ve-
llop igualada en su peso para escusar los 
fraudes de las pagas, dificultad, i costa de las 
conducciones, i el comercio con bastante mo
neda de piezas de ádos, quatro, i ocho mrs., 
i mas fácil de corauüicarse de unos Lugares á 
otros. 

3. I para que de todo punto se distinga 
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esta moneda de la gruessa, que oi corre,! 
queda prohibida para adelante, se eche en 
cada pieza de 1 a nueva labor nuevo cuño , el 
qual sea por una parte una orla redonda, i en 
medio de ella se ponga el nombre de P H I L I -
P ÜS en cifra, con una corona encima, i en la 
otra parte una orla redonda, i en medio unas 
letras que digan RBX, i encima otra corona, 
i debaxo de todo , el numero de mrs. de su 
valor. 

4. I para que las partes interesadas, que se 
hallaren con esta moneda gruessa, que se ba 
de consumir, reciban de ella luego entera 
satisfacción, mandamos que, al tiempo que la 
entregaren en las mismas Casas de Moneda, 
se les buelva, i restituya otra tanta cantidad 
de la moneda nueva, que se labrare, con mas 
la costa de los portes, que justamente tuvie
re ; ¡, para este efecto mandamos que en las-
dichas Casas de Monedas se comience luego 
á labrar toda la moneda gruessa qoe. huviere, 
i entrare en nuestras Arcas, i procediere de 
nuestras Rentas Reales, para que la satisfac
ción de los particulares sea pronta. 

5. I passados los dichos treinta dias quede 
prohibida, i sin valor alguno la dicha moneda 
gruessa que se ha de consumir, que desde 
aorapara entonces lareprobamos, vedamos, i 
prohibimos, para que ninguna persona pueda 
tenerla, expenderla, ni usar de ella para otro 
efecto en manera alguna, só las penas, que 
están impuestas por Derecho, Leyes, i Prag
máticas de estos Reinos á los que retienen en 
su poder moneda prohibida, con declaración 
que de toda la moneda de vellón, que oi cor
re, solo ha de quedar la que comunmente lla
man de calderilla, en que no se hace novedad 
alguna. 

6. 1 porque en materia tan grande, é im
portante como es la dicha moneda qualquiera 
delito, ó transgression de lei, i ordenanza tie
ne pena de la vida, i perdimiento de bienes; 
querernos, i mandamos que esta se execude 
contra los que intentaren, ó falsearen en qual
quiera manera la dicha moneda nueva , que 
se labrare, ó hiciere otro fraude, i que contra 
los sabidores, i que no lo manifestaren, se pro
ceda conforme á Derecho. 

7. I contra los que ]a metieren en estos 
Reinos, por ser delito de lessa Magestad, i de 
moneda falsa, i mas pernicioso al estado uni-
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versai de estos Reinos, que si se labrara por 
los particulares dentro de ellos, por DO tener 
en esta los enemigos'de esta Corona, i de la 
Religion Catholica el interés, que consiguen 
•en la que meten; mandamos que todos los que 
metieren la dieha moneda, ó la recibieren, ó 
ayudaren á su entrada, ó la aceptaren, sean 
condenados en pena de muerte de fuego, per
dimiento de todos sus bienes, desde el dia del 
delito, i de los navios, ó barcos, ó por tierra 
de los carros, i requas, en que viniere, ó hu-
viere entrado la dicha moneda, aunque haya 
•sido sin noticia del dueño de los navios , bar
cos, carros, ó requas, sin que se puedan escu
sar pormenores de edad, ni por ser Estrange-
ros; i toda la dicha condenación pecuniaria se 
aplique la mitad al denunciador, i la otra mi
tad á nuestra Camara, i al Juez que la senten
ciare por iguales partes. 

8. I excluimos á los hijos de los dichos de
linquentes, hasta la segunda generación in
clusive , de todos los oficios honoríficos , assi 
de Justicia , como de las demás honras, Ahi
tos, i familíaturas, en que se hacen pruebas de 
calidades. 

- 9. 1 solo el assentar la entrada, ó recibo de 
la dicha moneda, aunque no se haya conse
guido el efecto, se castigue con pena capital; 
i los que tuvieren noticia de la dicha entrada 
de moneda, i no la manifestaren, mandamos 
sean condenados en pena de Galeras, i perdi
miento de todos sus bienes eon la aplicación 
referida. 

10. I para la comprobación de este delito 
mandamos que basten probanzas privilegia
das, ó tres testigos singulares, que depongan 
cada uno de su hecho, los qua!es se tengan 
por idóneos para imponer la pena ordinaria, i 
que el complice, que denunciare al compañe
ro estando en estos Reinos, donde se pueda 
prender, consiga liberación de su persona, i 
bienes. 

11. I mandamos que en ninguno de los ca
sos contenidos en esta Pragmática puedan los 
veos oponer privilegio alguno de fuero, ni se 
les admita, auque sean Cavalleros de las Or
denes Militares, Capitanes, i Soldados actua
les, ó jubilados de qualesquiera Milicias, ide 
nuestras Guardias, i Criados de nuestra Real 
Casa, Oficiales Titulares, con exercício , ó sin 
él, Familiares da la Santa Inquisición, Oficia

les de las Casas de Moneda, Artilleros, i otros 
qualesquiera, aunque aqui no estén expressa
dos, ó sean de mayor, ó igual essencion; i tal 
quede ella se deviera hacer especifica men
ción, que, siendo necessário, la damos por 
hecha, i declaramos que no deven gozar de 
sus essenciones, i privilegios , i que para es
tos casos nunca ha sido nuestra real volun
tad concederlos; i queremos que sobre esto no 
se pueda formar, ni se forme competencia, ni 
se admita, é inhibimos á todos los Consejos, 
Tribunales, i Jueces, que de sus causas pudie
ran conocer por razón de sus privilegios, es
senciones, í assientos. 

AUTO XXIÍI. 

Fól. 547 i 2)9. Toin. 3. Pra^m. 

La moneda gntessa de vellón, que se creció á 
qv.atro, i á dos mrs. cada pieza, quede en la 

mitad. 

E l mismo en Aranjuez P r a g m á t i c a á 6 de Mayo de 656 
publicada didio día con una tnslniccion en u capítulos 
que se omite aqui pop ser á la letra el Auto i4 desde 

el capitulo i al I3 inclusive. 

Sin embargo de lo dispuesto por la Pragmá
tica de 24 de Setiembre de 1658, i de lo con
tenido en la Cédula de 30 de Octubre del 
mismo año, se baxe , i reduzca la moneda de 
vellón gruesso á la mitad del valor con que 
oi corren, quedando cada pieza , que oi vale 
quatro mrs., en dos mrs., i las de ochavos, 
q ue oi corren con valor de dos mrs., en un ma
ravedí, sin que por ninguna causa,ni con nin
gún protesto pueda correr, ni valer en estos 
Reinos, ni en el comercio de ellos con mas 
valor, ni en mas cantidad que de dos marave
dises, i un maravedí cada una de las dichas 
piezas respectivamente; i porque deseo que 
esta baxa se haga con todo alivio de mis vas-
salios , i se les escuse juntamente el daño, i 
perjuicio,que de ella pueden recibir; ordeno, 
i mando que, si dentro de dos meses de la pu
blicación de esta lei, los dueños, en poder de 
quien se hallare este vellón el dia de la pu
blicación de ella, tuvieren por conveniencia 
suya el llevarlo á mis Arcas, i bolsas Reales, 
se reciba en ellas sin distinción, aunque esté 
por resellar, en pago de qualesquiera devitos 
de mi Real hacienda, i rentas de ella , atras-
sados de plazos cumplidos, i pagaderos hasta 
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fin del año passado 1658, de qualquiera gene
ro, i calidad que senn, al respecto de su valor 
entero de quatro, i dos mrs. cada pieza, como 
oi corre , para que por este medio la perdida 
venga á recaer sobre mi Real hacienda, sin 
daño de ningún particular ; i porque en algu
nos de los interesados en esta Imxa puede su
ceder que no tengaa pagas, que íiacer á mi 
Keal hacienda., i por esta causa no puedan go
zar de la utilidad, i beneficio, que se les ofrece 
por el medio referido; ordeno también que á 
los dueños de esta moneda, que la quisieren 
llevar á las dichas Areas, i bolsas Reales den
tro del dicho termino de dos meses, ó entre
garla en qualquiera de las Casas de Moneda de 
estos Reinos, se les de también satisfacción, 
no solo en el medio propuesto, si le quisieren, 
sino también en todos los demás, que se ofre
cieren , i señalaren en la Pragmática , que se 
promulgó en 25 de Jimio del año i652, i de üo 
dispuesto por otra Cédula, que se despachó 
en 3 de Agosto del mismo año en su declara
ción , quando se hizo la baxa de este mismo 
vellón , reduciéndolo á la quarta parte de su 
valor, que fué en juros sobre la renta del ta
baco, en crecimientos de alcavalas, i unos por 
ciento , servicio ordinario, i extraordinario, ú 
de juros de por vida, ó al quitar, que estuvie
ren impuestos á menos de á veinte, ó en per
petuaciones de rentas temporales por una, ó 
mas vidas, ó en jurisdiciones de vassallos , ú 
de términos, ó en Regimientos, que estuvie
ren por vender, ó en otros qualesquicra efec
tos , i regalías , que propusieren los mismos 
interesados, i con las mismas calidades, i cir
cunstancias, que se refieren en la Pragmáti
ca, i Cédulas referidas, guardándose en todas 
las Instrucciones, i forma, que se dió por ellas 
para la execucion, i cumplimiento de la satis
facción, que se ofrece ; i passado el dicho ter
mino de dos meses, mando que cesse el reci_ 
birse esta moneda en mis Arcas, i bolsas Rea
les, i el darles la satisfacción, que se ofrece, 
i que los dueños de ella, que en este termino 
no la tuvieren llevado , sea por su cuenta la 
pérdida de la baxa, pues por su voluntad ha-
vráa renunciado esto beneficio, i desde el dia 
de la publicación de esta lei, ordeno^ i mando 
que no pueda correr, ni valer esta moneda 
en e] comercio con muy or valor de los dos 
maravedises, i maravedí, excepto durante los 
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dos meses para lo tocante á pagar á mi Real 
haciéndalos devi tos referidos; ipassado el di" 
cho termino , no se ha de recibir en mis Ar
cas, i bolsas Reales, mas que solo por valor 
de dos mrs., i maravedí; i ordeno , i mando 
que esta Lei, i Pragmática obligue á los ve
cinos, i estantes en qualquiera Lugar, desde 
el dia que se huviere publicado en la Cabeza 
de Provincia, ó Partido de cada uno, i no an
tes , aunque se haya publicado en esta Corte, 
i en otros, i todas las Justicias guardarán en 
la pnblicacion la Instrucción, que se les em-
biará juntamente por Cédula mia de este día, 
en la qual se les dará forma para el registro, 
que se deviere hacer de la dicha moneda en 
todas las bolsas públicas, i particulares; i 
para escusai: los fraudes, que suelen hacerse, 
pagando deudas, redimiendo censos, supo
niendo depósitos, i por otros muchos modos, 
ordeno, i mando que ías pagas, redenciones 
de censos , depósitos, i otros qualesquiera ac
tos, i pagas, que se huvieren hecho quatro 
dias antes de la publicación de esta lei en la 
Cabeza de Provincia, ó Partido, incluyéndose 
en ellos ol dia de la publicación, se dan por 
nulas, i de ningún valor, ni efecto; i sin em
bargo de elia, i de las cartas de pago, que se 
liuvieren otorgado, el acreedor , ó acreedores 
puedan pedir su derecho, i cobrar enteramen
te sus créditos en moneda corriente, lo qual 
es mi voluntad qué no se entienda en quanto 
alas compras, i ventos, que se huvieren hecho 
con dineros de contado por convención de las 
partes dentro de dicho termino, i para los con
tratos, que estuvieren hechos antes de la fe
cha de esta, en que no huviere havido entre
ga de ninguna de las partes; i assimismo para 
los demás, en que la huviere havido, i ex
cesso en los preci os por razón del temor de. la 
baxa, en que parece que las partes se havrán 
ajustado sin consentimiento lihre, mando que 
el Consejo en la Sala de Govierno provea de 
remedio general, reduciéndolos conforme á 
justicia, i equidad, ó consultándome lo que le 
pareciere. 

47 
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AUTO XXIV. 
Fói. 150 vuelto. Tom, 5. Prafpn. 

Forma âe executarse el rateo, i aplicación de 
la perdida del vcUotiJ que se registró al tiempo 
dé la publicación de la laxa hasta Jin del año 

de 1658. 

l í l mismo allí á i 6 de Jiinio de IGOO por Praftmalica i un 
Auto del Consejo de Itaciead.! en Sala de Millones, 

Para mejor inteligencia, i exeeucion de lo 
dispuesto por la Pragmática de la baxa del 
vellón en 6 de Mayo de este año, en la parte 
que mira á la forma, en que se ha rie disponer 
i executar el rateo, i aplicación de la pérdida 
que huviere en la moneda , registrada al 
tiempo de la aplicación de ella, i pagas, que 
se hicieren por devitos de hasta fin del año 
658, se provejo en mi Consejo de Hacienda 
en li» Sala cie Millones el Auto siguiente. «En 
wia Villa de Madrid á 1G dias del mes de Junio 
»de 1659, los señores Presidente, i del Conse
j o de Hacienda de su Magostad en Sala de 
"Millones, haviendo entendido que al tiempo 
«de la publicación de la Pragmática de 6 de 
"Mayo passado de este año (que se publicó el 
"mismo dia en esta Corte) sobre la baxa de la 
••moneda de vellón gruesso, resellada á la mi-
"tad del valor, con que se mandó corriese por 
ola Pragmática de 24 de Septiembre de 1658, 
«algunos Tesoreros , Arqueros, Receptores, 
«Depositarios, i Arrendadores, i otrasperso-
»nas, á cuyo cargo es, i ha sido la cobranza 
«de los servicios de Millones , cuya adminis-
utracion, i beneficio pertenece al dicho Con-
»sejo de Hacienda en Sala de Millones, hicie-
»ron registros de diferentes cantidades de la 
»dich& moneda, que dixeron tener cobrada de 
»lo procedido de los dichos servicios de Miüo-
)>nes; i para, que (por no tener orden del di-
»cho Consejo de la forma, que deben guardar 
»en la aplicación del daño de la moneda de 
«vellón , que iegitimamente huvieren regis-
•1 trado, i det descuento, que se huviere de Ua-
»cer) no se detenga la paga á los dueños de 
»¡uros, i libranzas, situados, i consignados 
«en los dichos millones, assi de los que el dia 
»de la publicación de la Pragmática en cada 
«Cabeza de Partido estaban cumplidos los pía-
»zos, que se devian pagar, como también de 
"los que no estaban cumplidos al tiempo.de la 
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«dicha publicación ; dixeron que mandabais i 
umandaron lo siguiente. 

1. »Que cada uno de los Tesoreros, Arque-
»ros, i Receptores, Depositarios, Arrendado-
»res, i demás personas, que huvieren registra
ndo vellón en las Cabezas de Partido, al tiem-
»po de la publicación de la dicha Pragmática 
»dc la baxa, hagan luego en primer lugar re-
wlacion jurada (con la pena del tres tanto) de 
nías cantidades, que hasta aquel día de la pti-
"blicacion , i antes de publicarse, liavian eo-
«brado, i pagado efectivamente de laTesore-
»ría, Receptoría, ó rentas de su cargo ; i en 
»quc días, i partidas , i de qué tercios, ó pa
ngas , con separación de años, i de los juros, 
»i libranzas de plazos cumplidos , que tenían 
••por pagar el dia de la publicación de la baxa, 
»con toda distinción, i claridad; de suerte que 
»por ellas se pueda reconocer el estado , que 

dia, i al tiempo de la publicación tenia lo 
acobrado, i pagado, i lo que estaba de cobrar 
»por cada renta. 

2. »Que el daño de la baxa de vellón regis-
«trado, que se huviere cobrado de los dichos 
Dâervicios de millones, cuyos plazos fueren 
«cumplidos, i pagaderos hasta findei ano pas-
HSttdo 1658, se ratee año por año entre todo lo 
»que se estuviere deviendo á juros, i libran-
«zas do los mismos plazos, i á cada uno se les 
"descuente hiparte, que lo tocare, prorata de 
»la cantidad , que importare el daño de] la 
«baxa, de que se les da satisfacción en los 
«efectos, i medios, que dispone la Pragma-
»tica. 

3. «Que el daño que recibiere por la mone
ada, que los Concejos, i contribuyentes paga-
»ron con el valor de antes de la baxa por de-
"vitos cumplidos, i pagaderos hasta fin de 
«líioS, en conformidad de la Pragmática, sea, 
»i se entienda por menos valor de la renta, i 
»se descuente año por año de lo que se devie-
.»re de las mismas rentas, en primer lugar de 
«la finca, i si no la huviere, de los juros, i l i -
«branzas mas modernos, á los quates se les 
»havrá de dar satisfacción del daño, que reei-
»bieron, en la forma que se refiere en el capi-
»tuIo antecedente. 

4. »Que el daño del vellón, que se huviere 
"registrado, i tocare á los dichos servicios de 
"millones, cuyos plazos se cumplen, i son pa-
"gaderos después de ñn de Diciembre del año 



«passado 3658, se tenga por menos valor de 
»la renta, i so doscitcnte en primer lugar de 
"la finca , i no la liaviendo de los juros, i l i -
libranzas mas modernos, i se les havrá de dar 
Dsatisfaccion del daño, que recibieron en la 
«forma que se refiere en los cEipítulos ante-
"cedentes. 

5. »Que los rateos, i pagas que se lucieren 
"en conformidad, i cumplimiento de los tres 
"capítulos antecedentes, sean por aora sin per-
"juicio de lo que determinare el Consejo en 
nrazon de lo que se deviere hacer bueno al 
"Tesorero, Receptor, ó Arrendador de cada 
«renta, de la cantidad de dicha moneda de ve-
>dlon, que huviere registrado. 

6. »I para que el descuento , que por aora 
«se ha de hacer en la forma referida, del daño 
»de la baxa de todo el vellón registrado no 
«cause perjuicio á los dueños de juros, i l i -
»branzas, en caso que por el Consejo no se 
»mande hacer bueno enteramente á los Teso-
»reros, Receptores, Arrendadores, i demás 
«personas todo el daño del vellón registrado, 
»los dichos Tesoreros> Depositarios, Arque-
uros, Receptores, i otras personas, que hu-
«vieren hecho los dichos registros, los trai-
«gan, i presenten en el dicho Consejo, i Con-
»tadu!'ía Mayor do Hacienda en Sala de Mi-
«liones hasta fin de Agosto de este presente 
naño, i también dentro del mismo tiempo pre-
íisenten las relaciones juradas, con la pena del 
Htres tanto, que como dicho es, han de ha-
iicer luego de lo cobrado, i pagado, i por pa
ngar do la renta de su cargo, hasta el tiempo, 
))i dia de la publicación de la Pragmática; i 
«exhiban también con ella en el dicho Conse-
»jo sus libros, para que con vista de todo se 
«determine sobre la justificación de la canti-
»dad de sus registros, con apercibimiento que 
Mpassado el dicho termino, i no haviendolo 
lihecho, i dentro de otros dos meses siguien-
»tes,que en todo será hasta fin de Octubre 
«de este presente año 659, no huvieren sacado 
«despacho de la cantidad, que del dinero re-
«gistrado se les huviere de hacer bueno, se 
«despacharán Sobrecartas contra ellos, á to-
«dos los dueños de juros, i libranzas, que lo 
«pudieren, i hu vieren cabido en el valor, i 
«precio de los dichos servicios de millones, 
«sin considerar en ellas descuento alguno por 
»el daño del dinero, que se huviere registra-
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«do, i que el perjuicio, que se siguiere por pa
ngarse en virtud de las Sobrecartas, i sin 
nellas, i con apremios á dueños de juros, i 
«libranzas , aunque no se les deviesse pagar, 
»si se huviera visto el registro, i determina-
»dose en razón de él, i sacado despacho de su 
«justificación dentro del dicho termino hasta 
»finde Octubre, será por cuenta de los dichos 
«Tesoreros , Arqueros, Receptores, Arrenda-
«dores, i demás personas, á. cuyo cargo Imvie-
»re sido la paga de los dichos servicios de mi
llones , que no huvieren presentado sus re-
Hgistros, i relaciones, exhibido sus libros,i 
«sacado despacho de la justificación de ellos, 
»i no por dueños de juros, i libranzas de ellos 
«á quien se huviere pagado, ni por cuenta de 
»la Real hacienda, como si no huviera havido 
«daño alguno en los dichos servicios de millo-
)>nes por razón de la dicha baxa. 

7. «Que con inserción de este Auto se des-
»pachen Provisiones de su Magestad á. todos 
«los Administradores generales , i parfcícula-
wres de millones de estos Reinos, para que la 
whagan notoria á todos los Tesoreros, Recep-
«tores, Arqueros, Arrendadores, i otras per- . 
«sonas, que ante ellos, ó otras Justicias luivie-
»ren hecho los dichos registros, con aper-
«cibimiento que á los que no pudieren ser ha-
Hvidos para notificárselo, será bastante la pu-
«blicacion , que se hiciere de la dicha Provi-
usion en la Cabeza de Partido, como si se les 
rhuviera notificado;! que de este Auto se tome 
«razón por los Contadores del Reino, por el 
«Escrivano Mayor de Rentas de Millones,! 
opor los Contadores de Resultas de ellos de 
ula Mesa de Memorias: i para que tenga efee-
»to mando se execute dicho Auto en todo , i 
«por todo, dando las ordenes, i despachos ne-
i i eessar ios .« 

AUTO X X V . 
Fól. 252, Torn. 3. Pragm. 

La, moneda de vellón grüesso, gae corvia por 
dos mrs. cada pieza, se funda, i vuelva á labrar 
de cada marco, que tenia treinta i guatro pie
zas de á dos mrs,, cinquenta i una ãe á quatro. 

E i mismo a l l i á a de Septiembre de 1660 por Pragmática 
publicada en dicho d í a . 

Ordenamos, i mandamos que toda la mone
da de vellón gruesso, que òi corre en estos 
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nuestros Reinos con valor de dos mrs. cada 
pieza, se recoja en las Casas de Moneda de 
ellos, i se funda en ellas, i hecha pasta nueva 
se vuelva á labrar de cada marco de moneda, 
que oi tiene treinta i quatro piezas, de á dos 
maravedises , cinquenta i una piezas dando á 
cada una valor de quatro mrs., repartiendo en
tre ellas igualmente el peso, i proporción de 
cada marco, con que vendrá á tener valor des
pués de labrados, 204 mrs. en lugar de los 6S 
maravedises que oi tiene; i para que esta mo
neda nueva sea mas estimable, i corra en el 
comercio con diferencia, i forma permanente, 
i perpetua, se le pondrá por un lado nuestra 
efigie, i por el otro lado dos columnas con 
el numero de su valor , i guardando la pro
porción del peso, i valor referido en cada 
marco, se labrarán piezas de á dos mrs. ea 
la cantidad, que pareciere necessária para el 

'ajustamiento, i mayor facilidad de los usos 
menores, i lo demás en piezas de á quatro, i 
de á ocho mrs. , con que se dará á estos 
nuestros Reinos una moneda mas ligera, i 
fácil de transportar, i de mejor uso , i por
que nuestro deseo es que nuestros vassallos 
no reciban de esta nueva labor descomodi
dad alguna, i que se haga, i disponga con 
mayor facilidad , i brevedad , mandamos que 
toda esta moneda de vellón gruesso se vaya 
registrando en nuestras Arcas, i bolsas Rea
les, se reciba en ellas por cuenta de lo pro
cedido , i que procediere de nuestras ren
tas, i servicios, i que lo que se hallare en 
ser el dia de la publicación de esta nuestra 
Lei , í Pragmática, i todo lo demás , que des
pués de ella fuere entrando „ i se recibiere en 
ellas, se lleve precisamente á las Casas de 
Moneda, que fueren mas cercanas adonde se 
hallare el dinero, para que se funda en ellas, 
i de lo que se entregare , se les vuelva, i dé 
satisfacción en la nueva labrada, con mas las 
costas , i gastos de la conducción , que se ha 
acostumbrado pagar en otras ocasiones, i lo 
mismo se haga, i se execute en todo lo demás, 
que se hallare en ser, i fuere entrando en ias 
bolsas públicas, i abastos; i porque en mate
ria tan grave, é importante, como es la dicha 
moneda, qualquiera delito , ó transgresión de 
lei, i ordenanza tiene pena de la vida, i perdi
miento de bienes, queremos, i mandamos que 
esta se execute contra los que imitaren, ó fal

searen en qualquiera manera la dicha moneda 
nueva, que se labrare, ó hicieren otro fraude, 
i que contra los sabidores, i que no lo mani
festaren, se proceda conforme á Derecho, i 
contra los que la metieren en estos Reinos, 
por ser delito de lessa Magestad, i de moneda 
falsa, i mas pernicioso al estado universal de 
estos Reinos que si se labrara por los particu
lares dentro de ellos, por no tener en esta los 
enemigos de esta Corona, i de la Religion Ca-
tholica , el interés, que consiguen en la que 
meten; mandamos que todos los que metie
ren la dicha moneda, ó la recibieren, ó ayuda
sen á su entrada, ó la receptaren, sean conde
nados en pena de muerte de fuego, perdi-
ifiiento de todos sus bienes desde el dia del 
delito, i de los navios , ó barcos, i por tierra 
de los carros, ó requas, en que viniere, ó Im-
viere entrado la dicha moneda; aunque haya 
sido sin npticia de los dueños de los navios, 
barcos, carros, ó requas, sin que se puedan 
escusar por menores de edad, ni por ser Ex-
trangeros ; i toda la dicha condenación pecu
niaria se aplique la milad al denunciador, i la 
otra á nuestra Camara, i al Juez, que lo sen
tenciare, por iguales partes. 

1. I excluimos á los hijos de los dichos de
linquentes, hasta la segunda generación in
clusive, de todos los oficios honoríficos, assi 
de Justicia, como de las demás honras, Ahi
tos, famüiafcuras, en que se hacen pruebas 
de calidades ; i solo el intentar la entrada, ó 
recibo de la dicha moneda, aunque no se haya 
conseguido el efecto, se castigue con pena ca
pital; i los que tuvieren noticia de la dicha 
entrada de moneda, i no la manifestaren, man
damos sean condenados en pena de Galeras , i 
perdimiento de todos sus bieoes, con la aplica
ción referida. 

2. I para la comprobación de este delito 
mandamos qne basten probanzas privilegia
das, ó tres testigos singulares, que depongan 
cada uno de su hecho, los quales se tengaa 
por idóneos, para imponer la pena ordinaria, 
i que el complice, que denunciare al compa
ñero estando en estos nuestros Reinos, donde 
se pueda prender , consiga liberación en su 
persona, i bienes; i mandamos que en ningu
no de los casos contenidos en esta Pragmati" 
ca puedan los reos oponer privilegio alguno 
de fuero, ni se les admita, aunque sean Cava-
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Heros de Ias Ordenes Militares, Capitanes, i 
Soldados actuales, ó jubiladus de quaiesquic-
ra Milicias, i de nuestras Guardias, i Criados 
de nuestra Real Casa, Oficiales Titulares eon 
exercicio, ó sin él, Familiares de la Santa In
quisición, Oficiales de La Casa de Moneda, Ar
tilleros, i otros qualcsquícra, aunque aqui no 
estén espresados, ó sean de mayor, ó igual es-
suncion, i tal que de ella se deviera hacer es
pecifica mención, que, siendo necessário, IH da
mos por hecha, i declaramos que no deben 
gozar de sus essenciones, i privilegios , i que 
para estos casos nunca ha sido nuestra volun
tad concederlos; i queremos que sobre esto 
no se pueda format', ni forme competencia, ni 
sft admita; é inhibimos á todos los Consejos, 
Tribunales, i Jueces, que de sus cansas pudie
ran conocer por razón de sus privilegios , es-
senciones, i assientos. 

87a 

AUTO XXVI . 

Fúl. 254 i 255 vuclt.Tom. 3. Pragm. 

Lábrese una moneda de plata Jiña ligada con 
cobre en lugar de la, de vellón simple, i se con-
auman las de vellón grnessa, i calderilla por 
cuenta de la Real hacienda, como fuera entran
do en sus Arcas, sin daño de ningún 'particular, 

i se pane la Instrucción. 

YX mismo en San Lorenzo el ñoal á29 de Octubre de 1660 
lior Pragmát ica publicada en Madrid ií 30 du dicho mes, 

con una instrucción del mismo dia. 

Ordenamos, i mandamos que cesse la labor 
de vellón simple, i que en su lugar se fabri
que otra nueva moneda ligada de plata; i que 
á un marco de ocho onzas de peso, que ha de 
valer 24 reales, se le echen veinte granos de 
plata fina de lei , que será la quinta parte del 
valor del marco, i lo demás de cobre, para que 
la haga mas estimable, i firme : i en esta pro
porción , i leí se labren piezas de á dos mrs., 
de à quatro, de ocho, i de á 16 mrs. para mas 
fácil expedición de las negociaciones, contra
tos, pagas, i usos mayores, i menores; i que 
en lugar del cuño, que se habia mandado 
echar á la moneda de cobre, solo ae le eche á 
esta, que aora se ha de labrar con la liga re
ferida de plata en todas las piezas, por la una 
parte nuestra efigie, i por la otra en la de dos 
'maravedises un león, en la de quatro mrs. un 
castillo, i ea la de ocho mrs. un escudo con 

dos castillos, i: dos leones en quadro, i en la 
de á 16 mrs. todas nuestras Armas enteras, 
declarando, como declaramos que se lian de 
consumir las monedas, que aora hai de vellón 
gruesso, i calderilla; i que por esto no las 
prohibimos, ni reprobamos, sino que han 
de correr, como corren libremente, porque 
este consumo se ha de ir haciendo sin baxa 
alguna de las mismas monedas, ni daño de al-
gnn tercero, como fueren entrando en nues
tras Arcas, i bolsas Reales de todos los servi
cios, i rentas, assi atrassadas, como corrien
tes, recibiéndolas por eí valor entero, que tie
nen, i recogiéndolas, como se havia de hacer 
para la labor de la moneda de cobre, i que tan 
solamente vuelva á salir la parte, que tocare 
á los Juristas, i consignaciones de terceros, i 
fixas, que han de quedar libre, i solo se ha de 
consumir lo que tocare á Librancistas, dan-
doles satisfacción eu la misma pasta del co
bre , que fuere procediendo, vendiéndole por 
cuenta de la Real hacienda; i lo que faltare, 
en las mismas consignaciones de años adelan
te , ó en otras de otros Partidos , la que pare-
ciesse , i fuere de mayor conveniencia á los 
mismos interesados, ó la satisfacción, que se 
propusiere por el Consejo de Hacienda, con 
que sin perjuicio considerable de estos terce
ros , pues también serán beneficiados en la 
moderación de los premios de plata, i de las 
conducciones, i demás utilidades , i sin pér
dida de otro particular alguno, ni del comer
cio se vendrán á consumir las monedas de ve
llón gruesso, i calderilla, i soto quedará su
brogada fixamente esta nueva ligada con pla
ta, evitando tantos daños, como han causado 
á estos Reinos las monedas de cobre, i que oi 
corren. 

1. I para que tenga efecto, hemos manda
do aplicar para este todas nuestras Rentas 
Reales, que se cobran en especie de plata, i 
el servicio, que esperarnos nos hará el Reino, 
hallándose junto en Cortes, con el amor, i 
celo que acostumbra : i en lo que fuere con
traria , ó diferente á esta, la dicha Pragmáti
ca de 11 de Setiembre, la anulamos, i revoca
mos, i damos por ninguna, i de ningún valor, 
ni efecto, porque esta es la que se ha de ob
servar precisamente : i porque en esta mate
ria , que es de tanta gravedad, qualquier de
lito, ó transgression de lei, i ordenanza, tiene 
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pena de la vida, i perdimiento de bienes, que
remos, i mandamos que esta se execute con
tra los que imitaren, ó falsearen en qualquier 
manera la dicha moneda nueva, que se la
brare, ó hiciere otro fraude, i que contra los 
sabidores, i que no lo in an ifestaré n, se proce
da conformed Derecho, i contra los que la 
metieren en estos Reinos, por ser delito de 
lessa Majestad, i de moneda falsa, i mas per
nicioso ai estado universal de estos Reinos, 
qne si se labrara por los particulares dentro 
de ellos, por no tener en esta los enemigos 
de esta Corona, i de la Religion Oatholica, el 
interés, que consiguen en la que meten; man
damos que todos los que metieren la dicha 
moneda , ó la recibieren, ó ayudaren á su en
trada, ó la receptaren , sean condenados en 
pena de muerte de fuego, i perdimiento de 
todos sus bienes desde el dia del delito, i de 
los navios, barcos, carros, ó requas, en que 
viniere, ó huviere entrado la dicha moneda, 
aunque hayan sido sin noticia de los dueños 
de los navios, barcos, carros, ó requas,sin que 
se puedan escusar por menores de edad, ni 
por ser Esfcrangeros, i toda ia dicha condena
ción pecuniaria se aplique la mitad al denun
ciador, i la otra mitad á nuestra Camara, i al 
Juez, que la sentenciare por iguales partes, 
i excluimos á los hijos de los dichos delin
quentes hasta la segunda generación inclusi
ve de todos los oficios honorifieos, ass¡ de jus
ticia, como de las demás honras, Ahitos, i fa-
miliaturas , en que se hacen pruebas de cali
dades, i solo el intentar la entrada, ó recibo 
de la dicha moneda, aunque no se haya con
seguido el efecto , se castigue con pena capi
tal ; i los que tuvieren noticia de la dicha en
trada de moneda, i no lo manifestaren, man
damos sean condenados en pena de Galeras, 
i perdimiento de todos sus bienes, con ¡a apli-

' cacion referida; i para la comprobación de 
este delito mandamos que basten probanzas 
privilegiadas, ó tres testigos singulares, que 
depongan cada uno de su hecho, losquales 
se tengan por idóneos, para imponer la pena 
ordinaria, i que el complice que denunciare 
al compañero, estando en estos nuestros Rei
nos, donde se pueda prender, consiga libera
ción en su persona, i bienes ; imandamos que 
en ninguno de los casos contenidos en esta 
Pragmática puedan los reos oponer privilegio 
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alguno de fuero, ni se les admita, aunque 
sean Cavalleros de las Ordenes Militares, Ca
pitanes , i Soldados actuales, ó jubilados, de 
qualesquier Milicias, i de nuestras Guardias, 
i Criados de nuestra Real Casa , Oficiales T i 
tulares, con exercicio, ó sin él. Familiares de 
la Santa Inquisición, Oficiales de las Casas de 
Moneda, Artilleros, i otros qualesquiera, aun
que aqui no estén expressados, ó sean de ma
yor, ó igual essencion, i tal que de ella se 
deviera hacer especifica mención, que siendo 
necessário la damos por hecha, i declaramos 
que no deven gozar de sus essenciones, i pri
vilegios, i que para estos casos nunca lia sido 
nuestra Real voluntad concederlos ; i quere
mos que sobre esto no se pueda formar, ni se 
forme , ni admita competencia, é inhibimos á 
todos los Consejos, Tribunales, i Jueces, que 
de sus causas pudieran conocer por razón de 
sus privilegios, essenciones, iassientos. 

AUTO X X V I I . 

Fó!. 357, Torn. 3. Pragm. 

j\7o corra la moneda de la nueva labor de mar-
íülo, i se reciba, en las Arcas Reales por el va
lor que tenia, enlregmdose dentro de treinta 

dias. 

E l mismo en Madrid á 3o de Octubre de I 6 6 i , por P r e g ó n . 

Desde oi en adelante no corra en estos Reí-
nos la moneda de la nueva labor de martilío, 
porque desde luego se prohibe el uso de ella, 
i en sus Arcas, i bolsas Reales se reciba la 
dicha moneda indistintamente por el valor, 
que hasta ahora ha tenido, por cuenta do 
qualesquier rentas, servicios, ó deudas, q ue en 
qualquier manera pertenezcan á la Real ha
cienda, ú de los otros modos dados para esta 
satisfacción en la última baxa de la moneda, 
entregándola en ellas dentro de treinta dias 
primeros siguientes, que han de correr, i con
tarse desde el dia de la publicación de este 
Pregón en esta Corte, i fuera de ella en las 
Cabezas de partido, i á los particulares, que 
se hallaren con la dicha moneda, llevándola á 
los molinos , é ingenios , que están formados, 
se Ies buelva la misma cantidad, de la que se 
huviere labrado, i fuere labrando en ellos, 
siendo por cuenta de la Real hacienda el daño, 
i pérdida , que huviere , ó se les dé satisfac-
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cion en el medio, que eligieren de los decla
rados para ella en la baxa última de moneda, 
porque ningún particular por razón de esta 
prohibición reciba daño, pérdida, ni menosca
bo, i todas las pagas involuntarias, redencio
nes de censos, i depósitos , que se huvieren 
hecho en esta moneda dentro de los tres dias 
antecedentes á la publicación del Pregón dado 
en esta Corte, sean ningunas, i de ningún va
lor, ni efecto. 

AUTO X X V I H . 

Pol. 257 vuelt. i 258.Tom. 3, Pragm. 

La moneda de vellón ligada se laxe á la mitad 
del v alor, que ha tenido; i se prohibe el uso de la 

de vellón grnessoJ i calderilla. 

V.\ mismo allí á ií de Octubre de 1661, por Pragmática 
publicada diclio dia con su Insfruccion, {jueno sepone 
por ser á lalelra !os capítulos ».0 i signkntes, hasta el s 

dei Auto tí,hoc lit. 

Ordenamos , i mandamos que sin embargo 
de lo dispuesto por la Pragmática de 29 de Oc
tubre del año de 1660, se baxe, i reduzca üa 
moneda de molino de velion ligado á la mitad 
del valor, con que oi corre, de manera que la 
pieza de diez i seis mrs. valga ocho, i 3a de 
ocho quatro, i Ia de quatro mrs. valga dos, i 
la de dos uno, sin que por ninguna causa, ni 
con ningún protesto pueda correr, ni valer en 
estos Reinos, ni en el comercio de ellos con 
mayor valor; i porque conviene que en mis 
Reinos no haya mas que una moneda de ve
llón, prohibo el uso de la de vellón gruesso, 
i calderilla , que hasta aora ha corrido ; i la 
repruebo, para que de ninguna manera corra 
en mis Reinos, ni se use de ella; i porque 
deseo que esta baxa se haga con todo alivio 
de mis vassallos , i se les escuse juntamente 
el daño , i perjuicio, que de ella pueden reci
bir, ordeno, i mando que, si dentro de treinta 
dias de la publicación de esta lei , las perso
nas , en cuyo poder se hallare la dicha mone
da de molino, que fueren primeros deudores 
contribuyentes , tuvieren por conveniencia 
suya llevarla á mis Arcas, i bolsas Reales, se 
reciba en ellas en pago de qualcsquiera devi
tos á mi Real hacienda, i rentas de ella, atras-
sados de plazos cumplidos, i pagaderos hasta 
findei año pasado 1662, de qualquier gene

ro, i calidad que sean, al respecto de su valor 
entero de diez i seis, ocho , quatro, i dos ma
ravedises á que oi corre, para que por este 
medio la pérdida venga á recaer sobre mi Real 
hacienda; i passados los dichos treinta dias 
no se ha de recibir en mis Arcas , i bolsas 
Reales, mas que por el valor, á que queda re
ducido : i para escusar los fraudes, que sue
lea hacerse, pagando deudas, i redimiendo 
censos, suponiendo depósitos, ó por otros mu
chos modos; ordeno, i mando que las pagas, 
redenciones de censos, depósitos, i otros 
qualesquier actos, i pagas, que se huvieren 
hecho quatro dias ante's de la publicación de 
esta ley en la Cabeza de Provincia, ó Partido, 
excluyendo el dia de la publicación , sean nu
las, i de ningún valor, ni efecto, i sin embar
go de ellas, i de las cartas de pago, que se-
huvieren otorgado, el acreedor, ó acreedores 
puedan pedir su derecho, i cobrar enteramen
te sus créditos en moneda corriente ; lo qual 
es mi voluntad que no se entienda en quanto 
á las compras, i ventas, que se huvieren hecho 
con dineros de contado por convención de las 
partes dentro de dicho termino, i para los con
tratos , que estuvieren hechos antes de la fe
cha de esta, en que no liuviere havido entre
ga ninguna de las-partes, i assimismo para los 
demás en que la liuviere havido, i exceso en 
los precios por razón del temor de la baxa, en 
que parece que las partes se havrán ajustado 
sin consentimiento libre, mando que el Con" 
scjoenSala de Govierno provea de remedio 
general, reduciéndolos conforme á justicia, i 
equidad, ó consultándome lo que le pareciere, 
i ordeno, i mando que esta Lei, i Pragmática 
obligue á los vecinos, i estantes en qualquier 
Lugar desde el dia que se huviere publicado 
en la Cabeza de Provincia, ó Partido de cada 
uno, i no antes, aunque se haya publicado en 
estaCorte,! en otros; i todas las Justicias-
guardarán en la publicación la Instrucción, 
que se les embiará juntamente. 
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AUTO XXIX. 
Fó\. 259, ¡ asi vuelt. Tom. 3. Pragm. 

Za moneda de molino, qne corria con el valor 
de ocho mrs. se bave ã dos, i la de quatro, i la 
introducida defuera del Reino, á v.no, i se d,a 

la Instrucción. 

Cárlos II en Madri'i á 10 de Febrero Je 1680 por Prag
mática publicada riiclio dia , con su IiiiU-uccion i Pre

g ó n de ¡2 de é!. 

Queremos, i mandamos qne sin embargo de 
lo dispuesto por la Pragmática de 14 de Octu
bre de 1CC4, en que la moneda de molinos l i 
gada de plata, labrada en las Casas de Moneda 
de estos Eeínos, se mandó baxar, i quedó re
ducido el marco de ella á doce reales, i las 
piezas de diez i seis mrs. á ocho, i las de ocho 
á quatro , i las de quatro á dos, i fas de dos á 
uno, desde aora se baxe , i quede reducida, i 
corra el dicho marco de moneda ligada Jeg-iti
ma solo á la quarta parte, que son tres reales, 
i á este respecto las piezas de á ocho mrs. que 
valgan dos mrs., Ias de quatro mrs. un mara
vedí, i las demás de dos mrs., i un maravedí á 
esta proporción. 

1, I que toda la moneda de molino de puro 
cobre, que se ha fabricado en estos Reinos á 
imitación de la legitima (cuyo peso con poca 
diferencia corresponde una á otra en las pie
zas, que debe tener cada mareo, aunque no 
en .la liga, ni en la perfección de la forma, efi
gie, i Armas , (en que se distingue , i dexa re
conocer ) también quede reducida á la quarta 
parte del valor con que oi corre, de manera, 
que la pieza de ocho mrs. quede en dos mara
vedises, siguiendo en todo la misma forma ex
pressada en el capitulo antecedente, atendien
do á la mayor libertad de los contratos, i faci
litar el uso, i comercio de ella. 

2. Que toda la demás moneda de molino fa
bricada fuera de estos Reinos, é introducida 
en ellos por Estrangeros, i Naturales (que no 
solo no tiene la lei, liga i peso que la legiti
mamente fabricada en las Casas de Moneda, 
ni el peso que la falsa fabricada dentro del 
Reino; pero es tan delgada, i feble, que ni en 
el peso, ni en la forma corresponde, antes fa
cilmente se diferencia, i manifiesta á la vista) 
quede reducida á la octava parte del valor, 
con que oi corre, de manera que la pieza de 

ocho mrs. quede reducida á un maravedí, i Jas 
demás á este respecto, sin que en numera al
guna, ni con ningún protesto pueda passar en 
estos Reinos, ni en el comercio de ellos, con 
mayor valor desde la publicación de esta lei, 
pues á esta baxa, i precisa moderación obli
gan los desordenes , i males, que del uso, é 
introducción de ella se han seguido, i pudie
ran con la dilación llegar á irremediables. 

3. I atendiendo á evitar quanto sea possi
ble el perjuicio de mis vassallos , i que , los 
que so hallaren con la moneda de molino de 
la primera fabrica, i ligada de plata, no expe
rimenten con ia baxa de la pérdida, ni la difi-
CLtltad de valerse de este caudal ; por aliviar
les la descomodidad, i el daño, mando que to
das las cantidades, que pusieren en las Casasde 
Moneda de estos Reinos , ó entregaren en mis 
Arcns, i bolsas Reales, se les reciban, i pa
guen por todo el valor, que oi corre en mone
da de plata, ú oro coa el premio de 50 por 100, 
al respecto de los IGJ mrs. de liga, que tiene 
cada marco, i se les dé satisfacción en contado 
por cuenta de mi Real hacienda, i por hacer
les este beneficio. 

4. 1 por lo que deseo el mayor alivio de mis 
vasallos , i que en parte pueden relevarse del 
dafio, i perjuicio, que con la basa precisa
mente han de sentir, no obstante que esta 
moneda no fué labrada, aprobada, ni permiti
da por mis Reales Ordenes, ni Pragmáticas, 
sino introducida contra lo por ellas dispues
to, en fraude, i contravención suya, i en gra
ve perjuicio de la causa pública, tengo por 
hiende remitir, i perdonar al Reino en gene
ra l , i á mis subditos, i vassallos de todas las 
Ciudades, Villas, i Lugares, Concejos, i Uni
versidades, i particulares personas de él, to
das, i qualesquier cantidades, que estuvieren 
deviendo á mi Real hacienda, de todas las ren
tas, i servicios, que se administran, i cobran 
por mi Consejo de Hacienda, i Sala de Millo
nes, de años atrassados hasta fin de Diciem
bre de 1613, que según la mas cierta cuenta 
passarán de doce millones de ducados , i que 
mis Reinos, i vassallos gocen de esta revela
ción, i alivio, i que dichos devitos se testen 
de mis Libros Reales, i queden libres los Con
cejos, Ciudades, "Villas, i Lugares, Universi
dades, i particulares, que fueren deudores, 
sin que por esta razón se les moleste aora,"ni 



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 377 

en tiempo alguno con Jueces Executores, 
Ministros, costas, ni salarios, porque en todo 
han de quedar absolutamente libres, i releva
dos de esta obligación ; i por mas favorecer
les, i con deseo de sobrellevarles en las con-
ribucíones, i tributos , con que sirven, i por 

et grande amor que les tengo ; es mi volun
tad, i ordeno que qualquier Ciudades, Tillas, 
i Lugares , Concejos, Universidades, i perso
nas particulares, que fueren primeros deudo
res, i contribiryentes de mis Rentas Reales, i 
servicios concedidos por el Reino, que se co
bran , i administran por mi Consejo de Ha
cienda, i Sala de Millones, desde primero de 
Knero del año passado 1C74, hasta ñn de Di
ciembre de 1677 , que quisieren pagar á mi 
Real hacienda los devitos de ella, que corres
ponden desde el anode 1674, hasta el de 1677 
inclusive en la dicha moneda de molino , que 
por el termino de sesenta dias contados desde 
el de la publicación en cada Ciudad, Tilla, ó 
Lugar, Cabeza de Partido, cumplan, i se reci
ba en mis Arcas, i bolsas Reales por mis Ar
rendadores, Tesoreros, Receptores, i Deposi
tarios, que fueren de dichas rentas, i servi
cios por todo el valor , i como corria antes de 
la basa, en pngo de qualesquier devitos, per
tenecientes á mi líeal hacienda , i rentas de 
ella de qualquier genero, i calidad que sean, 
para que por este medio la pérdida de mis vas-
salios les seamas tolerable, i queden con todo 
el alivio , i beneficio flue permiten los empe
ños de mi Real hacienda , i la urgencia de 
las assistências precisas en defensa de mis 
Ueinos. 

5. I si dentro de los sesenta dias, que se se-
Üalan, las dichas Ciudades, Tillas, i Lugares, 
Universidades , i particulares no hicieren las 
pagas realmente, i con efecto, entrando en las 
Areas , i bolsas Reales, no se les recibirá por 
todo el valor, que antes de la baia corria, sino 
por el que ha de tener después de executada, 
i reducida por esta Pragmática. 

6. I por escusar los fraudes que suelen co
meterse, pagando deudas, i redimiendo cen
sos, suponiendo depósitos, i por otros mucltos 
medios; ordeno, i mando que las pagas, re
denciones de censos, depósitos, i otros quales
quier actos, i pagas, que se bu vieren hecho 
quatro dias antes de la promulgación de esta 
lei en la Cabeza de Provincia, ó Partido, ex

cluyendo el día de la publicación , sean en sí 
nulas, i de ningún efecto ; i que sin embargo 
de ellas, i de las cartas de pago, que se huvie-
ren otorgado, el acreedor, ó acreedores pue
dan repetir su derecho, i cobrar enteramente 
sus créditos en moneda corriente, como si no 
huvieran precedido dichos actos; lo qual es 
mi voluntad no se entienda en quanta á las 
compras, i ventas que se huvieren hecho con 
dinero de contado por convención de las par
tes dentro del dicho termino, ni para los con
tratos, que se huvieren hecho, i celebrado an
tes de la fecha de esta, en que no tuviere en
trega de ninguna de las partea; i para lo de
más, en que la Imviere havido, i exceso en los 
precios por razón del temor de la basa, enque 
parece que quanto á esto las partes se havrán 
ajustado sin consentimiento libr.e, mando que 
el Consejo en Sala de Govierno provea de re
medio, reduciéndolo á equidad, i justicia, ó 
consultándome lo que le pareciere; ¡ordeno, 
j mando que esta Leí, i Pragmática obligue á 
los vecinos, i estantes en qualquiera Lugar 
desde el dia que se huviere publicado en la 
Cabeza de Provincia, ó Partido de cada uno, 
i no antes, aunque se haya publicado en esta 
Corte, i en otros ; i todas las Justicias guar
darán en la publicación, i exeeucion de esta 
lei la Instrucción , que se les enviará junta
mente, 

/?isèruccicn sobre la bam de la moneda de mo
lino. 

1. La Le i , i Pragmática se publicará en 
esta Corte, i en todas las Ciudades, Tillas, i 
Lugares, Cabezas de Provincia, i Partido, des
pachando para'ello Correos en diligencia con 
esta Instrucción, i Carta para las Justicias, á 
quienes tocare executarlo. 

8. Es á la letra el Aut. 14, cap. 1, i Aut. 28, 
cap. 1 de este t i t . 

9. Es el cap. 2 del Aut. 14 de este t i t . 
10. Es el Aut. 14, cap. 3, Aut. 28, cap. 3, i 

Aut. 31, cap. 3 de este t i t . 
, 11. Es el Aut. 14, cap. 4, Aut. 28, cap. 3, i 
Aut. 31, cap. 4 de este tit . 

lg. Aut. 14, cap. 4, Aut. 23, cap. 4, i A u 
to 31, cap. 5 de este tit. 

13. Aut. 14, cap. 7, i Aut. 28, cap. 6 de es
te tit. 

48 
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14. Aut. 14, cap. 6, Aut. 28, cap. 5, i Au

to 31, cap. 6 de este t i t . 
15. Executado el registro en la forma, que 

va referido, se ha de reconocer, i contar toda 
la moneda de molino, haciendo lp- separación 
de la que se hallare de liga de plata, la falsa 
de puro cobre, fabricada en estos Reinos, i la 
feble introducida por los Estrangeros, i Natu
rales, i se pondrán las cantidades, que huvie-
re de cada moneda con claridad, i distinción, 
passandola á la mano , i sentándolas en las 
partidas de dicho registro ; para lo cual se se
ñalan seis dias, que se consideran bastantes 
á esta diligencia, i haviendola executado, se 

' bolverá á las bolsas donde toca, para que al 
respecto de la basa, en que queda, i con la di
ferencia, que se contiene en dicha Pragmáti
ca, sirva luego al uso, i comercio, i no se ex
perimente faifa , i los dueños, Administrado
res, Depositarios , Tesoreros, i demás intere
sados puedan valerse de ella en la forma refe
rida, i con este reconocimiento por menor se 
ocurra á los muchos fraudes, que de otra 
suerte no se pueden evitar, i con esta distin
ción se remitan los registros al Consejo, i al 
de mi Real Hacienda precisamente. 

16. En las pagas, que se hicieren á mi Real 
Hacienda por el termino de los sesenta dias 
primeros siguientes de la publicación de la 
Pragmática, que se ha de recibir según lo en 
ella dispuesto, la moneda de molino por todo 
el valor, que tenia antes de la baxa; tas Ciu
dades, Villas, i Lugares, Universidades, i per
sonas particulares , que fueren deudores, la 
entregarán á los Receptores, Tesoreros, De
positarios, Arrendadores, Fieles, i Cogedores 
de mis Rentas Reales, í para recibirla se hará 
registro por menor, i al contado ante la Justi
cia , Corregidor, Administrador de Rentas 
Reales, Ministros, ó personas, que intervinie 
ren en los primeros registros, para que por 
ante Escrivano se entregue en mia Arcas, i 
bolsas Reales con la distinción, i diferencia de 
cada moneda, i con ella se hará cargo á los 
dichos Tesoreros, Arrendadores, Receptores, 
Fieles, i Cogedores de las dichas mis Rentan 
Reales, i de lo que assi fueren percibiendo, 
se les hará bueno en su cuenta la pérdida, 
que en esto se tuviere, i cargará para la paga 
de juros, i libranzas, la cantidad, que queda
re liquida en moneda corriente; i con esta ca-
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lidad, é intervención, i constando de todo por 
testimonio de Escrivano, seles harán buenas 
dichas pagas, i no en otra forma. 

17. I para que en todo haya la buena cuen
ta , i razón que conviene, se ordena, i manda 
que las relaciones de todo el vellón de mone
da de molinos, que se huviere registrado al 
tiempo de lapublicacion de estalei, comotam-
bíen del que se fuere pagando dentro del ter
mino de los sesenta días en poder de los De
positarios, Tesoreros, Receptores, Pagadores, 
Fieles , Cogedores , i otros Cobradores , i Re
caudadores de Rentas Reales, Factores, As-
sentistas, i Hombres de Negocios, i sus cor
respondientes, i Cobradores, Administrado
res de Estados, i de otros bienes, i rentas, 
pertenecientes á los Grandes, i Títulos, i otras 
personas singulares; i todo lo que huvieren 
registrado los Tutores, Mayordomos de Igle
sias , i Conventos , i todos los demás, que ad
ministraren hacienda de mis subditos, se re
mitan á esta Corte á los Consejos de Hacien
da, i Castilla, para que, vistas en ellos, cada 
uno por lo que le toca, provean, i den las orde
nes convenientes para el mejor cobro, i res
guardo de mi Real hacienda, i de la de los de
más subditos, i vassallos. 

AUTO X X X . 

Fól. 263. Tom. 3. Ptagm. 

Prohíbese el %so de la moneda de molinos, que 
coma con el valor de dos mrs., i se da satis
facción á los interesados por cuenta de la Real 

hacienda con una Instrucción. 

El mismo en Madrid á 22 de Mayo de i660, por Pragmá
tica publicada en 23 de é l , con una Instrucción, por Ce-

dula del mismo dia. 

Mandamos que toda la moneda de vellón de 
la fabrica de molinos, que hai en estos Rei
nos, assi la legitima con liga de plata, que se 
labró en las Casas de Moneda de ellos, como 
también la falsa fabricada de solo cobre den
tro de ellos, i la feble, que se ha introducido 
é introduce por los Estrangeros, i Naturales, 
se prohiba el uso de ella, i no corra por mo
neda con ningún valor desde el dia de la pu
blicación de esta lei en adelante para siempre, 
ni se reciba, ni pague, ni corra en el Comer
cio mayor, ni menor para ningún efecto, paga, 
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quita, ó redención, ni en ninguna compra, ni 
venta por mayor, ni por menor. 

1. I por lo que deseo el mayor bien, i alivio 
de estos rais Reinos, i de tan buenos, i leales 
vassallos, i escusarlesel daño inmediato, que 
recibirán con esta prohibición de moneda de 
molinos, si sobre ellos recayesse esta pérdida, 
í no obstante lo cargada que se halla mi Real 
hacienda , que apenas podrá tolerarla, he re
suelto se Ies dé satisfacción á todos los inte
ressados ; para lo qual ordenamos que en la 
esecucion de esta lei se guarde , i observe lo 
siguiente. 

2. Por quanto por uno de los capítulos de 
la Pragmática" de la baxa de esta moneda de 
molinos , que se publicó en 10 de Febrero de 
este año, se dice que por evitar, quanto sea 
possible, el perjuicio de mis vassallos, i que 
los que se hallassen con la moneda de moli
nos de la primera fabrica ligada con plata no 
experimentassen con la baxa !a pérdida, ni la 
dificultad de valerse de aquel caudal; i por 
aliviarles la descomodidad, i el daño, se man
dó que todas las cantidades, que se pussiesen 
en las Casas de Moneda de estos Reinos, ó se 
entregassen en las Arcas, i bolsas Reales , se 
les recibiesse, í pagasse por todo sn valor, 
como corria, en moneda de oro, ó plata con el 
premio del 50 por 100, al respecto de los 165 
maravedises de plata de liga, que tiene cada 
marco, i se le diesse satisfacción en contado 
por cuenta de nuestra Real hacienda; i en la 
inteligencia de este capítulo se han ofrecido 
algunas dudas : atendiendo aora al respecto 
de la calidad de esta moneda, aunque no haya 
de correr, por quedar, como queda, prohibida, 
i sin ningún uso, i que mis vassallos tengan 
algún mayor beneficio en correspondencia del 
valor intrínseco, que tiene en la plata, i co
bre, de que se compone cada mareo, i que mis 
vassallos tengan mas pronta satisfacción de 
la que se les podría dar en contado por mi 
Real hacienda , si se executara lo contenido 
en dicho capítulo ; ordeno, i mando que to
das las deudas, que se estuvieren deviendo á 
mi Real hacienda de qualesquier años atras-
sados hasta fin del passado 1678, assi de mis 
Rentas Reales, como de todos los servicios 
de millones, que se administran por mi Con
sejo de Hacienda, i Sala de Millones, i por 
qualesquier Concejos, Universidades, contri-
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buyentes. Tesoreros, Receptores, Deposita-
ríos, Cogedores, i personas particulares de 
estos mis Reinos, i aunque procedan de al
cances de cuentas fenecidas de dichas rentas, 
i servicios, i otras qualesquier rentas, assi or
dinarias, como extraordinarias, assi de las da-
das, como de las que se dieren ; compras de 
alcavalas , i jurisdiciones, i deudas particula
res de.compras de oficios, medía-annata, i 
otras deudas, sin exceptuar ninguna, dequal-
quier calidad que sean, como sean causadas 
hasta fin del dicho año 1678, se puedan pagar 
en mis Arcas, i bolsas Reales por los Tesore
ros, Receptores, i demás personas, en cuyo 
poder devian entrar los dichos de'vitos, regu
lado cada marco de ocho onzas, que antes de 
la dicha baxa corria por el valor de doce rea
les, á razón de ocho reales en moneda de ve
llón; con que, no haviendo de correr sino al 
respecto de tres reales, mis vassallos reciben 
el beneficie de cinco reales mas de aumento, 
con que esta pérdida mas recae sobre mi-Real 
hacienda; y al dicho respectó de ocho reales 
de vellón por marco, se les haya de recibir, i 
reciba durante el termino de seis meses, que 
se señalan para satisfacer las dichas deudas, 
porque, passados, ha de cesar el beneficio, 
que se les sigue á los dichos dejadores de esta 
gracia, i se les den á los interessados, que en 
esta conformidad satisfacieren las dichas deu
das, las ctsrtas de pago, i finiquito, que pidie
ren, como si las pagaran en moneda corriente 
de plata, úoro , calderilla, ó vellón gruesso, 
con que por este medio las partes reciben 
mas pronta satisfacción; i permito que las 
personas, en quienes parare esta moneda de 
molinos legitima ligada, si no la quisieren en
tregar en mis Arcas, i bolsas Reales al dicho 
respecto de ocho reales de vellón porcada 
mareo , por no tener que satisfacer con ella 
deudas de mi Real hacienda, la puetlan fün^ 
dirf i hacer pasta, i venderla â qualesquíexa 
personas, Naturales, i Estrangeros al respectó 
délos dichos ocho reales de vellón, ó "como 
mejor les estuviere, para que por este medio 
se puedan utilizar de este Caudal. , 

3. Que respecto de que toda la demás mo
neda de molino de solo cobre, que oi co^re en 
el comercio con el valor de dos .mis; que por 
esta Leí, i Pragmática queda toda desde lue
go prohibida, sin distinción de la que es feble. 



3S0 DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 

i de la que no lo es, porque ninguna ha de 
correr ; mando que dentro de diez dias prime
ros siguientes de la publicación, se lleve, i 
entregue en las Casas de Moneda de estos 
Reinos á los Tesoreros de ellas, con interven
ción de los Superintendentes, i Contadores, 
que oi se hallan assistiendo á la labor de mo
neda gruessa, ó en las Ciudades, Cabezas de 
Obispados, ó Cabezas de Partidos, i Lugares 
grandes en poder de las personas de caudal, i 
credito, que eu cada una de estas Ciudades 
he mandado diputar, i nombrar para recibir la 
moneda, que por los interessados se llevare, 
para que al tiempo del entrego se les dé satis
facción pronta de la cantidadt que assi entre
garen dentro del dicho termino en contado de 
todas las partidas, que no excedieren de 500 
reales, 3 en vales, â pagar en tres meses las 
de hasta 100 ducados, i las que excedieren de 
esta suma, en qua)quier cantidad que sea, en 
el plazo dé un año, por los tercios de él} de 
quatro en quatro meses, todo en la forma, que 
va dispuesto por uno de los capítulos de la 
Instrucción, que en este dia he mandado re
mitir con esta Pragmática à todas las dichas 
partes, la qual queremos se cumpla, i guar
de en todo, i por todo, como en ella se con
tiene; i permitimos que la dicha moneda de 
molinos corra, i se reciba en esta Corte, i en 
las demás Ciudades, Cabezas de Partido, i Lu
gares de gran población el día de la publica
ción de esta leí, i el siguiente á ella, para que 
por esta razón no falte el abasto de los man
tenimientos de pan, carne, i vino, i demás gé
neros comestibles, i no para otro efecto algu
no; pues los que en satisfacción de la venta, 
i consumo de estos géneros la recibieren en 
este tiempo, la podrán llevar luego á los pues
tos, i partes que estarán señalados, i destina
dos para los trueques, que se han de hacer en 
dinero d& contado, i selesbolverá en moneda 
corriente de oro, plata, calderilla, ó vellón 
gruesso al mismo tiempo; i passado este ter
mino, ha de quedar en su fuerza, i vigor la di
cha prohibición. 

4. I por quanto por Pragmática de 1 de 
Septiembre de 1041 , i 11 de Noviembre de 
1651, está mandado que el premio de la plata 
no exceda de 50por 100, i á este respecto el 
oro, i que no se pueda sacar, ni saquen de es-
íos Reinos plata, ni oro, assi en pasta, como 

en moneda amonedada, i que la moneda de 
plata se labre en reales sencillos la decima 
parte; i sin embargo de qualesquier pactos, i 
escrituras , en que los deudores se obliguen á, 
pagar en plata doble, cumplan con pagar en 
reales sencillos. 

5. I por otra de 14 de Agosto del año 1651, 
se mandó también que los reales de á dos, 
sencillos, i medios tengan la misma estima
ción, i valor respectivamente que la plata do
ble sin diferencia alguna para todas las com
pras, censos, contratos, ó trueques, que se hu-
vieren hecho, i se hicieren en adelante, i que 
ningún líscrivauo pudiesse otorgar ante si es
crituras en razón de los dichos contratos con
tra el tenor de aquella lei, ni pudiesse poner 
que la paga se haya de hacer en plata doble, 
sino solo en moneda de plata , pena de sus
pension de oficio por quatro años, i de cin
quenta mil mrs. para nuestra Camara, con 
otras penas , i apercibimientos contenidos^ i 
expressados en las dichas Pragmáticas; que
remos , i ordenamos quo- aora se guarden, i 
cumplan en todo, lo que á esta fuere anexo, 
i concerniente, i que por ellas estuviere dis
puesto, i contra su tenor, i forma no se pueda 
ir en manera alguna, só las penas en las di
chas leyes expressadas , que damos aqui por 
insertas. 

G. I ordeno, i mando que esta Lei , i Prag
mática obligue á, los vecinos, i estantes en 
qualquier Lugar desde el dia que se huviere 
publicado en la Cabeza de Provincia, ó Parti
do de cada una, i no antes, aunque se haya 
publicado en esta Corte, i en otros, i todas las 
Justicias guardarán en la publicación, i exe-
cucion de esta Lei la Instrucción, que se les 
embiará juntamente. 

AUTO X X X I I , 

F6\. 269 viielt. Torn. 3. Pragm. 

Recíbanse en las Gasas de Moneda las piezas de 
cobre á tres reales i medio la libra; i los Arti

fices no hagan manifacturas de este metal. 

E l mismo allí á ü de Mayo de 1683,por Bando. 

Por lo que interesa el beneficio comuu en 
que se labre cantidad de moneda de cobre del 
peso, i lei que la queoi corre con nombre de ve
llón gruesso, i que la pasta,quehuvlere en es-
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tos Reinos, sirva precisamente á este fin; mando 
se reciban todas las piezas de cobre, que par
ticulares quisieren llevar á Jas Casas de Mo
neda, pagándoles su precio al respecto de 
tres reales i medio de vellón la libra; i se ad
mitan en la misma forma en todo el Reino en 
pago de lo que se estuviere deviendo á la Eeal 
Hacienda de qualesquiera deudas causadas 
hasta fin del año passado de 82, i para mayor 
brevedad , i aumento de este medió se prohi
ba, como desde luego se pro bibe, assi en la 
Corte, como en las demás Ciudades, Villas, i 
Lugares de estos Reinos á los Artifices, que 
hacen manifacturas de este metal, el que pue
dan labrarlas de aqui adelante , en que no se 
les sigue perjuicio, pudiendo fabricarlas de 
otros metales, i se registren todas las que tu
vieren hechas en sus Tiendas, i se les conce
den dos meses de termino para venderlas, i la 
pasta, que se hallare en ser, se tome por cuen
ta de la Real Hacienda, pagándoles el coste 
de ella al referido precio, sin que puedan com
prar cobre en pasta, ni en baxilla de aqui ade
lante, porque todo sirva á la labor de la mo
neda ; i si hecho el registro fabricaren otras 
de nuevo, ó huvieren ocultado algunas.se den 
por perdidas, é incurran por la primera vez 
en pena de veinte mil mrs., i por la segunda 
en seis años de destierro de la Corte, Ciudad, 
Villa, ó Lugar donde contraviniere, i diez le
guas en contorno, i perdimiento de la mitad 
de sus bienes; i por la tercera en destierro 
perpetuo del lieino, que se ha de executar ir-
remissiblcmente ; i también se les prohibe á 
los dichos Artifices el que puedan aderezar 
las piezas de cobre maltratadas , que les lle
varen particulares, debaxo de la misma pena, 
pues, las que no estuvieren de uso, se ad
mitirán á sus dueños en las Casas de Moneda, 
i se les pagará su valor. 
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Fol. 270. Torn. s. P r a ç m . . 

Z.Q moneda de molino legilima vuelva á correr 
con el valor de quatro tnrs., la que antes corria 

á ocho, ide é dos la que palia quatro. 

E l mismo alli á 9 de Ocfnbre de 68$, por Pragmát ica pu
blicada en lo de é l . 

Queremos, i mandamos que (sin embargo de 
lo dispuesto por la Pragmática de 10 de Fe
brero del ano de 80, en que se mandó que la 
moneda de molino ligada legitima corriesse à 
tres reales el marco, i á este respecto la pie
za mayor al precio do dos mrs., i la menor k 
uno; i la de 22 de Mayo del mismo, año, en 
que se prohibió absolutamente el uso de esta 
moneda) que la dicha moneda de molino legi
tima ligada de plata, fabricada en las Casas de 
Moneda de estos Reinos, vuelva al uso de mo
neda, como antes le tenia, quedando reducido-
su valor á razón de seis reales el marco, i cada 
pieza mayor, que por la Pragmática de 1-í de 
Octubre de 64 corrió por ocho mrs., i después-
por la de 10 de "Febrero de 80, sê reduxo á 
dos , corra de aqui adelante á quatro'mrs-, i 
la menor á dos, quedando en su fuerza, i v i 
gor la prohibición de la moneda, que no fuere-
legitima, fabricada en las Casas de Moneda de 
estos Reinos. 

I queremos que todas las penas estableci
das por Leyes, i Pragmáticas contra las per
nas, que fabricaren, introduxeren, usaren, ú 
expendieren moneda falsa en estos Reinos, se 
guarden, cumplan, i esecuten inviolablemen
te contra los Fabricadores, introducidores, i 
expendedores de dicha moneda faísa; i prohi
bimos se saque dicha moneda de molino legi
tima de estos nuestros Reinos debaxo de tas-
mismas penas, que por Leyes, i Pragmáticas 
están impuestas á los que extraen la plata.de 
ellos; i mandamos que lodas las Justicias de 
estos nuestros Reinos ejecuten todas las pe
nas referidas en ellas contra los susodichos, 
sin excepción de persona alguna, con aperci
bimiento que, no lo executando assi, se pas
sará contra losque fueren negligentes,úomis
sos á executar todas las demostraciones, pe
nas, i castigos que correspondan a su'omis-
sion, negligencia, ó tolerancia. 
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AUTO XXXIV. 

Fól. aro. vuelt. Tom. 3. Pragm. 

El marco de piala, que enpasta, ó lamilla va
lia 65 reales, i de qve se labraban 67 piezas, 
valga eiipasíaSl reales i quartüh, i en mone-
daM, i se labren males âe á ocho, de á c/uatro, 
de á dos, i sencillos J teniendo el de á ocho de 
valor intrínseco diez reales de piala, que han de 
correr por qvÀnce reales de vellón con nomlre de 
escudo de plata, iá este respecto las demás mo
nedas ; pero el real de á ocho de la nueva mone
da, qne ha de tener de intrínseco ocho reales de 
plata, valga doce reales vellón, i á este respecto 
las monedas menores ; i el escudo de oro, que 
valia quince reales de plata, valga 19 ,- el de á 
dos, que valia 30, valga 38; i á este respecto los 
ãe â quatro, i de à ocho: hácese gracia de los 
derechos del señoreaje à los que llenaren á la
brar plata, i oro ; i todas estas monedas corran 

con el premio de 50 por 100. 

E l mismo alli d l i de OcLubre de 168S, por Pragmalica 
pultlicddaendiclio dia. 

Queremos, i mandamos que el marco de pla
ta de lei de once diaeros i quatro granos, que 
hasta aora en pasta, ó baxilla tenia el valor 
de 65 reales, i de que se han labrado 67 rea
les, quedando dos de ellos para el señoreaje, 
i braceaje en las Casas de Moneda, i 65 para 
el dueño de la pasta, i materia, de que se fa
bricaba ; para en lo adelante valga en pasta, 
i baxilla 81 reales i quartillo f que es la quar
ta parte mas , que se da de crecimiento al 
valor del marco de plata; i que, labrada en 
moneda, se extienda, i saquen de él 84 pie
zas, ó reales de plata, de valor cada una de 
un real de plata de 34 mrs., ios dos para el 
señoreaje, i braceaje en la misma conformi
dad que hasta aqui, i los 82 para el dueño de 
la labor , dando al marco , de que se lian de 
fabricar las 84 piezas, la misma lei, i peso, que 
tenia el marco, que conforme á las Leyes de 
estos mis Reinos se labraba hasta aora, de 
que se sacaban las 67 piezas, sin que esta la
bor tenga diferencia alguna en lei á la que 
hasta aora ha havido conforme á las Leyes de 
estos Reinos, i solo dándolo mayor estimación 
en la extension, i numero de piezas : i mundo 
que de aqui adelante en esta conformidad se 
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[abren reates de á ocho, de á quatro, de á dos, 
i reales sencillos correspondientes á los 84 
reales , en que se ha de distribuir el marco ; i 
que cada real de á ocho, de los que en esta 
forma se labraren, valga, i tenga ocho reales 
de plata de valor intrínseco en la misma es
pecie, i en ¡a misma conformidad los de á qua
tro, de á dos, i sencillos. 

1. I prohibo que desde la publicación de esta 
Pragmática en adelante de ningim modo se 
pueda labrar, ni labre moneda de plata en 
mis Casas de Moneda de otro peso, ni lei, que 
la que corresponde al mareo, de que se han de 
componer las 84 piezas, que se han expres
sado , fas quales se labrarán con los nuevos 
cuños, que yo mandare, i no en otra ma
nera. 

2. I aunque pudiera ser conveniente que la 
moneda de plata, que oi corre en estos Uei-
nos, labrada conforme á las Leyes de ellos, se 
reduxese á esta nueva labor, para que no hu--
viesse diferencia de moneda en ellos ; aten
diendo á que el comercio no se estreche por el 
embarazo de reducir las monedas, que están' 
labradas, á la nueva forma , i áque los Seño
res Reyes mis antecesores en los tiempos, que 
dieron mayor valor al marco de plata, ú oro, 
passaron por el inconveniejite de permitir 
variedad de monedas, por no perjudicar á las 
antecedentemente labradas según las Leyes 
de estos Reinos ; es mi voluntad que la mone
da de plata, que hasta aora se ha labrado coa 
nombre de real de á ocho, i según el aumen
to, que se da al marco de plata por esta nue
va lei , queda con el valor intrínseco de diez 
reales de plata, los valga, i corra en estos 
Reinos con la estimación de diez reales de 
plata con el nombre de escudo de plata, i la 
que hasta aora se ha labrado con nombre de 
real de á quatro, valga, i corra por cinco rea
les de plata con nombre de medio escudo, i 
á esta proporción los dé á dos, i sencillos, que
dando el útil, i conveniencia del mayor valor, 
assi de la moneda, que se halla labrada, como 
de la que en adelante se labrare, en utilidad 
de los vassallos, que la tuvieren, i no de mi 
Real Hacienda. 

3. I porque este aumento, que se da al mar
co de plata, DO es extrínseco, sino regulado al 
que tiene en sí, i le dan todas las Nacionea, 
i en estos Reinos ha corrido, i corre la plata 
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con el premio , i reducción de 50 por 100 en 
vellón ; quiero, imando que á este mismo 
premio, i reducción corra en adelante, assi la 
plata, que se halla labrada, como laque de 
nuevo se labrare, de modo que el escudo de 
plata, que hasta aora corria con el nombre de 
real de á ocho, i queda con el valor de diez 
reales de plata, valga quince reales de vellón; 
i el real de á quatro, que oi queda por medio 
escudo con valor de cinco reales de plata, 
valga siete i medio; i á este respecto los rea
les de á dos, i sencillos de esta moneda ; i que 
el real de á ocho de la nueva labor, que se 
hiciere, que ha de tener de valor ocho reales 
de plata, valga doce reales de vellón, i á este 
respecto los reales de á quatro, de ¡Idos, i 
sencillos de esta monedn , i que en esta con
formidad, i con este premio se puedan pagar 
con estas monedas de plata todas las deudas, 
i obligaciones contraidas á pagar tín vellón, 
i las que adelante se hicieren, sin que el pre
mio de la plata se pueda acrecentar, ni ba-
xar, porque queremos corra en esta confor
midad. 

4. I porque haviendose dado extension á la 
plata, es justo se dé también al oro; quere
mos, i mandamos que el marco de oro se man
tenga, i labre con el mismo peso, i lei, que 
hasta aora se ha labrado; pero queremos, i 
mandamos que eí escudo de oro, que hasta 
aora por Pragmática de estos Reinos tenia de 
valor quince reales de plata, tenga el valor de 

•diez i nueve, i el .doblón de á dos escudos, 
que por Ja misma Pragmática tenia el valor 
de treinta reales de plata, valga treinta i ocho; 
i á este respecto los doblones de á quatro, i 
de á ocho, los quales tengan al respecto de 
este valor la misma reducción, i premio con 
el vellón, i hasta esta cantidad se puedan sa
tisfacer, i pagar las obligaciones de vellón 
en oro, con la reducción de 50 por 100. 

5. I porque mis vassallos tengan mayor 
utilidad en la labor de esta nueva moneda, i 
hecha se execute con major conveniencia 
suya, aunque sea en perjuicio de mi Real ha
ber, i derechos, que por las Leyes de estos 
Reinos me pertenecen por el señoreaje de la 
labor de la moneda de plata; quiero, i mando 
que las personas, que llevaren á labrar plata 
de baxilía á mis Casas de Moneda, sean libres 
de la paga del derecho del señoreaje, i perci

biendo esta mayor utilidad los dueños de la 
labor, i quedando sin ella mi Real hacienda, 
segnn i como también está dispuesto por 
otras Leyes, i Pragmáticas de estos Reinos, 
que, en lo que á esto mira, quiero queden en 
su fuerza, i vigor, i que de este mismo bene
ficio gocen las personas que llevaren á labrar 
la moneda de plata, que oi corre, para redu
cirla á la nueva labor, que por esta Pragmá
tica se manda; i aunque conforme á este 
nuevo aumento de Ia quarta parte de mayor 
valor, que se da al marco de plata , se cum
pliera, i pagara enteramente á los dueños dfr 
la plata, entregándoles en moneda á moneda 
81 reales i quartillo, pudiendo quedar para 
mi Real Hacienda los tres quartillos, que res
tan á cumplimiento de los 82 reales de plata; 
todavia, para que mis subditos, i naturales 
sean mas utilizados en la labor, i el comercio-
sea aumentado en utilidad suya, i de estos 
mis Reinos, quiero que todos los que llevaren 
á labrará las Casas de Moneda pasta, baxi
lía , ó moneda, de la que oi corre, para re
ducirla á esta nueva labor, gocen del bene
ficio de los tres quartillos de plata, i se les 
entreguen en las Casas de Moneda 82 rea
les por cada marco , i á los que llevaren b:i-
xilla , ó moneda , de quienes no se lia de co-
brfif el derecho del señoreaje, >e les entre
guen 83 reales en moneda á moneda. 

6. 1 porque puede ofrecerse duda sobre la 
paga, i satisfacción de los contratos, i obliga
ciones hechas á pagar en plata, ó porque la 
obligación proceda de contrato, en que se ca
pituló esta satisfacción, sin haver recibido 
plata, ó porque se haya recibido plata, i se 
haya prevenido que la satisfacción haya de 
ser en moneda de plata; deseando evitar plei
tos, i que nuestros subditos, i vassallos no 
sean molestados con ellos, ordenamos, i man
damos que las obligaciones, i contratos, que 
se huvieren hecho con obligación de pagar en 
plata, se puedan satisfacer con la moneda, 
que oi está labrada, i con la que de nuevo se 
ha de labrar, conforme al valor, que por esta 
Pragmática se da á la dicha moneda de plata, 
pagándose un escudo de plata, á que quedan 
reducidos los reales de á ocho , que oi corren 
por diez reales de plata; i los reales de á ocho, 
que nuevamente se labraren , por ocho reales 
de plata; i assi las demás monedas de reales 
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á quatro, de á dos, i sencillos , de una , i otra 
labor, conforme al valor, que por esta Prag
mática les va dado, s:n que el acreedor pueda 
pedir otra satisfaço i on, excepto en los contra
tos , en que haviendose recibido moneda de 
plata, el deudor se haya obligado especial
mente á pagarla cantidad de plata, que re
cibió, en las mismas monedas, que cutregó, 
i del mismo valor, peso, i leí , porque en es
tos casos el deudor ha de estar obligado á 
pagar en las mismas especies , que recibió , i 
especialmente se capitularon al tiempo del 
contrato. 

T7. I porque, al tiempo que esta Pragmática 
•se promulgare, se podrán hallar algunas can
tidades de plata, ó por razón de deposito, ó 

. por otras causas, las qualcs no pertenezcan á 
las personas, en cuyo poder se hallaren; de
claramos, i mandamos que el aumento, i ma
yor valor, que estas cantidades tuvieren, ha
ya de ser, i sea pai*a las personas, á quienes 
pertenecía el dinero al tiempo de la promul
gación de esta Pragmática, i no para aquellos, 
en cuyo poder se hallare. 

8. I si sucediere algún caso, á que por esta 
Pragmática no se haya dado providencia, se
gún lo que por ella va mandado, queremos, i 
mandamos, que los que sobrevinieren, i á que 
no está dada providencia, se sentencien, i de
terminen conforme á DerechOj i Leyes de es
tos Reynos. 

AUTO X X X V I . 

Si. 2 Part. 

M real de á ocho, q%e conforme ála Pragmá
tica qneâòpor escudo de plata con valor de diez 
reales de plata, valga 128 quartos de vellón j i 
el de á quatro G4, el de á dos 32, i el real de plata 

16 quartos. 

E l mismo allí á í de Noviembre de m e , á Consulta. 

Porquanto en la Pragmática, que se pro
mulgó en 14 de Octubre proximo passado 
cerca de la extension que se dió al Yalor de la 
plata, i oro, se mandó que el real de á ocho, 
que antes valia ocho reales de plata, i con la 
reducción doce de vellón, se creció á diez de 
plata y qoincede vellón que hacen 127 quar
tos i medio ; i porque la experiencia ha ma
nifestado que el quebrado del ochavo, que va 
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de 127 i medio á 128 es de algún embarazo 
para el trueque de las piezas menores de pia
fa, por no llegar el real de plata al valor de 
I R quartos cabales, valiendo cl real de á ocho 
127 i medio, i faltarle media blanca, i al real 
de á dos una, i al real do á quatro un mara
vedí; i aunque la diferencia es tan corta, en 
las pagas, queen los comercios menores se 
hacen con un real sencillo, ú de á dos, se es-
cuss'an de recibir el real sencillo mas que por 
quince i medio, i el real de á dos por treinta 
i uno i medio; i para ocurrir á semejante in
conveniente, visto en el Consejo, ¡consultado 
con su Magostad, mandaron que el real de â 
ocho , que conforme á la dicha Pragmática 
quedó por escudo de plata con valor de diez 
reales de plata, valga 123 quartos de vellón, 
i cl de á quatro 64, el de á dos 32, i el real de 
plata 16 quartos. 

AUTO X X X V I I I . 

30. 2 Part. 

E l castellano de oro, que valia 24 reales de pla
ta, valga 25, i á este respecto se tasse el oro, 

assi en pasta, como e% rieles, i joyas. 

E l mismo alti <i as de Noviembre de 1089, á Consulta. 

Respecto de haver su Magestad permitido 
que el doblón de oro, á que por la Pragmáti
ca se dió el valor de 38 reales de plata, corra 
por el valor de 40 reales de plata, con la mis
ma igualdad que corría con quatro reales de, 
á ocho antes de la Pragmática de 14 de Oc
tubre, deviendose dar la extension correspon
diente al marco de oro en pasta ̂ para que se 
tasse á esta proporción ; visto en el Consejo, 
i consultado con su Magestad, mandaron que 
el castellano de oro, que está mandado val
ga 24 reales de plata , tenga de valor 25 rea
les de plata; i en esta conformidad se haga la 
tassacion del oro, assi en pasta, como en rie
les, i joyas. 
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AUTO X X X I X . 

38. a Part. 

Los doblones fallos de peso se reciban, hadán
dose la falta, i pagándola los que los entre

garen. 

E l mismo alli <121 de Febrero de í e s? , á Consulta. 

Mediante haverse reconocido que, con oca
sión de hallarse algunos doblones faltos de pe
so, selia estrechado el Comercio, escudándo
se de recibirlos las personas, que por r¡uon de 
pítgnâ, ó en otra forma Jos ha ti de haver; i sin 
epibargo de que los que han de pagar con 
ellos , se allanen á dar satisfacción entera de 
lo que del peso les faltare , ó que se Ies des
cuente la falta: para que cessen dichos incon
venientes, visto en el Consejo, i consultado 
con su Mag-estad, mandaron que los doblones, 
aunque estén faltos en alguna enntidad de su 
peso, se reciban, i corran como si estuviessen 
cabales en él, pagándose por las personas que 
los eutregaren lo que importare la falta de 
peso, ó baxandose esta misma cantidad del va
lor del doblón, conforme a! que por la Real 
Pragmática le está dado. 

AUTO X L . 

F61. 273. Tom. 3. Pi'agm. 

Prohíbese comprar, ó trocar moneda de plata 
con qualqnier interés de poca, ò mucho, can

tidad. 

E l mismo allí á 24 de Abril de m í . Real Provision, 

Precédase contra todas, i qnalesquier per
sonas, vecinos, i naturales de estos nuestros 
Reinos ( i Estrang-eros, que al presente resi
den, i en adelante residieren en ellos) que tra
taren, i comerciaren en comprar, ó trocar mo
neda de plata con qualqnier interés de poca, 
ó mucha cantidad, condenándoles cu las penas 
correspondientes á tan grave delito, i obrando 
en todo conforme á derecho, i justicia; i de 
las aprensiones que se hicieren de la moneda 
referida, i de lo demás en esta razón se dé 
cuenta á los del nuestro Consejo, para que con 
su vista se provea lo que convenga. 

AUTO X L I . 

9T. SParE. 

En Navarra.; i Cas tilla valgan los luíses de-oro 
de Francia com los doblones de á dos escudos 
de oro; los escudos como los reales de à ocho de 
plata doble; i los medios escudos, i quartos de 

escudos àpropo?'cion. 

Flie l ípeV en ei Cnmpo Real de Jadraque á 5 de Julio de 
1706, por Real Decreto, i se dio Provision en Burgos á l í 

de él. 

Haviendo entrado ya en Navarra el crecido 
numero de Tropas, que vienen á Castilla, em-
biadas por el liei Cliristianissimo , mi señor, i 
abuelo, para que uniéndose á l a s que tengo, 
se consiga el exterminio, i escarmiento de la 
arrogancia, con que los enemigos llegaron á 
Madrid; i siendo preciso que para e l paga
mento, i . subsistencia de la gente haya, i cor-: 
ran l a s monedas de Fraocia; he resuelto, que 
assi en Navarra, como en todos ios Dominios 
de .Castilla se reciban, i valgan l o s luises de 
oro, como loa doblones de ádos escudos de 
oro; los escudos, como los reales de á ocho de 
plata doble; i los medios escudos , i quartos 
de escudos, á proporción ; tendrase entendido 
assi en el Consejo, i expedirá luego las or
denes , i despachos necessários para su pun
tual execucion. 

AUTO XLTI. 

110. 2 Par í . 

No se admitan en estos Reinos los pésetes de 
Francia-, sí solo los luises de oro, pesos, í me
dios pesos, que en aquel Reino llanaíi Libras 

. Blancas. 

E l Consejo en Madrid á 9, i Ptovisíon á IO de Mayo de n o í -

Despáchense provisiones á los Corregido
res, i demás Justicias de estos Reinos, i con 
especialidad á los dichos Lugares comarcanos 
á la Raya de Navarra, i á la de Francia, i Ca
taluña por Castilla, i.Aragon, i demás inme
diatos á ellos, i á las Justicias de todos los 
Puertos de War de Castilla, Valencia , i Cata
luña, para que no permitan la entrada en es
tos Reinos de la moneda, que ha empezado á 
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introducirse en ellos de reales sencillos, i de 
á dos, fabrica de Francia, que llaman Pésetes, 
ni otra alguna que no sean los luisesdc oro, 
pesos, i medios pesos, que en-Francia lla
man libras llancas, cuyas monedas solas han 
sido admitidas al Comercio de España por or
den de su llagcstad, siendo de la lei, peso , i 
bondad, que tenían al tiempo dela permis
sion, excluyendo todas las demás, deteoiendo 
i embargando las que se procuraren introdu
cir de las que van prohibidas, i dando cuenta 
al Consejo, haciendo notificar esto misrao ú 
los Administradores, i demás Ministros de 
Rentas Realea, Ca-bos de Barcos, i Ministros 
de Aduanas de Puertos secos , i mojados, to
dos los quales celen con la mayor vigilancia, 
no solo la entrada de esta moneda, sino tam
bién la prohibición de la saca de oro, i plata 
de estos Keinos en moneda, b.irras, ó baxilla, 
por mar, i por tierra, executando con los ex
tractores las penas establecidas por las le
yes, que su Magestadíquiere se mantengan 
en su fuerza, i vigor inviolablemente, no obs
tante qualesquier ordenes,de su Magestad, 
generales, ó particulares, por ias quales haya 
concedido permissos para la extracción del 
oro, i plata de estos Reinos, las quales ha 
mandado suspenderán Magestad; i porquan
to algunas personas con buena fee, i en virtud 
de despachos legítimos, ignorando esta reso
lución , pueden conducir para fuera de estos 
Reinos plata, ú oro , en este caso no se pro
ceda contra ellos criminalmente, sí solo se 
les embargue el oro, ó plata, que llevaren, 
dando cuenta al Consejo, i remitiendo á él las 
ordenes, que llevaren ; i los unos, i los otros 
cumplan exactamente con lo aqui mandado, 
pena de mil ducados, i de privación de sus 
oficios, coa las demás prevenidas por Dere
cho, i Leyes de estos Reinos ; i assi se pu
blique. 

AUTO XLV1I. 
Fól. 273. Torn, 3. Pragm. 

Corra en el Comercio la %\iCDct ftionada de puro 
cobre en quartoŝ  ochavos, i maravedises, i sus 
divisas Castillo, Leon., y Flores de Lis por una 
partt; con el nombre de S- M-, i por otra m Lcon 
coronado con Espada, i Cetro en los brazos, i 
dos Afundas debaxo con el lema Utrumque vir-

tute protege, por lo, circunferencia. 

E l mismo en San Lorenzo á 2 i tie Septiembre lie i j i s , por 
Cedul.! publicada en i ." de Octubre de diebo año. 

Haviendo dado á conocer la experiencia que 
la especie de moneda de vellón de estos mis 
Pieinos, como tan expuesta á la falsificación, 
i otros abusos de la codicia , ha ocasionado 
tan graves daños al publico, i usual comer
cio, como ios que se están padeciendo actual
mente on Aragon, Cataluña, i otras partes; i 
conviniendo á mi Real servicio, i al beneficio 
universa] de mis Reinos, i Vassallos preca
ver para en adelante, en quanto sea possible, 
tan gravíssimo perjuicio; he tenido por bien 
de reglar varias providencias, con que al mis
mo tiempo de recoger la mala, ú defectuosa 
especie de la referida moneda de vellón, se fa-
brique otra redonda de puro cobre, que será 
general para todas las Provincias, i tendrá su 
valor intrínseco proporcionado, no expuesta 
á la falsiíicacion, i otros abusos, compuesta 
de quartos, ochavos , i maravedis, siendo tus 
divisas un Castillo, un Leon, i las Flores de 
Lis por una parte , con mi Real nombre por 
orla, como es estilo , i por otra un Leon coro
nado coa Espada, i Cetro en los dos brazos, 
i dos Mundos debaxo con el lema por la cir-
cunfereucia, que dice : Utrumque viréute pro-
tego ; en cuya consequência, por lo respectivo 
á la correspondencia de esta moneda con la 
de oro, i plata, es mí Real voluntad se obser
ve, i guarde la misma regulación que oi tiene 
el vellón en los Reinos de Castilla; de suerte 
que la equivalencia de un real de plata doble 
sea en quartos de diez i seis, en ochavos de 
treinta i dos , en mrs. sesenta i quatro; i la 
de un real de vellón en quartos ocho i medio, 
en ochavos diez i siete, i en mrs. treinta i 
quatro; i á este mismo respecto, i proporción 
en las demás piezas de una, i otra especie; i 
en esta forma mando , i es mi Real voluntad 



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 387 
(que quiero tenga fuerza de Lei, i Pragmática 
sanción, como si fuera hecha, i promulgada 
en Cortes) que se admita, i corra en el público 
comercio esta nueva moneda de vellón, sin 
que ninguna persona, de qualqnier estado, ó 
condición que sea, ponga en ello embarazo, 
ni impedimento alguno, no obstante qualquier 
establecimiento, ordenanza, ó leí, que á esto 
pueda oponerse , por convenir assi al estado 
de la causa pública, universal beneficio,! 
conveniencia de mis vassallos, i áini Real ser
vicio ; i ordeno, i mando á los de raí Consejo, 
Presidentes , i Oidores de mis Chancillcrías, i 
Audiencias , i demás Tribunales , i Justicias, 
á quienes perteneciere, lo hagan assi publi
car con la solemnidad, i circunstancias , que 
en semejantes casos se acostumbra , para que 
ninguno pueda alegar ignorancia, i lo ha
gan cumplir, i executar,'i contra los que 
contravinieren en manera alguna, procedan 
por todo rigor de derecho á las penas corres
pondientes. 

AUTO L . 

E l escudo de oro valga 18 reales de plata, el do
lían de á dos escudos 36, el de á quatro 72, i 
el de á ocho 144, i á propcrcionlo correspondien

te en vellón. 

El mismo en el Pardo á 14 de Enero «le m e . 

Como quiera que la continua extracción de 
la moneda á otros Dominios priva á todos mis 
subditos de las conveniencias, que se refun
dirían en ellos, si permaneciesse constante
mente en España ; deseando Yo precaver los 
inconvenientes, i perjuicios , qne se originan 
de que salga fuera, i por consequência que se 
asseguren entre mis vassallos aquellos mis
mos beneficios , que produce en otros Domi
nios la extracción ; he juzgado que ei medio 
raas conveniente, i oportuno para lograr es
tos fines , es subir el valor de la moneda de 
oro ; por lo qual he resuelto que el escudo de 
oro , que hasta aora passabapor IS reales de 
plata doble, valga 18; el doblón de á dos es
cudos 3C ; el de á quatro 72; i el de á ocho 
144 ; i assi á proporción lo que correspondie
re en vellun para el curso del Comercio, sin 
que se esceda de la regla referida, la qual es 
mi voluntad se observe particular, ¡general
mente en estos Reinos sin lamas minima al

teración, ni interpretación extraña, ó contra
ría á lo que va expressado en esta mi Real . 
deliberación; 1 para escusar las dudas, que 
pueden ofrecerse en las obligaciones, escritu
ras, vales, i otros instrumentos, de qualquier 
genero que sean , i estén otorgados, i hechos 
con la calidnd de que las cantidades, que con
tuvieren , se lian de satisfacer en oro por ser 
la especie en que se recibieron; declaro que 
se han de pagar en la propia moneda de do
blones, ó en el valor equivalente , que tenian 
al tiempo de los desembolsos, i suplementos, 
i no con el aumento de los dos reales de plata 
doble , á que por esta providencia subirá el 
precio de cada escudo de oro. 

AUTO L I . 

Lospesos valgan nueve i medio ãe plataÀÇ^' 
de sin uso después de tres meses la moneda de 
medios reales, reales* i dos reales de platad que 
oi corre sumamente diminuta; sin hacer nove
dad en la provincial de plata, que tienen les 

Reinos de Aragon* Valencia, i Cataluña. 

E! mismo en el Pardo á s de Febrero de me. 

En consequência de la resolución, que tuve 
pur conveniente tomar en Decreto de 14 de 
Enero proximo passado, dando mas valor que 
el que tenia á la moneda de oro, para preca
ver los perjuicios, que producía su extrac
ción; i militando las mismas razones, que para 
aquella providencia tuve presentes, en la mo
neda de plata ; atendiendo á contener, é im
pedir que salga esta también de mis Domi-
'nios, he resuelto que el peso escudo de plata, 
que hasta aqui ha passado por ocho reales de 
plata, valga nueve reales i medio de plata de 
la misma moneda, corriendo debaxo de este 
precio todos los pesos, i medios pesos, que 
vienen de los Reinos de Indias ; i hallándose 
la moneda de medios reales, reales, i dos rea
les de plata, que oi corre (á excepción de los 
nuevamente fabricados) sumamente diminuta 
en el peso, i aun falta de lei alguna parte, i 
siendo conveniente que se reduzca toda á una 
misma lei, peso, i figura ; mando assimismo 
que por el espacio de tres meses, contados 
desde el dta de la publicación de este Decre
to, se reciba según el valor, que oi tiene, por 
todos mis Tesoreros, Arqueros, Depositarios, 
i Arrendadores, en cuenta de lo que deven 
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percibir por mis derechos Reales , á quienes 
se les admitirá en la misma forma en mis Ca
sas de Moneda del Reino, i abonará á los Re
caudadores en cuenta de lo que deven satisfa
cer por el precio de sus arrendamientos; i á 
los Tesoreros, Arqueros, i Depositarios, en 
cuenta también de ¡o que devieren pagar, de-
viendose recoger en la misma forma toda la 
moneda, que tiene el valor de plata nueva, 
que corre con este nombre, i passados los re
feridos tres meses, quedarán sin uso, ni valor 
alguno ¡as monedas de medios reales, reales, 
dos reales de plata doble, i toda !a nueva, i 
no queriendo hacer novedad en Ja moneda 
provincial de plata, que tienen los Reinos de 
Aragon, Valencia, i Principado de Cataluña, 
ha de subsistir, i passar en la forma, que has
ta aqui; i deviendo tener igual valor toda la 
plata, ya sea en basilla, barras, ó pasta, se ha 
de dar al mareo de lei de á once dineros, el 
que le corresponde, según el aumento, que 
por este Decreto doi á los pesos de Indias ; i 
para escusar las dudas, que pueden ofrecerse 
en las obligaciones, escrituras , vales, ú otros 
instrumentos , de qualquier genero que sean, 
que estén hechos, i otorgados con la calidad 
de que las cantidades, que importaren, se han 
de satisfacer en la plata, que se aumenta, por 
haverse recibido en esta misma especie; de
claro se han de pagar en el valor equivalente, 
que tenian al tiempo de los desembolsos, ó 
suplementos, 3 no con el aumento, que se da 
por este, á la parte. 

AUTO L H I . 

Los reales de á ocho, i de ã quatro fabricados 
en Sevilla el año 1718, se recojan dentro de tres 
meses, i mienlras se ementa, migan 8 n. de 

plata doble. 

E l mismoenBuen-Retiro á2<le Abril de m í ; pulilicado 
en i de él . 

Haviendo entendido que en conformidad de 
ordenes mias se fabricaron el año de ITIS en 
la Casa de Moneda de la Ciudad de Sevilla 
323.372 pesos escudos de plata en reales de 
á ocho gruessos , i de á quatro, he resuelto 
se recojan estos en mis Casas de Moneda del 
Reino . en el termino de tres meses contados 
desde el dia de la publicación de este Decre-
.to, i que, ínterin se executa, passen, i se 

aprecien por el valor de ocho reales de plata 
doble, que tenian antes del aumento dado á 
los pesos, i medios pesos por los expedidos en 
8 i 23 do Febrero de este año. 

AUTO LIV. 
Prorrogase el termino de los tres Meses hasta 
ji% de Agosto, i se admitan por nueve reales i 
medio de plata los pesos, ó reales de á ocho del 
peso competente, i ó, sv, respecio los reales de à 
quatro J i los demás, con la disminución, ó fal

ta, que tuvieren. 

E l mismo allí á 27 de Abril de iras . 

Haviendosc experimentado que la cortedad 
del termino proscripto de los tres meses para 
recoger las especies de medios reales , reales, 
dos reales de plata, i toda la del valor, i nom
bre de plata nueva, no es suficiente á conse
guirlo, por razón de las distancias de las Pro
vincias á las Ciudades, en que están las Casas 
de iMoneda; atendiendo al conocido perjuicio, 
que por esta razón podría recibir el común 
de mis vassallos por falta de tiempo compe
tente para el dispendio de las referidas mone
das, i de los pesos, i medios pesos fabricados 
en Sevilla el expressado año de 1718, he re
suelto prorrogar el termino de su uso hasta el 
dia fin de Agosto de este presente año, i que 
en su consequência se reciban durante el tiem
po de esta prorrogación por todos mis Teso
reros, Arqueros, Depositarios, i Arrendado
res, á quienes se les remitirá en mis Casas de 
Moneda del Reino, i abonará á los Recauda
dores en la misma forma, que fui servido 
prescrivir por los antecedentes Decretos : i 
respecto de que ha hecho ver la experiencia 
que se han introducido muchas piezas de rea
les de á ocho, i de á quatro, tan cortas de pe
so, que en algunas se ha reconocido no cor
responden con gran diferencia al que regul ár
mente devian tener! declaro que solo se han 
de admitir por nueve reales i medio de plahi 
los reales de á ocho, que tuvieren el peso 
competente, i á su proporción los reales de á 
quatro , i que los demás solo han de correr, i 
admitirse con la diminución , que tuvieren en 
su valor por falta de peso. 
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AUTO LV. 

E)i Ceuta hasta, nueoa providencia corran las 
Carillas, que valen tres reales; i el real de á 
ocho no ¿etiga mas estimación que eii España. 

E l mismo en Madrid í 12 de Junio tie 1726, á Consulta. 

Haviendo sabido que ca Ceuta hai una es
pecie de moneda de plata, que llaman Cari
llas, de tres reales de vellón cada uoa ; i que 
en aquella Plaza está introducido que los 
Reales de á ocho valgan quatro quartos mas 
que en España, i á proporción la damás plata; 
el Consejo dará la orden conveniente para que 
la moneda de Carillas corra sin novedad, has
ta que Yo ordene cu adelante lo que se haya 
de executar ; i que los rs. de á 8 i demás mo
neda de plata tenga el propio valor que en 
España, sin diferencia alguna, observándose 
á este fin los Decretos, i ordenes expedidas so
bre este assunto. 

AUTO L V I . 

En In Montanas i Reino de Navarra, se reciban 
el doblón, i el real de â ocho con el aumento, 

que se les ha dado. 

El mismo en San Ildefonso .1 i de Octubre de nas, i se 

dieron en 5 de í'l las ordenes correspondi en les. 

Haviendo entendido que en la Montaña, i 
Reino de Navarra lia havido algunas diferen
cias entre las Tropas trabajadoras de Marina, 
i ta gente del País, por no querer estos recibir 
el doblón, i el real de á ocho con el aumento, 
que se prescribe en los Decretos expedidos 
á este fin ; he resuelto que por el Consejo se 
den luego las ordenes mas estrechas para Ja 
puntual observancia, de los referidos Decretos, 
á ñn de evitar los graves perjuicios, que causa 
la voluntaria alteración en el trato i comercio. 

AUTO L V I I . 

Dase regla en el recibo de los reales de á ocho, 
i ãe á quatro, i que corra el termino para reco

ger la plata antigua hasta mteva orden.. 

E l mismo en San Lorenzo A 25 de Octubre de ñ a s , publi
cado en 29 de él. 

He tenido por bien declarar que la falta de 
un real de plata de 16 quartos de vellón se 
divida en quatro partes iguales, i que si en 

un peso, escudo, ó medio peso no Uegassen á 
faltar enteramente las dos partes, que son 
ocho quartos de vellón , se reciba por cabal, 
por dever considerarse variedad precisa de la 
fabrica, que las Ordenanzas, i el común uso 
dispensan; si excediere la falta del medio real 
de plata, i no llegasse á las tres quartas partes 
solo se ha.de descontar el medio real de pla
ta, i s¡ pasasse la falta de Jas tres quartas par
tes, i DO llegasse á los 10 quartos, se han des
contar solos los doce, que corresponden, i 
assi progressivamente en el caso de que los 
pesos, i medios pesos sean todavia mas cor
tos ; i para que se embaracen los abusos, que 
puede haver en las pesas, con que se deven 
reglar el real de á ocho, i el de ã quatro, man
do que todas hayan de ser según la practica, 
i estilo de las Casas de Moneda, conforme á lo 
dispuesto por Leyes, i Ordenanzas ; i fcambiea 
mando que, no obstante lo dispuesto por re
solución á Consulta del Consejo de 17 de Ju
lio proximo passado, en que resolví prorrogar 
el termino hasta fin de este año para recoger 
la moneda menuda de plata antigua, se reci
ba, i admita toda sin embarazo , ni reparo al
guno en la misma forma, i por el propio va
lor, que presentemente tiene , hasta qiie To 
ordene lo que en adelante se huviere de exe
cutar con ella. * 

AUTO L V I I I . 

Corran hasta fm de Julio los medios reales,, rea
les sencillos, i dos reales de plata de fabrica 
antigua, i las monedas, que tienen el valor de 
plata nueva, que llaman Marias,, i desde Agosto 

queden sin uso. 

E l mismo eu Aranjuez á 2T de Abril de ITIÍ , por Decreto 
publicado en 29 del dicho. 

No haviendose acabado de recoger ( en los 
repetidos plazos, que he concedido para ello) 
los medios reales, reales, i dos reales de plata 
antiguos, que no son de figura redonda, ni las 
monedas, que tienen el valor de plata nueva, 
que están.expuestas á que la malicia las cer
cene en grave perj uicio del público; i devien-
dose quitar de una vez el, curso de las men
cionadas monedas; lio resuelto que los medios 
•reales, reales sencillos, i dos reales de plata 
de fabrica antigua, i las monedas, que tienen 
el valor de plata nueva, que vulgarmente se 
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llaman Marías, que son de á docií, de á seis, 
i de á tres, i de á real i medio de vellón cada 
una, tengan curso solamente hasta fin de Ju
lio de este presente año, en cuyo termino se 
reciban en el comercio, i en las Casas Resiles 
al precio, que oi corren ; i para que se pue
dan recoger en el termino ultimo de tres me
ses, que aora concedo, en las Casas de mone
da, á fin de fundirlas, i volverlas á labrar en 
moneda de figura redonda, i con cordoncillo 
al canto, en la forma que tengo resuelto; 
mando se vayan recibiendo en ellas desde lue
go todas las cantidades, que de estas mone
das se llevaren , pagando su precio al peso , á 
razón de 76 reales de plata de moneda provin
cial por marco, siendo de la lei de once dine
ros, que corresponde á nueve reales i medio 
de plata de á 16 quartos por onza, que es el 
mismo precio, á que por Decreto de 8 de Fe
brero del año de 1720, mandé se pagasse la 
plata, que se llevasse á las Casas de Moneda, 
yafuesseen baxüla, barras, ó pasta, siendo 
de Ia lei de once dineros, ó reduciéndola a 
ella; i hallándome informado que el termino 
de tres meses, que aora señalo, es competen
te para que se vayan recogiendo todas las re
feridas monedas, i recibiéndose en las Casas 
de ella, mando que desde primero de Agosto 
de este presente año en adelante queden sin 
curso , ni uso alguno, assi en el comercio , i 
trafico, como en las Arcas, Tesorerías, i de
más Caxas Reales, en las qne prohibo se reci
ban por precio alguno. 

AUTO LIX. 

Oirás Ordenanzas para las Casas de Moneda 
de estos Reinos, i los de Indias, 

E l mismo en Madrid á 9 de Junio de 1758. 

Me hallo informado de que en las Casas de 
Moneda de estos mis Reinos, i de los de 
Indias se ha labrado la moneda de oro, i de 
plata con algún descuido, assi en la leí, como 
en el peso , i estampa , i no con la pureza, i 
atención que requiere materia tan importan
te,-cuyos defectos se atribuyen por los Minis
tros, i Operarios á contingencias, i acciden
tes, que suelen acaecer en las labores, i que 
por esta causa se toleran hasta cierto termino 
en las Fabricas de Monedas de otros Reinos de 
Europa, á que llaman Remedio; i que por no 

tener buena estampa , ni ser de figura redon
da con un cordoncillo al canto las que se la
bran en Indias, están mui sujetas al cercen, i 
á la falsificación : deseando obviar estos , i 
otros inconvenientes, i que los expressados 
Ministros, i demás individuos no tengan en 
adelante motivo justo con que disculparse en 
los cargos, que se les pudieren hacer en las 
Visitas de las mencionadas Casas por las per
sonas, á quienes toca su inspección, tuve por 
bien formar una Junta de Ministros de expe
rimentado celo , é inteligencia, que, teniendo 
presentes los descuidos, i dcfeclos padecidos 
en las labores antecedentes, i las causas, de 
que se han originado, discurriesse, i me con
sultasse las reglas, i precauciones, quefues-
sen mas oportunas, i seguras para el remedio, 
tomando parecer de mi Ensayador mayor de 
estos Reinos, i de otros Ensayadores, i perso
nas practicas, é inteligentes ; i haviendoseme 
representado también que la lei de las mone
das de oro en estos Reinos, i en los de Indias 
se halla arreglada á la de 22 quilates por las 
Reales Ordenanzas, i que de muchos años á 
esta parte se observa la misma proporción en 
las monedas de oro de Francia, Portugal. i 
de otros Estados de Europa ; i que seria mui 
conveniente á mi Real servicio, i al bien co
mún de mis vassallos que se practicasse la 
misma proporción , i uniformidad en las mo
nedas de plata, reduciendo las de mis Domi
nios á la lei de once dineros , que es la que 
tienen ¡as de los expressados Reinos confi
nantes, i otros, en lugar de los once dineros 
i quatro granos, que hasta aora ha devido te
ner, según Ordenanzas, la plata, que se ha la
brado en mis Casas de Moneda, para cuya re
ducción concurren también las consideracio
nes de que, no siendo de mejor lei que la de 
otros Estados , con quienes mas comercian 
mis vassallos, serán menos apetecidas, i bus
cadas para extraerlas; i que hallándose ya el 
oro en Ia lei de 22 quilates , i poniéndose la 
plata en la de once dineros, quedará igual la 
lei de uno , i otro metal, i de sus respectivas 
monedas, por la mathematica proporción que 
havrá de 24 á 22 quilates en el oro, i de doce 
á once dineros en la plata, cuya correspon
dencia conducirá también á reglar mejor la 
proporción respectiva de las monedas, quan
do se trate de la estimación, que deven tener 



DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 
entre si las de oro, de plata, i de cobre eon 
refiexioQ del coste, i valor intrínseco de cada 
uno de estos metales : teniendo presente as-
simismo la resolución, que tomé por Decreto 
de 13 de Julio de 1709, expedido al Consejo de 
Castilla, cuyo tenor es como se sigue: Ente
rado de lo que el Consejo me ha representado so
bre la lei, que se deoe dar á la nueva moneda, 
que tengo matidado labrar en e&ta Corte, i de lo 
que ka resultado de los Ensayos, que se han he
cho con las que corren en España, J de Seoilla, i 
Reinos del Perú , i Mexico, he resuelto que la 
Moneda,, que está para labrarse, sea de lei de 
once dineros, con el remedio, ó permiso de feble 
de dos {¡ranos, que es lalei de los pesos gruessos 
de Francia (que son los que la tienen mejor en 
aquel Reino) sacando 68 rs. de cadamarco, como 
lo tengo mandado por lo que mira al peso: Ten-
dráse entendido en el Consejo para su cumpli
miento. Por estos, i otros motivos mandé tam
bién á la mencionada Junta que, discurriendo 
tocante á este punto, i oyendo al Ensayador ma
yor, me propusiesse lo que se considerasse mas 
acertado ; i haviendolo executado assi, i re
presentad o me en Consultas de 16 de Enero, 
4 i 23 de Marzo de este ano lo que se íe ofre
cía, i parecia mas conveniente sobre el todo 
de esta importancia, he venido en resolver, i 
mandar lo que se sigue. 

1. Primeramente es mi voluntad que toda 
la moneda de plata, que en adelante se labra
re en mis Casas de Moneda de estos Reinos, i 
de losde Indias,ya sea por cuenta de mi Real 
Hacienda, ó por la de particulares , tenga la 
leí de once dineros justos; i permito á los 
Ensayadores de ellas por via de remedio, i por 
escusar la repetición de las fundiciones, que 
si por accidente, ó contingência {de las que 
suelen acaecer) saliere la'p i ata de la fundi
ción con uno, ú dos granos, à lo mas de falta, 
las puedan libremente despachar, sin que por 
ello se les haga cargo alguno ; pero esto solo 
se deverá entender en una, ú dos crazadas á lo 
mas, i no eu una labor corriente, pues en tal 
caso se tendrá por malicioso, i los que lo exe-
cutaren serán castigados con el rigor de las 
leyes, i se bolverá á fundir dicha plata, intro
duciéndole el abono correspondiente. 

2. Todas las monedas-de plata, que se la
braren en las Casas de estos mis Reinos, i de. 
los de Indias, seíán acuñadas en ingenios, ó 
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molinos de agua, ú de sangre, i de figura cir
cular con un cordonciOo, ó laurel al canto, 
para dificultar por este medio el cercen, i la 
falsificación ; i para que no aya variación al
guna en estas, ni en las demás circunstancias 
de las monedas de plata, que se labraren en 
las Casas de estos, i de aquellos Reinos se 
remitirán á todas ellas matrices de la pumo-
neria de armas, orlas, letras , i grafllas, que 
se ejecutarán por el Tallador de la Casa de 
la Corte, ó el que con mas primor lo executa-
re, para que precisa, é inviolablemente sigan 
los demás Talladores de todas las Casas una 
misma regla en el repartimiento de toda la 
punzonería, é inscripciones , para cuya uni
forme imitación se les remitirán también mo
nedas executadas en cobre, para que les sir
van de muestras. 

3. Por lo que toca al peso , ó talla que han 
de tener las expressadas monedas, ya sean 
piezas gruessas, ó menudas, considerando que 
la labor, i forma con que se han de executar 
en adelante , seguu esta mi Ordenanza, será 
mas prolija, costosa, i detenida, mando que 
en lugar de losó"! rs. de plata, que antes de 
aora salían de cadamarco, se saquen en ade
lante 68 , para que con este real de aumento 
(además de ios derechos, que por Leyes de 
estos mis Reinos están assignados á los Ofi
ciales de mis Casas de lloueda por razón del 
brace;ijo) se pueda subvenir á la mayor costa, 
que tendrá la expressada moneda, de cuyo 
real de aumento se sacarán once mrs. i tres 
quintos, para repartir entre los Oficiales, que 
adelante serán declarados , i los S2 mrs. i dos 
quintos restantes, con lo que resultare de los 
febles, assi del oro, como de la plata, se depo
sitarán en el Arca destinada á este fin, con la 
intervención de los Llaveros de ella, parala 
paga de salarios, que Yo señalare en tiempo 
de suspension, de que llevará la cuenta sepa
radamente eí Coptador, entendiéndose esta 
distribución de mrs. en las Casas de Madrid, 
i Sevilla , porque en Ia de Segovia ha de ha-
ver Ja diferencia que se explica en el capítu
lo 34. 

4. Conviniendo también que la division del 
marco en piezas de plata sea regular, i uni
forme en todas mis Casas de Moueda, ordeno 
que las monedas, que se labraren , observan
do la regla contenida en el articulo antece-
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•dente, i en los demás de esta Instrucción, sean 
reales de á dchOjde á quatro, i de á desleales 
sencillos, i medios reales de plata, i no de otros 
pesos, ni tamaños; pero es mi voluntad que 
en las Casas de Moneda de estos mis Reinos, 
por aora i hasta nueva orden mia, no se labren 
monedas menores que de á ocho, i de á qua
tro reales de plata, observando la leí, i demás 
•circunstancias ya prevenidas : I siempre que 
Yo diere licencia para fabricar piezas meno
res en las referidas Casas, han de ser también 
de la lei, peso, valor, figura, i demás cir
cunstancias, que se prescriven por esta Or
denanza. 

5. Para que no haya equivocación en el 
ajustamiento de las pesas dinerales, con que 
se han de ajustar dichas monedas, ordeno que 
las pesas originales, con que se ajusta el oro, 
sean las mismas con que se haya de ajustar 
la plata, de modo que la pesa del doblón de 
á ocho escudos de oro sea la del real de á 
ocho de plata, á proporción la del real de á 
quatro, i demás piezas ; i que los Balamarios 
de las Casas tengan particular cuidado de en
tregar á los Obreros las expressadas pesas jus
tas, i bien refinadas. 

6. Teniendo presente que las barras, i pas
tas, que vienen de las Indias, traen numera
da la lei, que tienen , por mrs ., á que llaman 
Chilca, i acontece mui de ordinario faltarles 
uno, i dos granos de la lei, i algunas veces 
mas, procedido del poco cuidado, que en ne
gocio tan importante han tenido de mucho 
tiempo á esta parte los Ensayadores de mis 
Beales Caxas de Quintos; i considerando que 
de lo referido resulta grave , i notorio perjui
cio de mi Real Hacienda, i á los Comercian
tes de estos mis Reinos, deseando ocurrir á 
tan reparable desorden, mando que los Ensa
yadores de mis Casas de Moneda buelvan á 
ensayar las dichas barras, i pastas, para sa
ber á punto fixo la lei que tienen, á fin de 
ajustar con puntualidad las cuentas de ligas, 
aleaciones, i reducciones; porque, no hacién
dose primero esta diligencia, no se podrá 
acertar á darles Ia lei á las crazadas de des
pacho , i seria motivo para repetir las fundi
ciones, i otros muchos gastos, i mermas : i 
ordeno â los Virreyes, i á los Oficiales Reales 
no consientan en las referidas Caxas Ensaya
dores, que no sean de notoria confianza, ex

pertos, i aprobados con autoridad pública, í 
que los apremien á, que executen los ensayos 
con toda exactitud, i puntualidad, arreglán
dose á lo que sobre el modo, i practica de en
sayar el oro, i plata se previene en esta Orde
nanza , i pondrán en las barras, que ensaya
ren , la le i , que les hallaren, señalándola por 
quilates, i granos en las de oro, i por dine
ros , i granos en la do plata , i no por marave
dises, como hasta aqui lo han practicado; 
siendo también mi voluntad que los expressa
dos Ensayadores tengan marca conocida de 
sus nombres, i apellidos, i la pongan en las 
barras, que ensayaren, á fin de poderles obli
gar á responder de las faltas, que en ellas se 
encontraren. 

7. En lo que toca á la ley, peso i estampa 
do las monedas de oro se executará lo que 
hasta aqui se ha practicado, labrándose de la 
ley de 22 quilates, á la talla de 68 escudos al 
marco, con la tolerancia de seis granos de 
fuerte á feble que permiten las Leyes de estos 
Reynos; i quesean redondas i acuñadas en mo
linos, ó volantes, i tengan su cordoncillo al 
canto, guardando también las reglas i provi
dencias que presci'iven las expressadas Leyes, 
en todo lo que no se opusieren á esta Ordenan
za, para cuya uniforme observancia se embia-
rán á todas las Casas las matrices correspon
dientes i muestras de monedas executadas en 
la Casa de Moneda de mi Corte, ó en otra que 
Yo destinare. 

8. Para que todos los Ensayadores de mis 
Casas de Moneda i Reales Caxas de Quintos 
ensayen el oro, y plata igualmente, i sin que 
haya variación de unos á otros, i estén con
formes en los pesos, dinerales, copellas, hor
nillos, muflas, carbon, cantidades de plomo, 
plata, aguas fuertes, i otros instrumentos, i 
materiales que se necesitan para hacer los di
chos ensayes con certidumbre y puntualidad, 
mando que, en todo lo que no se opusiere á 
esta Ordenanza, se guarden las leyes, que en 
orden álo referido expidió el Señor D. Pheli-
pe I I (que santa gloria aya) por su Cédula de 
dos de Junio del año de 1588, que son las si
guientes : 

g I . Primeramente que de aqvi en adelante 
en todas las siete Casas de Moneda de estos di
chos nuestros Reinos de Castilla se ensaye la 
plata con dineral de tomin i medio, i se le echen. 
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yara ensayar plata de once dineros y qvMro 
grams, cinco tomines de plomo, el qual ha de 
ser fundido de almártaga haciendo todavía dili-
genciael finsayador para satisfacerse que está 
sin plata, porque de otra manera no saldría 
cierto el ensaye que con él se hiciesse; i por esta 
vez se emUarán dinerales del dicho peso á las 
dichas Casas dé Moneda. 

Añadiéndose aora á e>ta lei para mayor cla
ridad que el to min i medio, de cuyo peso se 
ha de executar cl dineral para ensayar la pla
ta, se deve entender son de los procedidos del 
marco de plata, i de estos mismos se ha de 
hacer la pesa de los [cinco tomines, con que 
se ha de pesar el plomo que se deve echar á 
cada ensaye; i en cuanto á que el plomo sea 
fundido de almártaga, se deve considerar que 
esto seria prolixidac!, pues bastará que sea 
fino, reconocido, i ensayado por elRnsayador, 
como se executa para satisfacerse de que el 
dicho plomo está limpio i sin mezcla alguna 
de plata: i los mismos cinco tomines de plomo 
son bastantes para el ensaye de la plata de 
once dineros, que previene esta nueva Orde
nanza. 

§ I I . Que las cabellas en que se han de hacer 
los ensayes, se hagan con los moldes, que assi-
mismo se les embiarán; i las cenizas .con que 
se han de hacer las dichas copellas, sean de 
cuernos de cantero, i de cieri?o, i de Jmessos de 
pies de.puerco, i otros hv.essos mui quemados, 
i molidos, i cernidos cu cedazo mui tegido, de 
manera que salga la ceniza delgada, i que se 
mezcle con agua caliente, echando en ella un 
poco de jabón, i afincar quemado, que se llamn 
Borrax. 

g. I I I . Qjf¿ el hornillo, en que se han de afi
nar los ensayes, sea de hierro, i redondo, i ha 
de estar embarrado por dentro, i fuera,para es
cusar que el fuego gaste el hierro, i ha de tener 
después de embarrado media vara de alto, i una 
quarta de hueco, i en el medio por dentro parri
llas, donde assentar la mu lia, la qual ka de tener 
sus agujeros á la redonda, i el suelo, i la mvfia 
ha de ser entero; i este horno ka de tener su boca, 
que responda con la mujla; ipara que mejor se 
pueda entender i executar esto, se emliará un 
modelo de este hornillo á cada una de las dichas 
Casas de Moneda, para que conforme á él se 
haga el de hierro-, y el carbon con que se ha de 
ensayaren todas las dichas Casas ha de ser de 

393 
pino; i quando se echare á ensayar la plata ha 
de estar el horno mwi caliente, i Men encendido, 
de manera que los ensayes salgan finos, i se pue
da entender claramente la lei que tienen,, para 
que la pílala que se huviere de labrar, sea de lei 
de once dineros i quatro granos justos, i no me
nos: i se añade aora á esta lei que lo mesmo se 
observará para el ensaye de la plata de once . 
dineros. 

§. IV. Que la moneda de oro sea de veinte i 
dos quilates, como está ordenado, i no menos; i 
el dineral con que se ha de ensayar de medio to-
miñ, que son seis granos, 

%- V. Que la plata con que se ha de ligar el 
oro para, hacer el ensaye sea de un tomin arriba, 
á discreción del Ensayador, i fina, i mui limpia, 
sin que tenga oro alguno; porque si le tuviesse, 
aunque fuesse en. pequeña cantidad el ensaye 
que con ella se hiciesse no seria cierto; i el plo
mo que se echare ha de ser limpio, como se dice 
en lo de plata, i en la cantidad que pareciere al 
Ensayador que ha menester'para quedar el en
saye fino-, i el aguafuerte con que se ha deapar-
tar y ajinar el dicho ensaye de oro, ha de ser mui 
fuerte, y la mejor que se pudiere hallar; de ma
nera que salga el dicho ensaye fino de 24 quila
tes: todo lo qual guarden i cúmplanlos Ensaya
dores de las dichas Casas, sopeña de perdimien
to de sus oficios y de iodos sus bienes que tu
vieren, aplicados por tercias partes, Camara, 
Juez, y denunciador. 

Añádese á estalei, para su mayor claridade 
que el medio tomin ó.seis granos de que se 
deve hacer el dineral para ensayar el oro, han 
de ser .de los procedidos del castellano, i de 
estos mismos granos se deven hacer los tomi
nes para pesar la plata i plomo, que se han de 
echar á los ensayes de oro. 

9. Siendo mui conveniente el puntual ajus
tamiento de 3a expressada moneda en plata a l 
peso, por ser tan reparable en el Comercio que 
qualquiera persona (por poco inteligente que 
sea) la pesa quando la recibe, i no estando 
caba!, es maniñesto este defecto á la vista; mi 
voluntad es que los Oficiales mayores delas 
referidas Casas, á quienes toca, obliguenálos 
Maestros de labrar moneda á que tengan par
ticular cuidado de ajustar i proporcionarlas 
muñecas de acuSar, i los cortes, para que las 
monedas salgan justas de peso: i teniéndose 
experimentado que en los Ingenios de esta ca-
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lídad en una misma barra salen unas monedas 
febles, otras fuertes, i mui raras las ajustadas 
al peso, se vigilará á que vayan siempre sobre 
el ajusté, i que quando no se pudiere conse
guir esto se inclinen á lo fuerte, respecto de 
que, saliendo febles en cantidad reparable, 
quedarán estas monedas condenadas á refun
dirse, i serán muchas las mermas i gastos en 
'a repetición de las fundiciones , i saliendo 
fuertes tienen e! remedio de que poco á poco 
i con gran cuidado, sin viciar la circunferen
cia, se les quite con tixeras por el canto lo 
que les sobrare, como se ajusta la moneda de 
oro en la Casa de Sevilla, i no con lima, para 
evitar el mucho desperdicio que se ocasiona
ria en partes tan mínimas como se hace l i 
mándola, además de los gastos de materiales 
para reducir la limalla á cuerpo, i se tendrá 
especial cuidado en que si totalmente no se 
pudiere ajustar la mencionada obra á punto 
fixo como conviene, antes piquen las referidas 
monedas en el feble no reparable (que es el 
tomín i medio, que permiten las Ordenanzas 
antiguas, repartido con igualdad entre todas 
las piezas del marco) que en el fuerte, porque 
la plata que llevaren de más, notoriamente 
vá perdida, el particular no la estima, i servi
ria solo de estimulo á los Estrangeros, para 
separarla i extraerla de estos Reinos. 

AUTO LX. 

Por aora se labren en piezas menudas las mone
das de plata antiguasi otros qualesquier meta
les, que miraren en las Casas de Moneda, obser

vando las reglas aqui ^rescriptas. 

E l mismo en Madrid á lo de Agosto de n a s , se declaró 
aili en 20 de é l , i en a de Septiembre del mismo; i en Se

villa á 23 de Octubre de 730. 

Por cuanto conviene al bien público que 
las monedas de plata antiguas y defectuosas 
que se han recogido, i van entrando en mis 
Casas de Moneda, i otros qualesquier mate
riales de plata que se hallaren y se llevaren á 
ellas se labren en piezas menudas por aora, i 
hasta nueva orden he resuelto que esta labor 
se execute observando las reglas que se si
guen : 

1. Todas las mencionadas monedas i demás 
materiales de plata que se hallaren en mis Ca
sas de Moneda de España, i fueren entrando 

en ellas, se labrarán con la proporción de que 
las dos tercias partes sean en reales sencillos 
de plata, i la otra tercera parte en medios rea
les de plata por aora, i hasta nueva orden, sus
pendiéndose la labor en reales de á ocho, i en 
otras piezas grandes, hasta que Yo disponga 
otra cosa, en la inteligencia de que para cada 
vez que se huvieren de fabricar monedas de 
otros tamaños, ha de preceder orden expressa 
mia, que se comunicará á las Casas de Mo
neda. 

2. En loque mira á la ley que ha de tener 
la expressada moneda de reales i medios rea
les de plata que se han de labrar, mando haya 
de ser de la ley de nueve dineros i veinte i dos 
granos; i atendiendo á que por la variedad de 
leyes que tienen las monedas recogidas, i por 
otros motivos es mui difícil el riguroso ajus
tamiento, no pudiéndose hacerlas aleaciones, 
i ligas con la puntualidad que se requiere, 
permito á los Ensayadores de mis Casas de 
Moneda un grano de remedio ó tolerancia de 
fuerte á feble en cada marco, para escusar la 
repetición de las fundiciones i crecidos gastos 
que podrán resultar-, encargándoles que en 
quanto sea possible procuren salga arreglada 
á la referida lei de" nueve dineros i 22 granos, 
por ser mi Real ánimo tengan la mencionada 
lei, sin faltar ni exceder en manera alguna. 

3. En lo que toca al peso ó talla de que se 
ha de labrar la moneda, es mi voluntad se sa
quen de cada marco 77 reales de plata i 154. 
medios reales, que es el mismo peso, á que 
corresponde toda la moneda provincial, que 
se ha labrado en los años antecedentes aleada 
la una con la otra, bien que para escusar la 
repetición de fundiciones, costas y mermas de 
labor permito ei feble ó fuerte de un real de . 
plata en cada marco que se labrare de medios 
reales; i medio real de plata en cada marco de 
reales enteros; arreglándose en todo á los di
nerales que para este efecto se remitirán á las 
Casas, i que después de labrada la expressada 
moneda, i rebuelta la una con la otra, toda 
aquella de que se hiciere rendición haya de 
corresponder á los referidos 77 rs. de plata, 
con el permisso referido, sobre cuya circuns
tancia, i las demás, que se incluirán en esta 
Instrucción, mando que los quatro Ministros 
de cada una de mis Casas de Moneda vigilen 
mucho, sin permitir el mas leve descuido,! 
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que la moneda que saliere defectuosa por so
bra ó falta de peso, excediendo de un grano en 
cada pieza de real, i á proporción en el medio, 
no lo passenni consientan que se libre al pú
blico, haciendo que se buelva á fundir, para 
labrarla de nuevo. 

4. La estampa que ha de tener la expressa
da moneda, será sin variación alguna la mis
ma qtie se ha practicado hasta aora en la mo
neda provincial, labrada en los años antece
dentes, arreglándose los Talladores de las Ca
sas it las matrices, que á este fin fueron remi
tidas para la labor de las mencionadas mone
das : i los expressados quatro Ministros de 
cada Casa tendrán particular cuidado de que 
la moneda que se labrare sea hermosa, pulida, 
i vistosa, sin permitir que salga alguna de 
ella mal acuñada, quebrada, alabiada, con 
agujeros, falta en la circunferencia, ó con otro 
defecto alguno, por tenue que sea. 

5. La primera fundición, recogimiento, t la
vado de escobillas se hade executar por cuen
ta de mi Eeal Hacienda con la intervención de 
los quatro Ministros principaies en la propia 
forma, i con las mismas reglas, que están pre
venidas en el articulo I I de lã nueva Orde-
nanzade 9 de Junio de este año. 

6. Quando la moneda estuviere labrada, i 
llegare el caso de hacerse la rendición, se éxe-
cutará en todo, como queda prevenido en el 
articulo 8 de la citada Ordenanza; i para que 
en las labores se tenga mas cuidado, i los mi
nistros i Operarios procuren cumplir exacta
mente cada uno con su empleo , mando que 
de cada rendición que se hiciere se embien 
monedas á manos de mi Superintendente Ge
neral, á fin de que las passe á las de mi Ensa
yador mayor para que las reconozca,! vea si 
en lei, peso, i estampa corresponden á lo que 
se prescrive por esta Instrucción, según se 
previene en el art. 14 de la citada Ordenanza; 
i el referido Ensayador mayor tendrá cuidado 
de acudir á las Casas de Moneda, i especial
mente á la del paraje donde residiere al tiem
po de las rendiciones, para ver i reconocer sí 
la moneda corresponde á las referidas circuns
tancias. 

7. En lo que mira á los mrs. de plata de de
rechos por el labrado de cada marcó de esta 
plata provincial, i los 22 mrs. de plata i dos 
quintos, que se han de apartar de cada marco, 
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que se labrare, i depositar en el Arca del feble' 
para la paga de salarios corrientes, i los del 
tiempo de suspension, mando sean los mismos 
i del propio valor i estimación que los assig-
nados en la fábrica de moneda de plata de once 
dineros, do, modo que 31 mrs. de plata valgan 
tanto como mi real de plata antiguo, de que 
ocho componen un peso escudo de 9 rs. i me
dio de plata provincial; i si se pagaren los de
rechos en dicha moneda provincial, se dará á 
cada interessado el aumento que le corres
pondiere. 

Por tanto, ordeno y mando que todo lo con
tenido en esta Instrucción se cumpla, guardo 
y execute puntualmente, quedando en su fuer
za i vigor la citada Ordenanza de 9 de Junio 
de este año, en todo lo que no se opusiere á lo 
contenido en esta Instrucción, i especialmen
te en lo que mira á lo governativo, funciones, 
actos de labores i obligacionesde los Ministros 
i demás dependientes de las Casas. 

S. Para mejor inteligencia de lo prevenido 
en elartie. 2 de la Instrucción de 10 de este, 
mes sobre la labor de reales, i medios reales 
de plata, es mi Real ánimo que la expressada 
moneda sea (como antes de aora se ha obser
vado) de la lei de diez dineros, con el remedio 
de dos granos, i á lo mas de tres de feble, para 
escusar, como se previene en el referido ar
ticulo, la repetición de fundiciones, mermas i 
demás costas. 

9. Assimismo he resuelto que las porciones 
de monedas que hasta aora se han labrado, i 
en adelante se labraren con uno bastados gra
nos de fuerte á feble, se den al público, sin 
embargo de exceder del grano que se permi
tió; i que reconociéndose todas las rendiciones 
que se executaren se haga separación de las 
partidas, que salieren hasta con un grano de 
fuerte ó feble; otra de las que excedieren has
ta dos granos, también de fuerte à feble; otra 
de lasque llegaren hasía tres granos de dife
rencia; i asside lasque excedieren hasta qua
tro, cinco, ó mas granos de feble á fuerte, exe-
cutándolo con toda distinción, de modo que se 
comprenda hasta qué numero de granos llega 
el excesso de cada moneda; de eüyas diferen
cias, con explicación del numero, i peso de los 
marcos se formará una memoria, siempre que 
se haga rendición, i se passará inmediatamen
te á mis manos, firmada de la persona que h i -
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ciere este reconocimiento; pero se aplicará 
siempre el mayor cuidado en ajustaría, para 
que sea menos la desproporción, procurando 
también que ladiferencia que resultare, toque 
mas eu el feble que en el fuerte. 

10. Por aora, i hasta uueva orden en la la-
bar de plata, que se está haciendo, i se hicie
re en esse Real Ingenio de la lei de once dine
ros, se dispense un grano en la lei en una , ú 
otra crazadá, i en el oro de la lei de 22 quila
tes un quarto de grano en la misma forma. 

AUTO L X I . 

E l real ãe ã ocho corra por diez reales de plata, 
i el medio escudo por cinco de á 16 quartos cada 
uno; i de la.plata tmeva, que se fabricare en 
Indiasj i en estos Reinos con dos columnas, el 
real de á dos valga 40 quartos, el real de pla

ta 20, i el medio 10. 

El mismo en Madrid á 8 de Septiembre de 1728, por De
creto publicado en is del mismo mes. 

No haviendo cessado mi continuo desvelo 
en la solicitud de perfeccionar una materia la 
mas útil á mis subditos, han producido estas 
diligencias, i los examenes, i reconocimien
tos executados por ¡os sngetos mas inteligen
tes, el conocimiento de no hallarse todavia la 
plata en la devida estimación, ni con la per
fecta correspondencia entre sí estas monedas; 
como tampoco las de oro , cuyo valor está 
agraviado ; i haviendo ajustado uno, i otro me
tal á la proporción, en que deven subsistir, 
por lo que intrinsecamente valen las mone
das, que corren en mis Reinos, según el peso, 
i lei con que se fabrican; he resuelto que 
desde el dia de la publicación de este Decreto 
el real de á ocho, que hasta aquí valia 9 rea
les i medio de plata, corra por 10; i el medio 
escudo por cinco reales de plata de á Ití quar
tos de vellón cada uno : Que la plata nueva, 
que he mandado labrar en Indias, i la que se 
labrare en estos Reinos con el cuño de mis 
Reales Armas de Castillos, i Leones, i en me
dio el escudo pequeño de las Flores de List i 
una granada al pie con la inscripción PH-
lippus V. D. {?. Hispaniarum, et Indiarum 
Rece, i por el reverso las dos columnas coro
nadas con el Plus ultra, bañándolas unas on
das de mar, i entfe ellas dos mundos unidos 
con una corona, que los ciñe, i por inscripción 

%draqiie unum, respecto de corresponder ente
ramente á la lei, i peso de la gruessa, sin mas 
diferencia que la subdivision de piezas, se 
ajuste igualmente su valor, de suerte que el 
real de á dos de los referidos nuevos, que se 
fabricaren con dicho cuño , valga 40 quartos 
de vellón, ó calderilla; el real de plata 20 ; i 
el medio rea! de plata de la expressada nueva 
fabrica 10 : i mediante que por la misma razón 
devo estimarse igualmente la plata menuda, 
que en adelante llegare de América, siendo 
de figura circular, i de este cuño ; mando que 
esta corra con la misma estimación que la 
que va referida, i se labrare en adelante, por 
no haver con quien pueda equivocarse, ha-
viendose recogido toda la que corria de las 
Indias, i estaba minorada de su peso eon el 
uso, i cercen : la moneda menuda redonda fa
bricada desde el año de 1707, en las Casas de 
Segovia, Sevilla, Cuenca, i Madrid, que al 
presente se llama provincial, mando se quede 
en el mismo valor, con que actualmente cor
re, sin innovación alguna; porque demás de 
ser de esta la mayor cantidad, que se mantie
ne en España, queda aora proporcionada se
gún su lei , i peso con la moneda gruessa, i 
la menuda de la fabrica nueva, i cuño ya re
ferido, sin que intrinsecamente resulte dife
rencia alguna, según los ensayes, i reconoci
mientos, que, para graduar su valor , mandé 
hacer ; i para que se conserve siempre en 3a 
estimación correspondiente á su valor, i se 
eviten las perjudiciales consequências de re
cibirse por solo la fee de su figura, i no por 
la legitimidad de su peso, que la malicia sue
le limar, ó cercenar, declaro que todas deven 
pesarse, á excepción de la provincial, enten--
diendose, que si en el real de á ocho gruesso 
no excediere la falta de un quartillo de real 
de plata (que queda estimado en 20 quartos de 
vellón) á que corresponden cinco, se ha de 
recibir por cabal; i si passase de dicha falta, 
se ha de baxar el todo de lo que faltare; i cor-
respondieutemente la mitad en el medio real 
de á ocho: I en quanto á la plata menuda se 
han de descontar todas las faltas, que tenga, 
si excediessen en cada real de á dos, i tam
bién en cada real de plata de cinco mrs., á 
que. corresponde la pesa antigua de los q uatro 
maravedises de vellón; i para que en partidas 
gruessas se escuse lo embarazoso de pesar 
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pieza por pieza, permito, que contado el nú-
merode lasque se entregaren,se puedan pesar 
después todas juntas, i correspondiendo al 
respecto de I H marcos una onza, i quatro 
ochavas cnda mil pesos, que es el que deben 
tener {eonsidcnindo el feble, que va referido) 
no se descuente cosa alguna; i si faltasse á 
dicho peso, se deve cobrar la falta, que resul
tare á los expressados marcos: A. la plata en 
baxillas, barras, ó pasta de la lei de once dine
ros, i á la moneda, que por diminuta quedó sin 
uso en Ün de Julio de este año (por correspon
der esta dicha leí) se ha de dar en cada marco 
igual aumento al valor de la moneda referi
da 80 reales de plata provincial , debaxo de 
cuya disposición se assegura probablemente 
la existencia de plata en el Heino por la pro
porción que guardarán ias monedas de esta 
especie unas con otras: i no siéndomenos 
importante concordar las de oru al mismo 
respecto, para impedir su extracción, havien-
do tenido presentes las muclias variaciones, 
que antecedentemente lia havido sobre la es
timación de estas monedas, distantes todas 
de la legitima proporción con la plata, por el 
exceso, con que algunas veces se ha subido, 
i baxado, sin conseguir duración las pragmá
ticas de los Señores Reyes Don Phelipe I I i 
Don Phelipe I I I , en que valuaron el escudo 
de oro , desde 350 á 40O mrs., ni tampoco el 
desmedido aumento, que después tomó por 
los año-s de 1GS0, hasta que por la de 14 
de Octubre de 1686 se reduxo ultimamente el 
doblón al valor de 38 rs. de plata nueva, cuya 
desproporción conocida inmediatamente, hizo 
precisa la tolerancia de que se huviesse esti
mado comunmente por 40, que valen 60 de 
vellón, i admitidose assi en mis Reinos, sin 
embargo de ser su regulación últinra la del 
año 1086, hasta mi Real Decreto de 14 de Ene
ro de 1720, en que fui servido aumentar su 
valor ; atendiendo á que todavia no llega este 
á la devida igualdad, i proporción con la pla
ta, he resuelto que el doblón de á ocho escu
dos de oro valga 16 pesos escudos, de á 10 
reales de plata efectivos cada uno; el dobion 
de á quatro escudos de oro por ocho; el do
blón sencillo por quatro; i el escudo por dos; 
i si se trocare, ó pagare al respecto de moneda 
provincial, valya el dobion de á ocho 20 pesos 
de á ocho reales de plata provincial de á 16 
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quartos de vellón cada uno; i que á este res
pecto corra el dobion de á quatro escudos por 
diez pesos, el sencillo por cinco, i el escudo 
por dos i medio ; i en esta conformidad mando 
se aprecie el oro en pasta, barras, ó polvos1 
siendo de 22 quilates : i para que con el au
mento expressado no se ofrezcan dudas en ei 
modo de descontar las faltas del oro ; declaro 
deven regularse estas faltas al todo del valor 
referido i queso entienda que la falta de un 
real de plata corresponde á 20 quartos de ve
llón, i assi en las que importare mas, ó menos, 
sin que se haga novedad de lo que se practica 
al presente en las pesas de las faltas : por lo 
que mira á la moneda menuda provincial de 
los Reinos 4e Aragon, Valencia , Mallorca , i. 
Principado de Cataluña, mando que por aora 
subsista, i passe en sus respectivos Reinos 
en la forma que hasta aqui , sin novedad al
guna: i respecto de que por los citados De
cretos de 14 de Enero , i 8 de Febrero de 
1726, tengo declarado la forma, en que deve-
rian entonces resolverse quatesquiera dudas-
sobre el pagamento de deudas por vates , es
crituras, ú otros qualesquiera contratos, man
do se practique aora igualmente lo prevenido 
en ellas. 

AUTO L X U I . 

Castigúense los autores, i complices del delito 
de cortar, i desca?ttillar las monedas, cmforme 
á Leyes Reales; i se reciban á diez reales de 
'plata cada onza en las Casas de Moneda. 

E l mismo en Madrid a 27 deOelubre, <lell28,i e lCon-
sejo en el mismo día. 

Por las representaciones, que se han recibi
do, hechas por los Corregidores de diversas 
Ciudades del Reino de Granada, i de otras 
partes, he entendido que, desde que se man
dó recoger la moneda antigua, quedando cor
riente la Segoviana, ó provincial, han sido 
repetidas las quexas, que se han dado con 
motivo de las muchas piezas de â dos reales 
de plata, i otras inferiores de esta moneda pro
vincial, que se hallan cortadas, i algunas des
cantilladas por los bordes, al parecer con te
nazas, por cuyos motivos quedan ya cortas, 
i defectuosas, que embarazan su uso: i de
seando que se castiguen los autores i compli
ces de este grave delito, i que se aleje para. 
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en adelante ; he resuelto que los Corregido
res, i demás Ministros , á quienes toca, arre
glándose á las Leyes del Heino, hagan las mas 
exactas diligencias para la averiguación de 
los que lo cometen, i sus complices, como 
también los que maliciosamente distribuyen 
estas, ú otras monedas cortas , ó cercenadas, 
i de lo que resultare den cuenta, i que practi
quen las providencias convenientes, para que 
en las Casas Reales, ni en el Comercio no 
corran, ni se reciban las referidas monedas 
cercenadas, ó cortadas; i considerando que 
mediante esta prohibición , quedarán muchas 
sin uso, i que no conviene que el valor, que 
tuvieren, se pierda, ni se dé ocasión á que se 
estraiga , se ha dado orden á los Superinten
dentes de las tees Casas de Moneda de Ma
drid , Segovia, i Sevilla, paraque las que de 
esta calidad se llevaren á el las, se reciban, i 
paguen á razón de diez reales de plata pro
vincial la onza de esta plata reducida á la 
lei de once dineros, conforme á la Real Prag
mática de 18 de Septiembre de este año ; i 
para que los dueños puedan valerse de este 
recurso, mando que se hagan también las pre
venciones, que parecieren convenientes. 

AUTO L X V U . 

El real de á ocho valga 128 quartos, ó 15 reales, 
i dos maravedises. 

El mismo en Sevi l iaá 23 de Mayo de m s , publifado el 
Real Decreto en el Consejo á 9 de Junio de dicho aoo. 

En la Pragmática de 4 de Noviembre del 
año 1686, se dispone que el real de á ocho 
valga Í5 reales i dos mrs. de vellón, que ha
cen 128 quartos, por equivalente de todo el 
valor de los ocho reales de plata antigua, que 
le componen ; i teniendo entendido que en 
Andalucía se ha introducido la costumbre, al 
tiempo de recibir, i pagar en la misma espe
cie de plata, que en llegando á ocho reales 
de ella, solo se compute por 15 de vellón, ba-
xando los dos mrs. q,ue tiene demás; he m i 
rado los perjuicios, que de tal estilo se si
guen, pues, siendo cierto que en todas las 
ventas, que no llegan á ocho reales de plata, 
se recibe cada uno por su cabal estimación, si 
el que assi lo percibe, tiene que entregar 
cantidades crecidas, i solo se le admiten por 
los 15 reales de vellón , havrá de lastar los 
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dos mrs. de la diferencia; en cuyo supuesto, 
para reparo de estos daños, i conseguir que en 
estos Dominios no se noten de unos ¡i otros 
semejantes desigualdades en oposición á lo 
que proscriven ¡as Reales determinaciones, 
mando al Consejo expida las ordenes corres 
pondientes á que en todas las Ciudades de 
Andalucía se renueve el vando, i publicación 
de la Pragmática expressada con la solemni
dad, que se acostumbra, para que sin esta 
improporcion corra en ellas el real de á ocho 
de moneda provincial por los 13 reales i dos 
maravedises de vellón, que se deven pagar, 
i admitir por 6!; i que á este respecto se sa
quen, i giren las letras, quede alli se dieren 
en plata para Castila, i demás Provincias de 
España : i executado , passará el Consejo 
á mis Reales manos instrumento autentico 
de ello. 

AUTO LXV1I1. 

Gorra cada doblón por 75 rs. i diez mrs. de ve
llón, sin permitir se quiten los ochavos ¿como 

tampoco en los reales de à ocho. 

E l mismo enSevil l i .i 22 de Septiembre de m a . 

En Decreto de 8 de Septiembre de 1728 di 
regla fixa al valor, que devian tener las mo
nedas de plata, i oro, i mandé que el real de 
á ocho, ó peso provincial comesse por 128 
quartos, por equivalente de los ocho reales 
de plata de á 16 quartos cada uno, que le 
componen, i hacen 15 rs. i dos mrs. de vellón; 
i también dispuse que el doblón sencilio va-
liesse cinco pesos de los mismos ocho reales 
de plata cada uno, que montan 75 rs. i diez 
maravedises de vellón; i que á este respecto 
se considerassem las demás monedas de oro 
mayores, i menores, todo según lo expressé 
en el Decreto mencionado; i sin embargo de 
que en la practica de aquella resolución no 
puede alegarse la menor duda, i queen su 
consequência está en uso en lo general de 
mis dominios, se ha puesto en mi Real com
prehension que en algunas partes de ellos han 
introducido la costumbre de no computar cada 
real de á ocho de plata mas que por 15 rs. de 
vellón, descontando los dos mrs. que tiene de 
mas ; i que sucede lo próprio en los doblones, 
pues, valiendo el sencillo los cinco pesos ex.. 
pressados, i por ellos 40 rs. de plata de mone-
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da provincial,se descuentan abusivamente los 
ocliavos de los pesos, que hacen los diez ma
ravedises ; i considerando que la voluntarie
dad, ó malicia de los que en esto invierten 
mis Reales ordenes , depende principa]mente 
de. la tolerancia, ó tibieza, con que lo consien
ten los Ministros, que por su instituto deven 
celar el cumplimiento de ellas; para que se 
enmienden los perjuicios, que se notan, í las 
desigua-ldades, que resultan, pues, deviendo 
correrlas monedas expressadas generalmente 
sóbrela estimación, que tengo dada, se altera 
arbitrariamente, disminuyendo su valor; man
do al Consejo se den por él las mas estrechas 
providencias para que en estos Reinos , á ex
cepción de los de las Indias donde no se lia 
visto tal novedad , se observe, i guarde todo 
lo que determina el Decreto mencionado, en
cargando á las Justicias, á quienes correspon
da, pongan en esta parte la mas activa vigi
lancia; en el supuesto de que de lo contrario 
experimentarán los efectos de mi desagrado; 
i que, á los que intentaren innovarlo en ma
nera alguna, se les castigue con eí rigor pre
venido por leyes, para que sirva de es
carmiento, i contenga atrevimientos seme
jantes. 
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AUTO LX1X. 

Recójanse por sn valor á peso los dinerillos fal
sos âe Aragon, i en m lugar se labre moneda re
donda de puro cobre con justo ualor̂ ip ŝo, como 

los ochavos de Castilla,- i corrati- alli estos. 

E l mismo alli á i de Agosto de 1733. 

Ordenamos , i mandamos que de ninguna 
manera, ni por ningua caso tengan curso los 
dinerillos falsos de Aragon en el Principado 
de Cataluña, ni en el Reino de Aragon; ni sus 
Rayas, i confines, ni en otra parte alguna de 
nuestros Reinos, i Dominios, i se quite del 
todo este abominable abuso, que hasta aora 
ha havido en dexarlos correr, i queden aboli
dos, prohibidos, i reprobados por falsos, como 
lo son, i fabricados maliciosamente sin auto
ridad alguna con execrable delito, como los 
doi , i declaro por reprobados, prohibidos, i 
abolidos con la presente, i que no se puedan 
de ningún modo admitir, ni dar, ni recibir por 
moneda con ningún motivo, color, ni pretex
to, ni comerciar, vender, comprar, ni contra

tar , con ellos ; antes bien ordenamos, i man
damos que tanto en Cataluña, como en Ara
gon se vayan recogiendo todas las cantidades 
de estos dineros falsos en nuestras Casas Rea
les f que tenemos mandado se establezcan en 
aquel Principado, i en aquel Reino á este fln¿ 
comprándolas á peso con buena moneda, que 
hemos mandado prevenir por cuenta de nues
tra Real Hacienda al precio de cobre, ó según 
el valor intrínseco, que tuviere el metal, de 
que fueren ; ique todas, i qualesquierperso
nas de qualquter grado, calidad, ó condición 
que sean, que tengan de esta especie de mo
neda de dinerillos de Aragon, la denuncien, i 
manifiesten, i lleven á reconocer con la ma
yor brevedad á los Revisores, que de público 
serán destinados, como ordenamos, i manda
mos que se destinen, i pongan en los Lugares, 
i puestos públicos de todas las Cabezas de 
Partido, i Poblaciones grandes, para que ha
ciendo el examen de dicha moneda, separen 
la buena de la falsa , i , la que fuere falsa, la ' 
corten, i sus dueños la traigan luego á las Ca-
xas Reales de sus Partidos respectivamente, 
cobrando el precio , como va dicho: i por 
quanto para recoger estos dinerillos falsos de 
Aragon en nuestras Caxas Reales, i pagar el 
precio de ellos, como va dicho, i entretener el 
Comercio usual, mientras se fabricare la nue
va moneda de vellón, tenemos dada la provi-
deneia, entre otras, que se hagan luego algu
nas remesas de ochavos de Castilla á Catalu
ña, i Aragon respectivamente ; ordenamos, i 
mandamos que desde luego corran, i se admi
tan; i reciban en el público, i usuai Comercio 
en Cataluña, i Aragon las monedas de ochavos, 
que passan en Castilla al mismo valor, i pre
cio, que en,ella tienen, i que nadie los pueda 
recusar, ni dexar de admitir por este su valor; 
i que los Tribunales, i Justicias procedan se
veramente al castigo de los contraventores; 
Assimismo , para que no falte en el Reino de 
Aragon la moneda menuda de vellón para'el 
Comercio usuai, i corriente, particularmente 
en los comestibles, i tan considerable porción, 
i parte de ella en el Principado de Cataluña, 
mientras se fabricare la moneda de vellón jus
ta , i legitima para aquel Principado , i Reino 
de Aragon , i para que sea menos gravoso , é 
insensible, i mas lento el perjuicio del públi
co , i común en la reducción de la moneda de 
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dinerillos de Aragon buenos, que hemos re
suelto ; ordenamos, i mandamos que corran, i 
se admitan, i reciban en e! público Comercio, 
•del dicho Principado de Cataluña , i Reino de 
Áragon los referidosdinerillos buenosde aquel 
Ueino, habilitados que sean por tales, pero con 
la baxa de su valor extrínseco, que tiene aora 
hasta reducirle á su valor intrínseco, hechos 
los devidos ensayes, con la circunstancia de 
-que se practique esta baxa en el termino de 
seis meses, de mes en mes, reglándola, i pro
porcionándola á un tanto cada mes, aunque 
con diferencia en alguno por evitar quebra
dos , i confusion, empezándole á hacer esta 
baxa desde el día que por nuestra Real orden, 
que tenemos dada, se publicará respectiva
mente, i á un mismo tiempo en dicho Princi
pado de Cataluña, i Reino de Aragón ; i que
riendo que nuestra Real Hacienda sobrelleve 

- parte de este daño, á mas del grande, i con
siderable, que por causa de dicha moneda fal
sa padece , i ha de padecer, á fin de que sea 
menor el del público . permitimos, i ordena
mos que en nuestras Tesorerías en Cataluña, 
i Aragón se reciban, i buelvan á distribuir de 
ellas los referidos dinerillos buenos de Ara
gón en el expressado termino con la baxa que 
correspondiere al mes, en que se hiciere la 
entrada, i salida, pero con calidad de que en 
los últimos cinco dias de cada uno de los seis 
meses no se pueda entregar en ellas por un 
solo deudor major cantidad que la del valor 
de 500 pesos, ni distribuirse de ellas á un solo 
acreedor mas que la expressada suma, excep
to á los Regimientos, i á los Assentistas de 
obras, porque se ha de distribuir entre mu
chos, pero se atenderá á que no se pague 
cosa alguna á las Tropas, ni á los dichos As-
sentis'as en los dos últimos dias de cada uno 
de los seis meses, respecto de que en Catalu
ña corren otras dos especies de moneda de 
vellón provincial Catalana, la una, i mas en 
géneros de dineros de la antigua fabrica del 
año de 1653, que tienen su valor intrínseco, 
i justo; i correspondiente al extrínseco dedu
cidas las costas, i expensas de la labor , i 24 
piezas, ó dineros componen el real Catalan, 
de los quales se remarcaron la mayor parte 
por el intruso govierno enemigo para darles 
doblado valor extrínseco , que después se re
formó, i redujo á su primero ; i la otra de di

nerillos Catalanes fabricados por el intruso go
vierno, con liga, i lei de plata casi ála misma 
proporción que los otros de la fabrica de líio3, 
pero con la diminución del peso , i liga casi 
por mitad, á los quales el intruso govierno Ies 
dió el mismo, é igual valor extrínseco, no obs
tante dicha diminución en el intrínseco ; i en 
este valor corrieron , i lian corrido hasta aora 
con notable abuso: por tanto ordenamos, i 
mandamos que dichos dineros Catalanes de 
la antigua fabrica de 1053, assi remarcados, 
como sin remarcar, corran, i se admitan, i re
ciban en el públi,co Comercio en Cataluña, 
como antes, mientras sean buenos, i no fal
sos, ó falsificados, como hai algunos; i esto 
hasta tanto que, fabricada la nueva moneda 
de vellón bastante para circular en el comer
cio usual, los mandaremos recoger, i abolir; 
i permitimos también , i ordenamos que los 
otros dinerillos Catalanes del intruso govier
no, hasta que también fabricada la nueva mo
neda de vellón bastante, los mandaremos re
coger, i abolir, corran, i se admitan en el pú
blico, i usual Comercio en Cataluña con la 
baxa; pero en los seis meses hasta reducirlos 
á su valor intrínseco , proporcionándola á un 
tanto cada mes, que se empezará á hacer al 
mismo tiempo que la de los dinerillos buenos 
de Aragon, i con las mismas condiciones, de
claraciones, é inteligencias, que respecto de 
estose han prevenido, i van expressadas; i 
haviendo dado la providencia conveniente 
para que cuanto antes se fabrique nueva mo
neda de vellón en numero proporcionado, ó 
cantidad bastante, que sirva solo para el Co
mercio común, i usual de los comestibies, i 
otras cosas menudas , i sea de justo valor in
trínseco correspondiente al extrínseco, inclu
sos los gastos de la labor, i fabrica de figura 
redonda con cordoncillo , i con nuestras Rea
les Armas, incapaz por su valor de poder fal
sificarse, é introducirse con ganancia de los 
Estrangeros , ni de otros qualesquiera, i que 
sea uniforme, é igual para el Principado de 
Cataluña, i Reinos de Aragón , para que se 
remedie de una vez el daño , que igualmente 
se experimenta, i padece en una, i otra parte 
por tal causa, i se facilite mas, i sea corrien
te, i común entre ellas el trafico, i comercio, 
que tanto se necessita : ordenamos, i manda
mos que, executadas las mencionadas baxaa 
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dela moneda buena de dinerillos de Aragon, 
ide los dinerillos Catalanes del intruso go-
vierno, i ha viendo suficiente moneda nueva 
do vellón fabricada, como va dicho, para cir
cular respectivamente en Cataluña, i Aragon, 
se recojan los dichos dinerillos buenos de Ara
gon , i los dinerillos Catalanes del tiempo del 
intruso govierno, reducido con las baxas á su 
intrínseco valor, i los dineros Catalanes de la 
fabrica de 1653, por lo que á cada uno de di
chos Principado, i Reino de Aragon respecti
vamente toca, en nuestras Caxas Reales, que 
para este fin sorda puestas, i destinadas, cam
biándolos con otras monedas corrientes de la 
nueva fabrica , que se aprontanm para ello; 
cuidando los Caxeros, i Receptores al tiempo 
de recoger esta moneda, que se examino, i ha
bilite á fin de no admitir algunos dineros 
falsos, que han corrido, i corren de los Cata
lanes de la fabrica de 1653, i de los dinerillos 
del intruso govierno, i no se introduzcan en 
las Cnxas monedas falsas de estas, ú de otras 
especies, antes bien en tal caso los hagan cor
tar, i que todos los que tengan de dichas tres 
especies de moneda buena los traigan, i entre
guen á dichas Caxas Reales respectivamente 
en sus Partidos , donde se les cambiarán por 
su justo valor, que entonces tendrán, con otra 
buena moneda dentro del termino, i plazo, que 
entonces se prefixará por vandos: i como para 
la practica, i execueion de lo arriba expressa
do, i mandado, suele en semejantes casos ha-
ver muchas desordenes, i practicarse con las 
monedas perniciosas negociaciones, i fraudes, 
particularmente entre los Negociantes, ¡otros 
hombres acomodados, en perjuicio de nuestra 
Real Hacienda, i del público, i seu convenien
te hacer registros, inventarios, i secuestros 
en forma de deposito , i aplicar otras diligen
cias, precauciones, i providencias; os ordena
mos, i mandamos á vos nuestro Governador, ' 
Capitán General de nuestro Principado de Ca
taluña, i Comandante General de nuestro Rei
no de Aragon, respectivamente, que tratan
do, deliberando, i concordamlo con assistên
cia, é intervencionde esasnuestras Audiencias, 
é Intendentes Generales de este Principado, ' 
Reino, respectivamente, comunicándoles todo 
lo que ocurriere sobre esta importancia, deis, 

i dispongáis todas las diligencias, averigua
ciones, providencias, i precauciones, que sue-
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len practicarse á este fin, i fueren mas pro
porcionadas en las presentes, i ocurrentes 
circunstancias, i en los tiempos, i forma, que 
pareciere mas conveniente para el buen logro 
en la practica, i execueion de nuestra Rea* 
orden, i de lo en ella mandado, i establecido, 
i para prevenir, i obviar la confusion, i seme
jantes daños, i fraudes, que se suelen introdu
cir en estos casos, dándonos cuenta de lo que 
fueredes obrando, i executando. Todo lo qual 
mandamos, queremos , i es nuestra voluntad 
se guarde, i cumpla inviolablemente, sin que 
ninguna persona de qualquier estado, i cali
dad que sea, ponga en ello dificultad , ni im
pedimento alguno, por convenir nssi al esta
do de ¡a causa pública, universal beneficio , i 
conveniencia de mis vassallos, á mi Real ser
vicio : I os mandamos á vosotros nuestro Go
vernador, i Capitán General, i Audiencia dol 
Principado de Cataluña, i Comandante Gene
ra!, i Audiencia del Reino de Aragon, respec
tivamente, que cada uno en vuestra jurisdic
ción lo bagáis cumplir, i executar según , i 
de la manera que en esta nuestra Carta se 
contiene, i declara, i contra su tenor, i forma, 
i de lo en ella contenido no hagáis,ni passeis, 
ni consintais i r , ni passar en manera alguna, 
i contra los que contravinieren en qualquiera 
manera, procedais por todo rigor de Derecho á 
las penas por él establecidas, i á las mas gra
ves, que huviere lugar, que dexamos en vues
tra facultad, i arbitrio, para que se observe 
puntualmente. 

AUTO L X X . 

Se manda renovar el Decreto de S de Septiem. 
bre de 1728., por el qual se da á los pesos el va
lor de 10 Í'S. de plata, â los medios el de 5, á 
los reales de plata de Indias column arios 20. 
guarios, 40 á los reales âe â dos, i l O â los me

dios reales. 

E l mismo en San Lorenzo ¡S 30 de Octuhre tie m i . 

Por Decreto de 8 de Septiembre de 1728, 
expedido al Consejo, mandé entre otras cosas 
que el real de á ocho,, que hasta entonces va
lia nueve reales i medio de piala, corriesse 
por die?,, i el medio escudo por cinco reales de 
plata de á 16 quartos de vellón cada uno; i 
que la plata nueva, que havia mandado labrar 
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en índias, i la que se labrase en estos Rei
nos con el caño de las Reales Armas de Cas-
11a, i Leones, i en medio el escudo pequeño 
de las Flores de Lis, i una Granada al pie con 
la inscripción Phitippus Y. D. G. Hispan,, et 
Indiar. Rex, i por el reverso las dos Colum
nas coronadas con el Plus ultra, bañándolas 
unas ondas de mar, i entre ellas dos Mundos 
unidos con un» Corona, que los ciñe, i por 
inscripción Vtraque mum, comesse con la 
misma estimación que la moneda gruessa, 
respecto de corresponder enteramente á su leí, 
i peso, sin mas diferencia que la subdivision 
de piezas , ajustado su valor , de suerte que 
el real de á dos de los referidos nuevos, que 
se fabricassen con el expressado cuno, valies-
se 40 quartos de vellón , ó calderilla , el real 
de plata 20, i 10 el medio real de plata de la 
expressada nueva fabrica; i mediante que por 
la misma razón devia estimarse igualmente la 
plata menuda, que en adelante llegasse de 
América, siendo de figura circular, i de este 
cuño, mandé que esta corriesse con la propria 
estimación que la que va referida, i se labras-
so en adelante, por no haver con qué equivo
carse, haviendose recogido toda la que corria 
de las Indias, i estaba minorada de su peso 
con el uso , i cercen ; i considerando que , si
guiendo esta providencia , se ha acuñado en 
Mexico la clase de moneda mencionada con 
la distinción, i divisiones, que quedan expres
sadas, i que por ser esta disposición del enun
ciado dia 8 de Septiembre de 1728, i no ka-
verse visto la especie, puede padecerse olvido, 
i dificultarse el recibo ; contemplando que en 
los Navios , que ultimamente han llegado de 
la TSVeva-España, havrán venido porciones 
de la citada nueva moneda circular, i que 
irán llegando otras sucessivamente, mando al 
Consejo haga reiterar la precedente resolu
ción, para que sin reparo alguno se admita 
en todos mis Dominios la moneda circular del 
cuño mencionado por el valor, que expressé 
en el citado decreto, i es el que, á correspon
dencia del peso gruesso , i medio peso, valga 
el real de á dos 40 quartos de vellón , el real 
de plata 20, i el medio real de plata 10, para 
que de esta forma no se ponga embarazo en 
su recepción, i curso. 

AUTO L X X I . 

El real de á ocho valga 123 quartos ; i no val
gan los contratos á pagar en plata nueva, ó 
corriente; i se gire precisamente en pesos de la 
provincial de á 15 rs. i dos mrs., ó en pesos 
fuertes de â 10 reales de plata provincial, que 

míen 160 quartos. 

El mismo en San Ildefonso .i n de Julio de 1736, por Prag
mática publicada en H de Julio de él. 

Aunque en algunas Provincias de estos mis 
Reinos han tenido, i están en practica la Prag
mática, i resoluciones mencionadas, no se han 
observado en los de Andalucía, Navarra, Va
lencia, Aragon, i Principado de Cataluña, i 
Provincias de Vizcaya, en las que todavia exis
te el voluntario estilo de estimarse el peso en 
los 15 reales de vellón, sin darle los dos ma
ravedises que tiene demás {valiéndose para 
ello de girar e! comercio sobre la moneda de 
á doce, ó Marías, ya suprimida, nombrada pla
ta nueva, ó corriente, de la que diez reales 
componían quince de vellón ) queriendo que 
estas valiessen lo propio que el peso de â 
ocho reales de plata de moneda provincial, que 
tiene los dos mrs. mas ; en su consequência, 
para que cessen tan notables daños , i abusi
vos usos, que, después de ser en menoscabo 

j de mi Real Hacienda, i del común, invierten 
el concepto de mis decissiones, dirigidas á que 
en negocio de tanta importancia se siga una 
regla fixa en todos mis Dominios ; por Decre
to señalado de mi Ueal mano de 23 de Junio 
próximo passado me he servido mandar que 
por el mi Consejo se expidan las mas estre
chas ordenes, à fin de que, sin distinción de 
Reinos, ni Provincias, tengan exacto cumpli
miento las precitadas deliberaciones, i de ellas 
se repute el peso de á ocho reales de plata por 
los quince i dos mrs. de vellón, que es su va
lor, sin variación alguna , imponiendo á los 
contraventores, demás de las penas legales, la 
t)e perder otros tantos pesos como importare 
la letra, vale, ó papel, qne no se satisfaga, ó 
libre con el valor integro de peso de á 15 rea. 
les i dos mrs. de vellón; i lo mismo en las 
monedas de oro, según los pesos,que cada una 
incluye de valor, aplicándose, lo que assi se 
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aprehendiere , por tercias partes , Camara, 
Juez, i denunciador: Portanto os mando á 
todos, i á cada uno de vos, veáis la expressa
da mi resolución, i la guardeis, cumpláis, i 
executeis , i hagáis guardar, cumplir, i exe
cutar en todo , i por todo ; i para que quede 
enteramente extinta, i anulada la practica de 
librar en plata nueva, ó corriente, i que no 
sirva de protesto á su continuación; es rai 
voluntad que passados dos meses, contados 
desde la publicación de esta mi Real provi-

• dencia ( que mando sea por Pragmática san
ción, con la debida formalidad) no se pueda 
librar, dar, aceptar, ni pagar letra alguna de 
cambio, ni vale con el sobreescrito de la refe
rida plata, porque precisamente ha de ser en 
pesos de la provincial,de á 15 rs. i dos mrs. de 
vellón, ó en pesos fuertes de á 10 reales de 
plata provincial, que valen 160quartos, sin 
que se haga novedad en lo que se girare en 
vellón, i que los Comerciantes , passado el 
prescripto plazo, no puedan llevar sus cuen
tas en los libros con el nombre, ó sobre el 
curso de la tal plata nueva, ó corriente; ad
virtiendo que, si se dieren letras baxo este t i 
tulo, no se han de aceptar, pagar, ni protestar; 
esto demás de que, el que la diere , pierda sn 
importe, distribuido por tercios en la forma 
que va prevenido: i contemplándose neces
sita de tiempo, para que los Comerciantes de 
estos Dominios participen esta disposición á 
los correspondientes, que tienen fuera de 
ellos; permito que las letras estrangeras, que 
vinieren en el discurso de seis meses baxo la 
distinción de la nominada plata nueva, tengan 
su devido efecto, i que suceda lo mismo á las 
que estén giradas en lo interior de estos Rei
nos, antes que se haga notoria esta determina
ción, ó se dieren en los dos meses después de 
publicada, que precisamente han de ser estas 
pagaderas dentro de ellos; previniendo que 
no se ha de hacer novedad alguna en las es
crituras de censos, obligaciones, assientos, ú 
otros contratos, ó reglas dadas sobre el valor 
de la enunciada plata. 
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AUTO L X X I I . 

E l peso, escudo de plata, valga 20 rs. de •se
llan, el medio peso 10, i á este respecto las de
más monedas menores, que se làlraren con el 
cuño de Columnas, i Mundos; i la provincial 
se estime con el aumento de ocho mrs. la pieza 
de dos reales de plata, quatro el real, i dos el 
medio; i los dinerillos de Aragon, i Valencia 
(ya igualados con los ochavos de Castilla ) val
gan 34 %m real de plata provincial, i al respec
to el real de á dos, i demás monedas mayores, i 
menores; i en Cataluña se considere en 44 dine
ros , aunqvx hasta aqvÁ valia 4 2 i á este res

pecto las demás monedas. 

E l mismo en Aranjuezá n i 16 de Mayo de 1737, p o r Prag
mát i ca publicada en Madrid A 17 de él. 

Antes de promulgarse la ultima Pragmáti
ca, en que di regla fixa al valor, con que de-
vian correr en mis dominios las monedas dé 
oro, i plata, hice examinar esta importancia 
con delicada cuidadosa atención, para que, 
procurando ponerlas en equilibrio, é igualdad, 
se consiguiesse su existencia en estos mis 
Reinos, é impidiesse se extragessen de ellos; 
i aunque se creyó que con aquella disposición 
quedaba en parte enmendado este riesgo, ha 
acreditado la experiencia que los Estrangeros 
dan mas estimación á las monedas de plata 
que la que prescribe la Pragmática expressa
da, por la saca, que se ve padece, i regulando 
este metal (aunque se halla acuñado) en cali
dad de mercadería comerciable , usan inge
niosos de quantos arbitrios les facilita la co
dicia, para lograr llevarlo, enriquecer sus Paí
ses , i dexar á los míos sin este preciso fruto, 
que, creándole la Divina Misericordia en ellos, 
constituye mayor precision á aplicar provia 
dencia, que assegure en lo possible el remedio 
de este daño; i haviendo i-emitido este grave 
negocio á varias Juntas de Ministros de mí 
mayor confianza, se me hizo presente que el 
principal motivo del ya referido detrimento 
consiste en que todavía no se halla recrecida 
á la estimación de las monedas dé plata la que 
se las deve dar para proporcionarlas con el 
valor, ijue se da á las de oro, pues se ha visto 
que, á fin de adquirir , i llevar las Raciones 
la de aquel metal, introducen este otro ; i ea 
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inteligencia de todo por Decreto señalado de 
mi Real mano de 11 do este mes, dirigido n i 
mi Consejo, lie resuelto establecer , i mandar 
para desde aqui en adelante que el pfso gmes-
so escudo de plata, que hasta aoi'a lia valido 
18 reales i 28 Jürs . de vellón, valga, i passe 
por SO reales de á 3-ímrs. cada uno, ó 170 
quartos, en lugar de los 18 reates ¡ 28 mara
vedises que ha valido después de la Pragmá
tica de 18 de Septiembre de 1728 ; que el me
dio peso , ó escudo se estime , i corra por 10 
reales, ú 85 quartos; la pieza de á dos reales 
de su misma especie , i lei de 11 dineros, de 
Columnas, i Mundos labrada en Indias, i que 
se labraren en estos Reinos, valga cinco rea
les de vellón, ó 42 quartos i medio, en lugar 
de los 40 quartos, en que estaba considerado 
su valor, i á esta proporción ios reales, i me
dios reales de plata de su especie ; i que , si
guiendo esta misma regla, tenga cada pieza 
de dos reales de plata provincial el valor de 
quatro reales de vellón justos, ó 34 quartos 
en lugar de los 32 quartos, que ha valido has
ta aora; el real de plata de su especie dos rea
tes de vellón , ó n quartos; i el medio real 
ocho quartos i medio, ó 34 mrs.; i mediante 
que por la citada Pragmática de 18 de Sep
tiembre de 1728, i por la ultima de 31 de Agos
to de 1731, se presedvió lo que se havia de 
observar en la forma de descontar las fal
tas en las monedas de oro, i plata, no obs
tante que por el nuevo aumento , que se les 
considera aora respectivo al vellón ó calde
rilla, resulta alguna alteración entre esta, i 
aquellas, quiero no se haga novedad en quan
to al numero de quartos, que se huvieren do 
descontar por ¡as faltas de las monedas de 
oro, i plata, por obviar el embarazo de los que
brados , que resultarían, mayormente siendo 
de tan corta entidad la diferencia, ó el aumen
to, que corresponde, que no es divisible ; lo 
que mira á la plata en pasta, barras, alhajas, 
baxülas, ú otra especie , deve seguir, i cor
responder el valor al respecto de 80 reales de 
plata provincial el marco de lei de 11 dineros, 
ú ocho pesos gruessog, estimándose estos al 
respecto de 20 reales de velion cada uno; i 
los reales de plata provincial al de dos reales 
de vellón, conforme lo que quedó declarado; 
bien entendido que á su correspondencia, 
siempre que sucediere pagar esta especie en 

moneda de vellón , ó calderilla , ha cie ser á 
•20 reales du vellón la on xa de plata de la re
ferida !ei do 11 dineros, i á su proporción lu 
de mas, ó menos le i : siendo {como es) esta 
providencia general para todos estos Reinos, 
i teniendo ya mandado igualar los dinerillos 
de Aragon de mucho tiempo á esta parte á 
los ochavos de Ostilla , i en los mismos tér
minos ]OH de Videncia en virtud de Decreto 
de 1.° de Agosto de 1733 ; ordeno en su con
sequência, i la de no resultar agravio en su 
valor intrínseco en las referidas .monedas de 
Aragon , i Valencia , valgan el real de plata 
provincial 34 dinerillos de los expressados, i 
á su respecto el real de á dos, i demás mone
das madores, i menores con la misma analo
gia , i proporción , en que respecto á la plata 
ha de quedar considerado el vellón de Casti
lla. Aunque pur lo que mira á los dinerillos 
de Cataluña se estima al presente el real de 
plata provincial en tres sueldos i medio, ó 42 
dineros ardites de aquella moneda, es mi vo
luntad se considere el mencionado real de pla
ta (que llaman de Castilla en aquel Principa
do) por 44 dineros en lugar de los 42 que has
ta aqui ha valido, i á su proporción las demás 
monedas mayores, i menores de plata gruessa, 
i provincial de Castilla ; i teniendo presente 
lo que mandé por la expressada Pragmática 
de 8 de Septiembre de 1728, i por los Decre
tos, que en ella se citan , de 14 de Enero, i 8 
de Febrero de 172G, sobre las obligaciones, 
escrituras, vales, i otros instrumentos, de 
qualquicr genero que fuessen, i estuviessen 
otorgados, i hechos, con la calidad de que las 
cantidades, que contuviessen , se liuviessen 
de satisfacer en plata, por ser la especie, en 
que se percibieron, prevengo cjue, siguiéndose 
las mismas reglas, se han de pagar eu las pró
prias monedas , ó con ct valor , que tenian al 
tiempo de los desembolsos , i suplementos, i 
no con el aumento, que respecto al velion se 
les declara aora : i como la presente novedad 
solo mira á recrecer el valor de las monedas 
de plata, para darlas proporcionada estimación 
con las del oro, ordeno que las de este metal 
corran con la que han tenido hasta aquí, con 
distinción de que respecto de las monedas de 
plata el doblón de á ocho, que vale 20 pesos 
de plata provincial, ó 16 fuertes, solo valdrán 
la cantidad , ó numero de pesos, que eon el 
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nuevo aumento se necessiten pitra ajustar los 
300 reales , i 40 mrs. de vellón de su valor, 
i en este sentido se darán por él 15 pesos 
fuertes i 40 mrs., i en ¡jlata provincial lo 
correspondiente; i lo mismo respectivamente 
las demás monedas de oro ; porque, como el 
valor.de eüasqueda fixo sobre el pie, que oi 
tienen en reales de vellón, i la plata se aumen
ta, según va propuesto, es preciso que siguien
do igual paridad, se den por el doblón de á 
quatro ]50 reales i 20 mrs., por e] sencillo 75 
i 10 mrs., i por el escudo 37 i medio i cinco 
maravedises, dando en plata, quando se true
que por oro, aquella cantidad, que, según el 
valor aumentado, componga el de los do
blones. 

AUTO L X X I I I . 

En las Gasas de Moneda se lalren medios escu
dos de oro con el valor cada uno de 18 reales i 

28 mrs. de vellón. 

E l mismo en San Lorenzo i 25 de Noviembre de 1738 , pu
blicado en 29 (te él. 

Haviendoseine hecho presente la dificultad, 
que se encuentra en el común en cambiar las 
monedas grandes de oro, particularmente al 
tiempo de comprar los géneros comestibles, i 
otros de corta estimneion, por acontecer mu
chas veces que en las Tiendas de trato públi
co, i de tenue cauda! se carece de disposición 
de bolver lo que sobra, satisfecho el importe 
de las especies vendidas ; i queriendo atajar 
este inconveniente, he resuelto, i tengo man
dudo que en las Casas de Moneda se labren 
medios escudos de oro con el valor cada uno 
de 18 reales i 28 mrs. de vellón, que es el que 
les corresponde según su peso, á proporción 
del que tienen, i se da al escudo entero, i â 
las demás monedas madores del mismo metal, 
advirtiendo que los expressados medios escu
dos de oro son fabricados de figura esférica, i 
que por la una parte se ha estampado la ima
gen de mi rostro, i por la otra las Armas de 
Castilla, i Leon, i las demás de los Eeinos .de 
mis Dominios , que han permitido señalarse 
en tan reducido cerco ; i assimismo por uno, i 
otro lado, con el distintivo de los letreros con
venientes: i participólo al Consejo, á Ande 
que haga publicar por Vando esta providen
cia en todos mis Dominios (á excepción de los. 

de las Indias) para que corran , i circulen en 
ellos los expressados medios escudos de oro 
con ei referido valor de 18 reales, i 28 mrs. de 
vellón; i que en su aiimission no se poaga re
paro alguno. 

AUTO LXX1V. 

^abrigúense en Segovia ISO.OOO ŝos en quar
tos, i ochavos, semejantes à los del año 17-1& 

i 1719. 

E l mismo CQ San Ildefonso á 22 de Septiembre de i T U , í 
se publicó Vando en 23 de 61. 

Teniendo presente la escasez de moneda de 
vellón, que se experimenta en estos Reinos, í 
la falta, que hace para el Comercio infe
rior , he resuelto se fabrique en mi Rea! Casa 
de Moneda de Segovia hasta la cantidad de 
ISO.000 pesos de moneda de puro cobre ea 
las especies de quartos r i ochavos con valor 
intrínseco, i proporcionado á evitar su falsifi
cación, é introducción, i otros abusos; la quat 
ha de ser general para todas las Provincias de: 
estos Reinos, siendo su estampa, i divisas se
mejantes á las que ¡se fabricaron en los años 
de 1718 i 1719, compuesta por la cara del es
cudo de mis Reales Armas, quartejado de Cas
tillos, i Leones con la Granada al pie, i en el 
centro, ó medio, el escudo de tres Flores de 
Lis con mi Real nombre por orla, i por el re
verso un Leon coronado con Espada, i Cetro-
en los dos brazos, abrazando dos Mundos, con 
el lema por la circunferencia, que dice Utrum-
que oirtuteprolego; i que desde luego se admita 
por todos mis vassallos , observando, por lo 
respectivo á su correspondencia con la de oro, 
i plata, la misma regulación, que oi tiene el 
vellón en mis Reinos de Castilla, de suerte 
que la equivalencia de un real de plata doble, 
ó antiguo sean 16 quartos, i en ochavos 32 ; i 
á este mismo respecto , i proporción corres
ponderán al rea! de plata provincial 17 quar
tos , i al real de á dos (llamado comunmente 
peseta) 34 ; i assi en las demás piezas de oro,, 
i plata. Tendráse entendido en el Consejo, á 
fin de que haga publicar el Vando , i dé las 
demás providencias convenientes para la ad
mission en el público de !a expressada mone-
,da de quartos, i ochavos. 
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AUTO LXXV. 

En lugar de los medios escudos de oro de 18 rs. 
í 28 mrs. de vellón se labre una -nueva moneda 
de OTO àe ipital lei qve las demás, anjo peso cor
responda al valor de 20 rs. que tiene caÚM 'peso 
gruesso; i lia de ser de fignra esferica con ]a 
Real efigie, i en su reverso los llasones de Cas
tilla, i Leon, incluyendo las inscripciones cor-

rcspondicnles. 

E l mismo en líuen-Retiro á 32 i de Junio de 1712, i se 
publicó Pragmática en 3 de Julio de di. 

Para reparar la falta de moneda de plata, 
que se reconoce en estos mis Reinos, i Jos 
continuos embarazos, que experimenta el pú
blico en cambiar ]as de oro gruessas para el 
«so común, deliberé el año de 1735, que en 
las Casas de Monedase labrassen medios es
cudos de oro de valor de 18 rs. i 28 mrs. de 
vellón, que es el que les pertenecía segun su 
peso, i correspondencia con las demás mone
das de su especie ; de que previne al mi Con
sejo en Decreto de Noviembre del mismo afio; 
pero no satisfaciendo esta providencia á 3a na
to ral'propensión , que me merece siempre la 
conveniencia de mis vassallos , respecto de 
no exceptuarse de algún estorvo, i dificultad 
por razón de pico de los mrs. en la permuta 
con las monedas de plata; para ocurrir á unos, 
i otros inconvenientes por Decreto señalado 
de mi Real mano con fecha de 22 de este, me 
he servido resolver que en lugar de la labor 
de los expressados medios escudos se execute 
la de. una nueva moneda de oro de igual lei á 
la de que al presente se fabrican las demás, 
cuyo peso corresponda al valor de 20 reales 
de vellón justos, que es el mismo, qne tiene 
cada uno de los pesos gruessos, la qual ha de 
ser de figura esférica, en que se contenga mi 
Real efigie, i en su reverso los blasones de 
Castilla, i Leon, ineluvendo por una, i otra 
parte las inscripciones correspondientes. 

TITULO X X I I . 

DEL MARCO, Y PESAS CON QUE SE HA DE PESAR EL OHO, 

1 P L A T A , l MONEDAS, 1 LO QUE SE HA DE L L E V A R POR 

MARCAR. 

L E I PRIMERA. 

Que pone el peso, i lei de la plata i peso de oro. 

D. J i i au l l en Madrid aííú de H35, jiet. 31, i el misino en To
ledo ano 35, pet. i i 2. I). Fernando, i IXa Isabelen Madri

gal año 76, pel. ¡i. 

Ordenamos, i mandamos que el marco de 
plata sea el de la Ciudad de Burgos cie ocho 
onzas el marco, i esso mismo la Ici, que la di
cha Ciudad de Burgos tiene que la plata sea 
de Ici de 11 dineros i quatro granos, i quo nin
gún orepeze, ni platero sea ossado de labrar 
plata por mareo de menos lei de los 11 dine
ros i 4 granos en todos nuestros Reinos, so 
las penas en que caen los que usan de pesas 
falsas: iten que el peso del oro que sea en to -
dos nuestros Reinos. í Señoríos igual con el 
peso de la Ciudad de Toledo , assi de doblas, 
como de coronas, i de florines, i ducados i todas 
las otras monedas de oro, segun que lo tienen 
los Cambiadores de la Ciudad de Toledo; i 
que el Cambiador, ó otra persona, que de otra 
manera , ó con otro peso pesare, que incurra 
en las dichas penas. 

L E I I I . 

Que' pesas se han de hacer para pesarlatnoneda 
de oro, i qué señales kan de tener. 

D. Feroando, i D.' Isabe! dende esta lei hasta l a \ i , inclu-
tive, en Valencia á 12 de Abril riño de M88. Pragmát i ca . 

Primeramente ordenamos, i mandamos que 
sean hechos pesos de hierro, ó de latón , con 
que se pesen en la nuestra Corte , i en todas 
las Ciudades, í Yillas, i Lugares de los dichos 
nuestros Reinos de Castilla, i de Leon las mo
nedas de excelentes, imedios excelentes, i de 
Castellanos, i quartos de excelentes, i de me
dio Castellano, i doblas, i florines, i águilas, i 
ducados, i cruzados, i eoronas,cada una dellas 
bien concertadas, i justas, i que sean acuña
das con sus troqueles en la forma siguiente: 
que las pesas de excelente tengan cada una 
en la parte de encima las divisas de yugos, i 
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frechas con una "E. debaxo; i cada peso de 
medio excelente, i de Castellano, í de dobla 
de lavanda, que es todo de un peso, tengan 
im castillo encima, i una C. al pie; i cada 
peso de quatro de excelente , i medio Caste
llano tenga un león encima; i cada pesa de 
florín una F. con una corona encima; i cada 
pesa de águila un águila; i cada peso de to
dos los ducados, i cruzados, que es todo un 
peso, una Y. griega con una corona encima, 
i una D. al pie ; i cada pesa de corona , una 
corona. 

LEI I I I . 

Que las/altas se pesen con granos de latón, i 
no con granos de trigo. 

Alli cap. 3. 

Otrosi, porque pesándose las faltas destas 
monedas con granos de trigo, podría aver en
gaño, porque unos .son mayores , i otros me
nores : mandamos, i ordenamos que sean be-
chas pesas de latón de un grano, i de dos gra
nos, i de tres, i de seis, señaladas encima cada 
una de la suma de los granos, que pesa, i que 
sean bien concertadas las dichas pesas, i 
puesta en ellas alguna marca conoscida de la 
persona, que por Nos será deputada para las 
hacer. 

LEI I V . 

De qué peso, i seiial kan de ser los marcos. 

Allí cap. i. 

Otrosí ordenamos, i mandamos que sea he
cho un marco justo de 8 onzas conforme á las 
leyes, i Ordenanzas de nuestros Reinos, i 
otras caxas de marcos de mas quantia al res
pecto deste, para quien los quisiere, cada uno 
dellos señalado encima de nuestras Armas 
Reales, 1 cada una de las otras pesas del mar
co, que estuvieren dentro de la casa, señala
da de la marca de la persona fiable , que para 
ello por Nos fuere nombrada, i deputada, con 
el qual dicho marco se concierten todos los 
otros marcos de su quantia, con que se ha de 
pesar en la dicha nuestra Corte, i en los d i 
chos nuestros Ueiuos todo el oro , i plata, i 
las otras cosas , que se oviereu de pesar por 
marco, i por qualesquier onzas, i piezas de él. 

LEI XV. 

Q,ii e pone á cómo se ka de pagar por cada grano 
que faltare á las piezas de oro. 

Estalei con las quatro siguientes, son de D. Fernaniiô 
i D." Isabel, en Valladoüd á 13 de Octubro año H88, c. 1, 

Pragmática. 

Primeramente mandamos, i ordenamos que 
toda la moneda de oro, assi de castellanos, 
como de ducados, i cruzados, i doblas, i flo
rines, i salutes , i coronas, i águilas, en que 
oviere falta alguna, que sea menos de un gra
no entero, que corra, i sea ávida, i se dé, i to
me por moneda de peso, i que no se lleve por 
Ja tal falta cosa alguna; i si en qualquier 
pieza de las dichas Monedas faltare un grano, 
i no llegare la tal falta á dos granos enteros, 
que so lleve por toda J a dicha falta, i mengua 
quatro mrs. i no mas; pero si faltaren dos 
granos cuteros, ó mas granos enteros, que se 
lleve , i pague por cada grano de los dichos 
dos granos enteros , i dende arriba, que assi 
faltare, 5 mrs-, pero si en las doblas, ó florines 
faltare un grano cutero, 6mas,-tanto que no 
lleguen á dos granos enteros, que se lleve, i 
pague por toda falta tres mrs. i no mas ; i si 
faltaren dos granos enteros, ó mas granos en
teros, que se pague por cada grano de los di
chos dos granos, i dende arriba, á quatro ma
ravedises en tal manera, que por el primero 
grano no se pague roas de los dichos 4 mrs. ó 
3 mrs., como dicho es, aunque falten dos gra
nos, ó mas; í que por la falta,ó mengua, que 
no fuere de grano entero, no se pague cosa 
alguna; pero en la moneda de excelentes, i 
medios , i quartos de excelentes, por qui
tar , i escusar el fraude, que en ellos se 
podría hacer por los que los labran , manda
mos que, si oviere falta en qualquier pieza de 
los dichos excelentes de medio grano entero, 
ó mas tanto que no sea grano entero, que por 
toda la falta, ó mengua se pague 2 mrs. i no 
mas; i si la tal falta ó mengua fuere de me
nos de medio grano, que por la tal falta no se 
lleve, ni pague cosa alguna; i mandamos á 
Pedro de Vegil, que por nuestro mando tiene 
cargo de hacer, i afinar las dichas pesas, que 
luego haga pesos de medio grano , porque se 
pueda ver, i pesar la falta de dicho medio gra-
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no de los dichos excelentes, I medios, i quar
tos de excelentes. 

LET X V I . 

De la manem que lia de ser elpeso de la dobla-
AHÍ cap. 3. 

Otrosi mandamos, i ordenamos que el dicho 
Pedro de Vegil haga luego pesa justa de do
bla diferenciada de las otras pesas, la qual 
sea quadrada , i tenga encima una vanda, por 
la {|ual pesa se pesen de aqu i adelante todas 
las doblas, que se ovieren de dar, i tomaren 
los dichos nuestros Eeinos, i no por otras pe
sas algunas. 

AUTO ÚNICO. 

Modo de regvÀar, i descontar las faltas en las 
monedas; i del marcoJ sus divisiones, 

i suhdicisiones., 

Plielipe V e n Madrid á 31 de Agosto de m i . 

Siempre que en el doblón de ocho escudos 
de oro no llegue la falta al valor de medio 
real'de plata, que corresponde á 10 quartos 
de vellón, no se descontará cosa alguna; pero 
en llegando la falta al referido medio real 
de plata, se de-contarán los expresados 10 
quartos; si la falta llegare al valor de tres 
quartillos de real de plata, se descontarán 
15 quartos, i si fuere de real de plata en
tero, se baxarán 20 quartos; i si llegare á cin
co quartillos de real de plata, se descontarán 
25 quartos; i á esta proporción las taitas de 
major cantidad que se reconocieren; enten
diéndose que las que excedieren de medio 
real de plata, se han de baxar de quartillo en 
quartillo de real de plata; pero sin descontar 
cosa alguna de los quebrados, que pudiere ha

ber entre quartillos enteros. En el doblón de 
á quatro escudos se regularán, i practicarán 
los descuentos de las faltas en la misma for
ma, que va prevenido en lo que toca álos do
blones de ú ocho escudos. En el doblón de á 
dos escurlos se descontará la falta en llegan
do á un cuartillo de real de plata, que corres
ponde á cinco quartos de vellón; i no se des
contará cosa alguna, en siendo menor la falta; 
i en llegando esta á medio real de plata, SÜ 
baxarán 10 quartos; i si la falta fuere de tres 
quartillos, se descontarán 15 quartos; i á esta 
proporción las demás faltas regulándolas, i 
practicándolas de quartillo en quartillo de 
real de plata; pero sin descontar cosa alguna 
de los quebrados, que pudiere haber entre los 
quartillos enteros. T en el escudo de oro se 
regularán i practicarán los descuentos en la. 
misma forma que se ha explicado para lo que 
toca á la moneda de á dos escudos. 

§ I. 

Decla/'acivn del marco de Castilla, sus divisio
nes,, snhdioisiones, pesas de que se corripo?ie, i 

lo que pesa cada, v/aa de ellas. 

El marco de Castilla se divide en ocho on
zas, la on-/a en ocho ochavas, la ochava en 
seis tomines, el tomin en doce granos: de 
modo que el marco tiene ocho onzas ó G4 ocha
vas, ó 384 tomines, ó 4.f>08 granos; este mar
co contuvo al principio sólo siete piezas, i oi 
por lo regular tiene ocho; porque entoncesse 
concluía con una pesa de una ochava hueca i 
otra del mismo peso maciza: y últimamente 
los usan muchos con nueve pesas, conclu
yendo en el tomin i medio duplicado; pero lo 
regular, como se ha dicho, es de ocho, i el 
peso de estas es el que se sigue. 

PESAS. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. 

El marco con tottassnspesas dentro 8 . . . . 04 5S4. 
La primera, que sirve de caxa á lasdetnás 4 — 32 192. 
La segunda 2 16 96. 
Laíereera i 8 48. 
La quarta.'.... .• 4 21-
La fluinla <¡, 12. 
La sexta _ \ 6. 

.4608. 

.2501. 

.1152. 

..576. 

..288. 

..144. 

. . .72 . 
La séptima 3. 
Laoctava 3. 

.56. 
.se. 
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Estas pesas son las que van dentro de la 

caxa, i además de ellas hai otras más peque
ñas, que se dan separadas, que van descen
diendo hasta el grano, de las quales ha mu
chos años que no se usa, por razón de que el 
oro se pesaba con las pesas de Castellanos; 

pero nodeviéndose aora'usar de este género 
de pesas, para tratar i comerciar el oro, sino 
por onzas, ochavas, tomines, i granos proce
didos del marco, es indispensable la noticia 
de estas pesas, que se hacen de latón de cha
pa, i son las que siguen. 

P E S A S . Tomines. Granos. 

Eslas pesan tanto como la inedia ochava. 

Eslas pesan lo mismo que el tomín 

Primera 2 21. 
Segunda 1 42. 
Tercera 6. 

I Quarta 3. 
I Quinta 
Sexla 1. 

Con estas seis pesas, i la media ochava, sin 
que se necesite de otras, se puede pesar des
de un grano hasta los setenta i dos, que tiene 
la ochava; i con ellas i las antecedentes desde 
un grano hasta los 4.608 que tiene el marco, 
convinándolas bien, pues para pesar 18 gra
nos se puede hacér con la pesa de un tomín i 
la de seis granos; i también con la de un to-
min, tres granos, dos i uno; i los nueve con 
la de seis i la de tres; i asimismo con la de 
seis, dos i uno. -

Estas pesas difieren de las procedidas del 
Castellano, en que 384 tomines de estos del 
marco pesan lo mismo que 400 de los proce
didos del Castellano; i 24 granos del marco 
tanto como 25 de los del Castellano, por ra
zón de que, pesando 50 Castellanos tanto como 
un marco, aquellos según su division compo
nen 4.800, i el marco según la suya tiene solo 
4.608 granos; de la que, como queda dicho, 
se debe usar oi, según lo últimamente resuel
to por su Majestad para pesar, tasar, reducir i 
apreciar el oro. 

§ I I . 

Otra declaración de las pesas dinerales, para 
pesar las monedas de oro i plata, las de sus fal

tas, i lo gue se deve descontar. 

Las pesas mayores, que llaman dinerales i 
son de latón torneado, son cinco, las quales 
sirven para pesar las monedas siguientes. 

La primera i major que tiene esta se
ñal (Vooo) sirve para pesar el doblón de á 
ocho escudos de oro, i también para pesar el 

real de á ocho grueso, que oi vale 10 de plata 
provincial. 

La segunda, que tiene este signo (oooo), 
sirve para el doblón de á quatro escudos de 
oro, i para el real de á quatro grueso, que oi 
vale cinco de plata provincial. 

La tercera tiene esta marca (oo), i es para 
el doblón de á dos escudos de oro, i corres
ponde al real de á dos de 40 quartos. 

La quarfca tiene esta señal (o), i sirve para 
el escudo de oro, i corresponde al real de 
plata de 20 quartos. 

La quinta, que tiene esta marca ('/a) cor
responde al medio real de piala de valor de 10 
quartos, i sirve para regular i descontar la 
falta de ÍO reales de plata provincial en el 
oro, i en las monedas de plata 10 quartos. 

Además de estas cinqo pesas hai otras cin
co de latón de chapa, las quales sirven sólo 
para descontar las faltas de las monedas de 
oro, i plata en la forma siguiente. 

La primera, que tiene esta marca (oooo) __en 
el oro vale cinco reales de plata provincial, i 
en la plata cinco quartos.-

La segunda, que tiene esta (oo), vale en el 
oro dos reales i medio de plata provincial, i 
en la plata diez maravedís. , 

La tercera, que lleva esta señal (o), vale.en 
el oro 20 quartos i en la fdataci'nco inrs. 

La quarta, que lleva esta (Va), vale en el 
oro 10 quartos, i no se descuenta en la plata. 

La quinta, que lleva esta (Y*), vale en el 
oro cinco quartos, i no se descuenta en la 
plata. 

Si 
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§ i n . 

Explicación ãe la, division del marco por cas
tellanos, tomines i granos. 

El marco coa que hasta íiora se pesaba el 
oro, así en estos Reinos, como en los de I n 
dias, se dividia en cmt{iienta castellanos, cada 
castellano en ocho tomines, i cada tomin en 
doce granos, i por este modo de division tenia 
el marco cinquenta castellanos, quatrocientos 

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 
tomines ó quatro mil ¡ ochocientos granos: los 
granos de este marco son menores que los del 
en que se divide por onzas, ochavas, tomines 
i granos, por razón de que siendo igual el en
tero, es mayor el número de las partes. 

Para pesar cincuenta castellanos, i de ai 
arriba se usaba del marco; pero para pesar 
cantidades menores había un juego de pesas 
que se componia de catorce piezas, las quales 
i su proporción con las onzas, ochavas, tomi
nes i granos, es como se sigue: 

COMESPOXDEXCIA COX LAS 

Pesas. Castellanos. Tomines. Granos. Onzas. Ochavas. Tomines. 

III 10.. . 
IV 5 . . . 
V 3 . . . 

VI 2 . . . 
V i l i . . . 

VIH 
IX 
X 

XI 
XII 
£111 
¡XIV 

.80 9C0. . . ! 1. 

.10 m...¡ 

.24 28S. 

.16 192. 
.96. 
.48. 
.24. 
.12. 

Granos. 

I 50 340 2SS0. . . ¡ 4 j'6 J'2 4 
II 20 ..160 1920...' 3 1 3 1 

% 

75 
V. 

JS/!5 
8/¡3 
v« 
V» 13/ /as 19/ /ss 22/ 
/SS 

6% 
'•/» 

Todas estas tablas van puestas para que se 
venga en conocimiento de la correspondencia 
de unas pesas con otras, no porque el oro se 
deba valuar, ni pesar oi por las pesas de cas

tellanos, sino por las del marco, sus onzas, 
ochavas, tomines i granos, como su Magestad 
tiene mandado. 

E n 22 de Junio de 742 se.mandó por Real decreto {que es el 
aut. 75, tit. a l , hoc lib.) corriese ia nueva moneda do oro 
de 20 reales; i para pesarla se hizo una pesa con la misma seiíal 
<(iic ia de los escudos, con sola la diferencia de ser más peque
ña, i'tcnerdos XX que declaran el valor, i un caslillo con el 
apellido de! Marcador Mayor, i se remitió dicha pesa de úrden 
de la Junta de Moneda en 5 i 18 de Septiembre del mismo año 
á las Ciudades para que se pusiese i archivase con el marco j 
pesas originales que tenían desde el aíio de 731 ã fin de que 
siempre que sea necesario afinar los pesos i marcos, i colejar-
los con los referidos origínales, se execute lambien con el de 
« t a nueva pesa: i en quanto al descuento de las faltas lia re

suelto su Magestad (i se comunicó también por la Junta al mis
mo tiempo) que en no llegando la falta de la expresada moneda 
de oro á la pesa dineral del quartillo, que corresponde á cinco 
quartos, ó veinte mrs. de vellón no se haga descuento alguno, 
asi como no se hace en los escudos i doblones sencillos de su 
especie, ni en los pesos gruesos de diez reales de plata; pero 
que en llegando á la referida falta del quartillo, ó en exce
diendo de ella, se hagan los descuentos de quartillo en quarti
llo, como se practica en las citadas monedas por el Keal de
creto de 31 de Agosto de 1731 que es el aut. unic. de este 
titulo. 
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CASA DE MONEDA DE SEGOVIA. 

Por los antecedentes que existen en esta 
Casa de Moneda, que datan desde el año 
de 1597, se viene en conocimiento de que mu
cho antes de esta fecha ó sea en la época del 
reinado de D. Alfonso V i l , se elaboró mo
neda en Segovia, y posteriormente en el de 
Enrique IV, y en el año de 14o5 se reedificó la 
casa que existia entonces dentro de la pobla
ción, en la parte de Oriente, en cuyo solar 
existen algunas inscripciones que aaí lo de
muestran 

D. Felipe I I en el año de 1583, queriendo 
centralizar las Casas de Moneda, y organizar 
su amonedación, mandó venir de Alemania 
seis artífices, los cuales en union de su arqui
tecto Juan de Herrera, recorrieron el rio Man
zanares y el Eresma para examinar el punto 
donde seria más conveniente edificar una nue
va Casado Moneda, cuyo motor fuese el agua. 
Estos eligieron el terreno que ocupa la actual, 
que era entonces un molino de papel y de ha
rinas , propiedad del Marqués de Quintanar, el 
caal se le compró por la sumaüe diez mil du
cados. 

Dicha casa titulada Itcal Ingenio de moneda 
de Segovia, se edificó en tres años, dándose 
principio á acuñar plata y cobre en 1587, á 
presenciadel mismo Rey; verificándose la acu
ñación á mnrtillo. 

En 15 de Octubre de 16C1, se díó principio á 
acuñar la moneda por medio de cilindros ta
llados y puestos en las ruedas del estiro, con 
el fin de conseguir mayor perfección en la 
acuñación, y evitar la falsificación. 

De.esta época datan los titulados Tejos de 
oro y plata, y en la cual hubo dia en que se 
acuñaron dos millones en oro y cuarenta mil 
duros en plata. 

Consta sin que se pueda fijar la época, que 
á principios del reinado de Felipe I I , se trajo 
á esta casa el primer volante de acuñación co
nocido en Europa, invención de un Religio
so Dominicano de Jaén, y en el cual se acu
ñaron las onzas de oro y plata tituladas Ma
rías. 

En 1730, el Roy D. Felipe V dispuso la 
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suspension de oro y plata en Segovia y que 
esta se verificase en la que habia manda
do habilitar en Madrid, con parte de la ma
quinaria de la de Segovia, con el fin de evi
tar el riesgo queeorrian las conducciones á la 
Corte. 

En 175i, reinando D. Fernando VI , se acu
ñaron 238.734 reales en moneda titulada Ardi
les con destino al Principado de Cataluña. 

En 1772, el Rey D. Carlos I I I , conociendo 
los perjuicios que causaba al comercio el mu
cho valor representativo que se habiadado á 
la calderilla en los reinados de D.' Felipe I I I y 
CArios I I , lo cual daba lugar á que los extran
jeros ta fabricasen é introdujesen en el reino 
fraudulentamente, llevándose en cambio el 
oro y la plata, dispuso la refundición dela 
calderilla y estableció el sistema de marave
dises de ocho, cuatro y dos, destinando á esta 
casa expresamente para su elaboración, en 
razónala economía con que se efectuaba la 
fabricación; cuyo sistema ha continuado hasta 
el actual reinado de D.3 Isabel 11, que por 
Real decreto de 15 de Abril de 1848 se estable
ció el sistema decimal de medio real, doble dé
cima, y media, las cuales, se acuñaron sin 
busto; y por Real decreto de 19 de Agosto 
de 1853 se suprimió este, y dió principio el 
vigente de cuartillo de real, décima y media 
décima , con el busto de S. M. 

Los empleados de esta Casa son diez, y so
bre noventa operarios, los que trabajan cons
tantemente en ella, los cuales elaboran por un 
término medio de 40 á 44.000 cuerpos de mo
neda, que dan un resultado anual de IS mi
llones de cuerpos, y dos millones doscientos 
cincuenta mil reales anuales. 

Los cobres los manda el Gobierno de las mi
nas de Riotinio, y según datos adquiridos 
extrajudicialmente, pero fidedignos, el gasto 
de elaboración de cada cuerpo de moneda no 
lia excedido de tres céntimos y medio de algu
nos anosá esta parte. 

Descripción del edificio. Este edificio de una 
sólida construcción, y á propósito para el ob
jeto á que fué destinado, está dividido en tres 
departamentos generales por medio de tves 
patios. En el primero se encuentra la fachada 
principal ó sea la entrada de la casa, y á su 
izquierda el cuerpo de guardia, despacho del 
Superintendente., departamento para que los 
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operarios guarden sus ropas de abrigo; gran
des carboneras, y carpintería: á su derecha la 
portería, gran oficina de fundición, con bóve
das sumamente sólidas, almacenes de meta
les , sata de Balanza, en donde se pesan todos 
los metales que pasan de una oficina á otra; 
dentro de la misma se encuentran las oficinas 
administrativas, Contaduría, Tesorería, Ar
chivo y Caja del Tesoro, cuyo pavimento es de 
una roca. 

Enfrente de la puerta principal hay una 
magnífica fuente con tres caños de agua, que 
la surte un manantial que hay fuera de la casa 
ea la parte de Oriente. 

En la rambla que divide el primer departa
mento del segundo se encuentra la oficina de 
acuñación, en la cual hay cuatro volantes. El 
primero es el primitivo que se estableció en 
esta casa, y se reformó en el año de 1814; el 
segundo de la época de Felipe T; el tercero de 
la de Fernando V I I , y el cuarto de la de Fer
nando V I . 

En el segundo departamento, ó patio se
gundo, se encuentran; primero, los talleres de 
sierra y torno, ea donde se preparan y tornean 
todos los útiles necesarios para la elabora
ción de la moneda ; en seguida se encuentra 
la oficina titulada del maestro de moneda, en 
la cual primeramente están los tres ingenios 
del estiro de rieles movidos por tres ruedas 
hidráulicas; á continuación están los cortes 
de la moneda y cerrillos de la misma; en esta 
sala se encuentran también dos prensas mone
tarias movidas por otra rueda hidráulica; al 
final de este patio están dos grandes fraguas, 
el departamento de esoobillas, y dos calabozos 
de la época de cuando dicha Casa tenia Juz
gado privativo. 
« Pasando al tercer patio se encuentra: pri-

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS. 
mero, el gran canal, por donde se conducen 
las aguas, que dan movimiento á las cuatro 
ruedas hidráulicas, cuyo motor tan económico 
es la riqueza de esta Casa, y cuya fuerza mo, 
triz sé la calcula en unos treinta caballos En
frente de este canal están los hornos de reco
cer rieles y cospeles , y el blanquimento de los 
mismos, y una sala grande en donde estaban 
colocadas las Hileras cuando se acuñaba oro 
y plata. 

En el segundo piso del segundo patio se 
encuentra la oficina del grabado y talla, y el 
almacén de efectos necesarios para la elabo
ración. 

Descripción de las operaciones. Los cobres 
se reciben divididos en torales de una arroba; 
fundidos ó derretidos, se vacian en líquido en 
rieleras abiertas, haciéndolo barritas de tres 
clases, á propósito para cuartillo de real, dé
cima y media décima: estas barritas, ó rieles, 
pasan á estirarse cuatro veces, en las cuales 
queda al grueso y peso que debe tener cada 
cospel que se corte de ellos , siendo recogidos 
en el horno de Recocho en cuanto sufren un 
estiro entre los dos cilindros; de aquí pasan 
á cortarse, y cortados que han sido, el cospel 
pasa al cerrillo; y lo restante que queda, titu
lado cizalla, vuelve á la fundición. El cospel 
se recuece en el horno destinado al efecto, y 
de aquí á la caldera del blanquimento, en la 
cual hay una disolución de ácido sulfúrico 
de 6 á 10 grados; estos se enjugan primera
mente por medio del serrin, y después en el 
baño de María, y de aquí á estampar el sello ó 
acuñación. (Manual del Viajero en Segovia, 
por el doctor D. Andrés Gomez de Somorros-
tro y Martin, dignidad de arcipreste de la San
ta Iglesia catedral de la misma ciudad.) 
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CUADRO DE LA. CORRESPONDENCIA DE LAS ANTIGUAS LEYES DE QUILATES 
V DINEROS CON E L HUEVO SISTEMA DECIMAL. 

A N T I G U A . 

24 . » 
23 . 31 

23 . 30 
23 . 25 
23 . 28 

23 . 27 
23 . 26 
23 . 25 
23 . 24 

23 . 23 
23 . 22 
23. 21 

23 . 20 
23. 19 
23 . 18 

23 . i l 
23 . i& 
23. 15 
23 . 14 

23. 13 
23 . 12 
23. 11 

23. 10 
23 . 9 
23. 8 

23 
23 
23 
23 

23. 3 
23 . 2 
23 . 1 

23 . » 
22. 31 
22 . 30 

22 ; 29 
22 . 28 
22 . 27 
22 . 26 

22 . 25 
22 . 24 
22. 23 

L E Y E S . 

S U E V A . 

Milésimos. 

1000 
999 
998 
097 
996 
995 
904 
993 
992 
991 
990 
989 
988 
987 
986 
985 
984 
983 
982 
981 
oso 
979 
978 
977 
976 
975 
974 
973 
972 
971 
970 
969 
968 
967 
966 
965 
964 
963 
962 
961 
960 
959 
958 
957 
956 
955 
954 
953 
952 
951 
950 
949 
948 
947 

ANTIGUA. 
Dineros Gt.-inos 

12 

23 í 
23 

22 * 

22 

21 í 
21 

20 i 

20 

19 i 
19 

18 

17 

16 i 

16 

15 i 
15 

14 i 

14 

13 i 

13 
iZ í 
12 
H * 

H 

10 i 

10 
9 i 

11 

A N T I G U A . 

Quilates. 32. 

22 . 22 
22 . 21 
22 . £0 

22 . 19 
22 . 18 
22 . 17 
22 .16 

22 . 15 
22 . 14 
22. 13 

22 . 12 
22 . H 
22 . 10 

22 . 9 
22. 8 
22 . 7 

22 
22 
22 
22 

22 
22 
22 

21 . 31 
21 . 3(i 
2i . 29 

21 . 28 
21 . 27 
21 . 26 
21 . 25 

21 . 24 
21 . 23 
21 . 22 

21 . 21 
21 . 20 
21 . 19 

21 . 18 
21 . 17 
21 . 16 
21 . 15 

21 . 14 

L E Y E S . 

NUEVA. 
Milésimos. 

946 
945 
944 
943 
942 
941 
940 
939 
938 
937 
936 
935 
934 
933 
932 
931 
930 
929 
928 
927 
926 
925 
924 
923 
922 
921 
920 
919 
918 
917 
916 
915 
914 
913 
912 
911 
910 
909 
908 
907 
906 
905 
904 
903 
902 
901 
900 
899 
898 
897 
89@ 
895 
894 
893 

ANTIGUA. 

Dineros Gr;;iios 

H . 8 

8 
7 i 

6 f 
6 

5 i 

5 

4 i 
4 

3 * 

3 

2 i 
2 

1 I 

1 

» i 
i) 

10 . 23 * 

10 . 23 

10 . 22 i 
10 . 22 

10.21 i 

10. 21 
10 . 20 i 

10. 20 

10. 19 i 

10. 19 
10. 18 i 

10. 18 . 

10. 17 { 

A N T I G U A . 

Quilates. 32.' 

21 . 13 
21 . 12 

21 . 1 i 
21 . 10 
21 . 9 

21 . 8 
21 . 7 
21 . 6 
21 . 5 

21 . 4 
21 . 3 
21 . 2 

21 . 1 
21 . » 
20. 31 

20. 30 
20 . 29 
20. 28 

20 . 27 
20. 26 
20.25 
20 .24 

20. 23 
20. 22 
20. 21 

20. 20 
20. 19 
20 . 18 

20. 17 
20. 16 
20. 15 
20. 14 

20. 13 
20. 12 
20. U 

20 . 10 
20. 9 
20. 8 

20. 7 
20. 6 
20. 5 
20. 4 

L E Y E S . 

KUEVA. 
milésimos-

892 
891 
890 
889 
888 
887 
886 
885 
884 
883 
882 
881 
880 
879 
878 
877 
876 
875 
874 
873 
872 
871 
870 
869 
868 
867 
866 
865 
864 
863 
862 
861 
860 
859 
858 
857 
856 
855 
854 
853 
852 
851 
850 
849 
848 
847 
846 
845 
844 
843 
842 
841 
840 
839 

• ANTIGUA. 

Dineros Granos 

10. 17 
10. 16 i 

10. 16 

10. 15 i 

10. 15 
10. 14 i 

10. 14 

10. 13 * 

10. 13 
10. 12 * 

10. 12 

10. 11 i 
10. 11 

10. 10 i 

10. 10 

10. 
10. 

10 

10. 

10 
10. 

9 1 
9 

7 i 
7 

10. 6 f 

10. 6 

10, 5 1 
10. 5 

10. 4 i 

10. 4 

10. 3 + 
10. 3 

10. 2 4 

10. 2 
10. i i 
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A N T I G U A . 

Quilates. 32.* 

20. 3 
20. 2 
20 . 1 

20. » 
19. 31 
19. 30 

19 . 29 
19 . 23 
19 . 27 
19 . 26 

19 . 25 
19 . 24 
19 . 23 

19 . 22 
i 9 . 2i 
19 . 20 

19 . i9 
?9 . 18 
19 . 17 
19 . 16 

19 . 13 
16 . 14 
19 . 13 

19. 12 
19 . i i 
19 . 10 

19 . 9 
19. 8 
19. 7 

19 
19 
19 
19 

19 
19 
19. 

18. 31 
18. 30 
18 . 29 

18 . 28 
18. 27 
18- 26 
18 . 25 

18 . 24 
18 - 23 
18 . 22 

18. 21 
18. 20 

L E Y E S . 

S U E V A . 

Milésimos. 

838 
837 
m 
835 
$34 
833 
832 
831 
830 
829 
828 
827 
826 
82o 
82.i 
823 
822 
821 
820 
819 
818 
817 
816 
815 
814 
813 
812 
8U 
íílO 
809 
808 
807 
806 
805 
804 
803 
802 
801 
800 
799 
798 
797 
796 
79o 
794 
793 
792 
791 
790 
789 
788 
787 
786 
785 
784 
783 
782 
781 
780 
779 
778 
777 
776 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

10. 1 

10 . » i 

10. » 
9 . 23 i 

9 . 23 

9 . 22 i 

9 . 22 
9 . 21 i 

9. 21 

9. 20 i 

9 . 20 
9 . 19 * 

9. 19 

9. 18 i 
9 . 18 

9 . 1 7 * 

9. 17 

9. m i 

9. 16 

9. 15 i 

9. 15 
9 . H i 
9\ H 

9. 13 * 

9. 13 

9. 12 i 
9. 12 

9. i í i 

9. H 

9. 10 i 
9. 10 

9 í 

9 

8 f 

8 
7 1 

ANTIGUA. 

QuiMcs.32. 

18 . 19 

18 . 18 
18 . 17 
18 . K) 
18 . 15 

18 . 14 
18 . 13 
18 . 12 

18 . 11 
18 . 10 
18. 9 

18 
18 
18 
18 

18 
18 
18 

18 . 1 
i» . » 
17 . 31 

17 . 30 
17 . 29 
17 . 28 

17 . 27 
17 . 26 
17 . 25 
17 . 24 

17 . 23 
17 . 22 
17 . 21 

17 . 20 
17 . 19 
17. 18 

17 • 17 
17 . 16 
17. 15 
17 . 14 

17. 13 
17 . 12 
17 . 11 

17. 10 
17 . 9 
17. 8 

17 
17 
17 
17 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Milésimos. 

775 
774 
773 
772 
771 
770 
769 
768 
767 
766 
76o 
764 
763 
762 
70! 
760 
759 
738 
757 
756 
755 
7:; 4 
753 
752 
751 
750 
749 
748 
747 
746 
745 
744 
743 
742 
741 
740 
739 
738 
737 
736 
735 
734 
733 
732 
731 
730 
729 
728 
727 
726 
725 
721 
723 
723 
721 
720 
719 
718 
717 
716 
715 
714 
713 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

9. 7 
9. 6 * 

9. 6 

9 . 3 1 

5 
4 i 

3 4 

3 

2 i 

2 

1 i 

1 

9 . » 

8 . 23 i 
S . 23 

8 . 22 i 

S . 22 

8 . 21 i 
8 . 21 

8 . 20 i 

8 . 20 

8 . 19 4 
8 . 19 

8 . 18 í 

8. 18 

8 . 17 i 
8 . 17 

8 . 16 i 

8 . 16 

8, 13 i 
8 . 13 

8 . 14 i 

8 . 14 
8 . 13 i 

A N T I G U A . 

(juilatos. 32. 

17 . 3 
17. 2 
17. 1 

n . » 
16 . 31 
16 . 30 

16. ¿9 
16 . 28 
16 . 27 
16 . 26 

16 . 25 
Í0 . 24 
16 . 23 

16 . 22 
16 . 21 
16 . 20 

10 . 19 
16 . 18 
10 . 17 
16 . 16 

16. 15 
16. 14 
18 . 13 

16 . 12 
K>. M 
16. 10 

16. 9 
16 . 8 
16. 7 

16. 6 
16 . 5 
16 . 4 
16 . 3 

16 . 2 
16 . 1 
16 . » 

15.31 
15 . 30 
13 . 29 

15 . 28 
13 . 27 
15 . 26 
15 . 25 

13 . 24 
15 . 23 
15 . 22 

15 . 21 
15 . 20 
15 . 19 

L E Y E S . 

N U E V A . 

712 
711 
710 
709 
708 
707 
706 
705 
704 
703 
702 
701 
700 
699 
698 
697 
6í)6 
695 
694 
693 
692 
691 
690 
689 
688 
687 
686 
685 
684 
683 
682 
681 
680 
679 
678 
677 
676 
675 
674 
673 
672 
671 
670 
669 
668 
66? 
666 
665 
664 
663 
662 
661 
660 
659 
658 
637 
656 
655 
654 
653 
652 
631 
630 

A N T I G U A . 

Di litros C ra nos 

8. 13 

8. 12 i 

8. 42 
8. 11 í 

8.11 

8 . 10 * 

8 . 10 
8. 9 i 

8. 8 
8 . 7 1 

6 í 
6 

5 1 

5 

3 f 

3 

2 1 

1 1 

1 

» * 
» 

7. 23 i 

7 . 23 

7. 22 1 
7. 22 

7 . 21 i 

7 . 21 
7 . 20 í 

7 . 20 

7 . 19 1 
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A N T I G U A . 

'Ouilalcs. 32.' 

15, 18 
15 . 17 
15. 16 
15. 15 

15. 14 
lo . 13 
l o . 12 

15. U 
15. 10 
15. 9 

15. 8 
15. 7 
15. 6 
15 . <3 

15 
15 
15 

15. 1 
Í 5 . » 
14. 31 

14. 30 
14 . 29 
14 . 28 

44. 27 
44. 26 
14. 25 
14 . 24 

i i . 23 
44. 22 
14. 21 

14. 20 
14 . 10 
14. IS 

14. 17 
44 . 16 
44. i'á 
44. 14 

44. 43 
14. i a 
44. H 

44. iO 
44. g 
44. 8 

44 
44 
44 
44 

44 

LEYES. 

N U E V A . 

Milésimos. 

619 
648 
647 
646 
643 
644 
643 
642 
641 
640 
639 
638 
637 
C36 
635 
634 
633 
632 
631 
630 
029 
628 
627 
626 
625 
624 
623 
622 
621 
620 
610 
618 
617 
616 
615 
6 H 
613 
612 
611 
610 
009 
008 
607 
006 
605 
604 
603 
602 
601 
600 
599 
598 
597 
596 
595 
594 
593 
592 
591 
590 
589 
588 
587 

A N T I G U A . 

Oincfos Granos 

7 . 19 
7 . 18 I 

18 

n i 

17 

16 i 

16 

15 * 

15 

14 i 

14 

13 * 

13 
12 i 7 . 12 

11 4 
11 

10 i 

10 

9 i 
9 

8 i 

7 i 
7 

7 . 6 i 

7. 6 

5 i 
5 
4 J 

3 * 

3 

2 i 

2 
i i 

A N T I G U A . 

Quilaleí. 32.' 

14. 2 
14. 1 

14. » 
(3 . 31 
13 . 30 

13 . 29 
13 . 28 
13 . 27 
13 . 26 

13 . 25 
13 . 24 
13 . 23 

13 . 22 
13 . 21 
13 . 20 

13 . 19 
13 . 18 
13. 17 

13 . 16 
13. 15 
13 . 14 
13 . 13 

13 . 12 
13 . 11 
13 . 10 

13. 9 
13 . 8 
13 . 7 

13. 6 
13. 5 
13. 4 
13. 3 

13 . 2 
13. 1 
13 . » 

12 . 31 
12. 30 
12 . 29 

12 . 28 
12 . 27 
12 . 26 
42 . 25 

12 . 24 
12 . 23 
12. 22 

12. 21 
12. 20 
12. 19 

LEYES. 

N U E V A . 

NilÊfjincis. 

586 
585 
584 
583 
582 
584 
580 
579 
578 
577 
576 
575 
574 
573 
572 
571 
570 
569 
568 
567 
í>66 
565 
564 
563 
562 
561 
560 
559 
558 
557 
556 
555 
55i 
553 
552 
551 
550 
549 
548 
547 
546 
545 
544 
543 
542 
544 
540 
539 
538 
537 
536 
535 
534 
533 
532 
534 
530 
529 
528 
527 
526 
525 
524 

ANTIGUA. 

Di])eros Granos 

7. » -} 

7 . » 
6 . 23 i 

6 . 23 

6 . 22 i 

6 . 22 
6. 21 4 

6. 21 

6 . 20 i 

6. 20 
6. 19 i 

6 . 49 

6. 18 i 
6. 18 

6. 47 * 

6 - 47 

6 . 16 * 
6. 16 

6 . 15 i 

6. 15 

6. 14 i 
6 . 14 

6 . 13 4 

6 . 13 

6 . 12 i 
6. 12 

6 . 1 M 

6 . 11 

6. 10 i 
6. 10 

6 . 9 * 

6. 9 
6 . 8 4 

6. 8 

6 . 7 4 

6. 7 

A N T I G U A . 

Quilates. 32.a 

12 . IS 
12. 17 
12 . 16 
12 . 15 

12 . 14 
12 . 13 
12 . 12 

12 . 14 
12 . 10 
12. 9 

12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 

12 
42. » 
U . 31 

. 30 

. 29 

. 28 

. 27 

. 26 

. 25 

. 24 

. 23 

. 22 

. 21 

. 20 

. 19 

. 18 

. 17 

. 16' 

. 15 

. 14 

. 13 

. 12 

. H 

. 10 

L E Y E S . 

H U E V A . 

Milis imo s. 

523 
522 
524 
520 
519 
518 
517 
516 
515 
514 
513 
512 
5U 
510 
509 
508 
507 
506 
505 
504 
503 
502 
501 
50O 
499 
498 
497 
496 
495 
494 
493 
492 
491 
490 
489 
488 
487 
486 
485 
484 
483 
482 
481 
480 
479 
478 
477 
476 
475 
474 
473 
472 
471 
470 
469 
468 
467 
466 
465 
464 
463 
462 
461 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

6 

5 * 

5 
4 i 

4 

3 i 

3 

2 4 

2 

í i 

i 
» 4 

5. 23 i 
5 . 23 

5. 22 4 

5. 22 

5.21 i 
5. 21 

5. 20 i 

5. 20 

5. 19 4 
5. 19 

5. 18 4 

5. 18 

5.17 4 
5. 17 

5. 16 4 

5. 16 

5. 15 4 
5, 15 

b. 14 i 

5. 14 
5. 13 4 

5 . 13 
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A N T I G U A . 

Quilates. 32. 

H , i 

i l . » 

10 , 30 

10 . 29 
10 . 28 
10. 27 
10. 26 

10 . 25 
10. u 
10:23 

10. 22 
10. 21 
10 .'20 

10 . 19 
10 . 18 
10 . 17 
10 . 16 

10. 15 
10 . 14 
10. 13 

10. 12 
10. H 
10. 10 

10. 9 
10. 8 
10. 7 

10. 6 
10. 5 
10. 4 
10. 3 

-10. 2 
10. 1 
10. » 

9 . 31 
0 . 30 
9 . 29 

9 . 28 
9 , 27 
9 . 26 
9 . 25 

9 . 24 
9 . 23 
9 . 22 

9 . 21 
9 . -20 
9 . 19 

9 . 18 

L E Y E S . 

NUEVA. 

Milésimos. 

460 
4[>9 
4B8 
457 
456 
455 
454 
453 
452 
451 
450 
449 
448 
447 
446 
445 
444 
443 
442 
441 
440 
439 
438 
437 
436 
435 
434 
433 
432 
43 i 
430 
429-
428 
427 
426 
425 
424 

• 423 
422 
421 
420 
419 
418 
417 
416 
4J5 
414 
413 
412 
41 i 
410 
408 
409 
407 
406 
405 
404 
403 
402 
-401 
400 
399 
398 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

5. 12 i 

12 

5. 11 

5. 10 i 

5. 10 
5. 9 i 

8. 9 

5 . 8 * 

5. 8 
5 . 1 i 

5. 7 

6 * 
6 

a * 

5 

4 í 
4 

3 -i 

3 

2 1 

1 i 

5, 
5, 

5. 

5 . 

b, 

5. 

5, 

b. 

5 

5 . 

5 

5. i 

5. « i 

3. » 

4..23 i 

4. 23 
4. 22 í 
4. 22 
4. 21 * 
4. 21 
4. 20 i 

4 .20 

4. 19 + 

4. 19 
4. 18 f 

A N T I G U A . 

Quila Ies. 32. 

9 . n 
9 . 16 
9 . lü 

9 . i4 
9. 13 
9. 12 

9. 11 
9- 10 
9. 9 

9. 4 
9 . 3 
9 . 2 

9 . 1 
9 . » 
8 . 31 

8 . 30 
8 . 29 
8 . 28 

8 . 27 
8 . 26 
8 . 25 
8 . 24 

8 . 23 
8 . 22 
8 . 21 

8 . 20 
8. 19 
8 . 18 

8 . 17 
8 . 16 
8 . 15 
8. 14 

8 . 13 
8 . 12 
8 . 11 

8. 10 
8. 9 

8 . 7 
8. 6 
8 . 5 

8. 3 
8. 2 
8 . 1 

L E Y E S . 

NUEVA. 

Sfíliísinios. 

397 
396 
395 
394 
393 
392 
391 
390 
389 
388 
3S7 
386 
385 
384 
383 
382 
381 
380 
379 
378 
377 
376 
37b 
374 
373 
372 
371 
370 
369 
368 
307 
366 
365 
364 
363 
362 
361 
360 
359 
358 
357 
356 
355 
354 
353 
352 
351 
350 
349 
348 
347 
346 
345 
344' 
343 
342 
341 
340 
339 
338 
337 
336 
335 

A N T I G U A . 

Üineros Granos 

4 . 18 

4."17 J-

4 . 17 
4 . 1 6 * 
4 . 16 

4. 15 * 

4 . 15 
4 . 14 i 

4 . 14 

4. 13 i 
4. 13 
4 . 12 i 
4 . 12 

11 i 
11 

10 * 

10 

9 i 
9 

8 i 
8 

7 * 
7 

6 i 

6 

5 i 
5 

4 i 

4 . 3 * 
4 . 3 

4 . 2 * 

4 . 2 
4 . 1 * 

1 

» i 

A N T I G U A . 

(Juilales. 32. 

)) 
31 
30 
29 
28 
27 
26 

7 . 2o 
7 . 24 
7 . 23 

22 
21 
20 

19 
18 
17 
10 

15 
14 
13 

7 . 12 
7. U 
7 . 10 

7 . 9 
7 . 8 
7. 7 

0 . 31 
6. 30 
6 . 29 

6 . 28 
6 . 27 
6 . 26 
6 . 25 

6 . 24 
0 . 23 
6 . 22 

6 . 21 
6 . 20 
6 . 19 

6. 18 
6. 17 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Milésimos. 

334 
333 
332 
331 
330 
329 
328 
327 
326 
325 
324 
323 
322 
32Í 
320 
319 
318 
317 
316 
3)5 
314 
313 
312 
311 
310 
309 
308 
•307 
306 
305 
304 
303 
302 
301 
300 
299 
298 
297 
296 
2H5 
294 
293 
292 
291 
290 
289 
288 
287 
286 
285 
284 
283 
282 
281 
280 
279 
278 
277 
276 
275 
274 
273 
272 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

4 . v 

3 . 23 í 

3 . 23 

3 . 22 * 
3 . 22 
3 . 2J * 

3. 2Í 

3 . 20 * 

3 . 20 
3 . 19 * 

3 . 19 

3 . 1 8 * 
3 . 18 

3 . 17 * 

3 . 17 

3 . l(í * 
3 . 16 

3 . 15 * 

3 . i'á 

3 . 1 4 * 
3 . -14 

3 . 13 i 

3 . 13 

3 . 12 * 
3 . 12 

3 . 1 1 * 

3 . 11 

3 . 10 * 
3 . 10 

3 . 9 * 

3 . 9 
3 , 8 * 

7 * 

7 
6 * 



DOCUMENTOS JUSTIFICA-TIVOS. 411 

A N T I G U A -

Quilates, 32. 

6. 16 
6. ib 

6. 14 
6. {3 
6 . Í2 

6. 11 
6 . 10 
6. 9 

6. 8 
6 . 7 
6. 6 
6. 5 

6 . 4 
6. 3 
6. 2 

i 

31 

5 . 30 
S . 29 
5. 28 

5 . 27 
S . 26 
S . 2D 
5 . 24 

í> . 23 
í¡. 22 
5 . 21 

5. 20 
8. 19 
5 . Í8 

5 . 17 
5 . «6 
5. Í5 
5. 14 

5 . 13 
5. 12 
5. 11 

5 . 10 
5. 9 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Mílési mos. 

271 
270 
26!) 
26S 
267 
2C6 
26o 
264 
263 
262 
261 
260 
259 
238 
237 
2o6 
255 
234 
253 
252 
231 
250 
249 
248 
247 
246 
243 
244 
243 
242 
241 
240 
239 
238 
237 
236 
23 o 
234 
233 
232 
231 
230 
229 
228 
227 
226 
225 
224 
223 
222 
221 
220 
219 
218 
217 
216 
215 
214 
213 
212 
211 
210 
209 

A P i T I C U A . 

Dineros Granos 

3. 6 

3 . 3 i 

5 
4 * 

3 i 

3 
2 i 
2 

1 * 

1 
» i 

23 í 
23 

2 . 22 * 

2 . 22 

2 . 21 l 
2 . 21 

2 . 20 i 

2 . 20 

19 i 
19 

18 * 

18 

17 i 
17 

16 i 

16 

15 i 
15 

2 . 14 i 

14 

13 i 

13 

12 i 

A N T I G U A , 

Quilates. 32. 

5. » 
4. 31 
4. 30 

4 . 29 
4. 28 
4. 27 
4. 26 

4 . 25 
4. 24 
4- 23 

22 
21 
20 

10 
18 
17 
16 

4 . 15 
4 . 14 
4. 13 

4. 12 
4. 11 
4 . 10 

4. 9 
4 . 8 
4. 7 

4 . 6 
4. 5 
4. 4 
4. 3 

4. 2 
4. 1 
4. a 

3. 31 
3. 30 
3.-29 

3. 28 
3. 27 
3. 26 
3. 25 

24 
23 
22 

3. 2Í 
3. 20 
3 . 19 

18 
17 
16 J 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Uilésímos. 

208 
207 
206 
205 
204 
203 
202 
201 
200 
199 
198 
197 
196 
19o 
194 
193 
192 
191 
190 
189 
188 
187 
186 
18o 
184 
183 
182 
181 . 
180 
179 
178 
177 
176 
17o 
174 
173 
172 
171 
170 
169 
168 
167 
166 
165 
164 
163 
162 
161 
160 
159 
158 
157 
156 
155 
154 
153 
152 
IM 
150 
149 
148 
147 
146 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

2 . 13 
2 . 11 i 

2 . 11 

2 . 10 i 

10 
9 i 

9 

8 i 

8 

7 4 

7 
2 . 6 i 
2 . 6 

5 i 

5 

4 i 
4 

3 * 

3 

2 . 2 í 
2 . 2 

1 i 

1 

2 

2 

2 . » i 
2 . » 

1 . 23 i 

i . 23 

1 . 22 i 
1 . 22 

4 . 21 i 

i . 21 
i . 20 * 

1 . 20 

1 . 19 { 

i . 19 
i . 18 k 

i . 18 

A N T I G U A . 

Quilales. 32. 

3 . 15 

3 . 14 
3 . 13 
3. 12 

3 .11 
3 . 10 
3 . 9 

3. 8 
3. 7 
3. 6 
3. 5 

3. 4 
3. 3 
3, 2 

3. 1 
3. » 
2. 31 

2. 30 
2. 29 
2. 28 

2. 27 
2. 26 
2. 25 
2. 24 

2. 23 
2. 22 
2. 21 

20 
19 

2. 18 

2. 17 
2. 16 

15 
l i 

2. 13 
2. 12 
2. I f 

10 
9 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Milésimos. 

2. » 

145 
144 
143 
142 
141 
140 
139 
138 
137 
136 
135 
134 
133 
132 
131 
130 
129 
128 
127 
126 
125 
124 
123 
122 
121 
120 
119 
118 
117 
116 
115 
114 
113 
112 
H l 
110 
109 
108 
107 
106 
105 
104 
103 

' 102 
101 
1O0 
99 
98 
97 

. 96 
95 
94 
93 
92 
91 
90 
89 
88 
87 
86 
85 
84 
•83 

A N T I G U A . 

Dineros Granos 

1 . 17 ^ 

1 . 17 
1 . 16 i 

1 . 16 

1 . 15 i 

1 . Ib 
1 . 14 * 

1 . 14 

1 . 13 i 

1 . 13 
1 . 12 * 
1 . 12 

1 . 11 1 
1 . 11 

1 . 10 * 

1 . 10 

9 i 
9 

7 4 
7 

6 i 

6 

5 * 
5 

4 * 

3 4 
3 

1. 2. i 

2 
1 i 

1 . 1 

1 . » í 

1 . )) 
53 
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ANTIGUA. 
(JuilaIes. 32. 

1 . 31 
í , 30 

i . 29 
d . 28 
i . 27 
1 . 26 

i . 25 
d , 24 
d . 23 

i . 22 
d . 2d 
I . 20 

d9 
dS 
n 

i . 16 

15 
U 
13 

d . 12 
i . Ü 
l . 10 

L E Y E S . 

NUEVA. 
Uilésimos, 

82 
81 
80 
79 
78 
77 
76 
75 
74 
73 
72 
71 
70 
69 
68 
67 
66 
65 
64 
63 
62 
61 
60 
59 
58 
57 
S1) 

AUTIGUA. 
Dineros Granos 

» . 23 4 

» . 23 

o . 22 4 

» . 22 
» . 21 i 

». 21 

». 20 4 

». 20 
» . 19 4 

a. 19 

» . 18 i 
». 18 

» . 17 í 

» . 17 

» . 16 * 
» .d6 

ANTIGUA. 
Quilates. 32.! 

1 . 9 
1. 8 
d. 7 

» . 31 
» . 30 
» . 29 

» . 28 
» . 27 
» . 26 
» . 25 

» . 24 
» . 23 
» . 22 

L E Y E S . 

NUEVA. 
Milésimos. 

54 
53 
52 
51 
SO 
49 
4» 
47 
46 
45 
44 
43 
42 
41 
40 
39 
38 
37 
36 
35 
34 
33 
32 
31 
30 
29 
28 

ANTICUA. 
Dineros Granos 

» . 15 * 

» . 15 

» . 14 i 
» . 14 

» . 13 * 

» . 13 

» . 12 * 
» . 12 

» . 11 * 

» . 11 

» . 10 i 
» . 10 

» . 9 * 

» . 9 
» . 8 * 

» . 8 

ANTIGUA. 
Quilates, 32.' 

u . 21 
» . 20 
» . 19 

» . 18 
». 17 
» . 16 
» . d5 

» . d4 
» . 13 
i. . d2 

» . Id 
» - 10 
» . 9 

» . 8 
» . 7 
» . 6 
» . 5 

B. 4 
» . 3 
» . 2 

» . 1 

L E Y E S . 

N U E V A . 

Milésimos. 

27 
26 
2o 
24 
23 
22 
21 
20 
d9 
18 
d7 
16 
15 
14 
13 
12 
H 
10 

9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

ANTIGUA. 
Dineros Granos 

7 i 

7 

» . 6 

» . 5 i 

4 i 

4 

3 * 

3 

2 * 

2 

1 i 

1 



I N D I C E G E N E R A L 

DE LAS 

C O S A S M A S N O T A B L E S C O N T E N I D A S E N E L T O M O P R I M E R O 

P á g s . 

A. 

ABYX-YxsiM-al-Mauçour, ganó en 1195 
una batalla á D. Alfonso V I I I 
de Castilla 28 

ABU-SAID {Bermejo), Rey de Granada ase
sinado por D. Pedro I de Cas
tilla 55 

ÀGMJS DEI, Monedas, pftg. 73, 73, 74, 75 
y 93, y llamada (1) de la página. 72 

AGXIILÓ (D. Bartolomé), Contador de la 
fábrica de monedas establecida 
en 1821 en el castillo de Bellver, 
inmediato á Palma de Mallorca. 254 

ALBA. (#Í duque de) Gobernador de los 
Países Bajos, por D. Felipe I I . . 152 

AUEROIH, Ministro de Felipe Y. . . . 203 
ALBURQUERQUE (Juan Alfonso' de), Ayo y 

favorito de D. Pedro I de Cas
tilla 54 

ALCÁNTARA {Tratado de paz), celebrado 
el 4 de Setiembre de 1479. . . 113 

ALCÁNTARA [Orden de). Su fundación 
en 1156 y llamada (2) de la pá
gina 27 

ALDOKZA (Véase Datilada). 
ALFA, Y OJIEGA, en las monedas de A l 

fonso V I 2y5 
Urraca 5 
Alfonso I de Aragon 6 

Su origen en las monedas. . 16 
ALFONSO V I , su reinado y sus mo

nedas 2 
ALFONSO V I I , su reinado y sus mo

nedas T 
ALFONSO V I I I , su reinado y sus mo

nedas 28 
Su sello 33 

ALFONSO I X , su reinado y sus mo
nedas 26 
Su sello, documentos justifica

tivos O-

ALFONSO X , su reinado y sus mo
nedas 37 
Su sello; documentos justifica

tivos O. 
ALFONSO X I , su reinado y sus mo

nedas 50 
Sus sellos; documentos justifi

cativos D-
ALFONSO I DE ARAGON, sus mo

nedas. . . . . . . ' * .By1? 
Su casamiento con D.a Urraca 

y su divorcio 5 
Alfonso IIde Aragon, su casamiento con 

D.a Sancha bija de Alfonso'VII 
el Emperador 1 

ALFONSO (Enriquez), Rey de Portugal, sue
gro de Femando I I de Leon. . 18 

ALFONSO (el Niño), hijo bastardo de A l 
fonso X y de María Daulado, 
Dalanda ó Aldonza 38 

ALFONSO, hijo bastardo de Sancho IV. . 43 
ALFONSO, hijo de Sancho IV y de D.a Ma

ría de Molina 43 
ALFONSO Enriquez de Cas tilla de En

rique I I y de D.* Elvira Iñiguez 
de Vega 62 

ALFONSO, hijo de D. Juan 11 y de 
D.a Isabel de Portugal; su rei
nado y sus monedas 109 

ALFONSO V, Rey de Portugal. . . . 113 
ALFONSO (d Caro), hijo de Felipe I I I y de . 

Margarita de Austria. . . . 166 
ALFONSO de Santo Tomás, obispo de Má

laga, hijo de Felipe IV, habido 
fuera de matrimonio. . . . . . 174 

ALFONSO Antonio de San Martin, obispo 
de Oviedo y después de Cuenca, 
hijo de Felipe IV, habido fuera 
de matrimonio. . . . . . . 174 

ALFONSO , diferentes modos de escribir 
este nombre en las monedas, pá
ginas 22 y 23 
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GENERAL. 

174 
IX 
IX 

ALGARBE {el), cedido al Rey de Portugal 
Alfonso I I I por Alfonso X de 
Castilla 37 

AUANZA {Tratado de la Cuádruple), en 
1720 204 

AMAT (Juan de), Director de la fábrica de 
monedas erigida, de ó¡-den de 
Ja junta superior del Principa
do, en tiempo del cautiverio de 
Fernando V I I 249 

AMIENS (Paz de), en 1802 233 
ASSA de Austria, hija del Emperador 

Maximiliano I I y de María de 
Austria hija de Carlos V y de la 
Emperatriz D.a Isabel, cuarta 
esposa de D. Felipe I I y llama
da (2) de la misma página. . . 155 

ANA, hija de Felipe I I I y de Margarita 
de Austria, casada con Luis X I I I 
de Francia 16G 

AMA MARGARITA, hija de Felipe 1Y, habida 
fuera de matrimonio. . . . 

ANEXIOÍSES AL HEINO OF. ARAGON 
ANEXIONES AL REIKO DE CASTILLA. . . . 
ANTOLIN (Monasterio de San), acuñó mo

nedas en tiempo de D.a Urraca. 5 
ANTONIO, hijo de Cárlos I I I y de María 

Amalia 226 
ATAÚLFO, empezó la conquista de España 

en 414 i 
AQUÍSGRÁN (Tratado de), en 1754 . . . 219 
ÁVILA, ceremonia hecha en esta ciudad 

por los partidarios de D. A l 
fonso para destronar á D. En
rique IV 109 

Sus monedas 274 

B . 

BALTASAR Carlos, hijo de Felipe IV y de 
Isabel de Borbon , 174 

BANDA (Doblas de la), monedas, pág. 90 
hasta 

BARBUDA {Ds Martin Yañez de la), maes
tre de Alcántara, su expedición 
desastrosa en las tierras de Gra- . 
nada 73 

BARCELONA, sus monedas 274 
BASIUEA (Tratado de), en 1795 233 
BEATRIZ, sexta mujer de Alfonso V I . . % 
BEATRIZ, hija de Felipe de Suabia, pri

mera mujer de Femando I I I . 
BEATRIZ , bija de Alfonso X y de D.' Vio

lante • 
BEATRIZ, hija de Alfonso X y de D." Ma-

35 

38 

ría Guillen, casada con Alfon
so I I I de Portugal 

BEATRIZ , hija de Sancho IV y de D.a Ma
ría de Molina. 

BEATRIZ Fernandez, favorita de Enri
que I I de Castilla 

BEATRIZ, hija de Enrique 11 de Castilla y 
de D.a Beatriz Ponce de Leon, 
casada con Juan Alfonso de 
Guzman 

BEATRIZ, Ponce de Leon, favorita de En
rique I I de Castilla 

BEATRIZ, hija y heredera del Rey D. Fer
nando de Portugal, segunda 
mujer de D. Juan I de Cas
tilla 
Su genealogía, llamada (4). . . 
Sus monedas . 

BELLIDO Dolfos, asesino del Rey D. San
cho I I en el sitio de Zamora año 
de 1073 

BELLVER, castillo inmediato á Palma de 
Mallorca donde se acuñaron mo
nedas en tiempo de Fernan
do V i l 

BELTRAN DE LA Cueoa, favorito de Enri
que IV, llamadas (i) y (2) de la 
página 

BELTUANEJA, nombre dado á la Princesa 
D.a Juana, hija de la Reina doña 
Juana mujer de Enrique IV, 
casada con Alfonso V de Por
tugal 

BENAVEKTE [Conde de), parte que tomó en 
la ceremonia de destronar ádon 
Enrique IV 

BENEDICTO XIII (anti-papa) 
BEREKGUGLA , hija del Conde Ramon Be-

renguer I I I de Barcelona, casa
da en m g con Alfonso V I I , co
ronada Emperatriz en 1135, y 
muerta en H49 

BERENGUELA , hija y heredera de Alfon
so VIH, segunda mujer de A l 
fonso IX de Leon y madre de 
San Fernando 
Su muerte en 1246 

BERENGUELA, hija de Fernando I I I y de 
£.* Beatriz 

BERENGUELA , hija de Alfonso X y de do-
5a Violante 

BERENGUER I I I (D. Ramon) de Barcelona, 
suegro de Alfonso VI I el Em
perador 

BERGH-OP-ZOOM , en donde se firmó la tre-

62 

63 

69 
69 
75 

251 

99 

109 

110 
78 

20 
35 

35 

38 
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gua de doce años con los Países 
Bajos 167 

BERMUDO I I I , Rey de Leon, su muerte 
en 1037 2 

BEKTA, cuarta mujer de Alfonso V I . . . 2 
BERWICK {Duque de), toma á Barcelona, 

en 1714 201 
BETHENCOURT [Juan de), conquistador de 

las Islas Canarias 77 
BLANCA de Navarra, única mujer de 

Sancho I I I de Castilla y biznieta 
del Cid, y llamada (1) de la mis
ma página 27 

BLANCA, hija de Alfonso V I I I y de Leo
nor de Inglaterra, esposa de 
Luis V I I I de Francia y mujer 
del Rey San Luis. . . . . . 28 

BLAÍÍCA de Borhon, hija del Duque de 
Borbon y sobrina del Rey Cár- • 
losV de Francia, esposa de don 
Pedro Ide Castilla 55 

BLANCA de Navarra, hija de Juan 11 de. 
Aragon, primera mujer de Enri
que IV de Castilla, y llamada (1) 
de la misma página 98 

BLANCOS Burgaleses 41 
BLOMBERG (Bárbara), favorita de Car

los V y madre de D. Juan de 
Austria 145 

BOGOTÁ Santa Fe de, marca de sus mo
nedas. 274 

BoniEN [D. Francisco), acuñador de la 
fábrica de monedas establecida 
en 1S2Í en el castillo de Beíl-
ver. 254 

BURGALESES, monedas 36 
BURGOS, sus monedas 274 

C. 

CÁDIZ, acuñó monedas á nombre de Fer
nando V I I , durante la invasion 
francesa 241 
Sus monedas 274 

CALATRAVA {Orden de). Su fundación en el 
año de i í 57 27 

CANUT {D. Antonio), Superintendente de 
la fábrica de monedas estableci
da en 1823 en el ex^convento 
de Capuchinos de Palma de Ma
llorca 254 

CANUT (2?. Basilio), Superintendente de 
la fábrica de monedas estable
cida en'1821 en el castillo de 
Bellver. 253 

CARACAS, sus monedas á nombre de Fer
nando V I I 249 
Marea de su taller 274 

CÁELOS I de España, su reinado y sus 
monedas . 143 

CARLOS I I , su reinado y sus monedas. 192 
CARLOS I I I , su reinado y sus mone

das 224 
CARLOS IV, su remado y sus mone

das 233 
Carlos 7/7, Archidupie de Austria, Pre

tendiente, resúmen de su histo
ria y sus monedas 200-

CARLOS de Borbon, Pretendiente, resúmen 
de su vida política, y sus mo
nedas 255 

CARLOS I de Anjoiij se apodera del Infan
te D. Enrique de Castilla her
mano de Alfonso X 42 

CARLOS II de Anjou (el Cojo), liberta al 
Infante D. Enrique de Castilla 
hermano de Alfonso X . . . . 42. 

CARLOS, hijo de Felipe I I y de D.a María 
de Portugal, y llamada (1) de la 
misma página 154-

CÁRLOS Lorenzo, hijo de Felipe I I y de 
D.a Ana de Austria. . . . . 155 

CARLOS, hijo de Felipe I I I y de Margarita 
de Austria . 166 

CARLOS I I I {ôrdeii de), su creación en 
Í771 224 

CASAS DE MONEDA 265 
CASTILLA {Condado de), erigido en Reino. 2 
CATALWA, hija del Duque de Lancaster, 

esposa de Enrique I I I de Cas
tilla. 7a 

CATALINA, hija de Enrique I I I de Casti
lla i casada con D. Enrique, 
hermano de Alfonso V de Ara
gon 78 

CATALINA , hija de D, Juan I I de Castilla 
y de D.8 María de Aragon. , . 8& 

CATALINA, hija délos Reyes Católicos, 
desposada con Arturo Príncipe 
de Gales y después casada eon 
línrique, hermano del anterior, 
más tarde Enrique V I I I de In 
glaterra . . . . 117 

CATALINA , hija de D.a Juana la Loca y de 
Felipe I el Hennoso, casada con 
Juan I I I de Portugal 141 

CATALINA Micaela, hija de Felipe I I y de 
Isabel de Valois, casada con 
Carlos Manuel Caque de Sa
baya . . . . 155 
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CARLOTA Joaquina, hija de Cirios IV j de 
María Luisa 233 

CARLOTA, hija de José Napoleon y de Ala
r í a Juiia Clary, casada con Car
los Napoleon Luis Bonaparte. 238 

CASTRO {D. Gutierre Fernandez de), a y o 
de Alfonso VIH 28 

CASTBO (D. Fernando Lids de). Goberna
dor de Toledo en tiempo de Al-

' fonso VIH 28 
CERDA (D. Fernando de la), hijo primogé

nito de Alfonso X y de D.a Vio
lante 37 

CERDA (D. Alfonso de la), nieto de Al 
fonso X i l 

CERDA (¿).A Manca de ¿a) y Lara, suegra 
de Enrique 11 de Castilla. . . 62 

CERVANTES {Miguel de), herido en la bata
lla de Lepanto 153 

CHATEAU-CA3tIÍ¡ÍESB (paz de), en el 3 de 
Abril de 1559 152 

CISNEROS (Jimenez de). Cardenal, Regente 
de Castilla í41 

CLARY (ftfaria Julia), mujer de José Na
poleon 238 

CLEMENTE V i l , (anti-pajja) 69 
CI.EBIENTE V I I , [el Papa) 445 
CLEMENTE X , {el Papa) 35 
COLON {Cristóbal), y llamada (3) de la mis

ma página. . . . ' . . . . H5 
COMGNEBOS 143 
CONSTANTÍSO EL GRÍINDE en C t t v a s monedas 

aparecen por primera vez el a l f a 

y el omega 16 
CONSTANZA, mujer de Alfonso V I . . . . 2 
CONSTANZA, hija de Dionis de Portugal y 

mujer de Fernando IV. . . . 47' 
Su sello, documentos justifica

tivos D 
CONSTANZA, hija de Juan Manuel, despo

sada en Í325 con Alfonso X I , 
repudiada en 1328 y casada 
en 1340 con D. Pedro infante, 
más tarde Rey de Portugal, y 
llamada (2) de la misma página. 50 

CONSTANZA, hija de X). Pedro Ide Castilla 
y de D.a María do Padilla, casa
da con el Duque de Lancaster 
hijo de Eduardo Rey de Ingla
terra 62 

COKSTANZA, hija de línrique I I de Castilla 
y de D.a EWira Iñiguez de Ve
ga, casada con el Infante don 
Juan de Portugal, hijo del Rey 

' D. Pedro y do D." Inés de Castro. 62 

CÓRDOBA (Gómalo Fernandez de), llamado 
el Grnn Capitán, y llamada (2) de 
l a misma página 

CORNADOS {monedas) 
CORTÉS (D. Agustin), Refinador de l a fá

brica de Deliver en 1821. . . 
CORTÉS (D. Rafael), Replanador de la fá

brica de Deliver en 1821. . . 
CORUÑA (La), sus monedas 
COVADONGA (Victoria de), en 7)8. . . . 
CRONOLOGÍA de los Condes de Castilla. . . 
CUENCA, sus monedas 
CUSCHIRRI (D. Antonio), Ensayador de la 

fábrica de monedas establecida 
en 1823 en el ex-convento de 
capuchinos de Palma de Ma
llorca 

CUSCHIERI (D. Tomás), Directory maestro 
de cuños de la fábrica de mo
nedas establecida en el año 
de 1823 en el ex-convento de 
capuchinos de Palma de Ma
llorca. . 

I'ág». 

116 
45 

254 

Í54 
274 

i 
{ 

274 

254 

254 

DALAISDA, véase Daulada. 
DAIJLADA, Dalanda, ó Aldonza (Z>.A María), 

señora en quien fuera de matri
monio tuvo Alfonso X á D. Al
fonso el Niño 38 

DENIA {Marqués de), véase Duque de 
Lerma. 

DIEGO GELMIREZ, Obispo de Santiago, y lla
mada (1) de la misma página. 2 
Cómo logró ser Arzobispo, lla

mada (() 23 
DIEGO, hijo de Felipe I I y de D.a Ana de 

Austria í55 
DIONIS de Portugal, suegro de Fernan

do IV i t 
DOBLAS sencillas y mayores. . . 58, 50 y 60 
DOMINGO Santo, marca de sus monedas. 274 
DUHESMK (el General), sitió dos veces á 

Gerona 251 
DOCUESCLIH (Bertrand) 55 y 62 
DULCE, hija de Alfonso I X y de D." Te

resa de Portugal, hereda con su 
hermana Sancha&l reino de Leon. 20 

E . 

Efoi Abed, rey de Sevilla, padre de Zaida 
ó Isabel, quinta mujer de Alfon
so V I de Castilla 
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Einardo í j Rey de Inglaterra yerno de 
Fernando I I I 

Eduardo, Príncipe de Gales, llamado el 
Príncipe Negro y llamada (I) de 
la misma página.. 

Eleonor, véase Leonor. 
Elvira j hija de Fernando I de Cas

tilla 
Elvira Iniguez de la "Vega, favorita de 

Enrique I I de Castilla. . . . 
Er/ipemáo?', titulo inscrito en las mone

das de Alfonso V I I 
ENRIQUE I de Castilla, su reinado 7 

sus monedas 
ENRIQUE I I , su reinado y sus mo

nedas 
ENRIQUE I I I , su reinado y sus mo

nedas 
ENRIQUE IV, su reinado y sus mo

nedas 
Enrique 1V, rey de Germânia, primer 

esposo de Berta, cuarta mujer 
de Alfonso VI 

Enrique, hijo de Fernando I I I y de doña 
Beatriz 
Su rebelión contra su hermano 

Alfonso X 
Si acuñó monedas. . . . . . 
Hace traición á su sobrino Fer

nando IV 
Enrique, hijo de Sancho IV y de Maria 

de Molina 
Enrique, Conde de Cabra, Duque de 

Medina Sidónia, hijo de Enri
que 11 de Castilla y de D." Bea
triz Ponce de Leon. . . . . 

Enriqm (El Cardenal), abuelo de don 
Sebastian de Portugal. . . . 

Enriques, sencillos, dobles y mayores, 
páginas. . 100, 101, 102, m y \Q1 

ERA de la He gim, y llamada ( f ) de la 
misma página X I 

ERA de Safar ó de España. . . . . . X I 
ERA vulgar Ò cristiana X I 
ESCORIAL {Monasterio del), traslación en 

este monasterio de tres mil 
cuerpos de libros árabes cogidos 
al rey de Marruecos , Muley-
Cidan, y llamada (3) de la misma 
página 167 

ESCORIAL. Incendio de 1671 que destruyó 
cantidades de manuscritos y 
libros preciosos 192 

ESPARTERO, véase Duque de la Victoria. 
Espigou {Marqués de) 167 

3E 

56 

62 

34 

62 

76 

98 

35 

37 
42 

46 

43 

62 

153 
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Estados agregados por los Soberanos de 
la casa de Austria X 

ESTUDIO GENERAL (casa del), en Palma de 
Mallorca, donde se acuñaron 
monedas durante la invasión 
francesa. 251 

*\ 
FADRIQUE, hijo de Fernando I I I yde doña 

Beatriz 35 
FADÍUOUE, hijo de Alfonso X I y de Leonor 

de Guzman, asesinado por su 
hermano D. Pedro 1 51 

FADRIQUE, Duque de Benaventejb.î o de En
rique 11 de Castilla y de doña 
Beatriz Ponce de Leon. . . . 62 

FADRIQUE de Toledo, destruye treinta bu
ques holandeses cerca de Gi
braltar 173 

FAJARDO (Luis de) - . 167 
FARNESIO (Alejandro), sobrino del Papa 

Paulo I I I , y segundo esposo de 
Margarita hija natural de Car
los V 145 

FELIPE I EL HERMOSO Y JUANA 
LA LOCA, véase Juana la hoea 
y Felipe I el Hermoso. 

FELIPE I I , su reinado y sus mone
das 152 

FELIPE I I I , su reinado y sus mone
das 165 

FELIPE IV, su reinado y sus mone
das 173 

FELIPE V, su reinado y sus mone
das 203 

FELIPE de Suabia, suegro de Fernan
do I I I 35 

FELIPE, hijo de Sancho IV y de D.a Ma
ría de Molina 43 

FELIPE de Castro, hijo de Alfonso XI y 
d i D.a Leonor de Guzman. . . 51 

FELIPE, hijo de Felipe I V y de María 
Ana de Austria, vivió cuatro 
años 174 

FELIPE, hijo de Felipe V y de María 
Luisa Gabriel de Saboya, murió 
á los seis dias 204 

FELIPE, hijode Felipe V y deMaría Luisa 
Gabriel de Saboya, murió á los 
nueve anos 204 

FELIPE, hijo de Felipe V y de Isabel 
Farnesío, Duque de Parma, etc. 204 

FELIPE Pascual, hijo de Carlos I I I y de 
María Amalia 226 
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Fernán Gonzalez, primer Conde de Cas
tilla 1 

FERNANDO I de Castilla 2 
"FERNANDO. I I de Leon, su reinado y 

sus monedas 18 
FERNANDO I I I , el Santo, su reinndo y 

sus monedas 35 
Su sello, documentos justifica

tivos C. 
FERNANDO IV, su reinado y sus mo

nedas . . . . 46 
Sus saltos, documentos justifi

cativos D. 
FERNANDO Y E ISABEL I , véase Isabel I y 

Fernando V. 
FERNANDO V I , su reinado y sus mo

nedas. 2)9 
FERNANDO V I I , su reinado y sus mo

nedas 240 
FERNANDO, hijo de Alfonso X I y de 

D.a María de Portugal. . . . 30 
FERNANDO, hijo de Alfonso X I y de doña 

Leonor de Guzman 51 
FERSANOO de la Cerda, véase Cerda. 
FERHANDO, hijo de Fernando I I I y de Jua

na de Pontliieu. 3D 
FERNANDO de Castro, marido de D.5, Juana 

hija de Alfonso X I y de D.a Leo
nor de Gu'zmaii Si 

FERNANDO hijo de Enrique 11 de Castillay 
de D.a Beatriz Fernandez. - . 62 

FERNANDO {el de A«í<?(/«6'íu),hijode Juan I 
de Castilla y de D.3 Leonor de 
Aragon 69 

FERNANDO. Tutor de D. Juan 31 de Casti
lla y electo Rey de Aragon. . 88 

FERNANDO, hijo de D.a Juana la Loca y de 
Felipe el Hermoso, llegó á ser 
Emperador de Alemania.. . . I4l 

FERNANDO, hijo de CarlosV yde Isabel de 
Portugal 145 

FERNANDO, hijo de Felipe I I y de Ana de 
Austria 155 

FERNANDO, hijo de Felipe IV y de María 
Anade Austria, vivió un año. i74 

FERNANDO de Valdês, Gobernador de Nova
ra y General de artillería en el 
Milanês, hijo natural de Feli
pe I V 174 

FERNANDO, hijo tercero de Carlos I I I de Es
paña y Rey de Nápoles. . 224 y 226 

FERNANDO de Borlón, hijo del Pretendien
te D. Carlos y hermano del Con
de de Monteraolin 255 

.FILIBERTO MANUEL, Duque de Sabaya. . . 132 

P á f S . 

FLÁSDES , su primer rebelión contra los 
españoles 132 

FONTAINF.BLEAU, preliminares de paz fir
mados en esta ciudad el año 
de 1762 224 

FRANCISCO I , Rey de Francia 1+4 
FRANCISCO Isidro de Austria, hijo natural 

de Felipe IV. 174 
FRANCISCO, hijo de Felipe V y de Isabel 

Farnesio, vivió un mes. . . . 204 
FRANCISCO, hijo de Carlos I I I y de María 

Amalia 226 
FRANCISCO de Asís, hijo del Infante don 

Francisco de Paula Antonio, ca
sado con D.a Isabel I I . . . . 237 

FRANCISCO de Paula Antonio, suegro de 
I).a Isabel I I 257 

FRANCO CONDADO • Í92 
FUSTER [D. Luis), Refinador en la fábrica 

de Bellver en el año de 1821. . 254 

G. 

GABRIEL ANTONIO, hijo de Garios I I I yde 
María Amalia 226 

GARCÍA FKIINANDEZ, hijo de Fernán Gonza
lez, segundo Conde de Castilla. 1 

GARCÍA, hijo de Fernando I , heredó el rei
no de G alicia. 2 

GARCIA I I , hijo de Sancho Garcés último 
Conde de Castilla, asesinado por 
los Veins i y 2 

GARCÍA, Rey de Navarra 2 
GELMIREZ, véase Diego Gelmirez. 
GEÜMANÍAS 143 
GERONA, acuñó monedas á nombre de 

Fernando V I I durante la inva
sion francesa 241 y 243 
Marca de sus monedas. . . . 274 

GIBRALTAK, su sitio en 1708 225 
GODOY (D. Manuel), Duque de Alcudia, 

Príncipe de ¿a Paz 333 
GONZALO ÑOÑEZ, último Juez de Castilla, _ 1 
GRANADA, su conquis'ta por los Reyes Ca

tólicos, y llamada (2) 115 
Sus monedas 274 

GRANADAS, símbolo que se encuentra en 
monedas anteriores á la con
quista de Granada. . . 108 y 109 

GUADALETK (Balalfa del) 1 
GUATEMALA, marcas de su taller, . . . 274 
Guillen de Guzman (D.a María), véase 

Guzman. 
Guillermo Conde de Holanda y Empera

dor de Alemania 37 
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Pias, 
Guzman (D.a María Guillen), señora en 

quien Alfonso X tuvo fuera de 
matrimonio á B.a Beatriz, doña 
Urraca yD. Martin 38 

G-uznan el Bueno 43 

I I . 

HARO [D. Diego) 46 
HARO {Luis de), favorito de Felipe IV. . 173 
HÉGIRA, véase era de la Hegira. 
HERNÁN CORTÉS 144 
HONORIO I I I {el Papa), sanciona los dere

chos de San Fernando á lacoro-
na de Leon 20 

HUGO I I [Conde de Chalons), primer espo
so de Constanza mujer de A l 
fonso V I 2 

IMPERA TOR , diferentes modos de escribir 
esta palabra en las monedas de 
Alfonso V[[ 8 á 12 

INÉS , segunda mujer de Alfonso VI. . 2 
INÉS de Austria, mujer de Ladislao Rey 

de Polonia y madre de D.a Rica, 
segunda mujer de Alfonso VII 
de Castilla 7 

INÉS, hija de Enrique U de Castilla y de 
D.a María Cáucamo 63 

INOCESCIO III (el Papa), legitima á los hi
jos de Alfonso IX de Leon y de 
D.a Berenguela 20 

INOCENCIO VIII {el Papa), da el título de 
Católicos á D.1 Isabel I y á don 
Peruando V 113 

INQUISICIÓN , su establecimiento en Sevilla 
por los Reyes Católicos, y lla
mada (1) de la misma página. 115 

lo—lo, escrito s,obre monedas. . . . 4S 
ISABEL I Y FERNANDO V, sus reina

dos y monedas 114 
ISABEL I I , su reinado y sus mone

das 257 
Is AREL ó Zaid&s quinta mujer de Alfon

so VI 2 
Is AREL, hija de Alfonso X y de D.a Vio

lante 38 
ISABEL, hija de Sancho IV y de D.a Ma

ría de Molina 43 
ISABEL ãe Lara, viuda del Infante D. Juan 

que fué muerto en Bilbao, asesi
nada en Medina Sidónia por don 
Pedro I de Castilla 33 

425 
Págí. 

ISABEL, hija de D. Pedro I de Castilla y 
de María de Padilla, casada con 
el Duque de York, hijo de 
Eduardo Rey de Inglaterra.. . 62 

ISABEL, hija de Enrique II de Castilla y 
de D.a María Cárcamo. . . . 63 

ISABEL de Portugal, hija del Infante don 
Juan y nieta del Eey D. Juan I 
de Portugal, segunda mujer de 
D. Juan II de Castilla y madre 
de Isabel la Católica 90 

ISABEL, hija de los Reyes Católicos, ca
sada primero con D. Alfonso de 
Portugal y segunda vez con el 
Rey Manuel de P o r t u g a l . . . . I f 6 

ISABEL, hija de D.a Juana la Loca y de 
Felipe el Hermoso, casada con 
Cristian II Rey de Dinamarca. . i í l 

ISABEL de Portugal, hija de Manuel Rey 
de Portugal y de D.a María hija 
de los Reyes Católicos, se casó 
con Cárlos V , y llamada (1) de 
la misma página H5 

ISADEL de Valois hija de Enrique II de 
Francia y de Catalina de Medi
éis, tercera mujer de Felipeli, y 
llamada (3) de la misma página.. "I5í 

ISABEL Clara Mugenia, hija de Felipe II y 
de Isabel de Valois, casada con 
el Archiduque Alberto hijo del 
Emperador Maximiliano 11 y lla
mada ()} de la misma página. . 1SS 

ISABEL de Barbón, hija de Enrique IV de 
Francia y de María de Médicis, 
primera mujer de Felipe IV, y 
llamada (1) de la misma página. 174 

ISABEL, hija de Felipe IV y de Isabel de 
Borbon, vivió un día. . . . 174 

ISABEL Famesio, hija de Eduardo III Prín
cipe de Parma y de Dorotea So-
fíaDuquesade Baviera, segunda 
mujer de Felipe V , y llamada(i) 
de la misma página. . . . . 204 

ISABEL María Francisca de Portugal, se
gunda mujer de Fernando VII. . • 240 

JAÉN, su nombre en las monedas. . . 274 
JAIME Í de Aragón, yerno de Alfouso VIH 

de Castilla y suegro de Alfon
so X 28 y 37 

JAIME, hijo de Alfonso X y de D.a Vio
lante. . . 38 

JESUÍTAS, SU destierro el dia 2 de Abril 
54 
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de i 767, y llamada (2) de 3a mis
ma página 224 

JIJIENA Nuñez ô Muñoz* tercera mujer de 
Alfonso VI 2 

JUAN I , su reinado y sus monedas. . . 69 
JUAN I I , su reinado y sus monedas. . . 89 
JOAN, hijo de Alfonso X y de D.a "Vio

lante 38 
Se rebeló contra su hermano 

Sancho IV y pone sitio á Ta
rifa con auxilio de los moros, 
y asesinó al hijo de Guzman el 
Bueno 43 

JUAN (el Tuerto), hermano de Juan Ma
nuel, hijo del Infante D. Juan, 
tío de Sancho IV 30 

JÜAS , hijo de Alfoaso XI y de D.a Leo
nor de Guzman, muerta en Car-
mona por su hermano D. Pedro I 
de Castilla SI 

JUAN, Infante de Aragon, primo de D. Pe
dro I de Castilla y asesinado 
por él 5J 

JUAN, hijo de los Reyes Católicos, casado 
con Margarita, hija del Empe
rador Maximiliano I . . . . . 117 

JUAN IV Rey de Portugal, antes Duque de 
Braganza, y llamada (2) de la 
misma página. . . . . . 173 

JUAN DE AUSTRIA, hijo de Carlos V y de 
Bárbara Biomberg 145 

JUAN DE AUSTRIA, hijo de Felipe IV y de 
la cómica Maria Calderona, y 
llamada (3) de la misma pá
gina 173 

JÜAM MANUEL, hijo del Infante D. Juan tio 
de D. Fernando IV 50 

JUAN MANUEL, suegro de Enrique II de Cas
tilla 62 

JUAN DE SACRAMENTO, monje agustino, 
hijo natural de Felipe IV. . . 174 

JUANA LA LOCA Y FELIPE EL HER
MOSO, su reinado 139 

JUANA L A LOCA Y CARLOS I , sus 
monedas 143 

Juana de PontMeu, viznieta de Luis Vil 
de Francia, segunda mujer de 
Fernando III 35 

JUANA , hija de Alfonso XI y de D.a Leo
nor de Guzman, casada con Fer
nando de Castro 51 

JUANA DE LARA , mujer de D. Tello her
mano natural de D. Pedro I de 
Castilla que lo asesinó en Se
villa 55 

JUANA, hija de Enrique II de Castilla y de 
D.a Juana Manuel 62 

JUANA , hija de Enrique II de Castilla y 
de D.a Elvira Iñiguez de Vega, 
casada con el Marqués de V i -
llena 62 

JUANA, hija de Enrique II de Castilla y 
de D.a Juana de Cifuentes, mu
jer del Infante después Rey de 
Portugal B. Dionisio. . . . 62 

JUASA de Lossa, favorita de Enrique II 
de Castilla 62 

JUANA de Cifuentes, favorita de Enrique II 
de Castilla 62 

JUANA, hija del Rey Eduardo de Portugal, 
segunda mujer de Enrique IVde 
Castilla, y llamadas (3) de la pá-
ginít 98 y (1) y (2) de la pág. 99 

JUANA [la BeUraneja),-h\}& de D.a Juana, 
segunda mujer de Enrique IV. JOU 

JUANA, hija de Carlos V y de Isabel de 
Portugal, casada con el Infante 
de Portugal D.Juan hijo del Rey 
D. Juan III , fué madre de don 
Sebastian que sucedió á su abue
lo D. Juan III 145 

JUANA, hija natural de Carlos V. . . . 145 
JUANA MANUEL, hija de D. Juan Manuel, 

nieto de San Fernando, y de 
D.a Blanca de la Cerda y Lara, 
espesa de Enrique II de Cas
til la 62 

JUBIA (fábrica de monedas de), rehabilita
da en Julio de 1849 263 
Marcas de su taller 274 

JUECES DE CASTILLA , su institución. . . 1 
JUSTINO, último emperador romano en 

cuyas monedas se ve el alfa y el 
omega 16 

LADISLAO, rey de Polonia, suegro de Al
fonso VII 7 

LAIN CALVO, Juez de Castilla. . . ^ . 1 
LAMAS (D. Nicolás), Director de la real 

casa de moneda de Jubia en 
18H 254 

LANCASTER {el Duque de), hijo del Rey de 
Inglaterra Eduardo, yerno de 
D . Pedro I de Castilla. . . . 62 

LARA [Ñuño de), suegro de Fernando II 
de Leon 18 

LABAS {Los), en el tiempo de Alfon
so VIII 28 
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LARAS (LOS), en el tiempo de Fernando IV. 46 
LEON (Rei?io de), su fundación. . . . 1 

Sas monedas 274 
LEON V, Rey de Armenia 69 
LEONOR de Inglaterra , mujer de Alfon

so VIH 28 
LEOMR , hija de Alfonso VIH y de Leo

nor de Inglaterra casada con 
D. Jaime I de Aragon. . . . 28 

LEONOR, hija de Fernando 111 y de Jua
na de Pontliieu, casada con 
Eduardo I de Inglaterra. . . 3K 

LEONOR, hija de Alfonso X y de D.a Vio
lante 38 

LEONOR, hija de Fernando IV y de doña 
Constanza de Portugal, casada 
con Alfonso IV de Aragon. . . 47 

LEONOR (de Guzman), favorita de Alfon
so X I , y llamada (3) de la misma 
página. 50 

LEONOR, hija de Enrique II de Castilla y 
de D.a Juana Manuel, esposa 
del Infante D. Carlos de Na
varra 62 

LEONOR Sarmiento, esposa de Fernando 
hijo de Enrique II y de Beatriz 
Fernandez 62 

LEONOR AUarcz, favorita de Enrique II 
de Castilla * • 62 

LEONOR , hija de Enrique II de Castilla y 
de D.a Leonor Fernandez. . . 62 

LEONOR de Aragon, hija de Pedro IV, 
mujer de Juan I de Castilla. . 69 

LEONOR , hija de D. Juan I de Castilla y 
de D.* Leonor de Aragon. . . 69 

LEONOR , hija de D. Juan 11 de Castilla y 
de D.a María de Aragon. . . . S9 

LEONOR, hija de D.a Juana la Loca y de 
Felipe el Hermoso, casó prime
ro con D. Manuel de Portugal y 
segunda vez con elRey Francis
co I de Francia 141 

LEPANTO (Batalla de) 152 
LÉRIDA, acuñó monedas á nombre de 

Fernando VII durante la inva
sion francesa. . . . 241, 243y274 

LERMA (Buque de), antes Marqués de Dé-
nia, favorito de Felipe [II y lla
mada (i) de la misma página. . 166 

LIMA, marcas de sus monedas. . . . 274 
LINARES, sus monedas 274 
LOYOLA (Ignacio de), fundador de la Com

pañía de Jesus 144 
LOPE DÍAZ, suegro de Fernando 11. . . 18 
Luis I , su reinado y sus monedas. . . 2 1 7 

Luis (San), Key de Francia, nieto-de A l 
fonso VIII • . 28 

Luis, hijo de Fernando IIÍ 35 
LmsXI, Rey de Francia, su entrevista 

entre Fuenterrabía y San Juan 
de Luz con Enrique IV de Cas
tilla „. 99 

Luis Delfin de Francia,hijo de Luis XIV 
y padre de Felipe V de España. 203 

Luis, hijo de Felipe V y de Isabel Far-
nesio, Cardenal y Arzobispo de 
Toledo 204 

Luis DE POTOSÍ (San), marcas de sus mo
nedas 274 

LUISA. ISABSL de Orleans, Princesa de 
Montpensier, hija de Pelipe de 

1 Orleans, el Regente, y de María 
Luisa de. Borbon, y llamada (1) 
de la misma página. . . . . 218 

LUNA (Castillo de), donde fué prisionero 
García, Rey de Galicia. . . . 2 

LUNA (Pedro de), anti-papa, ver Benedic
to x m . 

LUNA (D. Alvaro), favorito de D. Juan II 
de Castilla, y II amadas (3) pág. 88 
y (1) página 89 88 y 89 

ni. 
MADRID, acuñó monedas á nombre de Fer

nando VI I durante la invasion 
francesa S41 
Traslación de la corte á esta 

villa por Felipe 11 153 
(Tratado dé] en 1801 233 
Mareas de las monedas, . . . 274 

MADRIGAL, donde nació Isabel la Católica 
el 22 de Abril, 1451. . . . • . 114 

MAGNENCIO, en cuyas monedas se ven el 
alfa y el omega 16 

MANILA, las monedas en tiempo de Fer
nando V I I 249 
Marca de las monedas. . . . 274 

MANUEL, hijo de Fernando I I I y de doña 
Beatriz 35 

MARAVEDÍ antiguo, su valor en tiempo de 
Fernando I I I , y llamada (1) de 
la misma página 39 
Ver también llamada (1). . . 41 
Smgalés 41 
Novenes " . . . 41 

MARGARITA, hija de Carlos V y de Marga
rita Vangest, casada primero 
con Alejandro Mediéis y segun
do con Alejandro Farn-esio.. . 14S 
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145 

165 

y de doña 
cas.ida con 

Margarita. Vangest, favorita de Carlos V. 
MARGARITA ãe Avstria, hija del Archidu

que Carlos, hijo del Emperador 
Fernando I , inujcr de Felipe I I I , 
y llamada (1) de la misma pá
gina 

Margarita, hija de Felipe I I I y de Mar
garita de Austria 167 

MARGARITA, hija de Felipe IV y de Isabel 
de Borbon, vivió dos dias. . . 174 

MARGARITA María Gatalim, hija de Feli
pe IV y de Isabel de Borbon, 
vivió cuatro dias 174 

MARGARITA María, hija de Felipe IV y de 
María Ana de Austria, casada 
eon el Emperador Leopoldo. . 

María, hija de Fernando I I I y de doña 
Beatriz 

María de Portugal, esposa de Alfon
so X I y madre de D. Pedro I . . 

María Cárcamo, favorita de Enrique I I 
de Castilla 

MARÍA, hija de Enrique I I 
Beatriz Fernandez, 
D. Diego Hurtado de Mendoza 
Almirante de Castilla. . . . 

MARÍA, hija de Enrique I I I de Castilla y 
de D.a Catalina de Aleneaster, 
casada con Alfonso V de Ara
gon 78 

MARÍA, hija de Fernando de Antequera 
Key de Aragon, esposa de don 
Juan I I de Castilla 88-90 

MARÍA, hija de D. Juan I I de Castilla y de 
D.a María de Aragon. . . . . 89 

MARÍA, hija de los Reyes Católicos, ca
sada con su cuñado el Rey don 
Manuel de Portugal 117 

María de Borgoña, hija de Carlos el 
Temerario y madre de Felipe el 
Hermoso 139 

MARÍA, hija de D.a Juana la Loca y de Fe
lipe el Hermoso, casada con el 
Key de Hungría Luis I I y des
pués viuda gobernó los Estados 
de Flándes por su hermano Car
los V 141 

María, hija de Carlos V y de Isabel de 
Portugal, casada con Maximi
liano I I Emperador de Al emania, 
fué madre de D.a Ana de Aus
tria cuarta y última mujer de 
Felipe IV 145 

María de Portugal, hija de Juan III y de 
D.-1 Catalina hermana de Cár-

174 

35 

50 

62 

63 

los V , primera mujer de Feli
pe 11, y llamada (1) de la misma 
página 153 

María de higlaterra, hija de Enrique VIH 
y de D.' Catalina de Aragon hija 
de los Reyes Católicos, segunda 
mujer de Felipe II , y llamada (3) 
de la misma psigina 154 

MARÍA, hija de Felipe II y de D.a Ana de 
Austria 155 

MARÍA, hija de Felipe 111 y de Margari
ta de Austria, murió á los dos 
meses . . . , 166 

MARÍA, hija de Felipe EHy de Margarita 
de Austria, casada con Fernan
do III Rey do Bohemia y de Hun
gría 166 

MARÍA, hija de Felipe IV y de María Ana 
de Austria, vivió quince dias. . 174 

MARÍA, hija de Felipe IV y de Isabel de 
Borbon, vivió veinte meses., . 174 

MARÍA AMALIA de Sajonia, hija de Federi
co Augusto II Rey de Polonia y 
de María Josefa, Archiduquesa 
de Austria, mujer de Carlos III, y 
llamada (1) de la misma página. 225 

MARÍA ASA de Austria, hija del Empera
dor de Alemania Fernando III y 
de María hija de Felipe III de 
España, sobrina y segunda mu
jer de Felipe IV, y llamada (1) 
de la misma página 

MARÍA ANA de Neoburgo, hija de Felipe 
Guillermo duque de Neoburgo 
y de Isabel Maria de líesse, se
gunda mujer de Carlos H, y l la
mada (4) de la misma página. . 

MARÍA A^A de Baviera, esposa de Luis 
Delfín de Francia y madre de 
Felipe V de España 203 

MARÍA ANA VICTORIA, hija de Felipe Y y 
de Isabel Farncsio, fué Reina de 
Portugal 204 

MARÍA ANA, Lija de Carlos III y de M a r í a 
Amalia, vivió once meses. . . 2-26 

MARÍA ANTONIA, hija de Felipe V y de 
Isabel Farnesio, casada con el 
Duque de Saboya Víctor Ama
deo 2Ò4 

MARÍA ANTONIA de Borbon, Princesa de las 
Dos Sicilias, primera mujer de 
Fernando VII 240 

MARÍA BARRARA de Bragauza, hija de don 
Juan V de Portugal y de María 
Anade Austria, mujer de Fer-

174 

193 



ÍNDICE G E N E R A L . m 
P i s s . 

nando V I , y llamada (1) de la 
misma página 219 

MARÍA. CRISTINA de Borlón, cuarta mujer 
de Fernando VII y madre de do
ña Isabel II 240 

MAUÍA JOSEFA, hija de Carlos III y de Ma
ría Amalia, vivió soltera . . . 226 

MARÍA JOSEFA ANTOMA, hija de Cirios III y 
de María Amalia, vivió tres me
ses 226 

MARÍA ISABEL, hija de Carlos III y de Ma
ria Amalia, vivió seis años. . . 226 

MARÍA ISABEL, hija de Carlos III y de Ma
ría Air.alia, vivió dos aiios. . . 22o 

MARÍA LCÍSA de Borhon, hija de Felipe de 
Orleans hermano de Luis XIV 
de Francia y de Enriqueta Ana 
de Inglaterra primera mujer de 
Carlos II de España, y llamada (2) 
de la misma página 193 

MARÍA LUISA Gabriel de Sabayâ  hija de 
Victor Amadeo II y de Ana Ma
ría de Orleans, primera mujer 
de Felipe V, y llamada (1) de 
la misma página 203 

MARÍA LUISA, hija de Carlos III y de Ma
ria Amalia, casada con el Em
perador Leopoldo 226 

MARÍA TERF.SA, hija de Felipe IV y de 
Isabel do Borbon, esposa de 
Luis XIV de Francia 174 

MARÍA TERESA, hija de Felipe V y de Isa
bel Farnesio, casada con Luis 
Delñn de Francia 204 

MARÍA TERESA, hija de Carlos III y de Ma
ría Amalia, vivió cuatro meses. 226 

MARIANA, hija de Felipe IV y de Isabelde 
Borbon, vivió un año 174 

MARTA SoMa, marca de las monedas. . 274 
MARTIN, hijo de Alfonso X y de D.aMa-. 

ría Guillen de Guzman. . . . 38 
MARTÍN. Rey de Aragon 88 
MATEO, arquitecto del Rey Fernando II 

de Leon 25 
MAXIMILIANO I , Emperador de Alemania y 

padre de Felipe el Hermoso, . 139 
MÉDICIS {Alejandro), sobrino del Papa Cle

mente Vi l primer esposo de 
Margarita hija natural de Car
los V 145 

MÉJICO, marcas de sus monedas. . . . 
MERCADER (I). Francisco), Tesorero y re

ceptor de la fábrica de moneda 
establecida por orden de la Jun
ta Suprema de Barcelona. . , 

274 

252 

MEROVINCIOS, en cuyas monedas está, el 
tipo del monograma de Cristo 
con alfa y omega 26 

MIGUEL, hijo deD. Juan' 1 de Castilla y de 
D.1 Beatriz de Portugal. . . . 70 

MIRÓ (D. Jaime), Fundidor de" la fábrica 
de monedas de Bellver. . . . â5-i 

MIRÓ (Z>, Jum), Contador de la fábrica 
de monedas de Bellver. . . . 254 

MIRÓ {D, Nicolás), Fundidor dela fábrica 
de monedas de Bellver. . . . 254 

MIRÓ {D, Pablo Francisco), Director y 
grabador de la fábrica de mone
das de Bellver 253 

MiRÓfi?. Pallo), Ensayador mayor y gra 
bador de la fábrica de monedas 
de Bellver . 2 5 4 

MoLiru (D.a María He), mujer de San
cho IV , y llamada (2) de la mis
ma página 43-

MOSOGRAMA DE CRISTO, con alfa y omega 
en las monedas de Alfonso V I . . 2y 3 
Id. id. de Alfonso I de 

Aragon • . .ô 
Su origen Ifi 

MÔ TEMOLIN [Conde de) 255 
MOROS, edicto de proscripción en. tiempo 

de Felipe III , y llamada (1) de la 
misma página. 167 

MOB TIER [Mariscal], toma á Geroaaen 1809 251 
MULF.Y-CIUAN, Rey de Marruecos. . . . 167 
MUSSTF.H {'paz de) 173 
MUÑOZ, véastí Jímena Nunez ó Muñoz. 

NAPOLEÓN {/osé), su reinado y sus mone
das 238 

NAVAS (Batalla de las), en 16 de Ju
lio, 1212 28 

NICARAGUA, marea de las monedas.. . . 274 
NIEBLA, en cuyo sitio, año de 1254, usa

ron los moros armas de fuego. . 37 
NiTHAit» [el fadre), jesuíta alemán, y lla

mada (1) de la misma página. . 193-
NUEVA GUATEMALA, marcas de su taller. . 274 
NuSo RASURA, Juez de Castilla;. . . . 1 

O. 

OCTAVIO DE ARAGON. 167 
OLAVIPE (/>. Pablo), Superintendente de 

las colonias de Sierra-Morena. . 224 
OLIVARES {el Conde duque), favorito de 

Felipe IV. 173 
OLMEDO [Batalla de), en 20 de Agosto, 

1467 110 
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ORAN, conquistada á los moros en 1505, y 
llamada (4) de la misma página. 11(5 
Recobrada por los moros en 

1708 204 
Su toma por los españoles en 

1732 204 
Su abandono á los moros en 

1792 ' . . 233 
ORO, monedas de oro las primeras batidas 

por los Revés cristianos después 
de la invasion sarracena, lo fue
ron por Fernando II Rey de 
Leon 18-19 

ORTEG* {el General) 256 
OSUNA [Duque de), y llamada (2) de la mis

ma página 167 

PACHECO (D. Juan), Marqués de Villena. 109 
PADILLA (i?.a María de), favorita de don 

Pedroltie Castillajy llamada (1) 
de la misma página 55 

PAÍSES-BAJOS, D. Fernando los gobierna 
por su hermano Felipe IV. . . 173 

PALMA DK MALLORCA, acuñó monedas en 
nombre de Fernando VI I , du
rante la invasion francesa. 24Í y 243 
Marcade sus monedas. . . . 274 

PAMPLONA, marea de sus monedas.. . . 274 
PARÍS (tratado de), en 1763 224 
PASCUAL H {el Papa) anuló el casamiento 

de D.a Urraca con Alfonso I de 
Aragon en el año 1113. . . . 5 

PAULO III, [el Papa) 145 
PAVÍA {Batalla de), el 24 de Febrero, 1525. 144 
PEDRO I , su reinado y sus monedas. . 54 
PEDBO, hijo de Alfonso XI y de D.a Leo

nor de Guzman, muerto en Car-
mona por su hermano D. Pe
dro 31 

PEDRO, hijo de Sancho IV y de D.a María 
de Molina 43 

PEDRO, hijo de Enrique II de Castilla y 
de D.a Juana de Lossa. . . . 62 

PEDRO, Infante de Portugal, proclama
do Rey de Aragon por los cata
lanes en 1464 99 

PEDUO , hijo de Alfonso X y de doña 
Violante 38 

PELAYO, primer Rey de Asturias. . . . L 
PEPIOSES {monedas}, pág. 36, 39, "40 y 41 
PERÚ, marcas de sus monedas 274 
PÍRAHO, hijo natural de Carlos V, se i g 

nora su madre 145 

PIRINEOS {tratado de los), 17 de Noviem
bre, 1659 173 

PIZARRO (Francisco) 144 
PLASENCIA (el Conde de), parte que tomó en 

la ceremonia del destronamien
to do D. Enrique IV no 

PLATA {monedas de), las primeras verda
deramente de plata acuñadas en 
Castilla por los Reyes cristianos 
después de la invasion sarrace
na, lo fueron por Alfonso XI. . 54 

POMAR (Z>. Antonio Jimno), Grabador de 
Ja fábrica de monedas estable
cida en 1823 en el ex-convento 
de Capuchinos de Palma de Ma
llorca 254 

POMAR (D. Jacinto), Refinador de la fá
brica de monedas establecida en 
1821 en el castillo de Bellver. . 254 

POMAR (D. José), Replanador de la fábri
ca de Bellver 254 

POMAR (D. Vicente), Refinador de la fá
brica de monedas de Bellver. . 254 

POPAYAN, marcas de sus monedas.. . . 274 
PoiiTOCAiutERO (el Cardenal), primer mi

nistro de Felipe V 203 
PORTUGAL, SU separación de España en 

tiempo de Felipe IV, y llama
da (2} de la misma página. . . 173 

POTOSÍ, marca de sus monedas 274 
PÜIETOS (dineros), pág 36, 40 y 41 
PRÍKCIPE NEGRO, véase Eduardo Príncipe 

de Gales 
PROVINCIAS USIDAS, SU reconocimiento por 

el tratado de Bergh-op-zoom. . 167 
Su independencia ratilicada en la 

paz de Munster el 24 de Octu
bre, 1648 173 

B6. 

RAIMUNDO, Conde de Galicia, primer espo
so de D.a Urraca de Castilla y 
padre de Alfonso VII 5 

RAJAD {el Sencillo) f Soldán de Babilonia. 95 
RASTADT {tratado de), en 1714 200 
RASURA, NUSO, Jíiez de Castilla, véase Ñu

ño Rasura. 
REALES, medios y quartos 61 

Quintos de reales 95 
REUS, acuñó monedas á nombre de Fer

nando VII durante la invasion 
francesa 241 
Marca de sus monedas. . . . 274 

RICA, segunda mujer de Alfonso VII . . 7 
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RICARDO de Inglaterm, Duque de Comm-
lies, competidor de Alfonso X 
á la corona imperial 37 

ROBERTO (el Viejó)J Buque de Borgoíia, sue
gro de Alfonso VI % 

RODERTO, Obispo de Cambray, véase Cle
mente Vil 

RODRIGO, último Rey de los visigodos. . 1 
RODOREDA YGÍSPERT (D. •Taime), Contador 

do la fábrica de monedas esta
blecida de orden de la Junta Su
perior de Cataluña. . . . 232 

S. 

254 
2 

37 
43 

C 

D 

i 

4 
> 

í 

S. Marca de un taller de acuñación en el 
deaario número 4 de Alfonso VII. 8-12 

SAHAGUÍS (monasterio de) 2 
Sus privilegios para labrar mo

neda, y documentos justifica
tivos A y B 5 

SALÍ (D. Jaime), Maestro de cuños de la 
fábrica de Bellver 

SANCHO II EL FUERTE, Rey de Castilla. . . 
SANCHO lit, su reinado y sus monedas. . 
SANCHO IV, su reinado y sus monedas. . 

Su sello siendo Infante, docu
mentos justificativos. . . . 

Su sollo como Rey de Castilla, 
documentos justificativos. 

SANCHO GARCÉS, hijo de García Fernandez 
Conde de Castilla : 

SANCHO (el Grande), Rey de Navarra, toma 
posesión del condado de Casti
lla y le erigió su reino. . . . . 

SANCHO, hijo de Alfonso VI, muerto en la 
batalla de üclós año 1108. . . 

SANCHO, hijo de Fernando III y de doña 
Beatriz 

SANCHO, hijo de Alfonso XI y de doña 
Leonor de Guzman {el Fátuo). . 

SANCHO, hijo de Alfonso XI y de doña 
Leonor de Guzman, casado con 
D.a Beatriz , Infanta de Portu
gal 

SANCHA, hermana de Bermudo III Rey de 
Leon 

SANCHA, hija de Alfonso VII y de doña 
Rica 

SANCHA, hija de Alfonso IX y de doña 
Teresa de Portugal, heredera 
con su hermana D.a Dulce del 
reino de Aragon 

SAKCTI IACOBI (moneda de) 25 
SAN ILDEFONSO/7r«ífíí?0 dé) en 1821.. . • 233 

35 

51 

51 

20 

Docu-
. mentos 
¡ j ustifl-
1 cativos. 

Docu-
[ mentos 
i j ust iñ-
cativos. 

SAN LUIS DE POTOSÍ , véase Luis de Poto-
si (San). 

SAN QUINTÍN (batalla de), en 10 de Agos
to, 1558 

SANTA CRUZ (Marqués de) 
SASTAFÉ DE BOGOTÁ, véase Bogotá. 
SANTIAGO Catedral, acuñó monedas. . . 

Y llamada (1) 
SANHAIÍO DE CHILE, marca de sus mone

das 
SANTO DOMINGO, véase Domingo (Santo). 
SANTA MARÍA> véase Marta (Santa). 
SEBASTIAN, Rey de Portugal, su muerte. . 
SEGOVIA, SUS monedas en tiempo de Al

fonso V I I 10, H 
Marca de sus monedas. . . . 

SELLOS, délos Reyes, ALFOKSO VIU. 
— — ALFONSO i s . . 
— — FERNANDO III. 
— — ALFONSO X. . 
— — SANCHO IV. . 
— — CONSTANZA.. 
— -r- FERNANDOIV. 
— — ALFONSO Sí . . 

SEVILLA, acuñó monedas á nombre de 
Fernando V I I , durante la in
vasion francesa 
Marca de sus monedas. . . . 

SFORZA (Francisco), Duque de Milan.. . 
SIXTO 111 (el Papa), aprueba la formación 

de la compañía de Jesus.. . . 
SOMURERETE, acuñó monedas en tiempo de 

Fernando VII 
SUAREZ (D. Pedro), Arzobispo de Santiago, 

tuvo el privilegio de acuñar mo
nedas en tiempo de Fernando II 
de Leon 

SUELDOŜ  burgaleses y comunes 
SUPER RES, en unas monedas de Alfon

so VII 

T . 

TARRAGONA, acuñó monedas á nombre de 
Femando VII durante la inva
sion francesa 241" 

TELLO, hijo de Alfonso X I y de D.a Leo
nor de Guzman. . . . . . . 51 

TERESA, hija del Conde Ñuño de Lara, 
segunda mujer de Fernando II 
de Leon 18 

TERESA, hija de Sancho I de Portugal, fué 
beatificada, y llamadas (2) y (3) 
de la misma página 20 

TERESA, hija natural de Sancho IV. . . 43 

Págs. 

152 
167 

10 
15 

274 

158 

y 15 
274 

C . 

D, 

241 
274 
144 

144 

248 

23 
41 
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TERRANOVA {Dv.que âe), véase Gonzalo 
• Fernaadez de Córdoba. 

TJMUR-LEXEX, recibe los embajadores de 
Enrique 111 de Castilla, y Dama-
da (3) de la misma página. . . 78 

TOBAR [Fernán, Sanchez de). Almirante 
de D. Juan!, hizo una expedi
ción á Inglaterra 69 

TOLKOO, su conquista por Alfonso VI en 
1085 2 
Monedas de su Catedral.. . 10 y 16 
Sus marcas de fábrica. '. . . 274 

TOLEDO [el Arzobispo de), toma parte en 
la ceremonia del destronamien
to de Enrique IV 110 

TORTOS A, acuñó monedas durante la in
vasion francesa, pero sin el 
nombredel monarca. . . 241 y 243 
En 1809, acuñó monedas por or

den de Ja Junta Suprema des
de 1 d e Febrero hasta 20 del 
mísrao mes y año 250 

TRAFALGAR {batalla- naval de) 234 

U . 

UCEDA [Duque de), hijo del Duque de 
Lerma 166 

UCLÉ? (batalla), en 1108 3 
URBANO VI [el Papa) S9 
URRACA, su reinado y sus monedas. . o 
URRACA, hija de Fernando 1 de Castilla. . 2 
URRACA, hija de Alfonso Enriquez "Rey de 

Portugal, primera esposa de 
Fernando H de Leon 18 

URRACA. Lopez, Hija del Conde de Lope 
Diaz señor de Vizcaya, Kájera 
y Haro, tercera mujer de Fer
nando II da Leon . 18 

URRACA, hija de Alfonso VIH de Castilla 
y de Leonor de Inglaterra, ca
sada con Alfonso II de Portu
gal 28 
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